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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232493/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - O. A. AGENCIA
TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado de! Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en el artículo 7 "Beneficios
fiscales" de la vigente Ley de Presupuestos, nos comunique ei importe detallado de los
beneficios fiscales previstos para el próximo ejercicio 2024; así como que, con relación a
lo dispuesto en el Titulo Vi "Normas tributarias", capítulo I "Tributos cedidos" y capítulo M
"Tributos propios", comunique a esta Dirección General la redacción que deba darse a
dichos preceptos en el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la CARM para el ejercicio 2024, o bien, si procede la supresión de alguno de ellos.
Igualmente, se solicita que, con relación a la disposición adicional decimosexta, "Precios

públicos a satisfacer por la prestación del servicio educativo en las Escuelas Infantiles
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", comunique a esta
Dirección General si considera conveniente incorporar dichos preceptos al texto articulado
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, o, en
su caso, introducir alguna modificación en su redacción, adjuntando la correspondiente
Justificación al respecto.
La propuesta, junto con !a correspondiente memoria justificativa, deberá remitirse a esta

Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salfdan0: 232498/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE AGUA/ AGRICULTURA/ GANADERÍA Y PESCA - SECRETARIA
GENERAL AGUA/ AGRICULTURA/ GANADERÍA Y PESCA

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado de) Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de ta CARM para el ejercido 2024.

Estando en trámite de elaboración e! texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en ei artículo 43 "Gestión de los
créditos correspondientes a la Política Agraria Común", en la disposición adicional
séptima "Incorporaciones de crédito en el presupuesto de! Instituto Murciano de
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambientai", y en la disposición adicional
trigésima "Subvenciones nominativas de la Entidad Regional de Saneamiento y
Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR)", así como en el apartado 4 del artículo 12
"Modificaciones en los créditos del capitulo !", de la vigente Ley de Presupuestos para el
ejercicio 2023, nos comunique si se considera conveniente mantener dichos preceptos o,
en su caso, introducir alguna modificación en su redacción; debiendo remitir a esta
Dirección Genera! dicha información, junto con ia correspondiente Justificación, así como,
en su caso, el Anexo IV a que se refiere la disposición adiciona! trigésima, hasta el día 13
de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
TJañiel Jiménez Jiménez m 7
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232502/2023

S/Ref:
N/Ref; RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercido 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 12
"Modificaciones en los créditos del capítulo !", así como en ia disposición adicional sexta
"Transferencias de créditos financiados por la Administración General del Estado", de la
vigente Ley de Presupuestos, nos comunique sí se considera conveniente mantener

dichos preceptos o, en su caso, introducir alguna modificación en su redacción.
Por otra parte, con relación a lo dispuesto en el artículo 50 "Módulos económicos de

distribución de fondos públicos para el sostenimiento de centros concertados", de la
vigente Ley de Presupuestos, comunique a esta Dirección General la redacción que deba
darse a dicho precepto en el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024, y su correspondiente justificación, así como
el contenido del Anexo IÍ "Módulos económicos de distribución de fondos públicos para
sostenimiento de centros concertados", que se propone incluir igualmente en el
mencionado Proyecto de Ley.
Igualmente, en relación con !a disposición adicional cuadragésima octava, "Fiscalización

de contratos laborales de personal docente", de la vigente Ley de Presupuestos, solicito
que comunique a esta Dirección General si considera conveniente incorporar dicha
disposición al texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
CARM para el ejercicio 2024, o, en su caso, introducir alguna modificación en su
redacción.

La información solicitada, Junto con la correspondiente justificación, deberá remitirse a
esta Dirección Genera! hasta ei día 13 de octubre de 2023.

1L DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez^

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232506/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE FOMEhTTO E INFRAESTRUCTURAS - SECRETARÍA GENERAL
DE FOME1STTO E INFRAESTRUCTURAS

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en la disposición adicional quinta
"Transferencias de crédito que afecten a fondos del "Préstamo BEI terremoto de Lorca",
disposición adicional novena "Transferencias de crédito que afecten a gastos relativos a
Planes de Vivienda", y disposición adicional cuadragésima quinta "Condonación de
intereses de demora derivados de expedientes de reintegro de las ayudas concedidas ai
amparo del Real Decreto-Ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas
urgentes para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11
de mayo de 2011 en Lorca", de la vigente Ley de Presupuestos Generales de la CARM,
comunique a este centro directivo si por parte de esa consejería se considera conveniente
mantener dichos preceptos o, en su caso, introducir alguna modificación en su redacción;
debiendo remitir a esta Dirección General dicha información, junto con la correspondiente
justificación, hasta el día 13 de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE IA CARM

Salida no: 232510/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE/MEDIO AMBIEISTTí, UNIVERSIDADES/ INVESTIGACIÓN Y MAR
MENOR - SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE/ UNIVERSIDADES,
INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado dei Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en el artículo 51 "Autorización de
los costes de personal de las universidades públicas de la Región de Murcia" de la
vigente Ley de Presupuestos, comunique a este centro directivo la propuesta de
redacción de dicho precepto para el ejercicio 2024, y su correspondiente memoria
justificativa, debiendo remitir a esta Dirección General dicha infortnación hasta el día 13
de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232511/2023

S/Ref:
N/Ref: RRW4W

6

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE POIJUCA SOCIAL/ FAMILIAS E IGUALDAD " SECRETARIA
GENERAL POUTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para e) ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 12,
"Modificaciones en los créditos del capítulo I", así como en la disposición adicional
vigésima octava, "Tramitación de determinados gastos derivados de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica de! Menor, de modificación parcial del
Código Civil y de ia Ley de Enjuiciamiento Civil; de ¡a Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, de responsabilidad penal de los menores; y de otras situaciones de emergencia
social", de la vigente Ley de Presupuestos de la CARM, comunique a este centro directivo
sí por parte de esa consejería se considera conveniente mantener dichos preceptos o, en
su caso, introducir alguna modificación en su redacción; debiendo remitir a esta Dirección
General dicha información, junto con ¡a correspondiente justificación, hasta el día 13 de
octubre de 2023.
Igualmente, en relación con la disposición adicional trigésima sexta, "Procedimientos de

emergencia ciudadana", y con la disposición adicional trigésima séptima, "Subvenciones
nominativas destinadas a atención temprana" de la vigente Ley de Presupuestos de la
CARM, solicito que comunique a esta Dirección General si considera conveniente
incorporar dichas disposiciones ai texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024, o, en su caso, introducir alguna
modificación en su redacción, debiendo remitir a esta Dirección General dicha
información, junto con la correspondiente justificación, dentro de¡ plazo indicado
anteriormente.

1/1



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

EIDLRECTOR GÍMERAL_DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232518/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJARÍA DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA/ 3UVEimJD/,DEPORTE^ Y
PORTAVOCÍA - SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA/ PORTAVOCÍA Y ACCIÓN
EXTERIOR

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de ¡a CARM para el ejercido 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en los artículos 46 a 49 del
Capítulo !1 "Cooperación con las entidades locales" de! Título IV de la vigente Ley de
Presupuestos, comunique a esta Dirección General la redacción que deba darse a dichos
preceptos en el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
CARM para el ejercicio 2024, o bien, si procede la supresión de alguno de ellos; debiendo
remitir a esta Dirección General dicha información, junto con la correspondiente
justificación, hasta el día 13 de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACSENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232522/2023

S/Ref;
N/Ref; RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE SALUD - SECRETARIA GENERAL SALUD

ASUWO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de ¡a CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración e! texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, soiicito que, con relación a io dispuesto en la disposición adicional
vigésima novena "Subvenciones nominativas del Servicio Murciano de Salud", de la
vigente Ley de Presupuestos Generales de la CARM, comunique a este centro directivo si
por parte de esa consejería se considera conveniente mantener dicho precepto o, en su

caso, introducir alguna modificación en su redacción, debiendo remitir a esta Dirección
General dicha información, Junto con la correspondiente justificación, así como, en su
caso, el Anexo III a que se refiere la disposición adiciona! vigésima novena, hasta e¡ día
13 de octubre de 2023.
Igualmente, en relación con la disposición adicional vigésima torcera, "Remuneraciones

aplicables a ¡as sustituciones del personal sanitario destinado en los equipos de atención
primaria", de la vigente Ley de Presupuestos de la CARM, soiicito que comunique a esta
Dirección General si considera conveniente incorporar dicha disposición al texto articulado
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, o, en
su caso, introducir alguna modificación en su redacción, debiendo remitir a esta Dirección
General dicha información, junto con la correspondiente justificación, dentro dei plazo
indicado anteriormente.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232524/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE TURISMO/ CULTURA/ JUVEimJD Y DEPORTES - SECRETARÍA
GENERAL DE TURISMO, CULTURA/ JUVENTUD Y DEPORTES

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en la disposición adicional
trigésima primera "Subvenciones nominativas del Instituto de Industrias Culturales y de
las Artes de la Región de Murcia", de la vigente Ley de Presupuestos Generales de Ía
CARM. comunique a este centro directivo si por parte de esa Consejería se considera
conveniente mantener dicho precepto o, en su caso, introducir alguna modificación en su
redacción, debiendo remitir a esta Dirección General dicha información, junto con la
correspondiente justificación, así como, en su caso, ei Anexo V a que se refiere dicha
disposición adicional, hasta el día 13 de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOIVl!A, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no; 233800/2023

S/Ref:
N/Ref; RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJEJUA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL ECONOMÍA/
ESmATEG. Y COím.CEEmAUZADA

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de !a CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición
adicional vigésima cuarta "Contratación del sector público de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia", de la vigente ley de Presupuestos, comunique a esta Dirección
Genera! si considera conveniente incorporar dicho precepto al texto articulado del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024; o, en su
caso, introducir alguna modificación en su redacción, adjuntando la correspondiente
justificación al respecto, hasta el día 13 de octubre de 2023.

ELDI_RECrOR_GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez.

1/0 /\0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACÍENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTCRIORES DE LA CARM

Salida no: 232550/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE FUNCIÓN PUBLICA Y DIALOGO SOCIAL

ASUI\TTO: Elaboración dei Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, soiiciío que, con relación a lo dispuesto en e! apartado 1 del articulo 12
"Modificaciones en los créditos del capítuio I", en el Título IÍI "Gastos de personal"
(artículos 22 a 35), y en !as disposiciones adicionales decimoséptima a vigésima segunda
de la vigente Ley de Presupuestos, comunique a esta Dirección General la redacción que
deba darse a dichos preceptos en el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, o bien, si procede la
supresión de alguno de ellos; debiendo remitir a este centro directivo dicha propuesta y su
correspondiente memoria justificativa hasta el día 13 de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232557/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PATRIMONIO

ASUNTO: Elaboración de! Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de eiaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en la disposición adicional
vigésima sexta "Convenios o acuerdos que afecten al patrimonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia", y en la disposición adicional vigésima séptima "Pago
de! Impuesto sobre Bienes inmuebles derivado de los bienes de titularidad de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", de !a vigente Ley de Presupuestos,
comunique a esta Dirección Genera! sí considera conveniente incorporar dichos preceptos
al texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2024, o, en su caso, introducir alguna modificación en su redacción, adjuntando
!a correspondiente justificación al respecto, hasta el día 13 de octubre de 2023.

1LDIRECTOR GENERAL_DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
T)añÍéDÍménez Jiménez 7
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTBRIORES DE LA CARM

Salida no: 232561/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS"
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE TRANSFORMACIÓN DIGFTAL'

ASUtsTTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado dei Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para ei
ejercicio 2024, solicito que, con relación a !o dispuesto en el apartado 2 de la disposición
adicional vigésima cuarta "Contratación del sector público de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia", de ia vigente Ley de Presupuestos, comunique a esta Dirección
General si considera conveniente incorporar dicho precepto ai texto articulado del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, o, en su
caso, introducir alguna modificación en su redacción, adjuntando la correspondiente
justificación al respecto, hasta el día 13 de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTCRIORES DE IA CARM

Salida no: 232572/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - INSTHUTO DE
CREDÍTO Y FINANZAS

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de ¡a CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de eiaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, con relación a lo dispuesto en los artículos 52 "Límite del
endeudamiento", 53 "Endeudamiento de organismos autónomos y entidades incluidas en
el sector Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma", 55 "Avales" y la
disposición adicional trigésima tercera "Líneas de anticipos", de la vigente Ley de
Presupuestos, comunique a esta Dirección Genera! la redacción que deba darse a dichos
preceptos en el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de ¡a
CARM para el ejercicio 2024, debiendo remitir a esta Dirección General dicha propuesta,
junto con la correspondiente memoria justificativa, hasta el día 13 de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
-DanÍen¡ménez Jiménez T
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA. HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 235759/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSDERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - ¡mTRVENCION
GENERAL.

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de ley de Presupuestos
Generales de !a CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración e! texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, soiicito que comunique a este centro directivo si por parte de esa
intervención General se considera conveniente mantener, suprimir, o introducir alguna
modificación en la redacción actual, todo ello respecto de los preceptos de !a vigente Ley
de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2023, que a continuación se
indican, así como de otros preceptos que, en su caso, por ese centro directivo se

considere oportuno; debiendo remitir a esta Dirección General dicha propuesta, junto con
la correspondiente memoria justificativa, hasta e! día 13 de octubre de 2023.

En particular, se solicita el pronunciamiento de la Intervención General respecto de los
siguientes preceptos de la vigente Ley 12/2022:

- Artículo 41: "Fiscalización de gastos y pagos".
- Artículo 61: "Información a la Asamblea Regional".
- Disposición adicional segunda: "Imputación de gastos de ejercicios anteriores ai
presupuesto de 2023".

- Disposición adicional decimotercera, "Suspensión de los pagos a favor de entidades del
sector público que no cumplan el deber de información en materia de estabilidad
presupuestaria".

- Disposición adicional decimocuarta: "Depuración de saldos antiguos por derechos
pendientes de cobro".

- Disposición adiciona! decimoquinta: "Suspensión de) artlcuio 55.6 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia".
- Disposición adicional trigésima octava: "Contratos-programa".

- Disposición adicional cuadragésima: "Control interno del sector público regional".
- Disposición adicional cuadragésima primera: "Elaboración de pianes de acción".
- Disposición adicional cuadragésima segunda: "Creación de entidades del sector público
regional".
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

- Disposición adicional cuadragésima cuarta; "Régimen de extinción de las deudas no
presupuestarias de los entes del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, surgidas del pago de sus facturas a través de mecanismos extraordinarios de
financiación y pago a proveedores".

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida n(>: 239926/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - imTRVENOON
GENERAL.

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
2024. Solicitud observaciones: Seguimiento objetivos y Bloqueos

Estando en trámite de elaboración el texto articulado dei Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para e!
ejercicio 2024, se solicita de esa Intervención General que se remitan, a ia mayor
brevedad posible, las observaciones que estime oportunas, en et ámbito de sus
competencias, sobre las propuestas que se adjuntan a la presente comunicación interior.

1LDIRECTQB GENERALDE PRESUPUESTOS^ FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez .
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA. HACSENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Saiidan0: 232579/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJEfÜA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado dei Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración e! texto articulado dei Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con el artículo 61, "información a la Asamblea
Regional", disposición adicional vigésima cuarta (apartado 1), "Contratación del sector
público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", y disposición adicional
trigésima cuarta, "Autorización de la celebración de grandes eventos que contribuyan a
proyectar la imagen de la Región", de !a vigente Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2023, se informe a este centro
directivo acerca de la conveniencia de mantener dichas disposiciones o de introducir, en
su caso, las modificaciones que correspondan para su actualización, así como de otros

preceptos de¡ mismo texto que por ese centro directivo se considere oportuno; debiendo
remitir a esta Dirección General dicha propuesta, junto con la correspondiente
justificación, hasta el día 13 de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 233789/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSE3EfUA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

Estando en trámite de elaboración ei texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con !a disposición adicional vigésima quinta
"Integración del Registro de Licitadores y del Registro de Empresas C!asificadas de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público", de ia vigente Ley de Presupuestos,
comunique a esta Dirección General si considera conveniente incorporar dicho precepto
al texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2024, teniendo en cuenta la Orden de 8 de marzo de 2023, de ia Consejería de
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se establece
la integración del Registro de Licitadores y del Registro de Empresas Clasificadas de la
Comunidad Autónoma de ia Región de Murcia, en e! Registro Oficial de Licítadores y
Empresas Clasificadas de¡ Sector Público; o, en su caso, introducir alguna modificación
en su redacción, adjuntando la correspondiente justificación al respecto, hasta el día 13
de octubre de 2023.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE IACARM

Salida no: 245340/2023

Fecha: 17/10/2023
S/Ref:
N/Ref: JAC34N

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 17/10/2023

DE: IESTTERVENCION GENERAL . - VICEII^RVENCION GENERAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Observaciones IG

Se remite observaciones de la Intervención General sobre las propuestas a incluir en el
Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para 2024 formuladas por
la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Bí
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Región de Murcia
Consejería de Economía,
Hacienda y Empresa

Dirección General de Presupuestos
y Fondos Europeos

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

AÍÍOjUHtUH

Estando en trámite de elaboración e! texto articulado del Proyecto de Ley

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

para e¡ ejercicio 2024, se solicita de esa Intervención General que se remitan, a la

mayor brevedad posible, las observaciones que estime oportunas, en el ámbito de

sus competencias, sobre ¡as siguientes propuestas:

PRIMERA.- Supresión de la disposición adicional primera de la vigente ley
de presupuestos referida al seguimiento de objetivos presupuestarios, asi
como del apartado 3 del artículo 61, referido a la información a la Asamblea
Regional sobre el seguimiento previsto de objetivos presupuestarios
definidos en la citada disposición adicional primera.

Justificación: La disposición adicional torcera de ta Ley 12/1998, de 31 de

diciembre, de Presupuestos Generales de Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para 1999, facultó a la Consejería de Economía y Hacienda para dictar ¡as

normas necesarias para establecer un sistema de seguimiento de los objetivos

presupuestarios y de evaluación del grado de cumplimiento de los mismos,

En aplicación de lo dispuesto en dicha disposición adicional, a propuesta

de la Dirección General de Presupuestos, Programación y Fondos Europeos, se

dictó la Orden de ia Consejería de Economía y Hacienda de 24 de noviembre de

1999 por la que se regula el sistema de seguimiento de programas

presupuestarios.

El sistema "normalizado" para el seguimiento de programas

presupuestarios y ia evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos de los

mismos, regulado en dicha Orden, comenzó a aplicarse a ios tres programas

recogidos en fa Disposición Adicionai Tercera de ia Ley 12/1998, de 31 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1999, así

como a los programas que en sucesivos ejercicios ha señalado ¡a correspondiente

Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia.

Sin embargo, la extensión del sistema de seguimiento a todos ios

programas de gasto que forman parte de ¡os Presupuestos Generales de fa

CARM, se ha comprobado como una pretensión inalcanzable debido en gran
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Región de Murcia
Consejería de Economía,
Hacienda y Empresa

Dirección Genera! de Presupuestos
y Fondos Europeos

medida af volumen y la complejidad de los modelos informativos que habría que

diseñar en base a las peculiaridades específicas de cada programa.

Por otra parte, con posterioridad a la Ley de Presupuestos y a la Orden

que regulan el sistema de seguimiento a las que nos hemos referido, ha ¡do

surgiendo nueva normativa que impone a los centros gestores determinadas

exigencias de rendición de información referida también a objetivos e indicadores

de los programas presupuestarios.

En este sentido, sin ánimo de exhaustividad, cabe citar la Ley 7/2005, de

18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, que establece que cada Consejería aprobará un plan estratégico de

subvenciones con vigencia anual y que dichos planes estarán integrados por el

conjunto de líneas de subvención cuya ejecución se pretende durante su periodo

de vigencia, que "deberán estar vinculadas con los objetivos e indicadores

establecidos en ¡os correspondientes programas presupuestarios".

Y que "Al término de cada ejercicio presupuestario la Intervención General

de la Comunidad Autónoma evaluará e/ grado c/e cumplimiento de los objetivos

alcanzados. A tal fin las consejerías elaborarán una memoria que deberán remitir

a dicho centro directivo ...".

Igualmente, fa Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos,

Simpfiffcación Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que "Las políticas

públicas de !a Administración regional se desarrollarán mediante la oportuna

planificación estratégica en ¡a que a través de planes y programas se definirán ¡os

objetivos estratégicos y las líneas de actuación concretas derivadas de aquellos.

En este sentido, los principios que rigen la gestión pública de la Administración

regional, y para una correcta evaluación de resultados, serán objeto de medición

a través de indicadores..." y que ia evaluación de las políticas públicas podrá ser:

..."Evaluación de los resultados e impactos obtenidos, así como de la eficacia y

eficiencia de las políticas públicas, que prestará especia! atención a la

consecución de los objetivos perseguidos con ellas, analizando ¡os efectos sobre

sus destinatarios y sobre la población en general, permitiendo conocer el coste de

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024
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Dirección General de Presupuestos
y Fondos Europeos

CASAVACA
DE LA CRUZ 2024
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/os objetivos conseguidos en parámetros de tiempo, recursos humanos,

materiales y financieros."

En definitiva, la información que en virtud de normativa posterior a la de

seguimiento de programas se ha ¡do exigiendo a los gestores, en muchas

ocasiones se solapa con la requerida para el seguimiento de programas

presupuestarios, pero no es idéntica, ni debe suministrarse en ios mismos plazos,

lo cual introduce confusión y genera una carga de trabajo a dichos centros

gestores que puede resultar excesiva.

Por ello, entendemos que el seguimiento de los objetivos e indicadores de

los programas y planes de actuación a ta Administración Pública Regional, debe

realizarse con una perspectiva más amplia, en el marco de la planificación

estratégica de la Administración regional, y a través de un sistema unificado,

coherente y simplificado de información a suministrar por los centros gestores; y

es por ello por lo que se propone la supresión de la disposición adicional primera

y del apartado 3 del artículo 61 de la vigente Ley de Presupuestos en el Proyecto

de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2024.

SEGUNDA." Inserción de una disposición final en el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de !a Región de Murcia
para el ejercicio 2024, por la que se modifique el artículo 40 de la Ley 5/2010,
de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las
finanzas públicas.

Dicho artículo tiene la siguiente redacción:

«Artículo 40.- Autorizaciones a la Dirección General de Presupuestos y
Finanzas y a la Intervención General para implementar medidas de reducción

de gastos.

1. Cuando la evolución de la situación económica de la Comunidad aconseje la

adopción de medidas restrictivas del gasto, la Dirección General de Presupuestos y
Finanzas podrá practicar las retenciones que sean necesarias en cualesquiera
créditos del presupuesto.

2. En el mismo caso anterior, la Intor^ención General, como centro responsable
de la gestión contable, podrá adoptarlas medidas precisas conducentes a impedirla
contracción de nuevas operaciones potencialmente generadoras de obligaciones o

gastos.



Región de Murcia
Consejería de Economía,
Hacienda y Empresa

Dirección General de Presupuestos
'/Fondos Europeos

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024
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3. En ambos casos, dichos centros directivos solicitarán de la titular de ¡a
Consejería de Economía y Hacienda ¡a pertinente autorización que, una vez
otorgada, será comunicada al Consejo de Gobierno en la primera reunión que éste
celebre.»

Se propone, ai respecto, esta nueva redacción;

«Artículo 40.- Autorizaciones a la Dirección General competente en materia
de presupuestos y a la Intervención General para ifnplementar medidas de
reducción de gastos.

1. Cuando debido a la evolución de la situación económica de la Comunidad o
por razones de gestión del presupuesto, en particular de los gastos con financiación
afectada, se precise la adopción de medidas restrictivas del gasto, la Dirección
General competente en matQría de presupuestos podrá practicar las
retenciones temporales que sean necesarias en cualesquiera créditos del
presupuesto.

2. En el mismo caso anteríor, ¡a fnteryención General, como centro responsable
de la gestión contable, podrá adoptarlas medidas precisas conducentes a impedirla
contracción de nuevas operaciones potencialmente generadoras de obligaciones o
gastos.

En este supuesto, la Intervención General solicitará del titular de ¡a Consejería
competente en materia de hacienda ¡a pertinente autorización, que, una vez
otorgada, será comunicada al Consejo de Gobierno en la primera reunión que éste
celebre.»

Justificación: Durante el ejercicio presupuestario se realizan por ¡a Dirección

General competente en materia de presupuestos numerosas retenciones de

crédito de naturaleza temporal motivadas por diversas razones: asegurar la

ejecución de ios gastos con financiación afectada sin que e!lo genere situaciones

deficitarias, bloquear créditos que van a ser objeto de modificaciones posteriores,

o cuya ejecución se pueda demorar, como por ejemplo, en materia de gastos de

personal, etc.

Por eflo es necesario que, por razones de agilidad y eficiencia

administrativa, y a fin de hacer operativas !as medidas de retención de gastos que

se adopten, se limite la previsión de impiementar medidas de reducción de gastos

al ámbito temporal; y, en segundo lugar, se elimine el requisito formal de la previa

autorización por el titular de la Consejería y su posterior dación de cuentas al

Consejo de Gobierno, quedando así residenciada fa competencia para efectuar
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este tipo de retenciones directamente en el titular de la Dirección

Genera! competente en materia de presupuestos.

Murcia, fecha y firma electrónica al margen.
EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS

Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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OBSERVACIONES DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE LAS PROPUESTAS A INCLUIR EN EL

ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE IA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURCIA PARA 2024 FORMULADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE

PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS.

Con fecha 11 de octubre de 2023 se ha recibido en esta Intervención General

comunicación interior no 239926/2023 de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos para que, a la mayor brevedad posible, se formulen las observaciones que se

consideren oportunas en e! ámbito de las competencias esta oficina fiscal de sobre

determinadas propuestas en relación con ef texto articuiado del Proyecto de Ley de

Presupuestos Generales de la CARM para 2024.

Las propuestas recibidas son las siguientes:

PRIMERA: Supresión de la disposición adicional primera de la vigente Ley de Presupuestos

referidos al seguimiento de objetivos presupuestarios, así como del apartado 3 del articulo 61,

referido a la información a ¡a Asamblea Regional sobre el seguimiento previsto de objetivos

presupuestarios definidos en la citada disposición adicional primera.

SEGUNDA: Inserción de una disposición final en el proyecto de Ley de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma para e! ejercicio 2024, por la que se modifique el artículo

40 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las

finanzas públicas.

Analizadas ambas propuestas a la vista de las competencias de éste órganos directivo, no

se formula consideración alguna en relación al contenido de las mismas.

En Murcia, documento firmado electrónicamente

EL INTERVENTOR GENERAL,

Fdo.: David Rodríguez Vicente

limo. Sr. Director General de Presupuestos y Fondos Europeos.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 283196/2023

S/Ref:
N/Ref: SRA74E

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: O. A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA - DIRECTORA
AGENCIA TRIBITTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

A: CONSE3EBÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA

ASUNTO: Memoria beneficios fiscales 2024

|¡ Adjunto se remite memoria de beneficios fiscales para el ejercicio 2024

Esperanza Nieto Martínez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 283196/2023

S/Ref:
N/Ref: SRA74E

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: O. A. AGENCIA TRIBIH-ARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA - DIRECTORA
AGENCIA TRIBtTTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

A: CONSEJEfÜA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA

ASUt^TTO: Memoria beneficios fiscales 2024

Adjunto se remite memoria de beneficios fiscales para el ejercicio 2024

esperanza Nieto Martínez_
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Saifdan0: 283202/2023

S/Ref:
N/Ref: SRA74E

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: O. A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA - DIRECTORA
AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Memoria beneficios fiscales 2024

Adjunto se remite memoria de beneficios fiscales para el ejercicio 2024

Esperanza Nieto Martínez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 282681/2023

S/Ref:
N/Ref: MSG11D

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: O. A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA - DIRECTORA
AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUELO: LEY DE PRESUPUESTOS 2024

Se envía el borrador de la Ley de Presupuestos 2024 correspondiente a la ATRM así
I como la Memoria justificativa (en formato word y en pctf firmadas).

Esta comunicación interior sustituye a fa no 282244/23.

La Directora de ¡a ATRM, Esperanza Nieto Martínez
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DETERIVIINACIÓM DEL IMPORTE ESTIMADO DE LOS BENEFICIOS FISCALES QUE AFECTAN A LOS
TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 1VIURCIA PARA EL PROYECTO DE
LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES PARA 2024.

PRIMERO." OBJETO Y DEFINICIONES

El artículo 134.2 de la Constitución Española dispone !a obligación de consignar anualmente

en los Presupuestos Generales del Estado el importe de los beneficios fiscales que afecten a ios

tributos del Estado, cuestión sobre ia que incide el artículo 33.2 e) de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria.

El apartado 2 del artículo 14 de la Directiva 2011/85/UE del Consejo de 8 de noviembre de
2011, sobre los requisitos aplicables a ios marcos presupuestarios de los Estados miembros

(DOUE de 23 de noviembre)/ establece que "tos Estados miembros publicarán información

detallada sobre ¡a incidencia de los beneficios fiscales en los ingresos .

En e) ámbito estatal, el imperativo ¡ega! se altera en el ejercicio 1996 con la modificación

operada por la Disposición Adicional 24a de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1995, norma que establece ia obligación de incorporar al Informe

Económico y Financiero que acompaña a los Presupuestos Generales una Memoria explicativa

de la cuantificación de los beneficios fiscales. En el mismo sentido se manifiesta la citada Ley

47/2003 General Presupuestaria en su artículo 37.2, al establecer que entre la documentación

a remitir a las Cortes en la tramitación presupuestaria se incluirá una memoria de ios beneficios

fiscales.

Por otra parte, el artículo 21 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de ¡as Comunidades Autónomas, en su apartado primero, extiende este mismo precepto

constitucional a los Gobiernos autonómicos al establecer que en ios presupuestos de las

Comunidades Autónomas "se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a

tributos atribuidos a las referidas Comunidades".

Finafmente/ en el ámbito de la Comunidad Autónoma de ta Región de Murcia, el citado

mandato se recoge tanto en e! artículo 46.3 del Estatuto de Autonomía, como en el artículo 27.2

del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, que establece que "en los Presupuestos Generales de ¡a

Comunidad Autónoma se consignará, de forma ordenada y sistemática, el importe de los

beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Comunidad Autónoma .

El objeto del presente informe es dar cumplimiento para ei ejercido 2024 a dichos preceptos

legales.

Con la finalidad de cumplir con las exigencias de la Directiva citada anteriormente, en lo

referente a los beneficios fiscales en los tributos de las Comunidades Autónomas/ la

Administración General del Estado propuso, mediante el Acuerdo 13/2013, del8 de diciembre,

del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, la creación de un

grupo de trabajo para acordar ¡a metodología a seguir en esta materia con el fin de que la

información ofrecida sea más detallada, comparable y homogénea. Aun cuando no ha sido

¡Rntó FSome'i;y ^
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posible hasta el momento la fijación definitiva de ¡os criterios a adoptar para la evaluación de

los beneficios fiscafes por parte de las distintas Administraciones Públicas/ sí pueden extraerse

ya algunas condusiones emanadas de los trabajos llevados a cabo hasta ahora en el seno del

citado grupo.

En cuanto a los tributos que hasta ahora eran objeto de cálculo de los beneficios, se

centraban en los propios, los cedidos totalmente, siempre que su gestión se ¡levase a cabo por

la Comunidad Autónoma, y ios cedidos parcialmente, siempre en ambos casos referidos a los

beneficios autonómicos establecidos en el ejercicio de la capacidad normativa. Posteriormente,

en aras de ir perfeccionando la información ofrecida, se incorporan las estimaciones de los

beneficios establecidos por la normativa estatal en los citados tributos, ya que constituyen

partidas que rrtinoran igualmente los ingresos tributarios del Presupuesto de la Comunidad

Autónoma. Por último, en cumplimiento de la recomendación emanada del grupo de trabajo

formado en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, se incorporaron asimismo los

beneficios de impuestos cedidos de gestión y legislación estatal, en concreto en el IVA e

Impuestos Especiales, a partir de ios datos suministrados por ta Administración General del

Estado.

Desde el punto de vista presupuestario los beneficios fiscales se definen como el importe de

la disminución de ingresos tributarios como consecuencia de la aplicación de diversas

bonificaciones tributarias establecidas por Ley, y que van orientadas a la consecución de

determinados objetivos de política económica y social. Dichos beneficios pueden ser articulados

a través de exenciones/ reducciones en las bases imponibles o liquidables, tipos impositivos

reducidos, bonificaciones y deducciones en las cuotas íntegras o líquidas de ¡os diversos tributos.

La doctrina científica viene considerando que no deban computarse como beneficios o gastos

fiscales todos aquellos conceptos que afecten exclusivamente a los pagos a cuenta que se

realizan en determinados impuestos, los aplazamientos o fraccionamientos def pago de deudas

tributarias/ las compensaciones de bases Ímponibfes de signo negativo resultantes en tas

liquidaciones de períodos impositivos anteriores ni aquellos que se traduzcan en importes

negativos u ocasionen un incremento recaudatorio.

Para que una medida se considere que genera un beneficio fiscal se deben cumplir los

siguientes requisitos:

a) Desviarse de forma intencionada respecto a la estructura básica del tributo,

entendiendo por ella la configuración estable que responde al hecho imponible que se

pretende gravar.

b) Ser un incentivo que/ por razones de política fisca!, económica o social, se integre en et

ordenamiento tributario y esté dirigido a un determinado colectivo de contribuyentes o

a potenciar el desarrollo de una actividad económica concreta.

Esta idea es la que excluye de esta memoria incentivos fiscales tan relevantes como la

reducción de la escala autonómica en el IRPF o la exención de determinadas operaciones

societarias en el Impuesto sobre Transmisiones Patrjmoniales y Actos Jurídicos

Documentados, pues beneficia a todos los contribuyentes y por tanto no tiene, a estos

efectos/ la consideración de beneficio.

Bs^m,,,,.Fio.-.si.
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c) Existir la posibilidad legal de alterar e¡ sistema fiscal para eliminar e! beneficio fiscal o

cambiar su definición.

d) No presentarse compensación alguna del eventual beneficio fiscal en otra figura de!

sistema fiscal.

e) No deberse a convenciones técnicas, contables, administrativas o ligadas a convenios

fiscales internacionales.

f) No tener como propósito la simplificación o la facilitación del cumplimiento de las

obligaciones fiscales.

La valoración de los beneficios fiscales se efectúa de acuerdo con el "criterio de caja o

momento en que se produce la merma de ingresos. Así, en e¡ caso de tributos gestionados por

el Estado y cuya recaudación se cede por la vía de las entregas a cuenta, la inclusión de ios

distintos beneficios no se lleva a cabo hasta el momento en que la pérdida de ingresos provoca

algún efecto en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma/ bien porque los beneficios fiscales

sean tenidos en cuenta en ¡as entregas a cuenta recibidas, bien porque se lleve a cabo la

liquidación definitiva del tributo.

SEGUNDO." REGULACIÓN NORMATIVA DE LOS BENEFICIOS FISCALES.

El marco normativo de los beneficios autonómicos to constituye el Texto Refundido de las

Disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia, aprobado mediante Decreto Legislativo

1/2010, de 5 de noviembre.

En lo que respecta a los beneficios estatales vienen recogidos en la normativa reguladora de

¡os respectivos tributos a los se refieren los mismos, así como en las distintas normas sectoriales.

TERCERO. - IMPUESTOS DIRECTOS. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS/
IMPUESTO SOBRE EL PATRIiVtONIO E IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES.

A) IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA PERSONAS FÍSICAS.

De conformidad con lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula

el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con

Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, las competencias

normativas que puede asumir la Comunidad Autónoma de Murcia recaen sobre el mínimo

personal y familiar/ la tarifa autonómica y deducciones sobre la cuota Íntegra autonómica (art.

46). Actualmente, dichas competencias han sido ejercidas con la regulación de la tarifa

autonómica y determinadas deducciones. Deben considerarse como beneficios fiscales

autonómicos en este impuesto (as deducciones que afectan a ¡a cuota íntegra autonómica que,

de acuerdo con lo establecido en e¡ artículo 77 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de !as Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, se integra

por los siguientes conceptos:
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a) E¡ tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual, suprimida con

efectos desde 1 de enero de 2013, si bien permanece hasta su agotamiento para los

contribuyentes que adquirieron la vivienda antes de dicha fecha.

b) El 50 % del importe tota! de las deducciones previstas en los apartados 2, 3/ 4 y 5 del

artículo 68 de la Ley 35/2006.

c) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el ejercicio

de las competencias normativas previstas en ta Ley 22/2009, que para el ejercicio 2024,

son:

i. Deducción por inversión en vivienda habitual para jóvenes de edad igual o

inferior a 35 años.

¡i. Deducción por donativos para la protección del patrimonio cultural de (a Región

de Murcia o la promoción de actividades culturales o deportivas.

iii. Deducción por donativos destinados a ¡a investigación biosanitaria.

iv. Deducción por donación de bienes inscritos en el Inventario de Patrimonio

Cultural de la Comunidad Autónoma de Murcia.

v. Deducción por gastos de escolaridad del primer ciclo de educación infantil (O a

3 años).

vi. Deducción por inversiones en dispositivos domésticos de ahorro de agua.

vii. Deducción por inversión en instalaciones de recursos energéticos renovables.

viií. Deducción por inversión en entidades nuevas o de reciente creación.

Ex. Deducción por inversión en entidades que cotizan en e¡ segmento de empresas

en expansión del mercado alternativo bursátil.

x. Deducción por gastos de adquisición de material escolar y ¡ibros de texto,

X!. Deducción por nacimiento o adopción.

xii. Deducción para contribuyentes con discapacidad

xiii. Deducción por conciliación

xiv. Deducción por acogimiento de mayores y discapadtados

xv. Deducción por arrendamiento de vivienda habitual

xvi. Deducción para mujeres trabajadoras

xvíi. Deducción por adquisición o ampliación vivienda habitúa! de familias

numerosas

xviii. Deducción por familia monoparental

En relación a fa estimación de los beneficios fiscales en el IRPF, la Administración General del

Estado ha realizado a través del Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas de la AEAT y la
Dirección Genera! de Tributos del Ministerio de Hacienda y Función Pública una propuesta de

impacto de los beneficios fiscales en 2024 a través de una metodología de cáfculo consistente

básicamente en la aplicación de un sistema de microsimufación sobre fas bases de datos

disponibles que contienen información individualizada de los distintos colectivos de

contribuyentes.
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De acuerdo con la misma, es !a estimación es la siguiente:

(Millones de euros)

"^Ks. -•/'?:/'.^£f;^^IÍWi^'^f^íJ€t^A-^í^ ^.^w^iy^ .^I^Í^j^-

::13Éf\tEFÍapSfl^^r^|\(1ÍEpT^^ .;--/'.^>--- :; '.:;. ;,-;~".^:;./^^:

Reducciones en la base imponible

Especialidades de las anualidades por alimentos

Deducciones en la cuota

Exenciones

Exención parcial gravamen premios loterías y

apuestas

TC^AlBgNEF)l;;10^t$^E$EST^^:^^ i

134,11

Ali_
35,10

77,85

15,24

2^7,44

50,15

1,92

13,12

29,10

5,69

?%
^hIEF»Cl0^f:)$C^^tyORfóAtlV^^TOhlOMIC^^^ ^ ^ .^ ^ ; :
1. Por inversión vivienda habitual para jóvenes <=35

arios

2.1. Por protección del patrimonio o actividades

culturales o deportivas

2.2. Por donativos Investigación biosanitaria

3. Por gastos de guardería

4. Por inversiones en dispositivos domésticos de

ahorro de agua

5. Por inversión en instalaciones de recursos

energéticos renovables

6. Por inversión en entidades nuevas o de reciente

creación

7. Por inversión en empresas en expansión del

mercado alternativo bursátil

8. Por gastos en la adquisición de material escolar y
libros de texto

9. Por nacimiento o adopción

10. Para contribuyentes con discapaddad

11. Por conciliación

12. Por acogimiento mayores de 65 anos y/o
discapacidad

13. Por arrendamiento de vivienda habitual

14. Para mujeres trabajadoras

15. Por adquisición o ampliación vivienda habitual de
familias numerosas

16. Por familia monoparental

Tl@?WÉte*CtO^SCAlES^ÜTOhl'ÓhflltOS:

0,22

0,57

_ 0,1

_A35_

0,02

1,73

0,03

0,01

4,84

0,25

1/32

0,03

0,04

0,49
8,74

0,01

0,01

w?

1/11%

2,88%

0,51%

6/83%

0,10%

8,75%

0,15%

0,05%

24,48%

1,26%

6,68%

0,15%

0,20%

2,48%

44,21%

0,05%

0,05%

100% ;
Fuente: Secretaría de Estado de Hacienda.
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8} IMPUESTO SOBRE EL PATRIIVIONIO

El Impuesto sobre el Patrimonio es un tributo estatal cuyo rendimiento está cedido en su

totalidad a las Comunidades Autónomas/ la cuales podrán asumir competencias normativas

sobre el mínimo exento, el tipo de gravamen y las deducciones y bonificaciones de la cuota.

Los beneficios fiscales en este impuesto son, por un lado, ios establecidos en la normativa

estatal, constituidos por los bienes y derechos exentos, y, por otro, los previstos en la normativa

autonómica. El único beneficio aprobado por la Comunidad Autónoma es una deducción en la

cuota íntegra del impuesto del 100% del importe en dinero destinado durante el ano posterior

a la fecha de devengo a proyectos de excepcional interés público regional.

La estimación se realiza sobre los beneficios estatales ya que la aplicación de la deducción

autonómica está condicionada a la aprobación de los proyectos de interés público regional en

2024, información que actualmente no se conoce.

La estimación de los beneficios fiscales que la Administración General del Estado propone

incorporar en ¡os PBF de las CCAA se ha realizado por el Servicio de Estudios Tributarios y

Estadísticas de la AEAT y la Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda y Función
Pública. La metodología de cálculo que se ha utilizado para la estimación consiste básicamente

en la aplicación de un sistema de microsimulación sobre Iss bases de datos disponibfes que

contienen información individuafizada de fos distintos colectivos de contribuyentes. Los

importes estimados son fos siguientes:

(MilSones de euros)

BENEFICIOS FISCAt-ES ESTATALES

IMPUESTO PATRIMONIO

Bienes y derechos exentos afectos a

actividades económicas

Acciones y participaciones exentas

negociadas

Acciones y participaciones exentas

no negociadas

Vivienda habitual

TOTAL

IMPORTE

4,42

10/14

171,69

3,49

189,75

Estructura

(%)
2/33%

5/34%

90,48%

1/84%

100%
Fuente: Secretaria cíe Estado de Hacienda

C) IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES.

La cuantificación, tanto en ío que se refiere a ios beneficios fiscales estatafes como a los

autonómicos, se lleva a cabo a partir de la información disponibfe de enero a septiembre de

2023, extraída de forma extensiva en la aplicación corporativa regional ANÍBAL y su proyección

hasta final de año. En el caso de !as reducciones en la base imponible, su cuantificación se realiza

mediante ef empleo de una metodología de microsimulación, obteniéndose la diferencia de las

cuotas líquidas de las declaraciones presentadas por los contribuyentes en e¡ período indicado,

con las calculadas en la hipótesis de exclusión de todas las reducciones aplicando la tarifa. La

diferencia de cuota se distribuye entre cada una de ¡as reducciones aplicadas en base a su peso

especifico en el conjunto de fas mismas. El resultado representa el beneficio fiscal en cada

iSKSiÍR^enon^i. 1
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reducción que, al calcularse sobre ¡as cuotas líquidas, es previo a la aplicación, en su caso, de la

bonificación del 99%.

En lo que respecta a las bonificaciones en la cuota, su cálculo se realiza mediante la suma

agregada de! importe de cada una de ellas que se consigna en las autoliquidadones presentadas

por ¡os contribuyentes, previo ajuste de las complementarias a fin de evitar duplicidades.

la evaluación tiene en cuenta la normativa vigente a la fecha del presente informe.

Atendiendo a ello, el importe estimado sería el siguiente:

- -'^•<;--.^^.^."-Í¿ .8^lNaC^'ESTATA^S;jSyCE$|O^ES-. . - ;" . •-••^.r^ í-\\--:

REDUCCIONES BASE IMPONIBLE
REDUCCIÓN PARENTESCO
REDUCCIÓN MINUSVAUA
REDUCCÍON TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA
REDUCCIÓN SEGUROS DE VIDA
REDUCCIÓN VIVIENDA HABITAL
REDUCCIÓN EMPRESA INDIVIDUAL
REDUCCIÓN NEGOCIO PROFESIONAL
REDUCCIÓN PARTICIPACIONES ENTIDADES
TOTAL

BENEFICIARIOS
45.645

2.231

41
1.643

2.545

16
13
16

50.755

IMPORTE
47.259.117

10.022.066

72.903
1.523.694

10.140.289

3.255.386

775.225
262.585

73.311,265

: ' BENEfíCtCÍS AUTONÓMICOS SU^EStQNES
REDUCCIONES BASE IMPONIBLE

REDUCCIÓN PARTICIPACÍON ENTIDADES
REDUCCIÓN EMPRESA INDIVIDUAL

BONIFICACIONES CUOTA
BONIFICACIÓN 99% GRUPO f
BONIFICACIÓN 99% GRUPO II
TOTAL |

BENEFÍCtARIOS
23

5

199
13.409
16.005

IMPORTE
5.131.916

421.478

2.500.416

167.274.524

175,328.334

^ B)ENETOP$ ESTATAtRS PONA<;IÓN£S
REDUCCIONES BASE ¡MPONIBLE

REDUCCIÓN AGRICULTOR JOVEN LEY 19/1995
REDUCCIÓN EMPRESA INDIVIDUAL
REDUCCIÓN PARTICIPACIONES ENTIDADES
TOTAL

BENEFICIARIOS
2
9

24
35

IMPORTE
367

327.842
2.683.303

3,OU,512

' ; ~ h: SENEFICtJp$^TONOMItO^OONN;WES -^^v.
REDUCCIONES BASE IMPONIBLE

REDUCÜON PARTÍCIPACION ENTIDADES
REDUCCIÓN NEGOCiO PROFESIONAL
REDUCCIÓN EMPRESA INDIVIDUAL

BONIFICACIONES CUOTA
BONIFICACIÓN 99% GRUPO I
BONIFICACIÓN 99% GRUPO II
BONIFICACIÓN 99% GRUPO III
TOTAl^.-."' :: .-. :.^- ': . -:- - -'".- :-

BENEFICIARIOS
94

5
5

415
9.606

3.950

x$.m

IMPORTE
43.096.268

655.502

45.617

3.994.998

57.515.794

45.745.517

151.053.696

13E^S?sntri Plomes^
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CUARTO. - IMPUESTOS INDIRECTOS. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIIVIONIALES Y
ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS, IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, IMPUESTOS
ESPECIALES, TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO Y CANON DE SANEAMIENTO.

A) IMPUESTO SOBRE TRANSIVUSIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUIV1ENTADOS

Los datos de los beneficios estatales y autonómicos se han obtenido a partir de la información

existente en la aplicación corporativa regionai ANÍBAL extraída de forma extensiva de enero a

septiembre de 2023, proyectadas a final del ejercicio y actualizadas en el porcentaje previsto de

variación de los ingresos para 2024 en este impuesto.

La cuantificación del beneficio fiscal, en caso de tipos reducidos, se determina por la

disminución de ios ingresos derivados de ¡a aplicación de ¡os tipos bonificados, con respecto al

tipo general en cada modalidad del impuesto. En el caso de reducciones en la base, el cálculo se

realiza mediante la comparativa entre fa base reducida y ¡a simulación con la base imponible

íntegra, siendo la diferencia entre las cuotas obtenidas el beneficio fiscal. En caso de

bonificaciones en la cuota, e( beneficio lo constituye la suma total de la parte de fas cuotas

bonificadas consignadas en las autoliquidadones presentadas. La evaluación tiene en cuenta la

normativa vigente a la fecha del presente informe.

El importe de los beneficios estimados es el siguiente:

TIPOS IMPOSITIVOS REDUCIDOS

HECHO IMPONIBLE
BENEFICIARIOS TIPO

RED.

BENEFICIO
FISCAL

ESTRUC
IMPORTE

ITEJ3 VIVIENDAS PROTEGIDAS REG.GENERAL 17 4% 46.592 0,16%

NJS
ADQUISICIONES DE VIVIENDAS USADAS EN PAGO DE
VIVIENDA NUEVA 2% 25.073 0/09%

?io TERRENOS Y EDÍFICAÜONES RENUNCIA IVA 192 3% 1.006.936 3,44%

{|r|ji2 ADQUISI. VIVIENDA FAM. NUMER 1.330 3% 3.968.706 13,57%

ÍTÍJ13 ADQUIS. VIVIENDA USADA JÓVENES 6.109 3% 20.181.117 68,99%

trjjró
ADQU INMUEBLE POR JÓVENES AFECTO A
ACTIVIDAD 10 3% 28.936 0,10%

m i7
ADQUISICIÓN VIVIENDA HABITUAL POR
DfSCAPACITADOS 97 3% 321.957 1,10%

JT.B3 TERRENOS NO EDÍFICABLES 65 3% 487.290 1,67%

ÍT^l
ADJUDICACIONES A FAVOR DE LAS
INMUEBLES OFRECIDOS EN GARANTÍA

S.G.R DE

1% 124.729 0,43%

ADQUISICIONES DE INMUEBLES PREVIAMENTE
ADJUDICADOS A LAS S.G.R 1% 49.966 0,17%

1^3
ADQUISICIONES DE INMUEBLES CON FINANCfACION
AJENA Y GARANTÍA DE LAS S.GR 99 1% 1.087.562 3,72%

TOTAL 7.936 27.328.864 93,42%
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TIPOS IMPOSITIVOS REDUCIDOS

HECHO IMPONIBLE
BENEFICIARIOS TIPO

RED.

BENEFICIO
FISCAL

ESTRUCT
MPORTE

JU10 ADQUISICIÓN INMUEBLES AFECTOS A ACTIVIDAD 0,5% 16.232 0,06%

JU12
ADQUISICIÓN VIVIENDA HABITUAL SUJETA A ¡VA POR
JÓVENES 330 0,1% 591.469 2,02%

JU13
ADQUISICIÓN VIVIENDA HABITUAL SUJETA A IVA POR
FAMILIAS NUMEROSAS 27 0,1% 72.681 0,25%

¡JU14
ADQUISICIÓN VIViENDA HABITUAL SUJETA A IVA POR
DiSCAPACtTADOS 0,1% 8.258 0,03%

|4

PRIMERA TRANSMISIÓN VIVIENDAS ACOGIDAS AL
PLAN DE VIVIENDA JOVEN DE LA REGIÓN DE MURCIA
(LEY 4/2003} 17 0,1% 30.197 0,10%

pNu DECLARACIÓN ON/DH PLAN LORCA 0,1% 19.736 0,07%

1C§Sil4 AGRUPACIÓN PLAN LORCA 0/1% 560 0,00%

|C§M15

CONSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DE DERECHOS
REALES A FAVOR DE LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA
RECÍPROCA (S.G.R.) 103 0,1% 434.376 1,48%

HW6

CONSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DE DERECHOS
REALES GARANTÍA A FAVOR ENTIDADES
FINANCIERAS Y SOCIEDADES DE GARANTÍA
RECÍPROCA (SGR) EN IGUALDAD DE RANGO 0.1% 1.126 0,00%

a^ii7

OPERACIONES DE NOVACIÓN DE PRÉSTAMOS Y
MODIFICACIONES DE RANGO REGÍSTRAL EN LAS QUE
PARTICIPEN LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA
RECÍPROCA (S.G.R.) 0,1% 17.127 0,06%

TOTAL 498 1.191.762 ¡ 4/07%

BONIFICACIONES EN CUOTA

¿e" BONIFICACIÓN BENEFICIARIOS %
BENEFICIO

FISCAL

NÉE900 BONIFICACIÓN CESIÓN TEMPORAL DERECHOS DE
AGUA POR COMUNIDADES DE USUARIOS

100% 7.486 0,03%

|^EE901
BONIFICACIÓN CESIÓN TEMPORAL DERECHOS DE
AGUAS PÚBLICAS PARA USO AGRÍCOLA

100% 14.830 0,05%

?902
BONIFICACIÓN POR TRANSMISIÓN O CESIÓN
TEMPORAL DE FINCAS RÚSTICAS PARA USO
AGRÍCOLA

178 99% 654.512 2,24%

^£903
BONIFICACIÓN POR PERMUTAS VOLUNTARIAS DE
FINCAS RÚSTICAS PARA USO AGRÍCOLA.

99% 10.881 0,04%

:E904
BONIFICACIÓN POR AGRUPACIÓN DE FINCAS
RUSTICAS PARA USO AGRÍCOLA

99% 45.202 0,15%

TOTAL 203 732.912 2.51%
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BENEFICIOS FISCALES BENEFICIARIOS %
BENEFICIO

FISCAL
ESTRUCTURA

IMPORTE
REDUCCIONES BASE IMPONIBLE (Ley 19/1995,
Modernización Explotaciones Agrarias

Prioritarias)

0,35%

74
50-100%

211.241

EXENCIONES 9.214 100% 26.269.615 43/23%
BONIFICACIONES EN CUOTA 15.930 75-100% 34.288.205 56,42%
TOTAL 2S.218 60.769.061 Í00%

B) IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO.

La estimación de los beneficios fiscales en el IVA, en el ámbito territorial de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, ha sido propuesta por la Administración General del Estado

en base a los datos globales de beneficios fiscales en el Impuesto sobre el Valor Añadido

estimados por la Secretaría de Estado de Hacienda.

Para imputar a cada Comunidad Autónoma e! importe correspondiente se ha tomado ef

índice de consumo utilizado para el cálculo de (a tiquidación definitiva del sistema de

financiación correspondiente al ejercicio 2021.

De acuerdo con la misma, la estimación es ¡a siguiente:

(MÍÍÍonesde euros)

g8|gHp(|ios|is8^aaSsiÍM

IVA

Exenciones

Tipo reducido del 0%
Tipo reducido del 4%
Tipo reducido de! 5%
Tipo reducido del 10%
Reducción dei régimen especial
simplificado en Lorca

TOTAL BBFF

IMPORTE TOTAL
BENEFICIOS

FISCALES CCAA
10.340,93

0,00
4.651,70

0/00

12.349,67

0/19

27.342,49

•
ÍNDICE DE
REPARTO

%
3,0301160%
3/0301160%
3,0301160%
3,0301160%

3,0301160%

100%

3,0301X60%

l¿^f?fll

BENEFICIOS
FISCALES EN

PBFCA
313,34

0,00

140,95
0,00

374,21

0/19

828,69

Fuente: Secretaría de Estado de Hacienda.

C) IMPUESTOS ESPECIALES.

Para realizar una estimación de las cifras de beneficios fiscales la Administración General del

Estado ha tomado como base los datos globales de beneficios fiscales en impuestos Especiales

estimados por la Secretaría de Estado de Hacienda.
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Para imputar a la Comunidad Autónoma de Murcia el importe correspondiente se han tomado

los siguientes datos:

-Para el Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas: se toma el índice de consumo utilizado

para el cálculo de la liquidación definitiva del sistema de financiación correspondiente al
ejercicio 2021.

-Para el Impuesto sobre Hidrocarburos; se toma el Índice de entregas de gasolinas, gasóleos y

fuelóleos utilizado para el cálculo de la liquidación definitiva del sistema de financiación
correspondiente al ejercicio 2021.

•Para e! Impuesto sobre la Electricidad: se toma el índice de consumo neto de energía eléctrica

utilizado para e¡ cálculo de ia liquidación definitiva del sistema de financiación correspondiente
al ejercicio 2021.

"Para el impuesto Especial sobre Determinados Medios deTransporte: la distribución por CCAA

se ha realizado por el Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas de la AEAT de acuerdo con

el punto de conexión establecido en ia Ley 22/2009,de 18 de diciembre, por la que se regula el

sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con

Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

El resultado es el siguiente:

(Millones de euros)

6£^EFICtQSfJS<:^ÉSPRjE$yPUE$TOOlEÜVCOM^^ I
-^•-'-<-:;:::r^íu^^í^,-^i^a'i^R^

.;\-;-"-;f:^-.:^|^IHJ^TOS!^^¡

•— .^-,-.^^-^|E$pl^^yE^^^|;

t^PÍOnTftOTAt ^
||@|^FH@!a^FI^CA^É$
S^^^M:.^^

;Í^WKO£
-"-.^BARTPÍ.K

~^i::.:'My."-:.".— ':i

OTÍFjljCKiOS
•;^i®[ÉS$s..
'W^|BIfe<^^ .-5.

ALCOHOL Y BEBIDAS ~
DÉRÍVADAS

Exenciones

Tipos reducidos
TotalBBFF ' : d

68,81
5,75

7¿W
2,947520%

2,03

0,17
:';-:-' •r:';.-^o

HIDROCARBUROS
Tipo General

Exenciones

Tipos reducidos
ToUitBBFT ' ; ¡

1.116,59

582,95
:,:: :'•:.:.-./;:. 'í.6<|^54::

4,406746%
49,21
25,69

...: ^.^- ^ 74,9

HIDROCARBUROS
Tipo Especial

Exenciones

Tipos reducidos

TotdIGW I

374,79
237/7

612,49
4,406746%

16,52
10,47

.26,99
ELECTRICIDAD

Reducciones Bl

Tóta)|B8FF < ^ I
139,74
139,74

3,954097%
5,53

5^
Fuente: Secretaría de Estado de Hacienda
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(Millones de euros)

IMPUESTO ESPECIAl DETERMINADOS
M|D!05> DE TRANSPORTE

Exenciones

Reducción Bl

Tipos impositivos reducidos

TOTAL BBFF

IMPQRTETOTAt
BIÉNEFICIOS FtéCAtES

^ ^ 'iCCAA(ffiHI^) ^

135,09

14,74

o
154/13

BENEFICIOS
FISCALES EN PBF
CA?(nniH.de€)

1/56

0,40

o
1,96

Fuente: Secretaría de Estado de Hacienda

D) TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Una vez suprimidas las cuotas reducidas en ¡a modalidad de explotación de máquinas

recreativas y la tarifa reducida en la modalidad de Casinos, en virtud de fo establecido en la ley

1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de !a Región

de Murcia para 20242, no se prevén beneficios fiscales en 2024 en estos tributos.

QUINTO. TRIBUTOS MEDIOAMBIENTALES. CANON DE SANEAIVIIENTO E IIVIPUESTOS
MEDIOAMBIENTALES.

A) CANON DE SANEAMIENTO

El Canon de Saneamiento es un impuesto propio de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, creado y regulado por la Ley 3/2000 de 12 de julio, destinado a cubrir tos gastos de

operación y mantenimiento de las instalaciones públicas de saneamiento y depuración.

La disposición adicional cuarta de la mencionada Ley establece una bonificación def 50 por

100 sobre las cuotas del canon de saneamiento por usos domésticos en aquellas aglomeraciones

urbanas que no cuenten con sistemas de depuración en servicio, en ejecución, o con proyecto

técnico o pliego de bases técnicas para la licitación, aprobados por la Consejería competente en

materia de saneamiento y depuración.

Así mismo, la Ley 3/2002, de 20 de mayo, de la Tarifa def canon de saneamiento/ incluye en

el artículo único, apartado 5, el establecimiento de una bonificación del 50% sobre eí importe

del canon de saneamiento aplicable a aquellos vertidos que se realicen a redes públicas de

alcantarillado de aguas no residuales procedentes de actividades de achique o desagüe de

sótanos. Esta bonificación no será aplicable durante la fase de construcción de viviendas o

sótanos ni a vertidos causados por sistemas de refrigeración de circuito abierto. Para la

aplicación de la bonificación será necesario que el contribuyente acredite que dispone de

aparatos medidores de volumen de vertido a la red de aicantarillado.

Por úttimo, el apartado 6 del artículo único, el establecimiento de una deducción del 20%

sobre el importe del canon de saneamiento aplicabfe para los usos ño domésticos por

depuración adecuada en origen.
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Según los datos suministrados por la Entidad de Saneamiento y Depuración de la Región de
Murcia (ESAMUR), el importe de los beneficios fiscales estimado para 2024 es el siguiente:

REDUCCIONES BASE IMPONIBLE
BONIF. 50% USOS DOMÉSTICOS
BONÍF. 50% VERTIDOS A REDES PUBLIC.
ALCANTARILLADO
DEDUC. 20% USOS NO DOMÉSTICOS
TOTAL BBFF

? BENEFICIARIOS
355

20
376

IMPORTE (€)
20.768

5.500

240.287

266.555

B» IMPUESTOS IVIEDÍOAM SIÉNTALES

Los impuestos medioambientales lo constituyen por un lado, los impuestos propios como

son el impuesto sobre vertidos a las aguas litorales y e¡ Impuesto sobre emisiones de gases a la

atmósfera, y, por otro, el impuesto estatal cedido a las Comunidades Autónoma, sobre el

depósito de residuos en vertederos, la incineración y ¡a coincineradón de residuos.

El Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera contempla determinadas

deducción en la cuota íntegra por las inversiones realizadas en el período impositivo en

infraestructuras y bienes de equipo orientados al control, prevención y corrección de la

contaminación atmosférica. No obstante, hasta ¡a fecha ningún contribuyente se ha aplicado

dichas deducciones/ por ¡o que se considera el mismo escenario en 2024.

Por lo que respecta al impuesto estatal, a pesar de su condición de tributo cedido, su gestión

y recaudación seguirá atribuida al Estado durante 2024 sin que se haya facilitado hasta ahora a
la Administración regional datos sobre beneficios fiscales aplicados por los contribuyentes del

impuesto por ¡o que no se estima impacto alguno para 2024.

SEXTO. -TASAS ADMINISTRATIVAS

La determinación de los beneficios fiscales en las Tasas Generales de la CARM, se ha

efectuado partiendo de la información suministrada por la aplicación corporativa que gestiona

este tributo durante el ejercicio anterior y presente ejercicio, y su proyección hasta final de 2023

en cada una de las tasas que recogen conceptos bonificados. Los datos obtenidos se actualizan

en el porcentaje previsto de variación de los ingresos para 2024 en este tributo. La información

se saca desagregada para los distintos grupos de tasas vigentes, en los que ha habido algún

beneficio fiscal.
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De acuerdo con dicha información, la estimación de los beneficios fiscales es la siguiente:

GRUPO 0,-TASAS GENERALES.
GRUPO l.-TASA SOBRE CONVOCATORIAS, REAUZACÍON DE PRUEBAS Y
EXPEDICIÓN DE TÍTULOS
GRUPO 2.-TASAS EN MATERfA DE MEDIO AMBIENTE Y CONSERVACtON DE LA
NATURALEZA
GRUPO 3.-TASAS EN MATERIA DE JUEGOS, APUESTAS, ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS, TURISMO Y DEPORTES
GRUPO 4.-TASAS EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO, COSTAS,
PUKRTOS, CARRETERAS Y TRANSPORTES
GRUPO 6, TASAS EN MATERIA DE ORDENACIÓN E INSPECCIÓN DE
ACTIVIDADES INDUSTRIALES
GRUPO 7. TASAS EN MATERIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
GRUPO 8. TASAS EN MATERIA DE SANIDAD
GRUPO 9. TASAS EN MATERIA DE ENSEÑANZA Y EDUCACIÓN
TOTAL BBFF

n
92.569

926.435

162.869

258.430

115.349

2.604.296

1.647.215

4.116.213

424.834

10.348.211

SÉPTIMO.-RESUMEN.

PREVISIÓN DE BENEFICIOS FISCALES PARA EL EJERCiaO 2024

r. •.- ~:^^¡?S^'SW^?: ^¡: s'-^^¡í-y-

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS
PERSONAS FÍSICAS

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

IMPUESTO SUCESIONES Y DONACtONES

IMPUESTOS DIRECTOS

fMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES Y
ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

IMPUESTOS ESPECIALES

TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

IMPUESTOS INDIRECTOS
CANON DE SANEAMIENTO

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

TRIBUTOS MEDIOAMBIENTALES
TASAS ADMINISTRATIVAS

TOTAt
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267.440.000

189.750.000

76.322.777

533.512.777

60.769.061

828.690.000

111.580.000

o

1.001.039.061

o
o
o
o

1.534,551,838
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19.770.000

o

326.382.030

346.152.030

29.253.538

o

o
o

29.253.538
266.555

o
266.555

10.348.211

386.020.334

^'yttOtA?..</ J

287.210.000

189.750.000

402.704.807

879.664.807

90.022.599

828.690,000

111.580.000

o

1.030.292.599

266.555

o
266.555

10.348.211

í<920.572.172
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Murcia, fecha y firma digital ai margen.

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

Esperanza Nieto Martínez
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MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LAS MEDIDAS A INCLUIR EN EL PROYECTO DE

LPGCARM 2024

En relación con la elaboración del texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2024, se procede a analizar las modificaciones propuestas por la Agencia
Tributaria de la Región de Murcia en el Título correspondiente a "Normas tributarias"/ tanto

en el capítulo I "Tributos cedidos" como en el capítulo II "Tributos propios", así como la

disposición adicional y finales que se acompañan.

En primer lugar, el Título denominado "Normas tributarias" está dedicado a las

medidas de naturaleza tributaria y se divide en dos capÍtuios.

El Capítulo I contiene !as modificaciones introducidas en los tributos cedidos/ de
conformidad con las competencias normativas que reconoce la Ley 22/2009, de 18 de

diciembre/ por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas

de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas

normas tributarias.

Las medidas a acometer en este ámbito se adoptan principalmente a través de ia

modificación del Texto Refundido de ¡as Disposiciones Legales vigentes en la Región de
Murcia en materia de Tributos Cedidos/ aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de
noviembre.

A este respecto, en e¡ ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

se crean dos nuevas deducciones autonómicas/ por gastos en enseñanzas de idiomas y

por gastos por acceso a Internet.

La deducción por gastos de enseñanza de idiomas permite deducirse el 15% de las
cantidades pagadas por los gastos de aprendizaje extraescolar de idiomas extranjeros por

los hijos que cursen ios estudios correspondientes ai segundo cido de educación infantil,

educación primaria, educación secundaria obligatoria/ bachillerato y ciclos formativos de

formación profesional específica/ con el límite de 300 euros por hijo siempre que éste de
derecho a ¡a deducción del mínimo por descendientes, y siempre que ¡a suma de la base

imponible general y del ahorro sea inferior a 20.000 euros en declaraciones individuales

y 40.000 euros en conjuntas. Es una medida que trata de fomentar ei aprendizaje de

idiomas, lo que en la sociedad actual es una evidente necesidad tanto desde el punto de

vista personal como labora!.
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La deducción por gastos por acceso a Internet permite deducirse deducir el 30%

de tas cantidades satisfechas/ en concepto de cuota de alta y cuotas mensuales, con un

límite máximo de 300 euros, por el acceso a Internet mediante la contratación de líneas

de alta velocidad. Sólo tendrán derecho a esta deducción los contribuyentes con

residencia habitual en alguno de los municipios de la Región de Murcia cuya población de
derecho a 31 de diciembre sea inferior a 15,000 habitantes, puesto que su finalidad es

fomentar e¡ uso de Internet en estos municipios pequeños en donde su uso no está tan

generalizado como en los municipios más grandes.

Así mismo, la deducción por conciliación/ que actualmente se contempla sólo era

para el cuidado de descendientes, se amplía a los supuestos de cuidado de mayores de

65 años. Se trata de facilitar en mayor medida la conciliación de fa vida familiar y ¡aboral.

Por otra parte, se amplía el porcentaje de deducción en la cuota íntegra

autonómica, del 10% al 15%, de la cantidad destinada a la adquisición de una nueva

vivienda habitual por miembros de una familia que tenga la condición legal de familia
numerosa de categoría especial, manteniéndose el porcentaje del 10% para ¡as de

categoría genera!.

En la deducción por adquisición de vivienda habitual se introduce la
incompatibilidad con ¡a deducción por adquisición de vivienda habitual por familias
numerosas. Al ampliarse los límites de edad y de base imponible en el primer caso, se han

ampliado también ias posibilidades de poder aplicar ambas deducciones, lo que se quiere
evitar con la presente modificación.

Se da nueva redacción a ¡a deducción por inversión en instalaciones de recursos

energéticos renovables, dejando de exigirse en los períodos impositivos iniciados a partir

del 1 de enero de 2024 el reconocimiento previo por ¡a Administración regional para la

aplicación de esta deducción, sustituyéndose por la exigencia de contar con factura

emitida por instalador habilitado. Hay que recordar que actualmente ef Decreto regional

no 128/2005, de 18 de noviembre/ exige para el reconocimiento de esta deducción que el

contribuyente presente una comunicación a la Administración regional dentro del

ejercido en el que haya realizado fa inversión. La excesiva rigidez de este requisito

temporal viene provocando que algunos contribuyentes, por descuido o

desconocimiento de ¡a norma, realicen ¡a comunicación en el ejercicio siguiente, no

pudiendo por ello aplicar la deducción autonómica aun cuando se haya llevado a cabo la
inversión. Para el período impositivo de 2023 se permite/ a través de la incorporación de

una nueva disposición adicional en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales

vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, que tanto fa

comunicación como el reconocimiento se puedan efectuar hasta el 30 de Junio de 2024.

Por otra parte el porcentaje a deducir se hace depender de los niveles de base imponible

y del tipo de declaración, individual o conjunta, que realice el contribuyente.
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También se realizan correcciones técnicas para aclarar dudas de cara a la

aplicación de deducciones autonómicas ya existentes. Dichas correcciones son las

siguientes:

A) En relación a la deducción por acogimiento no remunerado de mayores de

sesenta y cinco años y/o personas con discapacidad/ hay que señalar que esta deducción

ha generado controversia en cuanto al cumplimiento del requisito previsto en la norma

relativo a la acreditación de la situación de acogimiento de ia persona acogida. Dado que

el acogimiento familiar de estas personas no requiere de intervención administrativa o

Judicial, n¡ existe actuaimente programa de acogimiento en la Comunidad Autónoma de

Murcia/ no es posible la expedición de! certificado por parte de la Consejería competente

en materia de servicios sociales exigido por la norma, acreditativo del acogimiento.

Por ello, resulta necesario/ a fin de garantizar la aplicabilidad de la deducción por

los contribuyentes, modificar la norma en cuanto ai contenido dei certificado exigible que

deberá acreditar/ por parte de ¡a Consejería u organismo competente en materia de

servicios sociaies, que no se han recibido ayudas de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia vinculadas con el acogimiento. En cuanto a! requisito de convivencia deberá

acreditarse mediante el oportuno certificado de empadronamiento.

B) En relación a ¡a deducción por arrendamiento de vivienda habitual se elimina el
requisito de que el contribuyente esté Judicialmente incapacitado por cuanto que la

incapacitación judicial ha dejado de existir tras la Ley 8/2021, de 2 de Junio, por la que se
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el

ejercicio de su capacidad jurídica.

Respecto a esta misma deducción/ se aclara el momento en que el contribuyente

haya debido presentar el correspondiente modelo del Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que será el de la fecha de devengo del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período de que se trate/ salvo que a

esta fecha no hubiera finalizado ei plazo de declaración por el del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en cuyo caso la

presentación podrá realizarse antes de la finalización de dicho plazo.

C) En relación a la deducción por adquisición de nueva vivienda habitual o
ampliación de la vivienda habitual actual por familias numerosas/ se corrige un error de

redacción en la mencionada deducción que producía una incongruencia entre io

dispuesto en ¡as letras a) y b)del punto 1 para ei caso de la adquisición de un inmueble
contiguo a la vivienda habitual para la ampiiación de ésta. Según la letra a) dicha
adquisición debía realizarse dentro de los 5 años siguientes a la fecha en que ia familia de!
sujeto pasivo haya alcanzado la consideración legal de numerosa o, si ya lo fuese con

anterioridad, en el piazo de los 5 años siguientes al nacimiento o adopción de cada hijo.

Pero de la redacción de la letra b) podría pensarse que dicho plazo se contaba desde la
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adquisición del inmueble contiguo. Con ia nueva redacción se deja claro que la letra b)

regula otro requisito/ e! de la venta de la anterior vivienda habitual/ que no es aplicable,

por evidente, en el caso de ampliación de la misma.

D) Y en relación a la deducción por familia monoparentaf, se da nueva redacción al

punto 5/ ya que en contenía dos límites, uno referido a la base imponible y otro a la suma

de ta renta del período y de las anualidades por alimentos exentas/ pero en ambos casos

def mismo importe, lo cuaf no tenía mucho sentido. Y no estaba claro e! concepto de renta

del período. Tras !a modificación se deja como límite e! correspondiente a la suma de la

base imponible y de las anualidades por alimentos exentas.

En ei ámbito tanto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como del

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se amplía

el límite de edad/ hasta los 40 años/ para poder aplicarse las deducciones y ¡os tipos
reducidos que se refieren a la adquisición o arrendamiento de vivienda habitual por

jóvenes. Al mismo tiempo se ampiía en estos supuestos el límite de base ¡mponibte
general menos el mínimo personal y familiar hasta los 40.000 euros. Se sigue en la línea

de ayudar a estos colectivos de edad/ que tienen bastantes dificultades/ sobre todo los de

rentas bajas, para poder adquirir o arrendar su vivienda habitual, lo que está ¡mpÍÍcando

emancipaciones del domicilio familiar a edades cada vez más tardías.

A efectos de la aplicación de fos beneficios fiscales para las parejas de hecho en el

impuesto sobre Sucesiones y Donaciones/ se permite la acreditación mediante la

inscripción en registros de otras Administraciones Públicas de Estados miembros de la

Unión Europea o de Estados integrantes del Espacio Económico Europeo. Se da así

cumplimiento a lo establecido por la Comisión Europea, en su documento EU Pi¡ot

10255/TAXU, respecto a la aplicación de fos beneficios fiscales en dicho impuesto a ¡as
parejas de hecho registradas en otros Estados de la Unión Europea o del Espacio

Económico Europeo.

Respecto a la bonificación en ei Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados por transmisión o cesión temporal de fincas rústicas y por

permutas voluntarias de fincas rústicas, se sustituye la exigencia de su documentación en

escritura pública por el de su formalización en cualquier documento público, para

posibilitar ¡a bonificación también de las transmisiones realizadas por vía Judicial o
administrativa y que generalmente se formalizan en documentos judiciales y

administrativos.

En relación con el Impuesto sobre e! Patrimonio, se mantiene para ios devengos

que se produzcan el 31 de diciembre de 2024 el mínimo exento de 3.700.000 euros,

teniendo en cuenta que el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas

presumiblemente se aplique a estos devengos, sobre todo después de que ei Tribunal

Constitucional haya avalado recientemente !a constitucionalidad de este impuesto. Con
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ello se consigue, igualando ¡a base liquidable sometida a gravamen en ambos impuestos/

que a efectos prácticos la recaudación por este impuesto vaya a las arcas regionales y no

a las estatales.

Por otra parte/ con el fin de seguir contribuyendo a ia minoración de los efectos de

los terremotos acaecidos en ia ciudad de Lorca, se amplía la vigencia temporal de los

beneficios fiscales aprobados en la Ley 5/2011, de 26 de diciembre/ extendiéndose los
mismos al ejercicio 2024.

El Capítulo li está dedicado a las medidas relacionadas con los tributos propios de
la Comunidad Autónoma.

A este respecto cabe destacar, como viene ocurriendo en ¡os últimos años, el

mantenimiento de los importes de ias tasas y precios públicos de ¡a Hacienda regional

para e! ejercicio 2024, en !as mismas cuantías que se aplicaron durante ei ejercicio 2023.

Asimismo, se amplía al ejercicio 2024 la vigencia de las exenciones de pago de

determinadas tasas vinculadas a !a prestación de actividades y servicios por la

Administración regional a favor de emprendedores/ pymes y microempresas, como

medida de apoyo a este importante sector de la economía regionai.

Por otra parte, se mantiene Ía exención del pago de la cuota de la tasa T964 "Tasa

por la participación en e¡ procedimiento de reconocimiento, evaluación/ acreditación y

registro de competencias profesionales (PREAR)" con la finalidad de que el pago de dicha
tasa no suponga una barrera de acceso de tipo económico para un elevado porcentaje de

candidatos que/ normalmente, tienen una baja o inexistente cualificación profesionai y

que cualquier obstáculo de tipo económico los desincentiva a participar en el

procedimiento PREAR.

Por último, se modifica la redacción de varias tasas, a propuesta de las distintas

Consejerías/ principalmente con el objetivo de adaptar su regulación a ¡os cambios

producidos en la normativa sectorial a Ía que se refiere cada tasa.

Se completa el texto con una disposición adicional, una disposición derogatoria y

cuatro disposiciones finales.

La disposición adicional X mantiene para el año 2024 la supresión de la exigencia
de !os precios públicos por la prestación del servicio educativo en ¡as Escuelas infantiles

dependientes de ¡a Comunidad Autónoma de ia Región de Murcia, como medida que
coadyuva a la conciliación personal/ familiar y laboral.

La disposición derogatoria deroga, con efectos a partir de los períodos impositivos

iniciados a partir del 1 de enero de 2024, el Decreto 128/2005, de 18 de noviembre, por el
que se desarrolla el art. 1, tres de la iey 8/ 2004, de 28 de diciembre relativo a la deducción,
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en el Impuesto sobre la Renta de ¡as Personas Físicas, por inversión/ derivada de la no

exigencia a partir de esa fecha del reconocimiento previo por la Administración regional
para fa aplicación de fa deducción por inversión en instalaciones de recursos energéticos

renovables,

La disposición final X modifica la Ley 3/1996, de 16 de mayo/ de Puertos de ¡a
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, introduciendo la posibilidad de que la
autoridad portuaria establezca para las Cofradías de Pescadores la exención de los

cánones por ocupación o aprovechamiento del dominio público portuario, actualmente

bonificados en un 90%, vinculado a la realización de desembolsos o contribuciones que

redunden en la mejora del dominio público marítimo terrestre. Se trata de proteger la

supervivencia económica de estas entidades/ de capital importancia para la economía y

el medio ambiente.

La disposición final X+1 modifica el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia/ aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, con la

finalidad de aclarar que en los supuestos previstos en el artículo 19, !a declaración de

responsabilidad corresponderá al órgano de recaudación de la Agencia Tributaria de la

Región de Murcia cuando se trate de créditos de naturaleza pública cuya gestión

recaudatoria haya asumido aquella por ley o por convenio/ de conformidad con la

modificación del artículo 174.2 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General Tributaria
efectuada por fa Ley 13/2023, de 24 de mayo/ por la que se modifican la Ley 58/2003, de
17 de diciembre/ General Tributaria/ en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del
Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica ia Directiva 2011/16/UE relativa a
la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscafidad, y otras normas tributarias.

La disposición final X+2 modifica la Orden de 21 de diciembre de 1998 de la
Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el Régimen de Funcionamiento

de las Entidades de Depósito que colaboran en fa recaudación, al objeto de permitir (a

realización de trasferencEas y adeudos domiciliados en cuentas del ordenante radicadas

en la zona única de pagos en euros (zona SEPA), en cumplimiento del Reglamento SEPA,

teniendo en cuenta que está abierto un procedimiento infractor (PROCEDIMIENTO DE
INFRACCIÓN 2018/4029 REGLAMENTO SEPA) en cuya virtud fa Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia se ha comprometido a dicho cumplimiento.

La disposición final X+3 establece ef rango reglamentario, manteniendo su

carácter de Orden, de lo dispuesto en fa disposición final X+1.

Documento firmado electrónicamente por la Directora de la Agencia Tributaria de
la Región de Murcia, Esperanza Nieto Martínez.
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MEDIDAS TRIBUTARIAS A INCLUIR EN EL PROYECTO DE LPGCARM 2024

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Título XXXX se divide en dos Capítulos que comprenden las medidas de

carácter tributario.

El Capítulo I introduce modificaciones en tos tributos cedidos/ en el marco de las

competencias normativas reconocidas por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por ia

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen

común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas

tributarias.

Para elio, se modifica el Texto Refundido de ¡as Disposiciones Legales vigentes en

la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo

1/2010, de 5 de noviembre.

En relación con e! Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas destaca la

aprobación de nuevas deducciones, por gastos en enseñanzas de idiomas y por gastos

por acceso a Internet, así como la ampliación de la deducción por conciliación para ei

caso de cuidado de mayores de 65 años.

Se da nueva redacción a la deducción por inversión en instalaciones de recursos

energéticos renovables, dejando de exigirse en los períodos impositivos iniciados a

partir del 1 de enero de 2024 el reconocimiento previo por la Administración regional

para ¡a aplicación de esta deducción, sustituyéndose por la exigencia de contar con

factura emitida por instaiador habilitado. Para el período impositivo de 2023 se permite,

a través de la incorporación de una nueva disposición adicional en el Texto Refundido

de las Disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos

Cedidos/ que tanto la comunicación previa como dicho reconocimiento se puedan

efectuar hasta ei 30 de junio de 2024. Por otra parte e! porcentaje a deducir se hace

depender de ios niveles de base imponible y del tipo de declaración, individual o

conjunta, que realice el contribuyente.

Se amplía el porcentaje de deducción en la cuota íntegra autonómica, del 10% al

15%, de la cantidad destinada a la adquisición de una nueva vivienda habitual por

miembros de una familia que tenga la condición legal de familia numerosa de categoría

especial, manteniéndose el porcentaje del 10% para las de categoría general.

En la deducción por adquisición de vivienda habitual se introduce la

incompatibilidad con la deducción por adquisición de vivienda habitual por familias

numerosas.

1
iS-íinL; "i oír c^r;:i. '<

ÍOS '.i.ff. 1,1

:)8/88;iU

9 g siifíiaírjb u tí] ri FI .<;.•; f n'i, QS

AENOR
GESTIÓN
DEtACAUOAD



AGENCIA TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

tfht
Región BW de Murcia

Así mismo se realizan correcciones técnicas para aclarar dudas de cara a la

aplicación de deducciones autonómicas ya existentes.

En el ámbito tanto def Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como del

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniafes y Actos Jurídicos Documentados se amplía

e! límite de edad, hasta los 40 años, para poder aplicarse las deducciones y los tipos

reducidos que se refieren a la adquisición o arrendamiento de vivienda habitual por

jóvenes. Al mismo tiempo se amplía en estos supuestos el límite de base imponible

general menos el mínimo personal y familiar hasta los 40.000 euros.

A efectos de la aplicación de los beneficios fiscales para las parejas de hecho en

el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se permite fa acreditación mediante la

inscripción en registros de otras Administraciones Públicas de Estados miembros de la

Unión Europea o de Estados integrantes del Espacio Económico Europeo. Se da así

cumplimiento a lo establecido por la Comisión Europea, en su documento EU Piiot

10255/TAXU, respecto a la apiicadón de los beneficios fiscales en dicho impuesto a las

parejas de hecho registradas en otros Estados de la Unión Europea o del Espacio

Económico Europeo.

Respecto a la bonificación en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados por transmisión o cesión temporal de fincas rústicas y

por permutas voluntarias de fincas rústicas se sustituye la exigencia de su

documentación en escritura pública por el de su formalización en cualquier documento
público, para posibilitar la bonificación también de las transmisiones realizadas por vía

judicial o administrativa y que generaimente se formalizan en documentos judiciales y

administrativos.

En relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, se mantiene para ios devengos

que se produzcan el 31 de diciembre de 2024 el mínimo exento de 3.700.000 euros,

teniendo en cuenta que el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas

presumiblemente se aplique a estos devengos, sobre todo después de que el Tribunal

Constitucional haya avalado recientemente la constitudonalidad de este impuesto.

Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2024 la vigencia de las medidas fiscales

extraordinarias para el municipio de Lorca estabieddas en la Ley 5/2011, de 26 de

diciembre.

Ef Capitulo II está dedicado a las medidas relacionadas con los tributos propios

de la Comunidad Autónoma.

A este respecto cabe destacar, de forma general, el mantenimiento de los

importes de las tasas y precios públicos de la Hacienda regional para e¡ ejercicio 2024,

en fas mismas cuantías que se aplicaron durante el ejercicio 2023,
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Asimismo, se amplía al ejercicio 2024 !a vigencia de las exenciones de pago de

determinadas tasas vinculadas a ¡a prestación de actividades y servicios por la

Administración regional a favor de emprendedores, pymes y microempresas, como

medida de apoyo a este importante sector de la economía regional.

Por otra parte, se mantiene la exención del pago de ¡a cuota de la tasa T964 Tasa

por la participación en el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y

registro de competencias profesionales (PREARF con la finalidad de que el pago de dicha

tasa no suponga una barrera de acceso de tipo económico para un elevado porcentaje

de candidatos que/ normalmente/ tienen una baja o inexistente cualificación profesional

y que cualquier obstáculo de tipo económico ios desincentiva a participar en el

procedimiento PREAH.

Por último/ se modifica la redacción de varias tasas, a propuesta de las distintas

Consejerías, principalmente con el objetivo de adaptar su regulación a los cambios

producidos en la normativa sectorial a la que se refiere cada tasa.

Se completa el texto con una disposición adicionaL una disposición derogatoria

y cuatro disposiciones finales.

La disposición adiciona! X mantiene para el año 2024 la supresión de la exigencia

de los precios públicos por la prestación dei servicio educativo en las Escuelas Infantiles

dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como medida que

coadyuva a la conciliación persona!, familiar y laboral.

La Disposición derogatoria única deroga, con efectos a partir de los períodos

impositivos iniciados a partir dei 1 de enero de 2024, el Decreto 128/2005, de 18 de

noviembre, por el que se desarrolla el art. 1, tres de ¡a ley 8/ 2004, de 28 de diciembre

relativo a la deducción, en e! Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por

inversión.

La disposición fina! X modifica la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, introduciendo la posibilidad de que la

autoridad portuaria establezca para las Cofradías de Pescadores la exención de los

cánones por ocupación o aprovechamiento del dominio público portuario/ actualmente

bonificados en un 90%, vinculado a la realización de desembolsos o contribuciones que

redunden en fa mejora del dominio público marítimo terrestre.

La disposición final X+l modifica el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, con ¡a

finalidad de aclarar que en los supuestos previstos en el artículo 19, Ía declaración de

responsabilidad corresponderá al órgano de recaudación de fa Agencia Tributaria de ¡a

Región de Murcia cuando se trate de créditos de naturaleza pública cuya gestión

recaudatoria haya asumido aquella por ley o por convenio, de conformidad con la
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modificación del artículo 174.2 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

efectuada por la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre/ General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514

del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica !a Directiva 2011/16/UE

relativa a la cooperación administrativa en e! ámbito de la fiscalfdad/ y otras normas

tributarias.

la disposición final X+2 modifica la Orden de 21 de diciembre de 1998 de ¡a
Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el Régimen de Funcionamiento

de las Entidades de Depósito que colaboran en la recaudación, al objeto de permitir fa

realización de transferencias y adeudos domiciliados en cuentas del ordenante

radicadas en fa zona única de pagos en euros (zona SEPA).

La disposición final X+3 establece e! rango reglamentario de lo dispuesto en la

disposición final X+l.

TÍTULOXXXXX
MEDIDAS TRIBUTARIAS

Capítulo I
Tributos cedidos

Articulo X. Modificación del Texto Refundido de las Disposiciones Legales

vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto

Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre.

Se modifica el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en la Región

de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de

5 de noviembre, de acuerdo con ¡o dispuesto en los apartados siguientes:

Uno. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se modifica

el punto 1 del apartado Uno del artículo 1, con la siguiente redacción:

«I. De acuerdo con fo dispuesto en el artículo 46.1-c)/ de fa Ley 22/2009, de 18

de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades

autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican

determinadas normas tributarias, se establece una deducción por inversión en vivienda

habitual del 5 por 100 sobre la base de deducción, que podrán aplicar ios contribuyentes

con residencia habitual en !a Región de Murcia cuya edad sea igual o inferior a 40 años

en el momento del devengo del impuesto y cuya base imponible sea inferior a 40.000

euros, siempre que la base Imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.»
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Dos. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se añade un

nuevo punto 9 ai apartado Uno del artículo 1, con la siguiente redacción:

«9. La presente deducción será incompatible con la deducción por adquisición

de nueva vivienda habitúa! o ampliación de la vivienda habitual actual por familias

numerosas, establecida en e¡ apartado Quince del presente artículo.»

Tres. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se modifica

el apartado Cinco del artículo 1, con la siguiente redacción:

«Cinco. Deducción por inversión en instalaciones de recursos energéticos

renovables.

1. De acuerdo con lo establecido en e¡ artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18

de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades

autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican

determinadas normas tributarias, se establece una deducción en la cuota íntegra

autonómica por la inversión en instalación de sistemas destinados al aprovechamiento

de energías renovables, de acuerdo con las siguientes condiciones:

2. Solo darán derecho a la deducción las inversiones en la adquisición e

instalación en !a vivienda habitual de sistemas que empleen energías renovables

destinadas exclusivamente a! autoconsumo para las que se haya presentado la

declaración responsable ante e! órgano competente, cuando ésta venga exigida por la

normativa aplicable.

En el caso de! sistema de aprovechamiento de energía fotovoltaica, la deducción

no será aplicable a la modalidad con excedentes no acogida a compensación.

El concepto de vivienda habitual será el contemplado en la normativa reguladora

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se entiende por energías renovables aquellas a las que se refiere el artículo 2.a)

de ¡a Directiva (DE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes

renovables.

3. También resultará de aplicación esta deducción a las inversiones realizadas en

viviendas destinadas af arrendamiento, siempre que este arrendamiento no tenga la

consideración de actividad económica, según lo establecido en el artículo 27.2 de ¡a Ley

35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de

modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio.
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4. La base de deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por el

contribuyente durante el ejercicio por fa totalidad def coste de !a instalación, con

exclusión de ¡as ayudas y subvenciones percibidas para esta finalidad.

En ningún caso el importe de la deducción podrá superar fos 7.000 euros.

El gasto de instalación energética se deberá justificar a través de factura emitida

por instalador habilitado que debe cumplir todas las condiciones establecidas en el

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el Reaf

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

las cantidades satisfechas a los instaladores que realicen la instalación deberán

realizarse mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque

nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito. En ningún caso darán derecho

a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de

curso legal.

5. El importe de !a deducción será el siguiente:

a) En caso de declaración individual:

1°) Si la cantidad resultante de ¡a suma de la base imponible general y de ¡a base

imponible del ahorro no supera ios 35.000 euros, el 50 por 100 de la base de deducción.

2°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de ¡a base

¡mponibie del ahorro es superior a 35.000 euros e inferior a 45.000 euros/ el 37,50 por

100 de la base de deducción.

3°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base

Imponible del ahorro es superior a 45.000 euros y hasta 60.000 euros/ el 25 por 100 de

la base de deducción.

4°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base

imponible del ahorro es superior a 60.000 euros, no habrá derecho a ¡a deducción.

b) En caso de declaración conjunta:

lo) Si la cantidad resultante de la suma de ja base imponible general y de la base

imponible del ahorro no supera los 50.000 euros/ el 50 por 100 de la base de deducción.

2°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base

imponible del ahorro es superior a 50.000 euros e inferior a 75.000 euros, el 37,50 por

100 de ia base de deducción.
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3^) Si cantidad resultante de ¡a suma de la base imponible general y de la base

imponible del ahorro es superior a 75.000 euros y hasta 95.000 euros, el 25 por 100 de

la base de deducción.

4°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible genera! y de la base

imponible del ahorro es superior a 95.000 euros, no habrá derecho a Ía deducción.

Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar la deducción, el

importe de la misma se prorrateará en la declaración de cada uno de ellos.

6. En et caso de que el importe de la deducción no pueda aplicarse en su totalidad

en el periodo impositivo de la realización de la inversión, por superar el límite de la cuota

íntegra autonómica, la cantidad restante podrá ser aplicada, como máximo, en los dos

periodos impositivos posteriores.

7. En e¡ caso de que la inversión se realice a través de una Comunidad de

Propietarios, para tener acceso a la deducción por parte de los comuneros será

necesario acreditar dicha inversión por medio de certificado emitido por el

representante lega) de la Comunidad, en el que se indique el coeficiente de participación

y las aportaciones económicas que corresponda a cada comunero. La deducción podrá

aplicarla cada uno de los propietarios individualmente en el porcentaje que le

corresponda en la Comunidad de Propietarios.

8. La deducción solo será aplicable a ¡as inversiones realizadas en viviendas

radicadas en la Región de Murcia.»

Cuatro. Con efectos desde e¡ 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se añade

un nuevo punto 3 al apartado Once del artículo 1, con la siguiente redacción:

«3. La misma deducción podrán aplicar los contribuyentes que tengan

contratada a una persona para atender o cuidar a mayores de 65 años que estén a su

cuidado y por los que se apliquen el mínimo por ascendiente, siempre que se cumplan

los siguientes requisitos:

a) El contribuyente debe estar en situación de alta en !a Seguridad Social como

empleador y tener contratada y cotizar por una o varias personas por el Sistema Especial

de Empleados de Hogar del Régimen Genera! de la Seguridad Social durante el periodo

en que se pretenda aplicar la deducción.

b) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de fa base

imponible del ahorro del contribuyente no debe superar ia cantidad de 34.000 euros.

c) Que el contribuyente perciba rendimientos del trabajo o de actividades

económicas.»
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Cinco. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se modifica

el punto 3 del apartado Doce del artículo I/ con la siguiente redacción:

«3. Cuando la persona acogida genere el derecho a la deducción para más de

un contribuyente simultáneamente, el importe de la misma se prorrateará por partes

iguales en la decfaración de cada uno de ellos si optaran por tributación individual.

El contribuyente que desee gozar de la deducción deberá obtener certificado

expedido por el órgano competente de la Administración regional acreditativo de que

ni el contribuyente ni la persona acogida, han recibido ayudas de la Comunidad de

Murcia vinculadas al acogimiento, y acreditar fa convivencia en el domicilio de las

personas acogidas medíante el correspondiente certificado de empadronamiento.»

Seis. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se modifica

el punto 3 del apartado Trece del artículo 1, con la siguiente redacción:

«3. Para la aplicación de esta deducción deberán cumplirse los siguientes

requisitos:

1) Que concurra en ef contribuyente alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el contribuyente no haya cumplido ¡os 40 años de edad a la fecha de

devengo del impuesto.

b) Que forme parte de una familia que tenga la consideración iegal de numerosa.

c) Que padezca una discapaddad con un grado reconocido igual o superior al 65

%.

2) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente,

ocupada efectivamente por el mismo y localizada en el territorio de fa Comunidad

Autónoma de ¡a Región de Murcia. El concepto de vivienda habitual será el contenido

en fa normativa del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

3) Que el contribuyente sea titular de un contrato de arrendamiento por el cual

se haya presentado, a fecha de devengo del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, el correspondiente modelo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados. En el caso de que a esta fecha no hubiera finalizado el

plazo de declaración por el del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados/ fa presentación podrá realizarse antes de la finalización de

dicho plazo. En ef supuesto de matrimonios en régimen de gananciales, la deducción

corresponderá a los cónyuges por partes iguales/ aunque el contrato de arrendamiento

conste sólo a nombre de uno de ellos.
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4) Que ¡a base imponible general menos ei mínimo personal y familiar de!

contribuyente sea inferior a 24.380.000 euros/ siempre que ¡a base imponible del ahorro

no supere los 1.800 euros.

En el caso de contribuyentes que no hayan cumplido los 40 años de edad a la

fecha de devengo del impuesto, que !a base imponible general menos el mínimo

personal y familiar de! contribuyente sea inferior a 40.000 euros/ siempre que la base

imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.

5) Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean

titulares de más del 50% de! pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute de

otra vivienda.

6) Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo período impositivo

a deducción alguna por inversión en vivienda habitual.»

Siete. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se modifica

el punto 1 del apartado Quince del artículo 1, con la siguiente redacción:

«I. Se establece para los contribuyentes de! Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas con residencia habitual en ia Región de Murcia que sean miembros de

una familia que tenga la condición legal de famiiia numerosa una deducción en la cuota

íntegra autonómica del 10% de la cantidad destinada a la adquisición de una nueva

vivienda habitual. En el caso de familias numerosas de categoría especial el porcentaje

de deducción será del 15%. Para la aplicación de esta deducción deberán cumplirse las

siguientes condiciones:

a) Que la adquisición de la nueva vivienda habitúa! tenga lugar dentro de ¡os 5

años siguientes a la fecha en que la familia del sujeto pasivo haya alcanzado la

consideración Segal de numerosa o, si ya lo fuese con anterioridad/ en e! plazo de los 5

años siguientes al nacimiento o adopción de cada hijo.

Se entenderá comprendido en el supuesto anterior ta adquisición de un

inmueble contiguo a la vivienda habitual que dentro del plazo indicado anteriormente

se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor superficie, aunque

se mantengan registraimente como fincas distintas.

El concepto de vivienda habitual será e¡ fijado por la normativa estatal del

impuesto sobre la renta de las personas físicas vigente a 31 de diciembre de 2012.

b) Que dentro del plazo de 5 años desde ia adquisición de la nueva vivienda

habitual se proceda a la venta de la anterior, salvo que se trate de adquisición de un

inmueble para ampliación de la vivienda actual.
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c) Que ¡a superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 %

a la superficie útil de la anterior vivienda habitual.

En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se

una físicamente a esta, para el cómputo del aumento de superficie se considerará la

superficie total resultante de dicha unión. A estos efectos se atenderá a la información

que conste en el Catastro.»

Ocho. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se modifica

e¡ punto 5 def apartado Dieciséis del artículo 1, con ¡a siguiente redacción:

«5. No tendrán derecho a esta deducción ¡os contribuyentes cuya suma de base

imponible y anualidades por alimentos exentas excedan de 35.240 euros. Las

anualidades por alimentos exentas que hay computar son ¡as percibidas por los hijos

que convivan y den derecho a aplicar la deducción al contribuyente.»

Nueve. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida se añade

un nuevo apartado Diecisiete en el artículo 1, con la siguiente redacción:

«Diecisiete. Deducción por gastos de enseñanza de idiomas.

1. El contribuyente cuya suma de la base imponible general y del ahorro sea

inferior a 20.000 euros en declaraciones individuaSes y 40.000 euros en conjuntas puede

aplicar una deducción del 15% de las cantidades pagadas por fos gastos de aprendizaje

extraescofar de idiomas extranjeros por los hijos que cursen tos estudios

correspondientes al segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación
secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de formación profesional

específica, con el ¡imite de 300 euros por hijo siempre que éste de derecho a la

deducción del mínimo por descendientes.

2. Si los hijos conviven con ambos padres y estos optan por la tributación

individual/ ia deducción se prorratea por partes iguales en la dedaradón de cada uno de

ellos.

3. El contribuyente deberá disponer de los justificantes acreditativos del pago de

las enseñanzas objeto de deducción.»

Diez. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida se añade un

nuevo apartado Dieciocho en el artículo 1, con la siguiente redacción:

«Dieciocho. Deducción por gastos por acceso a internet.
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1. Los contribuyentes que durante el ejercicio accedan a Internet mediante la
contratación de líneas de aita velocidad pueden deducir e! 30% de las cantidades

satisfechas, en concepto de cuota de alta y cuotas mensuales, con un límite máximo de

300 euros y según los siguientes requisitos:

a) El contribuyente deberá tener su residencia habitual en alguno de los

municipios de la Región de Murcia cuya población de derecho a 31 de diciembre sea

inferior a 15.000 habitantes.

b) Solo puede aplicarse en el ejercicio en que se celebre el contrato de conexión.

c) La línea de alta velocidad contratada debe estar destinada a uso exclusivo en

ta vivienda habitual del contribuyente y no vinculada a! ejercicio de cualquier actividad

empresarial o profesional.

d) No resulta de aplicación si el contrato de conexión supone simplemente un

cambio de compañía prestadora del servicio y e! contrato con la compañía anterior se

ha realizado en otro ejercicio. Tampoco resulta de aplicación cuando se contrate la

conexión a una línea de alta velocidad y el contribuyente mantenga, simultáneamente,

otras líneas contratadas en ejercicios anteriores.

2. El límite máximo de la deducción se aplica respecto a todas las cantidades

satisfechas durante e! ejercicio, ya correspondan a un solo contrato de conexión o a

varios que se mantengan simultáneamente.

3. Si en la misma vivienda habitual convive más de un contribuyente con derecho

a la deducción, la misma se prorratea entre todos ellos.

Esta deducción solo puede aplicarse una única vez por vivienda y por

contribuyente/ independientemente del régimen de ocupación de la citada vivienda.

4. El contribuyente deberá disponer de los justificantes acreditativos de la

contratación de la línea y de! pago de tas cuotas del servicio.»

Once. Con efectos desde ¡a entrada en vigor de la presente ley y con vigencia

indefinida se modifica el apartado Seis del artículo 3, con la siguiente redacción:

«Seis. Equiparación de las parejas de hecho a los cónyuges.

Las parejas de hecho acreditadas de acuerdo con lo establecido en la normativa

autonómica que las regula, así como las inscritas en registros de otras Administraciones

Públicas de Estados miembros de !a Unión Europea o de Estados integrantes del Espacio

Económico Europeo, se equiparan a ios cónyuges, siéndoles de aplicación los siguientes

elementos del impuesto, en ¡a modalidad de sucesiones:
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a) Las reducciones en fa base imponible y bonificaciones en (a cuota previstas en
e) presente artículo.

Asimismo/ en las reducciones autonómicas ta equiparación será también

aplicable a efectos de la determinación de la participación del causante en e¡ capital de

la entidad de forma conjunta con el grupo de parentesco, con independencia del

miembro de dicho grupo que resulte beneficiario de la reducción.

b) Las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20 de la Ley

29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Los coeficientes multiplicadores regulados en el artículo 22 de dicha Ley.»

Doce. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y con vigencia

indefinida se modifica el apartado Nueve del artículo 4, con la siguiente redacción:

«Nueve. Equiparación de las parejas de hecho a los cónyuges.

Las parejas de hecho acreditadas de acuerdo con lo establecido en la normativa

autonómica que las regula, así como ¡as inscritas en registros de otras Administraciones

Públicas de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados integrantes del Espacio

Económico Europeo, se equiparan a los cónyuges, siéndoles de aplicación los siguientes

elementos def impuesto, en la modalidad de donaciones:

a) Las reducciones en fa base imponible y bonificaciones en la cuota previstas en

el presente artículo.

Asimismo, en las reducciones autonómicas la equiparación será también

apficable a efectos de la determinación de la participación del causante en el capital de

fa entidad de forma conjunta con el grupo de parentesco, con independencia del

miembro de dicho grupo que resulte beneficEarío de la reducción.

b) Las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20 de la Ley

29/1987, de .18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Los coeficientes multiplicadores regulados en ef artículo 22 de dicha Ley.»

Trece. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente fey y con vigencia
indefinida se modifica ef apartado 6 del artículo 6/ con la siguiente redacción:

«6. Tributarán al tipo de gravamen del 3% las transmisiones de bienes

inmuebles que radiquen en la Región de Murcia por parte de sujetos pasivos de edad

inferior o igual a 40 años, con las siguientes condiciones:
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a) Que e) inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de vivienda

habitual del sujeto pasivo.

b) Que su base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea

inferior a 40.000 euros, siempre que la base imponible del ahorro no supere los 1.800

euros.»

Catorce. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y con vigencia

indefinida se modifica el apartado 7 del artículo 6, con la siguiente redacción:

«7. Tributarán al tipo del 5 % las adquisiciones de inmuebles por parte de

jóvenes menores de 40 años que sean empresarios o profesionales o por sociedades

mercantiles participadas directamente en su integridad por jóvenes menores de 40 años

y que se destinen a ser su domicilio físcai o centro de trabajo. Para aplicarse este tipo

deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que se haga constar en el documento público en el que se formalice la

operación la finalidad de destinarla a ser !a sede del domicilio fiscal o centro de trabajo

del adquirente. No se aplicará este tipo si no consta dicha declaración en el documento,

ni tampoco se aplicará cuando se produzcan rectificaciones del documento que

subsanen su omisión, salvo que !as mismas se realicen dentro del plazo de presentación

de la declaración del impuesto. No podrá aplicarse este tipo reducido sin el

cumplimiento estricto de esta obligación formal en el momento preciso señalado en

este apartado.

b) El destino del inmueble deberá mantenerse durante ¡os cinco años siguientes

a !a fecha de la escritura pública de adquisición, salvo que, en el caso de que el

adqulrente sea persona física/ éste fallezca dentro de dicho plazo. Igualmente, deberá

mantenerse durante el mismo periodo ¡a forma societaria de la entidad adquírente, su

actividad económica y ¡a participación mayoritaria en el capital de la sociedad por parte

de quienes eran socios en el momento de la adquisición.

c) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principa! la gestión

de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo

4.0cho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

d) No se aplicará este tipo de gravamen en caso de que sea susceptible de

aplicación e! tipo regulado en el apartado 4 del presente artículo.»

Quince. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y con vigencia

indefinida se modifica el apartado 3 del artículo 1, con la siguiente redacción:
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«3. Tributarán al tipo de gravamen del 0,1% los documentos notariales a que se

refiere et artículo 31.2 del Texto Refundido de ia Ley del Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo

1/1993, de 24 de septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas

otorgadas para formalizar fa primera transmisión de viviendas acogidas al Pfan de

Vivienda Joven de la Región de Murcia para adquirentes de 40 años o menores, en

cuanto al gravamen sobre actos jurídicos documentados.»

Dieciséis. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente !ey y con vigencia

indefinida se modifica el apartado 4 del artículo 7, con la siguiente redacción:

«4. Tributarán a! tipo del 0,1% los documentos notariales a que se refiere el

artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo

1/1993, de 24 de septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas que

documenten la adquisición de viviendas por sujetos pasivos de 40 años o menores, en

cuanto al gravamen sobre actos jurídicos documentados, siempre que se cumplan las

siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de vivienda

habitual de! sujeto pasivo.

b) Que su base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea

inferior a 40.000 euros, siempre que ¡a base imponible del ahorro no supere ios 1.800

euros.»

Diecisiete. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y con vigencia

indefinida se modifica el punto 2 del apartado Dos de! artículo 8, con la siguiente

redacción:

«2. La aplicación de los anteriores beneficios fiscales quedará condicionada al

cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que ios adquirientes o cesionarios sean personas agriculturas profesionales

titulares de una explotación agraria, a !a cual queden afectos los elementos que se

adquieren o cedan, y que estén dados de alta en ei régimen de seguridad social que les

corresponda en función de su actividad agraria.

En caso de transmisión, la base imponible será el valor total, ya sea la parcela

adquirida de titularidad exclusiva de uno de los cónyuges o común a ambos en caso de

régimen legal de gananciaies.

b) Que se mantenga la actividad agraria o actividad complementaria durante los

cinco anos siguientes, salvo failedmiento del adquirente o cesionario dentro del citado
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plazo, o salvo supuestos de expropiación forzosa o concurran otras causas de fuerza

mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria

o complementaria.

c) Que la transmisión o cesión se formalice en documento público. En el caso de

que se formalice en escritura pública se hará mención al incentivo aplicado.

d) Que si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en e! Registro de la

Propiedad se haga constar en el mismo la nota marginal de afección a que hace

referencia el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización

de Explotaciones Agrarias o normativa que la sustituya.»

Dieciocho. Se modifica ia disposición adicional octava, con la siguiente redacción;

«Disposición adiciona! octava. Normas especiales en relación con los devengos

del Impuesto sobre el Patrimonio que se produzcan en fecha 31 de diciembre de 2023 y

31 de diciembre de 2024

En relación con los devengos del Impuesto sobre el Patrimonio que se produzcan

en fecha 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2024, el mínimo exento/ de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto

sobre e¡ Patrimonio, se fija en 3.700.000 euros.»

Diecinueve. Se añade una nueva disposición adicional novena, con la siguiente

redacción:

«Disposición adicional novena. Requisito para la aplicación de la deducción por

inversiones en instalaciones de recursos energéticos realizadas durante el año 2023.

La aplicación de ¡a deducción establecida en el apartado Cinco del artículo 1,

respecto a las inversiones realizadas durante ei año 2023, requerirá el reconocimiento

previo de la Administración regional sobre su procedencia en la forma que

reglamentariamente se determine. Tanto la comunicación expresa de intención de

acogerse a esta deducción como su reconocimiento deberán producirse en fecha no

posterior al 30 de junio de 2024.»
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Artículo X+l. Modificación de la Ley 5/2011, de 26 de diciembre, de medidas

fiscales extraordinarias para el municipio de Lorca como consecuencia del terremoto

de 11 de mayo de 2011.

Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida/ se modifica la

disposición final primera de la Ley 5/2011, de 26 de diciembre/ de medidas fiscales

extraordinarias para el municipio de Lorca como consecuencia del terremoto de 11 de

mayo de 2011, con la siguiente redacción;

«Primera. Vigencia temporal.

Las medidas establecidas en esta fey se aplicarán a ¡os hechos imponibles cuyo

devengo se produzca desde el día 11 de mayo de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2024,

salvo lo estabieddo en el artículo 10.5, que será de aplicación a los hechos imponibles

cuyo devengo se produzca desde el 4 de noviembre de 2014 hasta el 31 de diciembre

de 2024. »

Capítulo II
Tributos propios

Artículo X+2. Cuantía de las tasas y precios públicos.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 se mantienen los tipos de cuantía fija

de las tasas incluidas en el Texto Refundido de la Ley de tasas, precios públicos y

contribuciones especiales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de Julio, en la

cuantía del importe exigible en el ejercicio 2023, según lo dispuesto en el artículo 59 de

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de ia Comunidad

Autónoma de fa Región de Murcia para el ejercicio 2023.

Se exceptúan de io dispuesto en el párrafo anterior las tasas vigentes en el

ejercicio 2023 que por disposición de esta u otra ley, y con efectos a partir de su

respectiva entrada en vigor/ experimenten cualquier variación en sus cuotas respecto al

ejercicio 2023 y exclusivamente en cuanto a éstas.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un porcentaje

de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

2. Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 del Texto Refundido

de la Ley de tasas, precios públicos y contribuciones especiales, aprobado por Decreto

Legislativo 1/2004, de 9 de julio, con efectos desde el 1 de enero de 2024 se mantiene

el importe de los precios púbficos de la Comunidad Autónoma, sus organismos

autónomos y otros entes de derecho público en la cuantía exigibie en el ejercicio 2023,

según lo dispuesto en articulo 59 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de
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Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2023.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los precios públicos

por la prestación de servicios académicos universitarios, que se regirán por ¡o dispuesto

en su normativa específica.

3. La Consejería competente en materia de Hacienda publicará ¡as tarifas

vigentes para el ejercicio 2024, con independencia de que la entrada en vigor de las

mismas coincida con la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo X+3. IVIod ¡fie ación del Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios

Públicos y Contribuciones Especiales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9

de julio.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se

modifica el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones

Especiales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, de acuerdo con lo

dispuesto en !os apartados siguientes:

Uno. Se modifica la disposición adicional decimocuarta, con la siguiente

redacción:

«Disposición adicional decimocuarta. Beneficios fiscales aplicables a las tasas

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para emprendedores, pymes y

microempresas en los ejercicios 2020, 2021,2022,2023 y 2024.

1. En los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 estarán exentos del pago de

las tasas que se indican a continuación los sujetos pasivos que inicien sus actividades

empresariales o profesionales, cuando el devengo se produzca durante el primer y

segundo año de actividad;

Grupo 1. Tasa sobre convocatorias, realización de pruebas y expedición de
títu!os.

T120. Tasa sobre capacitación profesional en materia de transportes.

T140. Tasa por la expedición de documentos que acrediten aptitud o capacidad

para el ejercicio de actividades reglamentarias en materia de industrias, sus

renovaciones y prórrogas.

T150. Tasa por expedición de tarjetas de identidad profesional náutico pesquera.
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Grupo 3. Tasas en materia de juegos, apuestas, espectáculos públicos, turismo y
deportes.

T330. Tasa por ordenación de actividades turísticas.

Grupo 4. Tasas en materia de obras públicas, urbanismo, costas, puertos,

carreteras y transportes.

T430. Tasa por ordenación del transporte terrestre.

Grupo 6. Tasas en materia de ordenación e inspección de actividades industriales

y comerciales.

T610. Tasa por la ordenación de actividades e instalaciones industriales y

energéticas.

T612. Tasa por la prestación de servicios administrativos en materia audiovisual.

T620. Tasa por realización de verificaciones y contrastes.

T630. Tasa por diiígenda de certificados de instalaciones sujetas a seguridad

industrial.

TG50. Tasa por fa autorización de explotaciones y aprovechamientos de recursos

mineros.

T651. Tasa por la tramitación de permisos de exploración e investigación y

concesiones administrativas de explotación.

Grupo 7. Tasas en materia de agricultura/ ganadería y pesca marítima.

T740. Tasa por gestión de servicios en materia de industrias agroalimentanas.

T761. Tasa por concesiones o autorizaciones para instalaciones de explotación

de cultivos marinos o por ia realización de comprobaciones e inspecciones

reglamentarias en las mismas.

Grupo 8. Tasas en materia de sanidad.

T810. Tasa por actuaciones administrativas de carácter sanitario.

T830. Tasa del laboratorio regional de salud.
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2. La Administración tributaria podrá comprobar la concurrencia de los requisitos

necesarios para ¡a aplicación de la exención regulada en el apartado anterior/

procediendo, en su caso, a la regularización del beneficio fiscal indebidamente aplicado

en caso de incumpiimiento, en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria.

3. La presente exención no será de aplicación al supuesto regulado en el epígrafe

11) del artículo 4 de la tasa T610, "Tasa por !a ordenación de actividades e instalaciones

industriales y energéticas." »

Dos. Se modifica la disposición adicional decimoséptima, con la siguiente

redacción:

«Disposición adiciona! decimoséptima. Exención de la tasa "T964. Tasa por la

participación en el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y

registro de competencias profesionales (PREAR) adquiridas por la experiencia laboral o

vías no formales de formación" en ei ejercicio 2021, 2022, 2023 y 2024.

Durante los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024 no será exigible el pago de la

cuota de !a tasa "T964. Tasa por la participación en el procedimiento de reconocimiento,

evaluación, acreditación y registro de competencias profesionales (PREAR) adquiridas

por la experiencia laboral o vías no formales de formación." »

Tres. En el anexo segundo, "Texto de las tasas"/ en el grupo O "Tasas Generales"

se incluye un nuevo apartado 11 en el artículo 5 de la tasa T010 "Tasa General de

Administración", con la siguiente redacción:

«II. La inscripción en el Registro Genera! de Entidades del Voluntariado de la

Región de Murcia, de ias entidades que reúnan los requisitos para dicha inscripción.»

Cuatro. En el anexo segundo, "Texto de ¡as tasas", en el grupo 4, "Tasas en

materia de obras públicas, urbanismo, costas/ puertos, carreteras y transportes , se

modifican ¡os artículos 1 y 4 de (a tasa T410, "Tasa por tramitación de autorizaciones en

relación con la red de carreteras"/ con la siguiente redacción:

« Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la tramitación de autorizaciones para la

realización de obras, instalaciones o talas en las zonas de dominio público de las

carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma, así como ¡a realización de tales

actividades, aunque no medie autorización administrativa.»

«Artículo4. Cuota.
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1. Permisos para edificaciones y obras.

a) Construcción de accesos a ¡as carreteras regionales, hasta 3 metros de ancho:

1. Por cada permiso u obra: 43,83 €.

2. Por cada metro lineal más o fracción: 11,32 €.

a) Construcciones de muros de cerramiento o vallados (por metro lineal);

1. Provisionales: 0,55 €.

2. Definitivos: 1,33 €.

b) Construcción de muros de contención para sostenimiento de terrenos

lindantes con carreteras, ya sean provisionales o definitivos (por metro lineal) 2,65 €.

c) Explanación de terrenos o relleno de solar (por metro cuadrado): 0,066191 €.

d) Por la sola utilización de los servicios de la Comunidad Autónoma Región de

Murcia para marcalización de Ííneas o señaiamíento de condiciones para realizar

cualquier obra o instalación, sin que implique autorización para construir: 53,17 €.

e) Obras de construcción de cisternas, piscinas y aljibes en terrenos lindantes con

las carreteras regionales (por metro cuadrado): 1,74 €.

f) Instalaciones de vertidos y desagüe de canalones y obras análogas en terrenos

de uso público regíonaf (por metro lineal): 4,39 €.

g) Construcciones provisionales realizadas con materiales prefabricados

desmontables (por metro cuadrado): 0/28 €.

0,41 €.

h) Marquesinas, aparcamientos cubiertos, sombrajes, etc. (por metro cuadrado):

i) Tala de arbolado (unidad): 2,65 €.

J) Zonas deportivas, recreativas o ajardinadas (por metro cuadrado): 0/29 €.

2. Permisos para conducciones subterráneas y conducciones aéreas:

a) Apertura de zanjas en el dominio público de carreteras regionales con

instalaciones para tuberías destinadas a conducción de aguas, gas, energía eléctrica, etc.

(por metro lineal):
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1. Hasta 70 cm de ancho zanja: 2,65 €.

2. Ancho de zanja mayor de 70 cm.: 6,64 €.

b) Cata a cielo abierto para eliminar la situación de avería en conducciones

subterráneas y su reparación: 5,32 €.

c) Postes/ cajas o aparatos que se coloquen junto a las carreteras regionales o
instalaciones aéreas sobre las mismas, destinados af tendido aéreo de conducción de

energía eléctrica u otros servicios de agua, gas u otro fluido:

1. Por superficie de 1 metro cuadrado o menor: 31,65 €.

2. Por mayor superficie, la parte proporcional de cada nuevo metro o fracción.

3. Por metro lineal de cable tendido: 1,10 €.

d) Sondeo para captación de aguas con destino no agrícola, el 2% de su

presupuesto.

e) Extracción de arenas y demás materiales de construcción en terrenos

compatibles con la legisiación de carreteras, por metro cúbico o fracción; 0,41 €.

3. Permisos para ocupación de zonas de dominio público de vías regionales o sus

zonas de urbanización.

a) Depósitos y aparatos distribuidores de combustibles y/ en general, de

cualquier artículo en terrenos que formen parte del área de servicio de las carreteras o

caminos regionales:

Por la concesión del permiso o instalación de los depósitos o aparatos:

1. Fijos: 437,96 €.

2. Provisionales: 87/99 €.

b) Instalación de carteles informativos o señales (por metro cuadrado): 53,13 €.

c) Reserva especial para estacionamiento de vehículos y carga y descarga de

mercancías de cualquier clase, con excepción de ias que efectúen los titulares de

concesiones de servicios de transportes colectivos interurbanos, siempre que estén

directamente relacionados con dichos servicios:

Por cada trimestre o fracción: 43/83 €.
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d) Instalación de puestos, barracas y casetas de venta, espectáculo o recreo en

terrenos de uso público regiona!, por cada permiso: 22,55 €.

e) Instalaciones de transformadores en casetas o cámaras subterráneas

ocupando terrenos de uso púbiico regional, así como básculas y otros aparatos de medir

o pesar, sí forman parte def área de servicio:

Por cada permiso y/o transformador: 43/83 €.»

Cinco. En el anexo segundo «Texto de fas tasas», en el grupo 8 «Tasas en materia
de sanidad»/ se modifica el artículo 1 de fa tasa T811 "Tasa relativa a instalación,

traslado, transmisión de oficinas de farmacia y otros expedientes relativos a oficinas de

farmacia/ botiquines, depósitos de medicamentos, servicios farmacéuticos, aimacenes

de distribución y laboratorios y centros de control y/o desarrollo de medicamentos"/

con la siguiente redacción:

« Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la realización de actuaciones administrativas

encaminadas a la concesión de la autorización de nueva apertura, designación de focal,
traslado y transmisión de oficinas de farmacia y demás expedientes incoados en

aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el

texto refundido de (a Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos

sanitarios y la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica de la Región de

Murcia respecto de oficinas de farmacia, botiquines, depósitos de medicamentos/

servicios farmacéuticos y almacenes de dfstribución, así como laboratorios y centros de

control y/o desarrollo de medicamentos. »

Disposición adicional X. Precios públicos a satisfacer por la prestación del

servicio educativo en las Escuelas Infantiles dependientes de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

Durante el ejercicio 2024 no serán exigibles los precios públicos por la prestación

del servicio educativo en las Escuelas Infantiles dependientes de ¡a Comunidad

Autónoma de ¡a Región de Murcia regulados en ef Decreto no 208/2006, por el que se

regulan los precios públicos a satisfacer por ¡a prestación de ios servicios educativos y

de manutención en las Escuelas Infantiles dependientes de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con efectos a partir de los períodos impositivos iniciados a partir def 1 de enero

de 2024, se deroga el Decreto 128/2005, de 18 de noviembre, por e! que se desarrolla
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el art. 1, tres de la ley 8/ 2004, de 28 de diciembre relativo a la deducción, en el Impuesto

sobre ¡a Renta de las Personas Físicas, por inversión.

Disposición fina! X. (Vlodificación de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se modifica la Ley 3/1996, de 16 de mayo/ de Puertos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados

siguientes:

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y vigencia

indefinida, se modifica el apartado 6 del artículo 16, con la siguiente redacción:

«6. Los cánones de ocupación o de aprovechamiento y de explotación por la

concesión para explotación de instalaciones propias del sector pesquero podrán tener

una reducción de hasta el 90% cuando e! titular de la autorización sea una cofradía de

pescadores.

Por la autoridad portuaria se podrá establecer la exención total de los cánones

anteriores cuando el titular de la concesión sea una cofradía de pescadores. Para que

pueda establecerse !a procedencia de la citada exención será preciso que se realicen por

parte de la citada cofradía desembolsos o contribuciones que redunden en ¡a mejora del

dominio público desde et punto de vista de las instalaciones y/o espacio concedido/ la

eficiencia energética, la mejora de las condiciones medioambientales/ la eficiencia en el

uso de los espacios, ¡a creación de empleo, la promoción de la cultura de la pesca

tradicional/ y similares, siendo por e¡lo consideradas de interés portuario por la

Administración.

Los titulares de ias embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía de

pescadores de un puerto podrán tener una reducción de hasta e¡ 75% del canon de

ocupación o aprovechamiento y de explotación por ¡a autorización de instalaciones

portuarias en dicho puerto. Asimismo, podrán tener una reducción de hasta el 50% las

actividades industriales relacionadas con et sector acuícola que sean relevantes para

este sector primario/ por la creación de empleo, por las inversiones que generen, o por
su interés para la promoción de la acuicuitura regional, previo informe justificativo de la

consejería competente en materia de acuicultura.

Se podrá establecer una reducción adicional de hasta el 40% sobre la anterior

cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de acontecimientos ciimatológicos

extraordinarios o quebrantos que por su violencia, imprevisibilidad y ajenidad a la

conducta humana puedan ser constitutivos de fuerza mayor. Esta reducción adicional se

aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo y no se reflejará en ningún caso en

ef título de otorgamiento.
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Se podrá aplicar una reducción de hasta un 40% de ios cánones de ocupación y/o

explotación al sector industrial y hostelero portuario/ y a las actividades auxiliares

vinculadas a la náutica deportiva, cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de

acontecimientos climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia/

imprevisJbilidad y ajenidad a la conducta humana puedan ser constitutivos de fuerza

mayor. Esta reducción se aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo, justificada

documentaimente, y será aplicable/ entre otros, a los siguientes sujetos pasivos:

a) Las personas físicas o Jurídicas ocupantes de naves, edificios o locales cuyo
título tenga por objeto exclusivo la actividad de suministros navales, talleres y similares.

b) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de naves y explanadas cuyo título

tenga por objeto exclusivo la actividad de varadero y marina seca de embarcaciones.

c) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de locales, edificios y explanadas

cuyo título tenga por objeto exclusivo la actividad de hostelería.

d) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de explanadas cuyo título tenga por

objeto exclusivo la actividad de gestión de aparcamientos.

e) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de locales, naves o instalaciones

desmontables cuyo título tenga por objeto exclusivo actividades relacionadas con e¡

transporte de pasajeros, con ¡a formación y el aprendizaje náutico deportivo.

Los concesionarios de puertos deportivos, zonas portuarias de uso náutico

deportivo e instalaciones náutico-deportivas/ podrán obtener una reducción de hasta

un 40% det canon de ocupación y/o explotación/ cuando justifiquen la aplicación en su

ámbito de las reducciones señaladas en el párrafo anterior. Las reducciones deben ser

aplicadas a sus usuarios en las condiciones establecidas para quienes posean títulos que

legitimen para la ocupación o aprovechamiento en los puertos gestionados

directamente por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y que se detallan

anteriormente.

Será requisito necesario para obtener ¡as bonificaciones previstas en este punto

que el concesionario se encuentre al corriente en ef cumplimiento de todas las

obligaciones derivadas de la concesión.»

Dos. Con efectos desde fa entrada en vigor de ¡a presente fey y vigencia

Indefinida, se modifica e! apartado 4 del artículo 30,con !a siguiente redacción:

«4. Los cánones de ocupación y explotación para la autorización de ¡a

explotación de lonjas en los puertos, asícomo para otras instalaciones propias del sector

pesquero, podrán tener una reducción de hasta ef 90% cuando el titular de la

autorización sea una cofradía de pescadores.
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Por la autoridad portuaria se podrá establecer ¡a exención total de los cánones

anteriores cuando e) titular de ia concesión sea una cofradía de pescadores. Para que

pueda establecerse la procedencia de la citada exención será preciso que se realicen por

parte de la citada cofradía desembolsos o contribuciones que redunden en la mejora del

dominio público desde el punto de vista de las instalaciones y/o espacio concedido, la

eficiencia energética, la mejora de las condiciones medioambientales, ia eficiencia en el

uso de los espacios, la creación de empleo, la promoción de la cultura de la pesca

tradicional, y similares, siendo por ello consideradas de interés portuario por la
Administración.

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía de

pescadores de un puerto podrán tener una reducción de hasta el 75% del canon de

ocupación o aprovechamiento y de explotación por !a autorización de instalaciones

portuarias en dicho puerto. Asimismo, podrán tener una reducción de hasta el 50% las

actividades industriales reiadonadas con e) sector acuícola que sean relevantes para

este sector primario, por la creación de empleo, por las inversiones que generen o por

su interés para ia promoción de fa acuicultura regional, previo informe justificativo de la

consejería competente en materia de acuicultura.

Se podrá estabiecer una reducción adicional de hasta el 40% sobre la anterior

cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de acontecimientos ciimatológicos

extraordinarios o quebrantos que por su violencia, imprevisibilidad y ajenidad a !a

conducta humana puedan ser constitutivos de fuerza mayor. Esta reducción adicional se

aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo y no se reflejará en ningún caso en

el título de otorgamiento.

Se podrá aplicar una reducción de hasta un 40% de los cánones de ocupación y/o

explotación al sector industrial hostelero portuario, y a las actividades auxiliares

vinculadas a la náutica deportiva, en los mismos términos recogidos para ¡as concesiones

en el apartado 6 de! artículo 16.

Será requisito necesario para obtener las bonificaciones previstas en este punto

que et beneficiario se encuentre ai comente en el cumplimiento de todas Ías

obligaciones derivadas de la autorización.»

Disposición final X+l. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Hacienda

de la Región de IVturcia.

Con efectos desde la entrada en vigor de ¡a presente ley y vigencia indefinida, se

añade un nuevo apartado 6 en ei artículo 19 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda

de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,

con la siguiente redacción:
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« 6. En los supuestos recogidos en el punto anterior, la declaración de

responsabilidad corresponderá al órgano de recaudación de la Agencia Tributaria de la

Región de Murcia, cuando se trate de créditos de naturaleza pública cuya gestión

recaudatoria haya asumido aquella por ley o por convenio. »

Disposición final X+2. Modificación de la Orden de 21 de diciembre de 1998 de
la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el Régimen de

Funcionamiento de las Entidades de Depósito que colaboran en la recaudación.

Con efectos desde la entrada en vigor de ia presente ley y vigencia indefinida, se
modifican los apartados 3 y 4 del artículo 6 de !a Orden de 21 de diciembre de 1998 de

la Consejería de Economía y Hacienda por ia que se regula el Régimen de

Funcionamiento de las Entidades de Depósito que colaboran en (a recaudación con la

siguiente redacción:

«3. Transferencia.- Únicamente será admisible e¡ pago mediante transferencia

bancaria en aquellos supuestos y con el alcance y requisitos que establezca el órgano de

recaudación y así se comunique expresamente ai obligado al pago.

En todo caso ¡a transferencia podrá realizarse desde cualquier entidad financiera

de la zona única de pagos en euros (zona SEPA).

4. Domiciliación.- La domiciliadón deberá ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Que el obligado al pago sea titular de la cuenta en que domicilie el pago y que

dicha cuenta se encuentre abierta en una entidad de crédito,

No obstante, el pago podrá domiciliarse en una cuenta que no sea titularidad del

obligado al pago, siempre que el titular de dicha cuenta autorice ¡a domiciliación.

b) Que la domidliación se realice en cualquier entidad financiera de la zona única

de pagos en euros (zona SEPA).

c) Que ei obligado al pago comunique su orden de domiciliadón a los órganos de

la Administración según los procedimientos que se establezcan en cada caso. En este

sentido, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia establecerá, en cada momento, las

deudas que pueden ser objeto de domicjliación, así como la fecha límite para la admisión

de solicitudes de domiciliación y traslado y el período a partir del cual surtirán efecto.

d) Los pagos efectuados mediante domiciliación bancaria se entenderán

realizados en la fecha de cargo en cuenta de dichas domicifiadones, considerándose

justificante del ingreso el que a tal efecto expida la entidad de crédito donde se

encuentre domiciliado el pago, debiendo recoger como mínimo los datos que se

establezcan por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.
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e) En aquellos casos en los que e¡ cargo en cuenta no se reaiice o se realice fuera

de plazo por causa no imputable al obligado al pago, no se le exigirán recargos, intereses

de demora ni sanciones, sin perjuicio de los intereses de demora que, en su caso,

corresponda liquidar y exigir a la entidad responsable por ¡a demora en el Ingreso.

No obstante, en caso de devolución reiterada det recibo por la entidad de crédito

durante dos periodos impositivos consecutivos, por causas imputables al interesado,

quedará sin efecto la orden de domid¡iación para pagos sucesivos correspondientes al

mismo titular y objeto.

f) En los términos y condiciones que la Agencia Tributaria de ¡a Región de Murcia

establezca, cuando el pago se realice a través de terceres autorizados de acuerdo con lo

que establece ei artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General Tributaria,

estos deberán estar expresamente autorizados por ia Administración para efectuar la

domiciliación del pago en cuentas de su titularidad»

Disposición fínaf X+3. Modificación de disposiciones reglamentarias.

Lo establecido en ¡a disposición final X+2 tendrá rango de orden y podrá ser

modificado mediante norma de igual rango.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACiENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES ¡NTBRIORES DE LA CARM

Salida no: 249840/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO

ASUNTO: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercido
2024. Fiscalización de contratos laborales de personal docente,

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, en relación con su Comunicación Interior no 241538/2023, de 16/10/2023,
en la se propone mantener la redacción de la disposición adicional cuadragésima octava,
"Fiscalización de contratos laborales de persona! docente" de la vigente Ley de
Presupuestos, se solicita ¡a remisión, a la mayor brevedad posible, de la Comunicación de
ia Dirección General de Recursos Humanos, Planificación e Innovación de esa
Consejería, a fin de su incorporación al presente expediente y su posterior traslado a la
Intervención General para que pueda formular las observaciones que estime pertinentes.

El DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 255826/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO

ASUNTO: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de !a CARM para el ejercicio
2024. Propuesta retribuciones verano.

En relación con su propuesta de inclusión en e! texto articulado del Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, remitida por Comunicación Interior no 254901/2023, de 26/10/2023, relativa
al reconocimiento al personal docente interino del derecho a la percepción de las
retribuciones correspondientes a los meses de verano de los años 2012 al 2015, le
comunico que no se acompaña a la misma la Comunicación interior que se cita en la
misma de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e
Innovación, por lo que se solicita la remisión de la misma, así como de la justificación de
la propuesta, a la mayor brevedad posible.

El DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 258467/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO

ASUNTO: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para e! ejercicio
2024. Propuesta retribuciones verano. Memoria Económica.

En relación con su propuesta de inclusión en el texto articulado del Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, de una disposición relativa al reconocimiento al personal docente interino
del derecho a la percepción de las retribuciones correspondientes a los meses de verano
de ¡os años 2012 a! 2015, se requiere ¡a remisión, a !a mayor brevedad posible, de la
justificación de la citada propuesta y de la correspondiente Memoria Económica que
permita, de conformidad con ¡a Orden de 28 de septiembre de 2023, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empresa, por la que se dictan normas para la elaboración de los
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2024, explicitar la conexión
de la propuesta con las habilitaciones de gasto, las previsiones de ingresos o la poiítica
económica de la Comunidad, cuantificando, en su caso, el efecto de la norma propuesta

sobre las cifras de ingresos y gastos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 280078/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACION,K)RMACION PROFESIONAL Y EMPLEO

ASUI^TTO: Presupuestos 2024. Memoria Módulos económicos centros concertados.

En relación con su propuesta de texto dei artículo 50 y Anexo II para su inclusión en
e! Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 2023, se solicita la remisión, a la mayor brevedad posible, de una
nueva memoria económica adaptada a las cifras incluidas en el Anteproyecto de Ley, ya
que la remitida con su propuesta el 16/10/2023 mediante comunicación interior no
241538/2023, no es coherente con dichas cifras, así como un nuevo Anexo II en el caso
de que el mismo hubiese de modificarse respecto al enviado en dicha fecha.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE IA CARM

Salida no: 274956/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO

ASUNTO: Presupuestos 2024. Propuesta retribuciones verano.

Mediante Comunicación Interior no 258467/2023, de 31/10/2023, se solicitó de esa
Secretaría General la justificación de la propuesta de inclusión en el texto articulado de!
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024 de una disposición relativa al reconocimiento ai personal
docente interino de! derecho a la percepción de las retribuciones correspondientes a los
meses de verano de los años 2012 al 2015, así como de !a correspondiente Memoria
Económica.

Habiendo recibido de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación
Educativa e Innovación de esa Consejería comunicación interior que, sobre dicha
solicitud, se remitió por la misma al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria para
su tramitación, se solicita por parte de esa Secretaría General !a confirmación o validación
de los datos y la justificación de la citada Dirección General, o, en su caso, su corrección,
a fin de continuar con la tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACiON, FORMACIÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 255876/2023

Fecha: 26/10/2023

S/Ref:
N/Ref: CNM50Y

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 26/10/2023

DE: SECRETARIA GENERAL EDUCACION/FORMACION PROFESIONAL Y EMPLEO -
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Comunicación interior firmada.

Adjunto C.l. firmada, de la D.G. de Recursos Humanos, Planificación Educativa e

innovación.

Documento fechado y firmado digitalmente al margen
LA SECRETARIA GENERAL

Carmen María Zamora Párraga_
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACÍÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTERIORES DE IA CARM

Salida no: 254901/2023

Fecha: 26/10/2023

S/Ref:
N/Ref: CNM50Y

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 26/10/2023

DE: SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO
SERVICIO GESTEON ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: PROPUESTA DISPOSICIÓN A LA LEY DE PRESUPUESTOS 2024

Adjunto Comunicación interior de ia D.G. de Recursos Humanos, Planificación
Educativa e Innovación por la que se propone, ¡a incorporación a la nueva Ley de
Presupuestos de un artículo o una disposición adicdonal, con el siguiente texto:

"Se reconoce al personal docente interino el derecho a la percepción de las retribuciones
correspondientes a los meses de verano de los años 2012 al 2015 en los términos
pactados con ¡os representantes de los trabajadores del ámbito sectorial de educación
con respecto a la aplicación de los criterios expresados en la Sentencia 966/2018 del
Tribunal Supremo."

Documento fechado y firmado digitalmente al margen
LA SECRETARÍA GENERAL

Carmen María Zamora Párraga
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACÍÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTBRIORES DE LA CARM

Salida no: 241538/2023

S/Ref:
N/Ref: PGS24Z

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos.

En contestación a su comunicación interior 232502/2023, le comunico:
1° En relación a lo dispuesto en ei apartado 3 del artículo 12 "Modificaciones en

los créditos del capítulo I", así como en la disposición adicional sexta "Transferencias de
créditos financiados por la Administración Genera! del Estado", de la vigente Ley de
Presupuestos, adjunto la justificación de la DA y del art. 12 para su mantenimiento.

2° En relación a lo dispuesto en el artículo 50 "Módulos económicos de
distribución de fondos públicos para el sostenimiento de centros concertados , de !a
vigente Ley de Presupuestos, adjunto la redacción que debe darse a dicho precepto en e!
texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de !a CARM para e¡
ejercicio 2024 y su correspondiente justificación, así como el contenido dei Anexo il
"Módulos económicos de distribución de fondos públicos para sostenimiento de centros
concertados.

3° En relación con la disposición adicional cuadragésima octava, "Fiscalización
de contratos laborales de personal docente", de la vigente Ley de Presupuestos y según
¡o comunicado por la Dirección General de Recursos Humanos, Pianificación e Innovación
traslado que resulta procedente mantener la actual redacción de dicha disposición
adicional, sin modificaciones, en el nuevo texto articulado, toda vez que ha permitido
agilizar las contrataciones y solucionar graves demoras preexistentes en ¡a prestación del
servicio.

Documento fechado y firmado digitaimente al margen
LA SECRETARIA GENERAL
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACÍON, FORMACIÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 257208/2023

Fecha: 27/10/2023

S/Ref;
N/Ref: CNM50Y

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 27/10/2023

DE: SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SERVICIO GESnON ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

A: CONSDERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUI\TTO: PROPUESTA DISPOSICIÓN A LA LEY DE PRESUPUESTOS 2024

Í En contestación a su comunicación interior, le indico que ia comunicación
-g interior solicitada, se encuentra encadenada en la C.l. 254901 y validada por esa

Dirección General. No obstante se la vuelvo a adjuntar.

Documento fechado y firmado digitalmente al margen
LA SECRETARIA GENERAL

Carmen María Zamora Párraga
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. FORMACJÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTCRIORES DE LA CARM

Salida no: 262741/2023

S/Ref:
N/Ftef: MAL64V

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS/ PLANIFICACIÓN
EDUCATIVA ^INNOVACIÓN - DIRECCIÓN,GENERAL DE RECURSOS HUMANOS/
PLANIFICACIÓN EDUCATOA E INNOVACIÓN

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SERVICIO GESnON ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

ASUE^TO: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio
2024. Propuesta retribuciones verano. Memoria Económica.

En relación con su comunicación interior con registro de salida 259918/2023, le informo
que:

1. El 11 de Junio de 2018, la sala de lo contencioso administrativo, sección cuarta del
Tribunal Supremo, emitió !a sentencia de casación 966/2018, en la que se declaraba nulo
el cese del personal docente interino como máximo el 30 de junio de cada año.

2. Dicha medida se tomó dentro del conjunto de otras similares para el sostenimiento del
gasto público, como respuesta a ¡a fuerte crisis económica española, suspendiendo el
apartado sexto "derechos retributivos" del Acuerdo de interinos de 23 de marzo de 2009,
entre otros muchos de carácter social.

3. Por la Dirección de los Servicios Jurídicos se informó a la Vicesecretaría y a la Jefa del
Servicio Jurídico, vía correo electrónico de 4 de julio de 2018,que:

En relación a la ejecución de la STS citada con carácter general, es preciso hacer algunas consideraciones en relación a su ejecución
y a ¡a vista de la documentación obrante en esta Dirección de ios Servicios Jurídicos.
Aunque e! recurso fue interpuesto por 78 funcionarios interinos junto a ¡a Asociación de interinos Docentes de la Región de Murcia, ia
demanda de dicho recurso solo fue formalizada por 25 y )a Asociación, Pero, dado que la pretensión de la demanda rectora del
procedimiento, que no fue otra que ¡a anulación de pfeno derecho total de los apartados del citado Acuerdo del Consejo de Gobierno o,
subsidiarjamente. de! último inciso deS mismo, los 53 no demandantes se encuentran en ta misma posición que los que demandaron y
éstos en fas mismas condiciones que todos ¡os funcionarios interinos que no reclamaron la percepción de ¡os haberes dejados de
percibir. Todos !os funcionarios interinos que estimen las condiciones exigidas por el Acuerdo suspendido, cuya suspensión fue
anuiada, una vez conocida la STS, pueden reclamar ei abono de tos haberes correspondientes a la vigencia de dicho Acuerdo,
debiendo [a Administración comprobar que tiene los requisitos exigidos, las percepciones recibidas en los meses de Jufio y agosto
correspondientes a la vigencia del Acuerdo y proceder a su liquidación y pago, igual proceder pueden hacer ios funcionarios interinos
docentes (de forma separada o conjunta) respecto a los haberes dejados de percibir durante ¡os meses de julio y agosto de tos años
posteriores en los que no estaba vigente e! Acuerdo, conforme a la doctnna sentada en ¡a STS (10 meses aproximados de servicios
prestados como término de comparación) y todo ello, también, sin perjuicio de la actuación administrativa que de oficio o
negociadamente pueda realizarse por [a Adminislración para la ejecución de ¡a STS.

4. Para evitar la cascada de procedimientos judiciales, la imposición de costas por
contumacia y los Íncalculabes daños patrimoniales derivados de reclamaciones por
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACÍON. FORMACJÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

reconocimientos de servicios no baremados en ios procedimientos selectivos de ingreso

en los cuerpos docentes, se suscribió con los representantes de los trabajadores de la
Mesa Sectorial de Educación el Acuerdo de 6 de julio de 2018. En el mismo se tomaron
decisiones inmediatas respecto a la anotación de servicios en !as oposiciones y se
distribuyeron los pagos correspondientes a la sentencia hasta el año 2021, con renuncia
del personal a entablar nuevos procedimientos judiciales.

5. Dicho acuerdo ha eifminado la contiictividad labora! en este campo y ha permitido una
distribución en el tiempo de pagos (no concluidos) por un valor estimado de
51.002.186,56 euros, incluida la cuota patronal de la Seguridad Social.

6. No obstante lo anterior, nunca se señalaron cantidades específicas en los siguientes
presupuestos para el pago de esta sentencia y !os efectos del acuerdo, sino que fue
pagándose con cargo a !as partidas destinadas a pagos de sentencias y realizando
economías en el Capítulo 1. Esta circunstancia, y la aparición de casos más complejos,
como el pago a viudas y herederos, motivaron reparos de (a Intervención, considerando

que no existe armazón legal que ampare suficientemente los pagos, con independencia
de que exista base de justificación en la sentencia aludida. A estos efectos sugirió que al
menos debería reconocerse este derecho en la ley de presupuestos, sin hacer referencia

necesariamente a un acuerdo cuyos pagos deberían haber concluido ya en 2021.

7. El estado de los pagos hasta el momento es de:

a. Verano de 2012: 14.684.784,63
b. Verano de 2013: 9.847.071,17
c. Verano de 2014: 6.914.015,54

d. Verano de 2015: 0,00
e. Verano 2012-2015 (sólo por sentencias jud.): 2.123.256,23

8. Dos razones avalan la inclusión que se propone en la ley de presupuestos de 2023,y
no en otra:

a. Sus efectos son claramente presupuestarios, puesto que queda pendiente una

cantidad de 17.433.058,99 euros por pagar. Si bien no se propone una partida concreta
para abonarlos este año (salvo que así se disponga por quien proceda, de existir
disponibilidad de fondos), el reconocimiento del derecho supone una acción positiva de la
Administración que evitará la reactivación de los pleitos que en su día ios interesados y
sus representantes sindicales desistieron de entablar. Asimismo se abre la puerta,

reconocido el derecho pese al carácter temporal de la norma presupuestaria, a señalar en
futuros presupuestos las correspondientes partidas de gasto cuando exista disponibilidad
presupuestaria.

b. Con la redacción propuesta se permite la reactivación de los pagos subsanando los
reparos por parte de la Intervención, tanto de los efectuados en las nóminas como en los
casos particulares, más complejos, que afectan a herederos de los docentes en su día

concernidos por estas medidas.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 274104/2023

S/Ref:
N/Ref: MAL64V

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS/ PLANIFICACIÓN
EDUCATtVA ^INNOVACIÓN - DIRECCIÓN/GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Adjunto comunicación interior número 262741/2023 enviada el día
03/11/23

ü¿

Para su conocimiento adjuntamos comunicación interior número 262741/2023, enviada el
día 3 de noviembre al Servicio Gestión Económica y Presupuestaria para su tramitación.

Ma DEL CARMEN BALSAS RAMÓN

®6%^@
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 252840/2023

S/Ref:
N/Ref: MAL64V

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENER/\L DE RECURSOS HUMANOS/ PLANIFICACIÓN
EDUCATIVA ^INNOVACIÓN " DIRECCIÓN,GENERAL &E RECURSOS HUMANOS/
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO

ASUNTO: Anteproyecto de Ley de Presupuestos 2024 en materia de recursos
humanos.

Estando en trámite la elaboración del texto articulado (Titulo III y disposiciones en materia
de recursos humanos) del anteproyecto de !ey de presupuestos para el 2024, esta
Dirección General porpone, la incorporación a la nueva Ley de Presupuestos de un
artículo o una disposición adiccional, con el siguiente texto:

"Se reconoce al personal docente interino el derecho a la percepción de las retribuciones correspondientes
a ¡os meses de verano de ¡os años 2012 at 2015 en los términos pactados con fos representantes de los
trabajadores del ámbito sectoriat de educación con respecto a ¡a aplicación de los criterios expresados en la
Sentencia 966/2018 del Tribunal Supremo."

Ma DEL CARMEN BALSAS RAMÓN
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE IA CARM

Salida no: 280022/2023

S/Ref:
N/Ref: PVCÍ7H

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PUBLICA Y DIALOGO SOCIAL

A: CONSE3ERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Ley Presupuestos 2024. Traslado Propuesta C. Educación. Retribuciones
verano.

En relación con su comunicación interior n.° 278558/2023, vista Ía misma, esta Dirección
General no realiza ninguna observación a la propuesta de la Consejería de Educación,
Formación Profesional y Empleo, dado que el contenido de la disposición que se plantea
no es competencia de este Órgano Directivo, al referirse a actuaciones relativas a !a
ejecución de la sentencia a 966/2018 del Tribunal Supremo y a la tramitación de los
expedientes de gasto a ios que dan lugar las mismas.

Micaela Martínez Costa
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LACARM

Salida no: 278558/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE FUNCIÓN PUBLICA Y DIALOGO SOCIAL

ASUNTO: Ley Presupuestos 2024. Traslado Propuesta C. Educación. Retribuciones
verano.

Habiendo recibido escrito de la Consejería de Educación, Formación Profesional y
Empleo en relación con la elaboración de! Texto Articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, en la que, que se propone la inclusión de una disposición relativa al
reconocimiento al personal docente interino del derecho a la percepción de las
retribuciones correspondientes a los meses de verano de !os años 2012 al 2015, se
remite copia de dicha propuesta, así como !a justificación y memoria elaborada por la
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e innovación de la
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a fin de que formule las
observaciones que considere oportunas en el ámbito de sus competencias en relación
con la misma, y nos las remita a la mayor brevedad posible y, en todo caso, con fecha

Imite el día 22 de noviembre.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACÍENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 256430/2023

S/Ref:
N/Ref; RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - I^fT^RVENCION
GENERAL.

ASUNTO: Ley Presupuestos 2024. Observaciones Propuesta C. Educación.
Fiscalización contratos laborales docentes.

Habiendo recibido escrito de la Consejería de Educación, Formación Profesional y
Empleo en relación con la elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de !a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, en la que, en el punto tercero, se propone el mantenimiento de la
disposición adicional referente a la fiscalización de contratos laborales de personal
docente, entendiendo que se justifica porque "ha permitido agilizar las contrataciones y
solucionar graves demoras preexistentes en la prestación del servicio", se remite copia de
dicho escrito así como Comunicación Interior de la Dirección General de Recursos
Humanos, Planificación Educativa e Innovación, a fín de que formule las observaciones
que considere oportunas en el ámbito de sus competencias en relación con la misma, y
nos ¡as remita a !a mayor brevedad posible.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
"Daniel Jiménez Jiménez "^
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA. HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 278448/2023

S/Ref:
N/Ref; RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - INTERVENCIÓN
GENERAL.

ASUNTO: Ley Presupuestos 2024. Traslado Propuesta C. Educación. Retribuciones
verano.

Habiendo recibido escrito de la Consejería de Educación, Formación Profesional y
Empleo en relación con la elaboración del Texto Articuiado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, en la que, que se propone Ía indusión de una disposición relativa al
reconocimiento al personal docente interino del derecho a la percepción de ias
retribuciones correspondientes a los meses de verano de los años 2012 al 2015. se
remite copia de dicha propuesta, así como la justificación y memoria elaborada por la
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación de la
Consejería de Educación, Formación Profesiona! y Empleo, a fin de que formule ¡as
observaciones que considere oportunas en e! ámbito de sus competencias en relación
con la misma, y nos fas remita a la mayor brevedad posible y, en todo caso, con fecha

límite el día 22 de noviembre.
Igualmente, se reitera la solicitud realizada mediante Comunicación Interior no

256430/2023, en relación con las posibles observaciones a ¡a propuesta de disposición
adiciona! referente a la fiscalización de contratos laborales de personal docente, para su
remisión en e! mismo piazo.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 255833/2023

S/Ref:
N/Ref; MAL64V

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN
EDUCATIVA ^INNOVACIÓN - DIRECCIÓN/GENERAL DE RECURSOS HUMANOS/
PLANIFICACIÓN EDÚCÁTEVA E^INÑÓVÁCÍÓN"

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Anteproyecto de Ley de Presupuestos 2024 en materia de recursos
humanos.

Estando en tramito la elaboración del texto articulado (Título 111 y disposiciones en materia
de recursos humanos) del anteproyecto de ley de presupuestos para 2024, desde esta
dirección general, remitimos medida propuesta para su consideración.

A) Que debe mantenerse en el anteproyecto de ley de presupuestos para 2024 de la
actual "Disposición adicional cuadragésima octava. Fiscalización de contratos laborales
de personal docente." Con la siguiente redacción:

Durante el ejercicio 2024 los contratos laborales del personal docente no serán sometidos
a fiscalización previa, quedando ésta sustituida por el control financiero de acuerdo con ¡o
prevesto en el artículo 99 y siguientes del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
por e! que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Ma DEL CARMEN BALSAS RAMÓN

1/0
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 255739/2023

S/Ref:
N/Ref: MAL64V

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN
EDUCATIVA ^INNOVACIÓN - DIRECCIÓN/GENERAL DE RECURSOS HUMANOS/
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN

A: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/ FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

ASUISTTO: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 2024 de la CARM

En relación a su consulta:

"Estando en trámite de elaboración ei texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con la disposición adicional cuadragésima octava,
"Fiscalización de contratos laborales de personal docente", de ia vigente Ley de
Presupuestos, nos comunique si considera conveniente incorporar dicha disposición al
texto articulado de¡ Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2024, o, en su caso, introducir alguna modificación en su redacción"

Le traslado que resulta procedente mantener la actual redacción de la disposición
adicional cuadragésima octava que cita, sin modificaciones, en el nuevo texto articulado,
toda vez que ha permitido agilizar las contrataciones y solucionar graves demoras
preexistentes en ia prestación del servicio.

Ma DEL CARMEN BALSAS RAMÓN

1/0
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HAC!ENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 280033/2023

Fecha: 20/11/2023
S/Ref:
N/Ref: JAC34N

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 20/11/2023

DE: IE^TTERVENCION GENERAL . - VICEIE^HERVENCION GENERAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Informe de ¡a ¡G propuestas C. Educación

Se remite informe de !a Intervención General, en contestación a las comunicaciones
interiores n°s 256430 y 278448 solicitadas por la Consejería de Educación, Formación
Profesional y Empleo.

1/0
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. FORMACSÚN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 277777/2023

Fecha: 17/11/2023
S/Ref:
N/Ref: CNM50Y

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 17/11/2023

DE: SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

A:

ASUNTO:

En relación con !a C.i. 274956/2023, se confirma por parte de esta Secretaría
General la justificación dada por la D.G. de Recursos Humanos, Pianificación Educativa e
Innovación y se adjunta la misma.

Documento fechado y firmado dígitalmente al margen
LA SECRETARÍA GENERAL

Carmen María Zamora Párraga_

c}'
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN
PROFESIONAL Y EMPLEO

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 283419/2023

Fecha: 23/11/2023

S/Ref:
N/Ref: CNM50Y

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/23/11/2023

DE: SECRETARIA GENERAL EDUCACIÓN/FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO -
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Presupuestos 2024. Memoria Módulos económicos centros concertados.

Como contestación a su C.l. no. 280078, adjunto documentación solicitada que
sustituye a ¡a enviada en la C.i. 282389.

Documento fechado y firmado digitalmente al margen
LA SECRETARÍA GENERAL

Carmen María Zamora Párraga

Sjy^is

BE
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Se han recibido en esta Intervención General, para informe por este órgano en el ámbito

de sus competencias, dos comunicaciones interiores de la Dirección General de Presupuestos y

Fondos Europeos relativas a la propuesta de la Consejería de Educación, Formación Profesional

y Empleo para fa inclusión en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM

para 2024 de dos disposiciones adicionales. El contenido de ¡as disposiciones adicionales

recibidas es el siguiente;

I." Propuesta relativa a! mantenimiento en el texto articulado del Anteproyecto de ley de

Presupuestos Generales de la CARM para 2024 del texto de la disposición adiciona!

cuadragésima octava de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, relativa a la fiscalización

de las contrataciones de personal laboral docente.

En relación con lo anterior, se efectúan las siguientes consideraciones:

Ai expediente remitido se acompaña la comunicación interior no 241538/2023 del Servicio

de Gestión Económica y Presupuestaria de la Secretaría Genera! de la Consejería de Educación,

Formación Profesional y Empleo, por la que se solicita el mantenimiento de la misma redacción

de la disposición adicional cuadragésima octava incluida en los presupuestos de) ejercicio 2023.

La redacción que se propone es la siguiente:

"Durante el ejercido 2024 los contratos laborales de personal docente no serán

sometidos a fiscalización previa, quedando ésta sustituida por el control financiero

previsto en el artículo 99 y siguientes del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de
desembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de ¡a Ley de Hacienda de la

Región de Murcia".

Las funciones de la intervención General se definen en e! Título IV def Decreto Legislativo

1/1990, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
¡a Región de Murcia (TRIHRM). De acuerdo con esta norma, la función interventora constituye

un control previo de legaifdad, y tiene por objeto fiscalizar todos los actos de las distintas

consejerías y organismos autónomos que den lugar el reconocimiento de derechos y

obligaciones de contenido económico, así como ios ingresos y pagos que de ellos se deriven, y

la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos/ con el fin de asegurar

que la administración de la Hacienda Pública Regional se ajusta a las disposiciones aplicables en

cada caso.

Para que un gasto quede exento de fiscalización previa, debe establecerlo así una norma

con rango de Ley aprobada por la Asamblea Regional. Por su parte, de conformidad con lo

previsto por el artículo 95 de) TRLHRM, el Consejo de Gobierno podrá acordar, previo informe

de la Intervención General, que fa intervención previa en cada consejería u organismo autónomo

se limite a la comprobación de una serie de extremos determinados.

A la vista de lo anterior, nada procede alegar a esta Intervención General para e! caso de

que por una Ley de la Asamblea Regional se apruebe la exención de fiscalización de un tipo de

gasto concreto, al corresponder a una norma con rango de Ley su determinación. En este caso,
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como se ha indicado, se propone mantener la exención de fiscalización de fas contrataciones de

personal laboral docente prevista en la Ley de Presupuestos Generales de las CARM para 2023.

En cuanto a la duración en el tiempo de esta exención/ está limitada a la vigencia de la

norma mediante la que se aprueba, y por io tanto se extinguirá una vez que ia Ley de

Presupuestos pierda su eficacia.

2.- Propuesta referida al reconocimiento al persona! docente interino de! derecho a la

percepción de las retribuciones correspondientes a los meses de verano de los años 2012 a 2015.

El texto de la disposición adicional que se propone es el siguiente:

"Se reconoce al personal docente interino e¡ derecho a la percepción de las

retribuciones correspondientes a los meses de verano de los años 2012 a 2015 en

,05 términos pactados con los representantes de los trabajadores de! ámbito

sectorial de educación con respecto a la aplicación de los criterios expresados en la

Sentencia 966/2018 del Tribunal Supremo"

Se acompaña/ mediante comunicación interior 262741/2023/ Memoria Económica de la

Dirección General de Recursos Humanos/ Planificación Educativa e Innovación justificativa de la

inclusión de la disposición citada.

Visto ef texto que se propone y a la vista de ¡as competencias de esta intervención

General/ nada nada corresponde alegar a este Centro Directivo sobre la tramitación de la

referida disposición adicional.

Murcia,

El INTERVENTOR GENERAL

(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.; David Rodríguez Vicente

Ifmo. Sr. Director General de Presupuestos y Fondos Europeos

^
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INFORME JUSTIFICATIVO REDACCÍÓN DISPOSICIÓN ADICIONAL Y ARTICULADO DEL ANTEPROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CARM PARA EL EJERCICIO 2024

E¡ SEF propone que se mantenga la actual redacción de Ea Disposición Adicionat sexta de la vigente de
Ley de Presupuestos Generales de ¡a CARM para e! ejercicio 2023, referido a las transferencias de créditos
financiados por ¡a Administración Genera) del Estado que estabiece:

Disposición adicional sexta. Transferencias de créditos financiados por la Administración General
del Estado.

Las transferencias de créditos que se realicen entre ¡os conceptos presupuestarios de tos programas

de gasto 321A Dirección y servicios generales de empleo y formación", 324A "Formación profesional
ocupacional y continua", 324B "Actuaciones para la calidad profes¡ona¡", 322A "Fomento del Empieo",

312A "Prestaciones a los desempleados" financiados totalmente con fondos procedentes de la

Administración General del Estado, no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de las

timitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

La redacción de la citada DA 6a se fundamenta en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se
reguia el SEsÉema de Formación Profesional para el empleo en ei ámbito labora! así como en e! hecho de
que las sucesivas Órdenes Ministeriales de reparto de fondos señalan que las Comunidades Autónomas
podrán ordenar y, en su caso, redistribuir según sus necesidades de gestión las cantidades inidalmente
asignadas a los bSoques de ¡os distintos ámbitos de las políticas activas de empleo, teniéndose en cuenta

los umbrales mínimos de ejecución y justificación de la coíinandadón europea.

E¡ artículo 3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula e¡ Sistema de Formación
Profesional para el empieo en el ámbito iaboral estabiece que "Los principios que rigen el sistema de
formación profesional para el empleo son:
[...j

e) La unidad de caja de la cuota deformación profesional y el acceso a una financiación suficiente, estable
y equitativa en el conjunto del sistema deformación profesional para el empleo, que incluya la financiación
proveniente de la citada cuota, de carácter finalista. Esta financiación deberá gestionarse en régimen de

concurrencia competitiva abierta a todos tos proveedores deformación, públicos y privados, acreditados

y/o inscritos conforme a ¡a normativa vigente, para ta impartícíón de toda la programación formativa
aprobada por las distintas Administraciones públicas."

Asimismo, el artículo 6 al referirse a fa aplicación de los fondos de formación profesional para el
empleo, introduce de manera inequívoca la concurrencia competitiva abierta a todos ios proveedores de

formación acreditados y/o inscritos, como norma general para ¡a gestión de ¡os fondos destinados a
financiar las programaciones formativas de ¡as distintas Administraciones públicas.

Este principio de concurrencia, que se ha introducido de manera gradual en ¡as convocatorias de

subvenciones durante ¡os últimos años, se establece como rasgo básico transversa! a la gestión de ¡a

financiación por parte de todas ias Administraciones competentes en materia de formación profesional.

Esta novedad resuita, además, coherente con ¡as recomendaciones que se desprenden de! Informe de!

Tribunal de Cuentas de Fiscalización sobre ¡a gestión de ¡a Fundación Tripartita para la Formación en e¡
Empleo en relación con e! subsistema de formación profesiona! para eS empleo en materia de formación

de oferta, correspondiente al ejercicio 2010.
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La obligación de que la concurrencia sea compietamente abierta sin atender más que a criterios de

baremo, impide la asignación exacta de cuantías por artículo presupuestario. Dichas asignaciones

únicamente pueden responder a un análisis estadístico de io que haya venido sucediendo en ejercicios y
convocatorias anteriores, pero se elimina cualquier posibilidad de certidumbre.

Esa situación nos obliga, una vez publicada la resolución provisional y vistas las alegaciones y antes

de mandar a fiscaiización la resolución definitiva de ta convocatoria, a realizar modificaciones de crédito
que, al estar afectadas por las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 dei Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, impedirán realizar el movimiento contrario si en una convocatoria

posterior e! baremo pidiera devolver crédito a una partida que ya hubiera sido minorada o viceversa.

Estas dificultades, que incrementan en exceso ¡as condiciones para resolver convocatorias y los

plazos, impiden el normal funcionamiento dei SEF y la calidad, eficacia y eficiencia en su gestión.

Por otro lado, y por ¡o que se refiere a todas las actuaciones a desarrollar por el SEF en et ámbito

de las políticas activas de empleo, las sucesivas Órdenes Ministeriales de reparto de fondos realizadas por

la Administración Genera! del Estado, señalan que las Comunidades Autónomas podrán ordenar y, en su

caso, redistribuir según sus necesidades de gestión las cantidades inicialmente asignadas a los bloques de

los distintos ámbitos de dichas políticas, teniéndose en cuenta los umbrales mínimos de ejecución y
justificación de ¡a cofinandación europea. De ello se deriva la posibilidad de realizar la aplicación de
eventuales excesos en aquellas partidas del presupuesto del Servicio Regional de Empleo y Formación que

se estime más conveniente, siempre respetando e¡ cumplimiento de los objetivos de la Estrategia

Española de Activación para el Empleo que incluye actualmente los ejes de Orientación Profesional,
Oportunidades de Empleo, Formación para el Empleo, Fomento de la igualdad de oportunidades en e¡
empleo, Subvención de cuotas a ¡a Seguridad Sacia! de ¡a capitalización de prestaciones por desempleo y
promoción de la actividad económica territorial. Emprendimiento, Fiexibilidad: Formación y
recualificactón y Modernización de !os Servicios Públicos de Empleo (Mejora del marco instEEudonal del
Sistema Nacional de Empleo).

Teniendo en cuenta lo anterior excepcionar Jos créditos de los programas de gasto 321A "Dirección y

servicios generales de empleo y formación", 324A 'Tormación profesional ocupacional y continua", 3248

"Actuaciones para la calidad profesional", 322A "Fomento del Empleo"/ 312A "Prestaciones a tos

desempfeados financiados Íntegramente por fa Administración General del Estado, de las limitaciones

establecidas en el artículo 44,1 de! Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia
permitiría un funcionamiento rfíás eficiente del SEF incrementando la calidad y eficacia en su gestión.

Asimismo el SEF propone el mantenimiento de la actual redacción del apartado 3 de! artículo 12
Modificaciones en los créditos del capítulo I." que establece;

3. Igualmente, de modo excepcional, durante ef ejercicio 2023, se podrán minorar los créditos del

capitulo I del presupuesto del Servicio Regional de Empleo y Formación financiados con fondos procedentes
de la Administración General de¡ Estado/ con el fin de transferirlos a tos capítulos II, IV y VI del mismo
presupuesto siempre que se destinen al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Española de
Activación para el Empleo vigente, incluyendo ¡os fondos destinados a fa Modernización de tos Servicios
Públicos de Empleo (Mejora del marco institudonat del Sistema Nacional de Empleo) y los objetivos
marcados en materia de formación para el empleo. Las transferencias de crédito a que se refiere este

apartado no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el

artículo 44.1 del Texto Hefundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Dicha redacción se justifica en que las sucesivas Ordenes Ministeriales de reparto de fondos
señalan que las Comunidades Autónomas podrán ordenar y, en su caso, redistribuir según sus
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necesidades de gestión las cantidades inEciaimente asignadas a los bloques de los distintos ámbitos de las
políticas activas de empleo y de formación para e) empleo, teniéndose en cuenta ¡os umbrales mínimos

de ejecución y justificación de la cofinanciación europea, tal como se ha explicado anteriormente.

Murcia, a

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
(documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo. Ana E. Losantes Albacete
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INFORME DEL SERVICIO DE CENTROS DE PROPUESTA DE PRESUPUESTOS DE
CENTROS DOCENTES PRIVADOS CONCERTADOS PARA EL EJERCICIO
ECONÓMICO 2024. PARTIDA PRESUPUESTARIA 15.04.00.422K.483.05. PROYECTO
17905.

La propuesta de presupuesto en la partida presupuestaria para la financiación de los
módulos económicos de distribución de fondos públicos para ei sostenimiento de centros
concertados para el ejercicio 2024, es la siguiente:

CONCEPTO
IMPORTE TOTAL ANUAL INICIAL DEL GASTO PARA 2024 (DOCUMENTO "D").
(Se incluyen los importes correspondientes a! expediente de modificación de
conciertos actualmente en tramitación)
PREVISÍÓN DE INCREMENTO DE UNIDADES Y APOYOS EDUCATIVOS PARA EL
CURSO 24/25 (Septiembre a Diciembre de 2024)
IMPORTE INCREMENTO 0,5% SALARIOS Y CARGAS SOCIALES PARA 2024
(Incremento salarial aprobado en 2023) INCLUIDO EN MÓDULOS ECONÓMICOS
DEL ANEXO II ADJUNTO.
IMPORTE INCREMENTO 3% DEL CONCEPTO "OTROS GASTOS" DE LOS
MÓDULOS ECONÓMICOS CON EFECTOS DE 1 DE ENERO DE 2024. INCLUIDO
EN MÓDULOS ECONÓMICOS DEL ANEXO II ADJUNTO.

TOTAL

TOTAL 2024

307.956.109,96 €

2.000.000,00 €

1.358.877,50 €

881.680,54 €

312.196.668,00 €

El presupuesto destinado a financiar los módulos económicos de distribución de
§1 fondos públicos para el sostenimiento de centros concertados para el ejercicio 2024, en la
11 partida presupuestaria 15.04.00.422K.483.05 (proyecto 17905), está calculado en base a
11 los siguientes criterios que justifican ef incremento del importe en relación con el ejercicio
¡I 2023:

1| a) Número total de unidades, apoyos y programas educativos en funcionamiento para
Íf e! curso 2023/2024, aplicando los módulos económicos correspondientes al ejercido
I I 2023.

b) Previsión del incremento de unidades, apoyos y programas educativos como
jj consecuencia del crecimiento vegetativo y por necesidades de escoiarizadón, a partir del
j I 1 de septiembre de 2024 (curso 2024/2025).
& <u

c) El incremento del 0,5% de los salarios y cargas sociales aprobado en 2023 y el
1 i incremento del 3% del concepto "otros gastos" de los módulos económicos.

LA JEFA DEL SERVICIO DE CENTROS

Fdo. Yolanda Alcántara Jiménez

EL JEFE DE LA SECCIÓN DE RÉGIMEN
DE CONCIERTOS EDUCATIVOS
Fdo. Juan Carlos Cáscales Torres

(Firma electrónica al margen)
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PROPUESTA REDACCIÓN DISPOSICIÓN ADICIONAL Y ARTICULADO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CARM PARA EL EJERCICIO 2024

Con base en el informe de ia Secretaria Genera) Técnica delSEF, de fecha 06 de octubre de 2023 que
se acompaña, se proponen e¡ mantenimiento de la redacción de los siguientes precepÉos de la ley de

Presupuestos Generales de ia CARM para el ejercicio 2024:

Se propone mantener ¡a redacción de la actual Disposición Adicional sexta de la vigente de Ley de
Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2023, referido a ¡as transferencias de créditos
financiados por la Administración General del Estado que establece:

Disposición adicional sexta. Transferencias de créditos financiados por la Administración General
efe/ Estado.

Las transferencias de créditos que se realicen entre tos conceptos presupuestarios de los programas

de gasto 321A "Dirección y servicios generales de empfeo y formación^ 324A "Formación profesional
ocupacional y continua", 324B "Actuaciones para la calidad profesional", 322A "Fomento del Empleo ,

312A tfPrestadones a los desempleados" financiados totalmente con fondos procedentes de la

Administración General del Estado, no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de las

limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

La redacción propuesta se fundamenta en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por ¡a que se regula el
Sistema de Formación Profesional para e¡ empleo en el ámbito laboral así como en el hecho de que ¡as
sucesivas Órdenes MÍnisteriaies de reparto de fondos señalan que tas Comunidades Autónomas podrán
ordenar y, en su caso, redistribuir según sus necesidades de gestión las cantidades ¡nidalmente asignadas

a los bloques de los distintos ámbitos de las políticas activas de empleo, teniéndose en cuenta tos
umbrales mínimos de ejecución y justificación de la cofinanciación europea.

Teniendo en cuenta lo anterior excepcionar tos créditos de los programas de gasto 321A "Dirección y

servicios generales de empleo y formación", 324A "Formación profesional ocupacional y continua", 324B

"Actuaciones para ¡a calidad profesionai", 322A 'Tomento del Empleo", 312A "Prestaciones a los

desempleados" financiados íntegramente por la Administración General del Estado, de las ¡imitaciones
establecidas en e! artículo 44.1 de! Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia permite
un funcionamiento más eficiente del SEF incrementando ¡a calidad y eficacia en su gestión.

Se propone mantener ¡a redacción del actúa! artículo 12.3 de la vigente de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para e) ejercicio 2023, referido a las modificaciones en ¡os créditos del capítulo I

financiados por !a Administración General del Estado, que establece:

3. Igualmente, de modo excepcional, durante el ejercicio 2023, se podrán minorar los créditos del

capítulo I del presupuesto del Servicio Regional de Empleo y Formación financiados con fondos procedentes
de la Administración Genera! del Estado, con el fin de transferirlos a tos capítulos II, IV y VI del mismo
presupuesto siempre que se destinen al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Española de
Activación para el Empleo vigente, incluyendo los fondos destinados a la Modernización de los Servidos
Públicos de Empleo (Mejora del marco institucional del Sistema Nacional de Empleo) y los objetivos
marcados en materia de formación para el empleo. Las transferencias de crédito a que se refiere este

apartado no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de tas limitaciones establecidas en el

artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.



Región de Murcia
Consejeiía de EduccKÍón,
Formación Profesionaf y Empteo

Str/itioRsgto"*!
OC EMPtEÜy FORMAOOH

Con eilo se garantiza el máximo cumplimiento de fos objetivos en materia de políticas activas de
empleo y formación para el empieo al poder redistribuir según ¡as necesidades de gestión ¡as cantidades
¡niciaimente asignadas por la Administración General del Estado.

Murcia, a

LA DIRECTORA GENERAL DEL SEF
(Documento firmado eiectrónicamente al margen)

Fdo.: María Isabel López Aragón
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PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

CONSEJERÍA: EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO

LEY DE PRESUPUESTOS 2024

ARTÍCULO 50: MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS PARA EL
SOSTENIMIENTO DE CENTROS CONCERTADOS.

1. A tenor de Jo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el importe
^ los módulos económicos por unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía global de los fondos púbiicos

ístinados al sostenimiento de los centros concertados para el año 2024, es el fijado en el anexo II de esta Ley.

|| g 2. En el ejercicio de sus competencias educativas, la Comunidad Autónoma, mediante acuerdo del Consejo de
tierno, podrá revisar los módulos económicos incluidos en el anexo citado en los siguientes supuestos:

¡I I a) Como consecuencia de las exigencias derivadas del cumcuio establecido para cada una de las enseñanzas.
|{ I b) Para la equiparación de las condiciones retributivas del personal docente de los centros concertados con las del
|íÍ profesorado de los centros públicos.
|j|c) Cuando ia evolución de la situación económica de la Comunidad así lo requiera con el fin de asegurar el

|| 3 cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. Si la citada revisión supone una reducción de
g- retribuciones, ésta se aplicará al complemento autonómico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

l^.^ quedando intactas el resto de retribuciones salariales, salvo acuerdo expreso en contrario de la Mesa Sectorial
de la Enseñanza Concertada de la Región de Murcia. En todo caso, cualquier variación de dichas retribuciones
que se derive de la citada revisión de los módulos económicos, se aplicará a todo eÍ profesorado que percibe
sus retribuciones con cargo a los fondos públicos ya sea a través de la nómina de pago delegado o mediante el
sistema de convenio de módulo Íntegro.

P I 3. Las retribuciones del personal docente tendrán efectividad desde el 1 de enero del año 2024, sin perjuicio de
Techa en que se firmen los respectivos convenios colectivos de la enseñanza privada, aplicables a cada nivel

14-SlJcatÍvo en ios centros concertados, pudiendo la Administración aceptar pagos a cuenta, previa solicitud expresa y
>ticidente de todas las organizaciones patronales y consulta con las sindicales negociadoras de los citados convenios

ij®|ectivos, hasta el momento en que se produzca la firma del correspondiente convenio» considerándose que estos
|os a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero del ano 2024. El componente del módulo destinado a "Otros Gastos

^jttirá efecto a partir del 1 de enero de 2024.

Las cuantías señaladas para el salario del personal docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas
<|||ii?ctamente por la Administración o por el sistema de módulo Íntegro, sin perjuicio de las obligaciones y
^|s|)onsabilidades derivadas de la relación existente entre el profesorado y el titular del centro respectivo, relación a !a

es totalmente ajena la Administración General de la Comunidad Autónoma de Murcia. La distribución de los
|r|)ortes que integran los "Gastos Variables" se efectuará de acuerdo con lo establecido en las disposiciones
IgLiladoras del régimen de conciertos y en tos convenios de módulo íntegro.

La Administración no asumirá los incrementos retributivos fijados en convenio colectivo que supongan un
Ventaje superior ai incremento establecido para el profesorado de la enseñanza pública en los distintos niveles de

^|i|eñanza, las reducciones horarias, o cualquier otra circunstancia que conduzca a superar lo previsto en los módulos
Dinámicos del anexo II, salvo que, en aras a la consecución de ia equiparación retributiva a que hace referencia el

¡ulo 117,4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se produzca su reconocimiento expreso por la
linistración y la consiguiente consignación presupuestaria.
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4. La cuantía correspondiente a "Otros Gastos" se abonará mensualmente, debiendo los centros justificar su

aplicación, por curso escolar, al finalizar el correspondiente ejercicio económico de forma conjunta para todas las
enseñanzas concertadas del mismo centro, medíante aportación por el titular de la certificación del acuerdo del consejo
;scolar aprobatorio de las cuentas y sin perjuicio del control financiero atribuido a la intervención General de la
comunidad Autónoma.

En la partida correspondiente a otros gastos de aquellas unidades concertadas de formación profesional
ispecífíca que cuenten con autorización para una ratio inferior a 30 alumnos por unidad escolar, se aplicará un

hoefícíente reductor de 0,01 5 por cada puesto escolar menos autorizado.

En los conciertos singulares suscritos para enseñanzas de niveles no obligatorios, los centros podrán percibir
j)or parte de los alumnos, en concepto exclusivo de enseñanza reglada correspondiente a Ciclos Formativos de Grado
(J.iperior y Bachillerato, entre 18 y 36 € alumno/mes, durante 10 meses en el período comprendido entre el 1 de enero
^31 de diciembre de 2024.

La financiación obtenida por los centros por el cobro de la cantidad establecida en el párrafo anterior, tendrá
|;|||icter de complementaria a ¡a abonada directamente por la Administración para la financiación de los "otros gastos .
UaJcantÍdad abonada por la Administración no podrá ser inferior a la resultante de minorar en 3.606,08 € el importe
(|;i)|respond¡ente a! componente de "otros gastos" de los módulos económicos establecidos en el anexo II de la presente
(jsjf, pudíendo la Administración educativa establecer la regulación necesaria al respecto.

5. A los centros que estén impartiendo la Educación Secundaria Obligatoria se les dotará de la financiación
¡|aea sufragar los servicios de orientación educativa. Esta dotación se realizará sobre la base de 1,25 horas del
g-Ífeslona! adecuado a estas funciones, por cada unidad concertada de educación secundaria obligatoria. Por tanto,
(^centros concertados tendrán derecho a la jornada correspondiente del citado orientador, en función del número de
ÍmJáades de educación secundaria obligatoria que tengan concertadas. Teniendo en cuenta que, según el VII Convenio
j|)|^ctivo de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, suscrito con fecha
I^Íde septiembre de 2021, los orientadores educativos de Educación Secundaria Obligatoria se clasifican como
^Isonal docente, su financiación se incluye en ¡os móduios económicos fijados en el anexo II, para Educación
^Jundaria Obligatoria.

Igualmente, a los centros específicos de educación especia! se les dotará de la financiación para sufragar los
^em/icios de orientación educativa. Esta dotación se realizará a razón de 2 horas del profesional adecuado a estas
f|t|clones, por cada unidad concertada de educación especial. Su financiación se incluye en los módulos económicos
f||dos en e! anexo II, para educación especial en centros específicos.

6. Las relaciones profesor/unidad escolar concertada adecuadas para impartir el plan de estudios vigente en
táa nivel objeto del concierto, fijadas por la Administración Educativa y que aparecen en el anexo II, junto al módulo

<^|;ada nivel, están calculadas en base a jornadas de profesor con 25 horas lectivas semanales, con la excepción de la
(lc&cación Secundaria Obligatoria, así como la Educación Especial en Centros Específicos, cuya jornada lectiva de
¿fdfesor será de 24 horas lectivas semanales.

La relación profesor/unidad de los centros concertados fijada en el citado anexo II, podrá ser incrementada, en
(SIJCÍÓH de las disponibilidades presupuestarlas y previo informe favorable de la Dirección General de Presupuestos y
(t)|idos Europeos, en los siguientes casos:

Consecuencia de tas exigencias derivadas del curricula establecido para cada una de las enseñanzas.
En función del número total de profesores afectados por las medidas de recolocacÍón que se hayan venido
adoptando hasta la entrada en vigor de esta ley y de! que se produzca durante su vigencia, así como
consecuencia de la progresiva potenciación de los equipos docentes.

/1/10
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c) En centros de Educación Secundaria Obligatoria, para la puesta en funcionamiento de los programas de
diversificacíón curricular, previstos en el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

d) En función de posibles acuerdos de reducción de la jornada lectiva del profesorado en los diferentes niveles

áe enseñanza.

En todo caso, los centros que dispongan de alguna unidad concertada de tercer curso de la Educación Secundaria
pbligatoria contarán con cuatro horas adicionales de profesorado por centro. Asimismo, los centros que dispongan de
alguna unidad concertada de cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria contarán con seis horas adicionales
([le profesorado por centro. Estas horas serán adicionales a las resultantes de la relación profesor/unidad de los centros
concertados fijada en e! citado anexo II.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de unidades escolares que se produzcan en los centros concertados,

[íprno consecuencia de la normativa vigente en materia de conciertos educativos.

7. La autorización de nuevas unidades escolares asi como cualquier otra modificación de ¡os conciertos
(j|lgcativos cuya repercusión presupuestaria Implique la tramitación de un expediente de modificación de límites de

tjto plurianual, requerirá, con carácter previo a la resolución que dicte el Consejero de Educación, Formación
(1'gfesional y Empleo sobre el acceso y modificación de los conciertos educativos para el curso 2024/2025, que se
|ia§a autorizado por el Consejo de Gobierno la correspondiente modificación de límites de gasto. Dicha autorización
<|e|Consejo de Gobierno será requisito previo para formalizar los nuevos conciertos y las modificaciones de los
<I^b|ciertos ya suscritos.

s
8. Se atribuye al Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo la potestad reglamentaria en materia

(jfe^églmen de conciertos educativos.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
dala lo no previsto en la presente regulación sobre los módulos económicos para el sostenimiento de los centros
(;E>tcertados, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2024.
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<NEXO II. MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS PARA
SOSTENIMIENTO DE CENTROS CONCERTADOS

Conforme a io dispuesto en et artículo 50 de esta Ley, los importes anuales y desglose de los módulos económicos
¡por unidad escolar o programa en los centros privados sostenidos total o parcialmente con fondos públicos de los
distintos niveles y modalidades educativas quedan establecidos, en el territorio de la Comunidad de Murcia, con
efectos de 1 de enero y hasta ei 31 de diciembre de 2024, de la siguiente forma:

NIVEL EDUCATIVO

Importes anuales por unidad escolar o programa educEitivo^

De I de enero a 31 de diciembre de 2024

¡-EDUCACIÓN INFANTIL

^Satio profesor/unídad concertada: 1,1808:1 (En adelante
i^atio).
¡alarios personal docente, incluida cargas sociales
i dastos variables

s tetros Gastos

52.852,48
6.768,11

7.007,21

I total Anual 66.627,80

^EDUCACIÓN PRIMARÍA
^atio 1,3056:1.
1-^alarios personal docente, incluida cargas sociales

¡(justos variables
tdlros Gastos

58.438,49

7.483,44
7.007,21

rTotal Anual 72.929,14

I- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
1^1- 1° y 2° Cursos

iífatio 1,62: i.
¡alarios personal docente, incluida cargas sociales

ÍQastos variables

ídtros Gastos

13:2- 3° y 4° Cursos

s^atio 1,67:1.

I Sálanos persona! docente, incluida cargas sociales

iQastos variables

litros Gastos

1^- ATENCIÓN ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS
iPECtALES EN CENTROS ORDINARÍOS:

¡4|I- Apoyo Integración en Educación Primaria

Sfíaíio 1,0368:1.
parios personal docente, incluida cargas sociales

istos variables

ros Gastos

81.397,42

9.489,29
9.109,43

itbtal Anual 99.996 J4

85.609,38

11.612,25
10.054,46

1'Ebtai Anual 107.276,09

46.407,14
5.942,73

7.341,41
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Total Anual 59,691,28

4.2- Apoyo Integración en Educación Secundaria

Ratio 1,30:1

Salarios personal docente, incluida cargas sociales

Gastos variables
Otros Gastos

4.3- Apoyo Integración Motórica en Educación Primaria

RatÍo 1,0368:1.

Salarios personal docente, incluida cargas sociaEes

Gastos variables

s Otros Gastos

¡Personal Complementario

65.318,93

7.614,87
8.947,37

Total Anual 81.881,17

46.407,14

5.942,73
7.341,41

30.179,39

¡Total Anual 89.870,67

|4- Apoyo Integración Motórica en Educación
xundaria

latió 1,30:1
salarios personal docente, incluida cargas sociales

i asios variables

¡Qtros Gastos
'S^rsonal Complementario

65.318,93

7.614,87
8.947,37

30.179,39

S'Eotal Anual 112.060,56

|5- Apoyo Compensación Educativa en Educación
I^IíTÍmaria

§Ratio 1,0368:1.

i^larios personal docente, incfuida cargas sociales

trastos variables

I Otros Gastos

46.407,14

5.942,73

3.430,59

! Iota! Anual 55.780,46

|6- Apoyo Compensación Educativa en Educación
I Secundaria
^atio 1,30:1

?^tarios personal docente, incluida cargas sociaEes

lOastos variables

s ©tros Gastos

65.318,93

7.614,87

4.181,02

1'Botat Anual 77.114,82

1^7 Aula Abierta Genérica de Educación Especial

]?tÍo 1,2864:1.

¡SEilaríos personal docente, incluida cargas sociales

trastos variables

IQíros Gastos

iBersonal Complementario

57.579,17

7.373,33

7.474,38
30.179,39

l^otal Anual 102.606,27

si

B(

4|8 Aula Abierta de Educación Especial Infantil

Hatio 1,2864:1.
Síitarios personal docente, incluida cargas sociales

tstos variables
ros Gastos

Itat Anual

57.579,17
7.373,33

7.474,38
72.426,88

ú
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Persona! complementario (logopeda, físioterapeutas,

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
social), según deficiencias

Autistas o problemas graves de personalidad
Auditivos

Pluridefícientes

4.9 Aula Abierta de Educación Especial Básica

Ratio 1,2864:1.
Salarios personal docente, incluida cargas sociafes

Gastos variables

Oíros Gastos

|Personal complementario (logopecla, fisioterapeutas,

ll^udantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
!|s|>cial), según deficiencias
l/Sutisías o problemas graves de personalidad

¡uditivos

|@uri<leficieníes

I- EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ESPECÍFICOS
;S1" Educación Infantil

Ítoo 1,42:1.
-^lEarios personal docente, incluida cargas sociales

trastos variables
[ros Gastos

21.197.99

24.315,83
30.179,39

57.579,17
7.373,33

7.474,38

ITotal Anual 72.426,88

21.197,99

24.315,83
30.179,39

63.559,09

7.813,53

7.474,38

l^ital Anual 78.847,00

s^rsona! complementario (logopeda, físioterapeutas,

l|a|'itciantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
inicial), según deficiencias

i.|F^íquicos
|/|lttistas o problemas graves de personalidad
14udÍtivos

lurideficientes

E

1512- Educación Básica

|t|atio 1,42:1.
:|Sa¡arios personal docente, incluida cargas sociales

¡(aastos variables

¡tros Gastos

27.944,41

23.009,29

26,127,13
31.990,73

63.559,09

7.813,53

7.474,38

l^otal Anual 78.847,00

¡fersonal complementario (logopeda, físioterapeutas,
|£Ífudantes técrticos educativos, psicólogo y trabaJEidor
Isgieial), según deficiencias
É <=

|Riíquicos

l^utistas o problemos graves de personalidad
1/iuditivos
!f§urideficientes

©- Programas de formación para transición a vida adulta

Ítio 2,25:1.
larios^ personal docente, incluiáa cargas sociales

27.944,41

23.009,29

26.127,13

3! .990,73

105.306,40
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Gastos variables

Otros Gastos

13.179,71

i 0.648,25

Total Anual 129.134,36

Personal complementario (togopeda, Hsioterapeutas,

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
social), según deficiencias

Psíquicos

Autistas o problemas graves de personalidad

Auditivos

Plurideficientes

6.-BACHILLERATO

sRatio 1,64:1
; Salarios personal docente, incluida cargas sociales

;Gastos variables

¡Otros Gastos

43.536,36
39.131,76

34.139,97

48.209,07

84.071,52

12.098,93

¡1.084,15

¡Hotat Anual 107.254,60

Ít- FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (PRIMER Y SEGUNDO
lauRso):
^atio 1,60:1
¡Hilarios personal docente, incluida cargas sociales

.sdastos variables

¡Í(gTROS GASTOS
-Servicios Admmistraíivos

l^lgrojardinería y composiciones florales

actividades agropecuarias

11/lprovechamieníos forestales

l-l^rtes gráficas
1.5-¡servicios comerciales

llfJeforma y mantenimiento de edificios

¡EHectricidad y electrónica

||l|abricación y montaje
liQlocina y restauración

l^lojamiento y lavandería

ÍRgluquería y estética

||I|idustrias alimentarias

gtíifonnática v comunicaciones
u

||¿€cceso y conservación de instalaciones deportivas

lllaformática de oficinas

1-J actividades de panadería y pastelería

|-3(jarpintería y mueble

1/ÍctivEdades pesqueras

I^Ijlstalaciones electrotécnicas y mecánicas

H/^rreglo y reparación de artículos textiles y de piel

llítibricación de elementos metálicos

||r|apicerÍa y cortinaje
H/SctÍvidades domésticas y limpieza de edificios

Hi^antenÍmiento de vehículos

¡¡¡Mantenimiento de viviendas

¡| Vidriería y alfarería
mtenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo

80.513,34

10.814,58

10.898,00

11.571,41
11.571,41

11.571,41

13.330,26
10.898,00

11.571,41

11.571,41

14.282,45

11.571,41

10.848,17

10.292,56

10.292,56

13.017,82

10.292,56

13.017,82

11.571,41

12.568,87

14.282,45

11.571,4 i

10.292,56

12.568,87

10.292,56

11.571,41

12.568,87

11.571,41

14.282,45
12.568,87

'3
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8.- CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR

Ratio 1,60:1
SALARIOS PERSONAL DOCENTE, INCLUIDA
CARGAS SOCIALES
de 1.300a 1700 horas
Primer Curso

Segundo Curso

de 2.000 horas

Primer Curso

Segundo Curso

GASTOS VARIABLES
sde 1.300a 1700 horas
gPrimer Curso

jSegundo Curso

|c| 2.000 horas
JS.

jirimer Curso

^Sbgundo Curso
w^

^QTROS GASTOS
ISII-GRUPO 1. Ciclos Formativos de:
s<Íonducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio
¡Tgaturaf
|(juÍtnica Ambiental

^Rrimer Curso
s&gutido Curso

SÍ12- GRUPO 2. Ciclos FormatÍvos de:

sífjocumentación Sanitaria

IRabricación de Productos Farmacéuticos y Afines

¡(jestión Comercial y Marketing

I laboratorio

¡laboratorio de Imagen

l^loiinería e Industrias Cerealistas
¡Blocesos de Ennoblecimiento Textil.

l&cretariado

Hífervicios al Consumidor

¡IS-imerCurso

¡Segundo Curso

lúíuidados Auxiliares de Enfermería
|@'imer Curso
E °

j^gundo Curso
C ^0

¡^3- GRUPO 3. Ciclos Formativos de:

KÍperac iones de Ennoblecimiento Textil

¡(Jperaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos
»eraciones de Transformación de Plásticos y Caucho

JE§'imer Curso

^guncio Curso

^- GRUPO 4. Ciclos Formadvos de:

(cu ademados y Manipulados de Papel y Cartón

80.513,34

80.513,34

80.513,34

10.814,58

10.814,58

10.814,58

12.178,38

2.848,26

19.011,70

2.848,26

15.591,88

2.848,26

17.622,77
2.848,26



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PROYECTO DE PRESUPUESTOS AÑO 2024

Impresión Gráfica

Posíimpresión y Acabados Gráficos
Tratamientos Superficiales y Térmicos

Primer Curso

Segundo Curso

20.389,05
2.848,26

8.5- GRUPO 5. Ciclos FormatÍvos de:

Animación Socíocultural
Asesoría de Imagen Personal

Integración Social

Realización y Planes de Obra
Primer Curso

Segundo Curso

12.178,38

4.605,95

118.6- GRUPO 6. Ciclos Formativos de:

¡¿Aceites de Oliva y Vinos
gActividades Comerciales

es

¡Desarrollo de Aplicaciones Muitiplataforma
administración de Sistemas Informáticos en Red

l^dministracióñ y Finanzas
l^gencias de Viajes y Gestión de Eventos

anatomía Patológica y CÍtodiagnóstico

¡j^natomía Patológica y Citología

¡l^nimación Sociocultural y Turística
to y Conservación del Medio Natural

l^^sesorÍa de Imagen Personal y Corporativa

Inasistencia a la Dirección

¡atención a Personas en Situación de Dependencia

i^/l.íención Sociosanitaria
11/SudÍologÍa Protésica
'|^alzado y Complementos de Moda

¡aracterízación
1^ J
l^s caracterización y Maquillaje Profesional

ÍCyomercio Internacional

|Í(|onduccÍón de Vehículos de Transporte por Carretera

;'| construcción

[^coordinación áe Emergencias y Protección Civil

|-I|esarroHo de Aplicaciones Web

bs.Qietéíica

[l^irección de Cocina

[iHirección áe Servicios de Restauración
[IfjÍseño y Amuebiamiento
llESiseño Técnico en Textil y Piel

¡Itjiseño y Producción de Calzado y Complementos

ÍBocumentación y Administración Sanitarias

\s educación Infantil

I^EHaboración de Productos AIimeníícios

[ll^ectromedicina Clínica

[|ísmergencias Sanitarias
¡I ^iwrgencias y Protección Civil

itética Integral y Bienestar

|li|stét¡ca y Belleza

Is^tilismo y Dirección de Peluquería
>ricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos

[fines

»ricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles

\^
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Farmacia y Parafarmacia

Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal

Gestión de Alojamientos Turísticos

Gestión de Venias y Espacios Comerciales

Gestión Forestal y del Medio Natural

Guia, Información y Asistencia Turísticas

Higiene BucodentaÍ

Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear

Integración Social
Jardinería y Floristería

Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad

Laboratorio Clínico y Biomédico
Marketing y Publicidad

¿Mediación Comunicativa

¡Navegación y Pesca de Litoral

||0peraciones de Laboratorio

IjQptica de Anteojería
itjlrganización y Control de Obras de Construcción

l<|rtoprótesis y Productos cte Apoyo

iisajismo y Medio Rural
llÉ&nadería, Repostería y Conñíería

^¡eluquería y Cosmética Capilar
¡anta Química

^•evención de Riesgos Profesionales

roditcción de Audiovisuales y Espectáculos

1^'omoción de Igualdad de Género
^&oyecíos de Edificación

^©•oyectos de Obra Civil
§(|iiímica Industrial
Kjuímica y Salud Ambiental

¡Í^adÍoterapla y Dosimetría
tlud Ambiental
irvicios en Restauración

1'^ermíttismo y Bienestar

llransporte iMarítimo y Pesca de Altura

fllransporte y Logística
E ^
^^Jestuario a Medida y de Espectáculos
Mimer Curso 10.968J5

JSegundo Curso _ 13.249,63

gBgluquerÍa
l^imerCurso 12.640,30

I Segundo Curso 1^59j>56_

^Gestión Administrativa
Itimer Curso 19.011,70

¡Segundo Curso 20386>23_

11^7- GRUPO 7. Ciclos Formativos de:

l^utomatización y Robótica Industrial
s(sentrales Eléctricas

H^ocina y Gastronomía
Jtsbnfección y Moda

11 educación y Control Ambiental

Energías Renovables

tGBtalaciones de Telecomunicaciones

ftalaciones Eléctricas y Automáticas
^^gj§temas Eiecírotécnicos y A utomat izados
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Mantenimiento AeromecánÍco de Aviones con Motor de

Pistón
Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de

Turbina
Mantenimiento Aeromecánico de Helicópteros con Motor

de Pistón
Mantenimiento AeromecánÍco de Helicópteros con Motor

de Turbina
Mantenimiento de Embarcaciones de Recreo

Mantenimiento de Estructuras de Madera y Mobiliario de
Embarcaciones de Recreo

Mantenimiento de Sistemas Electrónicos y Aviónicos de
Aeronaves

Mantenimiento Electrónico
.Mantenimiento y Control de ia Maquinaria de Buques y

i Embarcaciones

¡Montaje de Estructuras e Instalaciones de Sistemas
i Aeronáuticos

|(§bras de Interior, Decoración y Rehabilitación

operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas
j organización del Mantenimiento de Maquinaria de
•g Buques y Embarcaciones

If^tronaje y Moda
JÜ

¡-t^oducción Agroecológica

l^üducción Agropecuaria
rótesis Dentales
istemas Electrotécnicos y Automatizados

Sistemas Micro informáticos y Redes

;Hlhmer Curso

[Segundo Curso

15.966,46

16.959,12

[4 £18- GRUPO 8. Ciclos FormatÍvos de:

s^lcondicionamiento Físico
a^ctividades Ecuestres

l^nimación de Actividades Físicas y Deportivas

|/|nitnac¡ones 3D, Juegos y Entornos Interactivos

I artista Fallero y Construcción de Escenografías

^/lutomoción

¡darpintería y Mueble

lldarrocería
¡idlonformado por Moldeo de Metales y Polímeros

¡sBlesarroIlo de Proyectos de Inst. Térmicas y Fluidos

¡'IGSscño en Fabricación Mecánica

¡IQiseño y Amueblamiento
!s[|iseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia
¡|l|iseno y Gestión de la Producción Gráfica
¡SIjtseño y Amueblamiento

iltifíciencia Energética y Bnergía Solar Térmica

¡ectromecánica de Maquinaria

¡ÍÉIectromecánica de Vehículos Automóviles

||lj|iseñanza y Animación Sociodeportiva

¡I Excavaciones y Sondeos
|§(|estión del Agua

!|Q|uía en el medio natural y tiempo libre

11 iluminación, Captación y Tratamiento de la Imagen

i2tóstalacíón y Amueblamiento

ItalacÍones Frigoríficas y de Climatización

italaciones de Producción de Calor
mtenimienío de Instalaciones Térmicas y de Fluidos
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Piedra Natural

Programación de ia Producción en Fabricación Mecánica
Programación de la Producción en Moldeo de Metales y
Polímeros

en Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos

Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas
Sistemas de Telecomunicación e Informáticos

Sonido para Audiovisuales y Espectáculos
Video Disc Jockey y Sonido
Primer Curso 15.888,72

Segundo Curso _ 17.628,23

8.9- GRUPO 9. Ciclos Formativos de:

¿Acuicultura

I Construcciones Metálicas

^Cultivos Acuícotas

¡¡Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos

|I|abricacicm de Productos Cerámicos

||É¡npresión GráHca
^yería
IMantenimiento de Material Rodante Ferroviario

i^j|[antenimiento Electromecánico

li^ecanizado
S--S.

!LsI@ecatrónica Industrial

rigpstiinpresión y Acabados Gráficos
IstS-e impresión Digital

;^-ocesos de Calidad en la Industria Alimentaria

^•15'oducción Acuícota

^ Dictadura y Calderería

l^iíiviniculíura
l-Fl-imer Curso 18.378,85

3gundo Curso 19-707'62

EL DIRECTOR GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E FNFRAESTRUCTUKAS,
Fdo. Jerónimo Martínez Díaz
(Firma electrónica al margen)
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 275756/2023

Fecha: 15/11/2023
S/Ref:
N/Ref: RCA21K

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 15/11/2023

DE: DIRECCIÓN GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN - DIRECCIÓN
GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

A: CONSEJERÍA DE/MEDIO AMBIENTE, UNIVERSIDADES/ INVESnGACIÓN Y MAR
MENOR - SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIEm-E/ UNIVERSIDADES/,
INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR - SERVICIO ECONÓMICO Y COfsrTRATACIÓN
MEDIO AMBIEI^ÍTE

ASUNTO: Elaboración texto articulado Proyecto Ley Presupuestos Generales CARM
2024

En contestación a su COMINTER 233660, adjunto se remite expediente relativo a la
propuesta de redacción del Artículo 51 -Autorización de los costes de personal de !as
universidades públicas de !a Región de Murcia para su incorporación ai texto articulado
dei Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de ¡a Comunidad Autónoma de !a
Región de Murcia para el ejercicio 2024.
Un saludo.

1L DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTtGACIÓN. Antonio
Caballero Pérez -m~-T
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
UNIVERSIDADES, SNVESTÍGACIÓN Y MAR MENOR

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 275761/2023

Fecha: 15/11/2023
S/Ref;
N/Ref; RCA21K

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 15/11/2023

DE: DIRECCIÓN GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN - DIRECCIÓN
GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Elaboración texto articulado Proyecto Ley de Presupuestos Generales
CARM 2024

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ía Región de Murcia para ei
ejercicio 2024, adjunto expediente relativo a la propuesta de redacción del Artículo 51
Autorización de los costes de persona! de las universidades públicas de la Región de
Murcia para su incorporación al texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de ia Región de Murcia para e! ejercicio 2024.
Un saludo.

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN. Antonio
Caballero Pérez

1/0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR

COMUNICACIONES ¡NTiRIORES DE LA CARM

Salida no: 277045/2023

Fecha: 16/11/2023
S/Ref:
N/Ref: MIS89G

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 16/11/2023

DE: SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIEWE, UNIVERSIDADES,
INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR - SERVICIO ECONÓMICO Y CCWRATACIÓN
MEDIO AMBIEI^TTE

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Contestación ai Cominter 232510/2023 sobre Elaboración de Texto
Articulado Ley de Presupuestos ejercido 2024

En relación con ia redacción de! art. 51 "Autorización de los costes de personal de las
universidades públicas de ia Región de Murcia"del Texto articulado de la Ley de
Presupuestos para el ejercicio 2024, adjunto Propuesta y memoria justificativa recibida
en esta Secretaria General a los efectos oportunos.

El Secretario General.- Enrique Ujaidon Benifcez_

?§'

íañ
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Universidad
Politécnica MIEUBROOE

de Cartagena -eur EUROPEAH
UftIVERSITY OF
TECHIIOLOGY

Redofado

Plaza Cronista Isidoro Va ¡verde, s/n

Edffido La Mtógfosa
30202 Cartagena

TeL ?8 35 54 00
wAw.upct es

limo. Sr. D. Antonio Cabailero Pérez
Director General de Universidades e Investigación
C/Catedráíico Eugenio Ubeda Romero, no 3, 3a planta, Despacho 308
30008 Murcia

Estimado director general:

Conforme a su solicitud, se adjunta los datos del Crecimiento Vegetativo de
nuestra Universidad con el fin de determinar el techo de Gasto en tos próximos
Presupuestos Generales de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para 2024.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Cartagena, a fecha de firma

LA RECTORA
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
Beatriz Migue! Hernández

UN1VERSÍDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación; LNAA MUQR XJWQ YJM3 34VM

Crecí m i ento^vegetativo^2024_-_SEt:YCU^813949

La compfobadón de la autenticidad de este documento y otra informacién esiá (jispon¡b'e en htíps://Lipct sedfpualba es/ Pag. 1 de 4
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A) Número de nuevos trienios (Funcionario y iaboral), desglosados por categorías

de PD! e importe de estos. (IMPORTE ANUAL)

régimen jurídico

i funcionario

i funcionario

; funcionario

\ funcionario

: laboral

! laboral
(

I labora!

! labora)

TrNiió$PPt2QZ4

cuerpo/cotegoría

Catedrático de Universidad

; Catedrático de Escuela Universitaria

] Profesor Titular de Universidad

I Profesor Titular de Escuela Universitaria

: Profesor Contratado Doctor

; Profesor Colaborador

' Profesor Asodado/Docente de sustitución a

i tiempo parcial

: Docente de sustitución a tiempo compieto

numeradle
tríenlos

66

2

99

5

26

2

37

1

TOTAL

importe

44.615,34 €

1351,98 €

66.923,01 €

3.379,95 €

17.575,71 €

1.351,98 €

8,296,24 €

675,99 €

144.170,20 €

8) Número de nuevos trienios desglosados por categorías y grupos de PTGAS e

importe de estos. (ÍMPORTE ANUAL)

Trienios PTSAS 2024

subgwpo número de tríenlosrégimen jurídico

funcionario

funcionario

funcionario

funcionario

: Al

¡A2

:C1

:C2

21 i
35;

55:

29;
TOTAL

Importe

14.195,77 €

19.619,85 €

23.802,06 €

9.901,97 €

67.519,65 €

C) Número de nuevos quinquenios (por categorías de PD¡ funcionario y laboral) e

importe de estos. (DETECCIÓN)

QuinqtíénfpsPPt2024

régimen fu rídico cuerpo/categoría

I funcionario ; Catedrático de Universidad

Funcionario Catedrático de Escuela Universitaria

; funcionario Profesor Titular de Universidad

I funcionario , Profesor Titular de Escuela Universitaria

I laboral [ Profesor Contratado Doctor

! laboral I Profesor Colaborador

número de
ífumquenlos

1
151
r

28;

3;.

7|
2j

TOTAL,

Importe

37.339,87 €

1.728,18 €

56.453,72 €

5.118,09 €

14.113,43 €

4.032,41 €

123.106,14€

UNIVERSIDAD POUTÉCNtCA DE CARTAGENA

Crecimiento_vegetativo_2024_^SEFycu^2813949

La com proba ción de ía auienticidad de este documento y otra información está disponible en h(lps.//upct.sedipualba es/

Código Seguro de Verificación: LNAA MUQR XJWQ YJM3 34VM

Pág. 2 de 4



sssms

SB
FIRMADO POR

5 § E &
w^-.I CO'

jB

SELLO

5^-€S
s&^?
§1^§<n .SS

^&&
Fllus

1®R
'•"y^

'&

&ñ. iUI
D) Sexenios de investigación estimados, con desglose por categorías del PD¡

importes de estos. (MEDÍA CUATRO ÚLTIMOS AÑOS)

] rcgimen ¡urídico

i funcionario

¡- funcionario

ft^l M ^ ^f^^^K^^.

werpo/wtegprfa

Catedrático de Universidad

Catedrático de Escuela Universitaria

número Üe señemos \

16 i

l!

importe |

34.139,31 € i

1.728,18 €

Funcionario i Profesor Titular de Universidad

laboral s Profesor Contratado Doctor

28|
12|

laboral Profesor Colaborador li
TOTAL[

48.388,91 € I

20.738,10 € I

1.728,18 € ¡

105.722,67 €\

E) Incremento del complemento retributivo autonómico estimado.

(MfSMO % AUMENTO 2023)

:;t^^^^^^^;^Íi|Í^|^^ieQi^
régimen furífiico ModaHdatS ; importe

!

¡ Fundonario/labora! ; Todas las modaiidades 86.845,97 €

TOTAL} 86.845,97 €

F) Número de nuevos tramos de carrera profesional PTGAS. (IMPORTE ANUAL)

régimen jurídico

funcionario

funcionario

funcionario

funcionario

W^^íW^^ir^ÍÍ<^ÍÍ?^Í^^^^
Subgrupo/grupo '•• número de empleados

IAI/I I 221
I A2/11 ¡ 211
SC1 Í 48|

¡ C2/IV 29 ¡
TOTAL\

importe i

36.518,86 €:

30.500,90 €j

49.799,92 €;

27.076/56 €;

143.896,23€

G) Estimación gastos Seguridad Social asociados.

tiÍfi^85i^N^iyFifN^^>!lll^Í[^^^
; régimen jurííiico '. Apwtafios \ ¡mpprte

Fundonario/laboral ¡ Todos ¡os apartados | 69.981,98 €¡

TOTAU 69.981,98 €\

UN!VERS!DAD POLiTÉCNiCA DE CARTAGENA

Crecí mi ento^vegetativo_2024_^SEFYCU_2813949

La comprobaciün de (a aulentíddad de ests (iocumento y otra infofmación está disporób!e en tUips //up0.sedipualba.es/

Código Seguro de Verifícación: LNAA MUQR XJWQ YJM3 34VIV1
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Trienios

Complementos méritos docentes {quinquenios}

Sexenios de investigación

Complemento retributivo autonómico

Carrera profesíona! PAS

Seguridad Soda!

TOTAL

144.170.20€

123.106,14 €

106.722,67 €

86.845,97 €

143.896,23 €

69.981,98 €

742.242,83 €

UNSVERSÍDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

Crectm¡ento_vegetat¡vo_2024_-_SEFYCU_2813949

La comprobación de la aulenticidad de este documento y otfa información eslé cfisponíble en hltps'//upct.sedfpualba.es/

Código Seguro de Verificación: LNAA MUQR XJWQ YJM3 34VM

Pág. 4 de -I



UNIVERSIDAD
DE MURCIA

Sr. D. Antonio Caballero Pérez

Dirección General de Universidades e Investigación

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y

Portavocia

C/ Catedrático Eugenio Ubeda, 3, 3a planta, 30008,

Murcia

Estimado Director General:

El motivo de la presente carta es informarle det importe que supone el

crecimiento vegetativo del personal de la Universidad de Murcia de cara at

ejercicio 2024, requerido desde su Dirección General para Ea elaboración del

Presupuesto del próximo año. Así mismo, le informamos del montante de

autorización de costes de personal de la Universidad de Murcia que resultaría

necesario que fuera consignado en la Ley de Presupuestos generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.

A modo de resumen tenemos:

Autorización de Costes de Persona) de la Universidad de IVIurcia

ejercicio 2023 (final)

Crecimiento vegetativo 2024 (sin sexenios de transferencia)

Incremento cotizaciones Seguridad Social

0,5% Incremento ligado a PIB en 2023 (posible)

Autorización de Costes de Personal de la Universidad de Murcia

ejercicio 2024 (inicial)

Incremento retributivo 2% del 2024 previsto

Incremento retributivo 0,5% para 2024 si la suma de la variación

del )PCA de los años 2022, 2023 y 2024 supera e¡ incremento

retributivo fijo acumulado de 2022,2023 y 2024

TOTAL Autorización de Costes de Personal de ¡a Universidad de

Murcia para 2024 (FINAL PREVISTO)

185.047.856/00

1.347.516,08

1.467.862,26

895.389,00

188.758.623,34

3.709.254,72

943.793,12

193.411.671,18

irsidad de Murcia
^'to Convalecencia

Teniente Flomesta s/n

OTROS INCREMENTOS NORMATIVOS

Seguridad Social prácticas curriculares alumnos 500.000,00

Código se9uro de verificación: RUxPMnkh-UKXcmzRF~dauRPz9E~fMz£eBBn COPIA ELECTRÓilICA - Página 1 de 13
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UNIVERSIDAD
DE MURCIA

En el anexo se encuentran tos datos solicitados, desglosados tal y como han

sido requeridos, pero a continuación resumo las principales cifras relativas al

crecimiento vegetativo e incremento de cotizaciones sociales de Ea

Universidad de Murcia para 2024:

Trienios: 523.940,82 euros

Quinquenios: 391.779,96 euros

Sexenios investigación: 431.795,30 euros

Seguridad social: 1.467.862,26 euros

Adicionatmente, (Eamo su atención acerca del siguiente tema:

El vigente artículo 51 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de presupuestos

generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio

2023, sobre Autorización de los costes de personal de las universidades

públicas de Ea Región de Murcia, dispone que, en el importe autorizado no se

incluyen aqueEEos costes de personal ocasionados por actividades que las

universidades financien con ingresos específicos, sin los cuales dichas

actividades no podrían realizarse, tales como Eas derivadas de proyectos,

convenios o contratos del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de

diciembre, de Universidades, ni en eE caso de la Universidad de Murcia, de las

plazas vinculadas.

La razón de exclusión de dichos conceptos del marco del techo de gasto

responde a criterios de eficacia v eficiencia derivados del carácter no cictico,

extemporáneo y difícilmente oresupuestabte de dichos conceptos,

intrínsecamente vinculado a la dinámica de Ea investigación científica.

Razones análogas concurren en eE caso de las sentencias judiciales firmes en

materia de personal laboraE y función pública, que igualmente responden a

dinámicas de los tiempos judiciales difícilmente previsibles por parte de ta

Universidad en el marco de la anualidad presupuestaria.

TSÍdad de Murcia
Jo Convalecencia

Teniente Romesta s/n
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A su vez las diferentes normas de presupuestos suelen contemplar las

cantidades que las Administraciones Públicas deban abonar en virtud de

ejecución de sentencias judiciales firmes en materia de personal laboral y

función pública como contingencias no computables a efectos del cálcuEo de

la masa salarial homogénea en virtud de la cual se establecen los incrementos

retributivos.

Debiendo actuar la Autorización de Costes de Personal de la Universidad de

Murcia como herramienta que no limite el atender aquellas necesidades de

carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente

aprobado, que, con bajo impacto, pero que de manera no previsible pueden

presentarse a to largo del ejercicio.

Por ello, solicito tenga en cuenta dicha circunstancia a efectos dar traslado a

los órganos competentes de la redacción del apartado análogo al indicado en

eE proyecto de presupuestos 2024, de tal modo que la redacción de este

contemple como exclusión adicional a tas ya recogidas respecto al importe

autorizado los gastos derivados de sentencias judiciales firmes en materia de

personaE laboral y función pública.

Quedo a Ea espera de recibir cualquier avance de los datos presupuestarios a

favor de la Universidad de Murcia para el ejercicio 2024.

Reciba un cordial saludo.

Fdo.: Antonio CaEvo-Flores Segura

Vicerrector de Economía de la Universidad de Murcia

(fecha y firma electrónicas)

•rsidad de Murcia
Jo Convalecencia

Teniente Flomestas/n
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ANEXO

DATOS CRECIMIENTO VEGETATIVO
2024

UNIVERSIDAD DE MURCIA

Bn¿^ÜE3

•rsidad de Murcia
Jo Convalecencia

Teniente Flomesta s/n
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CRECIMIENTO VEGETATIVO 2024

4. Trienios Personal Docente Investigador (PDI) por categorías

Profesores Ayudantes 17.720,10

Asociados a tiempo parcial 26.251,09 113

Profesores contratados Doctores 62.639,89 98

FunNfidnaW wm? ^61.

Catedráticos de Universidad/Escuefa 72.004,68 121

Profesores Titulares de Universidad/Escuela 157.512,00 240

COSTE TOTAL TRIENIOS PDI

Profesores Ayudantes ^^~] 17.720,10

Asociados a tiempo parcial ;<S.:;C/: ^1 26,251,09

Profesores contratados Doctores 62.639,

Catedráticos de Universidad/Escuela 72.004,68

o Profesores Titulares de Universidad/Escuels 157.512,00

O 20.000 40,000 60.000 80.000 100.000120.000140.000160.000180.000

Avda. Teniente Flomesta. 5. Edif. Convalecencia, 30003 Murcia
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4- Tríenlos Personal Administración y Servicios (PAS) por categorías

^Ipriilf -/^ •- „ -. fí^ ^^^^^ím^^9íí¡

Al
A2

Cl
C2

Funcionario

Al
A2

a
C2

E

^^^^s^y^^y .^t^9i@^p;
1.312,60

0,00

0,00

656,30

185.844,16

30.846/10

37.552,56

100.838,40

16.387,58

219,52

u"

2
o
o
1

390
26

69
240

54
I

g A2 O

S Cl Q

g Ai ; 1.312,60

g C2 656,30

o E ! 219,52

.§ C2 16.387,58

0 A 1 30.846,10

o A2 U ^^^^w^^".^.^! ÍÍ^^IS^SJ^^j^^l^^^^^^^^^^s^^y'^

o Cl 100.838,40

0,00 20.000,00 40.000,00 60.000,00 80.000,00 100.000,00 120.000,00

Avda. Teniente Flomesta, 5, Edif. Convalecencia. 30003 Murcia
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"4- Quinquenios Personal Docente Investigador (PDI) por categorías

^
Profesor colaborador 3.915,34

Profesor contratado Doctor 72.433,79 37

Vwíf^tW^^ ^^e^ii 141
Catedráticos de Universidad 57.547/98 24

Profesores Titulares de Universidad/Escuela 227.240,91 117

Profesor colaborador U 3.915.34

Profesor contratado Doctor 72.433,79

Catedráticos de Universidad .J 57.547,98

o Profesores Titulares de Universsdad/EscueSa 227.240,91

0,00 50.000,00 100.000,00 150.000,00 200.000,00 250.000,00

Avda. Ténsente Ffomesta, 5. Edif. Convatecencia, 30003 Murcia
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4 Sexenios de investigación (PDI) por categorías

(,8iÉ»oral %?§tiy 7^
Profesor contratado Doctor 167.531,85 76

Funcionarip 264,263,45 132

Catedráticos de Universidad 111.175,39 53

Profesores Titulares de Universidacf/Escueta 153.088/06 79

Profesor contratado Doctor ; 167.531,85

Catedráticos de Universidad 111,175,39

Profesores Titulares de UniversidacVEscuda 153.088,06

0,00 20.000,0010.000,0060.000,OaiO.OOO,OSOO.OOO,Ot20.000,Q?0.000,0[]SO.OOO,CC80.000,00

Avda, Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia
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^ Sexenios de Transferencia Previstos (PDI) por categorías (*)

Profesor contratado Doctor 0,00

FiB^qiihprÍ^ fiB
Catedráticos de Universidad 0/00

Profesores Titulares de Uníversidad/EscueÍa 0,00

Avda. Teniente Romesia, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia
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^ Sexenios de Investigación consolidados en 2023

Funcionario |

;Ryj^ípníir|^ I
CgiüioNll T^

Catedrático de Universidad

Profesor Titular de Universidad

Profesor contratado Doctor

'ela1MB.)l?Jlt»?l8]

1.595

1.470

303

4- Sexenios de Transferencia consolidados en 2023

FMndonário

Funciooarip

Ull?i?ríll ^ j

Catedrático de Universidad

Profesor Titular de Universidad

Profesor contratado Doctor

^ii^lMaHM^liI^Í^.

127
91

3

Avda, Teniente Romesta. 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia
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4- Jubilaciones PDI y PAS por categorías

FÜÍMClOmi^
2»877.639/19 249.719,70

1^4ii6J|Í|i
Al 250.082,46 25.848,37

A2 381.778,45 32.148,90

a 1.705.123,49 146.662,59

C2 309.560,36 21.442,18

116.796,89 8.558,62

WQÍWI % ^WSM
C2 114.297,54

1.122.053,95

15.059,04

124.822/18 96.393/77

Al 1.005.222,88 114.166,96 96.393,77

iwi^a i®^;?

Al 116.831,07 10.655,22

TOTAL JUBILACIONES

3.000,000,00 2'76

2.500,000,00

2.000.000,00

1.500.000/00

1.000.000,00

500.000,00

0,00

FUNCIONARIO

PAS

LABORAL

PAS

FUNCIONARIO

POI

LABORAL

PDI
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4. Seguridad Social

2023
12.319.259,16 12.936.714,13

11,955.025,37 X2.5f%tpe«2

364.233/79 sÍ^IIIM
12.172.122,54 13.022.529/83

4.359.210,Í5 .•4.g^^^07

iims 7.812.912,39 sallililiii

14.000.000,00

12.000.000,00

10.000.000,00

8.000.000,00

6.000.000,00

4.000.000,00

2.000,000,00

0,00

11.955.025,37
12.570.708,82

8.358.762,76

7.812.912,39

4.359.210,15 4.663.767.07

FUNCIONARIO

PAS

364.233,79 366.005,31

LABORAL

PAS

FUNCiONARfO

PDt

LABORAL

PD!
[2023 ii2024

I-]»"t-l
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^ Crecimiento vegetativo 2024

Código
Bi

seguro de
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CARAVACA
DE LA CfiUZ 2024

A^OjUIULUl

ÍNDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LA PROPUESTA DE
REDACCIÓN DEL ARTÍCULO XX. AUTORIZACIÓN DE LOS COSTES DE
PERSONAL DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA
PARA SU INCORPORACIÓN AL TEXTO ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY DE
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CARR/1 PARA EL EJERCICIO 2024.

DOCUMENTO

Costes de personal de la Universidad Politécnica de Cartagena para 2024.

Costes de personal de la Universidad de Murcia para 2024.

Memoria justificativa de! Servicio de Universidades.

Propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación.

El expediente arriba referido consta de este índice y los documentos que en él se

relacionan y se adjuntan, de ¡o que doy fe a efectos de garantizar su autenticidad e

integridad a fa fecha de la firma.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA JEFA DEL SERVICIO DE UNIVERSIDADES
Ana H. Fernández Caballero
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EVtEMORIA JUSTfFICATIVA: ARTÍCULO XX. AUTORIZACIÓN DE LOS COSTES DE
PERSONAL DE LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA.

El límite de los costes anuales de personal de las universidades públicas de la Región

de Murcia (Universidad de Murcia y Universidad Politécnica de Cartagena), corresponde

fijarlos anualmente a la Comunidad Autónoma, de conformidad con ¡o establecido en el

artículo 57 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario

(LOSU), así como en el artículo 62.2 de fa Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades

de la Región de Murcia. Estos costes de personal se incluyen en e¡ texto de la Ley

General de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para cada año, en el capítulo sobre gestión de los presupuestos docentes.

Durante la vigencia Plan de Financiación piurianual de las Universidades Públicas de !a

Región de Murcia (2016-2020) para e! cálculo del límite de los costes anuales de

personal se partía del techo de gasto que este establecía para cada año el. Expirado

dicho Plan, y a falta de la aprobación de un nuevo Plan, el techo de gasto de cada

anualidad se viene calculando atendiendo al techo de gasto definitivo de las

universidades públicas de ia Región de Murcia aprobado en el ejercicio anterior,

incrementado con el crecimiento vegetativo que experimentan (trienios, quinquenios

docentes y sexenios de investigación) y el incremento de las cotizaciones a la Seguridad

Social.

En el cálculo del techo de gasto no se incluyen los costes de personal ocasionados por

actividades que las universidades financien con ingresos específicos, sin los cuales

dichas actividades no podrían realizarse, taies como las derivadas de proyectos,

convenios o contratos del artículo 60 LOSU, ni en el caso de la Universidad de Murcia,

de las plazas vinculadas.

Veamos desalosado los parámetros del cáicuip;

Techo de gasto definitivo actual de 2023:

UMU: 184.152.467.00.-€

UPCT: 50.778.866.00.-€

No obstante, dicho techo de gasto, se encuentra pendiente de modificación,

habida cuenta que se está tramitando el incremento retributivo de! 0,5% que le

corresponde a¡ personal de las universidades públicas, de acuerdo con el apartado dos.

2 del artículo 19 de ia Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del

Estado para e! año 2023, ai haberse cumplido la condición ligada a la evolución del

P á g . 1 | 3
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IPCA, y que ha sido solicitado por la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica

de Cartagena a la Comunidad Autónoma, con fecha 26 y 18 de octubre de 2023,

respectivamente, por las siguientes cantidades:

UNIVERSIDAD

UMU

UPCT

IMPORTE

895.389,00.-€

249.247,82.-€

Una vez incrementado el 0,5% del incremento retributivo, el techo de gasto

definitivo de 2023 será:

UMU: 185.047.856.-€

UPCT: 51.028.114,-€

A estas cifras se Íes ha de sumar e¡ crecimiento vegetativo y el incremento de las

cotizaciones sociales para 2024.En euros:

UNIVERSIDAD

Trienios

Quinquenios

Sexenios de Investigación

Incremento Cotizaciones

Sociales

TOTAL

un/iu

523.940,82

391.779,96

431.795,30

1.467.862,26

2.815.378,34

UPCT

211.689,85

123.106.14

106.722,67

69.981,98

511.500,64

Por tanto, el techo de gasto del personal de nuestras universidades públicas para

el ejercicio 2024, se establece iniciafmente en:

UMU: 187.863.235.-€

UPCT: 51.539.615.-€

Asimismo, como en años anteriores, se incluye en ta redacción del artículo de

autorización de costes de personal la facultad def Consejo de Gobierno para autorizar

P á g . 2 f 3
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¡imites superiores al citado techo de gasto si a lo largo del ejercicio se incrementasen

las transferencias a las universidades públicas, o en cumplimiento de disposición legal

o de acuerdos entre ¡as universidades y la CARM, con sujeción a criterios que garanticen

e! equilibrio presupuestario y la sostenibiiidad de las universidades. De la misma forma,

se faculta al Consejo de Gobierno a revisar a la baja tales límites en e! caso de que la

normativa estatal básica establezca una minoración de las retribuciones del persona!.

Conforme a lo expuesto, debe tenerse en cuenta que el techo de gasto para el ejercicio

2024 deberá incrementarse en su momento para incorporar ios incrementos retributivos

que con carácter general se establezcan para todo el sector público en la Ley de

Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2024.

De igual modo, como en años anteriores, se incluye en la redacción del artículo que se

propone que lo dispuesto para las retribuciones del personal al servido de! sector

público regional en !a ley de presupuestos regional que se apruebe, debe entenderse

sin perjuicio de las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo y otras

cuestiones (carrera profesional, incentivos, etc.) que las universidades públicas

aprueben para ¡a mejora de su gestión universitaria, en el ejercicio de su autonomía y

conforme a sus estatutos, y que, en todo caso, deberán cumpiirse ¡as exigencias de

sostenibilidad financiera y no podrá superarse el límite que para los costes de personal

de cada una de las universidades se establece en el artículo que se propone.

En Murcia (Documento firmado electrónicamente al margen)

LA JEFA DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES

Ana H. Fernández Caballero
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PROPUESTA

Vista ¡a Memoria justificativa del Servicio de Universidades de 14 de noviembre

de 2023, y en ef ejercicio de las competencias que me corresponden, en virtud del

artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de

la Administración Pública de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se

propone, que se incorpore en el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos

Generales de !a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, la

redacción del artículo xxx - Autorización de tos costes de personal de las universidades

públicas de la Región de Murcia que se recoge a continuación:

Artículo XXX. Autorización de fos costes de personal de ¡as universidades públicas de la

Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema Universitario, así como en el artículo 62.2 de fa Ley 3/2005, de 25 de abril,

de Universidades de la Región de Murcia, se autorizan a las mismas, para el ejercicio 2024 los

costes de personal siguientes:

Universidad de Murcia

Universidad Politécnica de Cartagena

187.863.235

51.539.615

En dichos importes no se incluyen los costes de personal ocasionados por actividades que

las universidades financien con ingresos específicos, sin !os cuales dichas actividades no podrían

realizarse, tales como las derivadas de proyectos, convenios o contratos del artículo 60 de la Ley

Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ni en el caso de ¡a Universidad de

Murcia, de las piazas vinculadas.

No obstante lo anterior, se faculta al Consejo de Gobierno para que pueda autorizar límites

superiores si a lo largo del ejercicio se incrementasen las transferencias a las universidades

públicas, o en cumplimiento de disposición legal o por acuerdos entre las universidades y la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa solicitud de las universidades. El aumento

de dichos límites estará sujeto a criterios que garanticen e¡ equilibrio presupuestario y la

sostenibilidad de las universidades. Igualmente, se faculta al Consejo de Gobierno a revisar a la

baja tales límites en el caso de que ¡a normativa estatal básica establezca una minoración de las

retribuciones del persona!.

Lo dispuesto para las retribuciones del persona! al servicio del sector público regional en el

artículo XXX de esta Ley, debe entenderse sin perjuicio de las modificaciones de las relaciones

de puestos de trabajo y otras cuestiones (carrera profesional, incentivos, etc.) que las

universidades públicas aprueben para la mejora de la gestión universitaria, en el ejercicio de su

autonomía y conforme a sus estatutos. En todo caso deberán cumplirse las exigencias de

A^
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sostenibilidad financiera y no podrá superarse el límite que para los costes de personal de cada

una de las universidades se establece en este artículo.

(Documento firmado electrónicamente)

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

Fdo,: Antonio Caballero Pérez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 249835/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - IENÍTERVENCION
GENERAL.

ASUEW: Proyecto de Ley de Presupuestos 2024. Observaciones Propuesta C.
Política Social. Disposición Adicional 28a.

Habiendo recibido escrito de la Consejería de Política Social, Familias e igualdad en
relación con la elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, en
ia que se propone la modificación de la actual disposición adicional vigésima octava,
relativa a la "Tramitación de determinados gastos derivados de ¡a Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil
y de la Ley de enjuiciamiento civil; de la Ley Orgánica 5/2000. de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores; y de otras situaciones de emergencia social",
se remite copia de dicha propuesta y justificación a fin de que formule ias observaciones
que considere oportunas en relación con la misma, el ámbito de sus competencias, y nos
!as remita a la mayor brevedad posible.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daníeí JiménezTIméñez m.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 265456/2023

S/Ref:
N/Ref; RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE POtJTtCA SOCIAL/ FAMIUAS E IGUALDAD - SECRETARIA
GENERAL POUTICA SOCIAL/ FAMILIAS E IGUALDAD

ASUNTO: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio
2024. Procedimientos de emergencia ciudadana.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, en relación con su propuesta de modificación del Anexo de la Ley 4/2016,
de 15 de abril, de regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana en la
Administración de la Región de Murcia a través del citado Proyecto de Ley, remitida por
Comunicación Interior no 242519/2023, de 16/10/2023, le comunico que dicha propuesta
no sirve para dar cumplimiento a los solicitado por esta Dirección General mediante
Comunicación interior no 232511/2023, de fecha 03/10/2023, en el sentido de comunicar
a esta Dirección Genera! si considera conveniente incorporar el contenido de !a vigente
disposición adicional trigésima sexta, "Procedimientos de emergencia ciudadana", al texto
articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio
2024, o, en su caso, introducir alguna modificación en su redacción. Según ia propuesta
remitida, se pretende modificar por Ley de Presupuestos la redacción de¡ Anexo de la Ley
4/2016, en vez de considerar como procedimientos de emergencia ciudadana, además de
ios previstos en dicho Anexo, ios que se señalan en la tal disposición adicional, en
cumpHmiento dei artículo 2.4 de la Ley 4/2016, por lo que se solicita que se aclare tal
propuesta a la mayor brevedad posible.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
"Daméf Jiménez Jiménez 7
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 272441/2023

s/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJEfUA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA,- SECRETARÍA,GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA"- VICESÉCRETARÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPRESA

ASUNTO: Presupuestos 2024. Propuesta C. Política Social. Parejas de hecho.

Habiendo recibido propuesta de la Consejería de Política Social, Familias e igualdad de
inclusión en el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, de una disposición
final relativa a la modificación de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y existiendo dudas sobre el encaje de !a
citada propuesta en una ley de presupuestos teniendo en cuenta el contenido restrictivo
que debe tener la misma, según la doctrina del Tribunal Constitucional, se remite copia de
dicha propuesta, a fin de que valore la procedencia de su ¡ndusión en el Anteproyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia para
el ejercicio 2024, y nos la remita a la mayor brevedad posible.

El DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO^Y FONDOS EUROPEOS
DanieTJEménez Giménez" ~ T
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 249825/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA-, DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDRS EUROPEOS - SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
TESORERÍA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA

ASUNTO: Proyecto de Ley de Presupuestos 2024. Observaciones Propuesta C.
Política Social. Disposición Adicional 28a.

Habiendo recibido escrito de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad en
relación con la elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para e! ejercicio 2024, en
la que se propone la modificación de la actual disposición adiciona! vigésima octava,
relativa a la "Tramitación de determinados gastos derivados de la Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil
y de la Ley de enjuiciamiento civil; de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de ios menores; y de otras situaciones de emergencia social",
se remite copia de dicha propuesta y justificación a fin de que formule ¡as observaciones
que considere oportunas en relación con la misma, el ámbito de sus competencias, y nos

las remita a la mayor brevedad posible.

TÉCNICO CONSULTOR
Gonzalo Arance Gil
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE POLÍTÍCA SOCIAL. FAMILIAS E
IGUALDAD

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 271561/2023

Fecha: 13/11/2023
S/Ref:
N/Ref: EGM16L

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 13/11/2023

DE: SECRETARIA GENERAL POUTICA SOCIAL/ FAMILJAS E IGUALDAD -
SERVICIO ECON. Y CONTRAT. POUHCA SOCIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUrm: Elaboración Presupuestos 2024-DA 36a Ley de Pstos

En contestación a !a comunicación interior 265456/2023 de 7 de noviembre de 2023 de
!a Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, ie informo que según nos
informan desde la Dirección General de Familias, Infancia y Conciliación, se considera
conveniente incorporar el contenido de !a vigente disposición adicional trigésima sexta
"Procedimientos de emergencia ciudadana" al texto articulado del Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la CARM para 2024.
Un saludo

Leopoldo Damián Olmo Fernández-Delgado
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 253926/2023

Fecha: 25/10/2023

S/Ref:
N/Ref: 3AC34N

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 25/10/2023

DE: im-ERVENCION GENERAL . - VICEINTÍRVENCION GENERAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUI\rrO: Observaciones IG Consejería de Política Social

Se remiten observaciones de la Intervención General a la propuesta formulada por la
Consejería de Política Social, Familas e Igualdad a! Anteproyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2024.

A^
1/0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 271587/2023

Fecha: 13/11/2023
S/Ref:
N/Ref: EGM16L

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 13/11/2023

DE: SECRETARIA GENERAL POUmCA SOCIAL/ FAMILIAS E IGUALDAD -
SERVICIO ECON. Y COMTRAT. POLmCA SOCIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUr^TTO: Elaboración Presupuestos 2024-Ficha P24/TL

Estando en fase de elaboración de los presupuestos de ia CARM para 2024, se envía
ficha P24/Ttx. "Modificación de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", para su inclusión en la futura ley de
presupuestos de la CARm.
Un saludo

Leopoldo Damián Olmo Fernández-Delgadto_

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACiENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 277186/2023

S/Ref:
N/Ref: FSL73Y

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

'-§. -3

DE: SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - SERVICIO
JURÍDICO HACIENDA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Remisión informe 1-165/2023

Se remite informe del Servicio Jurídico relativo a las propuestas remitidas por esa
Dirección General sobre la Agencia Digital de la Región de Murcia, así como de la
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad sobre parejas de hecho, a cerca de su
inclusión o no en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de !a Comunidad
Autónoma de !a Región cte Murcia para el ejercicio 2024.

LAVICESECRETARIA,

Ma Isabel Sola Ruiz

/15L(
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE POUTÍCA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 242519/2023

S/Ref:
N/Ref: JFP06L

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARIA GENERAL POLHICA SOCIAL/ FAMILIAS E IGUALDAD -
SERVICIO ECON. Y COimAT. POUTECA SOCIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Fichas Texto articulado Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de
la CARM para 2024

En relación con su Comunicación interior 232511/2023 sobre elaboración del Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de ¡a CARM para 2024, le comunico lo siguiente:

1.- El mantenimiento de lo establecido en e! apartado 2 del artículo 12 "modificación en
los créditos de capitulo i".

2." Se envia las siguientes fichas 24/TL:

P24/TL: de modificación de la Disposición adicional vigésima octava.

P24/TL: de supresión de la Disposición adicional trigésima séptima sobre subvenciones
nominativas destinadas a atención temprana.

Modificación de !a Disposición adicional trigésima sexta, según ei contenido de las
siguientes fichas:

P24/TL: de modificación dei anexo de la Ley 4/2016, de 15 de abril de regulación de !os
procedimientos de emergencia ciudadana en la Administración de la Región de Murcia.
P 24/TL: de modificación del texto de la Ley 4/2016, de 15 de abril de regulación de los
procedimientos de emergencia ciudadana en la Administración de la Región de Murcia.

Un saludo

EL SECRETARIO GENERAL Leopoldo Olmo Fernandez-Delgado

A5t5
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CARAVACA
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I." 165/2023

INFORME JURÍDICO

Asunto.- Consulta formulada por la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Europeos, sobre la posible inclusión en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024, de las propuestas formuladas por la Dirección
General de Transformación Digital y la Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad.

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y
Hacienda, vigente en virtud de la Disposición transitoria primera del Decreto n.°
241/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, este Servicio Jurídico emite
el siguiente informe:

ANTECEDENTES

Primero.- El 30 de octubre de 2023, la Dirección General de
Transformación Digital dirige a la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos, una propuesta para incorporar al texto articulado de! proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2024,
una modificación del Decreto-ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de
inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública.

Segundo.- El 13 de noviembre de 2023, la Secretaría General de la
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, dirige a !a Dirección General
de Presupuestos y Fondos Europeos, una propuesta para incorporar a la futura
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, una modificación
déla Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Tercero.- Mediante comunicaciones interiores de 31 de octubre y 13 de
noviembre de 2023, la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos,
formula consulta a la Secretaría General sobre el encaje y la posible inclusión de
las dos propuestas recibidas en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera." Contenido y límites de las Leyes de Presupuestos.

Por sus especiales características de tramitación y contenido, las leyes de
presupuestos no puede contener cualquier clase de normas, sino solo aquellas

^5C
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Secretaría General

relativas a la ordenación de los ingresos y gastos {"incluirán la totalidad de los
gastos e ingresos del sector público estatal", según el artículo 134 de la
Constitución, CE). Así, el contenido de estas leyes está constitucionalmente
delimitado en tanto que son normas de ordenación jurídica del gasto público, y
esa reserva de un contenido significa que ia norma debe ceñirse a! mismo y,
también, que este solo puede ser regulado por ella (sentencia de! Tribunal
Constitucional 9/2013, de 28 de enero).

La existencia de ¡imites constitucionales a los contenidos que son
susceptibles de regularse por las leyes de presupuestos, predicables en principio
de la ley de presupuestos del Estado por imperativo del citado artículo 134 CE,
son también aplicables a la leyes autonómicas de presupuestos, según ha
manifestado el Tribunal Constitucional (STC 74/2011, de 19 de mayo, entre
otras).

Siguiendo las consideraciones de Ías STC 16/2022, de 8 de febrero, y
145/2022, de 15 de noviembre, el contenido de la ley de presupuestos puede ser
de dos tipos;

a) Por un lado, el contenido propio o "núcleo esencial de presupuesto"

explícitamente proclamado por e! artículo 134.2 CE, y que está integrado por la
previsión de ingresos y la habilitación de gastos para un ejercicio económico, asi
como por las normas que directamente desarrollan y aclaran los estados
cifrados, esto es, las partidas presupuestarias propiamente dichas. Esfe
contenido es esencial porque conforma la identidad misma del presupuesto, por
lo que no es disponible para el legislador.

b) Adicionafmente, las leyes de presupuestos pueden albergar Ío que se
ha denominado «contenido eventual», no necesario o no imprescindible. Esta
posibilidad de incluir contenido eventual es, según la STC 109/2021.13 de mayo,
«una posibilidad limitada, con una justificación precisa en el principio de
seguridad jurídica (art. 9.3 CE), esto es en 'la certeza del Derecho que exige que
una ley de contenido constitucionaimente definido, como es ¡a ley de
presupuestos generales del Estado, no contenga más disposiciones que las que
guardan correspondencia con su función constitucional (arts. 66.2 y 134.2 CE),
debido a la incertidumbre que una regulación de este tipo indudablemente
origina' (STC 32/2000, de 3 de febrero, FJ 5)».

La doctrina constitucional ha señalado dos requisitos en este contenido
eventual, cuya concurrencia es necesaria para que la regulación por una fey de
presupuestos de una materia que no forma parte de su contenido necesario sea
constitucionalmente legítima: de una parte, es preciso que fa materia guarde
relación directa con los ingresos y gastos que integran el presupuesto y que su
inclusión esté justificada por ser un complemento de los criterios de política
económica de la que ese presupuesto es el instrumento; y de otra, que 'sea un
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Secretaría General

complemento necesario para la mayor inteligencia y para la mejor ejecución del
presupuesto y, en general, de la política económica del Gobierno' (STC
174/1998,de23deju!io).

Como se recuerda en la STC 122/2018, de 31 de octubre, «si bien ¡a ley
de presupuestos puede ser un instrumento para una adaptación circunstancia!
de las distintas normas, no tienen en ella cabida ¡as modificaciones sustantivas
del ordenamiento Jurídico, a menos que estas guarden Ía suficiente conexión
económica (relación directa con los ingresos o gastos del Estado o vehículo
director de la política económica del Gobierno) o presupuestaria (para una mayor
inteligencia o mejor ejecución del presupuesto)». Hay que resaltar cómo uno de
los argumentos constitucionales para proscríbir determinados contenidos de las
leyes de presupuestos es el de que con ellas no se produzca una modificación
del régimen sustantivo de determinada parcela de¡ ordenamiento jurídico.

En particular, y sobre el requisito de la vinculación necesaria del contenido
eventual con los gastos e ingresos públicos, se ha recalcado la importancia de
que dicha conexión sea «inmediata y directa». Esto significa que no pueden
incluirse en ¡as leyes de presupuestos normas «cuya incidencia en la ordenación
del programa anual de ingresos y gastos es sólo accidenta! y secundaria y por
ende insuficiente para legitimar su inclusión en la ley de presupuestos» (STC
152/2014, de 25 de septiembre).

En aplicación de estos criterios, ei Tribunal Constitucional ha considerado
que pueden incluirse en una ley de presupuestos, entre otros ejemplos, medidas
que tengan como finalidad y consecuencia directa la reducción del gasto público
(STC 65/1990, de 5 de abril, sobre normas de incompatibilidad de percepción de
haberes activos y de pensiones), o su aumento (STC 237/1992, de 15 de
diciembre, relativa al incremento de retribuciones salariales para el personal ai
servido de las administraciones públicas); la creación de un complemento
retributivo para determinados cargos públicos (STC 32/2000, de 3 de febrero), o
la sujeción a¡ derecho privado de la red comercial de la entidad pública
empresarial Loterías y Apuestas del Estado (STC 217/2013, de 19 de diciembre).

Por el contrario, quedarían en principio excluidas de estas leyes, por no
concurrir una vinculación inmediata y directa de tipo económico o
presupuestario, el establecimiento de un mecanismo de autorización automática
de entrada en el domicilio de¡ deudor a ios efectos de facilitar la recaudación de
deudas tributarias (STC 76/1992, de 14 de mayo); e! destino a viviendas sujetas
a algún régimen de protección pública o a otros usos de interés social de los
terrenos enajenados propiedad de las administraciones y empresas públicas
(STC 74/2011, de 19 de mayo); el régimen del silencio administrativo en los
procedimientos para el reconocimiento de la situación de dependencia y del
derecho a las prestaciones para las personas dependientes (STC 86/2013, de
11 de abrii); normas que integran el régimen de la función pública, como las
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relativas a los procedimientos de acceso de los funcionarios sanitarios locales
interinos a fa categoría de funcionarios de carrera (STC 174/1998, de 23 de julio),
de provisión de los puestos de trabajo def personal sanitario (STC 203/1998, de
15 de octubre), de edad de pase a (a situación de segunda actividad de los
funcionarios del Cuerpo Nadona! de Policía (STC 234/1999, de 16 de diciembre),
o los requisitos de titulación necesaria para acceder al cuerpo superior de
auditores del Tribunal de Cuentas (STC 9/2013, de 28 de enero).

Por lo tanto, partimos del principio general de que el contenido de la ley
de presupuestos autonómica se debe adecuar a la función institucional que le es
propia, sin que puedan incluirse en ella normas que no guarden relación directa
con el programa de ingresos y de gastos o con los criterios de Ía política
económica en que se sustentan, o que no sean un complemento necesario para
la mayor inteligencia y para la mejor y más eficaz ejecución del presupuesto.
Esta conclusión se ha visto reforzada por la redacción dada en 2011 al artículo
135 CE, en virtud del cuaf puede afirmarse que el principio de estabilidad
presupuestaria es módulo para ponderar la adecuación de las medidas al
contenido propio del presupuesto.

Atendiendo a la doctrina expuesta, procede examinar ahora la inmediatez
de la conexión de las normas propuestas con el objeto del presupuesto, la
habilitación de gastos y la estimación de ingresos, o en fin, con la política
económica que se proyecta en dicha norma presupuestaría.

Segunda.- Sobre ia propuesta de inclusión en la Ley de
Presupuestos de la modificación del Decreto-ley 5/2022, de 20 de octubre,
de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y
eficiencia pública.

El Decreto-ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones
empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública, creó en el capítulo til del
título til, la Agencia de Transformación Digital de la Región de Murcia, como un
órgano autónomo con plena personalidad jurídica propia y plena capacidad
pública y privada. Entre sus órganos directivos se relacionan el Consejo de
Administración, la Presidencia, el Director General y la Secretaría General
Técnica (artículo 35). La Disposición final décima, por su parte, dispone que la
Agencia de Transformación Digital iniciará efectivamente sus actividades el día
1 de enero del ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a ta entrada en
vigor de! decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueben sus estatutos.
Hasta dicho momento, continuarán ejerciendo sus competencias la Dirección
General de Informática y Transformación Digital, la Subdirección General de
Tecnologías de la Información del Servicio Murciano de Safud y la Fundación
Integra.
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La propuesta formulada por la Dirección General de Transformación
Digital tiene por objeto modificar tanto el artículo 35 como la Disposición final
décima, con e! fin, por un lado, de aumentar el número de órganos directivos del
organismo, pues, Junto a ios ya citados, contempla la creación de seis
Subdirecciones Generales y la forma en que serán nombrados sus titulares, y
por otro, de regular con más detalle el inicio de la actividad del organismo, que
tendría !ugar en dos fases. Sobre este último aspecto, el de ias fechas o
momentos en que paulatinamente la Agencia vaya entrar en funcionamiento, no
procede realizar observaciones, por ser ia primera de las medidas, la creación
de las Subdirecciones Generales, la de mayor relevancia a ios efectos de este
informe.

Entrando a conocer sobre la cuestión primordial, resulta evidente que la
medida propuesta de creación de esos órganos directivos no forma parte del
contenido propio o "núcleo esencial" de !as leyes presupuestarias, integrado por
la previsión de ingresos y la habilitación de gastos para un ejercicio económico,
así como por las normas que directamente desarrollan y aclaran los estados
cifrados, esto es, las partidas presupuestarias propiamente dichas. Pero a
nuestro juicio, y con arreglo a los criterios del Tribunal Constitucional vistos hasta
ahora, fampoco guarda una conexión directa e inmediata con el objeto del
presupuesto. Hay que tener en cuenta que la Agencia de Transformación Digital,
creada formalmente por aque! Decreto-iey, carece a día de hoy de unos estatutos
aprobados y, por ello, con arreglo a !a Disposición final décima ya comentada,
aún no ha iniciado sus actividades, por lo que entendemos que a día de hoy
carece de una dotación presupuestaria que dé cobertura a su funcionamiento.
Siendo así, la eventual creación de nuevos órganos directivos en la ley de
presupuestos también sería formai, y no tendría relación directa con unas
concretas partidas de gasto público previstas en los presupuestos. No habría
vinculación entre la modificación y Ía correcta gestión de una partida de gasto,
de manera que no condicionaría la ejecución presupuestaria, con lo que se
muestra la falta de conexión, que ha de ser inmediata y directa, con una partida
del gasto público.

Por ello, aunque no se puede descartar una cierta relación entre la medida
que se propone y la ejecución del gasto público que posteriormente se acabe
presupuestando, ese efecto no es inmediato ni directo, no expresa una relación

«directa» de la norma con ios ingresos o gastos autonómicos, no pudiéndose
justificar su indusión en la ley de presupuestos pues ello supondría
«desnaturalizar /as exigencias establecidas por este Tribunal Constitucional y
diluir, hasta hacerlos inoperantes, ios límites materiales de ¡as normas
presupuestarias» (STC 122/2018, de 31 de octubre).

Tampoco se aprecia que !a medida constituya un compiemento necesario
de la política económica dei Gobierno autonómico o sirva para la mayor
inteligencia y mejor ejecución del presupuesto que son, aparte de la «relación
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directa», los otros dos vínculos con el contenido esencial de la ley de
presupuestos que la doctrina del Tribunal Constitucional ha admitido para
permitir la inclusión de una norma no estrictamente presupuestaria. Es cierto que
el Decreto-iey 5/2022 se promulgó, según su exposición de motivos, "en un
contexto de inestabilidad económica y graves amenazas para nuestras
empresas y trabajadores" y que se entendió oportuno "movilizar todas aquellas
medidas que permitan paliar el impacto y recuperar cuanto antes un ritmo de
crecimiento equiparable a los años previos a ia llegada de ¡a Covid19"; además,
ei capítulo til del Título III, en donde se crea la Agencia, se encuadra dentro de
las medidas de eficiencia en !a gestión de los recursos para que se presten "al
menor coste posible", y que la transformación digital es un eje transversal de los
fondos PRTR,

Sin embargo, pese a haberse creado en ese contexto económico, lo cierto

es que la modificación que se pretende, que es lo que debemos enjuiciar ahora,
y consistente básicamente en crear hasta seis subdirecciones generales, no
pensamos que responda a un criterio de ia política económica del Gobierno ni
tampoco contribuye a una mejor ejecución del presupuesto. Constituye, más
bien, una medida de índole organizativo, que responde a ¡a facultad de la
Comunidad Autónoma de crear y estructurar su propia Administración pública
(artículo 51 del Estatuto de Autonomía). Recordemos que la creación de los
organismos públicos tiene unas reglas específicas en la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
fa Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto en el contenido como en
la tramitación de esas normas de creación (articulo 40), especificidades distintas,
claro está, de las que a su vez tienen las leyes anuales de presupuestos, lo que
subraya la distinta naturaleza de una norma respecto a la otra.

Que las normas que dedica el Decreto-ley a la creación de la Agencia y
de sus órganos directivos no tienen un carácter netamente presupuestario, sino
organizativo, to demuestra el hecho de que el artículo 30.3 del Estatuto de
Autonomía prohibe precisamente que los decretos-leyes tengan por objeto el
presupuesto de la Comunidad Autónoma.

En definitiva, la medida que analizamos, al no tener relación directa con
los ingresos o gastos autonómicos ni ser un complemento necesario para la
mejor y más ejecución del presupuesto y, en general, de la política económica,
no encontraría acomodo, de acuerdo con la doctrina constifudonaf, en fa ¡ey
regional de presupuestos.

Tercera.- Sobre la propuesta de inclusión en la Ley de Presupuestos
de la modificación de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Actualmente, ei artículo 1.2 de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de
Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone que esa
norma será de aplicación a las parejas de hecho en las que, al menos uno de ¡os
miembros de la pareja, se halle empadronado y tenga su residencia en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Con la modificación propuesta
por la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, se pretende que estén
empadronados y residan en la Comunidad ios dos miembros de la pareja y que
eso suceda, además, seis meses antes, como mínimo, de que pidan su
inscripción como tal.

Ya dijimos con anterioridad que en las leyes de presupuestos no tienen
cabida las modificaciones sustantivas del ordenamiento jurídico, a menos que
estas guarden la suficiente conexión económica (relación directa con los
ingresos o gastos de! Estado o vehículo director de la política económica del
Gobierno) o presupuestaria (para una mayor inteligencia o mejor ejecución del
presupuesto). Ninguna de estas circunstancias habilitantes concurren en este
caso. Es indudable que la norma propuesta no forma parte del contenido propio
o "núcleo esencial" de las leyes presupuestarias, y tampoco puede integrarse en
el contenido eventual de la ley de presupuestos generales, por no tener una
relación directa con ese contenido ni ser, al mismo tiempo, un complemento

necesario para la mejor y más eficaz ejecución del presupuesto y, en general, de
la política económica.

En efecto, la modificación proyectada no contribuye a !a mejor gestión
presupuestaria dei gasto, es decir, no hay vinculación directa entre el!a y la
correcta gestión de una partida de gasto, pues no lleva aparejada un incremento
de gasto público o la dotación de una nueva partida ni, al contrario, apreciamos
que suponga una reducción del gasto o un incremento de los ingresos. Tampoco
se puede considerar que se trate de una medida vinculada a la política
económica "salvo que se adopte un concepto desmesurado y por tanto
inoperante de ¡os instrumentos directamente relacionados con ios criterios que
definen la política económica del Gobierno" (STC 195/1994, de 28 de junio). Se
trata, en realidad, de una modificación sustantiva del ordenamiento jurídico en
una materia ajena al ámbito presupuestario, por ¡o que cabe concluir igualmente
que esta medida no tiene encaje en la ley autonómica de presupuestos.

EL TÉCNICO CONSULTOR
Fdo. José Miguel Belando Larrosa

V.° B.°

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO
Fdo. María Luisa Pérez-Bryan Telfo

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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Con fecha 23 de octubre de 2023 se ha recibido en esta Intervención General

comunicación interior no 249835/2023 de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos, que incorpora una propuesta formulada por la Consejería de Política Social, Familias

e Igualdad relativa a modificación de ia redacción de la actual de la disposición adicional vigésima
octava de la Ley 12/2023, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023,

de cara a la inclusión del texto modificado que se propone en el Texto Articulado del Proyecto

de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para 2024. A tai fin, se solicita el informe de esta

oficina fiscal en el ámbito de sus competencias.

la redacción de la disposición adicional que se propone, es la siguiente:

"Disposición adicional xxxxxxx. Tramitación de determinados gastos derivados de

/o Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección Jurídica del menor, de
modificación pardal de! Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil; de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero/ reguladora de la responsabilidad penal de los
menores; y tíe otras situaciones de emergencia social.

Cuando las consejerías competentes en materia de protección y reforma de

menores y de protección social, por decisión propia o a petición de los organismos

o quien se les hayan atribuido, tengan que actuar de manera inmediata a causa de

situaciones que provoquen el urgente ingreso, otras medidas de protección u otros

gastos excepcionales de menores tutelados o de jóvenes ex-tutetados que se

encuentren en riesgo de exclusión social, o requiera el urgente ingreso de personas

con discapacidad y/o enfermedad mental así como en situación de dependencia o

de riesgo de exclusión social, así como para el cumplimiento de medidas Judiciales

de menores, o cumplimiento de medidas judiciales o de ¡nternamiento de personas

con discapacidad y/o enfermedad mental y no puedan hacerlo mediante aplicación

de los recursos ordinarios con que cuenten, propios o contratados, podrán, previa

declaración individualizada de la urgente necesidad por la persona titular de ¡a

consejería correspondiente y sin obligación de tramitar expediente administrativo,

ordenar lo necesario para remediar la situación, sin sujetarse a los requisitos

formales establecidos en la normativa, incluso el de existencia de crédito suficiente.

Dicha declaración se acompañará de la oportuna retención de crédito o

documentación que Justifique la imdadón del expediente de modificación de
crédito. De ¡a decisión se dará cuenta al Consejo de Gobierno en el plazo máximo de

sesenta días desde su adopción, siempre dentro del ejercicio presupuestario.

La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad plantea así la eliminación de ¡a última
previsión de la redacción actual de la disposición adicional vigésima octava que prevé lo
siguiente: "Ejecutada la actuación se procederá a cumplimentar los trámites necesarios para

/cr aprobación de la cuenta justificativa por e! titular de la consejería, previa fiscalización de la

Intervención Delegada".

En fa justificación presentada por la Consejería proponente se indica que la tramitación

de las propuestas de pago afectadas, una vez declarada la urgente necesidad, no se tramitan

mediante el procedimiento de pagos a justificar, sino por el régimen general de tramitación de

^
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pagos y gastos previsto en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,

previa acreditación de la realización de la prestación o derecho del acreedor, por fo que se trata

de pagos en firme. A la vista de lo anterior, nada procede alegar a esta Intervención en relación

con ¡a propuesta recibida, en la medida que las actuaciones que se regulan en !a referida

disposición adicional serán objeto de las actuaciones de control que correspondan según ¡a

normativa de aplicación en la materia.

Murcia,

El INTERVENTOR GENERAL

(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: David Rodríguez Vicente

limo. Sr. Director General de Presupuestos y Fondos Europeos.

,164
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Salida no: 255289/2023

Fecha: 26/10/2023

S/Ref:
N/Ref: FPG73B

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 26/10/2023

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS, EUROPEpS -
SUBDIRECQÓN GENERAL DE "TESORERÍA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS - SUBDIRECCION GENERAL
PRESUPUESTOS

ASUNTO: Proyecto de Ley de Presupuestos 2024. Observaciones a ¡a Propuesta
de !a Consejería de Política Social/ Familias e Igualdad, Disposición adicional 28a.

A través de Comunicación Interior número 249825/2023, relativa a la elaboración del
Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos, se pone de manifiesto la
recepción de escrito procedente de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad,
proponiendo Ía modificación de la redacción de la actual disposición adicional vigésima
octava, relativa a la "Tramitación de determinados gastos derivados de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del
Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil; de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, y de otras situaciones de
emergencia social", y se solicita el pronunciamiento de este departamento, en el ámbito
de sus competencias.

Analizada la propuesta de modificación anteriormente aludida, en el ámbito competencial
de esta Subdirección Genera!, no se considera necesario ia formulación de observaciones
a la misma.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TESORERÍA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA
Jesús Esteban Cerezo

1/0
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGÍON DE MURCIA
PROYECTO DE PRESUPUESTOS AÑO 2024

FICHA P24/TL

PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

CONSEJERÍA: POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN; inciuir nuevos procedimientos de emergencia ciudadana en ei anexo de la Ley
4/2016, de 15 de abril, de regulación de ios procedimientos de emergencia ciudadana en la Administración de la
Región de Murcia a través del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de ia Comunidad Autónoma de ia Región
de Murcia para e¡ ejercicio 2024, conforme dispone el art. 2.4 de ta citada Ley 4/2016.

TEXTO ACTUAL: ANEXO Ley 4/2016, de 15 de abril
Procedimientos de emergencia ciudadana
Tendrán ¡a consideración de procedimientos de emergencia ciudadana los siguientes;
A) En e! área de Servicios sociales.
1) Exclusión social.
- Renta básica de inserción.
- Plazas de residencia para personas en situación de exdusión.
- Ayudas de aiquiler,
- Minoración de renta de alquiler de viviendas de promoción pública.
- Pensiones no contributivas.
- Ayudas periódicas de inserción (API).
- Ayudas periódicas de inserción y protección social.
- Becas de asistencia para personas desempieadas que hagan formación dei SEF
(ayudas de! SEF para el pago de desplazamiento, alojamiento y manutención).
2) Servicios de! sistema de ia dependencia.
- Resoiución del grado de dependencia.
- Resolución del grado de discapacidad.
- Centros de día.
" Prestación económica para cuidados en el entorno fami!iar.
- Servicio de ayuda a domidtio.
- Plazas de residencia para personas con discapacidad.
- Prestación económica vinculada a! servicio.
- Prestación económica de asistencia personal.
- Servicios de promoción de ¡a autonomía persona!.
- Teteasistencia.
- Plazas de residencia para personas mayores.
- Centros de día.
3) Menores y familias.
- Compensaciones económicas por acogimientos remunerados de menores.
4) Igualdad,
- Ayudas económicas de protección integral contra Ja violencia de género.
5) Drogodependencias.
- Ayudas de inserción socíoiaborai para personas en situación de deshabituadón de toxicomanfas.
- Centros de dia.
B) En el área de sanidad.
- Plazas de residencia sociosanitarias o de media estancia.
C) En el área de educación.
- Ayudas para transporte escolar.
- Becas de Educación Especial para niños/as con TDH y altas capacidades con necesidades específicas de apoyo
educativo.
- Becas comedor.

- Ayudas al estudio para el alumnado de los niveles obiigatorios (becas escolares).
D) Igualmente tendrán la consideración de procedimientos de emergencia ciudadana todos aquellos que sean
reconocidos
como tales en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia, de
conformidad con
ei artículo 2.4 de esta ley, y aquelios otros que sean así dedarados por e! Consejo de Gobierno, de conformidad con
el artículo 2.5 de esta ley.
NUEVO TEXTO QUE SE PROPONE: ANEXO Ley 4/2016, de 15 de abril Procedimientos de emergencia ciudadana
Tendrán Sa consideración de procedimientos de emergencia ciudadana los siguientes:
A) En ei área de Servicios sociales.



1} Exclusión social.
- Renta básica de inserción.
- Plazas de residencia para personas en situación de exclusión.
- Ayudas de aiqujier.
- Minoración de renta de alquiler de viviendas de promoción pública.
" Pensiones no contributivas.
- Ayudas periódicas de inserción (API).
- Ayudas periódicas de inserción y protección social,
- Becas de asistencia para personas desempleadas que hagan formación det SEF
(ayudas dei SEF para el pago de desplazamiento, alojamiento y manutención).
2) Servicios def sistema de la dependencia.
- Resoiución dei grado de dependencia.
- Resolución del grado de discapacidad.
-Centros de día.
- Prestación económica para cuidados en el entorno familiar.
- Sen/icio de ayuda a domicilio.
- Plazas de residencia para personas con discapacidad.
- Presíadón económica vinculada al servicio.
- Prestación económica de asistencia personal.
- Servicios de promoción de la autonomía personal.
- Teieasistencia.
- Plazas de residencia para personas mayores.
- Centros de día.
3) Menores y familias.
- Compensaciones económicas por acogimientos remunerados de menores,
-Acogjmitíníu penminfiníe yn Fantilía Ajena
• Acogimienío fainiiiaf (Fcifdjiias cancjuro)
• Ayuchró ;-s fai-niiias ntirrlffi'OBíir; de caíegoría e^peoiai, pEtrío múitipÍH o adopción mú)íipi9 y y farñiiiatí
monoyarenííiles
' Ejecución de Mtídidaíi Judiciales de Menores y coiahoración eníre Adrnir!¡sír;icioiies Públicas
• E'iíudío y vdordcjúii do fíxptídieníos de menorys en Etcogimi#nf:o i-esncienciai o f^tniliíu'
• Eaíijdio y VíiJOí-acíón (lo rnanoraB an siíiiación de df-^amparo
• Ec>íudio y yySoi'ación dñ rnsnortís un íiiíuación (ie íjiiarda
• Prograiria do Acocjirnienio con !-:<iin¡)jci Exísritía
• Procjmm;? do acagimifífito Efíi'np0i-;il íarrtiliar
• Progranii! de actuación @ri po3ibl8?i íiiU-iaciones (¡e riesgo en (ri infancia
• Proyrama de apoyo y asñsorartuRñío famjtiar
• Punto de Encuertíí'0 Pamiiiar
• Ssn/icio de información, ciiyynásíico y ti^íaniierito de abusos sexuEiteíi a mRnorys
• Pi'091'ariins dtí pi'ep;u'ac¡ón p^ra \'d vida indtípendienífí difscjiíios ?j ios |óvfínñiT¡ íuíeffXlOH y etíuíeládoü

A} Igualdad.
- Ayudas económicas de protección integral contra la vioiencia de género.
5} Drogodependencias,
- Ayudas de inserción sociolaboral para personas en situación de deshabituación de toxicomanías.
- Centros de dfa.
B) En eE área de sanidad.
- Piazas de residencia sociosanitarias o de media estancia.
C) En el área de educación.
~ Ayudas para transporte escolar.
- Becas de Educación Especial para niños/as con TDH y altas capacidades con necesidades específicas de apoyo
educativo.

Becas comedor.
- Ayudas gf estudio para el alumnado de los niveles obligatorios (becas escolares).
D) igualmente tendrán ia consideración de procedimientos de emergencia ciudadana todos aquellos que sean
reconocidos
como tales en la Ley de Presupuestos Generales de Ja Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de
conformidad con
el artículo 2,4 de esta ley, y aquellos otros que sean así deciarados por el Consejo de Gobierno, de conformidad con
e¡ articulo 2.5 de esta ley.

JUSTIFICACIÓN
La Ley 4/2016, de 15 de abril, de regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana en fa
Administración de la Región de Murcia, en su anexo, recoge un listado de procedimientos competencia
de la Administración Regional calificados como procedimientos de emergencia ciudadana.
Los procedimientos de emergencia ciudadana responden, en palabras de la propia Ley Regional
reguladora de los mismos, a la obligatoriedad de salvaguardar e) derecho «a! mínimo vital» como aquel



que se deriva de los principios de Estado social de derecho, dignidad humana y solidaridad, en
concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a ¡a integridad personal y a la igualdad en !a
modaiidad de decisiones de protección especial a personas en situación de necesidad manifiesta, dado
su carácter de derechos directa e inmediatamente aplicables.
Por ello, ¡os procedimientos de emergencia ciudadana son definidos por la Ley 4/2016, de 15 de abril,
como aquellos "... procedimientos gestionados por la Administración de la Región de Murcia y sus
entidades instrumentales, destinados a garantizar a las personas más vulnerabies los recursos
económicos y sociales mínimos para la convivencia en condiciones de dignidad e ¡guaidad".
EÍ que un procedimiento de la Administración Regional sea calificado como de emergencia ciudadana
conlleva una serie de especialidades procedimentales, de gestión y presupuestarias, ¡as cuales están
encaminadas a posibilitar el cumpiimiento de los principios de economía, suficiencia y adecuación estricta
de los medios a ¡os fines institucionales, así como los de racionalización y agilidad de tos procedimientos
administrativos y efectividad de los derechos de los ciudadanos.
De entre estas especialidades, merece la pena destacar la tramitación de urgencia de !os procedimientos
declarados de emergencia ciudadana, por lo que se entienden reducidos a la mitad los plazos máximos
establecidos; el que no podrá realizarse modificación alguna que suponga una reducción de ¡os importes
consignados en ios créditos destinados a la financiación de los gastos de ios procedimientos de
emergencia ciudadana, salvo que dichas modificaciones de crédito se destinen a financiar gastos de ¡os
procedimientos de emergencia ciudadana; o que se priorizarán ios pagos derivados de ¡os expedientes
de gasto de fos procedimientos calificados como procedimientos de emergencia ciudadana
El listado de procedimientos recogido en el anexo de ¡a Ley 4/2016, de 15 de abril, conforme al artículo 4
de la mencionada Ley, puede ser ampliado por ¡a Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, la cual".,,podrá calificar otros procedimientos con igual carácter en
función de ¡as necesidades económicas y sociales reales, y que se entenderán incluidos en el citado
anexo. La Consejería competente por razón de (a materia remitirá la propuesta a la Consejería de
Hacienda y Administración Pública junto a su anteproyecto del estado de gastos".
El Decreto del Presidente no 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de fa Administración
Regional y modificado por Decreto del Presidente no 42/2023 de 21 de septiembre, establece que la
Consejería de Política Social, Familias e Iguatdad es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrolfo y ejecución de las directrices generales de!
Consejo de Gobierno en las siguientes materias, entre otras: asistencia y bienestar social; desarroilo
comunitario; promoción, protección y apoyo a ¡a familia e infancia; protección y reforma de menores;
políticas de promoción e integración de las personas inmigrantes, de personas con discapacidad, de
personas mayores, de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de
dependencia y en general de protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión
social, incluida la creación de centros para ¡a atención de tos destinatarios de dichas políticas, así como
competencias en materia de voiuntariado, de gestión de ¡as subvenciones con cargo a la asignación
tributaria det 0,7 % del Impuesto sobre la renta de las personas físicas, y de parejas de hecho.
Las necesidades económicas y, sobre todo, sociales desde que entró en vigor la Ley 4/2016, de 15 de
abril, han variado o se han agravado sustancialmente dado que ia situación de emergencia generada por
la pandemia sanitaria persiste en la actualidad, así como ¡a situación de grave vulnerabilidad social y
exclusión de muchos colectivos que son objeto de atención por parte de esta Consejería o el propio IMAS,
lo que hace imperativo incorporar dentro de! listado de procedimientos calificados como de emergencia
ciudadana a otros procedimientos administrativos cuya tramitación es competencia de los órganos directos
de nuestra Consejería.
Por otro lado, ¡a vulnerabiiidad de las personas destinatarias de los procedimientos objeto de esta
propuesta es clara a la vista de ¡a normativa reguladora de ¡os mismos, así como a través de ¡os mismos
se brindan a dichas personas ¡os recursos económicos y sociales mínimos para la convivencia en
condiciones de dignidad e igualdad.
Así, respecto a ¡os procedimientos en materia de menores y familias que se propone incorporar como
procedimientos de emergencia ciudadana, podemos extractar los siguientes preceptos normativos a modo
de ejemplo:
- Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación de! Código
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil:
-Artículo 12.1: "La protección de los menores por ¡os poderes públicos se realizará mediante ia
prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y
recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en ios casos de declaración de desamparo, la
asunción de la tutela por ministerio de fa ley. En las actuaciones de protección deberán primar, en todo
caso, las medidas familiares frente a las residenciales, las estables frente a las temporales y las
consensuadas frente a (as impuestas".



-Artículo 14: "Las autoridades y servicios públicos tendrán ¡a obligación de prestar la atención inmediata
que precise cuatquier menor, de actuar si corresponde a su ámbito de competencias o de dar traslado en
otro caso al órgano competente y de poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del
menor o, cuando sea necesario, de la Entidad Pública y del Ministerio Fiscal".
-Articulo 17.1: "Se considerará situación de riesgo aquella en ¡a que, a causa de circunstancias, carencias
o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal,
familiar, sacia! o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad,
intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de
la tutela por ministerio de la fey, sea precisa ¡a intervención de la administración púbiica competente, para
eliminar, reducir o compensar ¡as dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y
exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar.[...]".
-Artículo 18.1: "Cuando la Entidad Pública constate que el menor se encuentra en situación de
desamparo, actuará en (a forma prevista en ef artícub 172 y siguientes del Código Civil, asumiendo la
tutela de aquél por ministerio de la ley, adoptando las oportunas medidas de protección y poniéndolo en
conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su caso,de!Juez que acordó la tutela ordinaria .
-Artículo 22.bis: "Las Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida independiente
dirigidos a los jóvenes que estén bajo una medida de protección, particularmente en acogimiento
residencial o en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su mayoría de edad, una
vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el compromiso de participación activa y aprovechamiento
por parte de los mismos. Los programas deberán propiciar seguimiento socioeducativo, aiojamiento,
inserción socio-laborat, apoyo psícoiógico y ayudas económicas".
- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores:
"Artículo 45.1:" La ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores en sus sentencias
firmes es competencia de ias Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, con arreglo
a !a disposición final vigésima segunda de fa Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
de! Menor. Dichas entidades públicas llevarán a cabo, de acuerdo con sus respectivas normas de
organización, la creación, dirección, organización y gestión de jos servicios, instituciones y programas
adecuados para garantizar la correcta ejecución de !as medidas previstas en esta Ley".



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PROYECTO DE PRESUPUESTOS AÑO 2024

FICHA P24/TL

PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

MODIRCACIÓN de la disposición vigésima octava, mediante la supresión del último párrafo:

TEXTO ACTUAL:

"Cuando las consejerías competentes en materia de protección y reforma de menores y de protección social,

por decisión propia o a petición de ios organismos a quien se ¡es hayan atribuido, tengan que actuar de manera

inmediata a causa de situaciones que provoquen ei urgente ingreso, otras medidas de protección u otros gastos

excepcionales de menores tutelados o de jóvenes ex-tutelados que se encuentren en riesgo de exclusión social, o

requiera el urgente ingreso de personas con discapacidad y/o enfermedad menta! así como en situación de

dependencia o de riesgo de exclusión socía!, asi como para el cumplimiento de medidas judiciales de menores, o

cumplimiento de medidas judiciales o de ¡nternamiento de personas con discapacidad y/o enfermedad mental y no

puedan hacerlo mediante aplicación de los recursos ordinarios con que cuenten, propios o contratados, podrán, previa

deciaración individualizada de la urgente necesidad por la persona titular de ia consejería correspondiente y sin

obiigación de tramitar expediente administrativo, ordenar So necesario para remediar ¡a situación, sin sujetarse a los

requisitos formales estabSeddos en ¡a normativa, induso el de existencia de crédito suficiente. Dicha dedaración se

acompañará de !a oportuna retención de crédito o documentación que Justifique !a iniciación de! expediente de

modificación de crédito. De la decisión se dará cuenta a! Consejo de Gobierno en el plazo máximo de sesenta días

desde su adopción, siempre dentro del ejercicio presupuestario. Ejecutada ia actuación se procederá a cumplimentar

los trámites necesarios para ia aprobación de la cuenta justificativa por et titular de ia consejería, previa fiscalización

de fa Inten/ención Delegada."

TEXTO PROPUESTO:

Cuando tas consejerías competentes en materia de protección y reforma de menores y de protección sacia!,

por decisión propia o a petición de ios organismos a quien se les hayan atribuido, tengan que actuar de manera

inmediata a causa de situaciones que provoquen el urgente ingreso, otras medidas de protección u otros gastos

excepcionales de menores tutelados o de jóvenes ex-tutelados que se encuentren en riesgo de exclusión social, o

requiera ei urgente ingreso de personas con discapacídad y/o enfermedad mentai así como en situación de

dependencia o de riesgo de exclusión sociai, asf como para el cumplimiento de medidas Judiciales de menores, o

cumptimiento de medidas judiciales o de intemamiento de personas con díscapacidad y/o enfermedad mental y no

puedan hacerlo medíante aplicación de los recursos ordinarios con que cuenten, propios o contratados, podrán, previa

declaración individualizada de ¡a urgente necesidad por la persona titular de ta consejería correspondiente y sin

obligación de tramitar expediente administrativo, ordenar ¡o necesario para remediar ¡a situación, sin sujetarse a tos

requisitos formaies estabieddos en la normativa, induso el de existencia de crédito suficiente. Dicha declaración se

acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación que justifique !a iniciación de) expediente de

modificación de crédito. De la decisión se dará cuenta al Consejo de Gobierno en et plazo máximo de sesenta días

desde su adopción, siempre dentro de! ejercicio presupuestario."



JUSTIFICACIÓN:

La tramitación de ¡as propuestas de pago, una vez declarada la emergencia, no se tramitan

mediante et procedimiento de pagos a justificar, regulado en ta orden de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública de 25 abril de 1995, sino por el régimen general de tramitación

de pagos y gastos previstos en el TRLHRM.

El fundamento de ¡os pagos a justificar lo constituye la imposibilidad de aportar la justificación de

que el acreedor ha cumplido con la prestación previamente a la salida de fondos del Tesoro

público Regional, sin embargo, una vez declarada la urgente necesidad, las propuestas de pago

se realizan una vez que ha quedado debidamente acreditada la prestación o el derecho del

acreedor conforme a los acuerdos establecidos en la citada declaración individualizada de la

urgente necesidad.



En relación con ¡a comunicación interior n°232511/2023, se solicita:

1. E¡ mantenimiento de lo establecido en el apartado 2 del artículo 12 "modificación en los

créditos de capítulo).

A



2. La modificación de disposición adicional vigésimo octava/ mediante la supresión de!

último párrafo "ejecutada la actuación se procederá a cumplimentar los trámites

necesarios para cumplimentar la cuenta justificativa por ef titular de la Consejería/

previa fiscalización de la intervención delegada".

La tramitación del expediente/ una vez declarada la emergencia, no se tramita mediante

el procedimiento de pagos a justificar, regulado en la orden de la Consejería de Hacienda

y Administración Pública de 25 abril de 1995, sino por el régimen genera! de tramitación

de pagos y gastos previstos en el TRLHRM.

3. La modificación de la disposición adicional trigésima sexta:

Se modifica e! punto 2 del articulo 4 de la ley 4/2016 de 15 de abril, de regulación de los

procedimientos de emergencia ciudadana que queda redactado en los siguientes

términos:

"1. Se entenderán excluidas de las previsiones establecidas en el presente articulo las

áreas sanitarias y educativa a las que se refiere el anexo de esta ley. Asimismo/ quedara

excluida de estas previsiones el área de servidos sociales a que se refiere e! citado

anexo, siempre y cuando los créditos que se minoren se destinen a cubrir otras

necesidades de carácter social",

Esta modificación facilitara una mejor gestión de estos créditos, permitiendo atender

otras posibles necesidades de carácter social, igualmente prioritarias y que beneficiaran

a personas vulnerables y necesitadas.

4. La supresión de ¡a disposición adiciona! trigésima séptima "Subvenciones nominativas

destinadas a atención temprana".

Los servicios de atención temprana que presta el IMAS se ejecutan mediante fa

suscripción de los respectivos convenios y conciertos con Ayuntamientos y entidades

privadas.
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PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

ADICIÓN DE UNA NUEVA DISPOSICIÓN ADICIONAL de modificación el punto 2 del artículo 4 de la ley 4/2016 de 15

de abril, de regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana:

TEXTO ACTUAL;

Artículo 4. Limitación de modificaciones presupuestarias.

1. Durante el ejercicio presupuestario no podrá realizarse modificación alguna que suponga una

reducción de los importes consignados en tos créditos que figuren en los estados de gastos de la

Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia o de sus entes dependientes destinados a ¡a financiación

de los gastos de los procedimientos de emergencia ciudadana, salvo que dichas modificaciones de crédito

se destinen a financiar gastos de los procedimientos de emergencia ciudadana.

2. Se entenderán excluidas de las previsiones establecidas en el presente artículo ¡as áreas sanitaria y

educativa a las que se refiere el anexo de esta ley.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:

Artículo 4. Limitación de modificaciones presupuestarias.

1. Durante el ejercicio presupuestario no podrá realizarse modificación alguna que suponga una

reducción de los importes consignados en los créditos que figuren en los estados de gastos de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o de sus entes dependientes destinados a la financiación

de los gastos de ios procedimientos de emergencia ciudadana, salvo que dichas modificaciones de crédito

se destinen a financiar gastos de los procedimientos de emergencia ciudadana.

2. Se entenderán excluidas de fas previsiones establecidas en el presente artícuio las áreas sanitaria y

educativa a las que se refiere el anexo de esta ley. Asimismo, quedará excluida de estas previsiones el

área de servicios sociales a que se refiere el citado anexo, siempre y cuando los créditos que se minoren

se destinen a cubrir otras necesidades de carácter social.

JUSTIFICACIÓN:

Esta modificación facilitara una mejor gestión de estos créditos/ permitiendo atender otras posibles

necesidades de carácter social, igualmente prioritarias y que beneficiaran a personas vulnerables y

necesitadas.



OT
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PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE tA LEY

CONSEJERÍA: CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD.
INTRODUCIR UNA DISPOSICIÓN FINAL CON EL SIGUIENTE CONTENIDO:

Disposición final xxxxxx. Modificación de ¡a Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta fey y vigencia indefinida, se modifica el apartado
2 del artículo 1 de Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que queda redactado como sigue:
« 2. Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a aquellas parejas de hecho en
las que ambos miembros se hallen empadronados en el mismo domicilio y tengan su
residencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murda, todo el!o con una antelación
mínima de 6 meses desde la presentación de la solicitud de inscripción».
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PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

Supresión de la disposición adicional trigésima séptima "Subvenciones nominativas destinadas a atención

temprana":

TEXTO ACTUAL: Con carácter excepcional, durante el ejercicio 2023, para las subvenciones previstas

nominativamente en el Presupuesto del Instituto ft/turciano de Acción Social que tengan por objeto la financiación del

servicio de atención temprana, se considerarán gastos subvencionabSes aquellos en que haya incurrido ¡a entidad

beneficEaria durante 2022 para la ejecución de la actividad subvencionada que no hayan sido cubiertos por fondos

públicos,"

JUSTIFICACIÓN: Para el ejercido presupuestario 2024 no se ha previsto ninguna subvención nominativa para

atender los servicios de atención temprana ya que estos se prestan mediante los respectivos convenios y conciertos

con Ayuntamientos y entidades privadas, respectivamente.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE SALUD

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 281874/2023

Fecha: 22/11/2023

S/Ref:
N/Ref: ASC21P

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 22/11/2023

DE: SECRETARIA GENERAL SALUD - SECRETARIA GENERAL SALUD

A: CONSE3EIÜA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA

ASUISTTO: Texto Articulado Proyecto Ley Presupuestos 2024 RRHH SMS.

En relación con ia comunicación interior de 16 de noviembre de 2023 de la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos, relativa a las propuestas remitidas por la
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, adjuntando
diversas propuestas al Texto Articulado de! Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la CARM para el ejercicio 2024, se remite desde esta Secretaría General:

-Dichas propuestas de ¡a Dirección General de Recursos Humanos del Servicio

Murciano de Salud, ai Texto Articulado de! Proyecto de Ley de Presupuestos

Generales de ¡a CARM para el ejercicio 2024.

- Memorias Económicas, que cuantifican, en su caso, el efecto de las normas

propuestas sobre las cifras de ingresos y gastos.

ANDRÉS TORREN MARTÍNEZ

1/0
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MEMORIA ECONÓMICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, SOBRE LAS
MODIFICACIONES PROPUESTAS RESPECTO AL TEXTO DEL ÜLTIIV10
AÑO EN EL PROYECTO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS DE LA CARIVI
PARA 2024

Dada la urgencia de esta memoria económica, pasamos a realizar las

valoraciones que corresponden, de forma esquemática, a continuación del

¡iteral del texto remitido:

MODIFICACIÓN PROPUESTA. JUSTIFICACIÓN

[VIodificación de la Disposición adicional duodécima de la Ley 5/2001, de 5 de

diciembre, de personal estatutario del Servicio Murcian de Salud. Se modifica

el apartado segundo de la Disposición adicional duodécima de la Ley 5/2001,

de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud,

que queda redactada en ios siguientes términos:

"Disposición adicional duodécima. Peculiaridades del régimen retributivo

del personal destinado en ei ámbito de atención primaria.

2. Garantía salarial por el concepto de tarjetas sanitarias individuales

(TSI). EÍ persona! destinado en los equipos de atención primaria que perciba su

remuneración en función de! número de pacientes adscritos, tendrá derecho a

percibir, en concepto de tarjeta sanitaria individua! (TSI), cuando el número de

pacientes que tenga asignado sea inferior éste, el importe correspondiente al

siguiente número de tarjetas sanitarias individuales:

Médicos de Familia: 1.350.

- Pediatras: 900.

- Enfermeros: 1.620.

Matronas: 6.750.

Fisioterapeutas: 22.500.

En el mismo supuesto, cuando se cumplan los requisitos establecidos en

el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de enero de 2023, por el que se

ratifica del Acuerdo suscrito por la Consejería de Salud y ¡as organizaciones
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sindicales SATSE, CESM y CSIF, de 25 de noviembre de 2022, de adopción de

medidas para la mejora y fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región

de Murcia, se garantiza la percepción, a efectos del abono del complemento de

productividad fija, del importe correspondiente a las siguientes tarjetas

sanitarias ¡ndividuales(TSI):

- Médicos de Familia: 1 .215.

-Pediatras: 810.

Enfermeros: 1.458.

Esta medida afectará igualmente a aquellos puestos de trabajo en

Atención Primaria cuyo complemento de productividad fija esté vinculado con e!

mínimo garantizado."

Justificación de la propuesta:

En ei plan del Gobierno Regional de Murcia denominado Estrategia para

la Mejora de la Atención Primaría 2023-2027 ("EMAP"), se prevé como objetivo

estratégico una reducción de los cupos medios de ios médicos de familia,

pediatras y enfermeros y para el!o contempla la creación de un número

considerable de puestos en las plantillas del Servicio Murciano de Salud.

Mediante Acuerdo de 25 de noviembre de 2022, de adopción de

medidas para la mejora y fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región

de Murcia, ratificado por e¡ Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia el 26 de enero de 2023 BORM no 33, de 10 de febrero

de 2023) se estableció que "El valor de las TSI (tarjeta sanitaria individual; el

número de tarjetas se corresponde con el cupo de pacientes asignados a cada

profesional) se incrementará, para todos tos profesionales que se vean

afectados por esta medida en un 10%, a fin de compensar Ía disminución del

número de TSI asociado a la creación de las plazas. El valor mínimo

garantizado se reducirá proporcionalmente."

Por lo que, con objeto de cumplir con ¡as previsiones del citado Acuerdo,

se propone la modificación del apartado segundo de esta Disposición Adicional
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VALORACIÓN ECONÓMICA:

Con motivo de la tramitación del expediente de ratificación del Acuerdo

de noviembre de 2022 por el Consejo de Gobierno, se tramitó una memoria

económica referente a las medidas de contenido retributivo, que en global

ascendía a 15.5 millones de euros. En esa misma memoria ya se incluía el

detalle de coste a valores de aplicación de inicio de 2023 de la medida, y

conforme al Acuerdo suscrito, ya se tuvo en cuenta que se produciría una

reducción proporcional del mínimo garantizado:

MEDIDA PREVISTA EN EL ACUERDO

INCREMENTO 10 % VALOR TIS FACULTATIVOS AP S/VALOR 2023

INCREMENTO 10% VALOR TIS ENFERMEROS AP S/VALOR 2023

VALORACIÓN ECONÓMICA

1.504.200

894.325

En total, ascendió por tanto a 2.398.525 euros.

Una vez actualizada la valoración con e! 0,5% de subida general de

retribuciones adicional de 2023 y e! 2% de subida inicialmente prevista para

2024, el coste estimado es de 2.458.430 euros.

Si se aplicara un incremento de los valores del 10% y se mantuviera el

mínimo garantizado preexistente se produciría un incremento de coste

respecto ai que se reflejó en ia memoria económica de! Acuerdo de noviembre

de 2022. La medida de reducción del mínimo garantizado, de por sí, lo que

produce es un ahorro respecto a mantener el anterior mínimo; en todo caso,

como se ha indicado, ya se tuvo en cuenta esta reducción prevista en ia

memoria económica del Acuerdo.

Modificación del artículo 29 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

para el ejercicio 2023. Retribuciones del personal estatutario del Servicio

EVIurciano de Salud.

"1. E¡ personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las

3
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retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas

para dichos conceptos retributivos en el artículo 27.1, a), b) y c) de esta ley, sin

perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en ei artículo 43.2.a) de la Ley

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los

servicios de salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en la

¡etra c) del citado artículo 27.1 se satisfaga en catorce mensualidades. A los

efectos de la aplicación al persona! estatutario del Servicio Murciano de Salud

de lo dispuesto en el artículo 27.1.b) de la presente ley, la cuantía del

complemento de destino prevista en el artículo 27.1.c), correspondiente a las

dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce

mensualidades, si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las

pagas extraordinarias será de una doceava parte de fos correspondientes

importes por niveles señalados en el artículo 27.1 .c).

2. Et importe de fas retribuciones correspondientes a los complementos

específicos, carrera/pro moción profesional, pagas adicionales de compfemento

específico y de atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido

personal, experimentarán, en sus cuantías, el incremento máximo que

establezca la normativa básica del Estado, respecto a las vigentes a 31 de

diciembre de 2023, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 23 de

esta ley.

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que

experimentará el incremento máximo que establezca la normativa básica de!

Estado, respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2023, se determinará

conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1.c) de la Ley 5/2001, de

5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud y

43.2.c) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del persona!

estatutario de los Servicios de Salud".

Justificación de la propuesta:

Actualización anua! de la disposición.

VALORACIÓN ECONÓMICA:

Se trata de la simple actualización del año de referencia sobre el que se

aplica el incremento legal de retribuciones, sin existir un cambio de redacción

4
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que repercuta en un incremento adicional del gasto de capítulo 1 (personal).

Modificación de la Disposición adicional decimoséptima de la Ley

12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de ¡a Región de Murcia para el ejercicio 2023. Disposiciones en

materia defunción pública.

" ........ 2. Gratificaciones por servicios extraordinarios. Durante el

ejercicio 2024, no se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar

¡I obligatoriamente con descansos adicionales el exceso de horas realizadas

I i superiores a la jornada iegalmente establecida, salvo en los supuestos que con

carácter excepcional acuerde el Consejo de Gobierno, a propuesta de la

11 consejería competente en materia de función pública. Lo dispuesto en el

I i párrafo anterior será de aplicación al complemento de atención continuada que

devengue el persona! del Servicio Murciano de Salud perteneciente a ¡as

&| categorías no sanitarias, salvo el que desempeñe puestos de trabajo que

impiiquen la participación directa en ¡a atención a los pacientes o resulten

i I imprescindibles para aarantizar la cobertura de los puestos de trabajo

asjstenciales por medio de los procedimientos de selección v provisión

de puestps_de_t_rabajo hasta su resolución definitiva, o necesarios para la

i I ejecución de infraestructuras o contrataciones administrativas

¡ I relacionadas con la financiación de fondos europeos. Las horas realizadas

I i fuera de la jornada de trabajo del personal docente en los servicios de refuerzo

educativo, apoyo domiciliario a alumnos de larga convalecencia por
^

enfermedad y de comedor escolar en ios colegios públicos de ia Comunidad

Autónoma no precisarán para su abono de la autorización del Consejo de

Gobierno. 3. Productividad variable. Durante el ejercicio 2024, no se procederá

¡I a regular la implantación de complementos de productividad variable a nuevos

¡i colectivos que no lo tuvieran asignado a la entrada en vigor de esta ley.

Asimismo, durante el ejercicio 2024, no se abonará el complemento de

¡i productividad variable al personal que lo tuviera implantado, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 29 de esta ley, relativo a las retribuciones del personal

estatutario del Servicio Murciano de Salud. ......."

Justificación de la propuesta:
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En cuanto a fas gratificaciones por servicios extraordinarios, en el ámbito

sanitario es necesario garantizar ¡a cobertura de los puestos de trabajo bien por

personal temporal (bolsas de trabajo), bien por personal estatutario fijo

(concurso o concurso-oposición) o bien mediante procedimientos de movilidad.

La afluencia masiva de aspirantes obliga a realizar jornadas

complementarias para la tramitación, baremación y resolución de fos mismos,

flexibilizando y alargando las jornadas de trabajo sin que pueda sustituirse con

permisos adicionales de los profesionales que realizan esta labor puesto que

no se cumplirían ni los objetivos asignados en materia de nombramientos de

personal temporal, ni tampoco el plazo para la resolución de los procesos

selectivos de estabilización de empleo temporal convocados al amparo de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad, fíjacto en el día 31 de diciembre de 2024 ya que han sido

ofertadas 1.359 plazas (1057 por el sistema de concurso-oposición y 302 por el

de concurso de méritos) que se acumulan a las provenientes de ¡as ofertas de

empleo público de los años 2019, 2020 y 2021.

En el mismo sentido y por razones también de plazo se incluye la

actividad de la ejecución de infraestructuras o contrataciones administrativas

relacionadas con la financiación de fondos europeos. En cuanto a la

productividad variable se procede a actualizar el año.

VALORACIÓN ECONÓMICA:

Esta medida no lleva aparejado coste económico adicional, sino que es

un cambio de procedimiento para conseguir mayor agilidad administrativa, sin

que sea precisa la autorización dei Consejo de Gobierno para dichos pagos.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20/4/2023 se

autorizó el pago en conceptos de indemnizaciones por asistencia (Decreto

24/1997) a personal no sanitario que participó en la baremación de la bolsa de

trabajo del SMS por un importe de 63.893 euros.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26/10/2023, se ha

autorizado el pago de gratificaciones extraordinarias (jornada complementaria)
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a personal del Servicio de Selección que ha participado en llamamientos de

bolsa de trabajo, fuera de su jornada ordinaria. La autorización fue por un

importe de 13.202,45 euros más el correspondiente coste de seguridad social.

El cambio de procedimiento no lleva aparejado coste económico

adicional, pues se lleva a cabo un estricto control de estas

indemnizaciones y jornada complementaria a abonar.

Cuestión distinta es que se pueda producir un leve crecimiento por el

número mayor de aspirantes en bolsa y sus aportaciones de méritos, por la

necesidad de realizar más llamamientos de bolsa, por ejemplo por la

implantación de la jornada de las 35 horas en 2024, por ia necesidad de

finalizar un gran número de procesos selectivos de las distintas ofertas públicas

de empleo o por la necesidad de finalizar en tiempo y forma trámites o

Justificaciones relacionados con la gestión de fondos europeos.

Estimativamente cabe esperar un importe de gasto para 2024, por los

citados conceptos, de 120.000 euros.

" Modificación de la Disposición adicional decimoctava de la Ley 12/2022,

de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. Suspensión

temporal de pactos y acuerdos.

1. Durante el ejercicio 2024, se suspenden los siguientes acuerdos sindicales:

a) El Acuerdo suscrito el 27 de abril de 2007 entre representantes del Servicio

Murciano de Salud y de los Comités de Huelga sobre las reivindicaciones

formuladas en relación con ei persona! destinado en atención primaria. b) El

Acuerdo suscrito el 18 de marzo de 2009 en la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios, en lo relativo a la aplicación del incremento

adicional de 1 por 100 previsto en el articulo 23.3 de la Ley 10/2007, de 27 de

diciembre, de Presupuestos Generales de !a Comunidad Autónoma para la

Región de Murcia correspondiente al ejercicio 2008. 2. No obstante io anterior,

por la Mesa General de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes

al personal funcionario, estatutario y laboral de ia Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se podrán negociar ias

condiciones de trabajo suspendidas por los acuerdos anteriores no sujetas a

7
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fas limitaciones impuestas por la normativa básica del Estado y siempre que la

situación económico financiera de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia !o permita.

Justificación de la propuesta: actualización de la disposición respecto af

año.

VALORACIÓN ECONÓMICA: Se trata de fa simple actualización del año de

referencia sobre el que se aplica el incremento legal de retribuciones, sin existir

un cambio de redacción que repercuta en un incremento adicionaf del gasto de

capítulo 1 (personal).

Modificación de fa Disposición adicional vigésima de ta Ley 12/2022, de 30 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de R/Iurcia para el ejercicio 2023.IVledidas en materia de personal del

sector público regional.

"1. Durante el ejercicio 2024, las entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración

General o de sus organismos autónomos, excluido el Servicio Murciano de

Salud, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público

autonómico y los consorcios a ios que se refiere el artículo 22.1.g) adoptarán

las medidas necesarias para la aplicación de las siguientes disposiciones en

materia de personal:

a) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar

obligatoriamente con descansos adicionales el exceso de horas realizadas

superiores a la jornada legalmente establecida, salvo las que pueda realizar el

personal de la Escala técnico-operativa del Consorcio de Extinción de

Incendios y Salvamento de la Región de Murcia, categorías bombero-conductor

especialista, bombero conductor y cabos-bomberos especialistas, de

conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima del

texto refundido de la Ley de la Función Pública de fa Región de Murcia. Las

guardias que realice el persona! del Consorcio de Extinción de Incendios y

Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, en los servicios de sala

112, Grupo de rescate aéreo de especialistas, Guardias de Sargentos en los

parques de Lorca y Molina de Segura y Guardias de taller y almacén, que

A^5
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tienen por objeto dar cumplimiento a las obligaciones del Consorcio derivadas

de los planes de protección civil vigentes, no podrán superar la cuantía

establecida para las gratificaciones por servicios de presencia física del Plan

INFOMUR en e! Acuerdo anual del Consejo de Gobierno sobre retribuciones

del personal ai servicio de la Administración General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, adecuando proporcionaimente el precio

establecido en función del horario a realizar.

b) No se abonará ni se devengará cantidad alguna en concepto de

productividad variable, incentivos al rendimiento o complementos de idéntica o

similar naturaleza, salvo para e! personal investigador por la ejecución de

programas de investigación, desarrollo e innovación (1+D+i). En este caso, se

dará cuenta a la Dirección General de Función Pública de los importes y las

circunstancias que motivan dicho abono "

Justificación de la propuesta:

Actualización de la disposición respecto al año.

VALORACIÓN ECONÓMICA:

Se trata de ia simple actualización dei año de referencia sobre el que se

aplica el incremento legal de retribuciones, sin existir un cambio de redacción

que repercuta en un incremento adicional del gasto de capítulo 1 (personal).

Modificación de la Disposición adicional vigésima primera de la Ley 12/2022,

de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. Carrera y promoción profesional

del personal del Servicio IVIurciano de Salud.

"1. El Servicio Murciano de Salud, previa negociación y aprobación por el

órgano correspondiente, llevará a cabo las actuaciones precisas para la

articulación de un sistema de carrera, cuyos criterios de valoración tomarán en

consideración, con carácter general, el resultado de ia evaluación del

desempeño, así como aspectos docentes, formativos, de investigación y de

compromiso con la organización, para el acceso y progresión a cualquiera de

ios cuatro niveles en los que esta se estructura. Tanto la evaluación del

^
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desempeño, como el resto de los criterios de valoración podrán ser

implementados de forma progresiva.

2. Las convocatorias de carrera/promocíón profesional, fijarán, entre

otros puntos, los requisitos de participación, los efectos económicos y

administrativos, el sistema de evaluación, los criterios de valoración, así como,

en su caso, los indicadores que han de ser aplicados. Dichas convocatorias

permitirán el acceso a los niveles de carrera/promoción profesional del personal

estatutario, funcionario y a los profesores que ocupen plazas vinculadas de

conformidad con el concierto entre la Universidad de Murcia y el Servicio

Murciano de Salud al amparo de lo establecido en el Real Decreto 1558/86, de

28 de Junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de

conciertos entre las Universidades y tas Instituciones sanitarias.

3. Los niveles que se reconozcan en las convocatorias correspondientes

a tos años 2022 y 2023, se devengarán al 100% de su valor según nivel, grupo

profesional y categoría, a partir del 1 enero del 2023 para la convocatoria del

año 2022, y, a partir del 1 de enero de 2024, para la convocatoria de 2023.

4. Para las convocatorias que se puedan realizar en 2024, mientras no

se negocie en Mesa Sectorial un nuevo Acuerdo, resultará de aplicación el

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 en el que se

estabfecieron las bases sobre los criterios e indicadores para la evaluación de

fa carrera profesional del personal facultativo y diplomado sanitario, y de la

promoción profesional del personal sanitario de los grupos C1 y C2 y del

personal no sanitario de los subgrupos A1, A2, C1, C2 y AP del Servicio

Murciano de Salud (BORM no 57, de 9 de marzo), junto con las modificaciones

incorporadas al mismo por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de

Julio de 2021 (BORM no 184, de 11 de agosto)."

Justificación de la propuesta:

Se modifica la redacción de la disposición adicional actualmente vigente

para (a convocatoria del año 2024 y se regulan los efectos económicos de las

convocatorias de años 2022 y 2023.

VALORACIÓN ECONÓMICA:

10
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El complemento de carrera es un derecho reconocido a los profesionales

del Sistema Nacionai de Salud, incluyendo los del Servicio Murciano de Salud,

siempre que se cumplan los requisitos exigidos.

Los efectos económicos a partir del 1 de enero dei año siguiente ai de la

respectiva convocatoria y no de 1 de enero del mismo año de la misma, se

vienen recogiendo en !as últimas Leyes de Presupuestos Regionales. Se trata

de una referencia a convocatorias pendientes de llevar a cabo y de un reflejo

en la Ley de sus efectos económicos. El diferir un año como es obvio supone

un ahorro además.

Esta redacción no tiene consecuencias económicas distintas o adicionales,

pues respeta el régimen actual de pagos.

Las convocatorias de los años 22, 23 y 24 todavía no se han producido.

Dependerá de las solicitudes presentadas y de la evaluación, pero el mayor

coste estimado, respecto a 2023, como consecuencia de las convocatorias de

2022 y 2023 es de 8,8 millones, aproximadamente cantidad que ya fue tenida

en cuenta en la exposición de necesidades de presupuesto de cap. 1 para el

ejercicio 2024, por parte del Servicio Murciano de Saiud. La convocatoria de

2024, está previsto inicialmente que tenga efectos de 1-1-2025, sin perjuicio de

lo que pudiera negociarse en el futuro.

Cualquier cambio de régimen económico en la convocatoria de 2024

Íevaría aparejado el cumplimiento de todos los trámites legales, además de la

ratificación por el Consejo de Gobierno, ¡nduyendo así mismo la presentación

de la correspondiente memoria económica.

Modificación de la Disposición adicional vigésima tercera de la Ley 12/2022,

de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de IVlurcia para el ejercicio 2023. Remuneraciones aplicables a

las sustituciones del personal sanitario destinado en los equipos de atención

primaria.

"Durante el ejercicio 2024, las remuneraciones aplicables a las
iNli*Jt'W"5C^

sustituciones de personal sanitario destinado en ios equipos de atención

Bi%S^ ^
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primaria en el Servicio Murciano de Salud se regirán por las siguientes

disposiciones:

1. Cuando resulte preciso sustituir al personal sanitario destinado en los

equipos de atención primaria y no resulte posible efectuar dicha sustitución por

personal nombrado al efecto mediante nombramiento temporal por no existir

candidatos disponibles en ¡a bolsa de trabajo correspondiente, tales

sustituciones podrán ser realizadas por otro personal del Servicio Murciano de

Salud que ya cuente con un nombramiento fijo o temporal en un horario distinto

al que tenga asignado en su puesto de trabajo.

2. En el supuesto del apartado 1, el interesado tendrá derecho a percibir,

mientras se mantenga la sustitución, las retribuciones propias del puesto de

trabajo que desempeña por sustitución, con exclusión de aquellos conceptos

retributivos que tengan carácter personal.

3. En ios casos en los que no fuese posibie sustituir al personal sanitario

citado mediante nombramientos de personal temporal debido a la inexistencia

de candidatos en la Bolsa de Trabajo, ni tampoco por profesionales

pertenecientes a otros centros de trabajo ni por personal del mismo equipo de

atención primaria adscrito a otro turno horario, tales sustituciones serán

realizadas por personal del propio equipo de atención primaria en el mismo

horario que tuviera asignado.

4. En el supuesto del apartado 3, los interesados tendrán derecho a

percibir, mientras persista la situación, mensualmente o. en su caso,

proporcionalmente por los días trabajados en los que se preste la sustitución

del titular, ta cantidad fija establecida en el Acuerdo de Consejo de Gobierno

que fija las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de

Salud, más el valor del 100% del importe que perciba la persona sustituida en

concepto de complemento de productividad por tarjeta sanitaria individual".

Justificación de !a propuesta:

Actualización de la disposición respecto al año.

VALORACIÓN ECONÓMICA:

El incremento de la retribución correspondiente al compiemento de

productividad fija ligada a¡ número de tarjetas sanitarias individuales del 50% al

12
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100% se implementó en la Ley de Presupuestos de la CARM para 2023 y se

recogió así mismo en el Acuerdo de noviembre de 2022, para la mejora de la

Atención Primaria.

En la memoria económica del expediente para la aprobación por el

Consejo de Gobierno de las consecuencias de las medidas de contenido

retributivo del mencionado Acuerdo, se contempló un coste esperado de hasta

1.049.000 euros, cifra que previsiblemente no se superará. A esta fecha está

pendiente el abono de ia actividad de noviembre y diciembre de 2023, que se

abonará respectivamente en diciembre de 2023 y enero de 2024.

La mención a 2024, la consideramos por tanto una actualización

respecto al año. Es posible que con la aplicación de la subida general de

retribuciones prevista para dicho ejercicio, ¡a reducción de la jornada de los

profesionales (35 horas) y la necesidad de cubrir áreas con problemas de

cobertura sanitaria, pueda incrementarse ligeramente la citada cantidad en

2024, pero ello es consecuencia de la aplicación de una subida retributiva legal

y del incremento de actividad, no de la redacción de la disposición que cuando

se incluyó en la Ley de Presupuestos Regional para 2023 y se recogió en el

Acuerdo de noviembre de 2022, fue con una clara vocación de permanencia en

el tiempo.

Vo B°

La Directora General de Recursos Humanos
del Servicio Murciano de Salud

El Jefe de Servicio de Planificación
y Costes de Personal

Fdo.: María del Carmen Riobó Servan Fdo.: Ricardo Guzmán Martínez-Valls

(Firmado electrónicamente a¡ margen)
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL
SERVICIO MURCiANO DE SALUD PARA LA ELABORACIÓN DEL TEXTO
ARTICULADO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PARA EL EJERCICIO 2024

La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud
formula ¡as siguientes propuestas para ia elaboración del texto articuiado del
anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Ía Región de Murcia para el ejercicio 2024:

Modificación de la Disposición adicional duodécima de la Ley
5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio
IVIurcian de Salud.

Se modifica el apartado segundo de la Disposición adicional duodécima
de la Lev 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio
Murcian de Salud, que queda redactada en los siguientes términos:

"Disposición adicional duodécima. Peculiaridades del régimen
retributivo del personal destinado en el ámbito de atención
primaria.

"2. Garantía salarial por el concepto de tarjetas sanitarias individuales

(TSI).
El personal destinado en los equipos de atención primaria que perciba
su remuneración en función del número de pacientes adscritos, tendrá
derecho a percibir, en concepto de tarjeta sanitaria individual (TSÍ),
cuando el número de pacientes que tenga asignado sea inferior éste, el
importe correspondiente al siguiente número de tarjetas sanitarias
individuales:

Médicos de Familia: 1.350.
Pediatras: 900.

- Enfermeros: 1.620.

Matronas: 6.750.

Fisioterapeutas: 22.500.

En el mismo supuesto, cuando se cumplan los requisitos establecidos
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de enero de 2023, por el

aM
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que se ratifica del Acuerdo suscrito por la Consejería de Salud y las
organizaciones sindicales SATSE, CESM y CSIF, de 25 de noviembre
de 2022, de adopción de medidas para la mejora y fortalecimiento de ia
asistencia sanitaria en la Región de Murcia, se garantiza la percepción,
a efectos de! abono del complemento de productividad fija, del importe
correspondiente a fas siguientes tarjetas sanitarias ¡ndiv¡duales(TSI):

- Médicos cte Familia: 1.215
-Pediatras: 810.

Enfermeros: 1.458.

Esta medida afectará igualmente a aquellos puestos de trabajo en
Atención Primaria cuyo complemento de productividad fija esté vinculado
con el mínimo garantizado.

Justificación de la propuesta:

En el plan del Gobierno Regional de Murcia denominado Estrategia para
ia Mejora de la Atención Primaria 2023-2027 ("EMAP"), se prevé como
objetivo estratégico una reducción de ios cupos medios de los médicos
de familia, pediatras y enfermeros y para ello contempla ¡a creación de
un número considerable de puestos en las plantillas del Servicio
Murciano de Salud.

Mediante Acuerdo de 25 de noviembre de 2022, de adopción de medidas
para (a mejora y fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región
de Murcia, ratificado por ef Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia el 26 de enero de 2023 BORM no 33,
de 10 de febrero de 2023) se estableció que "E/ valor de las TSI (tarjeta
sanitaria individual; el número de tarjetas se corresponde con el cupo de
potenciales pacientes asignados a cada profesional) se incrementará,
para todos ¡os profesionales que se vean afectados por esta medida en
un 10%, a fin de compensarla disminución del número de TSI asociado
a ia creación de las plazas. El valor mínimo garantizado se reducirá
proporcionalmente."

Por lo que, con objeto de cumplir con las previsiones del citado Acuerdo,
se propone la modificación del apartado segundo de esta Disposición
Adicional
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n/lodificación del artículo 29 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2023. Retribuciones del personal estatutario
del Servicio Murciano de Salud.

"1. El personal estatutario de! Servicio Murciano de Salud percibirá las
retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías
señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo 27.1, a), b) y
c) de esta ley, sin perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en ef artículo
43.2.a) de !a Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
persona) estatutario de ios servicios de salud, la cuantía anual del
complemento de destino fijado en la tetra c) del citado articulo 27.1 se
satisfaga en catorce mensualidades.

A ¡os efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano
de Salud de lo dispuesto en el artículo 27.1.b) de la presente fey, la
cuantía del complemento de destino prevista en el artículo 27.1.c),
correspondiente a fas dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se
hará efectiva en catorce mensualidades, si bien el importe de dicha
cuantía a incluir en cada una de las pagas extraordinarias será de una
doceava parte de los correspondientes importes por niveles señalados en
el artículo 27.1.c).

2. Ei importe de las retribuciones correspondientes a los complementos
específicos, carrera/promoción profesional, pagas adicionales de
compiemento específico y de atención continuada que, en su caso, estén
fijados al referido personal, experimentarán, en sus cuantías, el
incremento máximo que establezca la normativa básica del Estado,
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio, en su
caso, de !o previsto en el artículo 23 de esta !ey.

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que
experimentará el incremento máximo que establezca la normativa básica
del Estado, respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2023, se
determinará conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1 -c) de
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio
Murciano de Salud y 43.2.c) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del personal estatutario de tos Servicios de Salud".

Justificación de la propuesta: actualización anual de ia disposición

^
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Modificación de la Disposición adicional decimoséptima de la Ley
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.
Disposiciones en materia de función pública.

2. Gratificaciones por servicios extraordinarios.

Durante e¡ ejercicio 2024, no se retribuirán horas extraordinarias,
debiéndose compensar obligatoriamente con descansos adicionales el
exceso de horas realizadas superiores a la jornada legalmente
establecida, saivo en los supuestos que con carácter excepcional acuerde

el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en
materia de función pública.

Lo dispuesto en e! párrafo anterior será de aplicación al complemento de
atención continuada que devengue ef personal del Servicio Murciano de
Salud perteneciente a las categorías no sanitarias, salvo el que
desempeñe puestos de trabajo que impliquen la participación directa en
la atención a los pacientes o resulten imprescindibles para garantizar la
cobertura de (os puestos de trabajo asistenciates por medio de los
procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo hasta su
resolución definitiva, o necesarios para la ejecución de infraestructuras o
contrataciones administrativas relacionadas con !a financiación de fondos
europeos.

Las horas realizadas fuera de la jornada de trabajo del personal docente
en los servicios de refuerzo educativo, apoyo domiciNario a alumnos de

larga convalecencia por enfermedad y de comedor escolar en los colegios
públicos de la Comunidad Autónoma no precisarán para su abono de fa
autorización del Consejo de Gobierno.

3. Productividad variabie.

Durante el ejercicio 2024, no se procederá a regular la implantación de
complementos de productividad variable a nuevos colectivos que no lo
tuvieran asignado a la entrada en vigor de esta ley.

Asimismo, durante el ejercicio 2024, no se abonará el complemento de
productividad variable al personal que lo tuviera implantado, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 29 de esta ley, relativo a las retribuciones
del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.
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Justificación de la propuesta: en cuanto a las gratificaciones por servicios
extraordinarios, en el ámbito sanitario es necesario garantizar la cobertura
de los puestos de trabajo bien por personal temporal (bolsas de trabajo),
bien por personal estatutario fijo (concurso o concurso-oposición) o bien
mediante procedimientos de movilidad. La afluencia masiva de aspirantes
obliga a realizar jomadas complementarias para la tramitación,
baremación y resolución de los mismos, fíexibilizando y alargando las
jornadas de trabajo sin que pueda sustituirse con permisos adicionales de
los profesionales que realizan esta !abor puesto que no se cumplirían ni
los objetivos asignados en materia de nombramientos de personal
temporal, ni tampoco el plazo para la resolución de los procesos selectivos
de estabilización de empleo temporal convocados ai amparo de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad, fijado en el día 31 de diciembre de 2024 ya que han sido
ofertadas 1.359 plazas (1057 por el sistema de concurso-oposición y 302
por el de concurso de méritos) que se acumulan a fas provenientes de las
ofertas de empleo público de los años 2019, 2020 y 2021.

En el mismo sentido y por razones también de piazo se incluye ¡a actividad
de la ejecución de infraestructuras o contrataciones administrativas
relacionadas con ia financiación de fondos europeos.

En cuanto a la productividad variable se procede a actualizar el año.

Modificación de la Disposición adicional decimoctava de la Ley
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de !a
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.
Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

1. Durante el ejercicio 2024, se suspenden los siguientes acuerdos
sindicales:

a) El Acuerdo suscrito el 27 de abril de 2007 entre representantes del
Servicio Murciano de Salud y de los Comités de Huelga sobre las
reivindicaciones formuladas en relación con el personal destinado en
atención primaria.

b) El Acuerdo suscrito el 18 de marzo de 2009 en la Mesa Sectorial de
Administración y Servidos, en lo relativo a la aplicación del incremento
adicional de 1 por 100 previsto en el articulo 23.3 de la Ley 10/2007, de

^)
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27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para la Región de Murcia correspondiente a! ejercicio 2008.

2. No obstante ¡o anterior, por ia Mesa General de Negociación de las
Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y
laboral de fa Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia se podrán negociar las condiciones de trabajo
suspendidas por los acuerdos anteriores no sujetas a las limitaciones
impuestas por ¡a normativa básica del Estado y siempre que !a situación
económico financiera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
lo permita.

Justificación de fa propuesta: actuafización de la disposición respecto al
año.

Modificación de la Disposición adicional vigésima de la Ley 12/2022,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.1Vledidas en
materia de personal del sector público regional.

1. Durante el ejercicio 2024, las entidades públicas empresariales, otras
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la
Administración General o de sus organismos autónomos, excluido el
Servicio Murciano de Sa!ud, sociedades mercantiles regionales,

fundaciones del sector público autonómico y los consorcios a los que se
refiere ei artículo 22.1.g) adoptarán las medidas necesarias para la
aplicación de las siguientes disposiciones en materia de personal:

a) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar
obligatoriamente con descansos adicionales el exceso de horas
realizadas superiores a la jornada legalmente estabiecida, salvo las que
pueda realizare! personal de !a Escala técníco-operativa del Consorcio de
Extinción de incendios y Salvamento de la Región de Murcia, categorías
bombero-conductor especialista, bombero conductor y cabos-bomberos

especialistas, de conformidad con lo establecido en la disposición
adicional decimoséptima del texto refundido de la Ley de la Función
Pública de Ía Región de Murcia.

Las guardias que realice el personal del Consorcio de Extinción de
Incendios y Salvamento de !a Comunidad Autónoma de Murcia, en ¡os
servicios de sala 112, Grupo de rescate aéreo de especialistas, Guardias
de Sargentos en los parques de Lorca y Molina de Segura y Guardias de
taller y almacén, que tienen por objeto dar cumplimiento a las obligaciones
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del Consorcio derivadas de los planes de protección civil vigentes, no
podrán superar la cuantía establecida para las gratificaciones por
servicios de presencia física del Plan INFOMUR en el Acuerdo anualdei
Consejo de Gobierno sobre retribuciones del personal ai servicio de la
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, adecuando proporcionalmente e! precio establecido en función del
horario a realizar.

b) No se abonará ni se devengará cantidad alguna en concepto de
productividad variable, incentivos al rendimiento o complementos de
idéntica o similar naturaleza, salvo para el personal investigador por ia
ejecución de programas de investigación, desarrollo e innovación (1+D+i).
En este caso, se dará cuenta a la Dirección Genera! de Función Pública
de los importes y las circunstancias que motivan dicho abono

Justificación de la propuesta: actualización de la disposición respecto al
año.

Modificación de la Disposición adicional vigésima primera de la Ley
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de IVIurcia para el ejercicio 2023.
Carrera y promoción profesional del personal del Servicio Murciano
de Salud.

1. Et Servido Murciano de Salud, previa negociación y aprobación por el
órgano correspondiente, llevará a cabo las actuaciones precisas para la
articulación de un sistema de carrera, cuyos criterios de valoración
tomarán en consideración, con carácter general, el resultado de la
evaluación del desempeño, asi como aspectos docentes, formativos, de

investigación y de compromiso con la organización, para et acceso y
progresión a cualquiera de ios cuatro niveles en los que esta se
estructura. Tanto la evaluación del desempeño, como el resto de los
criterios de valoración podrán ser implementados de forma progresiva.

2. Las convocatorias de carrera/promoción profesional, fijarán, entre otros

puntos, los requisitos de participación, los efectos económicos y
administrativos, el sistema de evaluación, los criterios de valoración, así
como, en su caso, los indicadores que han de ser aplicados. Dichas

convocatorias permitirán el acceso a los niveles de carrera/promoción
profesional del personal estatutario, funcionario y a los profesores que
ocupen plazas vinculadas de conformidad con el concierto entre la
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Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud al amparo de lo
establecido en el Reai Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el que se
establecen las bases generales de! régimen de conciertos entre las
Universidades y !as Instituciones sanitarias.

3.Los niveles que se reconozcan en las convocatorias correspondientes a

los años 2022 y 2023, se devengarán al 100% de su valor según nivel,
grupo profesional y categoría, a partir del 1 enero del 2023 para la
convocatoria del año 2022, y, a partir del 1 de enero de 2024, para la
convocatoria de 2023.

4. Para las convocatorias que se puedan realizar en 2024, mientras no se

negocie en Mesa Sectorial un nuevo Acuerdo, resultará de aplicación el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 en el que se
establecieron las bases sobre los criterios e indicadores para la
evaluación de la carrera profesional dei personal facultativo y diplomado
sanitario, y de la promoción profesional del personal sanitario de fos
grupos C1 yC2 y del personal no sanitario de los subgruposA1,A2, C1,
C2 y AP del Servicio Murciano de Salud (BORM no 57, de 9 de marzo),
junto con las modificaciones incorporadas al mismo por et Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 29 de julio de 2021 (BORM no 184, de 1 1
de agosto)."

Justificación de la propuesta: se modifica la redacción de la disposición
adicional actualmente vigente para ¡a convocatoria def año 2024 y se
regulan los efectos económicos de las convocatorias de años 2022 y
2023.

Modificación de la Disposición adicional vigésima tercera de la Ley
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.
Remuneraciones aplicables a las sustituciones del personal sanitario
destinado en los equipos de atención primaria.

"Durante el ejercicio 2024, ¡as remuneraciones aplicables a las
sustituciones de personal sanitario destinado en los equipos de atención
primaria en el Servicio Murciano de Salud se regirán por las siguientes
disposiciones:

1. Cuando resulte preciso sustituir al personal sanitario destinado en los
equipos de atención primaria y no resulte posible efectuar dicha
sustitución por personal nombrado al efecto medíante nombramiento

4%
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temporal por no existir candidatos disponibles en ta bolsa de trabajo
correspondiente, tales sustituciones podrán ser realizadas por otro
personal de! Servicio Murciano de Salud que ya cuente con un
nonnbramiento fijo o temporal en un horario distinto al que tenga asignado
en su puesto de trabajo.

2. En el supuesto del apartado 1, el interesado tendrá derecho a percibir,
mientras se mantenga ¡a sustitución, las retribuciones propias del puesto
de trabajo que desempeña por sustitución, con exclusión de aquellos
conceptos retributivos que tengan carácter personal.

3. En los casos en tos que no fuese posible sustituir al personal sanitario
citado mediante nombramientos de personal temporal debido a la
inexistencia de candidatos en la Bolsa de Trabajo, ni tampoco por
profesionales pertenecientes a otros centros de trabajo ni por personal del
mismo equipo de atención primaria adscrito a otro turno horario, tales
sustituciones serán realizadas por personal del propio equipo de atención
primaria en el mismo horario que tuviera asignado.

4. En el supuesto de! apartado 3, los interesados tendrán derecho a
percibir, mientras persista la situación, mensualmente o. en su caso,

propordonalmente por ios días trabajados en los que se preste la
sustitución del titular, la cantidad fija establecida en el Acuerdo de Consejo
de Gobierno que fija las retribuciones de! personal estatutario del Servicio
Murciano de Salud, más ei valor del 100% del importe que perciba la
persona sustituida en concepto de complemento de productividad por
tarjeta sanitaria individual".

Jusiifícación de la propuesta: actualización de la disposición respecto al
año.

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Fdo. Ma. Carmen Riobó Servan
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COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSÜERÍA DE SALUD - SECRETARIA GENERAL SALUD

ASUrsTTO: Presupuestos 2024. Propuesta SMS.

Habiendo recibido comunicación interior de la Dirección Genera! de Recursos Humanos
del Servicio Murciano de Saiud adjuntando diversas propuestas para la elaboración del
texto articulado del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, le indico, en primer lugar, que
deberán ser remitidas, en su caso, por esa Secretaría General a la Dirección General de
Función Pública y Diálogo Social, al afectar tales propuestas a disposiciones en materia
de función pública; y en segundo lugar, acompañar las correspondientes Memorias
Económicas, a fin de cuantificar, en su caso, el efecto de ia normas propuestas sobre las

cifras de ingresos y gastos.

Todo ello, a fin de continuar con la tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
DanieEJÍñnéñez Jiménez .
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 282722/2023

S/Ref:
N/Ref: PVC17H

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PUBUCA Y DIALOGO SOCIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Texto Articulado Proyecto Ley Presupuestos 2024 RRHH SMS.

En relación con la comunicación interior n.° 281874/2023, remitida por !a Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos a la Secretaría General de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empresa, vistas las disposiciones propuestas por el Servicio
Murciano de Salud (SMS) y la Memoria Económica que acompaña a !a misma, esta
Dirección General realiza las siguientes consideraciones:

1. Modificación de la Disposición adicional duodécima de la Ley 5/2001, de 5 de
diciembre, de personal estatutario del Servicio IVIurcian de Salud.

La Memoria económica se limita a valorar en 2.458.430 euros e! coste global estimado
para 2024 del incremento en un 10% de! valor de las tarjetas sanitarias individuales (TSI),
sin especificar el coste derivado de dicho incremento para aquellos profesionales que
superen el mínimo garantizado, para los cuates se mantienen los mismos números que en
2023.

Tampoco se detalla en dicha Memoria el coste económico para 2024 de los números
mínimos garantizados de TSÍ para aquellos profesionales que cumplan los requisitos
establecidos en el Acuerdo de 25 de noviembre de 2022, la reducción realizada en dichos
números respecto a 2023, ni el ahorro que dicha reducción supone, teniendo en cuenta ei
referido incremento del 10 % del valor de las TSI.

Por otro lado, en cuanto al último párrafo de la disposición propuesta, se desconoce si el
personal a que se refiere el mismo se encuentra incluido o no en el Acuerdo de 25 de
noviembre de 2022.

De acuerdo con lo anterior, los datos aportados en !a Memoria no permiten determinar los
efectos económicos de esta medida, por !o que esta Dirección General no puede
pronunciarse sobre !a misma.

z.o\
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2. Modificación del artículo 29 de fa Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de IVIurcia para el
ejercicio 2023. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de
Salud.

La modificación se limita a fa mera actualización de las referencias anuales, sustituyendo
en los apartados 2 y 3 "2022" por "2023".

3. Modificación de la Disposición adicional decimoséptima de la Ley 12/2022, de 30
de diciembre, efe Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2023. Disposiciones en materia de función pública.

En primer lugar, por lo que se refiere al apartado 2 de esta disposición, relativo a ias
§ gratificaciones por servicios extraordinarios, ¡a modificación que se propone consiste en

exceptuar del requisito de autorización por el Consejo de Gobierno, el abono dei
complemento de atención continuada al personal del SMS que desempeñe puestos que
resulten imprescindibles para garantizar la cobertura de los puestos de trabajo

I asistenciales por medio de los procedimientos de selección y provisión de puestos de
trabajo hasta su resolución definitiva, o necesarios para la ejecución de infraestructuras o

I contrataciones administrativas relacionadas con la financiación de fondos europeos.

En relación con lo anterior, esta Dirección General considera que dichos supuestos deben
seguir siendo objeto de autorización por el Consejo de Gobierno, ya que ¡os mismos se
producen también en otras Consejerías y Organismos de la Administración Regional y
debe mantenerse un tratamiento uniforme de los mismos en todos tos departamentos y
entes del sector público regional.

Por otro lado, en cuanto al apartado 3 de esta disposición, referido a la productividad
j variable, la modificación se fímita a la actualización de las referencias anuales,

sustituyendo "2023" por "2024".

j 4. Modificación de la Disposición adicional decimoctava de la Ley 12/2022, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2023. Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

La modificación se limita a la actualización de la referencia al año, sustituyendo "2023" por
"2024".

5, Modificación de la Disposición adicional vigésima de la Ley 12/2022, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de
IVturcia para el ejercicio 2023.Medidas en materia de personal del sector público
regional.

c^.

I La modificación se limita a Ja actualización de la referencia al año. sustituyendo "2023" por
"2024".

2/2
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6. IVIodifícación de la Disposición adicional vigésima primera de la Ley 12/2022, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ia
Región de Murcia para el ejercicio 2023. Carrera y promoción profesional del
personal del Servicio Murciano de Salud.

Se introducen dos nuevos apartados 1 y 4, de acuerdo con los cuales el SMS llevará a
cabo las actuaciones precisas para la articulación de un sistema de carrera, cuya
implantación podrá realizarse de forma progresiva, de manera que, mientras no se

negocie un nuevo Acuerdo, seguirá siendo de aplicación, para las convocatorias de 2024,
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019, con las modificaciones del
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2021.

Sin embargo, tanto la Propuesta como la Memoria económica guardan silencio a este
respecto, por lo que se desconoce por esta Dirección Genera! el coste económico que el

nuevo sistema de carrera que se pretende implantar puede suponer para la
Administración Regional.

Por otro lado, se modifica ei apartado 2, introduciendo como principal novedad la
referencia a los profesores que ocupen plazas vinculadas, lo que supondrá un incremento

del coste económico sobre el que no se pronuncia la Memoria económica, en la cual
únicamente se recoge el coste relativo a ¡as convocatorias para 2022 y 2023, a las que se
refiere el apartado 3 de la disposición propuesta y que se estima en 8,8 millones de
euros.

7. Modificación de la Disposición adicional vigésima torcera de la Ley 12/2022, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de ¡a Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2023. Remuneraciones aplicables a las
sustituciones del personal sanitario destinado en los equipos de atención primaria.

La modificación se limita a !a actualización de la referencia al año, sustituyendo "2023" por
"2024".

Micaela Martínez Costa
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Región de Murcia
SERVICÍO MURCIANO DE SALUD

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 274886/2023

Fecha: Í5/11/2023
S/Ref;
N/Ref: YSLMF

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 15/11/2023

DE: DIRECCIÓN GENERAL RECURSOS HUMANOS - DIRECCIÓN GENERAL
RECURSOS HUMANOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUESTTO: Respuesta a d 243072/2023

Por la presente y siguiendo las indicaciones de la Dirección General de Función Pública y
Diálogo Social en la comunicación interior 243072/2023, remitimos la propuesta de esta
Dirección General de Recursos Humanos para ¡a elaboración dei texto articulado del
anteproyecto de ley de presupuestos para 2024.

María del Carmen Riobó Servan

Zo^
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL
SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA LA ELABORACIÓN DEL TEXTO
ARTICULADO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PARA EL EJERCICIO 2024

La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud
formula las siguientes propuestas para la elaboración del texto articulado del
anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para el ejercicio 2024:

Modificación de la Disposición adicional duodécima de la Ley
5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio
Murcian de Salud.

Se modifica el apartado segundo de la Disposición adiciona! duodécima
de la Lev 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio
Murcian de Salud, que queda redactada en los siguientes términos:

"Disposición adicional duodécima. Peculiaridades del régimen
retributivo del personal destinado en el ámbito de atención
primaria.

"2. Garantía salarial por el concepto de tarjetas sanitarias individuaies

(TSI).
El personal destinado en los equipos de atención primaria que perciba
su remuneración en función del número de pacientes adscritos, tendrá
derecho a percibir, en concepto de tarjeta sanitaria individual (TSI),
cuando e! número de pacientes que tenga asignado sea inferior éste, el
importe correspondiente ai siguiente número de tarjetas sanitarias
individuales:

- Médicos de Familia: 1 .350.

- Pediatras: 900.

Enfermeros: 1.620.

-Matronas: 6.750.

Fisioterapeutas: 22.500.

En el mismo supuesto, cuando se cumplan los requisitos establecidos
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de enero de 2023, por el
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que se ratifica del Acuerdo suscrito por la Consejería de Salud y las
organizaciones sindicales SATSE, CESM y CSfF, de 25 de noviembre
de 2022, de adopción de medidas para la mejora y fortalecimiento de ta
asistencia sanitaria en la Región de Murcia, se garantiza la percepción,
a efectos del abono del complemento de productividad fija, del importe
correspondiente a las siguientes tarjetas sanitarias ¡ndiv¡duales(TSI):

- Médicos de Familia: 1.215
-Pediatras: 810.

- Enfermeros: 1.458.

Esta medida afectará igualmente a aquellos puestos de trabajo en
Atención Primaria cuyo complemento de productividad fija esté vinculado
con el mínimo garantizado.

Justiffcacion de la propuesta;

En el plan del Gobierno Regional de Murcia denominado Estrategia para
la Mejora de la Atención Primaria 2023-2027 ("EMAP"), se prevé como
objetivo estratégico una reducción de los cupos medios de los médicos
de familia, pediatras y enfermeros y para ello contempla !a creación de
un número considerable de puestos en las plantillas del Servicio
Murciano de Salud.

Mediante Acuerdo de 25 de noviembre de 2022, de adopción de medidas
para la mejora y fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región
de Murcia, ratificado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia el 26 de enero de 2023 BORM no 33,
de 10 de febrero de 2023) se estableció que "E/ valor de las TSI (tarjeta
sanitaria ¡ndividuai; el número de tarjetas se corresponde con el cupo de
potenciales pacientes asignados a cada profesional) se incrementará,
para todos los profesionales que se vean afectados por esta medida en
un 10%, a fin de compensar la disminución del número de TSI asociado
a la creación de las plazas. El valor mínimo garantizado se reducirá
proporcionalmente."

Por fo que, con objeto de cumplir con tas previsiones del citado Acuerdo,
se propone la modificación del apartado segundo de esta Disposición
Adicional

0<.
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Modificación del artículo 29 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2023. Retribuciones del personal estatutario
del Servicio Murciano de Salud.

"1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las
retribuciones básicas y el compiemento de destino en las cuantías
señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo 27.1, a), b) y
c) de esta ley, sin perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el artículo
43.2.a) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de!
personal estatutario de los servicios de salud, la cuantía anual dei
complemento de destino fijado en la letra c) del citado artículo 27.1 se
satisfaga en catorce mensualidades.

A los efectos de la aplicación al personal estatutario de! Servicio Murciano
de Salud de lo dispuesto en e! artículo 27.1.b) de la presente ley, la
cuantía del complemento de destino prevista en e¡ artículo 27.1-c),
correspondiente a las dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se
hará efectiva en catorce mensualidades, s¡ bien el importe de dicha
cuantía a induir en cada una de las pagas extraordinarias será de una
doceava parte de ios correspondientes importes por niveles señalados en
el artículo 27.1.C).

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos
específicos, carrera/promoción profesional, pagas adicionales de
complemento específico y de atención continuada que, en su caso, estén
fijados al referido personal, experimentarán, en sus cuantías, el
incremento máximo que establezca ta normativa básica de! Estado,
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio, en su
caso, de !o previsto en el artículo 23 de esta !ey.

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que
experimentará el incremento máximo que establezca la normativa básica
del Estado, respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2023, se
determinará conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1 .c) de
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio
Murciano de Salud y 43.2.c) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud".

Justificación de la propuesta: actualización anual de ia disposición
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Modificación de la Disposición adicional decimoséptima de la Ley
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.
Disposiciones en materia de función pública.

2. Gratificaciones por servicios extraordinarios.

Durante ei ejercicio 2024, no se retribuirán horas extraordinarias,
debiéndose compensar obligatoriamente con descansos adicionales el
exceso de horas realizadas superiores a la jornada legalmente
establecida, salvo en los supuestos que con carácter excepcional acuerde

el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en
materia de función pública.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a! complemento de
atención continuada que devengue el personal del Servicio Murciano de
Salud perteneciente a las categorías no sanitarias, salvo el que
desempeñe puestos de trabajo que impliquen la participación directa en
la atención a los pacientes o resulten imprescindibles para garantizar la
cobertura de los puestos de trabajo asistenciales por medio de los
procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo hasta su
resolución definitiva, o necesarios para la ejecución de infraestructuras o
contrataciones administrativas relacionadas con la financiación de fondos
europeos.

Las horas realizadas fuera de la jornada de trabajo del persona! docente
en los servicios de refuerzo educativo, apoyo domiciliario a alumnos de
larga convalecencia por enfermedad y de comedor escolar en los colegios
públicos de ta Comunidad Autónoma no precisarán para su abono de la
autorización del Consejo de Gobierno.

3. Productividad variable.

Durante ef ejercicio 2024, no se procederá a regular la implantación de
complementos de productividad variable a nuevos colectivos que no lo
tuvieran asignado a la entrada en vigor de esta ley.
Asimismo, durante el ejercicio 2024, no se abonará el complemento de
productividad variable al personal que ¡o tuviera implantado, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 29 de esta ley, relativo a las retribuciones
del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.
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Justificación de la propuesta: en cuanto a las gratificaciones por servicios
extraordinarios, en e! ámbito sanitario es necesario garantizar ¡a cobertura
de ios puestos de trabajo bien por personal temporal (bolsas de trabajo),
bien por personal estatutario fijo (concurso o concurso-oposición) o bien
mediante procedimientos de movilidad. La afluencia masiva de aspirantes
obliga a realizar jornadas complementarias para la tramitación,
baremación y resolución de los mismos, fíexibilizando y alargando las
Jomadas de trabajo sin que pueda sustituirse con permisos adicionales de
los profesionales que realizan esta labor puesto que no se cumplirían ni
los objetivos asignados en materia de nombramientos de personal
temporal, ni tampoco el plazo para ia resolución de los procesos selectivos
de estabilización de empleo temporal convocados al amparo de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
!a temporalidad, fijado en el día 31 de diciembre de 2024 ya que han sido
ofertadas 1.359 plazas (1 057 por el sistema de concurso-oposición y 302
por el de concurso de méritos) que se acumulan a las provenientes de las
ofertas de empleo público de ¡ásanos 2019, 2020 y 2021.

En el mismo sentido y por razones también de plazo se incluye la actividad
de la ejecución de infraestructuras o contrataciones administrativas
relacionadas con la financiación de fondos europeos.

En cuanto a la productividad variable se procede a actualizare! año.

Modificación de la Disposición adicional decimoctava de la Ley
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.
Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

1. Durante e! ejercicio 2024, se suspenden los siguientes acuerdos
sindicales:

a) El Acuerdo suscrito el 27 de abril de 2007 entre representantes del
Servicio Murciano de Salud y de los Comités de Huelga sobre ias
reivindicaciones formuladas en relación con el personal destinado en
atención primaria.

b) El Acuerdo suscrito el 18 de marzo de 2009 en la Mesa Sectorial de
Administración y Servicios, en lo relativo a la ap!icación dei incremento
adicional de 1 por 100 previsto en el articulo 23.3 de la Ley 10/2007, de

5LO<
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27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para ¡a Región de Murcia correspondiente al ejercicio 2008.

2. No obstante !o anterior, por la Mesa General de Negociación de las
Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y
laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia se podrán negociar las condiciones de trabajo
suspendidas por los acuerdos anteriores no sujetas a las limitaciones
impuestas por la normativa básica del Estado y siempre que la situación
económico financiera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
lo permita.

Justificación de la propuesta: actualización de la disposición respecto al
año.

Modificación de la Disposición adicional vigésima de la Ley 12/2022,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.Medidas en
materia de personal del sector público regional.

1, Durante el ejercicio 2024, las entidades públicas empresariales, otras
entidades de derecho público vinculadas o dependientes cte la
Administración General o de sus organismos autónomos, excluido el
Servicio Murciano de Salud, sociedades mercantiles regionales,
fundaciones del sector público autonómico y ios consorcios a los que se
refiere ei artículo 22.1.g) adoptarán las medidas necesarias para la
aplicación de las siguientes disposiciones en materia de personal:

a) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar
obligatoriamente con descansos adicionales el exceso de horas
realizadas superiores a la jornada legaimente establecida, salvo las que
pueda realizar ei personal de la Escala técnico-operativa del Consorcio de
Extinción de Incendios y Salvamento de fa Región de Murcia, categorías
bombero-conductor especialista, bombero conductor y cabos-bomberos

especialistas, de conformidad con lo establecido en la disposición
adicional decimoséptima de! texto refundido de la Ley de la Función
Pública de la Región de Murcia.

Las guardias que realice el personal del Consorcio de Extinción de
incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, en los
servicios de sala 112, Grupo efe rescate aéreo de especialistas, Guardias
de Sargentos en los parques de Lorca y Molina de Segura y Guardias de
taller y almacén, que tienen por objeto dar cumplimiento a tas obligaciones

€"
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de! Consorcio derivadas de los planes de protección civil vigentes, no
podrán superar la cuantía establecida para las gratificaciones por
servicios de presencia física del Plan INFOMUR en el Acuerdo anual del
Consejo de Gobierno sobre retribuciones del personal al servicio de la
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, adecuando proporcionalmente el precio establecido en función del
horario a realizar.

b) No se abonará ni se devengará cantidad alguna en concepto de
productividad variable, incentivos al rendimiento o complementos de
idéntica o similar naturaleza, salvo para el personal investigador por la
ejecución de programas de investigación, desarrollo e innovación (1+D+i).
En este caso, se dará cuenta a la Dirección General de Función Pública
de !os importes y las circunstancias que motivan dicho abono

Justificación de la propuesta: actualización de la disposición respecto al
año.

Modificación de la Disposición adicional vigésima primera de la Ley
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.
Carrera y promoción profesional del personal del Servicio Murciano
de Salud.

1. El Servicio Murciano de Salud, previa negociación y aprobación por e¡
órgano correspondiente, llevará a cabo las actuaciones precisas para la
articulación de un sistema de carrera, cuyos criterios de valoración
tomarán en consideración, con carácter general, el resultado de la
evaluación del desempeño, así como aspectos docentes, formativos, de

investigación y de compromiso con la organización, para el acceso y
progresión a cualquiera de los cuatro niveles en los que esta se
estructura. Tanto la evaluación del desempeño, como el resto de los
criterios de valoración podrán ser implementados de forma progresiva.

2. Las convocatorias de carrera/promoción profesional, fijarán, entre otros
puntos, los requisitos de participación, ios efectos económicos y
administrativos, el sistema de evaluación, los criterios de valoración, así
como, en su caso, los indicadores que han de ser aplicados. Dichas

convocatorias permitirán el acceso a !os niveles de carrera/promoción
profesional del personal estatutario, funcionario y a los profesores que
ocupen plazas vinculadas de conformidad con el concierto entre la

z\\



f^n^
Región de Murcia
Consejería de Salud

Dif^cdón Gener?!
dü RüOJfsos )-kni!í:n-;os

Seiyicio .
Mure ian o.i

deiJud

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

ASUjÜitli.AH

Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud ai amparo de lo
establecido en el Real Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el que se
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre !as
Universidades y ¡as Instituciones sanitarias.

3.Los niveles que se reconozcan en las convocatorias correspondientes a

tos años 2022 y 2023, se devengarán al 100% de su valor según nivel,
grupo profesional y categoría, a partir del 1 enero del 2023 para la
convocatoria del año 2022, y, a partir del 1 de enero de 2024, para la
convocatoria de 2023.

4. Para las convocatorias que se puedan realizar en 2024, mientras no se

negocie en Mesa Sectorial un nuevo Acuerdo, resultará de aplicación e¡
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 en el que se
establecieron las bases sobre los criterios e indicadores para la
evaluación de la carrera profesional del personal facultativo y diplomado
sanitario, y de la promoción profesional del personal sanitario de ios
grupos C1 y C2 y def personal no sanitario de los subgrupos A1, A2, C1,
C2 y AP del Servicio Murciano de Salud (BORM no 57, de 9 de marzo),
junto con las modificaciones incorporadas al mismo por e¡ Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 29 de julio de 2021 (BORM no 184, de 11
de agosto)."

Justificación de la propuesta: se modifica ¡a redacción de la disposición
adicional actualmente vigente para la convocatoria del año 2024 y se
regulan los efectos económicos de las convocatorias de años 2022 y
2023.

Modificación de la Disposición adiciona! vigésima tercera de la Ley
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.
Remuneraciones aplicables a las sustituciones def personal sanitario
destinado en los equipos de atención primaria.

"Durante ei ejercicio 2024, las remuneraciones aplicables a las
sustituciones de personal sanitario destinado en los equipos de atención
primaria en el Servicio Murciano de Salud se regirán por las siguientes
disposiciones:

1. Cuando resulte preciso sustituir a! personal sanitario destinado en los
equipos de atención primaria y no resulte posible efectuar dicha
sustitución por personal nombrado al efecto mediante nombramiento
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temporal por no existir candidatos disponibles en la bolsa de trabajo
correspondiente, tales sustituciones podrán ser realizadas por otro
personal del Servicio Murciano de Salud que ya cuente con un
nombramiento fijo o temporal en un horario distinto al que tenga asignado
en su puesto de trabajo.

2. En el supuesto de¡ apartado 1, el interesado tendrá derecho a percibir,
mientras se mantenga la sustitución, las retribuciones propias del puesto
de trabajo que desempeña por sustitución, con exclusión de aquellos
conceptos retributivos que tengan carácter personal.

3. En los casos en los que no fuese posible sustituir al personal sanitario
citado mediante nombramientos de personal temporal debido a la
inexistencia de candidatos en la Bo!sa de Trabajo, ni tampoco por
profesionales pertenecientes a otros centros de trabajo ni por personal del
mismo equipo de atención primaria adscrito a otro turno horario, tales
sustituciones serán realizadas por personal del propio equipo de atención
primaria en el mismo horario que tuviera asignado.

4. En el supuesto de! apartado 3, ios interesados tendrán derecho a
percibir, mientras persista la situación, mensualmente o, en su caso,

proporcionaimente por los días trabajados en los que se preste la
sustitución del titular, la cantidad fija establecida en e! Acuerdo de Consejo
de Gobierno que fija las retribuciones de! personal estatutario del Servicio
Murciano de Salud, más el vabr del 100% del importe que perciba la
persona sustituida en concepto de complemento de productividad por
tarjeta sanitaria individual".

Justificación de la propuesta: actualización de la disposición respecto al
ano.

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Fdo. Ma. Carmen RÍobó Servan
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 284302/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE FUNCIÓN PUBLICA Y DIALOGO SOCIAL

ASUNTO: Ley Presupuesfeos 2024. Traslado Propuesta Modif. Ley Salud.

Habiendo recibido escrito de la Consejería de Sa!ud en relación con la elaboración
del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de !a Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para e¡ ejercicio 2024, en la que, que se propone la
modificación de! artículo 25 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud, se remite copia de
dicha propuesta, así como su justificación, a fin de que formule las observaciones que
considere oportunas en el ámbito de sus competencias en relación con la misma, y nos
las remita a la mayor brevedad posible.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Fecha: 07/11/2023
S/Ref:
N/Ref: ASC21P

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/7/11/2023

DE: SECRETARIA GENERAL SALUD - SECRETARIA GENERAL SALUD

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Texto Articulado Proyecto Ley Presupuestos 2024

En relación con su comunicación interior de 3 de noviembre de 2023, relativo al Texto Articulado del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024. se le comunica lo
siguiente:

Se adjunta propuesta de Disposición Final para ¡a modificación de ¡os artículos 25 y 28 de la Ley 4/1994, de
26 de julio, de Salud de ¡a Región de Murcia, a ios efectos de su inclusión en la próxima Ley de
Presupuestos Generales de la CARM para e! año 2024. Por error, en el documento se hace referencia a la
Ley de Presupuestos Generales de la CARtVI para el año 2022, cuando, evidentemente, quiere decir, año
2024.

Disposición adiciona! vigésimo sexta, "Subvenciones nominativas del SMS": desde el Servicio Murciano de
Sa!ud, nos informan sobre ¡a conveniencia de mantener, para el ejercicio 2024, la misma redacción que
aparece en la vigente Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia.

Anexo III, "Subvenciones nominativas de! Servicio Murciano de Salud para 2023": desde dicho ente nos
comunican que no se ha elaborado hasta el momento una redacción definitiva de dicho Anexo; en cuanto
dispongan de! mismo se remitirá a ta D.G de Presupuestos y Fondos Europeos."

Y respecto a ía disposición adicional vigésima tercera, "Remuneraciones aplicables a las sustituciones del
personal sanitario destinado en los equipos de atención primaria", de la vigente Ley de Presupuestos de la
CARM, se remitirá respuesta, por parte de !a DG de RRHH del SEVtS, directamente a la DG de Función
Pública y Diálogo Social, junto con el resto de cuestiones solicitadas por ésta última.

ANDRÉS TORREI\TTE MARTÍNEZ

1/0
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PROPUESTA

Se formula por esta Consejería de Salud la siguiente PROPUESTA de
Disposición Final para la modificación de los artículos 25 y 28 de la Ley 4/1994,
de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, a los efectos de su inclusión en
!a próxima Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el año 2022, y que
se acompaña con su justificación correspondiente:

Disposición final xx. Modificación de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud
de la Región de Murcia.

Se modifica la Ley 4/1 994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia
en los siguientes términos:

Uno. En el artícuio 25 se modifica la redacción del apartado 5 y se

adiciona un apartado 6, que quedan redactados del siguiente modo:

"5. Por el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en
materia de salud, se establecerá la estructura, composición y funciones de los
órganos centrales de administración, participación y gestión del Servicio
Murciano de Salud. La estructura organizativa de los órganos periféricos de
gestión y dirección de las Áreas de Salud o de aquellos otros vinculados a la
prestación de la cartera de servicios se aprobará, a propuesta de! Consejo de
Administración, mediante Orden del consejero competente en materia de salud,
previo informe de las consejerías competentes en materia de organización
administrativa y hacienda.

6. Sin perjuicio de ¡o anterior, la creación, modificación y supresión de las
unidades asistendales y administrativas dependientes de ios órganos periféricos
de gestión y dirección o de aquellos otros vinculados a la prestación de la cartera
de servicios, se efectuará mediante Orden de! Consejero de Salud> previo
informe de la consejería competente en materia de hacienda."

J. \(.
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Dos En el artículo 28, relativo a la "Contratación de obras, adquisición y
arrendamiento de bienes y servicios. Contratación centralizada", se modifica la
redacción del párrafo primero que queda redactado de¡ siguiente modo:

"Los contratos que celebre el Servicio Murciano de Salud se regirán por
la legislación vigente en materia de contratación administrativa en todo
aqueiio que le sea de aplicación. Podrá asumir la contratación de obras
en los términos previstos en las normas organizativas regionales, si bien
las competencias de programación, gestión y contratación de los
proyectos de inversión en obras que afecten a cualesquiera centros y
recursos sanitarios de! ámbito de !a atención primaria de sa!ud, incluidos
los dispositivos de urgencia y ¡os edificios de uso múltiple o compartido
entre los diferentes niveles asistenciales, dependientes del Servicio
Murciano de Salud, que supongan la realización de obras de primer
establecimiento, así como su equipamiento respecto a centros de nueva

construcción, serán ejercidas por ¡a Consejería competente en materia de
salud."

Justificación modificación artículo 25.

La necesidad urgente de dotar a las unidades asistenciales y servicios
hospitalarios de los centros periféricos del Servicio Murciano de Salud de la
estructura y organización acorde a las necesidades reales de cada centro para
garantizar el funcionamiento asistencial y la calidad en la asistencia a! usuario,
justificó la modificación que se realizó del artículo 25.5 de la Ley 4/1994, de 26
de julio, de Salud de la Región de Murcia, por la disposición final primera de la
Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, que dispuso que la
creación, modificación y supresión de fas unidades administrativas dependientes
de ¡os mismos, se efectuarán mediante Orden del consejero competente en
materia de sanidad, previo informe de las consejerías competentes en materia
efe organización admfnistrativa y hacienda. "

Esta modificación ya se sustentaba en la normativa especifica contenida en la Ley

1986, General de Sanidad y en el Real Decreto 521/87, de desarrollo, pare! que
se aprueba e! Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de
tos Hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la Salud, así como en lo
establecido en la Ley 5/2001, de personal estatutario del Servicio Murciano de
Salud, en la que se contempla que la Administración Sanitaria ejercita el derecho
de auto-organización, impulsando ¡a gestión, organización y funcionamiento de
los centros sanitarios de acuerdo a los principios establecidos en el artículo 7 de
la Ley de la Ley General de Sanidad, es decir, adecuando su organización y
funcionamiento a los principios de eficacia, celeridad, economía y flexibilidad.
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De esta forma, el articulo 3 del Rea! Decreto antes citado, establece que se
instrumentalizarán las fórmulas administrativas precisas tendentes a
proporcionar al centro sanitario, la mayor autonomía en la gestión y utiHzación
efe sus recursos.

En este sentido, el artícuio 24 del mismo texto legal, establece que el Director
Gerente ostenta la competencia para efectuar las propuestas para su aprobación
por la Dirección Genera! del Insalud -Dirección Gerencia del Servicio Murciano
de Salud- de la estructura y organización de las unidades y servicios
hospitalarios, y, en genera!, la ordenación de los recursos humanos y la política
del personal de los centros hospitalarios, adaptando las condiciones específicas
de! Hospital a las necesidades de! área de salud, determinando que los puestos
de trabajo de estructura aslstencial de cada centro, se proveerán conforme a lo
previsto en su legislación especifica.

Por ello, se propone modificar nuevamente este artículo 25 de la Ley de salud
de la Región de Murcia, dando nueva redacción al apartado 5 y añadiendo un
nuevo apartado 6, con objeto de reforzar y plasmar de manera más evidente la
diferenciación entre los diferentes escalones o pasos que integran ei conjunto de
la organización del Servicio Murciano de Salud. En este sentido, el apartado 5
diferenciaría entre la aprobación de la estructura, composición y funciones de !os
órganos centrales de administración, participación y gestión del Servicio
Murciano de Salud que se llevarla a cabo por Decreto de Consejo de Gobierno
a propuesta del consejero competente en materia de salud, y ia aprobación de
¡a estructura organizativa de los órganos periféricos de gestión y dirección de las
Áreas de Salud que se aprobaría, a propuesta de! Consejo de Administración,
mediante Orden del consejero competente en materia de salud, previo informe
de las consejerías competentes en materia de organización administrativa y
hacienda. En ambos casos, aun cuando el órgano de aprobación sea distinto nos
encontraríamos ante disposiciones de naturaleza reglamentaria.

Por el contrario, el nuevo apartado 6 haría referencia a ese tercer escalón,
vinculado a la prestación de la asistencia sanitaria a la población, estableciendo
la previsión de que la creación, modificación y supresión de las unidades
asistenciaies y administrativas vinculadas a !a prestación de la cartera de
servidos, dependientes de los órganos periféricos de gestión y dirección, se
efectuará mediante Orden del Consejero de Salud, previo informe de la
consejería competente en materia de hacienda.

Estos supuestos de creación, modificación o supresión no tendrían propiamente
reglamentario, precisamente por ia especificidad reconocida por ¡a normativa
sanitaria al conjunto de "unidades y servicios", según la configuración legal que
de las mismas, se establece en el artículo 25 vigente del Real Decreto 521/1987.

Consecuentemente, la estructura asistencia! de ¡os centros periféricos del
Servicio Murciano de Sa¡ud no se corresponde ni es equivalente a la estructura
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orgánica administrativa de las consejerías o de los órganos centrales de un
organismo público, sino que la misma responde a la necesidad de arbitrar un
mecanismo de creación mucho más ágil y autónomo, a fin de garantizar, con la
debida agifidad, eficacia, eficiencia y fiexibilidad, e! derecho a !a salud de los
ciudadanos en el marco constitucional.

Por e¡lo, se propone, en ¡a línea de la anterior modificación introducida en este
artículo 25.5 por la Ley General de Presupuestos para 2022, que la creación,
supresión o modificación de conjunto de unidades asistenciales o administrativas
que dependen de los órganos periféricos de gestión y dirección se produzca,
previo informe de la Consejería competente en materia de hacienda, mediante
Orden del Consejero de Salud, sin ese carácter reglamentario y suprimiendo
expresamente la previsión de informe por parte de la Consejería competente en
materia de organización administrativa, por las razones antes expuestas sobre

la diferenciación de la organización de los centros y servicios sanitarios respecto
a la administración general de la CARM.

Pero también en coherencia con la última Ley de Presupuestos Generales de la
CARM para 2023 que no ha incluido expresamente la previsión, que durante los
últimos años se ha venido introduciendo en el artículo 35 de las últimas leyes de
presupuestos hasta 2022, por ta que las propuestas de creación o de
modificación de las características de ¡as plazas contenidas en las plantillas del
Servicio Murciano de Salud, así como cualquier propuesta de mejora laboral,
siempre que supongan un mayor coste económico o conlleven incrementos

retributivos para el personal de dicho Ente Público, requerían el informe
preceptivo y vinculante de la Dirección General de Función Pública e incluso en
algunos años, del informe tanto de Función Pública como de Hacienda.

Justificación modificación artículo 28:

Planteamiento: La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia
configura ai Servicio Murciano de Salud como un Ente Público, adscrito a la
Consejería competente en materia de salud, al que fe corresponde como fin
esencia! la ejecución de las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sanitarios que le atribuya ta Administración
de la Comunidad Autónoma y, en consecuencia, el desarrollo y gestión de las
prestaciones sanitarias dirigidas a ta población.

El Título IV de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia
establece el régimen jurídico general del Ente Público, determinando entre otras
cuestiones su estructura organizativa, su régimen de funcionamiento, recursos

humanos, patrimonio y régimen de actuación.
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Ei vigente redacción dei artículo 28 de esta Ley, que fue dada por la disposición
final primera de ia Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de !a Región de Murcia para el ejercicio 2020, incluyó una
previsión genérica, en relación al ejercicio de la competencia de realización de
obras de cualquier Índole, sean de construcción, remodeladón o reforma del
Servicio Murciano de Salud, que podría corresponder tanto a la consejería
competente en materia de salud como al propio ente público. Del mismo modo,
también incluyó una previsión en relación a la adquisición o contratación de
bienes, suministros o servicios de carácter común y general que no guarden
relación directa con la atención sanitaria a !os pacientes, posibilitando que se
pueda llevar a cabo a cabo, previo Acuerdo de Consejo de Gobierno, a través de
un sistema centralizado de contratación de suministros y servicios, de
conformidad con la normativa regional aplicable.

Antecedentes: En atención a esta previsión y teniendo en consideración que las
competencias y funciones relacionadas con la gestión y contratación de los
proyectos de inversión en obras del Servicio Murciano de Salud no ha sido una
cuestión inalterada a lo largo del tiempo, sino que ha sufrido cambios en su
atribución desde el momento de la creación del propio Ente Público, es por lo
que a partir de ¡a Ley de Presupuestos Generales de la CARM para e! ejercicio
2021, se incluyó una previsión específica por la que la Consejería de Salud volvió
a asumir el ejercicio de las competencias y funciones de programación, gestión
y contratación de ¡as inversiones en obras en ei ámbito de la atención primaria
de salud, lo que incluiría la realización de obras de primer establecimiento,
reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación de los centros y recursos
sanitarios de cualquier índole en el ámbito de la atención primaria, dependientes
del Ente Público, tal y como se venía ejerciendo a partir de la asunción de
competencias de gestión de la asistencia sanitaria en 2002 y hasta 2014.

Esta previsión, con pequeñas variaciones en la redacción de esta disposición
adiciona!, se ha mantenido en las tres últimas leyes de presupuestos generales
de la Carm. Todo e!lo con la finalidad de mejorar ia eficiencia y eficacia en la
gestión de estos proyectos.

En e! último ejercicio 2023 se introdujo, además, mención específica añadida
respecto a la contenida en la Ley de Presupuestos Generales de !a CARM para
2022, al especificar que los efectos de esta disposición no só!o afectarían al
ejercicio 2023, sino que su vigencia se mantendría con duración indefinida.

Objeto: A la vista de la experiencia acumulada en estos tres últimos ejercicios, y
ratificando la conveniencia de mantener en la práctica la atribución competencial
en materia de planificación sanitaria y asignación de recursos en favor de !a
Consejería de Salud en el artículo 6 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud
de la Región de Murcia, en lo que se refiere a la programación, la gestión y
contratación de los proyectos de inversiones en obras cuando afecten al ámbito
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de los centros sanitarios de fa atención primaria, urgencias de primaria y edificios
de uso compartido entre distintos niveles asistenciates, es por lo que en se
propone la presente disposición modificativa de! párrafo primero del artículo 28
de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, con objeto de
incorporar expresamente en la propia Ley reguladora del Servicio Murciano de
Salud el contenido de las disposiciones adicionales que han estado vigentes
estos últimos años en atención a las leyes de presupuestos y ello con la finalidad
de materializar con ánimo de permanencia esta previsión específica y favorecer
su estabilidad y un mayor conocimiento.

Finalidad: Como finalidad última, la separación de funciones y la distribución de
competencias, según la diferenciación plasmada en la propia Ley 4/1994, de
Salud de la Región de Murcia, entre la determinación de los criterios generales
de la planificación sanitaria y la definición de prioridades en la provisión y
asignación de recursos sanitarios, cuya competencia corresponde a la

Consejería, y la gestión de la prestación de la asistencia sanitaria a la población
en los términos que perfile el Gobierno Regional que se confieren al Ente Público
adscrito, pretende una mejor coordinación y control en la planificación y gestión
del conjunto del proyectos de inversión en obras que afecten a centros y recursos
sanitarios de fa atención primaria de salud, procurando ia optimización de los
recursos existentes y !a racionalización del gasto sanitario y una gestión eficiente
def servicio público sanitario.

Como finalidad específica, esta disposición modificativa pretende incrementar la
estabilidad de esta medida y favorecer la seguridad jurídica en el conocimiento
y aplicación def ordenamiento jurídico, ya que sJ bien la disposición adicional
cuadragésima séptima de la Ley de Presupuestos Generales de la CARM para
el ejercicio 2023 incluía esta distribución competencjal y lo hacía con una
previsión de permanencia o duración indefinida, lo cierto es que, por su propia
naturaleza y finalidad, las Leyes de Presupuestos Generales recopilan e
incorporan aquellas disposiciones especificas y necesarias aplicables a un
ejercicio concreto y nacen, en consecuencia, con una vocación de permanencia

limitada, circunscrita a ta anualidad correspondiente, salvo prórroga posterior.

Por este motivo, para evitar cualquier tipo de duda y consolidar esta práctica con
mayor certeza, transparencia y seguridad, es por lo que se propone fa inclusión
de esta previsión específica en la propia Ley de Salud de fa Región de Murcia.

Murcia, (firmado digitalmente en la fecha reseñada al margen)

EL SECRETARIO GENERAL,

Andrés Torrente tVlartínez
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JUSTIFICACIÓN DEL ARTICULADO Y DISPOSICIONES EN MATERIA DE FUNCIÓN PÜBUCA DEL
ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, PARA EL EJERCICIO 2024

TÍTULO III
GASTOS DE PERSONAL

Capítulo I
Regímenes retributivos

Artículo 22. Retribuciones del personal al servicio del sector público regional.

En el apartado 2, se establece que, en el ejercicio 2024, las retribuciones íntegras del

personal al servicio del sector público regional experimentarán los incrementos máximos que

establezca la normativa básica del Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023.

Artículo 23. Retribuciones del personal del sector público regional sometido a régimen

administrativo y estatutario.

En su letra a), se establece que las retribuciones básicas de dicho personal, así como las

complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe,

experimentarán los incrementos máximos que establezca ia normativa básica del Estado

respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023.

En el mismo sentido, en su letra b), se dispone que el conjunto de las restantes

retribuciones complementarias experimentarán los incrementos máximos que establezca la

normativa básica del Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023.

Artículo 24. Masa salarial del personal laboral del sector público regional.

No se realizan modificaciones respecto a la Ley de Presupuestos para 2023.

Artículo 25. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal

laboral.

No se realizan modificaciones respecto a ¡a Ley de Presupuestos para 2023.

Artículo 26. Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno, altos cargos de la

Administración Regional y personal directivo del sector público regional.

En el apartado 1, se establece/ como novedad respecto a ejercicios anteriores, que en el

ejercicio 2024 las retribuciones de todos los miembros del Consejo de Gobierno y altos cargos de

la Administración Regional experimentarán ios incrementos máximos que establezca la
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normativa básica del Estado para dicho ejercicio, una vez actualizadas con la recuperación de fo

establecido en el artículo 26.1, párrafo segundo, de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio

2023, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de dicho ejercicio.

En el apartado 2, párrafo primero/ en concordancia con io establecido en el apartado 1,

se establece también como novedad que las direcciones generales o direcciones, gerencias y

cargos directivos asimilados de las entidades, sociedades/ fundaciones y consorcios a que se

refiere ef artículo 22.1, apartados b)/ c), d), e) y g) de esta ley experimentarán los incrementos

máximos que establezca la normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a las

vigentes a 31 de diciembre de 2023.

Lo mismo ocurre en ef apartado 3, en e! que también se establece un incremento de las

retribuciones en los mismos términos anteriores para !as retribuciones de Las personas titulares

de los cargos a que se refiere el apartado 2 de este artículo cuyo nombramiento sea realizado

por Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 27. Retribuciones del personal funcionario al servicio de ¡a Administración Regional.

En primer lugar/ debe destacarse que las cuantías de las retribuciones contempladas en
este artículo se han incrementado con los porcentajes establecidos en el artículo 19. Dos 1 y 2 a)

de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre de PGE para el año 2023. Dichas cuantías deberán ser

modificadas de acuerdo con el porcentaje de incremento retributivo máximo para 2024 que se

establezca con carácter básico por ef Estado.

En el apartado 1, letras d), e) y g}, se establece que las cuantías de los complementos
específico/ de productividad y de carrera profesional, así como las gratificaciones por servicios

extraordinarios experimentarán ef incremento máximo que establezca la normativa básica del

Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023.

Ei apartado 2, en la línea de la normativa estatal presupuestaria, contempla un imperativo

legal de obligado cumplimiento, consistente en la imposibilidad, en cualquier caso/ de percibir

unas cuantías de complementos de destino y específico distintas a las asignadas af puesto

asignado, sin perjuicio de las garantías retributivas consecuencia de la carrera profesional, como

medida de estricto cumplimiento de la legalidad presupuestaria.

El apartado 3 dispone que las cuantías recogidas en las letras a), b), c) y f) del apartado 1

experimentarán los incrementos máximos que establezca la normativa básica def Estado para el

ejercicio 2024.

Finalmente, como novedad, se modifica ía redacción def apartado 4, para permitir ia

actualización de fas indemnizaciones correspondientes al transporte en vehículos particulares y

a alojamiento, que podrán ser actualizadas por orden del Consejero competente en materia de

función pública.
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Artículo 28. Retribuciones de! personal funcionario interino.

Se mantiene !a misma redacción que en la Ley de Presupuestos de 2023. La Consejería de

Educación/ Formación Profesional y Empleo, mediante comunicación interior n.° 250100/2023,

de 20 de octubre, ha dado su conformidad a dicha redacción.

Artículo 29. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

Se recoge la redacción propuesta por el Servicio Murciano de Salud (SMS), mediante

comunicación interior n^ 281874/2023, remitida por la Secretaría General de la Consejería de

Salud a ia Secretaría General de !a Consejería de Economía, Hacienda y Empresa.

De acuerdo con dicha propuesta, se mantiene la misma redacción que en 2023, con la

mera actualización de las referencias anuales en los apartados 2 y 3, sustituyendo "2022 por
"2023".

Artículo 30. Retribuciones del personal eventual.

En concordancia con ¡o establecido en e¡ artfcuto 26.1, se establece como novedad que

las retribuciones del personal eventual experimentarán ios incrementos máximos que establezca

!a normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a las vigentes a 31 de diciembre de

2023.

[•Ir.^KRjril

Artículo 31. Normas especiales.

No se realizan modificaciones en este artículo, en el que se establecen las normas

especiales sobre retribuciones, actualizando únicamente la referencia a ¡a ley de presupuestos y

al año.

Artículo 32. Adecuación de las retribuciones del personal al servicio del sector público regional

a la normativa estatal básica.

Este artículo, que hace referencia a la adecuación de las retribuciones del personal al

servicio del sector público regional a la normativa estatal básica, no sufre modificaciones

respecto a !a Ley de Presupuestos de 2023.

Capítulo II
Otras disposiciones en materia de gastos de personal

Como va se hizo para la Lev de Presupuestos de 2023, se vuelve a proponer para 2024Ja

corrección de ¡a errata existente en la numeración de este Capítulo, que debe ser el "U" v no el

//111", como aparece en las Leves de Presupuestos para 2022 v 2023. dado Que el Capííuio anterior

de este Título ill es el T.

w
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Artículo 33. Nombramiento y contratación de personal de carácter temporal

Se mantiene fg misma redacción que en la Ley de Presupuestos para 2023, con la

actualización de las referencias orgánicas y del año, con la salvedad de la supresión de la

referencia a fa Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, en e! último párrafo del

apartado 5, realizada por dicho Órgano Directivo.

Artículo 34. Relaciones de puestos de trabajo.

Se mantiene la misma redacción que en la Ley de Presupuestos para 2023.

Artículo 35. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones.

Se mejora la redacción del artículo, incorporando al apartado 2, como una nueva letra d),

el contenido del segundo párrafo del apartado 5, relativo al Informe preceptivo y vinculante de

la Unidad de Coordinación de! Instrumento Europeo de Recuperación "NEXT GENERATION EUW,

suprimiéndose el segundo párrafo del apartado 5. En consecuencia, la actual letra d) del apartado
2 se renumera como e).

Disposiciones adicionales

Disposición adicional decimoséptima. Disposiciones en materia defunción pública.

Se da nueva redacción a! apartado 2, relativo a las gratificaciones por servicios

extraordinarios/ con el fin de clarificar el régimen jurídico aplicable a las mismas. De acuerdo con

ello se determina el órgano competente para la autorización de la realización de servicios

extraordinarios/ ei límite de 80 horas anuales, excepto cuando su realización sea necesaria para

prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes, y el carácter excepcional

de fa retribución de los mismos que deberá autorizarse por el Consejo de Gobierno a propuesta

de ¡a Consejería competente en materia de función pública.

Este carácter excepcional de fos servicios extraordinarios previa autorización del Consejo

de Gobierno, sin la iimitadón anterior de las 80 horas anuales, será de apiicación a (a percepción

def complemento de atención continuada que devengue el persona) del Servicio Murciano de

Salud perteneciente a las categorías no sanitarias, salvo el que desempeñe puestos de trabajo

que impliquen Ía participación directa en la atención a los pacientes. La propuesta af Consejo de

Gobierno relativa al personal del SMS corresponderá al Consejero de Safud.

Mediante comunicación interior n.° 281874/2023, remitida por la Secretaría General de

la Consejería de Salud a fa Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa,

se propone por el SMS exceptuar dei requisito de autorización por el Consejo de Gobierno/ el

abono del complemento de atención continuada al personal del SMS que desempeñe puestos

5'
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que resulten imprescindibles para garantizar la cobertura de los puestos de trabajo asistenciales

por medio de los procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo hasta su

resolución definitiva, o necesarios para la ejecución de Infraestructuras o contrataciones

administrativas relacionadas con la financiación de fondos europeos.

Se rechaza esta propuesta por esta Dirección Genera y no se incorpora, por considerarse

que dichos supuestos deben seguir siendo objeto de autorización por el Consejo de Gobierno, ya

que los mismos se producen también en otras Consejerías y Organismos de ¡a Administración

Regional y debe mantenerse un tratamiento uniforme de los mismos en todos los departamentos

y entes del sector público regional.

Disposición adicional decimoctava. Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

No se realizan modificaciones respecto a la correspondiente disposición de la Ley de

Presupuestos para e¡ año 2023, con la salvedad de la actualización de la referencia a( año.

Se propone la misma redacción por el SMS mediante comunicación interior n.°

281874/2023, remitida por la Secretaría General de la Consejería de Salud a la Secretaría General

de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa.

Disposición adicional decimonovena. Indemnizaciones por asistencia a determinados órganos

colegiados.

En el segundo párrafo, a propuesta de la Consejería de Educación, Formación Profesional

y Empleo, mediante comunicación interior no 250100/2023, de 20 de octubre, se añade un inciso

fina! que exceptúa de! requisito de autorización por et Consejo de Gobierno, el abono de

indemnizaciones por asistencias relativas ai procedimiento de reconocimiento, evaluación/

acreditación y registro (PREAR) de las competencias profesionales adquiridas a través de la

experiencia laboral o de vías no formales de formación.

Respecto a esta modificación, debe tenerse en cuenta que la regulación sobre esta

materia se viene recogiendo desde el ejercicio 2012 en las sucesivas de Íeyes presupuestos como

medida excepcional de control del gasto público. Para el ejercicio 2024, se propone excepcionar

a dichos expedientes de! requisito de autorización por el Consejo de Gobierno, debido a que

todos los expedientes que se han venido tramitando por esta Dirección General desde 2012 han

sido informados favorablemente y autorizados por el Consejo de Gobierno en los términos

propuestos por ¡a Consejería competente en materia de educación.

De acuerdo con lo anterior y por razones de economía procedimental, se propone

incorporar la citada excepción.
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Disposición adicional vigésima. (Vledidas en materia de personal del sector público regional.

Se modifica ¡a redacción del primer párrafo de ¡a letra a), a propuesta de ta Consejería de

Interior, Emergencias y Ordenación def Territorio, aceptada por la Dirección General de Función

Pública y Diálogo Social, mediante Cl n.° 280027/2023, remitida a la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos, si bien modificando la redacción propuesta por la citada

Consejería por motivos técnicos que no afectan al sentido de la misma. La modificación consiste

en exceptuar de la prohibición de retribución de horas extraordinarias las horas realizadas que

excedan de la jornada laboral iegalmente establecida, salvo las que realice el personal de ia Escala
técnico-operativa y Categorías bombero-conductor especialista y cabos-bomberos especialistas,

del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia/ hasta la

terminación de tos procesos selectivos, convocados o a convocar, para la cobertura de ¡as plazas,

de cada una de las referidas categorías/ previstas en ¡a oferta pública de empleo 2022 dei

Consorcio, con las limitaciones establecidas en (a disposición adicional decimoséptima del texto

refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia. La propuesta se justifica por la

citada Consejería debido a que según información faciiitada por CEIS/ la categoría "bombero

conductor" ha dejado de existir, al haberse redasificado en 2023 las plazas que quedaban de
//bombero~conductor" (C2) a "bombero-conductor especialista" (Cl), quedando en 2024 todos

integrados en esta última.

Se modifica fa letra c) de su apartado 1, añadiendo un inciso finaf para exceptuar del

requisito de informe favorable de la Dirección General de Función Pública y Dialogo Social ia

autorización de convocatorias de puestos de trabajo vacantes de funcionarios de carrera o

personal laboral cuando se trate de la contratación de personal funcionario, estatutario o laboral

con una relación preexistente fija e indefinida en el sector público regional, tal y como ocurre ya

en la Administración General del Estado.

En la letra g) de su apartado 1, se suprime fa referencia a la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos, por decisión de dicho Órgano Directivo.

En su apartado 4/ se introduce un inciso en su primer párrafo, con objeto de que, en

aquellos supuestos en los que se haya autorizado e¡ nombramiento de personal funcionario

interino o la contratación de personal laboral temporal, los entes públicos incluidos en el ámbito

de aplicación de este precepto puedan acudir para la selección del mismo, en primer lugar, a las

listas de espera en vigor derivadas de procesos selectivos convocados por el propio ente.

Asimismo, en el tercer párrafo, tercers línea, se clarifica !a redacción, suprimiendo e! inciso ...,

en su caso/../'.

Disposición adicional vigésima primera. Carrera y promoción profesional del personal del

Servicio Murciano de Salud.

Se recoge la redacción propuesta por el SMS para esta disposición mediante

comunicación interior n.° 281874/2023, remitida por la Secretaría Genera! de fa Consejería de

Salud a ¡a Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. La justificación

de ta misma, se realiza en la Propuesta y EViemoria que acompañan a dicha comunicación interior.
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En cuanto a la justificación de la medida, en primer lugar, en la Propuesta de la Dirección

General de Recursos Humanos del SMS se señala lo siguiente:

"Justificación de la propuesta: se modifica la redacción de la disposición adicional

actualmente vigente para !a convocatoria del año 2024 y se regulan ios efectos

económicos de las convocatorias de años 2022 y 2023".

En segundo lugar, la Memoria económica que acompaña a la referida Propuesta, recoge

¡a siguiente justificación de esta medida:

"Justificación de la propuesta:

Se modifica la redacción de la disposición adicional actualmente vigente para la

convocatoria del año 2024 y se regulan los efectos económicos de las convocatorias de

años 2022 y 2023.

VALORACIÓN ECONÓMICA:

El complemento de carrera es un derecho reconocido a ios profesionales del

Sistema Nacional de Salud, incluyendo ¡os dei Servicio Murciano de Salud, siempre que se

cumplan los requisitos exigidos.

Los efectos económicos a partir del 1 de enero del año siguiente al de la respectiva

convocatoria y no de 1 de enero del mismo año de ia misma, se vienen recogiendo en las

últimas Leyes de Presupuestos Regionales. Se trata de una referencia a convocatorias

pendientes de llevar a cabo y de un reflejo en la Ley de sus efectos económicos. El diferir

un año como es obvio supone un ahorro además.

Esta redacción no tiene consecuencias económicas distintas o adicionales/ pues

respeta e! régimen actual de pagos.

Las convocatorias de ios años 22, 23 y 24 todavía no se han producido. Dependerá

de las solicitudes presentadas y de la evaluación, pero el mayor coste estimado, respecto

a 2023, como consecuencia de fas convocatorias de 2022 y 2023 es de 8,8 millones,

aproximadamente cantidad que ya fue tenida en cuenta en la exposición de necesidades

de presupuesto de cap. 1 para e! ejercicio 2024, por parte del Servicio Murciano de Salud.

La convocatoria de 2024, está previsto inicialmente que tenga efectos de 1-1-2025, sin

perjuicio de lo que pudiera negociarse en el futuro.

Cualquier cambio de régimen económico en la convocatoria de 2024 llevaría

aparejado el cumplimiento de todos los trámites legales, además de ta ratificación por el

Consejo de Gobierno, incluyendo así mismo ia presentación de la correspondiente
memoria económica".
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En tercer lugar, mediante Adenda a la Memoria/ remitida por ¡3 Dirección General de

Recursos Humanos del SMS a esta Dirección General, mediante comunicación interior n.D

283555/2023, se complementa la anterior justificación en relación con la inclusión de

determinados profesores vinculados en el ámbito subjetivo de la carrera profesional, en los

siguientes términos:

"2. En relación con la inclusión de tos profesores vinculados en la regulación de

carrea resulta oportuno justificar la misma.

En fa implantación de la carrera profesional en el Servicio Murciano de Saiud se

incluyó entre los colectivos afectados a los profesores que ocupaban plaza vinculada y

que tuvieran la condición de funcionarios (catedráticos y titulares de Universidad).

Posteriormente, en la reactivación de la misma en el año 2018 y en el Acuerdo de 2019,

se siguió el mismo criterio, no incluyendo en el ámbito subjetivo el personal vinculado

que tuviera ¡a condición de laboral (no funcionario).

Es preciso indicar que, a diferencia del año 2007, actualmente la figura del

contratado doctor (laboral) se utiliza habitualmente en la vinculación de plazas con fa

Universidad de Murcia. Ello ha generado una discriminación entre el colectivo, ya que

aquellos profesionales vinculados que tienen ¡a condición de funcionarios sí pueden

participar en las sucesivas convocatorias de carrera, mientras que los vinculados que

tienen la condición de personal labora! no, generando un malestar entre los afectados y

dificultado fa vinculación de plazas.

Con la redacción propuesta desaparecerá esa discriminación y todos los

profesionales que ocupen plaza vinculada tendrán derecho a participar y progresar en la

carrera profesional.

La repercusión económica de esta medida es muy escasa pues só¡o existen 11

plazas vinculadas que estén ocupadas actualmente por laborales, además, dado que

algunos perciben ¡os tramos de carrera que han generado mientras tenían la condición de

estatutarios fijos o temporales/ sólo afectará a aquellos que puedan participar en la

obtención de nuevos niveles.

Así/ para el próximo año/ se estima un coste adiciona) de 35.676,17 si todos los

afectados solicitaran el nivel correspondiente y superaran la evaluación .

En cuarto lugar/ mediante nueva Adenda a la Memoria justificativa, remitida por la

Dirección General de Recursos Humanos del SMS a esta Dirección General mediante

comunicación interior n.° 283770/2023, se complementa la citada Memoria en relación con fa

inclusión de determinados profesores vinculados en el ámbito subjetivo de la carrera profesional,

en los siguientes términos:
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"2. En relación con la indusión de los profesores vinculados en la regulación de

carrea resulta oportuno justificar !a misma.

En la implantación de la carrera profesional en el Servicio Murciano de Salud se

incluyó entre los colectivos afectados a los profesores que ocupaban plaza vinculada y

que tuvieran !a condición de funcionarios (catedráticos y titulares de Universidad).

Posteriormente, en la reactivación de ¡a misma en el año 2018 y en el Acuerdo de

2019, se siguió el mismo criterio, no incluyendo en el ámbito subjetivo el personal

vinculado que tuviera la condición de laboral (no funcionario).

Es preciso indicar que, a diferencia del año 2007, actualmente la figura del

contratado doctor (laboral) se utiliza habitualmente en la vinculación de plazas con la

Universidad de Murcia. Ello ha generado una discriminación entre el colectivo, ya que

aquellos profesionales vinculados que tienen la condición de funcionarios sí pueden

participar en las sucesivas convocatorias de carrera, mientras que los vinculados que

tienen ia condición de personal laboral no, generando un malestar entre los afectados y

dificultado la vinculación de plazas.

Con la redacción propuesta desaparecerá esa discriminación y todos ios

profesionaies que ocupen plaza vinculada tendrán derecho a participar y progresar en la

carrera profesional.

La repercusión económica de esta medida es muy escasa pues sólo existen 11

plazas vinculadas que estén ocupadas actualmente por laborales, además, dado que

algunos perciben los tramos de carrera que han generado mientras tenían la condición de

estatutarios fijos o temporales/ sólo afectará a aquellos que puedan participar en la

obtención de nuevos niveles.

Así, para e! próximo año, se estima un coste adicional de 35.676,17 si todos los

afectados solicitaran el nivei correspondiente y superaran la evaluación.

Dicho importe se ha incluido en el proyecto de presupuestos elaborado por el

Servicio Murciano de Salud."

Disposición adicional vigésima segunda. Medidas de planificación y gestión de personal para ¡a

ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de

Recuperación «Next Generation EU».

Se mantiene la misma redacción que en la Ley de Presupuestos de 2023.
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Disposición adicional vigésima tercera. Remuneraciones aplicables a las sustituciones del

personal sanitario destinado en los equipos de atención primaria.

Se recoge la redacción propuesta por el SMS mediante comunicación interior n.°

281874/2023, remitida por la Secretaría General de la Consejería de Salud a la Secretaría Genera!

de la Consejería de Economía/ Hacienda y Empresa. La modificación se limita a !a actualización
de la referencia a¡ año/ sustituyendo "2023" por "2024//.

Disposición final XXX. Modificación de la ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario

del Servicio Murciano de Salud.

Se recoge, en la Propuesta de articulado y disposiciones de esta Dirección General, una

disposición final por la que se modifica !a disposición adicional duodécima de la Ley 5/2001, de 5

de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, propuesta por el SMS

mediante comunicación interior n.° 281874/2023, remitida por la Secretaría Genera! de la

Consejería de Salud a la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa.

De acuerdo con ¡as consideraciones realizadas por esta Dirección Genera! mediante

comunicación interior n.° 282722/2023, remitida a fa Dirección General de Presupuestos y

Fondos Europeos, y con ¡a Adenda de fa Memoria Justificativa remitida a esta Dirección General

por el SMS, mediante comunicación interior n.° 283555/2023, no se ¡nciuye el úitimo párrafo de

la redacción propuesta/ dado que no se justifica en ¡a documentación remitida si el personal a

que se refiere dicho párrafo se encuentra incluido o no en et Acuerdo de 25 de noviembre de
2022.

En cuanto a la justificación de ¡a medida/ en primer lugar/ en la Propuesta de la Dirección

General de Recursos Humanos del SMS se señala lo siguiente:

En e! plan del Gobierno Regional de Murcia denominado Estrategia para la

Mejora de la Atención Primaria 2023-2027 ("EMAP"), se prevé como objetivo estratégico

una reducción de tos cupos medios de los médicos de familia/ pediatras y enfermeros y

para e!lo contempla fa creación de un número considerable de puestos en (as plantillas

del Servicio Murciano de Salud.

Mediante Acuerdo de 25 de noviembre de 2022, de adopción de medidas para la

mejora y fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región de Murcia, ratificado por

el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 26 de enero

de 2023 BORM r^ 33, de 10 de febrero de 2023) se estableció que "El valor de ¡as TSf
(tarjeta sanitaria individual ; el número de tarjetas se corresponde con e! cupo de

potenciales pacientes asignados a cada profesional) se incrementará, para todos los

profesionales que se vean afectados por esta medida en un 10%, a fin de compensar la
disminución de! número de TS! asociado a !a creación de ¡as plazas. El vafor mínimo

garantizado se reducirá proporcionalmente."

Por to que, con objeto de cumplir con las previsiones del citado Acuerdo, se

propone (a modificación del apartado segundo de esta Disposición Adidonaiw.

10
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En segundo lugar, la Memoria económica que acompaña a la referida Propuesta, recoge
la siguiente Justificación de esta medida:

"Justificación de la propuesta:

En el plan del Gobierno Regional de Murcia denominado Estrategia para la Mejora

de la Atención Primaria 2023-2027 ("EMAP"), se prevé como objetivo estratégico una

reducción de los cupos medios de los médicos de familia, pediatras y enfermeros y para

ello contempla la creación de un número considerable de puestos en las plantillas del

Servicio Murciano de Salud.

Mediante Acuerdo de 25 de noviembre de 2022, de adopción de medidas para ta

mejora y fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región de Murcia/ ratificado por

el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 26 de enero

de 2023 BORM no 33, de 10 de febrero de 2023) se estableció que "E! valor de las TSI

(tarjeta sanitaria individual; el número de tarjetas se corresponde con el cupo de

pacientes asignados a cada profesional) se incrementará, para todos los profesionales que
se vean afectados por esta medida en un 10%, a fin de compensar la disminución del

número de TSI asociado a ia creación de las plazas. El valor mínimo garantizado se reducirá
proporcionalmente."

Por lo que, con objeto de cumplir con las previsiones del citado Acuerdo, se

propone la modificación de! apartado segundo de esta Disposición Adicional.

VALORACIÓN ECONÓMICA:

Con motivo de la tramitación del expediente de ratificación del Acuerdo de

noviembre de 2022 por el Consejo de Gobierno, se tramitó una memoria económica

referente a las medidas de contenido retributivo, que en global ascendía a 15.5 millones

de euros. En esa misma memoria ya se incluía el detalle de coste a valores de aplicación

de inicio de 2023 de la medida, y conforme al Acuerdo suscrito, ya se tuvo en cuenta que

se produciría una reducción proporciona! del mínimo garantizado:

MEDIDA PREVISTA EN EL ACUERDO

INCREMENTO 10 % VALOR TIS FACUtTATIVOS AP S/VALOR 2023

INCREMENTO 10% VALOR TIS ENFERMEROS AP S/VALOR 2023

VALORACIÓN ECONÓMICA

1.604.200

894.326

En total, ascendió por tanto a 2.398.525 euros.

11
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Una vez actualizada la valoración con el 0,5% de subida general de retribuciones

adicional de 2023 y el 2% de subida ¡nicialmente prevista para 2024, el coste estimado es

de 2.458.430 euros.

Si se aplicara un incremento de ¡os valores dei 10% y se mantuviera el mínimo

garantizado preexistente se produciría un incremento de coste respecto al que se reflejó

en ia memoria económica del Acuerdo de noviembre de 2022. La medida de reducción

de! mínimo garantizado, de por sí, lo que produce es un ahorro respecto a mantener el

anterior mínimo; en todo caso, como se ha indicado, ya se tuvo en cuenta esta reducción

prevista en la memoria económica del Acuerdo".

En tercer lugar, mediante la referida Adenda de la Memoria, remitida a esta Dirección

General por el SMS mediante comunicación interior n.° 283555/2023, se complementa la

anterior justificación en relación con la modificación del valor mínimo garantizado porTSI, en los

siguientes términos:

"1. En ef Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad por el que se adoptan medidas

para fa mejora y el fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región de Murcia/ se

recoge en su apartado primero, entre otras medidas, que El valor de las TIS se

incrementará, para todos ios profesionales que se vean afectados por esta medida

(disminución de ¡os cupos) en un 10%, a fin de compensar la disminución del número de

T!S asociado a la creación de las plazas. El valor mínimo garantizado se reducirá

proporcionalmente" Es decir/ para hacer efectivo dicho Acuerdo, resulta imprescindible

dos acciones, por un lado, se debe incrementar el valor de fas TIS en un 10% (se hace

efectivo a través de la modificación del Acuerdo de retribuciones) y, por otro, la reducción

proporcional del mínimo garantizado.

Actualmente, el mínimo garantizado se recoge en la Disposición adicional

duodécima de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio

Murcian de Salud. En dicha disposición, en su apartado 2 se establece:

"1. Garantía salarial por ef concepto de tarjetas individuafes sanitarias (TIS).

El personal destinado en los equipos de atención primaria que perciba su

remuneración en función de! número de pacientes adscritos tendrá derecho a

percibir, en concepto de tarjeta individual sanitaria (TIS)/ cuando el número de

pacientes que tenga asignado sea inferior a éste/ el importe correspondiente ai

siguiente número de tarjetas individuales sanitarias:

-Médicos de Familia: 1.350.

-Pediatras: 900.

-Enfermeros: 1.620.

-Matronas: 6.750.

-Rsioterapeutas: 22.500"
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Luego, para cumplir la previsión contenida en e¡ Acuerdo de la Mesa Sectorial de

disminución proporcional del mínimo garantizado es preciso fijar nuevas cuantías a los

colectivos afectados. En este sentido se propone recoger los siguientes valores:

- Médicos de Familia; 1.215

-Pediatras: 810

-Enfermeros: 1.458

Con esta modificación legal, se da cumplimiento a! Acuerdo. Adicionalmente, y

para hacer efectivo su cumplimiento, es preciso tener en cuenta el funcionamiento y la

aplicación del mínimo garantizado en las retribuciones de los profesionales.

Los profesionales del Servido de Salud que desempeñan su función en Atención

Primaria tienen unas retribuciones variables en función del número de tarjetas sanitarias

que tienen asignadas. Así, no perciben las mismas retribuciones el profesional que tiene

en su cupo 1.800 tarjetas, que el que tiene asignadas 1.400.

Sin embargo, a través de la Disposición Adicional duodécima se establece un

mínimo garantizado. Es decir, que aquellos profesionales que tienen asignadas menos de

ese mínimo, p. ej. 800 tarjetas, en cualquier caso, van a percibir el importe
correspondiente al mínimo garantizado. En el caso de los médicos de familia, al menos

1.350.

Por tanto, en el Acuerdo de referencia, al fijar un nuevo objetivo para cada

profesional de tarjetas, inferior ai que tenían hasta ahora, para compensar la pérdida

retributiva que supondría ese menor número de tarjetas, se acordó incrementar su

importe individual en el 10%.

Y, en paralelo a ese incremento, se recoge la disminución dei mínimo garantizado,

ya que p. ej. para el caso de los médicos de familia, si el nuevo objetivo pasa de 1.500

tarjetas, vigente hasta el año pasado, a 1.250, si no se modifica el mínimo garantizado, en

lugar de percibir las retribuciones correspondientes a 1.250, percibirían e¡ mínimo

garantizado (1.350). De ahí que sea imprescindible su reducción proporcional.

La aplicación efectiva del Acuerdo debe ser progresiva, ya que el nuevo objetivo

de tarjetas fijado para ios colectivos afectados, se alcanzará progresivamente en los

próximos años conforme se vayan creando y dotando nuevas plazas en las categorías

afectadas. Por tanto, fa aplicación del Acuerdo, (subida del 10% y reducción del mínimo

garantizado) se debe reaiizar progresivamente, de ahí que la modificación legal que se

propone se recoja ¡a posibilidad de contemplar tos dos valores como mínimos

garantizados".

En cuarto lugar, mediante nueva Adenda a la Memoria justificativa, remitida por ¡a

Dirección General de Recursos Humanos del SIV1S a esta Dirección General mediante

Í3
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comunicación interior n.° 283770/2023, se complementa la citada Memoria en relación con la

modificación del valor mínimo garantizado por TIS, en los siguientes términos:

1. En el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad por el que se adoptan medidas

para la mejora y el fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región de Murcia, se

recoge en su apartado primero, entre otras medidas/ que "El valor de las TfS se

incrementará/ para todos los profesionales que se vean afectados por esta medida

(disminución de ¡os cupos) en un 10%, a fin de compensar la disminución del número de

TIS asociado a la creación de las plazas. EÍ valor mínimo garantizado se reducirá

proporcionaimente".

Es decir, para hacer efectivo dicho Acuerdo, resulta imprescindible dos acciones,

por un lado, se debe incrementar el valor de las TIS en un 10% (se hace efectivo a través

de (a modificación del Acuerdo de retribuciones) y, por otro, la reducción proporciona!

del mínimo garantizado.

Actualmente, el mínimo garantizado se recoge en la Disposición adicional

duodécima de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio

Murcian de Salud. En dicha disposición, en su apartado 2 se establece:

"2. Garantía salarial por el concepto de tarjetas individuales sanitarias (TIS).

El personal destinado en los equipos de atención primaria que perciba su

remuneración en función dei número de pacientes adscritos tendrá derecho a

percibir, en concepto de tarjeta individual sanitaria (TIS)/ cuando el número de

pacientes que tenga asignado sea inferior a éste, el importe correspondiente al
siguiente número de tarjetas individuaies sanitarias:

-Médicos de Familia: 1350.

-Pediatras: 900.

-Enfermeros: 1.G20.

-Matronas: 6.750.

-Fisioterapeutas; 22.500"

Luego, para cumplir ta previsión contenida en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de

disminución proporcional dei mínimo garantizado es preciso fijar nuevas cuantías a los

colectivos afectados. En este sentido se propone recoger los siguientes valores:

- Médicos de Familia: 1.215

-Pediatras: 810

-Enfermeros: 1.458

Con esta modificación iegal, se da cumplimiento al Acuerdo.
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Adicionalmente, y para hacer efectivo su cumplimiento, es preciso tener en cuenta

el funcionamiento y la aplicación del mínimo garantizado en las retribuciones de los

profesionales.

Los profesionales del Servicio de Salud que desempeñan su función en Atención

Primaria tienen unas retribuciones variables en función det número de tarjetas sanitarias

que tienen asignadas. Así, no perciben las mismas retribuciones el profesional que tiene

en su cupo 1.800 tarjetas, que el que tiene asignadas 1.400.

Sin embargo, a través de la Disposición Adiciona) duodécima se establece un

mínimo garantizado. Es decir, que aquellos profesionaies que tienen asignadas menos de

ese mínimo/ p. ej. 800 tarjetas, en cualquier caso, van a percibir el importe

correspondiente al mínimo garantizado. En el caso de los médicos de familia, al menos

1350.

Por tanto, en e) Acuerdo de referencia, al fijar un nuevo objetivo para cada

profesional de tarjetas, inferior al que tenían hasta ahora, para compensar !a pérdida

retributiva que supondría ese menor número de tarjetas, se acordó incrementar su

importe individua! en el 10%.

Y, en paralelo a ese incremento, se recoge ¡a disminución de! mínimo garantizado,

ya que p. ej. para el caso de los médicos de familia, si el nuevo objetivo pasa de 1.500

tarjetas, vigente hasta el año pasado, a 1.250, si no se modifica el mínimo garantizado, en

lugar de percibir las retribuciones correspondientes a 1.250, percibirían el mínimo

garantizado (1.350). De ahí que sea imprescindible su reducción proporcionaf.

La aplicación efectiva del Acuerdo debe ser progresiva, ya que el nuevo objetivo

de tarjetas fijado para los colectivos afectados, se alcanzará progresivamente en los

próximos años conforme se vayan creando y dotando nuevas plazas en ¡as categorías

afectadas. Por tanto, la aplicación de! Acuerdo, (subida de! 10% y reducción del mínimo

garantizado) se debe realizar progpesivamente, de ahí que la modificación legal que se

propone se recoja !a posibilidad de contemplar los dos valores como mínimos

garantizados".

En quinto lugar, mediante una "Segunda Adenda" a la Memoria Justificativa de la

Dirección General de Recursos Humanos, de fecha 25 de noviembre de 2023, se complementa la

misma en relación con la modificación del valor de ¡as TIS recogido en el Acuerdo de la Mesa

Sectoriai de Sanidad por el que se adoptan medidas de mejora y fortalecimiento de !a asistencia

sanitaria en ¡a Región de Murcia, en los siguientes términos:

"En e! citado Acuerdo, se recoge en su apartado primero/ entre otras medidas, que

"E/ valor de las TIS se incrementará^ para todos los profesionales que se vean afectados

por esta medida (disminución de ios cupos) en un 10%, afín de compensar la disminución

de! número de TIS asociado a la creación de las plazas. E! valor mínimo garantizado se

reducirá proporcionalmente".
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Es decir, para hacer efectivo dicho Acuerdo, resulta imprescindible incrementar el

valor de las TIS en un 10% que se hará efectivo a través de la modificación dei Acuerdo de

retribuciones.

VALORACIÓN ECONÓMICA:

INCREMENTO 10 % VALOR TIS FACULTATIVOS AP S/VALOR 2023:

INCREMENTO 10% VALOR TIS ENFERMEROS AP S/VALOR 2023:

TOTAL: 2.398.525 euros

1.504.200

894.325

Una vez actualizada la valoración con el 0/5% de subida genera! de retribuciones

adicional de 2023 y el 2% de subida ¡nicialmente prevista para 2024, ei coste estimado es

de 2.458.430 euros.

Dicho importe se ha tenido en cuenta en el proyecto de presupuestos para 2024

elaborado por el Servicio Murciano de Salud".

Finalmente, debe señalarse que, con la modificación propuesta por el Servicio Murciano

de Salud/ no se corrigen fas graves deficiencias de técnica normativa de que adolece la referida

disposición adicional, como son:

a) Se numera como duodécima, cuando la anterior disposición adicional es la décima.

b) Se divide en dos apartados 1 y 2, s¡ bien el apartado 1 se subdivide nuevamente en

dos subapartados, que se numeran igualmente como 1 y 2/ con lo que ei precepto

aparece dividido finalmente en dos apartados 1 y dos apartados 2.

Disposición final XXX. Modificación de la Ley 4/1994, de 26 de Julio, de Salud de la Región de

Murcia.

Se recoge igualmente la disposición propuesta por la Consejería de Salud, remitida a este
Órgano Directivo por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos medíante

comunicación interior n.° 284302/2023, por la que se modifica e¡ apartado 5 y se añade un

apartado 6 al artículo 25 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de !a Región de Murcia.

Esta Dirección General no se pronuncia sobre la modificación del artículo 18, recogida

igualmente en la anteriormente referida Propuesta de fa Consejería de Salud/ ai no afectar a las

funciones que tiene atribuidas.

En cuanto a la modificación del artículo 25, esta Dirección Genera! considera que no existe

inconveniente para su tramitación. No obstante, debe tenerse en cuenta que dicha modificación

se fjmita a fa supresión del trámite del informe previo de ta consejería competente en materia de
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organización administrativa en el procedimiento administrativo de creación de las unidades

asistencias y administrativas a que se refiere el nuevo apartado 6, sin alterar, en lo demás, dicho

procedimiento, dado que las referidas unidades forman parte de la estructura organizativa de!

Servicio Murciano de Salud. Por ello, la modificación propuesta no supondría un gran avance en

la consecución de la finalidad perseguida de agilizar la referida tramitación de acuerdo con los

principios de eficacia, celeridad, economía y flexibilidad.

De acuerdo con lo anterior, se incorpora la disposición remitida, únicamente en cuanto a

la modificación del artículo 25, a ia Propuesta definitiva de articulado y disposiciones de este

Órgano Directivo.

Por ¡o que se refiere a la justificación de la propuesta de modificación del artículo 25, en

la Propuesta remitida por la Consejería de Salud se señala lo siguiente:

"La necesidad urgente de dotar a ¡as unidades asistenciales y servicios

hospitalarios de los centros periféricos del Servicio Murciano de Salud de la estructura y

organización acorde a las necesidades reales de cada centro para garantizar el

funcionamiento asistencial y la calidad en la asistencia al usuario, justificó la modificación

que se realizó del artículo 25.5 de !a Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de

Murcia, por ¡a disposición final primera de ia Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, que

dispuso que la creación, modificación y supresión de las unidades administrativas

dependientes de ¡os mismos, se efectuarán medíante Orden de¡ consejero competente en

materia de sanidad, previo informe de las consejerías competentes en materia de

organización administrativa y hacienda.íf

Esta modificación ya se sustentaba en la normativa específica contenida en la Ley

1986, General de Sanidad y en el Reat Decreto 521/87, de desarrollo, por el que se

aprueba ef Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los

Hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la Salud, así como en lo establecido en

la Ley 5/2001, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud/ en la que se

contempla que la Administración Sanitaria ejercita el derecho de auto-organizadón,

impulsando !a gestión, organización y funcionamiento de los centros sanitarios de

acuerdo a los principios establecidos en el artículo 7 de ia Ley de !a Ley General de

Sanidad, es decir, adecuando su organización y funcionamiento a los principios de

eficacia, celeridad, economía y flexibilidad.

De esta forma, el artículo 3 de¡ Reaf Decreto antes citado/ establece que se

instrumentalizarán ¡as fórmulas administrativas precisas tendentes a proporcionar al

centro sanitario, la mayor autonomía en la gestión y utilización de sus recursos.

En este sentido, e¡ artículo 24 del mismo texto legal, establece que e¡ Director

Gerente ostenta la competencia para efectuar las propuestas para su aprobación por la

Dirección General del Insalud -Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Sa)ud- de ia

estructura y organización de las unidades y servicios hospitalarios, y, en general, la
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ordenación de los recursos humanos y la política del personal de ios centros hospitalarios,

adaptando las condiciones específicas del Hospital a las necesidades del área de salud,

determinando que los puestos de trabajo de estructura asistencia! de cada centro, se

proveerán conforme a lo previsto en su legislación específica.

Por ello, se propone modificar nuevamente este artículo 25 de la Ley de salud de

(a Región de Murcia, dando nueva redacción al apartado 5 yañadiendo un nuevo apartado

6, con objeto de reforzar y plasmar de manera más evidente fa diferenciación entre los

diferentes escalones o pasos que integran el conjunto de la organización del Servicio

Murciano de Salud. En este sentido/ el apartado 5 diferenciaría entre la aprobación de ia

estructura, composición y funciones de los órganos centrales de administración,

participación y gestión del Servicio Murciano de Salud que se llevaría a cabo por Decreto

de Consejo de Gobierno a propuesta del consejero competente en materia de salud/ y la

aprobación de fa estructura organizativa de fos órganos periféricos de gestión y dirección

de las Áreas de Salud que se aprobaría, a propuesta del Consejo de Administración,

mediante Orden del consejero competente en materia de salud, previo informe de las

consejerías competentes en materia de organización administrativa y hacienda. En ambos

casos, aun cuando ei órgano de aprobación sea distinto nos encontraríamos ante
disposiciones de naturaleza reglamentaria.

Por el contrario, el nuevo apartado 6 haría referencia a ese tercer escalón,

vinculado a la prestación de la asistencia sanitaria a ¡a población, estableciendo la

previsión de que la creación, modificación y supresión de las unidades asistenciales y

administrativas vinculadas a ¡a prestación de fa cartera de servicios/ dependientes de los

órganos periféricos de gestión y dirección, se efectuará mediante Orden del Consejero de

Salud/ previo informe de la consejería competente en materia de hacienda.

Estos supuestos de creación/ modificación o supresión no tendrían propiamente

reglamentario/ precisamente por la especificidad reconocida por la normativa sanitaria a!
conjunto de "unidades y servicios", según la configuración legal que de las mismas, se

establece en el artículo 25 vigente del Real Decreto 521/1987.

Consecuentemente, la estructura asistencia! de los centros periféricos del Servicio

Murciano de Saiud no se corresponde ni es equivalente a la estructura orgánica

administrativa de las consejerías o de ios órganos centrales de un organismo público, sino

que la misma responde a fa necesidad de arbitrar un mecanismo de creación mucho más

ágil y autónomo/ a fin de garantizar/ con la debida agilidad/ eficacia, eficiencia y

flexibilidad, ei derecho a la saiud de ios ciudadanos en el marco constitucional.

Por ello/ se propone, en la línea de la anterior modificación introducida en este

artículo 25.5 por la Ley General de Presupuestos para 2022, que fa creación, supresión o

modificación de conjunto de unidades asistenciales o administrativas que dependen de

los órganos periféricos de gestión y dirección se produzca, previo informe de (a Consejería

competente en materia de hacienda, mediante Orden del Consejero de Salud, sin ese

carácter reglamentario y suprimiendo expresamente la previsión de informe por parte de
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¡a Consejería competente en materia de organización administrativa, por las razones

antes expuestas sobre la diferenciación de la organización de ios centros y servicios

sanitarios respecto a ia administración general de la CARM.

Pero también en coherencia con la última Ley de Presupuestos Generales de la

CARM para 2023 que no ha incluido expresamente ¡a previsión, que durante los últimos

años se ha venido introduciendo en el artículo 35 de las úitimas leyes de presupuestos

hasta 2022, por ¡a que las propuestas de creación o de modificación de las características

de las plazas contenidas en ¡as plantillas del Servicio Murciano de Salud, así como

cualquier propuesta de mejora laboral, siempre que supongan un mayor coste económico

o conlleven incrementos retributivos para el persona! de dicho Ente Público, requerían el

informe preceptivo y vinculante de la Dirección General de Función Pública e incluso en

algunos años, del informe tanto de Función Pública como de Hacienda".

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL

Fdo.: Micaela Martínez Costa.

(Firmado electrónicamente al margen)
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ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOIVIA DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA El EJERCICIO 2024

Preámbulo

v
El título III, relativo a los «Gastos de personal», se estructura en dos capítulos. En cuanto a ia

regulación contenida en el capítulo I, «Regímenes retributivos», se dispone que tas retribuciones

experimentarán e! incremento máximo establecido en la legislación básica de! Estado. Asimismo, se

establece la imposibilidad, en todo caso, de percibir cuantías de complementos de destino y

especifico distintas a tas asignadas al puesto de trabajo correspondiente, cualesquiera que sean las

tareas que se desempeñen.

En el capítulo II «Otras disposiciones en materia de gastos de personal»/ se mantiene el límite

de duración de los nombramientos para fa ejecución de programas de carácter temporal en el

máximo permitido por el artículo 10.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

En cuanto a las disposiciones adicionales en materia de función pública, se mantiene la línea de

contención del gasto de personal en distintas disposiciones.

x

Para mejorar la sistemática de la ley/ se agrupan las disposiciones adicionales por materias en

cuatro bloques.

E...]

En el bloque ¡I se contienen diversas disposiciones relativas a la materia de función pública y,

particular/ a ¡a suspensión temporal de pactos y acuerdos sindicales; a la regulación de las

indemnizaciones por asistencia a determinados órganos colegiados y a medidas en materia de

personal del sector público regional. Asimismo, se establecen medidas de planificación y gestión de

personal para la ejecución de proyectos flnanciables con fondos provenientes del Instrumento

Europeo de Recuperación «Next Generation EU», con la finalidad de optimizar los recursos de la

Administración Regional y dotar de flexibilidad a fas estructuras administrativas con un

funcionamiento enfocado en !a consecución de los proyectos afectados por la gestión de los fondos

NEXTCARM.
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TÍTULO III
GASTOS DE PERSONAL

Capítulo I
Regímenes retributivos

Artículo 22. Retribuciones del personal al servicio del sector público regional.

1. A efectos de lo establecido en e¡ presente título, constituyen el sector público regional:

a) La Administración Genera! de la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos.

b) Las entidades públicas empresariales.

I c) Otras entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración general

o sus organismos autónomos.

d) Las sociedades mercantiles regionales.

e) Las fundaciones de¡ sector público autonómico/ entendiendo por tales las reguladas por la

disposición adicional segunda del texto refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de Murcia,

aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

f) Las universidades de titularidad pública competencia de ¡a Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia/ en ¡a medida que resulte de la aplicación de la normativa básica del Estado.
E

g) Los consorcios adscritos a la Administración pública regional conforme a lo establecido en el

artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
E

ü

f 2. En el ejercicio 2024, fas retribuciones íntegras del persona! at servido de! sector público

regional experimentarán los incrementos máximos que establezca la normativa básica del Estado

respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023, en términos de homogeneidad para los dos

períodos de la comparación/ tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a fa antigüedad

i del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.1 de esta iey.

3. Todas las menciones que se hagan en ¡a presente ley a retribuciones vigentes a 31 de

diciembre de 2023 o devengadas en 2023 deben entenderse hechas a las que resultan de la

aplicación de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre/ de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023 y, en su caso, de la normativa estatal básica.

4. Lo dispuesto en ios apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones

S&!Sffiia retributivas que/ con carácter singular y excepcional/ resulten imprescindibles por el contenido de

BP?
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los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa, o por

el grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo.

5. Las retribuciones a percibir por e! personal funcionario que hasta la Ley de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos

en el artículo 25 déla Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de !a Función Pública,

están referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo

76 y disposición transitoria tercera del texto refundido de ¡a Ley de! Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sin experimentar otras

variaciones que las derivadas de los incrementos previstos en esta ley. Las equivalencias entre

ambos sistemas de ciasificación son las siguientes:

Grupo A Ley 30/1984
Grupo B Ley 30/1984
Grupo C Ley 30/1984
Grupo D Ley 30/1984
Grupo E Ley 30/1984

Subgrupo Al Estatuto Básico

SubgrupoA2 Estatuto Básico

Subgrupo Cl Estatuto Básico

Subgrupo C2 Estatuto Básico

Agrupaciones profesionales Estatuto Básico

6. Las dotaciones consignadas para gastos de personal en los presupuestos administrativos de

las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles

regionales, fundaciones del sector público autonómico y los consorcios a los que se refiere la letra

g) del apartado 1 del presente artículo, tendrán la consideración de ¡Ímitativas. No obstante, los

consejos de administración u órganos análogos de las citadas entidades, sociedades, fundaciones y

consorcios podrán solicitar de forma justificada y cuantificada e) incremento de los gastos de

personal previstos iniciafmente, a través de la consejería de la que dependan/ correspondiendo su

aprobación al Consejo de Gobierno/ a propuesta del titular de la consejería competente en materia

de hacienda, previo el informe vinculante de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos.

Serán nulas de pleno derecho las contrataciones de personal, las modificaciones de las

condiciones laborales y retributivas así como cualquier otro acto cuya realización o adopción

implique que el total de gastos de persona! previsto en cómputo anual de las entidades, sociedades,

fundaciones o consorcios antes referidos, supere la dotación inidalmente aprobada para el capítulo

I en su presupuesto administrativo, sin la previa autorización del Consejo de Gobierno a que alude

el párrafo anterior.

Artículo 23. Retribuciones del personal del sector público regional sometido a régimen

administrativo y estatutario.

Con efectos de 1 de enero del año 2024, las cuantías de los componentes de las retribuciones

de¡ personal de! sector público regional sometido a régimen administrativo y estatutario serán las

derivadas de la aplicación de las siguientes normas:

3
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a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter fijo y

periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe/ experimentarán los incrementos

máximos que establezca la normativa básica del Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre

de 2023, sin perjuicio de la adecuación de ¡as retribuciones compiementarias cuando sea necesaria

para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el

contenido de la especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad

del mismo.

Las pagas extraordinarias de! persona! incfuído en el ámbito de apNcación de este artículo/ que

se percibirán en los meses de junio y diciembre, incorporarán cada una de ellas en 2024 las cuantías

de sueldo y trienios fijadas en el artículo 27.1.b)/ de esta ley/ en función def grupo o subgrupo en el

que esté clasificado el personal afectado, percibiendo además, en su caso, ei complemento de

destino o concepto o cuantía equivalente en función del régimen retributivo de los colectivos a ¡os

que este artículo resulte de aplicación. Las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses

de junio y diciembre, y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas,

saivo en los casos en que así esté previsto reglamentariamente.

b) El conjunto de tas restantes retribuciones complementarias experimentarán los incrementos

máximos que establezca ia normativa básica del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciembre

de 2023, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del número de efectivos

asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo y de!

resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo

carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica

y por lo dispuesto en esta ley.

Artículo 24. Masa salarial del personal laboral del sector público regional.

1. La masa salarial del persona! laboral del sector público regional estará integrada por el

conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal durante el

ejercicio 2023, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, con e¡

límite de tas cuantías informadas favorablemente para dicho ejercicio presupuestario,

exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones del sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.
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Con efectos de 1 de enero de 2024, ¡a masa salarial del personal laboral del sector público

regional experimentará e¡ crecimiento máximo que establezca la normativa básica del Estado,

respecto de las masas salariales existentes a 31 de diciembre de 2023.

La masa salarial bruta de 2024 se calculará en términos anuaiizados y de homogeneidad para los

dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad

del mismo como al régimen privativo de trabajo/ jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras

condiciones laborales/ computándose por separado las cantidades que correspondan a las

variaciones en tales conceptos. Dicha masa salarial se calculará para cada una de las entidades,

sociedades/ fundaciones y consorcios comprendidas en e¡ artículo 22.1, apartados b), c), d), e) y g),
teniendo en cuenta, en sus propios términos, las homologaciones retributivas aprobadas, en su

caso, por los órganos de dirección de las mismas.

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el ¡imite máximo de la masa salarial, cuya

distribución y aplicación individual se producirá, en su caso, a través de ia negociación colectiva. La

autorización de la masa salariai será requisito previo para el comienzo de las negociaciones de

convenios o acuerdos colectivos que se celebren en e¡ año 2024, y con cargo a elia deberán

satisfacerse la totalidad de las retribuciones del persona! laboral derivadas del correspondiente

acuerdo y todas las que se devenguen a ¡o largo del expresado año.

2. La consejería competente en materia de función pública autorizará ¡a masa salarial de

conformidad con el apartado anterior, en e! plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta

ley. Para elio, los organismos afectados deberán remitir, como máximo en e¡ plazo de un mes desde

la entrada en vigor de la misma, una certificación de las retribuciones salariales satisfechas y

devengadas en 2023 por todos sus trabajadores, indicando, entre otros aspectos, el puesto de

trabajo desempeñado y la categoría laboral que ostente cada trabajador. La masa salarial autorizada

constituirá el límite máximo a que se refiere el último párrafo del apartado anterior.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior se realizará mediante orden del titular de la

consejería competente en materia de función pública, que será informada previamente por la
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. La citada orden de autorización se remitirá a

!a consejería a ¡a que esté adscrita fa entidad de derecho público, fundación, sociedad mercantil o

consorcio, en su caso, a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos y a la Intervención

Genera!.

3. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan

determinadas en todo o en parte mediante contrato individual/ deberán comunicarse a la Dirección

Genera! de Función Pública y Diálogo Social las retribuciones satisfechas y devengadas durante

2023, aportando copia de los respectivos contratos.

4. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo

carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio aplicables al personal laboral, se

regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta ley/ no pudiendo experimentar las

E] cuantías que se perciban por dichos conceptos ningún incremento respecto a 2023.
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Artículo 25. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal

laboral.

1. Durante el ejercicio 2024, será preciso el informe favorable previo de la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social para proceder a determinar o modificar las condiciones retributivas

del personal laboral ai servicio de fa Administración General, organismos autónomos, entidades/

sociedades/ fundaciones y consorcios a que se refiere e¡ artículo 22.1, apartados a), b), c)/ d), e) y g)

de esta ley.

2. Se entenderá por determinación o modificación de condiciones retributivas del persona!

laboral/ las siguientes actuaciones:

I a) Determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación.

b) Firma de convenios colectivos suscritos por los organismos citados en e¡ apartado anterior,

así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos. Firma y aplicación de acuerdos

o instrumentos similares.
fití;

c) Aplicación de los convenios colectivos de ámbito sectorial, así como sus revisiones y las

adhesiones o extensiones a los mismos.

d) Fijación de retribuciones mediante contrato individual, ya se trate de persona! fijo o

contratado por tiempo determinado, cuando no estén previamente reguladas o vengan recogidas

en todo o en parte en convenio colectivo, acuerdo o instrumento similar previamente autorizado o

informado favorablemente por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, con

excepción dei personal temporal sujeto a la relación labora! de carácter especial regulada en el

I artículo 2, apartado 1, letra a), de! texto refundido de ¡a Ley de! Estatuto de los Trabajadores,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. No obstante, se deberá facilitar

información de ¡as retribuciones de este último persona! a la Dirección General de Función Pública

y Diálogo Social.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilateral, con carácter

individual o colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del régimen retributivo de los

funcionarios públicos.

f) Aumento de la jomada de trabajo establecida en ios contratos de trabajo o norma que resulte

I de aplicación.

3. El informe citado en el apartado 1 de este artículo será emitido por el procedimiento y con e!

alcance previsto en los puntos siguientes:

a) Con carácter previo a la realización de (as actuaciones indicadas en ef apartado anterior, los

Ba,%^ilB organismos afectados solicitarán a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, a través

íl^^
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de la consejería de la que dependan, e¡ correspondiente informe/ acompañando valoración

económica, en la que se incluirán todos los gastos imputables af capítuio I «Gastos de personal» e

informe favorable de fa Secretaría General de dicha consejería.

b) La Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, en el plazo de diez días, emitirá

informe valorando la concurrencia de alguno de ios supuestos citados en e¡ apartado 2 anterior, así

como la incidencia de !a solicitud en cuanto a la determinación de la masa salarial y al control de su

crecimiento, tanto para e! ejercicio 2024 como para ejercicios futuros, y la adecuación de dicha

solicitud a las necesidades organizativas, funcionales y normativas. Asimismo, el informe se

pronunciará sobre las restantes condiciones de trabajo contenidas en las propuestas de acuerdos,

pactos o convenios.

4. Serán nulos de pfeno derecho ¡os acuerdos adoptados en esta materia con omisión de! trámite

de informe o en contra de un informe desfavorable, así como ios pactos que impliquen crecimientos

salariales para ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen )as futuras leyes de

presupuestos.

Artículo 26. Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno, altos cargos de la

Administración Regional y personal directivo del sector público regional.

1. En el ejercicio 2024, las retribuciones de todos los miembros de! Consejo de Gobierno y altos

cargos de la Administración Regional experimentarán los incrementos máximos que establezca la

normativa básica del Estado para dicho ejercicio, una vez actualizadas con la recuperación de lo

establecido en el artículo 26.1, párrafo segundo, de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre/ de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para e! ejercicio 2023,

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de dicho ejercicio.

Las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre, salvo en los casos en los que no se

prevea, ¡nciuirán, cada una de ellas, además de la cuantía del complemento de destino mensual que

se perciba, el Importe en concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente, que deberá ser

establecido, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado:

Sueldo

Miembros del
Consejo de
Gobierno

711,09

Secretario/Secretana

General

762,65

Secretario

Autonómico/Secretaria
Autonómica

847,36

Director/Directora

General

814,77

Las anteriores cuantías experimentarán fos incrementos máximos que establezca la normativa

básica del Estado para el ejercicio 2024.

Los miembros del Consejo de Gobierno y altos cargos de la Administración pública regional

tendrán derecho a la percepción, referida a catorce mensualidades, de los trienios que pudieran

tener reconocidos como funcionarios y personal al servicio dei Estado y de ¡as Administraciones

jgj Públicas, que se abonarán con cargo a los créditos que para trienios de funcionarios se incluyen en
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los presupuestos de gastos, en las cuantías establecidas en su Administración de origen de acuerdo

con el régimen jurídico que les sea aplicable.

2. En el ejercicio 2024, las retribuciones de las personas titulares de fas presidencias,

vjcepresjdencias y/ en su caso, de las direcciones generales o direcciones, gerencias y cargos
directivos asimilados de las entidades, sociedades, fundaciones y consorcios a que se refiere el

artículo 22.1, apartados b), c), d), e) y g) de esta ley experimentarán los incrementos máximos que

establezca (a normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a las vigentes a 31 de

diciembre de 2023 y/ en todo caso, no superarán las correspondientes al cargo de director general

de fa Administración Regional, excluida la antigüedad que pudieran tener reconocida.

La fijación inicial en el ejercicio 2024 de las retribuciones def personal directivo anteriormente

citado se autorizará por acuerdo def Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería de ¡a que
dependa la entidad/ sociedad, fundación o consorcio, previo informe de la Dirección Genera! de

Función Pública y DiáÍogo Social.

3. Las personas titulares de los cargos a que se refiere el apartado anterior de este artículo cuyo

nombramiento sea realizado por Decreto det Consejo de Gobierno, de acuerdo con el artículo 22.15

de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre/ del Estatuto del Presidente y def Consejo de Gobierno de ¡a

Región de Murcia, se regirán por su normativa específica y experimentarán los incrementos

máximos que establezca la normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a ¡as vigentes
a 31 de diciembre de 2023.

4. Los contratos de aita dirección que se celebren durante el año 2024 dentro del sector público

autonómico deberán remitirse, al menos, con 15 días de antelación a su formalización, para informe

preceptivo y vinculante de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. Se aportará a

tal efecto propuesta de contratación del órgano competente/ acompañada de la correspondiente

memoria económica y justificativa. Serán nuios de pleno derecho los contratos suscritos con

omisión de (a petición de informe, sin informe o en contra de un informe desfavorable.

5. Las retribuciones del presidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia serán las

establecidas para el cargo de director general de la Administración Regional, excluida (a antigüedad

que pudiera tener reconocida.

Artículo 27. Retribuciones del personal funcionario al servicio de la Administración Regional.

1. Ei personal funcionario en activo al servicio de la Administración Regional, con excepción de

lo previsto en e¡ artículo 31.1 de esta fey, será retribuido por los conceptos siguientes:

a) El suefdo y ios trienios que correspondan a! grupo o subgrupo en que se halle clasificado el

cuerpo o escala a que pertenezca el personal funcionario, de acuerdo con las siguientes cuantías

referidas a doce mensualidades:
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Grupo/Subgrupo texto

refundido Ley Estatuto Básico

del Empleado Público
Al
A2
8

Cl
C2

E (Ley 30/1984) y
Agrupaciones Profesionales

(Estatuto Básico)

SUELDO (euros)

15.535/20

13.432,92

11.742,24

10.085,88

8.394,24

7.683,00

TRIENIOS (euros)

597,96
487/56
427,80
369/12
251,28

189/12

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en ei mes de junio y otra en el mes de

diciembre, estarán integradas/ cada una de ellas, en ei año 2024 por las cuantías de sueldo y trienios,

en su caso, que se incluyen a continuación/ a las que habrá que añadir la cuantía del complemento

de destino mensual que se perciba:

Grupo/Subgrupo texto
refundido Ley Estatuto Básico

del Empleado Público
Al
A2
B
Cl
C2

E( Ley 30/1984) y
Agrupaciones Profesionales

(Estatuto Básico)

SUELDO (euros)

798/88
816,41

845/73
726,44

693/15

640/25

TRIENIOS (euros)

30/76

29/62

30,83

26,55

20/72

15,76

Las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses de junio y diciembre, y con

referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los casos en que así

esté previsto reglamentariamente.

c) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe,

salvo que se tenga consolidado uno superior, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce

mensualidades:

NIVEL

30
29
28
27

IMPORTE

EUROS
13.570/08

12.171/60

11.660/16

11.147,88

^w
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26
25
24
23
22
21
20
19
18
17
16
15

14
13
12
11
10
9
8
7
6
5

4
3
2

1

9.780/48

8.677/32

8.165/40

7.654/20

7.141/80

6.630,72

6.159/36

5.845,08

5.530,44

5.215,80

4.902,00

4.586,88

4.272,96

3.958/08

3.643/32

3.328/68

3.014/64

2.857/56

2.699/88

2.542/80

2.385,48

2.228/28

1.992/48

1.757,04

1.521/24

1.285/68

d) Ef complemento específico asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual
experimentará el incremento máximo que establezca la normativa básica def Estado, respecto de la

vigente a 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de que durante el ejercicio se pueda incrementar o

disminuir su cuantía a efectos de adecuarla a las condiciones de especial dificultad técnica,

dedicación, responsabilidad, incompatibiiidad, peligrosidad o penosidad del puesto, de

conformidad con lo dispuesto en e! artículo 68 del texto refundido de la Ley de la Función Pública

de fa Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001 de 26 de enero.

El complemento específico anual del personal incluido en el ámbito de apiicación de ¡a Mesa

sectorial de Administración y Servicios se percibirá en catorce pagas iguales, de tas que doce serán

de percibo mensual y las dos adicionales, del mismo importe/ se percibirán en ios meses de junio y

diciembre.

El personal perteneciente a cuerpos docentes percibirá el complemento específico de acuerdo

con su propia regulación.

10
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e) El complemento de productividad, que experimentará el incremento máximo que establezca

la normativa básica del Estado, respecto de ¡a cuantía vigente a 31 de diciembre de 2023.

f) El complemento de carrera profesional, tramo 1:

1.° Las cuantías correspondientes al tramo I de carrera profesional en el ámbito de

Administración y Servicios se señalan a continuación, referidas a doce mensualidades para cada uno

de los Grupos y Subgrupos de clasificación profesional:

Grupo / Subgrupo

Al
A2
Cl
C2

Agrupación profesiona! de Servicios Públicos

Cuantía

Euros/mes

215,58

149/95
84/36

75/00

65,61

2.° Las cuantías correspondientes al tramo I de carrera profesional en el ámbito de Educación

no universitaria se señalan a continuación, referidas a doce mensualidades para cada uno de los

Grupos y Subgrupos de clasificación profesional:

Grupo / Subgrupo

Al
A2

Cuantía

Euros/mes

149/88

84,23

g) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que experimentarán el incremento máximo

que establezca la normativa básica del Estado, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2023 y

se abonarán de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima.2 de esta Ley.

h) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo

carácter, legalmente reconocidos. Estos complementos serán absorbidos por cualquier mejora

retributiva, general o individual, que se produzca en el ejercicio 2024, induidas las derivadas del

cambio de puesto de trabajo.

A efectos de ia absorción de estos complementos, los incrementos de carácter general que se

produzcan se computarán al 50 por ciento de su importe, entendiendo que tienen este carácter el

sueldo/ ei complemento de destino y e¡ complemento específico, todos elios referidos a catorce

mensualidades. En ningún caso se considerarán absorbibfes los trienios/ e! complemento de

productividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

11
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2. Las retribuciones que, en concepto de complemento de destino y complemento específico,

perciban los funcionarios públicos serán, en todo caso, las correspondientes al puesto de trabajo

que ocupen en virtud de los procedimientos de provisión previstos en la normativa vigente, sin que

!as tareas concretas que se realicen puedan amparar que se incumpla lo anterior, con excepción de

los supuestos en que dicha normativa tes reconoce otras cuantías y, en todo caso, la garantía del

nivel de! puesto de trabajo regulada en el artículo 42.4 de! texto refundido de la Ley de la Función

Pública de la Región de Murcia.

3. Las cuantías recogidas en las letras a)/ b)/ c) y f) del apartado 1 experimentarán los

incrementos máximos que establezca (a normativa básica del Estado para el ejercicio 2024.

4. Las indemnizaciones por razón del servicio-seguirán percibiéndose en las cuantías vigentes en

2023, salvo las correspondientes ai transporte en vehículos particulares y a afojamiento, que podrán

ser actualizadas por orden del Consejero competente en materia de función pública.

Artículo 28. Retribuciones del personal funcionario interino.

1. El personal funcionario interino percibirá las retribuciones básicas, incluidos trienios,

correspondientes al grupo o subgrupo en el que esté incluido ei cuerpo en el que ocupe vacante,

siendo de aplicación a este colectivo lo previsto en el artículo 27.l.b) de la presente ley. Asimismo,

dicho personal percibirá las retribuciones complementarias correspondientes al puesto de trabajo

desempeñado, así como el complemento de carrera profesional, excluidas aquellas otras que estén

vinculadas a la condición de personal funcionario de carrera.

2. En el caso del personal funcionario interino docente, a !as retribuciones def apartado 1, se

sumarán las correspondientes al complemento por formación permanente.

Asimismo, quienes hayan ocupado puestos de trabajo por un tiempo iguai o superior a 255 días
en el curso escolar 2023-2024 percibirán íntegros tos ingresos correspondientes ai período del 1 de

julio al 31 de agosto.

Artículo 29. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

1. Ef personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones básicas y e!

complemento de destino en las cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo

27.1, a)/ b) y c) de esta ley/ sin perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 43.2.a) de ¡a

Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de! personal estatutario de los servicios de

salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en ia letra c) de! citado artículo 27.1 se

satisfaga en catorce mensualidades.

A los efectos de la aplicación al persona! estatutario del Servicio Murciano de Safud de ¡o

dispuesto en el artículo 27.1.b) de la presente fey/ fa cuantía del complemento de destino prevista

en el artículo 27.1.c)/ correspondiente a tas dos pagas extraordinarias de Junio y diciembre, se hará

^ efectiva en catorce mensualidades/ si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las

12
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pagas extraordinarias será de una doceava parte de los correspondientes importes por niveles

señalados en el artículo 27.1.c).

2. El importe de las retribuciones correspondientes a ¡os complementos específicos,

carrera/promoción profesional/ pagas adicionales de complemento específico y de atención

continuada que, en su caso, estén fijados a! referido personal, experimentarán, en sus cuantías, el

incremento máximo que establezca la normativa básica del Estado, respecto a las vigentes a 31 de

diciembre de 2023, sin perjuicio, en su caso/ de fo previsto en ei artículo 23 de esta ley.

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que experimentará el incremento

máximo que establezca la normativa básica del Estado/ respecto a la vigente a 31 de diciembre de

2023, se determinará conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1.c) de ¡a Ley 5/2001,de

5 de diciembre, de personal estatutario del Servido Murciano de Salud y 43.2.c) de la Ley 55/2003,

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud.

Artículo 30. Retribuciones del personal eventual.

En el ejercicio 2024, las retribuciones del personal eventual experimentarán ef incremento

máximo que establezca la normativa básica del Estado respecto a las vigentes a 31 de diciembre de

2023.

Las retribuciones dei personal eventual no superarán en ningún caso las correspondientes al

cargo de director general de Ía Administración Regionai, excluida la antigüedad que pudieran tener

reconocida.

Artículo 31. Normas especiales.

1. En el caso de que ¡as retribuciones percibidas en e! ejercicio 2023 no correspondieran a las

estabiecidas con carácter general en e¡ artículo 22 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre/ de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023,

y no sean de aplicación las establecidas en el artículo 27 de la presente ley, se continuarán

percibiendo las mismas retribuciones que en el año 2023, incrementadas, en su caso, en el

porcentaje establecido en !a normativa básica.

2. La percepción de las retribuciones del persona! se hará con cargo a la dotación presupuestaria

del puesto que ocupe, con independencia de !a naturaleza de su relación de servicio con la

Administración Regional.

Articulo 32. Adecuación de las retribuciones del personal al servicio del sector público regional

a la normativa estatal básica.

En el supuesto de que se produzcan variaciones en la normativa estatal básica sobre

retribuciones dei personal al servicio del sector público, se procederá a la oportuna adecuación por

)E«] e¡ Consejo de Gobierno de ¡as retribuciones establecidas en los artículos 22, 23, 24, 27, 28 y 29 de

13
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esta ley. Para este supuesto, así como para la revisión/ en su caso, de las retribuciones percibidas en

ejercicios anteriores, se declaran ampliables los créditos del capítulo I hasta cubrir los posibles

incrementos, así como, en su caso/ los créditos del capítulo IV cuando vayan destinados a

incrementar exclusivamente en tales supuestos las dotaciones de gastos de personal de las

entidades referidas en ef artículo 22, apartado 1, de esta ley.

Capítulo II

Otras disposiciones en materia de gastos de personal

Artículo 33. Nombramiento y contratación de personal de carácter temporal.

1. Durante el ejercicio 2024, no se procederá af nombramiento de personal funcionario interino

de conformidad con el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, a la contratación de

personal laboral temporal, ni a! nombramiento de personal estatutario temporal en la

Administración General de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y en et Servicio

Murciano de Salud/ salvo en casos excepcionales fehacientemente acreditados y para cubrir

necesidades urgentes e inaplazables, siempre y cuando no pudieran ser atendidas mediante

redistribución de efectivos.

2. Los nombramientos de personal funcionario interino para la ejecución de programas de

carácter temporal y por exceso o acumulación de tareas, previstos en el artículo 10.1, c) y d) de)
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público no requerirán necesariamente

la existencia o creación de puestos de trabajo, requiriendo únicamente dotación presupuestaria

para el abono de sus retribuciones durante el período de prestación de servicios.

La duración de los nombramientos de personal interino para la ejecución de programas de

carácter temporal tendrá como tímite el período de desarrollo del programa y la duración de éste

no podrá ser superior a tres años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) del texto

refundido de fa Ley dei Estatuto Básico def Empleado Público.

3. Los nombramientos y contrataciones financiados con fondos provenientes del Instrumento

Europeo de Recuperación "NEXT GENERATION EU", requerirán informe preceptivo y vinculante de

la Unidad de Coordinación del referido Instrumento.

4. La consejería competente en materia de función pública establecerá los criterios y

procedimientos aplicables para la autorización del nombramiento de personal funcionario interino

y de la contratación de personal labora! temporal.

14
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5. Lo dispuesto en el apartado 4 anterior no será de aplicación para el nombramiento y la

contratación del siguiente personal:

a) El personal docente de !a consejería competente en materia de educación, con independencia

de su régimen jurídico.

b) E! personal que preste servidos en del Servicio Murciano de Salud.

c) E! persona) que preste servicios en centros asistenciales del Instituto Murciano de Acción

Social.

De los nombramientos y contrataciones de! personal a que se refiere este apartado, así como

de su coste económico, se informará bimestralmente a la Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social.

Artículo 34. Relaciones de puestos de trabajo.

1. La consejería competente en materia de función pública podrá exceptuar el cumplimiento del

requisito de dotación presupuestaria del puesto en cómputo anual a que se refiere el artículo 18 del

texto refundido de la Ley de Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto

Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en ¡os supuestos de reingreso previstos en los artículos 58.2 y

62 de dicha ley y en el artículo 52 del Convenio Colectivo de Trabajo para ei Personal Laboral de la

Administración Pública de la Región de Murcia y de rehabilitación de la condición de funcionario

establecidos en e¡ artículo 68.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por el Rea! Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre/ así como en ei supuesto

de ejecución de resoluciones judiciales de las que se deriven la modificación o creación de puestos

de trabajo. En este caso, la persona afectada por la sentencia será adscrita con carácter provisional

al puesto de nueva creación, procediéndose a la inmediata cobertura del mismo por ef

procedimiento de selección o de provisión legalmente establecido.

2. En aquellas propuestas de modificación de la relación de puestos de trabajo en las que la

financiación de ¡as creaciones o modificaciones se realice con créditos procedentes de ¡a supresión

o modificación de plazas adscritas al mismo o diferente programa presupuestario, el requisito de

dotación presupuestaria en cómputo anual para las citadas creaciones y modificaciones en el año

en que se produzca/ se entenderá cumplido siempre que la valoración de la propuesta de
modificación de la relación de puestos de trabajo en cómputo anual no genere déficit y se efectúe

la correspondiente dotación de las creaciones y modificaciones por el importe valorado teniendo

en cuenta ia fecha de efectos prevista para la modificación de la relación de puestos de trabajo. En

el caso de que el coste valorado de la propuesta resulte deficitario, dicho importe total tendrá que

ser dotado en cómputo anual, si bien fa dotación de ios programas deficitarios, en el año en que se

produzca, se entenderá cumplida siempre que se efectúe ¡a dotación necesaria para atender el

abono de las retribuciones correspondientes desde la fecha de efectos prevista para la modificación

de la relación de puestos de trabajo hasta final del ejercicio.
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Artículo 35. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones.

1. Los órganos competentes en cada caso podrán formalizar durante el ejercido 2024, con cargo

a sus respectivos créditos de inversiones, contrataciones de duración determinada de personal

laboral para la ejecución de programas de carácter temporal cuya financiación provenga

mayoritariamente de fondos de fa Unión Europea, asi como las relativas a la estricta ejecución dei

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y solo por e! tiempo necesario para la ejecución

de dichos proyectos/ en las que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de programas o proyectos que tengan la

naturaleza de inversiones.

b) Que los programas o proyectos cuenten con dotación presupuestaria suficiente y adecuada

en los Presupuestos Generales de la Comunidad a través del correspondiente proyecto

individualizado de gasto.

c) Que los programas o proyectos no puedan ser realizados con personal fijo de plantilla y no

exista disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario destinado a la contratación de personal

laboral temporal en el programa correspondiente.

2. Estas contrataciones requerirán la autorización de !a Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social, en la que se determinará la inexistencia de personal fijo de piantilla de la Comunidad

Autónoma disponible en ese momento para llevar a cabo los citados programas o proyectos.

En el expediente que se remita a la citada Dirección General, se acompañará:

a) Memoria Justificativa del cumplimienEo de ios requisitos enumerados en el apartado 1, así

como de la ineludible necesidad de la contratación por carecer la consejería afectada de suficiente

personal para esa actividad/ que será elaborada por el órgano de ¡a Administración Regional que

pretenda realizar la citada contratación y suscrita en todo caso por el secretario genera! de !a

correspondiente consejería o titular del organismo autónomo, en su caso.

b) Proyecto de inversión al que deba imputarse ¡a misma.

c) Coste tota! estimado de la citada contratación, incluidas las cuotas sociaies.

d) informe preceptivo y vinculante de la Unidad de Coordinación del Instrumento Europeo de

Recuperación "NEXT GENERATiON EU", cuando las contrataciones se financien con fondos

provenientes del referido Instrumento.

e) Documentos contables con los que se reserve el crédito suficiente para atender e( pago de las

retribuciones, por un lado, y ef de las cuotas sociales que por su cumplimiento se generen/ por otro.
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3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo !as prescripciones de! texto refundido de la

ley del Estatuto de los Trabajadores y de acuerdo con lo dispuesto en ¡a Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública. En los

contratos se hará constar los programas o proyectos para cuya realización se formaliza e¡ contrato

y su plazo de ejecución, así como el resto de las formalidades que impone la legislación sobre

contratos laborales temporales.

4. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se trate de la ejecución de

programas o proyectos que se extiendan a ejercicios posteriores y correspondan a proyectos de

inversión de carácter plurianual que cumplan los requisitos que para éstos se establecen en el

artículo 37 dei texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

5. Una vez autorizada ¡a contratación por la Dirección General de Función Pública y Diálogo

Social, ¡os contratos habrán de ser informados, con carácter previo a su formalizadón, por el servicio

jurídico de !a respectiva consejería u organismo autónomo interesado.

6. La celebración de estos contratos será objeto de fiscalización previa, cualquiera que sea su

Importe, debiendo acompañarse/ para su realización por la intervención delegada de ¡a consejería

u organismo autónomo afectado, la documentación aludida en tos puntos anteriores.

7. El incumplimiento de estas obligaciones formaies/ así como la asignación del persona!

contratado a funciones distintas de las que se determinen en los contratos de las que pudieran

derivarse derechos de fijeza para ei personal contratado, dará lugar a la práctica de las diligencias y

apertura de los expedientes para la determinación y exigencia de las responsabilidades a que se

refieren los artículos 109 y siguientes del texto refundido de la ley de Hacienda de la Región de

Murcia/ con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que en su caso proceda.

8. Igualmente se podrán formalizar/ siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, las

modalidades de contratación específicas del personal investigador establecidas en el Título II/

Capítulo 1, Sección 2.a de la Ley 14/2011, de 1 de Junio, de la Ciencia, la Tecnología y ¡a Innovación.

Con periodicidad trimestral, deberá informarse a la Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social de los contratos de actividades cieníífico-técnicas exentos de autorización previa en

virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio.
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Disposiciones adicionales

II

Disposición adicional decimoséptima. Disposiciones en materia de función pública.

1. Oferta de empleo público.

Durante el ejercicio 2024, la elaboración de ¡a oferta de empleo público en sus distintas

modalidades tendrá en cuenta, en todo caso, )os términos establecidos en la normativa estatal

básica y se aprobará previa negociación con las organizaciones sindicales en la Mesa General de

Negociación de ias Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Gratificaciones por servicios extraordinarios.

2.1. Durante el ejercido 2024, la autorización para la realización de servicios extraordinarios

corresponderá a la persona titular de la Secretaría General de cada departamento o de la Dirección

dei organismo autónomo.

2.2. Una vez realizados los servicios extraordinarios, se compensará obligatoriamente con

descansos adicionales el exceso de horas realizadas superiores a la jornada legalmente establecida.

2.3. En el caso de que no sea posible dicha compensación/ sólo podrán retribuirse horas

extraordinarias en los supuestos en que con carácter excepcional así se autorice por el Consejo de

Gobierno a propuesta de la Consejería competente en materia de función publica, que no podrán

superar ¡as 80 horas anuales, excepto aquellas cuya realización sea necesaria para prevenir o reparar

siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes.

2.4. Lo dispuesto en los apartados 2.2 y 2.3, excepto la limitación de 80 horas anuales, será de

aplicación a !a percepción del compfemento de atención continuada que devengue el personal def

Servicio Murciano de Salud perteneciente a las categorías no sanitarias/ salvo e) que desempeñe

puestos de trabajo que impfiquen la participación directa en la atención a los pacientes. La

propuesta al Consejo de Gobierno corresponderá al Consejero competente en materia de salud.

2.5. Las horas realizadas fuera de la jornada de trabajo del personal docente en los servicios de

refuerzo educativo, apoyo domiciliario a alumnos de larga convalecencia por enfermedad y de

comedor escolar en los colegios públicos de !a Comunidad Autónoma no precisarán para su abono

de la autorización del Consejo de Gobierno.
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3. Productividad variabie.

Durante el ejercido 2024, no se procederá a regular la implantación de complementos de

productividad variable a nuevos colectivos que no lo tuvieran asignado a ia entrada en vigor de esta

ley.

Asimismo/ durante el ejercicio 2024, no se abonará el complemento de productividad variable

a! personal que lo tuviera implantado, sin perjuicio de lo dispuesto en e¡ artículo 29 de esta ley,

relativo a las retribuciones de! personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

4. Plan de Pensiones de la Administración Pública de ¡a Región de Murcia.

En el ejercicio 2024, la Administración General, sus organismos autónomos y el Servicio

Murciano de Salud podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de

seguro colectivos, siempre que no se supere el incremento global establecido en ¡a normativa básica

dei Estado, previa negociación sindical y autorización por e¡ Consejo de Gobierno.

5. Retribución en el piazo posesorio en los sistemas de provisión de puestos de trabajo.

Durante e! ejercicio 2024, no serán retribuidos ¡os días comprendidos en el plazo posesorio en

ios que e! funcionario no efectúe la prestación efectiva de los servicios.

6. Acción social.

6.1. Durante el ejercicio 2024, de las medidas contempladas en los Planes de Acción Social para

el personal de la Administración General sus organismos autónomos, personal docente y del

Servicio Murciano de Salud y, en su caso, personas beneficiarías/ solo podrán solicitarse las

siguientes:

a) Anticipos reintegrables a cuenta de las retribuciones en su modalidad de extraordinarios,

hasta un máximo del doble de las retribuciones ordinarias mensuales. Su reintegro se realizará en

el plazo mínimo de trece meses y máximo de treinta y seis meses.

b) Ayudas por discapacidad. En esta ayuda/ su importe máximo será de 100 euros para el

personal de la Administración Regional y de 1.000 euros para sus hijos e hijas.

c) Ayudas por natalidad o adopción. Su importe será de 151 euros.

d) Ayudas por estudios universitarios, cuyo importe máximo será de 600 euros, que se

incrementará hasta un máximo de 750 euros en caso de transporte o hasta un máximo de 900 en

caso de residencia.

e) Prestaciones para la protección a las víctimas de vio¡encia de género en !a Administración

E»] Regional, que se ajustarán a lo dispuesto en ia disposición adicional vigésimo primera, letra b), de la
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Ley 1/2017, de 9 enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ia Región de

Murcia, para el ejercicio 2017.

f) Otros estudios reglados (ESO/ Bachillerato, Ciclos Superiores de Formación Profesional o

equivalentes y estudios en Escuelas Oficiales de Idiomas).

g) Otros estudios (especiaiizaciones o habilitaciones para e! ejercicio de una actividad o

profesión, que incluirán los másteres universitarios).

6.2. Sin perjuicio de lo anterior, previa negociación en la Mesa General de Negociación de las

Condiciones de Trabajo Comunes al persona! funcionario, estatutario y laboral de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia/ se podrán revisar y actualizar ios Planes

y prestaciones de Acción Social del personal para la recuperación progresiva de las distintas ayudas

recogidas en los mismos.

Disposición adicional decimoctava. Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

1. Durante el ejercido 2024, se suspenden los siguientes acuerdos sindicales:

a) El Acuerdo suscrito el 27 de abril de 2007 entre representantes del Servicio Murciano de Salud

y de los Comités de Huelga sobre las reivindicaciones formuladas en relación con el personal

destinado en atención primaria.

b) El Acuerdo suscrito el 18 de marzo de 2009 en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios,

en lo relativo a la aplicación del incremento adicional de 1 por 100 previsto en el artículo 23.3 de la

Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para la

Región de Murcia correspondiente al ejercicio 2008.
s

2. No obstante lo anterior, por la Mesa General de Negociación de las Condiciones de Trabajo

Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia se podrán negociar las condiciones de trabajo suspendidas por

¡os acuerdos anteriores no sujetas a las limitaciones impuestas por la normativa básica del Estado y

siempre que la situación económico financiera de la Comunidad Autónoma de fa Región de Murcia

to permita.

Si

Disposición adicional decimonovena. Indemnizaciones por asistencia a determinados órganos

colegiados.

Durante el ejercicio 2024 y para ei sector público regional al que se refiere e¡ artículo 22 de esta

ley/ las sesiones de los tribunales y órganos encargados de la selección de personal/ tanto fijo como

I temporal, las comisiones de selección de personal para la provisión de puestos de trabajo,

comisiones de valoración para acreditación de aptitudes de empleados públicos en determinadas

materias y tribunales de pruebas cuya superación sea necesaria para ei ejercicio de profesiones o

B&%3fifB P3ra la reaiización de determinadas actividades/ así como las de cualquier órgano asimilado a los
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anteriores/ se deberán celebrar, preferentemente, dentro de la Jornada laboral que en cada caso

corresponda.

El abono de indemnizaciones por asistencia a ios citados órganos colegiados se podrá autorizar,

por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de ¡a consejería de competente en materia de

función pública, salvo las relativas a las asistencias en el procedimiento de reconocimiento,

evaluación, acreditación y registro (PREAR) de las competencias profesionales adquiridas a través

de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, que no precisarán para su abono de ta

autorización del Consejo de Gobierno.

Disposición adicional vigésima. Medidas en materia de personal del sector público regional.

1. Durante e! ejercicio 2024, las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público vinculadas o dependientes de ta Administración General o de sus organismos autónomos,

excluido el Servicio Murciano de Salud, sociedades mercantiles regionales, fundaciones de! sector

público autonómico y los consorcios a los que se refiere el artículo 22.1.g) adoptarán las medidas

necesarias para la aplicación de las siguientes disposiciones en materia de personal:

a) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar obligatoriamente con

descansos adicionales ¡as horas realizadas que excedan de la jornada laboral legalmente

establecida, salvo las que realice el personal de la Escala técnico-operativa y Categorías bombero-

conductor especialista y cabos-bomberos especialistas, del Consorcio de Extinción de Incendios y

Salvamento de !a Región de Murcia/ hasta ia terminación de los procesos selectivos, convocados o

a convocar, para la cobertura de las plazas, de cada una de las referidas categorías, previstas en la

oferta pública de empleo 2022 del Consorcio, con ¡as limitaciones establecidas en la disposición

adicional decimoséptima de! texto refundido de !a Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

las guardias que realice el persona! del Consorcio de Extinción de incendios y Salvamento de la

Comunidad Autónoma de Murcia/ en los servicios de safa 112, Grupo de rescate aéreo de

especialistas/ Guardias de Sargentos en los parques de Lorca y Molina de Segura y Guardias de taller

y almacén, que tienen por objeto dar cumpiimiento a las obligaciones dei Consorcio derivadas de

los planes de protección civil vigentes, no podrán superar la cuantía establecida para ¡as

gratificaciones por servicios de presencia física del Plan INFOMUR en el Acuerdo anual del Consejo

de Gobierno sobre retribuciones del personal al servicio de la Administración General de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adecuando proporcionaimente el precio establecido

en función del horario a realizar.

b) No se abonará ni se devengará cantidad alguna en concepto de productividad variable,

incentivos al rendimiento o complementos de idéntica o similar naturaleza/ salvo para e! personal

investigador por la ejecución de programas de investigación, desarrollo e innovación (1+D+i). En este

caso, se dará cuenta a la Dirección General de Función Pública y Diáiogo Social de los importes y ¡as

circunstancias que motivan dicho abono.
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En el supuesto de ejecución de programas de investigación, desarrollo e innovación (f+D+i) que

reciban financiación externa, no serán objeto de cómputo, a efectos del límite establecido en fa letra

f) de este apartado, las cantidades que perciba el personal investigador en concepto de

productividad variable.

c) la autorización de convocatorias de puestos de trabajo vacantes de funcionarios de carrera o

personal laboral fijo se realizará en los términos establecidos en ia normativa básica estatal,

requiriéndose/ con carácter previo/ informe favorable de la Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social sobre dichas convocatorias y sus bases reguladoras, salvo cuando se trate de la

contratación de personal funcionario/ estatutario o iaboraL con una relación preexistente fija e

indefinida en el sector público regional.

Por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social se podrán establecer fos criterios

de actuación comunes en ios procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la aplicación de los

principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad/ mérito y capacidad.

Solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, se podrá

nombrar personal funcionario interino o contratar personal labora! temporal, requiriéndose la

previa y expresa autorización de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. Cuando

los nombramientos o contrataciones se financien con fondos provenientes del Instrumento Europeo

de Recuperación "NEXTGENERATION EU", requerirán informe preceptivo y vinculante de la Unidad

de Coordinación del referido Instrumento.

No obstante/ no se requerirá dicha autorización previa para aquellos colectivos que determine

la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social a solicitud del correspondiente ente, por

razón de la especificidad del colectivo de que se trate, sin perjuicio de que, en el caso de que se

determinen o modifiquen condiciones retributivas del personal laboral, resulte de aplicación lo

dispuesto en el artículo 25 de la presente !ey. En este caso, el ente dará cuenta trimestralmente a

la citada Dirección General de los nombramientos y contrataciones realizados, especificando la

urgencia y necesidad que haya dado lugar a ¡os mismos.

Lo establecido en los dos párrafos anteriores será de aplicación a las contrataciones de personal

investigador para la realización de actividades científico-técnicas reguladas en el artículo 23 bis de

la Ley 14/2011, de 1 de junio, que no estén exentas de autorización previa en aplicación de lo

dispuesto en el apartado 3 del referido artículo.

d) En relación con las aportaciones a ¡os planes de pensiones de empleo o contratos de seguros

colectivos que incluyan la cobertura de !a contingencia de jubilación, se podrán realizar siempre que

no se supere ef incremento global establecido en ¡a normativa básica del Estado, previa autorización

por ef Consejo de Gobierno.

e) Los límites establecidos en el artículo 22 de esta ley serán de aplicación a tas retribuciones de

ios contratos mercantiles del personal def sector púbiico regional.
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f) La fijación inicial de las retribuciones del personal incluido en el ámbito de aplicación de esta

disposición no podrán superar ei límite establecido en e! artículo 26.2, párrafo primero de esta ley/

excepto para el personal investigador cuando las cantidades que superen dicho límite tengan su

causa en financiación externa derivada de la ejecución de programas de investigación, desarrollo e

innovación (1+D+i).

g) Las entidades a las que se refiere esta disposición informarán bimestralmente de las cuantías

abonadas en concepto de dietas/ compensaciones y otros conceptos, así como de los perceptores

de las mismas, a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

h) Las entidades a ¡as que se refiere esta disposición adoptarán las medidas necesarias con el fin

de que las nuevas cuantías que se devenguen en 2024, en su caso, en concepto de antigüedad del

personal, de acuerdo con lo dispuesto en los convenios colectivos que les resulten de aplicación, no

superen a las establecidas en esta ley para e¡ personal funcionario al servicio de la Administración

Regional para cada uno de los grupos de clasificación profesionat por cada tres años de servidos.

i) Solo se podrán convocar, conceder o abonar prestaciones de acción social o tipos de ayuda

similares que sean equiparables a las establecidas en la disposición adicional decimoséptima,

apartado 6, y siempre y cuando ya estuvieran reconocidas en su vigente convenio colectivo a la

entrada en vigor de esta ley.

2. Las solicitudes de autorización así como la remisión de información a que se refieren las letras

c) y g) del apartado 1 se tramitarán a través de la consejería de adscripción de la entidad

correspondiente, quien las remitirá a ¡a consejería competente en materia de función pública.

3. Durante el ejercicio 2024, el programa de redistribución de efectivos aprobado por Acuerdo

de Consejo de Gobierno de 30 de noviembre de 2012 se podrá aplicar a los distintos entes de

derecho público de! sector público regional no comprendidos en el ámbito de aplicación de este

Acuerdo, en el supuesto de no poder asignar recursos humanos propios para prestar los servicios

que le competen.

Los funcionarios públicos que pasen a prestar servicios en dichos entes públicos continuarán en

la situación administrativa de servicio activo y su traslado se articulará a través de los criterios,

procedimientos provisionales y con las garantías establecidas en ¡a normativa y demás disposiciones

en materia de función pública y ello sin perjuicio de su dependencia funcional de¡ ente público al

que sea objeto de redistribución.

4. Durante el ejercicio 2024 y en aquellos supuestos en los que se haya autorizado el

nombramiento de personal funcionario interino o la contratación de personal laboral temporal, se

acudirá para la selección del mismo a las listas de espera en vigor derivadas de procesos selectivos

convocados por el propio Ente. De no existir las anteriores, se acudirá a las listas de espera o bolsas

de trabajo en vigor derivadas de los procedimientos regulados en la Orden de 27 de julio de 2001,

de la Consejería de Economía y Hacienda/ por la que se regula la selección de personal interino y

laboral temporal de (a Administración pública regional y/ con carácter subsidiario, a tas derivadas de
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los procedimientos establecidos en la Orden de 12 de noviembre de 2002, de la Consejería de

Sanidad y Consumo, por la que se reguia ta selección del personal estatutario temporal del Servicio
Murciano de Satud.

Los aspirantes que sean llamados de las correspondientes iistas podrán aceptar el

nombramiento o la contratación propuesta de forma voluntaria, no dando lugar la renuncia al

trabajo ofrecido a la exclusión de la correspondiente lista.

En caso de que no exista lista en vigor o no queden aspirantes disponibles en dicha lista/ los

entes del sector público regional podrán presentar oferta genérica de empleo al Servicio Regional

de Empteo y Formación o realizar ia selección de conformidad con la normativa que les sea de

aplicación/ debiendo informarse, con carácter previo, las bases reguladoras de la correspondiente

convocatoria pública de selección de personal Íaboraf temporai por la Dirección General de Función

Pública y Diálogo Social.

Salvo que así se solicite, queda exceptuado de ¡o dispuesto en este apartado el personal

investigador y ei resto de personal vinculado a la ejecución de programas de investigación,

desarrollo e innovación (1+D+i), así como el personal de la Escala técnico-operativa del Consorcio de

Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia/ categorías bombero-conductor

especialista/ bombero conductor y cabos-bomberos especialistas.

Disposición adicional vigésima primera. Carrera y promoción profesional del personal dei

Servicio Murciano de Salud.

1. E! Servicio Murciano de Salud, previa negociación y aprobación por el órgano

correspondiente/ llevará a cabo las actuaciones precisas para la articulación de un sistema de

carrera, cuyos criterios de valoración tomarán en consideración, con carácter general, el resultado

de la evaluación del desempeño, así como aspectos docentes/ formativos, de investigación y de

compromiso con la organización, para el acceso y progresión a cualquiera de los cuatro niveles en

ios que esta se estructura. Tanto la evaluación de! desempeño, como el resto de ¡os criterios de

valoración podrán ser impfementados de forma progresiva,

2. Las convocatorias de carrera/promoción profesional, fijarán, entre otros puntos, los requisitos

de participación, ios efectos económicos y administrativos, el sistema de evaluación, los criterios de

valoración/ así como/ en su caso, los indicadores que han de ser aplicados. Dichas convocatorias

permitirán el acceso a los niveles de carrera/promoción profesional del personal estatutario,

funcionario y a los profesores que ocupen plazas vinculadas de conformidad con el concierto entre
la Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud al amparo de lo establecido en el Real

Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el que se establecen !as bases generales del régimen de

conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias.

3. Los niveles que se reconozcan en las convocatorias correspondientes a los años 2022 y 2023,

se devengarán al 100% de su valor según nivel/ grupo profesional y categoría, a partir del 1 enero
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del 2023 para la convocatoria del año 2022, y, a partir del 1 de enero de 2024, para la convocatoria

de 2023.

4. Para las convocatorias que se puedan realizar en 2024, mientras no se negocie en Mesa

Sectorial un nuevo Acuerdo, resultará de aplicación el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de

marzo de 2019 en el que se establecieron las bases sobre los criterios e indicadores para la

evaluación de fa carrera profesional del personal facultativo y diplomado sanitario, y de la

promoción profesional del personal sanitario de los grupos Cl y C2 y del personal no sanitario de

¡os subgrupos Al, A2, Cl, C2 y AP del Servicio Murciano de Salud (BORM r^ 57, de 9 de marzo), Junto

con las modificaciones incorporadas al mismo por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29

de julio de 2021 (BORM r^ 184, de 11 de agosto).

Disposición adicional vigésima segunda. Medidas de planificación y gestión de personal para

la ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de

Recuperación «NextGeneration EU».

1. Para la ejecución de proyectos finandabies con fondos provenientes del Instrumento Europeo

de Recuperación «Next Generation EU», la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia podrá aplicar las siguientes medidas de planificación y gestión de personal:

a) Los Planes de ordenación de recursos humanos, de conformidad con el texto refundido de ¡a

Ley del Estatuto Básico de! Empleado Público, aprobado por Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre.

b) La redistribución temporal de puestos de trabajo y de efectivos.

c) Las formas de provisión reguladas en ¡a normativa regional en materia de provisión de puestos

de trabajo y, en particular, la comisión de servicios, el traslado forzoso y ¡a promoción interna

temporal, así como el desempeño provisional de funciones

d) La creación de unidades administrativas provisionales, a las que podrán adscribirse puestos

de trabajo preexistentes así como puestos de trabajo temporales en los términos establecidos en

¡os apartados 8 al 12.

e) El nombramiento de persona! funcionario interino cuando se dé alguna de las circunstancias

establecidas en el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, así como la contratación de personal laboral temporal de conformidad con las disposiciones

convencionales y legales correspondientes y de acuerdo con las medidas establecidas en esta

disposición en todo aquello que le resulte de aplicación.

Cuando las funciones a desempeñar requieran conocimientos técnicos especializados y no exista

personal funcionario con la preparación específica necesaria, la selección del personal interino se

realizará mediante el procedimiento extraordinario previsto en ¡a normativa regional que regula la

25

^



^'J^ Región de Murcia
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

selección de personal interino y laboral temporal de la Administración Pública Regional, con las

siguientes salvedades:

1°. La Propuesta de selección corresponderá a la Dirección General encargada de ejercer ias

competencias relativas a los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2^. La Dirección General competente en materia de Fondos del Mecanismo de Recuperación y

Resiliencía propondrá uno de los miembros en la Comisión de Selección.

3°. El proceso selectivo podrá incluir la reaiización de una entrevista personal estructurada.

A¡ personal funcionario interino nombrado para la ejecución de proyectos finandables con

fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU»^ no le será

de aplicación la limitación establecida en la normativa regional relativa al nivel de ¡os puestos de

trabajo que pueden ser cubiertos por este personal.

La duración de estos nombramientos será la indispensable para la ejecución de los proyectos a

que se refiere este apartado. Finalizada su ejecución se producirá el cese del personal interino,

f) Medidas de formación del personal empleado público, de conformidad con los apartados 13

y 14.

2. En los instrumentos jurídicos que autoricen las medidas contempladas en e¡ apartado 1 se

hará constar necesariamente el proyecto finandable por fondos europeos.

3 Una vez aprobada la ejecución del proyecto financiable con fondos provenientes del

Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU», la Dirección General competente en

materia de función pública en coordinación con la Dirección General competente en materia de

Fondos de! Mecanismo de Recuperación y Resilientía determinarán las medidas de planificación y

gestión referidas en el apartado 1, que se consideren adecuadas, en cada caso, a la vista de las

necesidades planteadas por la Consejería u Organismo para la ejecución de dicho proyecto.

4. Durante el tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se refiere el apartado

IJetras a), b) y c), el personal afectado por las mismas tendrá derecho a fa reserva del puesto de

trabajo que desempeñara con anterioridad, con el mismo carácter, definitivo o provisional/ con e(

que se estuviera adscrito ai mismo. En el caso de desempeño provisional, la reserva podrá ser, en

su caso, a otro puesto en la misma Consejería y municipio, de igual nivel y retribución.

5. El tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se refiere al apartado 1 será

computable como servicios efectivamente prestados en el puesto de trabajo que se desempeñara

con anterioridad, a efectos de trienios, acceso, carrera, provisión y derechos en el régimen de

Seguridad Social que sea de aplicación.

26



Región de Murcia
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Dirección General de Función Pública y Diálogo SociaS

Asimismo/ en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, el personal afectado

tendrá derecho a optar por la valoración del tiempo de permanencia en estas medidas como

funciones efectivamente desempeñadas en el puesto de trabajo de procedencia o bien a que sean

valoradas tas funciones desempeñadas durante el tiempo de permanencia en alguna de las medidas

del apartado 1.

6. Con carácter excepcional, el personal afectado por las medidas a que se refiere el apartado I

podrá percibir incentivos asociados al rendimiento, en la forma y cuantía que se establezcan

mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno. La percepción de dichos incentivos estará condicionada

ai cumplimiento de objetivos y deberá ser autorizada, en cada caso, por Acuerdo del Consejo de

Gobierno. La verificación del grado cumplimiento de ¡os objetivos estabSecidos se realizará cada seis

meses/ de manera que el incumplimiento de ¡os mismos determinará el cese en la percepción de los

incentivos.

Corresponderá a las Direcciones Generales competentes en materia de Fondos del IVIecanismo

de Recuperación y ResilEencia y de función pública el seguimiento del grado de cumplimiento de los

objetivos.

7. Los Organismos del sector público regional cuyo personal esté sometido al régimen Jurídico

laboral adaptarán !as medidas de planificación y gestión de personal para la ejecución de proyectos

de conformidad con su normativa aplicable/ debiendo aplicarse, en todo caso/ lo dispuesto en el

apartado 2.

8. Por razones de eficacia y eficiencia/ podrán crearse unidades administrativas de carácter

provisional para !a gestión y ejecución de ¡os proyectos financiables con fondos provenientes del

Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU».

La creación de estas unidades se realizará mediante Orden de la Consejería competente en

materia de función pública, a propuesta conjunta de las Direcciones Generales competentes en

materia de función pública y Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resilienda, previo informe

preceptivo de la Dirección General competente en materia de presupuestos y fondos europeos.

A efectos de su supervisión y dirección, estas unidades quedarán adscritas a la unidad de

estructura orgánica que corresponda por razón de la materia.

9. En la propuesta conjunta de ¡as Direcciones Generales competentes en materia de función

pública y Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se harán constar los motivos por ios

que se aprecia ¡a necesidad de crear la unidad administrativa temporal y, en particular, los proyectos

finandabtes con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation

EU» para cuya ejecución se requiere ¡a creación de la unidad. Asimismo, se hará constar el plazo

determinado para la existencia de la unidad/ vincuiado al desarrollo de dichos proyectos, y ¡a

estimación de los efectivos de personal necesarios.
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A dicha propuesta conjunta se acompañará una relación de puestos de trabajo cuyas funciones

estén directamente relacionadas con ¡a gestión de proyectos financiabies con fondos provenientes

del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU» y podrá contener como criterios

de selección requisitos específicos de formación y/o experiencia.

Dicha refación de puestos de trabajo podrá estar conformada por:

a) Puestos de trabajo preexistentes en la Consejería o en los Organismos adscritos.

b) Puestos de trabajo preexistentes en otras Consejerías u Organismos.

c) Creación de nuevos puestos de trabajo de carácter temporal.

d) Modificación temporal de puestos de trabajo preexistentes.

10. la creación o modificación de puestos de trabajo a que se refiere ef apartado anterior se

realizará a través de ¡a Orden por la que se crea ta unidad administrativa provisional y de

conformidad con los siguientes criterios generales:

a) La creación de puestos de trabajo o la modificación de puestos preexistentes en ias relaciones

de puestos de trabajo de la Administración Púbfica Regional, destinados a la gestión y ejecución de

proyectos financiabfes con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next

Generation EU», tendrá carácter temporal/ indicándose así en el apartado observaciones de la

Relación de Puestos de Trabajo con ta clave VT (vigencia temporal).

b) Finalizada fa ejecución de los proyectos que tengan atribuidos/ las unidades administrativas

provisionales serán suprimidas y todos los puestos de carácter temporal que hayan sido creados al

efecto serán objeto de amortización automática sin necesidad de trámite aiguno. Igualmente/ ios

puestos que hayan sido modificados a tal efecto recuperarán sus características anteriores

mediante la correspondiente modificación,

c) Los puestos que se creen o modifiquen lo serán con la configuración establecida para los

puestos tipo conforme al modelo de relación de puestos de trabajo vigente, así como con el

contenido propio de los mismos, si bien la adscripción de los mismos se hará únicamente mediante

la indicación del Grupo y el Subgrupo de clasificación profesionai para personal funcionario y en la

denominación figurarán las siglas NC (NEXT CARM)].

d) Cuando la creación de un puesto conlleve la supresión de otro se indicará esta circunstancia

y el puesto al que afecta.

e) Salvo aquellos casos en que la normativa establezca la necesidad de una concreta titulación

para ef ejercicio de profesiones reguladas/ los puestos de trabajo se configurarán para poder ser

ocupados con cualquier titulación def nivel y carácter correspondiente a! Grupo o Subgrupo de

ia clasificación profesional/ conforme a fo establecido en e¡ artículo 76 del texto refundido de la Ley
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del Estatuto Básico dei Empleado Público, y en ¡a normativa regional, y en aplicación del principio
de libertad con idoneidad.

f) La formación y/o experiencia específica que pudiera establecerse para el nuevo puesto o para

el puesto modificado será aquella que esté directamente relacionada con las funciones que se

atribuirán al puesto en relación con la gestión y ejecución de proyectos financiables con fondos

provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next GeneratJon EU». La formación

específica deberá ser acreditada mediante diplomas o títulos y la experiencia mediante documento

acreditativo de la misma.

11. El personal funcionario interino podrá prestar servicios en las unidades administrativas de

carácter provisional de conformidad con to establecido en el apartado l.e).

12. Finalizadas la ejecución de los proyectos que tengan atribuidos y las actuaciones previstas
en el criterio establecido en el apartado 10.b)/ el persona! destinado en estas unidades se

reincorporará a sus destinos anteriores en los términos establecidos en los apartados 1 a 7.

13. Se adoptarán las medidas necesarias para la formación del personal empleado público en

aquellas materias de especial reievancia para la gestión pública y el desarrollo de tareas vinculadas

a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiiiencia, en materia tales como

planificación estratégica, licitación pública, procedimientos de subvenciones y ayudas, gestión

financiera o presupuestaria, convenios o colaboración pública-privada, entre otras.

14. La formación tendrá un enfoque de formación de competencias y orientada al cumplimiento

de objetivos y la resoSudón de problemas.

15. lo dispuesto en esta disposición producirá efectos desde ¡a entrada en vigor de esta ley hasta

la ejecución de los proyectos financiados con fondos provenientes del Instrumento Europeo de

Recuperación «NextGeneration EU».

Disposición adicional vigésima tercera. Remuneraciones aplicables a las sustituciones del

personal sanitario destinado en ios equipos de atención primaria.

Durante el ejercicio 2024, las remuneraciones aplicables a las sustituciones de personal sanitario

destinado en los equipos de atención primaria en el Servicio Murciano de Salud, se regirán por las

siguientes disposiciones:

1. Cuando resulte preciso sustituir al personal sanitario destinado en ios equipos de atención

primaria y no resulte posible efectuar dicha sustitución por personal nombrado ai efecto mediante

nombramiento temporal por no existir candidatos disponibles en la boisa de trabajo

correspondiente, tales sustituciones podrán ser realizadas por otro personal del Servicio Murciano

de Salud que ya cuente con un nombramiento fijo o temporal en un horario distinto al que tenga

asignado en su puesto de trabajo.
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2. En el supuesto del apartado 1, el interesado tendrá derecho a percibir, mientras se mantenga

la sustitución, las retribuciones propias det puesto de trabajo que desempeña por sustitución/ con

exclusión de aquellos conceptos retributivos que tengan carácter personal.

3. En los casos en fos que no fuese posible sustituir al persona! sanitario citado mediante

nombramientos de personal temporal debido a la inexistencia de candidatos en la Bolsa de Trabajo,

ni tampoco por profesionales pertenecientes a otros centros de trabajo ni por persona! del mismo

equipo de atención primaria adscrito a otro turno horario, tales sustituciones serán realizadas por

personal del propio equipo de atención primaria en el mismo horario que tuviera asignado.

4. En ef supuesto del apartado 3, los interesados tendrán derecho a percibir, mientras persista

la situación/ mensualmente o, en su caso, propordonatmente por los días trabajados en los que se

preste la sustitución de! titular, la cantidad fija establecida en el Acuerdo de Consejo de Gobierno

que fija las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, más e¡ valor del

100% del importe que perciba !a persona sustituida en concepto de complemento de productividad

por tarjeta sanitaria individual.

Disposiciones finales

Disposición final XXX. IViodifícadón de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre/ de personal

estatutario del Servicio Murciano de Salud.

Con efectos desde ¡a entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el apartado

2 de !a disposición adicional duodécima de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personaf estatutario

del Servicio Murciano de Salud, que queda redactada del siguiente modo:

2. Garantía salarial por el concepto de tarjetas sanitarias individuales (TSI).

El personal destinado en los equipos de atención primaria que perciba su remuneración en

función def número de pacientes adscritos, tendrá derecho a percibir, en concepto de tarjeta

sanitaria individual (TSI)/ cuando el número de pacientes que tenga asignado sea inferior a éste,
ei importe correspondiente al siguiente número de tarjetas sanitarias individuales:

- Médicos de Familia: 1.350.

Pediatras: 900.

Enfermeros: 1.620.

Matronas: 6.750.

Fisioterapeutas: 22.500.

En el mismo supuesto, cuando se cumplan ios requisitos establecidos en el Acuerdo del

Consejo de Gobierno, de 26 de enero de 2023, por el que se ratifica del Acuerdo suscrito por la

Consejería de Salud y las organizaciones sindicales SATSE, CESM y CSIF, de 25 de noviembre de
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2022, de adopción de medidas para la mejora y fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la

Región de Murcia, se garantiza la percepción, a efectos del abono del complemento de

productividad fija, de! importe correspondiente a las siguientes tarjetas sanitarias individuales

(TS1):

- Médicos de Familia: 1.215.

- Pediatras: 810.

Enfermeros: 1.458".

Disposición finai XXX. Modificación de la Ley 4/1994, de 26 de julio/ de Salud de la Región de
Murcia.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el apartado

5 y se adiciona un apartado 6 ai artículo 25 de la ley 4/1994, de 26 de Julio, de Salud de la Región

de Murcia. Dichos apartados quedan redactados del siguiente modo:

5. Por e¡ Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de salud,

se establecerá la estructura, composición y funciones de los órganos centrales de

administración, participación y gestión del Servicio Murciano de Safud. La estructura

organizativa de fas órganos periféricos de gestión y dirección de las Áreas de Salud o de aquellos

otros vinculados a la prestación de !a cartera de servicios se aprobará, a propuesta de! Consejo

de Administración, mediante Orden del consejero competente en materia de salud/ previo

informe de las consejerías competentes en materia de organización administrativa y hacienda.

6. Sin perjuicio de lo anterior, la creación, modificación y supresión de las unidades

asistenciaies y administrativas dependientes de los órganos periféricos de gestión y dirección o

de aquellos otros vinculados a la prestación de la cartera de servicios, se efectuará mediante

Orden del Consejero de Saiud, previo informe de la consejería competente en materia de
hacienda".

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL
Fdo.: Micaela Martínez Costa.

(Firmado electrónicamente al margen)
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 281305/2023

Fecha: 21/11/2023
S/Ref:
N/Ref: FSA98M

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/21/11/2023

DE: SECRETARÍA GENERAL DE TURISMO/ CULTURA, 3UVE^mJD Y DEPORTES -
SECRETARÍA GENERAL DE TURISMO, CULTURA/ 3UVEESTTUD Y DEPORTES

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUi^O: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercido 2024.

En contestación a su CRI no 232524/2023 en relación con lo dispuesto en la
disposición adicional trigésima primera "Subvenciones nominativas del Instituto de
Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia", le adjunto Informe explicativo
del Director General del ÍCA sobre la inclusión de subvenciones nominativas en !a Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2024.

María Font Sanmartín
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INFORME EXPLICATIVO SOBRE LA INCLUSIÓN DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS A
CONCEDER POR EL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA
REGIÓN DE MURCIA EN LA LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE EV1URCIA PARA EL EJERCICIO 2024.

El Instituto de las Industrias Cuiturales y las Artes de la Región de Murcia (en adeiante
ICA) tiene establecidos sus fines en e! artículo 46 apartado 2 de la Ley 14/2012, de 27 de
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional.
Tales fines generales son la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación
de !as competencias de la Región de Murcia en materia de promoción cultura!, en el marco de la
política de) Gobierno Regional

Gran parte de estos fines los cumple a través de la promoción de proyectos y actividad
cultura! y artística que realizan otras administraciones públicas y diversidad de entidades
privadas.

La subvención es uno de ios instrumentos jurídicos de fomento de las actividades de
interés general y, en concreto, ¡a modalidad del procedimiento de concesión de subvenciones
nominativas viene establecida en !a propia legislación de subvenciones, artículo 22 apartado 2
de la Ley General de Subvenciones y artículo 23 de ¡a Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de !a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Portante, de conformidad con la normativa mencionada y con el fin de incluir una relación
de subvenciones nominativas en la próxima Ley de Presupuestos Generales de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024, se remite justificación de esa reiación y ta propuesta de redacción
de la disposición adiciona! que corresponda.

PRiMERO.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS GENERAL DE LAS SUBVENCIONES
NOMINATIVAS A INCLUIR.

Todos los perceptores propuestos son entidades sin ánimo de lucro que han consolidado en
e! tiempo proyectos y actividades de destacada relevancia en el panorama cultura! de nuestra
Región. Se trata pues, bien de entidades que aglutinan a todo un colectivo de! sector de la cultura
regional o bien de entidades cuyos proyectos son únicos en nuestra Región y de relevancia y
destacado interés cultura! y artístico.

La Fundación Cante de ¡as Minas, para gastos de funcionamiento. La Fundación viene
celebrando el Festival del que trae su denominación desde el año 1961, siendo su
calidad y prestigio de ámbito internacional. Se trata de una subvención que viene
concediéndose vía Ley de Presupuestos desde hace más de dos décadas.

E! Festival Internacional de Teatro, Música y Danza de San Javier, para gastos de
organización y funcionamiento. Es et festival de estas disciplinas artísticas más longevo
de nuestra Región, que cuenta con el reconocimiento de interés turístico desde e! año
1995. En el mismo destaca su reconocida calidad artística y su contribución a ¡a

conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural gozando desde sus
orígenes de prestigio nacional e internacional gracias a su extensa programación y a ia
realización de multitud de actividades paralelas durante e! desarrollo temporal del rrnsmo.
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Ef Festiva! Internacional de Jazz de San Javier, para gastos de organización y
funcionamiento. Este Festiva! cuenta iguatmente con la declaración de interés turístico
regional desde e! año 2004. En el Festival actúa la élite del jazz mundial, habiendo
obtenido el reconocimiento de la crítica especializada y siendo e! único festiva! en la
Región que ha sido retransmitido en canales internacionales de televisión.

E! Festival La Mar de Músicas, para gastos de organización y funcionamiento. Se celebra
en el municipio de Cartagena y se erige como uno de tos Festivales de música más
importantes de Europa; la ciudad se convierte en puerto de culturas abierto a un sinfín
de música, artes plásticas, fotografía, cine y literatura, que han hecho de este festival
una de las citas imprescindibles del panorama nacional. La Mar de Músicas goza de!
reconocimiento de ¡a opinión de ¡a crítica especializada, asi como de una participación
que viene alcanzado a más de 45.000 espectadores en las últimas ediciones.

El Festival de Jazz de Cartagena, para gastos de organización y funcionamiento. Es un
Festival consolidado desde hace más de dos décadas, su prestigio es reconocido como
uno de los festivales más longevos de nuestro país y cuenta con artistas de étite
internacional en este género musical. Además, este Festival desarrolla otras actividades
paralelas vinculadas al evento que enriquecen cultural y turísticamente la ciudad de
Cartagena durante los días de celebración del mismo.

El Festival Internacional de TÍteres de la Región de Murcia, para gastos de organización
y funcionamiento. Es el único Festival en esta disciplina de ¡as artes escénicas que se
desarrolla en nuestra Región, El mismo viene organizándose desde e¡ año 1.992, con
una media anual de 10,000 espectadores y fa participación de 14 espacios escénicos, e¡
evento se ha convertido en una de ¡as muestras de teatro de títeres más interesantes del
sureste español.

La Asociación Peña Flamenca Melón de Oro, organizadora del Festiva! Internacional de
Cante Flamenco de Lo Ferro, para gastos de organización y funcionamiento. Desde el
año 1980, engloba conciertos, recitales y actuaciones teniendo e! flamenco como
denominador común a todas ellas. El evento principa} va acompañado de numerosas
actividades paralelas tales como mesas redondas y exposiciones, cursos para las
jóvenes promesas del flamenco e, incluso, la incorporación de un ballet propio del
Festival.

La Fundación Pupaclown, para gastos de funcionamiento. Cumple con la finalidad
exclusiva de ofrecer propuestas globales en ei ámbito de las artes escénicas, musicales
y audiovisuales creadas por y para niños y jóvenes con discapacidades o en riesgo de
excfusión social. Se trata de la única fundación de carácter cultura! de nuestra Región
que dedica sus esfuerzos a este cotectivo tan específico y necesitado de atención.

La Federación de Coros de la Región de Murcia (FECOREM), para gastos de
funcionamiento y actividad. Esta Federación surge en 1980 como respuesta a ¡a
necesidad de una mayor comunión organizativa entre ¡os coros de nuestra Comunidad.
Su objetivo principa) es aprovechar !a fuerza y sinergias que proporciona la unión de
todos elfos para impulsar actividades que fomenten y promocionen e¡ canto coral en
cualquiera de sus especialidades, haciendo especial hincapié en ta formación de
cantantes y directores, así como en la difusión del canto coral entre los niños. En
consecuencia, se considera apropiado continuar subvencionando desde las
administraciones públicas a esta Federación por la transmisión de valores que
representa y su interés artístico.
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La Federación de Bandas de ¡a Región de Murcia, para gastos de funcionamiento y
actividad.

Tanto ia Federación de Coros como la de Bandas, son entidades con una trayectoria en
nuestra Región indiscutible. Creadas para representar los intereses de sus respectivos
colectivos y que cuentan con miles de asociados cada una de ellas. Las subvenciones
que vienen percibiendo anuatmente se destinan al programa de actividades y gastos de
funcionamiento de ¡as mismas, ¡¡egando a todos los rincones de la Región y reaiizando
una ¡abor primordial en e¡ ámbito de promoción de la música y el canto cora!,

La Federación de Bandas de ¡a Región de Murcia, para ta compra de instrumentos
musicales. Esta tínea de subvención se puso en marcha como consecuencia de la
implantación paulatina de la Ley de ¡a Música de ¡a Región de Murcia del año 2019. Se
pretende continuar en esta línea de apoyo a la adquisición de nuevos instrumentos que
se distribuirán entre las bandas municipales de la Región que se encuentran asociadas
a la Federación.

La Fundación Pedro Cano, Viene siendo perceptora áe una subvención nominativa
desde el ejercicio 2020. La Fundación Pedro Cano tiene por objeto divulgar la obra de!
pintor Pedro Cano tanto en el panorama nacional e internacional, a través de
exposiciones, conferencias u otros medios de difusión que permitan acercarse al mundo
pictórico dei artista. De iguai modo esta Fundación es la única en la Región de un artista
vivo, un valor añadido que redunda en su interés por parte del público.

La Asociación Unión de Actores y Actrices de la Región de Murcia, para gastos de
funcionamiento y actividad. Es ¡a asociación que aglutina los intereses de este colectivo
y que, por su especificidad en fa materia, realiza acciones de formación y divulgación de
áreas tales como e! doblaje de contenidos audiovisuales y el apoyo a jóvenes talentos y
profesionales de la interpretación. Resuita necesario mantener el apoyo a este colectivo
como vía que articule la coiaboración en ¡a consecución del objetivo fina) de potenciar
¡as industrias audiovisuales y culturaies en nuestro territorio.

La Asociación de empresas productoras de artes escénicas y música de ia Región de
Murcia (Murcia A Escena), para gastos de funcionamiento y actividad. La Asociación
Murcia A Escena, destinada a! desarrollo de diversos proyectos y actividades para la
consolidación y fortalecimiento del sector de las empresas de artes escénicas de nuestra
Región. La Asociación trabaja por ei estatus profesional de creadores y productores,
contribuyendo a su promoción exterior y el crecimiento empresariai de! sector.

La Asociación Profesional de Dramaturgos de la Región de Murcia (DREM), para gastos
de funcionamiento y actividad. La Asociación DREM desde su creación, ha tenido como
objetivo principal dar visibilidad a las dramaturgias de nuestra Región a través de
publicaciones, encuentros y debates. Realizan una serie de actividades con el objeto de
promocionar a los autores y sus obras, as¡ como ¡a formación dramatúrgica y
compromiso con la sociedad dei entorno,

La Asociación Gremio de Editores de ¡a Región de Murcia, para gastos de
funcionamiento y actividad. El rico tejido profesional editaría! de nuestra Región cuenta
con e¡ Gremio de Editores de la Región de Murcia como la única asociación profesional
que aglutina a ¡os profesionales del sector editorial de nuestro territorio. Tiene como fines
representar, gestionar y defender ¡os intereses económicos, empresariales y
profesionales comunes de sus miembros, así como et patrimonio cultural de la Región
de Murcia, desarrollando actuaciones dirigidas a la promoción y difusión del tibro y de la
lectura, dentro del marco general de la promoción de la cultura murciana en fa sociedad.
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La Universidad de Murcia: Centro de Estudios Visuales, destinada a colaborar en los
gastos de funcionamiento, actividades y equipamiento. Este Centro fue aprobado por e¡
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en 2016. El objeto de este Centro de
Estudios es promover ¡a excelencia en la docencia y la investigación de los Estudios
Visuales, una metodología que se basa en el análisis de fa construcción cultural de la
visualidad, la vida social de las imágenes y la historia de las imágenes en su contexto
cultural en diversas épocas.

SEGUNDO. PROPUESTA DE REDACCIÓN DE DISPOSICIÓN ADICIONAL XXXX
SUBVENCIONES NOMINATIVAS DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y
LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA.

Durante el ejercicio 2024 se considerarán subvenciones previstas nominativamente en
el presupuesto del Instituto de ¡as industrias Culturales y ¡as Artes de la Región de {Vlurda, a
efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, las recogidas en e! Anexo V de esta Ley.

SUBVENCIONES NOIVilNATIVAS DEL ICA
PRESUPUESTO 2024

BENEFICIARIO

FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS: GASTOS FUNCIONAMIENTO

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGIONAL: AYUNTAMIENTO
DE SAN JAVIER - FESTIVAL DE TEATRO, MÚSICA Y DANZA

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGIONAL: AYUNTAMIENTO
DE SAN JAVIER - FESTIVAL DE JAZZ

FESTIVALES MUNICfPALES DE INTERÉS REGIONAL; AYUNTAMiENTO
DE CARTAGENA - FESTIVAL LA MAR DE MÚSICAS

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGiONAL: AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA - FESTIVAL DE JAZZ

ASOCSACfÓN UNIMA MURCIA ORGANfZAClÓN: ORGANfZAClÓN DEL
FESTIVAL INTERNACIONAL DE TEATRO DE TÍTERES

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGIONAL: ASOCIACIÓN
MELÓN DE ORO - FESTIVAL FLAMENCO LO FERRO

FUNDACIÓN PUPACLOWN: GASTOS FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO
ESCÉNICO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, INFANTIL Y JUVENfl

IMPORTE

75.000 €

20.000 €

20.000 €

20.000 €

20.000 €

15.000 €

18.000 €

50.000 €
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FEDERACIÓN DE COROS REGIÓN DE MURCIA: GASTOS
FUNCIONAMÍENTO Y ACTIVIDAD

FEDERACIÓN BANDAS REGIÓN DE MURCIA: GASTOS
FUNCiONAMiENTO Y ACTMDAD

FEDERACIÓN BANDAS REGIÓN DE MURCIA: COMPRA
INSTRUMENTOS

FUNDACIÓN PEDRO CANO: GASTOS FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

UNIÓN DE ACTORES Y ACTRICES REO. MURCIA: GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

ASOCIACIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS DE ARTES ESCÉNICAS
Y MÚSICA DE LA REGIÓN DE MURCIA; "MURCIA A ESCENA": GASTOS

DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

ASOCÍACÍÓN PROFESIONAL DE DRAMATURGOS DE LA REG,DE
MURCIA: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

ASOCIACIÓN GREMIO DE EDITORES DE LA REGIÓN DE MURCIA:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

UNIVERSIDAD DE MURCIA - CENTRO DE ESTUDIOS VISUALES:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, ACTIVIDADES Y EQUIPAMIENTO

15.000 €

40.000 €

100.000 €

35.000 €

20.000 €

20.000 €

10,000 €

30.000 €

50.000 €

EL DIRECTOR GENERAL DEL ICA

Manue! Cebrián López
(documento firmado electrónicamente al margen)
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 277Í21/2023

Fecha: Í6/11/2023

S/Ref:
N/Ref: P/M48B

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 16/11/2023

DE: SECRETARÍA GENERAL DE INTERIOR/ EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO - VICESECRETARIA IlsnTERIOR, EMERGENC. Y
ORDENAC.TERRTTORIO

A: CONSEIERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS - SUBDIRECCION GENERAL
PRESUPUESTOS

ASUm'0: ASUNTO LEY PRESUPUESTOS 2024: Apdo. a) Disposición adicional
vigésima. Medidas en materia de personal del sector público regional.

Le comunico el texto que debería aparecer en Ley de Presupuestos 2024, apartado 1.a),
de Ía Disposición adicional vigésima. Medidas en materia de personal del sector
público regional.:

a) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar obligatoriamente
con descansos adicionales, las horas realizadas que excedan de la jornada laboral
legalmente establecida, salvo las que realice el personal de la Escala técnico-
operativa y Categorías bombero-conductor especialista y cabos-bomberos
especialistas, del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de
Murcia, hasta la terminación de ios procesos selectivos, convocados o a convocar, para la

cobertura de !as plazas, de cada una de las referidas categorías, previstas en la oferta
pública de empleo 2022 del Consorcio, según lo establecido en la Disposición
adicional decimoséptima. Determinaciones temporales en materia de gratificaciones por
servicios extraordinarios del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de !a
Región de Murcia, como ente integrante del sector público autonómico, del Decreto
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de la Función Pública de la Región de Murcia.

Por otra parte, hacer constar que, según información facilitada por CEIS,
la categoría "bombero conductor" ha dejado de existir, al haberse reclasificado en 2023
las plazas que quedaban de "bombero-conductor" (C2í a "bombero-conductor

especialista" ÍC1), quedando en 2024 todos integrados en esta última.

1/1
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l.aVicesecretaria de la Consejería de Interior, Ememendas y Ordenación
del Territorio.
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida n°: 277197/2023

S/Ref:
N/Ref: PVC17H

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PUBUCA Y DIALOGO SOCIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024

En relación con la elaboración del texto articulado del Anteproyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercido 2024, se remite Propuesta de redacción del articulo 12.5, de! Título III "Gastos de
Personal" y de las disposiciones adicionales y finales en materia de personal, así como la
justificación relativa a la misma.

Micaela Martínez Costa

B^^.®
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 280027/2023

S/Ref;
N/Ref: PVC17H

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PUBLICA Y DIALOGO SOCIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Ley Presupuestos 2024. Traslado Propuesta C. Interior. Horas
extraordinarias CEIS,

En relación con su comunicación interior n.° 277833/2023, por la que se remite propuesta
realizada por la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación dei Territorio, sobre !a
redacción del apartado 1.a) de la disposición adicional vigésima del Texto Articulado del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de !a Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024, referida a la retribución de horas extraordinarias en el
Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia, de acuerdo
con la redacción definitiva de dicha propuesta remitida por la citada Consejería a esta
Dirección General mediante comunicación interior n.° 277942/2023 (que expresamente
sustituye a la comunicación interior n.° 277121/2023 remitida a la Dirección de
Presupuestos y Fondos Europeos) le comunico que esta Dirección General considera
justificada dicha propuesta, si bien modifica su redacción, con et fin de introducir mejoras
técnicas que no afectan al sentido de la misma.

De acuerdo con lo anterior, se propone por esta Dirección General que la ietra a) del
apartado 1 de la disposición adicional vigésima quede redactada de ¡a siguiente forma:

"a) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar obligatoriamente
con descansos adicionales, las horas realizadas que excedan de ¡a jornada laboral
iegalmente establecida, salvo las que realice el personal de !a Escala técnico-
operativa y Categorías bombero-conductor especialista y cabos-bomberos
especialistas, del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de
Murcia, hasta la terminación de los procesos selectivos, convocados o a convocar,

para la cobertura de las plazas, de cada una de las referidas categorías, previstas en
la oferta pública de empleo 2022 del Consorcio, con las limitaciones establecidas en
la disposición adicional decimoséptima del texto refundido de la Ley de ¡a Función
Pública de la Región de Murcia.

Las guardias que realice e! personal del Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, en ios servicios de sala 112,
Grupo de rescate aéreo de especialistas, Guardias de Sargentos en ¡os parques de

1/1
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Lorca y Molina de Segura y Guardias de taller y almacén, que tienen por objeto dar
cumplimiento a las obligaciones del Consorcio derivadas de los planes de protección
civil vigentes, no podrán superar la cuantía establecida para las gratificaciones por
servicios de presencia física del Plan INFOMUR en el Acuerdo anua! del Consejo de
Gobierno sobre retribuciones del personal ai servicio de la Administración General de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adecuando proporcionalmente el
precio establecido en función del horario a realizar".

Micaela Martínez Costa

M^
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 277833/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE FUNCIÓN PUBLICA Y DIALOGO SOCIAL

ASUNTO: Ley Presupuestos 2024. Traslado Propuesta C. Interior. Horas
extraordinarias CEIS.

Habiendo recibido Comunicación Interior de la Consejería de interior, Emergencias y
Ordenación del Territorio sobre propuesta de redacción del apartado 1.a) de la
disposición adiciona! vigésima. Medidas en materia de personal del sector público
regional, del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, sobre retribución de
horas extraordinarias en e¡ Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la
Región de Murcia, y habiendo observado que dicha propuesta no se incluye en la
redacción de la propuesta de articulado por parte de esa Dirección General de Función
Pública y Diálogo Social, se remite dicha Comunicación a fin de que formule tas
observaciones que considere oportunas en el ámbito de sus competencias en relación
con !a misma, y nos las remita hasta el día 23 de noviembre.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez 3iménez-

^8Z
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 278402/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - SERVICIO JURÍDICO HACIENDA

ASUNTO: Presupuestos 2024. Propuestas DG Función Pública y Diálogo Social.
Observaciones

Habiendo recibido propuesta de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social
de redacción del artículo 12.5, del Título III "Gastos de Personal" y de las disposiciones
adicionales y finales en materia de personal en ei texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercido 2024, y existiendo dudas sobre el encaje de algunas disposiciones en una ley de
presupuestos teniendo en cuenta el contenido restrictivo que debe tener la misma, según
¡a doctrina del Tribunal Constitucional; y, en el caso concreto de abono de
indemnizaciones correspondientes al persona! que participe en el Procedimiento de
Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de Competencias Profesionales
(PREAR), habiéndose pronunciado ese Servicio Jurídico sobre la no procedencia de su
inclusión en propuestas similares en los Presupuestos del ejercicio 2023 y modificación
de !os Presupuestos del ejercicio 2022; se remite copia de dicha propuesta, a fin de que
valore la procedencia de la inclusión en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024 de
las disposiciones que se citan a continuación, y nos la remita a !a mayor brevedad
posible:
- Disposición adicional decimoséptima. Disposiciones en materia de función pública.
Apartado 7. Listas de espera derivadas de pruebas selectivas.
- Disposición adicional decimonovena. Indemnizaciones por asistencia a determinados
órganos colegiados. Párrafo segundo. Inciso: "salvo las relativas a las asistencias en el

procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro (PREAR) de las
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no
formales de formación, que no precisarán para su abono de la autorización del Consejo
de Gobierno".

- Disposición final XXX. Modificación del texto refundido de la Ley de la Función Pública
de !a Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.
Apartados uno) y dos).

^23
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EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 283537/2023

S/Ref:
N/Ref: M7V49V

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - SERVICIO
JURÍDICO HACIENDA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Remisión de informe jurídico propuestas Dirección General de Función
Pública y Diálogo Social.

En contestación a su comunicación interior no 278402/2023, se remite informe jurídico
relativo a la Consulta formulada por la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos, sobre la posible ¡nciusión en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para ei ejercicio 2024, de las propuestas
formuladas por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

LAVICESECRETAR1A,

Feto.: Ma Isabel Sola Ruiz,

1̂/0
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Secretaría General

I." 165/2023

INFORME JURÍDICO

Asunto.- Consulta formulada por la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Europeos, sobre la posible inclusión en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ia Región de
Murcia para el ejercicio 2024, de las propuestas formuladas por la Dirección
General de Función Pública y Diálogo Social.

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el
que se establece ¡a estructura orgánica de la Consejería de Economía y
Hacienda, vigente en virtud de la Disposición transitoria primera del Decreto n.°
241/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, este Servicio Jurídico emite
el siguiente informe:

ANTECEDENTES

Mediante comunicación interior de 17 de noviembre de 2023, ia Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos, formula consulta a la Secretaría
General sobre el encaje y la posible inclusión en la futura Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2024, de las propuestas
recibidas desde la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. Se
adjunta para ello e! articulado de las medidas propuestas así como una
justificación de su necesidad.

CQNSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Contenido y límites de las Leyes de Presupuestos.

Por sus especiales características de tramitación y contenido, las leyes de
presupuestos no puede contener cualquier clase de normas, sino solo aquellas
relativas a la ordenación de los ingresos y gastos ("incluirán la totalidad de los
gastos e ingresos del sector público estatal", según e! artículo 134 de ia
Constitución, CE). Así, el contenido de estas ¡eyes está constitucionalmente
delimitado en tanto que son normas de ordenación jurídica de) gasto público, y
esa reserva de un contenido significa que la norma debe ceñirse al mismo y,
también, que este solo puede ser regulado por ella (sentencia del Tribunal
Constitucional 9/2013, de 28 de enero).

La existencia de límites constitucionales a los contenidos que son
susceptibles de regularse por las leyes de presupuestos, predicabies en principio
de !a ley de presupuestos del Estado por imperativo del citado articulo 134 CE,
son también aplicables a fa leyes autonómicas de presupuestos, según ha

1
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Secretaría Genera!

manifestado el Tribunal Constitucional (STC 74/2011, de 19 de mayo, entre
otras).

Siguiendo las consideraciones de las STC 16/2022, de 8 de febrero, y
145/2022, de 15 de noviembre, el contenido de la ley de presupuestos puede ser
de dos tipos:

a) Por un lado, el contenido propio o "núcleo esencial de presupuesto"
explícitamente prodamado por ei artículo 134.2 CE, y que está integrado por la
previsión de ingresos y ia habilitación de gastos para un ejercicio económico, así
como por las normas que directamente desarrollan y aclaran los estados
cifrados, esto es, las partidas presupuestarias propiamente dichas. Este
contenido es esencial porque conforma la identidad misma del presupuesto, por
lo que no es disponible para e! legislador.

b) Adicionalmente, las leyes de presupuestos pueden albergar lo que se
ha denominado «contenido eventual», no necesario o no ¡mprescindibie. Esta
posibilidad de incluir contenido eventual es, según laSTC 109/2021, 13 de mayo,
«una posibilidad limitada, con una justificación precisa en el principio de
seguridad jurídica (art. 9.3 CE), esto es en 7a certeza del Derecho que exige que
una ley de contenido constitucionalmente definido, como es la ley de
presupuestos generales del Estado, no contenga más disposiciones que ¡as que
guardan correspondencia con su función constitucional (arts. 66.2 y 134.2 CE),
debido a ¡a incertidumbre que una regulación de este tipo indudablemente
origina' (STC 32/2000, de 3 de febrero, FJ 5)».

La doctrina constitucional ha señalado dos requisitos en este contenido
eventual, cuya concurrencia es necesaria para que la regulación por una fey de
presupuestos de una materia que no forma parte de su contenido necesario sea
constitucionalmente legítima: de una parte, es preciso que la materia guarde
relación directa con los ingresos y gastos que integran el presupuesto y que su
inclusión esté Justificada por ser un complemento de los criterios de política
económica de la que ese presupuesto es el instrumento; y de otra, que 'sea un
complemento necesario para la mayor inteligencia y para la mejor ejecución de!
presupuesto y, en general, de la política económica de! Gobierno' (STC
174/1998, de 23 de julio).

Como se recuerda en la STC 122/2018, de 31 de octubre, «si bien ¡a ley
de presupuestos puede ser un instrumento para una adaptación circunstancial
de las distintas normas, no tienen en ella cabida las modificaciones sustantivas
del ordenamiento jurídico, a menos que estas guarden la suficiente conexión
económica (relación directa con ios ingresos o gastos del Estado o vehículo
director de la política económica de! Gobierno) o presupuestaria (para una mayor
inteligencia o mejor ejecución del presupuesto)». Hay que resaltar cómo uno de
los argumentos constitucionales para proscribir determinados contenidos de las
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leyes de presupuestos es el de que con ellas no se produzca una modificación
del régimen sustantivo de determinada parcela del ordenamiento jurídico.

Sobre el requisito de la vinculación necesaria del contenido eventual con
los gastos e ingresos públicos, se ha recalcado la importancia de que dicha
conexión sea «inmediata y directa». Esto significa que no pueden incluirse en las
leyes de presupuestos normas «cuya incidencia en la ordenación dei programa
anual de ingresos y gastos es só!o accidental y secundaria y por ende
insuficiente para fegitimar su inclusión en la ley de presupuestos» (STC
152/2014, de 25 de septiembre).

En relación con las medidas concernientes al personal del sector público,
se ha de partir de la premisa establecida por la STC 109/2021, de 13 de mayo,
en la que se señala expresamente que, en el contenido eventual de la ley de
presupuestos, en general, no caben las normas que integran el régimen de la
función pública, si bien se han admitido algunas excepciones a esta regla. Se ha
descartado que puedan tener cabida en una ley de presupuestos, por ejemplo,
normas relativas a ios procedimientos de acceso de los funcionarios sanitarios
locales interinos a la categoría de funcionarios de carrera (STC 174/1998, de 23
de julio), a la provisión de ¡os puestos de trabajo del personal sanitario (STC
203/1998, de 15 de octubre), al pase a la situación de segunda actividad de los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía (STC 234/1999, de 16 de diciembre),
o a los requisitos de titulación necesarios para acceder af Cuerpo Superior de
Auditores del Tribunal de Cuentas (STC 9/2013, de 28 de enero).

Por el contrario, sí se ha considerado que encontraban cabida en el
contenido eventual normas que guardaban conexión con el régimen retributivo,
referidas a supuestos que tenían incidencia directa en el gasto público
presupuestado, como las normas de incompatibilidad de percepción de haberes
activos y de pensiones (STC 65/1990, de 5 de abri!), de incremento de
retribuciones salariales para el personal al servicio de las Administraciones
públicas (STC 237/1992, de 15 de diciembre), sobre la creación de un
compiemento retributivo para determinados cargos públicos (STC 32/2000, de 3
de febrero), o el reconocimiento de la compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que
comporten la percepción de complementos específicos (STC 67/2022, de 21 de
marzo). Más recientemente, en la STC 99/2016, de 25 de mayo, se ha
considerado que cabe incluir en el contenido eventual una medida que pretenda
evitar el incremento de !as retribuciones del personal del sector público, lo que
se justifica en que una previsión que, en su conjunto, tiene la evidente finalidad
de contribuir a la contención del gasto público,

Atendiendo a la doctrina expuesta, procede examinar ahora la inmediatez
de la conexión de las normas propuestas con el objeto de! presupuesto, la
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habilitación de gastos y la estimación de ingresos, o en fin, con la política
económica que se proyecta en dicha norma presupuestaria.

Segunda.- Sobre la propuesta de inclusión en la Ley de
Presupuestos de las medidas en materia de función pública.

Las medidas en materia de función pública que han sido propuestas para
incluirlas en la ley de presupuestos y sobre las que se efectúa la consulta, versan
sobre las listas de espera derivadas de procesos selectivos, las indemnizaciones
por asistencias en el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación
y registro de competencias profesionales, y sobre la modificación de los artículos
39.1 y 56 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

Veamos.

1.°) En la Disposición adicional decimoséptima del anteproyecto de la ley
de presupuestos, como punto 7, se propone la inclusión de este texto:

"7. Listas de espera derivadas de pruebas selectivas. Todas las listas de
espera que se constituyan, derivadas de pruebas selectivas de acceso a (a
función pública que traen causa de las convocatorias de acceso a ios cuerpos y,
en su caso, escalas y/u opciones de la Administración Regional derivadas de tas
ofertas de empieo, estarán integradas únicamente por los aspirantes que hayan
obtenido (a puntuación mínima exigida en la respectiva convocatoria sea actúa!
o anterior del respectivo cuerpo y, en su caso,escala y/u opción".

Las listas de espera procedentes de procesos selectivos para acceso libre
y por el turno de promoción interna, se regulan en la Base decimocuarta de fa
Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por ta que se
aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas
selectivas para acceso a los distintos cuerpos de la Administración Regional, así
como en el artículo 12 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se regula ta seiección de personal interino y
laboral temporal de la Administración Pública Regional. Así, la constitución de
estas listas de espera, el baremo de méritos, fa forma de efectuar los
llamamientos y las reglas sobre su composición, es decir, la determinación de
los aspirantes que la integran, son todas ellas normas singulares o parciales que
forman parte de (a normativa que regula el acceso a la función pública regional,
para cuya regulación la Comunidad Autónoma está habilitada por los artículos
51 y 52 del Estatuto de Autonomía, que le atribuyen la creación y estructuración
de su propia Administración, debiendo ser su régimen jurídico y el de sus
funcionarios regulado por Ley de la Asamblea Regional, de conformidad con la
legislación básica del Estado.

zw



Región de Murcia
Conseiería de Economía,

CARAVACA
Hacienda y Empresa DE"LAC"Ruz"2024

Ai^O fUKtiAit
Secretaría Generai

Resulta evidente que la medida propuesta no forma parte del contenido
propio o "núcleo esencial" de las leyes presupuestarias, integrado por la previsión
de ingresos y Ía habilitación de gastos para un ejercicio económico, así como por
las normas que directamente desarrollan y aclaran ios estados cifrados, esto es,

las partidas presupuestarias propiamente dichas. Pero a nuestro Juicio, y con
arreglo a los criterios del Tribunal Constitucional vistos hasta ahora, tampoco
guarda una conexión directa e inmediata con el objeto del presupuesto, pues
carece de una conexión económica (es decir, no guarda una relación directa con
los ingresos o gastos ni es vehículo director de la política económica del
Gobierno), y también carece de una conexión presupuestaria (esto es, no está
dirigida a una mayor inteligencia y mejor ejecución del presupuesto). Se trata, en
cambio, de una medida reguiatoria de carácter sustantivo que tendría su sede
lógica en normas que regulen ios procesos selectivos para el acceso a la función
pública regional, no en una ley de presupuestos.

De forma similar se pronunció la STC 174/1998, de 23 de julio, también
sobre una medida relacionada con el acceso a la función pública:

«La Disposición adicional duodécima de la Ley de las Cortes de Aragón
6/1992 tiene como objeto solucionar el problema de los funcionarios sanitarios
locales interinos que llevan prestando servicios en ¡a Comunidad Autónoma de
Aragón con anterioridad a 1989, por lo que nos encontramos ante una norma
que se integra dentro de la materia de la función pública, y en concreto de las
normas que regula el acceso a la misma. Norma, por tanto, que no guarda
relación con ¡as previsiones presupuestarías, ya que ni constituye un previsión
efe ingreso ni una habilitación de gastos (la norma impugnada no contiene
ninguna habilitación de gasto específica para este fin), por lo que no puede
considerarse que forme parte de lo que se ha venido llamando contenido
esencial de las leyes de Presupuestos; ni tampoco puede entenderse que forma
parte de su contenido eventual, dado que ni guarda relación directa con los
gastos e ingresos que integran el Presupuesto ni puede entenderse que esta
previsión legal constituya "un complemento necesario para la mayor inteligencia
y para ¡a mejor y más eficaz ejecución del Presupuesto y, en general, de la
política económica del Gobierno" (STC 76/1992).

Ai no poder considerarse comprendida la materia regula por la norma
dentro de! contenido que constitucionalmente corresponde a ¡as Leyes de
Presupuestos, debemos concluir que la Disposición adicional duodécima de la
Ley 6/1992 de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Aragón
es contraria a la Constitución y a las normas que integran el bloque de /a
constitucionalidad».

La justificación aportada por la Dirección General de Función Pública y
Diálogo Social para sustentar esta medida, acerca de la necesidad de garantizar
los principios de mérito y capacidad y de aumentar ia seguridad jurídica,
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"evitando posibles impugnaciones ante el orden jurisdiccional de las que puedan
derivarse costes económicos para la Administración Regional", no desvirtúa lo
dicho con anterioridad porque, aun siendo coherentes y razonables esos
argumentos, no concurre una relación directa con el presupuesto sino que esta
sería, en su caso, meramente eventual e indirecta, como lo demuestra la alusión
a "posibles" impugnaciones y costes que "puedan" producirse. Como ya
apuntamos en relación con el requisito de la vinculación del contenido eventual
con los gastos e ingresos públicos, dicha conexión ha de ser «inmediata y
directa», no resultando suficiente a los efectos que estamos viendo la que aquí
se presenta.

Debemos recordar, por último, que en este momento queda fuera de
nuestro examen enjuiciar el acierto o la conveniencia de la reforma proyectada
desde un punto de vista de su contenido, ¡imitándonos por ello, exciusivamente,
al análisis del instrumento normativo a través del cual se pretende introducir.

2.°) En la Disposición adicional decimonovena del anteproyecto de la ley
de presupuestos, que regula las indemnizaciones por asistencia a determinados
órganos colegiados, se propone incluir como novedad respecto a la misma
disposición contenida en la actual Ley 12/2022, de 30 de diciembre, que las
asistencias a los órganos colegiados en el procedimiento de reconocimiento,
evaluación, acreditación y registro (PREAR) de las competencias profesionales
adquiridas a través de ia experiencia laboral o de vías no formales de formación,
no precisarán para su abono de la autorización del Consejo de Gobierno.

Hasta la fecha se ha venido considerando como susceptible de ser
regulada en la ley de presupuestos la norma de que las sesiones de los
tribunales y órganos encargados de la selección de personal, las comisiones de
selección de personal para fa provisión de puestos de trabajo y otros órganos de
análogo carácter, se celebren, preferentemente, dentro de la jornada laboral, y
que cuando proceda e! abono de indemnizaciones por la asistencia a esos
órganos, deberá recabarse previamente autorización del Consejo de Gobierno
(Disposición adicional decimonovena de la vigente Ley 12/2022, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2023). En efecto, se trata este de un contenido
eventual válido de la ley de presupuestos, en tanto se insería en el marco de una
medida que tiene por finalidad contribuir a la contención def gasto público,
guardando así una conexión directa con los gastos y con los criterios de política
económica.

En este sentido, no existe obstáculo jurídico para establecer en la misma
ley una excepción a una autorización prevista con carácter general, al no
alterarse con eilo la naturaleza de la materia que estamos abordando. Esa
excepción solo constituiría una decisión u opción de! legislador -un criterio, a la
postre, de oportunidad política- que no le hace perder su vinculación con la
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ejecución de ¡os gastos y con los criterios de política económica, pues solo opera
como inciso o salvedad a ¡a regla general de la autorización dei Consejo de
Gobierno, motivo por el que tiene encaje en la ley de presupuestos.

3.°) La modificación del artículo 39.1 del texto refundido de la Ley de la
Función Pública de la Región de Murcia, tiene por objeto hacer una salvedad
respecto del órgano competente para declarar de oficio la jubilación forzosa del
personal funcionario de carrera e interino, que actualmente es el titular de !a
Consejería competente en materia de función pública, previendo que para ei
persona) funcionario dependiente del Servicio Murciano de Salud esa
declaración !a efectuará el titular de la Consejería competente en materia de
salud.

Por su parte, con la modificación propuesta det artículo 56 de! mismo texto
refundido, se vendría a eliminar su primer inciso, que señala "Sin perjuicio de ¡a
aplicación de las normas dictadas por el Estado a! amparo del artículo 148.1,18
de la Constitución Españoia", pasando este precepto a iniciarse exclusivamente
de esta forma: "Los funcionarios de la Administración Pública de la Región de
Murcia pueden hallarse en alguna de ¡as situaciones administrativas siguientes:".

Es indudable que las normas propuestas no forman parte del contenido
propio o "núcleo esencial" de las leyes presupuestarias, y tampoco creemos que

puedan integrarse en el contenido eventual de la ley de presupuestos generales,
por no tener una relación directa con ese contenido ni ser, al mismo tiempo, un

complemento necesario para la mejor y más eficaz ejecución de! presupuesto y,
en general, de la política económica. Se trata, en realidad, de unas
modificaciones sustantivas del ordenamiento jurídico, referida en el primer caso
a una delimitación connpetencial entre Consejerías para !a declaración de oficio
de la jubilación forzosa, en función del tipo de personal de que se trate, y en el
segundo a un ajuste técnico en la redacción del precepto, sin que en ningún caso
tengan relación directa con el contenido propio de las leyes presupuestarias ni
sean complemento indispensable de las mismas, por lo que cabe concluir que
no tienen encaje en la ley autonómica de presupuestos.

EL TÉCNICO CONSULTOR
Fdo. José Miguel Belando Larrosa

V.° B.°

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO
Fdo. María Luisa Pérez-Bryan Tello

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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JUSTIRCACIÓN DEL ARTICULADO Y DISPOSICIONES EN MATERIA DE FUNOÓN PÚBLICA DEL
ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, PARA EL EJERCICIO 2024

TÍTULO 11
MODIFICACIONES EN LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Capítulo I

Normas generales

Artículo 12. Modificaciones en los créditos de! capítulo 1.

Se propone ¡a adición de un nuevo apartado 5 para permitir la minoración de los créditos

de¡ capítulo ) del presupuesto de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración

Pública de la Región de Murcia financiados con fondos propios, destinados a la formación y

perfeccionamiento del personal empleado público regional, con el fin de transferidos a los

capítuiosll/yVI del mismo presupuesto siempre que se destinen al cumplimiento de los objetivos

de la Planificación de formación para el empleo público en ei ámbito de !a Comunidad Autónoma

de le Región de Murcia. Las transferencias de crédito a que se refiere este apartado no estarán

sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1

de! Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

En cuanto a los motivos que justifican esta medida, debe destacarse que la Escuela de

Formación e innovación de la Administración Pública de ¡a Región de Murcia, en adelante EFIAP,

creada por Ley 14/2013, de 26 de diciembre/ de medidas tributarias, administrativas y de función

pública, como órgano administrativo integrado en la Consejería competente en materia de

función pública, dependiente del órgano directivo competente en materia de formación de

personal, tiene como funciones la formación general del personal empleado público autonómico

del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, de! personal empleado público de

ámbito local así como del personal empleado público estatal destinado en la Región de Murcia.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación

Profesional para el Empfeo en el ámbito laboral, establece en su art. 6.7 que: "A que la

financiación de ¡a formación de los empleados y empleadas públicas se destinará el porcentaje

que, sobre los fondos provenientes de la cuota de formación profesional, determine la Ley de

Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio. Esta formación se desarrollará a través de

los programas específicos que se promuevan conforme a lo establecido en los acuerdos de

formación que se suscriban en et ámbito de las Administraciones públicas".

En su decreto de desarrolio, e! Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, el artículo 31

dedicado a ¡a formación de los empleados públicos/ establece que serán los acuerdos de
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formación los que desarrollen este punto. De este modo/ surge et Acuerdo de Formación para ei

Empleo en las Administraciones publicas/ cuya versión vigente es la aprobada el 9 de marzo de
2018, hecho público por Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de

Función Pública.

El citado Acuerdo estabiece/ en su artículo 16, que la financiación de la citada formación,

vendrá recogida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y que dichos fondos tienen

carácter finalista, por provenir de la cuota de formación profesional de los empleados públicos,

y deberán destinarse a fa financiación de ¡a formación de los mismos. En el presupuesto del

Instituto Nacional de Administración Pública (tNAP) aparecerá territorializada ia cantidad

asignada en el Acuerdo anual y aparecerá territorializada la cantidad asignada a cada Comunidad

Autónoma. Así mismo, establece que dichas cantidades serán transferidas nominalmente por el

citado Instituto a cada Comunidad Autónoma. También determina que las Administraciones

públicas que perciban fondos para la formación para e! empleo deberán mantener el esfuerzo

formativo que vengan realizando, de tal forma que no suplan créditos o fondos destinados a

formación, por !os fondos que se reciban de este Acuerdo.

Dada ia regulación referida, las acciones formativas desarrolladas por la EFIAP, se

financiarán con fondos de la propia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para cumplir

ese mandato de mantener e¡ esfuerzo formativo, así como de los recibidos por transferencia del

INAP cada ejercicio presupuestario, según determinan los Acuerdos de formación citados.

El presupuesto de la EFIAP se recoge en e! programa presupuestario 110400/121C y se

distribuye del siguiente modo, en el capítulo I se destinan exclusivamente fondos propios, en el

capítulo li hay un proyecto con fondos propios y dos cofinanciados (22606/45694, 22606/46023),
y en los capítulos IV y VI solo hay proyectos cofinanciados. En todos esos proyectos cofinanciados
se encuentran parte de (os fondos transferidos por el (NAP a la Región de Murcia/ a fos que sumar

el montante transferido a las Universidades, al Servicio Murciano de Salud, y a la Consejería de

Educación, en virtud de la distribución de fondos que en cada ejercicio presupuestario se realiza.

El desarrollo de (a actividad formativa se canaliza a través de diversos programas que

integran la Planificación bianual de la EFIAP. Entre ellos/ el programa Ínteradministrativo integra

acciones formativas a tas que pueden acceder tanto personal del ámbito autonómico como el de

ámbito local y de otros ámbitos como Universidades o Administración General del Estado.

Según dispone fa Orden de 25 de junio de 2002, deja Consejería de Economía y Hacienda,

por !a que se establecen las estructuras funcional y económica de los presupuestos de la

Administración Pública Regional y de sus Organismos Autónomos, en el capítulo I/ concepto 162,
subconcepto 162.00, se incluirán todos los gastos derivados de los cursos de formación

organizados por la Administración Regional destinados específicamente al personal de la propia

Comunidad Autónoma, de modo que en este subconcepto no es posible incluir gastos generados

por acciones formativas en los que participe otro personal distinto del propio de ta CARM. En el

concepto 226 subconcepto 226.06 se incluyen los gastos originados por la realización de acciones

formativas y seminarios de formación no destinados específicamente af personal de (a propia
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Comunidad Autónoma, ya que en este caso se imputarán ai capítulo 1, subconcepto 162.00

«Formación y perfeccionamiento dei persona!».

Visto que:

- Según dispone la Orden de 25 de junio de 2002, de la Consejería de Economía y

Hacienda, a capítulo I solo pueden imputarse gastos generados en acciones formativas cuyos

destinatarios sean exclusivamente personal empleado CARM.

- La mayor parte de acciones formativas en !as que participa el personal empleado público

autonómico, se encuentran abiertas a todos los empleados que conforman el ámbito subjetivo

sobre el que se desarrolla la acción de la EFIAP, incluyendo por tanto empleados del ámbito toca!,

de universidades y estatal, y policías locales.

- El mayor gasto generado por la acción formativa de la EFiAP debe Imputarse a Capítulo

IIJVoVI.

- La Ley de Presupuestos, en su artículo 12, establece que no podrá minorarse el capítulo

! de¡ estado de gastos para financiar transferencias de crédito que impliquen aumentos de otros

capítulos.

- Esta prohibición genera algunas disfundones ya que, en muchas ocasiones, hay Interés

en realizar acciones formativas en el plan interadministrativo, por su más eficiente gestión, en el

que participa también el personal empleado público regional. A falta de dotación suficiente en el

capítulo II, por esta prohibición, no se puede destinar a sufragar ¡as mismas fa parte proporciona!

correspondiente al personal empleado CARM, Ío que genera que pueda llegar a haber sobrante

en capítulo i y falta de disponible en el capítulo II para realizar acciones formativas que van

destinadas como decimos a más personal aparte del de ámbito CARM.

Se considera necesario para la más eficiente gestión del presupuesto destinado a

formación def empleo público regional, que se excepdone ¡a citada prohibición, establecida en

e! artículo 12 de la Ley de presupuestos regional, on la finalidad de poder disponer de parte de

esos fondos del capítulo I en el capítulo II o el capitulo VI para poder afrontar otros gastos

generados en acciones formativas en las que participan junto a los empleados públicos

autonómicos otros, procedentes de otras administraciones o instituciones del sector público.

Este modelo de gestión de la formación favorece la eficiencia en la gestión de los recursos

disponibles, así como la cooperación/ colaboración e ¡nterrelación entre todas esas

administraciones. Con fa excepción a esta prohibición de transferencia, se favorecería la mayor

ejecución dei presupuesto y el mayor desarrollo de acciones formativas para e! empleo público

regional.
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TÍTULO III
GASTOS DE PERSONAL

Capítulo I
Regímenes retributivos

Artículo 22. Retribuciones del personal al servicio del sector público regional.

En el apartado 1, se establece que, en el ejercicio 2024, las retribuciones íntegras de!

personal al servicio del sector público regional experimentarán tos incrementos máximos que
establezca Ía normativa básica del Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023.

Artículo 23. Retribuciones del personal del sector público regional sometido a régimen

administrativo y estatutario.

En su letra a), se establece que ¡as retribuciones básicas de dicho persona!, así como las

complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a tos puestos de trabajo que desempeñe,
experimentarán los incrementos máximos que establezca la normativa básica de! Estado

respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023.

En et mismo sentido/ en su letra b), se dispone que e¡ conjunto de las restantes

retribuciones complementarias experimentarán ios incrementos máximos que establezca la

normativa básica del Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023.

Artículo 24. Masa salarial del personal laboral del sector público regional.

No se realizan modificaciones respecto a ¡a Ley de Presupuestos para 2023.

Artículo 25. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones def personal

laboral.

No se realizan modificaciones respecto a la Ley de Presupuestos para 2023-

Artículo 26. Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno, altos cargos de la

Administración Regional y personal directivo dei sector público regional.

En el apartado 1, se establece, como novedad respecto a ejercicios anteriores, que en ei

ejercicio 2024 las retribuciones de todos tos miembros del Consejo de Gobierno y altos cargos de

la Administración Regional experimentarán los incrementos máximos que establezca la
normativa básica del Estado para dicho ejercicio, una vez actualizadas con la recuperación de lo

establecido en el artículo 26.1, párrafo segundo, de fa Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de

Presupuestos Generales de !a Comunidad Autónoma de fa Región de Murcia para el ejercicio

2023, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de dicho ejercicio.
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En el apartado 2, párrafo primero, en concordancia con lo establecido en el apartado 1,

se establece también como novedad que las direcciones generales o direcciones, gerencias y

cargos directivos asimilados de las entidades, sociedades, fundaciones y consorcios a que se

refiere el artícuio 22.1, apartados b), c)/ d), e) y g) de esta ley experimentarán los incrementos

máximos que establezca ta normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a las

vigentes a 31 de diciembre de 2023.

Lo mismo ocurre en el apartado 3, en el que también se establece un incremento de las

retribuciones en los mismos términos anteriores para las retribuciones de Las personas titulares

de ¡os cargos a que se refiere el apartado 2 de este artículo cuyo nombramiento sea realizado

por Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 27. Retribuciones del personal funcionario al servicio de la Administración Regional.

En primer iugar, debe destacarse que ¡as cuantías de las retribuciones contempladas en

este artículo se han incrementado con ios porcentajes establecidos en el artículo 19. Dos 1 y 2 a)

de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre de PGE para el año 2023. Dichas cuantías deberán ser

modificadas de acuerdo con el porcentaje de incremento retributivo máximo para 2024 que se

establezca con carácter básico por el Estado.

En el apartado 1, letras d), e) y g), se establece que tas cuantías de los complementos

específico, de productividad y de carrera profesional, asf como las gratificaciones por servicios

extraordinarios experimentarán e! incremento máximo que establezca la normativa básica del

Estado respecto de ¡as vigentes a 31 de diciembre de 2023.

El apartado 2, en la línea de la normativa estatal presupuestaria, contempla un imperativo

legai de obligado cumplimiento, consistente en la imposibilidad, en cualquier caso, de percibir

unas cuantías de complementos de destino y especifico distintas a las asignadas al puesto

asignado, sin perjuicio de ¡as garantías retributivas consecuencia de la carrera profesional, como

medida de estricto cumplimiento de la legalidad presupuestaria.

El apartado 3 dispone que las cuantías recogidas en las letras a), b), c) y f) del apartado 1

experimentarán ios incrementos máximos que establezca la normativa básica del Estado para el

ejercicio 2024.

Finalmente, como novedad, se modifica la redacción del apartado 4, para permitir la

actualización de las Indemnizaciones correspondientes al transporte en vehículos particulares y

a alojamiento, que podrán ser actualizadas por orden del Consejero de Economía, Hacienda y

Empresa.

Artículo 28. Retribuciones del personal funcionario interino.

Se mantiene la misma redacción que en ¡a Ley de Presupuestos de 2023. La Consejería de

Educación, Formación Profesiona! y Empleo, mediante comunicación interior n.° 250100/2023,

de 20 de octubre, ha dado su conformidad a dicha redacción.

5
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Artículo 29. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

La redacción de este artículo corresponde al Servicio Murciano de Salud/ por fo que la

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social no responde de la misma. En este sentido/

con fecha 13 de octubre de 2023, se ha remitido comunicación interior al citado ente público, en

la que se sofidta la remisión de la redacción de este precepto para 2024 a la Dirección General

de Presupuestos y Fondos Europeos.

De acuerdo con lo anterior, la redacción de este artículo que se recoge en !a Propuesta

que se remite es la de la Ley de Presupuestos para 2023.

Artículo 30. Retribuciones del personal eventual.

En concordancia con io establecido en el artículo 26.1, se establece como novedad que

las retribuciones del personal eventual experimentarán los incrementos máximos que establezca

(a normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a las vigentes a 31 de diciembre de

2023.

Artículo 31, Normas especiales.

No se realizan modificaciones en este artículo, en el que se establecen las normas

especiales sobre retribuciones, actuaiizando únicamente fa referencia a la ley de presupuestos y

al año.

Artículo 32. Adecuación de las retribuciones del personal al servicio del sector público regional

a la normativa estatal básica.

Este artículo, que hace referencia a la adecuación de las retribuciones del personal al

servicio del sector público regional a la normativa estatal básica, no sufre modificaciones

respecto a la Ley de Presupuestos de 2023.

Capítulo II
Otras disposiciones en materia de gastos de personal

Como va se hizo para la Ley de Presupuestos de_2023, se vuelve a oroponer para 2024 ja

corrección de la errata existente en la numeración dejeste Ca^ftylo, aue debe ser el II y no el

"Ifi", como aparece en las leyes de Presupuestos para 2022 v 2023, dado que el Capítulo anterior

de este Título III es el T.

Artículo 33. Nombramiento y contratación de personal de carácter temporal.

Se mantiene la misma redacción que en la Ley de Presupuestos para 2023, con la

actualización de ¡as referencias orgánicas y de!año.

lc\^



Región de Murcia
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Artículo 34. Relaciones de puestos de trabajo.

Se mantiene la misma redacción que en ¡a Ley de Presupuestos para 2023.

Artículo 35. Contratación de persona! laboral con cargo a los créditos de inversiones.

Se mejora la redacción del artículo, incorporando al apartado 1, como una nueva letra d),

el contenido del segundo párrafo dei apartado 5, relativo a! Informe preceptivo y vinculante de
la Unidad de Coordinación del Instrumento Europeo de Recuperación "NEXT GENERATfON EU"/

suprimiéndose el segundo párrafo del apartado 5. En consecuencia, la actual letra d) del apartado

2 se renumera como e).

Disposiciones adicionales

Disposición adicional decimoséptima. Disposiciones en materia de función pública.

Se da nueva redacción a! apartado 2, relativo a tas gratificaciones por servicios

extraordinarios, con el fin de clarificar e¡ régimen jurídico aplicable a las mismas. De acuerdo con

ello se determina el órgano competente para la autorización de la realización de servicios

extraordinarios, el límite de 80 horas anuales, excepto cuando su realización sea necesaria para

prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes, y el carácter excepcional

de la retribución de los mismos que deberá autorizarse por el Consejo de Gobierno a propuesta

de fa Consejería de Economía, Hacienda y Empresa.

Este carácter excepcional de los servicios extraordinarios previa autorización de! Consejo

de Gobierno, sin ia limitación anterior de las 80 horas anuales, será de aplicación a la percepción

del complemento de atención continuada que devengue el personal de¡ Servicio Murciano de

Salud perteneciente a las categorías no sanitarias, salvo el que desempeñe puestos de trabajo

que impliquen la participación directa en la atención a los pacientes. La propuesta al Consejo de

Gobierno relativa al personal del SMS corresponderá al Consejero de Salud.

Por otro lado/ se añade un nuevo apartado 7, relativo a las Listas de espera derivadas de

pruebas selectivas, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los principios

constitucionales de mérito y capacidad y de aumentar ¡a seguridad jurídica, evitando posibles

impugnaciones ante el orden jurisdiccional de las que puedan derivarse costes económicos para

fa Administración Regional.

De acuerdo con este nuevo apartado/ todas las listas de espera que se constituyan,

derivadas de pruebas selectivas de acceso a la función pública que traen causa de las

convocatorias de acceso a los cuerpos y, en su caso, escalas y/u opciones de la Administración

Regional derivadas de ¡as ofertas de empleo, estarán integradas únicamente por los aspirantes
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que hayan obtenido la puntuación mínima exigida en la respectiva convocatoria sea actual o

anterior del respectivo cuerpo y, en su caso, escala y/u opción.

Disposición adicional decimoctava. Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

No se realizan modificaciones respecto a la correspondiente disposición de la Ley de

Presupuestos para ef año 2023.

Disposición adicional decimonovena. Indemnizaciones por asistencia a determinados órganos

colegiados.

En el segundo párrafo, a propuesta de la Consejería de Educación, Formación Profesional

y Empleo, mediante comunicación interior f\.° 250100/2023, de 20 de octubre, se añade un inciso

fínai que exceptúa de! requisito de autorización por e! Consejo de Gobierno, el abono de

indemnizaciones por asistencias relativas a¡ procedimiento de reconocimiento, evaluación,

acreditación y registro (PREAR) de las competencias profesionales adquiridas a través de la

experiencia iaboraf o de vías no formales de formación.

Disposición adicional vigésima. Medidas en materia de personal del sector público regional.

Se modifica la letra c) de su apartado 1, añadiendo un inciso fina! para exceptuar del

requisito de informe favorable de ta Dirección General de Función Pública y Diálogo Social la

autorización de convocatorias de puestos de trabajo vacantes de funcionarios de carrera o

personal laboral cuando se trate de la contratación de personal funcionario, estatutario o labora!

con una relación preexistente fija e indefinida en el sector público regional, tal y como ocurre ya
en la Administración General del Estado.

En su apartado 4, se introduce un inciso en su primer párrafo, con objeto de que, en

aqueilos supuestos en fos que se haya autorizado el nombramiento de personal funcionario

interino o fa contratación de personal laboral temporal/ los entes públicos incluidos en el ámbito

de aplicación de este precepto puedan acudir para la selección del mismo, en primer lugar, a las

listas de espera en vigor derivadas de procesos selectivos convocados por el propio ente.

Asimismo, en e¡ tercer párrafo, tercera linea, se clarifica ¡a redacción/ suprimiendo el inciso "...,

en su caso,../'.

Disposición adicional vigésima primera. Carrera y promoción profesional del personal del
Servicio Murciano de Salud.

La redacción de este precepto corresponde al Servicio Murciano de Safud, por }o que la

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social no responde de la misma. En este sentido/

con fecha 13 de octubre de 2023, se ha remitido comunicación interior al citado ente púbiico, en

la que se solicita la remisión de la redacción de este precepto para 2024 a la Dirección General

de Presupuestos y Fondos Europeos.
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De acuerdo con lo anterior, la redacción de este precepto que se recoge en la Propuesta

que se remite es la de la Ley de Presupuestos para 2023.

Disposición adicional vigésima segunda. Medidas de planificación y gestión de personal para la

ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de

Recuperación «Next Generation EU».

Se mantiene la misma redacción que en la Ley de Presupuestos de 2023.

Disposición adicional vigésima tercera. Remuneraciones aplicables a las sustituciones del

personal sanitario destinado en los equipos de atención primaria.

La redacción de este precepto corresponde al Servicio Murciano de Salud, por lo que Ía

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social no responde de ¡a misma. En este sentido,

con fecha 13 de octubre de 2023, se ha remitido comunicación interior al citado ente público, en

la que se solicita la remisión de la redacción de este precepto para 2024 a ¡a Dirección Genera!

de Presupuestos y Fondos Europeos.

De acuerdo con lo anterior, la redacción de este precepto que se recoge en la Propuesta

que se remite es la de ¡a Ley de Presupuestos para 2023.

Disposiciones finales

Disposición final XXX. Modificación del texto refundido de ¡a Ley de la Función Pública de ¡a

Región de Murcia/ aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

Se propone la incorporación de una disposición final que/ con vigencia indefinida,

modifica el texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por

Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en los siguientes términos:

a) Se modifica el apartado 1 del artículo 39, con objeto de establecer que la jubilación de¡

personal funcionario dependiente del Servicio Murciano de Salud sea declarada por la persona

titular de la Consejería competente en materia de salud.

b) Se modifica el artículo 56, dando nueva redacción a su inciso inicial, con la finalidad de

suprimir ¡a referencia normativa que se reaiiza actualmente a la Constitución/ al incurrir en una

errata y considerarse innecesaria.

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL
Fdo.: Micaela Martínez Costa.

(Firmado electrónicamente al margen)
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ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2024

Preámbulo

v
El título III, relativo a los «Gastos de personal», se estructura en dos capítulos. En cuanto a la

regulación contenida en el capítulo 1, «Regímenes retributivos», se dispone que ¡as retribuciones

experimentarán el incremento máximo establecido en la legislación básica del Estado. Asimismo, se

establece la imposibilidad, en todo caso, de percibir cuantías de complementos de destino y

específico distintas a ¡as asignadas al puesto de trabajo correspondiente, cualesquiera que sean las

tareas que se desempeñen.

En e¡ capítulo !! «Otras disposiciones en materia de gastos de personal», se mantiene el límite

de duración de los nombramientos para la ejecución de programas de carácter temporal en el

máximo permitido por el artículo lO.l.c) del texto refundido de ¡a Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

En cuanto a ¡as disposiciones adicionales en materia de función pública, se mantiene ¡a línea de

contención del gasto de personal en distintas disposiciones.

x

Para mejorar la sistemática de la ley/ se agrupan las disposiciones adicionales por materias en

cuatro bloques.

[...]

En el bloque II se contienen diversas disposiciones relativas a la materia de función pública y,

particular, a la suspensión temporal de pactos y acuerdos sindicales; a la regulación de las

indemnizaciones por asistencia a determinados órganos coiegiados y a medidas en materia de

persona! de¡ sector público regional. Asimismo, se establecen medidas de planificación y gestión de

persona! para la ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento

Europeo de Recuperación «Next Generation EU», con la finalidad de optimizar los recursos de la

Administración Regional y dotar de flexibilidad a las estructuras administrativas con un

funcionamiento enfocado en la consecución de los proyectos afectados por la gestión de ¡os fondos

NEXTCARM.

30 {



Región de Murcia
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

TÍTULO U
MODIFICACIONES EN LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Capítulo t

Normas generales

"[...]

Artículo 12. IVIodificaciones en ios créditos del capítulo 1.

5. Igualmente, de modo excepcional, durante el ejercicio 2024, se podrán minorar los créditos
del capítulo I del presupuesto de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública

de la Región de Murcia financiados con fondos propios, destinados a la formación y

perfeccionamiento def personal empleado público regionai, con el fin de transferirlos a los capítulos

II, y VI def mismo presupuesto siempre que se destinen al cumplimiento de los objetivos de la

Planificación de formación para e! empleo público en el ámbito de la Comunidad Autónoma de fe

Región de Murcia. Las transferencias de crédito a que se refiere este apartado no estarán sujetas ni

serán tenidas en cuenta a efectos de fas limitaciones establecidas en ei artículo 44.1 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

[...r

TÍTULO III
GASTOS DE PERSONAL

Capítulo I
Regímenes retributivos

Articulo 22. Retribuciones del personal al servicio del sector público regional.

1. A efectos de (o establecido en ei presente título, constituyen ef sector público regional:

a) La Administración General de la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos.

b) Las entidades públicas empresariales.

c) Otras entidades de derecho público vincuiadas o dependientes de la Administración general

o sus organismos autónomos.

d} Las sociedades mercantiles regionales.
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e) Las fundaciones del sector público autonómico, entendiendo por tales las reguladas por la

disposición adiciona! segunda del texto refundido de la Ley de Hacienda de fa Región de Murcia,

aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

f) Las universidades de titularidad pública competencia de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, en ¡a medida que resulte de la aplicación de la normativa básica de! Estado.

g) Los consorcios adscritos a la Administración pública regional conforme a lo establecido en el

artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre/ de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. En el ejercicio 2024, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público

regional experimentarán !os incrementos máximos que establezca ia normativa básica del Estado

respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023, en términos de homogeneidad para los dos

períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad

del mismo/ sin perjuicio de ¡o dispuesto en ef artículo 31.1 de esta ley.

3. Todas las menciones que se hagan en la presente ley a retribuciones vigentes a 31 de
diciembre de 2023 o devengadas en 2023 deben entenderse hechas a las que resultan de la

aplicación de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023 y/ en su caso, de la normativa estatal básica.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones

retributivas que, con carácter singular y excepcional/ resulten imprescindibles por e¡ contenido de

ios puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa, o por

el grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo.

5. Las retribuciones a percibir por el personal funcionario que hasta la Ley de Presupuestos

Generales de! Estado para el año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos

en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de ta Función Pública,

están referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo

76 y disposición transitoria torcera del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por ef Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sin experimentar otras

variaciones que las derivadas de los incrementos previstos en esta ley. Las equivalencias entre

ambos sistemas de clasificación son las siguientes:

Grupo A ley 30/1984
Grupo B Ley 30/1984
Grupo C ley 30/1984
Grupo D Ley 30/1984
Grupo E Ley 30/1984

Subgrupo Al Estatuto Básico

Subgrupo A2 Estatuto Básico
Subgrupo Cl Estatuto Básico

Subgrupo C2 Estatuto Básico

Agrupaciones profesionales Estatuto Básico

6. Las dotaciones consignadas para gastos de persona! en tos presupuestos administrativos de

13 tas entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles
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regionales, fundaciones del sector público autonómico y ¡os consorcios a los que se refiere la letra

g) def apartado 1 del presente artículo, tendrán la consideración de limitativas. No obstante, los

consejos de administración u órganos análogos de las citadas entidades, sociedades, fundaciones y

consorcios podrán solicitar de forma justificada y cuantificada el incremento de los gastos de

personal previstos inicialmente/ a través de la consejería de la que dependan, correspondiendo su

aprobación al Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de fa consejería competente en materia

de hacienda, previo el informe vinculante de !a Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos.

Serán nulas de pleno derecho ¡as contrataciones de personal/ fas modificaciones de fas

condiciones laborales y retributivas así como cualquier otro acto cuya realización o adopción

implique que e( total de gastos de personal previsto en cómputo anual de las entidades, sociedades/

fundaciones o consorcios antes referidos, supere la dotación iniciatmente aprobada para el capítulo

I en su presupuesto administrativo, sin la previa autorización del Consejo de Gobierno a que alude

el párrafo anterior.

Artículo 23. Retribuciones del personal del sector público regional sometido a régimen

administrativo y estatutario.

Con efectos de 1 de enero del año 2024, las cuantías de los componentes de las retribuciones

del personal del sector público regional sometido a régimen administrativo y estatutario serán las

derivadas de fa aplicación de !as siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, asi como las complementarias de carácter fijo y

periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, experimentarán los incrementos

máximos que establezca la normativa básica def Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre

de 2023, sin perjuicio de ¡a adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria

para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el
contenido de la especial dificultad técnica/ dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad

del mismo.

Las pagas extraordinarias del personal incluido en el ámbito de aplicación de este artículo, que

se percibirán en los meses de junio y diciembre/ incorporarán cada una de ellas en 2024 las cuantías

de sueldo y trienios fijadas en el artícuto 27.1.b), de esta ¡ey, en función del grupo o subgrupo en el

que esté clasificado el personal afectado, percibiendo además/ en su caso, el complemento de

destino o concepto o cuantía equivalente en función def régimen retributivo de ios colectivos a fos

que este artículo resulte de aplicación. Las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses

de junio y diciembre, y con referencia a ia situación y derechos del funcionario en dichas fechas/

saivo en los casos en que así esté previsto reglamentariamente.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias experimentarán los incrementos

máximos que establezca fa normativa básica del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciembre

de 2023, sin perjuicio de tas modificaciones que se deriven de fa variación dei número de efectivos
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asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados para el mismo y de!
resultado individual de su apiicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo

carácter, así como las indemnizaciones por razón de! servicio, se regirán por su normativa específica

y por io dispuesto en esta ley.

Artículo 24. Masa salarial del personal laboral del sector público regional.

1. La masa salarial del personal laboral del sector público regional estará integrada por el

conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal durante el

ejercicio 2023, en términos de homogeneidad para ios dos períodos objeto de comparación, con e¡

límite de las cuantías informadas favorablemente para dicho ejercicio presupuestario,

exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones del sistema de la Seguridad Social a cargo dei empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

Con efectos de 1 de enero de 2024, la masa salarial del personal laboral del sector público

regional experimentará e! crecimiento máximo que establezca ¡a normativa básica del Estado,

respecto de las masas salariales existentes a 31 de diciembre de 2023.

La masa salarial bruta de 2024 se calculará en términos anualizados y de homogeneidad para ios

dos períodos objeto de comparación/ tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad

del mismo como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras

condiciones laborales, computándose por separado las cantidades que correspondan a las

variaciones en tales conceptos. Dicha masa saiarial se calculará para cada una de las entidades/

sociedades/ fundaciones y consorcios comprendidas en el artículo 22.1, apartados b), c), d), e)y g),

teniendo en cuenta, en sus propios términos, las homologaciones retributivas aprobadas, en su

caso, por los órganos de dirección de las mismas.

Lo previsto en ¡os párrafos anteriores representa el límite máximo de ia masa saiarial, cuya

distribución y aplicación individual se producirá, en su caso, a través de la negociación colectiva. La

autorización de ia masa salarial será requisito previo para e! comienzo de las negociaciones de

convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el año 2024, y con cargo a ella deberán

satisfacerse la totalidad de las retribuciones de! personal laboral derivadas del correspondiente

acuerdo y todas las que se devenguen a !o largo del expresado año.
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2. La consejería competente en materia de función pública autorizará la masa salarial de

conformidad con ef apartado anterior, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta

ley. Para ello, los organismos afectados deberán remitir, como máximo en ei plazo de un mes desde

la entrada en vigor de la misma, una certificación de las retribuciones salariales satisfechas y

devengadas en 2023 por todos sus trabajadores/ indicando, entre otros aspectos, el puesto de

trabajo desempeñado y !a categoría laboral que ostente cada trabajador. La masa salarial autorizada
constituirá el límite máximo a que se refiere el último párrafo dei apartado anterior.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior se realizará mediante orden del titular de ¡a

consejería competente en materia de función pública, que será informada previamente por la

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. La citada orden de autorización se remitirá a

la consejería a la que esté adscrita la entidad de derecho público, fundación, sociedad mercantil o

consorcio, en su caso, a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos y a fa Intervención

General.

3. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan

determinadas en todo o en parte mediante contrato individual, deberán comunicarse a la Dirección

Genera! de Función Pública y Diálogo Social las retribuciones satisfechas y devengadas durante

2023, aportando copia de los respectivos contratos.

4. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo

carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio aplicables al personal taborat, se

regirán por su normativa específica y por io dispuesto en esta ley/ no pudiendo experimentar las

cuantías que se perciban por dichos conceptos ningún incremento respecto a 2023.

Artículo 25. Requisitos pafa ¡a determinación o modificación de retribuciones del personal

laboral.

1. Durante el ejercicio 2024, será preciso el informe favorable previo de la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social para proceder a determinar o modificar las condiciones retributivas

def personal laboral al servicio de ¡a Administración General, organismos autónomos/ entidades,

sociedades/ fundaciones y consorcios a que se refiere el artículo 22.1, apartados a)/ b)/ c), d), e) y g)

de esta ley.

2. Se entenderá por determinación o modificación de condiciones retributivas del persona!

laboral/ ¡as siguientes actuaciones:

a) Determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación.

b) Firma de convenios colectivos suscritos por ios organismos citados en el apartado anterior,

así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos. Firma y aplicación de acuerdos

o instrumentos similares.
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c) Aplicación de los convenios colectivos de ámbito sectorial, así como sus revisiones y las

adhesiones o extensiones a ¡os mismos.

d} Fijación de retribuciones mediante contrato individual, ya se trate de personal fijo o

contratado por tiempo determinado/ cuando no estén previamente reguladas o vengan recogidas

en todo o en parte en convenio colectivo/ acuerdo o instrumento similar previamente autorizado o

informado favorablemente por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, con

excepción del persona! temporal sujeto a la relación labora) de carácter especial regulada en e¡

artículo 2, apartado 1, letra a), del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. No obstante, se deberá facilitar

información de las retribuciones de este último personal a la Dirección General de Función Pública

y Diálogo Social.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilatera!, con carácter

individual o colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del régimen retributivo de los

funcionarios públicos.

f) Aumento de la Jomada de trabajo establecida en los contratos de trabajo o norma que resulte

de aplicación.

3. El informe citado en el apartado 1 de este artículo será emitido por el procedimiento y con e!

alcance previsto en los puntos siguientes:

a) Con carácter previo a la realización de !as actuaciones indicadas en el apartado anterior, los

organismos afectados solicitarán a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, a través

de la consejería de !a que dependan, e! correspondiente informe, acompañando valoración

económica, en la que se incluirán todos los gastos imputables al capítulo I «Gastos de personal» e

informe favorable de la Secretaría General de dicha consejería.

b) La Dirección General de Función Pública y Diálogo Social/ en el plazo de diez días, emitirá

informe valorando la concurrencia de alguno de los supuestos citados en el apartado 2 anterior, así

como la incidencia de la soiidtud en cuanto a la determinación de la masa salarial y al control de su

crecimiento, tanto para el ejercicio 2024 como para ejercicios futuros, y la adecuación de dicha

solicitud a ias necesidades organizativas, funcionales y normativas. Asimismo, e¡ informe se

pronunciará sobre las restantes condiciones de trabajo contenidas en las propuestas de acuerdos,

pactos o convenios.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión del trámite

de informe o en contra de un informe desfavorable, así como ios pactos que impliquen crecimientos

salariales para ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las futuras leyes de

presupuestos.
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Artículo 26. Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno, altos cargos de la

Administración Regional y personal directivo del sector público regional.

1. En el ejercicio 2024, las retribuciones de todos los miembros de) Consejo de Gobierno y altos

cargos de la Administración Regional experimentarán tos incrementos máximos que establezca la

normativa básica del Estado para dicho ejercicio, una vez actualizadas con la recuperación de ¡o

establecido en el artículo 26.1, párrafo segundo/ de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de !a Región de Murcia para e! ejercicio 2023,

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de dicho ejercicio.

Las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre, salvo en ¡os casos en fos que no se

prevea, incluirán, cada una de ellas, además de ¡a cuantía del complemento de destino mensuaf que

se perciba/ el importe en concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente, que deberá ser

establecido, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado:

Suefdo

Miembros del
Consejo de

Gobierno

711,09

Secretario/Secretaria
General

762,65

Secretario

Autonómico/Secretaria

Autonómica

847/36

Director/Directora

Genera!

814/77

Las anteriores cuantías experimentarán ¡os incrementos máximos que establezca la normativa

básica de¡ Estado para el ejercicio 2024.

Los miembros del Consejo de Gobierno y attos cargos de la Administración púbiica regional

tendrán derecho a la percepción, referida a catorce mensualidades/ de los trienios que pudieran

tener reconocidos como funcionarios y personal al servicio del Estado y de ¡as Administraciones

Públicas/ que se abonarán con cargo a los créditos que para trienios de funcionarios se incluyen en

¡os presupuestos de gastos, en las cuantías establecidas en su Administración de origen de acuerdo

con el régimen jurídico que les sea aplicable.

2. En ef ejercicio 2024, ias retribuciones de (as personas titulares de las presidencias/

vicepresidendas y/ en su caso/ de las direcciones generales o direcciones, gerencias y cargos

directivos asimilados de las entidades, sociedades/ fundaciones y consorcios a que se refiere el

artículo 22.1, apartados b), c), d), e) y g) de esta ley experimentarán los incrementos máximos que
establezca la normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a las vigentes a 31 de

diciembre de 2023 y, en todo caso/ no superarán las correspondientes ai cargo de director general

de la Administración Regional/ excluida fa antigüedad que pudieran tener reconocida.

La fijación inicial en el ejercicio 2024 de !as retribuciones del personal directivo anteriormente

citado se autorizará por acuerdo del Consejo de Gobierno/ a propuesta de la consejería de la que

dependa la entidad/ sociedad/ fundación o consorcio, previo informe de (a Dirección General de

Función Pública y Diálogo Sociai.

3. Las personas titulares de los cargos a que se refiere el apartado anterior de este artículo cuyo

nombramiento sea realizado por Decreto def Consejo de Gobierno/ de acuerdo con el artículo 22.15
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de ¡a Ley 6/2004, de 28 de diciembre, de! Estatuto del Presidente y de! Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia, se regirán por su normativa específica y experimentarán los incrementos

máximos que establezca la normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a las vigentes

a 31 de diciembre de 2023.

4. Los contratos de alta dirección que se celebren durante el año 2024 dentro del sector público

autonómico deberán remitirse/ al menos/ con 15 días de antelación a su formalización, para informe

preceptivo y vinculante de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. Se aportará a

tal efecto propuesta de contratación del órgano competente, acompañada de la correspondiente

memoria económica y justificativa. Serán nulos de pleno derecho los contratos suscritos con

omisión de la petición de informe/ sin informe o en contra de un informe desfavorable.

5. Las retribuciones del presidente de! Consejo Escolar de ¡a Región de Murcia serán las

establecidas para el cargo de director genera! de la Administración Regional/ excluida la antigüedad

que pudiera tener reconocida.

Artículo 27. Retribuciones del personal funcionario al servicio de la Administración Regional.

1. E! persona! funcionario en activo al servicio de la Administración Regional, con excepción de

to previsto en el artículo 31.1 de esta ley, será retribuido por los conceptos siguientes:

a) E¡ sueldo y los trienios que correspondan ai grupo o subgrupo en que se halle ciasificado e¡

cuerpo o escala a que pertenezca et personal funcionario, de acuerdo con las siguientes cuantías

referidas a doce mensualidades:

Grupo/Subgrupo texto

refundido Ley Estatuto Básico

del Empleado Público
Al
A2
B
Cl
C2

E (Ley 30/1984) y
Agrupaciones Profesionales

(Estatuto Básico)

SUELDO (euros)

15.535,20

13.432,92

11.742,24

10.085,88

8.394,24

7.683,00

TRIENIOS (euros)

597,96
487,56
427,80
369,12
251,28

189,12

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año/ una en el mes de Junio y otra en el mes de

diciembre, estarán integradas, cada una de ellas, en el año 2024 por las cuantías de sueldo y trienios,

en su caso, que se incluyen a continuación, a las que habrá que añadir la cuantía del complemento

de destino mensua! que se perciba:
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Grupo/Subgrupo texto

refundido Ley Estatuto Básico

del Empleado Público
Al
A2

B
Cl
C2

E(Ley 30/1984) y
Agrupaciones ProfesEonafes

(Estatuto Básico)

SUELDO (euros)

798,88
816,41

845,73
726,44
693,15

640,25

TRIENIOS (euros)

30/76

29,62

30,83

26,55

20,72

15,76

las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de ¡os meses de junio y diciembre, y con

referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los casos en que así

esté previsto reglamentariamente.

c) El complemento de destino correspondiente a! nivel de¡ puesto de trabajo que se desempeñe,

salvo que se tenga consolidado uno superior/ de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce

mensualidades:

NIVEL

30
29

28
27
26
25
24
23
22
21
20
19
18
17

16
15
14
13
12
11

IMPORTE

EUROS
13.570,08

12.171,60

11.660,16

11.147/88

9.780,48

8.677,32

8.165,40

7.654,20

7.141,80

6.630,72

6.159,36

5.845/08

5.530,44

5.215,80

4.902,00

4.586/88

4.272,96

3.958,08

3.643,32

3.328,68
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10
9
8
7
6
5
4
3
2
1

3.014,64

2.857,56

2.699,88

2.542,80

2.385,48

2.228,28

1.992,48

1.757,04

1.521,24

1.285,68

d) El complemento específico asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual

experimentará el incremento máximo que establezca la normativa básica del Estado, respecto de la

vigente a 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de que durante el ejercicio se pueda incrementar o

disminuir su cuantía a efectos de adecuarla a las condiciones de especial dificultad técnica,

dedicación, responsabilidad, incompatibilidad/ peligrosidad o penosidad del puesto/ de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del texto refundido de la Ley de ta Función Pública

de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001 de 26 de enero.

El complemento específico anual del personal incluido en el ámbito de aplicación de ta Mesa

sectorial de Administración y Servicios se percibirá en catorce pagas iguales, de las que doce serán

de percibo mensual y las dos adicionales, del mismo importe, se percibirán en ¡os meses de Junio y
diciembre.

El personal perteneciente a cuerpos docentes percibirá el complemento específico de acuerdo

con su propia regulación.

e) El complemento de productividad, que experimentará el incremento máximo que establezca

la normativa básica del Estado, respecto de la cuantía vigente a 31 de diciembre de 2023.

f) El complemento de carrera profesionaf, tramo 1:

1.° Las cuantías correspondientes ai tramo 1 de carrera profesional en el ámbito de

Administración y Servicios se señalan a continuación/ referidas a doce mensualidades para cada uno

de los Grupos y Subgrupos de clasificación profesional:

Grupo / Subgrupo

Al
A2
Cl
C2

Agrupación profesional de Servicios Públicos

Cuantía

Euros/mes

215,58
149,95

84/36

75,00

65,61

11
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2.° Las cuantías correspondientes al tramo i de carrera profesional en el ámbito de Educación

no universitaria se señalan a continuación, referidas a doce mensualidades para cada uno de los

Grupos y Subgrupos de dasificación profesional:

Grupo/Subgrupo

Al
A2

Cuantía

Euros/mes

149,88
84,23

g) Las gratificaciones por servicios extraordinarios/ que experimentarán el incremento máximo

que establezca la normativa básica del Estado, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2023 y

se abonarán de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima.2 de esta Ley.

h) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo

carácter/ fegalmente reconocidos. Estos complementos serán absorbidos por cualquier mejora

retributiva, general o individual, que se produzca en el ejercicio 2024, incluidas ias derivadas del

cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción de estos complementos, los incrementos de carácter general que se

produzcan se computarán al 50 por ciento de su importe, entendiendo que tienen este carácter e¡

sueldo, e( compfemento de destino y el compfemento específico, todos ellos referidos a catorce

mensualidades. En ningún caso se considerarán absorbibles los trienios, el complemento de

productividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

2. Las retribuciones que, en concepto de complemento de destino y complemento específico,

perciban los funcionarios públicos serán/ en todo caso/ las correspondientes al puesto de trabajo

que ocupen en virtud de los procedimientos de provisión previstos en la normativa vigente, sin que

las tareas concretas que se realicen puedan amparar que se incumpla lo anterior, con excepción de

fos supuestos en que dicha normativa tes reconoce otras cuantías y, en todo caso, la garantía de!

nivel del puesto de trabajo regulada en el artículo 42.4 del texto refundido de la Ley de la Función

Pública de la Región de Murcia.

3. Las cuantías recogidas en las letras a), b), c) y f) del apartado 1 experimentarán los

incrementos máximos que establezca ¡a normativa básica del Estado para et ejercicio 2024.

4. Las ¡ndemnizactones por razón del servicio-seguirán percibiéndose en las cuantías vigentes en

2023, salvo las correspondientes al transporte en vehículos particulares y a alojamiento/ que podrán

ser actualizadas por orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa.

12
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Artículo 28. Retribuciones del personal funcionario interino.

1. E! persona! funcionario interino percibirá las retribuciones básicas, incluidos trienios,

correspondientes al grupo o subgrupo en ef que esté incluido el cuerpo en el que ocupe vacante,

siendo de aplicación a este colectivo lo previsto en el artículo 27.1.b) de la presente ley. Asimismo,

dicho personal percibirá las retribuciones complementarias correspondientes al puesto de trabajo

desempeñado/ así como el complemento de carrera profesional, excluidas aquellas otras que estén

vinculadas a la condición de personal funcionario de carrera.

2, En el caso dei personal funcionario interino docente, a las retribuciones del apartado 1, se

sumarán las correspondientes a! complemento por formación permanente.

Asimismo, quienes hayan ocupado puestos de trabajo por un tiempo igual o superior a 255 días

en e! curso escolar 2023-2024 percibirán íntegros los ingresos correspondientes ai período del 1 de

julio af 31 de agosto.

Artículo 29. Retribuciones de! personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

NOTA: La redacción de este artículo corresponde al SMS, por lo que ia DGFP no responde de la

misma. Por esta Dirección General se le ha remitido, con fecha 13/10/2023, comunicación interior

solicitando la remisión de la redacción de este precepto para 2024, en el menor plazo posible/ a

la Dirección Genera) de Presupuestos y Fondos Europeos.

1. Ef persona! estatutario de! Servicio Murciano de Salud percibirá fas retribuciones básicas y el

complemento de destino en ¡as cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo

27.1, a), b) y c) de esta ley, sin perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el articulo 43.2.a) de la

Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de ¡os servicios de

salud/ la cuantía anual del complemento de destino fijado en la letra c) de! citado artículo 27.1 se

satisfaga en catorce mensuaiidades.

A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud de lo

dispuesto en el artículo 27.1.b) de ¡a presente ley, la cuantía del complemento de destino prevista

en el artículo 27.1.c), correspondiente a las dos pagas extraordinarias de junio y diciembre/ se hará

efectiva en catorce mensualidades, si bien e¡ importe de dicha cuantía a Incluir en cada una de las

pagas extraordinarias será de una doceava parte de los correspondientes importes por niveles

señalados en e¡ artículo 27.1.c).

2. E! Importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específicos,

carrera/promodón profesional, pagas adicionales de complemento específico y de atención

continuada que, en su caso, estén fijados al referido personal, experimentarán, en sus cuantías/ el

incremento máximo que establezca la normativa básica del Estado, respecto a las vigentes a 31 de

diciembre de 2022, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 23 de esta ley.
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3. La cuantía individual de! complemento de productividad, que experimentará el incremento

máximo que establezca la normativa básica del Estado, respecto a fa vigente a 31 de diciembre de

2022, se determinará conforme a los criterios señalados en ¡os artículos 53.1.c) de la Ley 5/2001,de

5 de diciembre/ de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud y 43.2.c) de la Ley 55/2003,

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del persona! estatutario de los Servicios de Salud.

Artículo 30. Retribuciones del personal eventual.

En el ejercicio 2024, las retribuciones del personal eventual experimentarán el incremento

máximo que establezca la normativa básica del Estado respecto a ¡as vigentes a 31 de diciembre de

2023.

Las retribuciones del personal eventual no superarán en ningún caso las correspondientes al

cargo de director general de la Administración Regional, excluida la antigüedad que pudieran tener

reconocida.

Artículo 31. Normas especiales.

1. En el caso de que las retribuciones percibidas en el ejercicio 2023 no correspondieran a las

establecidas con carácter general en el articulo 22 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023,

y no sean de aplicación las establecidas en el artículo 27 de la presente ley/ se continuarán

percibiendo ¡as mismas retribuciones que en el año 2023, incrementadas, en su caso/ en el

porcentaje establecido en la normativa básica.

2. La percepción de las retribuciones del personal se hará con cargo a la dotación presupuestaria

del puesto que ocupe, con independencia de la naturaleza de su relación de servicio con la

Administración Regional.

Artículo 32. Adecuación de las retribuciones del personal al servicio del sector público regional

a la normativa estatal básica.

En el supuesto de que se produzcan variaciones en la normativa estatai básica sobre

retribuciones del personal al servicio del sector público, se procederá a la oportuna adecuación por

el Consejo de Gobierno de fas retribuciones establecidas en los artículos 22, 23, 24, 27, 28 y 29 de

esta ley. Para este supuesto, así como para la revisión, en su caso, de las retribuciones percibidas en

ejercicios anteriores, se declaran ampliables los créditos dei capítulo I hasta cubrir ios posibles

incrementos, así como, en su caso, (os créditos del capítulo IV cuando vayan destinados a

incrementar exclusivamente en tales supuestos las dotaciones de gastos de personal de las

entidades referidas en e! artículo 22, apartado 1, de esta ley.
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Capítulo II

Otras disposiciones en materia de gastos de personal

Artículo 33. Nombramiento y contratación de personal de carácter temporal.

1. Durante el ejercicio 2024, no se procederá al nombramiento de persona! funcionario interino

de conformidad con e! artículo 10.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por ei Reat Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, a la contratación de

personal labora! temporal, ni al nombramiento de persona! estatutario temporal en la

Administración General de la Comunidad Autónoma/ sus organismos autónomos y en el Servicio

Murciano de Salud, salvo en casos excepcionales fehacientemente acreditados y para cubrir

necesidades urgentes e inaplazables/ siempre y cuando no pudieran ser atendidas mediante

redistribución de efectivos.

2. Los nombramientos de personai funcionario interino para la ejecución de programas de

carácter temporal y pof exceso o acumulación de tareas, previstos en el artículo 10.1, c) y d) del

texto refundido de ia Ley del Estatuto Básico del Empleado Público no requerirán necesariamente

la existencia o creación de puestos de trabajo, requiriendo únicamente dotación presupuestaria

para el abono de sus retribuciones durante el período de prestación de servicios.

La duración de los nombramientos de personal interino para la ejecución de programas de

carácter temporal tendrá como límite el período de desarrollo del programa y la duración de éste

no podrá ser superior a tres años, de conformidad con ¡o dispuesto en el artículo lO.l.c) del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

3. Los nombramientos y contrataciones financiados con fondos provenientes de¡ Instrumento

Europeo de Recuperación "NEXT GENERATION EUW, requerirán informe preceptivo y vinculante de

la Unidad de Coordinación del referido Instrumento.

4. La consejería competente en materia de función pública establecerá los criterios y

procedimientos aplicables para ¡a autorización del nombramiento de personal funcionario interino

y de la contratación de personal laboral temporal.

5. Lo dispuesto en ei apartado 4 anterior no será de aplicación para el nombramiento y la

contratación del siguiente personal:

a) El personal docente de la consejería competente en materia de educación, con independencia

de su régimen jurídico.

b) EÍ personal que preste servidos en del Servido Murciano de Salud.
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c) E! persona! que preste servicios en centros asistenciales de! Instituto Murciano de Acción
Social.

De los nombramientos y contrataciones del personal a que se refiere este apartado, así como

de su coste económico, se informará bimestralmente a la Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social y a la Dirección Genera! de Presupuestos y Fondos Europeos.

Artículo 34. Relaciones de puestos de trabajo.

1. La consejería competente en materia de función pública podrá exceptuar el cumplimiento del

requisito de dotación presupuestaria del puesto en cómputo anual a que se refiere el artículo 18 del

texto refundido de la Ley de Función Pública de la Región de Murcia/ aprobado por Decreto

Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en los supuestos de reingreso previstos en los artículos 58.2 y

62 de dicha ley y en el artículo 52 del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Laboral de la

Administración Pública de la Región de Murcia y de rehabititación de la condición de funcionario

establecidos en el artículo 68.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como en el supuesto

de ejecución de resoluciones judiciales de las que se deriven la modificación o creación de puestos

de trabajo. En este caso, la persona afectada por la sentencia será adscrita con carácter provisional

al puesto de nueva creación/ precediéndose a la inmediata cobertura del mismo por el

procedimiento de selección o de provisión Jegafmente establecido.

2. En aqueHas propuestas de modificación de la reiadón de puestos de trabajo en las que la

financiación de las creaciones o modificaciones se realice con créditos procedentes de la supresión

o modificación de plazas adscritas al mismo o diferente programa presupuestario, ef requisito de

dotación presupuestaria en cómputo anual para las citadas creaciones y modificaciones en el año

en que se produzca/ se entenderá cumplido siempre que fa valoración de ¡a propuesta de
modificación de la relación de puestos de trabajo en cómputo anual no genere déficit y se efectúe

la correspondiente dotación de ¡as creaciones y modificaciones por el importe valorado teniendo

en cuenta la fecha de efectos prevista para la modificación de la relación de puestos de trabajo. En

el caso de que el coste valorado de (a propuesta resulte deficitario, dicho importe total tendrá que

ser dotado en cómputo anual/ si bien !a dotación de los programas deficitarios, en el año en que se

produzca, se entenderá cumplida siempre que se efectué la dotación necesaria para atender e!

abono de las retribuciones correspondientes desde la fecha de efectos prevista para la modificación

de la relación de puestos de trabajo hasta final del ejercicio.

Artículo 35. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones.

1. Los órganos competentes en cada caso podrán formalizar durante el ejercicio 2024, con cargo

a sus respectivos créditos de inversiones, contrataciones de duración determinada de personal

laboral para fa ejecución de programas de carácter temporal cuya financiación provenga

mayoritariamente de fondos de la Unión Europea, así como las relativas a la estricta ejecución del

Plan de Recuperación, Transformación y Resifiencia y solo por et tiempo necesario para la ejecución
de dichos proyectos/ en las que se dé Ía concurrencia de los siguientes requisitos:
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a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de programas o proyectos que tengan la

naturaleza de inversiones.

b) Que los programas o proyectos cuenten con dotación presupuestaria suficiente y adecuada

en los Presupuestos Generales de la Comunidad a través del correspondiente proyecto

individualizado de gasto.

c) Que ios programas o proyectos no puedan ser realizados con persona! fijo de plantilla y no

exista disponibilidad suficiente en e! crédito presupuestario destinado a la contratación de personal

laboral temporal en et programa correspondiente.

2. Estas contrataciones requerirán la autorización de la Dirección Genera! de Función Pública y

Diálogo Social, en la que se determinará ta inexistencia de personal fijo de plantilla de la Comunidad

Autónoma disponible en ese momento para llevar a cabo los citados programas o proyectos.

En e¡ expediente que se remita a la citada Dirección General, se acompañará:

a) Memoria Justificativa del cumplimiento de los requisitos enumerados en el apartado 1, así

como de la ineludible necesidad de la contratación por carecer la consejería afectada de suficiente

personal para esa actividad, que será elaborada por el órgano de la Administración Regional que

pretenda realizar la citada contratación y suscrita en todo caso por el secretario general de la

correspondiente consejería o titular del organismo autónomo, en su caso.

b) Proyecto de inversión al que deba imputarse ¡a misma.

c) Coste tota! estimado de la citada contratación, incluidas las cuotas sociales.

d) informe preceptivo y vinculante de ¡a Unidad de Coordinación del instrumento Europeo de

Recuperación "NEXT GENERATION EU", cuando las contrataciones se financien con fondos

provenientes de! referido Instrumento.

e) Documentos contables con los que se reserve el crédito suficiente para atender el pago de las

retribuciones, por un lado, y el de tas cuotas sociales que por su cumplimiento se generen, por otro.

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones del texto refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibiljdades del personal ai servicio de la Administración Pública. En los

contratos se hará constar los programas o proyectos para cuya realización se formaliza el contrato

y su plazo de ejecución, así como el resto de las formalidades que impone la legislación sobre

contratos laborales temporales.

4. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se trate de la ejecución de

[g programas o proyectos que se extiendan a ejercicios posteriores y correspondan a proyectos de
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inversión de carácter plurianual que cumplan tos requisitos que para éstos se establecen en e!

artículo 37 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

5. Una vez autorizada fa contratación por ¡a Dirección General de Función Pública y Diálogo

Social, ios contratos habrán de ser informados/ con carácter previo a su formatización, por el servicio

jurídico de ia respectiva consejería u organismo autónomo interesado.

6. La celebración de estos contratos será objeto de fiscalización previa, cualquiera que sea su

importe, debiendo acompañarse, para su realización por ia intervención delegada de la consejería

u organismo autónomo afectado, ja documentación aludida en ios puntos anteriores.

7, El incumplimiento de estas obligaciones formales, así como la asignación del personal

contratado a funciones distintas de !as que se determinen en los contratos de las que pudieran

derivarse derechos de fijeza para el persona! contratado, dará lugar a la práctica de las diligencias y

apertura de los expedientes para la determinación y exigencia de las responsabilidades a que se

refieren los artículos 109 y siguientes de! texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia, con independencia de la responsabilidad penal o discipiinaria que en su caso proceda.

8. ¡gualmente se podrán formalizar, siguiendo et procedimiento establecido en este artículo, las

modalidades de contratación específicas del personal investigador estabiecidas en e! Título II/

Capítulo 1, Sección 2.a de ta Ley 14/2011, de 1 de Junio, de ia Ciencia, !a Tecnología y !a Innovación.

Con periodicidad trimestral/ deberá informarse a la Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social de los contratos de actividades científico-técnicas exentos de autorización previa en

virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Disposiciones adicionales

II

Disposición adicional decimoséptima. Disposiciones en materia de función pública.

1. Oferta de empleo púbiico.

Durante el ejercicio 2024, la elaboración de ¡a oferta de empleo público en sus distintas

modalidades tendrá en cuenta, en todo caso, ios términos estabtecldos en la normativa estatal

básica y se aprobará previa negociación con las organizaciones sindicales en la Mesa General de

Negociación de (as Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. Gratificaciones por servicios extraordinarios.

2.1. Durante e) ejercicio 2024, la autorización para ¡a realización de servicios extraordinarios

corresponderá a la persona titular de la Secretaría General de cada departamento o de !a Dirección

de! organismo autónomo.

2.2. Una vez realizados los servicios extraordinarios, se compensará obligatoriamente con

descansos adicionales el exceso de horas realizadas superiores a la jomada legalmente establecida.

2.3. En el caso de que no sea posible dicha compensación, sólo podrán retribuirse horas

extraordinarias en los supuestos en que con carácter excepcional así se autorice por e! Consejo de

Gobierno a propuesta de la Consejería de Economía/ Hacienda y Empresa, que no podrán superar

las 80 horas anuales, excepto aquellas cuya realización sea necesaria para prevenir o reparar

siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes.

2.4. Lo dispuesto en ¡os apartados 2.2 y 2.3, excepto la limitación de 80 horas anuales, será de

aplicación a la percepción del complemento de atención continuada que devengue el personal del

Servicio Murciano de Salud perteneciente a las categorías no sanitarias, salvo el que desempeñe

puestos de trabajo que impliquen la participación directa en la atención a los pacientes. La

propuesta al Consejo de Gobierno corresponderá a! Consejero de Salud.

2.5. Las horas realizadas fuera de la jornada de trabajo del personal docente en los servicios de

refuerzo educativo, apoyo domidiiario a alumnos de larga convalecencia por enfermedad y de

comedor escolar en los colegios públicos de la Comunidad Autónoma no precisarán para su abono

de la autorización de! Consejo de Gobierno.

3. Productividad variable.

Durante el ejercicio 2024, no se procederá a regular la implantación de complementos de

productividad variable a nuevos colectivos que no lo tuvieran asignado a la entrada en vigor de esta

ley.

Asimismo, durante el ejercicio 2024, no se abonará e¡ complemento de productividad variable

al personal que lo tuviera implantado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 de esta ley/

relativo a las retribuciones de! persona! estatutario del Servicio Murciano de Salud.

4. Plan de Pensiones de la Administración Pública de la Región de Murcia.

En el ejercicio 2024, la Administración General, sus organismos autónomos y el Servicio

Murciano de Salud podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de

seguro colectivos, siempre que no se supere el incremento global establecido en !a normativa básica

del Estado, previa negociación sindical y autorización por el Consejo de Gobierno.
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5. Retribución en el plazo posesorio en los sistemas de provisión de puestos de trabajo.

Durante el ejercicio 2024, no serán retribuidos ios días comprendidos en ef plazo posesorio en

los que el funcionario no efectúe la prestación efectiva de los servicios.

6. Acción social.

6.1. Durante el ejercicio 2024, de las medidas contempladas en fos Planes de Acción Social para

ef personal de la Administración General, sus organismos autónomos, persona! docente y de!

Servicio Murciano de Salud y, en su caso/ personas beneficiarías, solo podrán solicitarse las

siguientes:

a) Anticipos reintegrables a cuenta de las retribuciones en su modalidad de extraordinarios,

hasta un máximo de! doble de las retribuciones ordinarias mensuales. Su reintegro se realizará en

el plazo mínimo de trece meses y máximo de treinta y seis meses.

b) Ayudas por discapacidad. En esta ayuda/ su importe máximo será de 100 euros para e!

personal de la Administración Regional y de 1.000 euros para sus hijos e hijas.

c) Ayudas por natalidad o adopción. Su importe será de 151 euros.

d) Ayudas por estudios universitarios, cuyo importe máximo será de 600 euros/ que se
incrementará hasta un máximo de 750 euros en caso de transporte o hasta un máximo de 900 en

caso de residencia.

e) Prestaciones para ¡a protección a las víctimas de violencia de género en la Administración

Regional, que se ajustarán a lo dispuesto en la disposición adicional vigésimo primera, tetra b)/ de la

Ley 1/2017, de 9 enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, para el ejercicio 2017.

f) Otros estudios reglados (ESO, Bachillerato/ Ciclos Superiores de Formación Profesional o

equivalentes y estudios en Escuelas Oficiales de idiomas).

g) Otros estudios (especiaiizaciones o habilitaciones para el ejercicio de una actividad o

profesión, que incluirán Jos másteres universitarios).

6.2. Sin perjuicio de ¡o anterior, previa negociación en la Mesa General de Negociación de las

Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se podrán revisar y actualizar tos Planes

y prestaciones de Acción Social de! personal para la recuperación progresiva de las distintas ayudas

recogidas en los mismos.
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7. Listas de espera derivadas de pruebas selectivas.

Todas las listas de espera que se constituyan, derivadas de pruebas selectivas de acceso a la

función pública que traen causa de ¡as convocatorias de acceso a los cuerpos y, en su caso/ escalas

y/u opciones de Ía Administración Regional derivadas de las ofertas de empleo, estarán integradas

únicamente por los aspirantes que hayan obtenido la puntuación mínima exigida en ia respectiva

convocatoria sea actual o anterior del respectivo cuerpo y, en su caso, escala y/u opción.

Disposición adicional decimoctava. Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

1. Durante el ejercido 2024, se suspenden los siguientes acuerdos sindicales:

a) El Acuerdo suscrito e¡ 27 de abril de 2007 entre representantes del Servicio Murciano de Salud

y de ios Comités de Huelga sobre las reivindicaciones formuladas en relación con el personal

destinado en atención primaria.

b) El Acuerdo suscrito el 18 de marzo de 2009 en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios,

en ¡o relativo a la aplicación del incremento adicional de 1 por 100 previsto en el artículo 23.3 de la

Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para la

Región de Murcia correspondiente al ejercicio 2008.

2. No obstante lo anterior, por la Mesa Genera! de Negociación de las Condiciones de Trabajo

Comunes a! personal funcionario, estatutario y laboral de fa Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia se podrán negociar las condiciones de trabajo suspendidas por

ios acuerdos anteriores no sujetas a las limitaciones impuestas por la normativa básica del Estado y

siempre que la situación económico financiera de ta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

lo permita.

Disposición adicional decimonovena. Indemnizaciones por asistencia a determinados órganos

colegiados.

Durante el ejercicio 2024 y para el sector público regional ai que se refiere e¡ artículo 22 de esta

ley, las sesiones de los tribunales y órganos encargados de fa selección de persona!, tanto fijo como

temporal, las comisiones de selección de personal para la provisión de puestos de trabajo,

comisiones de valoración para acreditación de aptitudes de empleados públicos en determinadas

materias y tribunales de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o

para la realización de determinadas actividades, así como las de cualquier órgano asimilado a los

anteriores, se deberán celebrar, preferentemente, dentro de la Jornada laboral que en cada caso

corresponda.

El abono de indemnizaciones por asistencia a los citados órganos colegiados se podrá autorizar,

por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería de competente en materia de

función pública, salvo las relativas a las asistencias en el procedimiento de reconocimiento,

evaluación/ acreditación y registro (PREAR) de las competencias profesionales adquiridas a través

21

32^



¡Í"'i ~í)
Región de Murcia
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, que no precisarán para su abono de ia

autorización del Consejo de Gobierno.

Disposición adicional vigésima. Medidas en materia de personal det sector público regional.

1. Durante el ejercicio 2024, las entidades púbiicas empresariales, otras entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de la Administración General o de sus organismos autónomos,

excluido ef Servicio ÍVÍurcÍano de Salud, sociedades mercantiles regionales, fundaciones dei sector

público autonómico y los consorcios a los que se refiere el artículo 22.1.g) adoptarán las medidas

necesarias para !a apticadón de las siguientes disposiciones en materia de persona!;

a) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar obhgatoriamente con

descansos adicionales el exceso de horas realizadas superiores a !a jomada iegalmente establecida,

salvo las que pueda realizar el personal de la Escala técnico-operaíiva del Consorcio de Extinción de

Incendios y Saivamento de la Región de Murcia, categorías bombero-conductor especialista,

bombero conductor y cabos-bomberos especialistas/ de conformidad con lo establecido en la

disposición adicional decimoséptima del texto refundido de fa Ley de la Función Pública de la Región

de Murcia.

Las guardias que realice el personal de! Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la
Comunidad Autónoma de Murcia, en los servicios de sa¡a 112, Grupo de rescate aéreo de

especialistas, Guardias de Sargentos en los parques de Lorca y Molina de Segura y Guardias de taller

y almacén, que tienen por objeto dar cumplimiento a las obligaciones del Consorcio derivadas de

¡os planes de protección civil vigentes/ no podrán superar la cuantía establecida para las
gratificaciones por servidos de presencia física del Plan iNFOMUR en el Acuerdo anual del Consejo

de Gobierno sobre retribuciones del personal al servicio de la Administración General de ¡a

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adecuando proporcionalmente e¡ precio establecido

en función del horario a realizar.

b) No se abonará ni se devengará cantidad alguna en concepto de productividad variable,

incentivos al rendimiento o complementos de idéntica o similar naturaleza, salvo para el persona!

investigador por la ejecución de programas de investigación/ desarrollo e innovación (1+D+i). En este
caso, se dará cuenta a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social de los importes y las

circunstancias que motivan dicho abono.

En el supuesto de ejecución de programas de investigación, desarrollo e innovación (1+D+i) que

reciban financiación externa, no serán objeto de cómputo, a efectos del límite establecido en la letra

f) de este apartado, las cantidades que perciba ef personal investigador en concepto de

productividad variable.

c) La autorización de convocatorias de puestos de trabajo vacantes de funcionarlos de carrera o

personal labora! fijo se realizará en los términos establecidos en la normativa básica estatal,

requiriéndose, con carácter previo, informe favorable de la Dirección General de Función Pública y

1S Diálogo Social sobre dichas convocatorias y sus bases reguladoras, salvo cuando se trate de la
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contratación de personal funcionario, estatutario o laboral, con una relación preexistente fija e

indefinida en el sector público regional.

Por la Dirección Genera! de Función Pública y Diálogo Social se podrán establecer los criterios

de actuación comunes en los procesos selectivos/ con el fin de hacer efectiva !a aplicación de los

principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad/ mérito y capacidad.

Solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, se podrá

nombrar personal funcionario interino o contratar personal labora! temporal, requiriéndose la

previa y expresa autorización de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. Cuando

los nombramientos o contrataciones se financien con fondos provenientes de! instrumento Europeo

de Recuperación "NEXT GENERATION EU", requerirán informe preceptivo y vinculante de la Unidad

de Coordinación del referido instrumento.

No obstante, no se requerirá dicha autorización previa para aquellos colectivos que determine

la Dirección Genera! de Función Púbiica y Diálogo Social a solicitud del correspondiente ente/ por

razón de )a especificidad de! colectivo de que se trate, sin perjuicio de que, en e! caso de que se

determinen o modifiquen condiciones retributivas del personal laboral, resulte de aplicación ¡o

dispuesto en el artículo 25 de la presente ley. En este caso, el ente dará cuenta trimestralmente a

!a citada Dirección General de los nombramientos y contrataciones realizados, especificando la

urgencia y necesidad que haya dado lugar a los mismos.

Lo establecido en los dos párrafos anteriores será de aplicación a las contrataciones de personal

investigador para la realización de actividades científico-técnicas reguladas en el articulo 23 bis de

la Ley 14/2011, de 1 de junio, que no estén exentas de autorización previa en aplicación de lo

dispuesto en el apartado 3 del referido artículo.

d) En relación con las aportaciones a los planes de pensiones de empleo o contratos de seguros

colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, se podrán realizar siempre que

no se supere el incremento global establecido en la normativa básica del Estado, previa autorización

por el Consejo de Gobierno.

e) Los límites establecidos en ei artículo 22 de esta ley serán de aplicación a las retribuciones de

los contratos mercantiles de) personal del sector público regional.

f) La fijación inicia! de ¡as retribuciones del personal incluido en el ámbito de aplicación de esta

disposición no podrán superar e¡ ¡imite establecido en el artículo 26.2, párrafo primero de esta ley,

excepto para el personal investigador cuando las cantidades que superen dicho límite tengan su

causa en financiación externa derivada de la ejecución de programas de investigación, desarrollo e

innovación (1+D+i).

g) Las entidades a las que se refiere esta disposición informarán bimestralmente de las cuantías

abonadas en concepto de dietas, compensaciones y otros conceptos, así como de los perceptores
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de las mismas, a la Dirección General de Función Publica y Diálogo Sociaf y a la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos.

h) Las entidades a las que se refiere esta disposición adoptarán las medidas necesarias con el fin

de que las nuevas cuantías que se devenguen en 2024, en su caso, en concepto de antigüedad del

personal, de acuerdo con lo dispuesto en tos convenios colectivos que ¡es resulten de aplicación, no

superen a fas establecidas en esta fey para e! personal funcionario at servicio de la Administración

Regional para cada uno de los grupos de clasificación profesional por cada tres años de servicios.

i) Solo se podrán convocar, conceder o abonar prestaciones de acción social o tipos de ayuda

similares que sean equiparables a las establecidas en la disposición adicional decimoséptima,

apartado 6, y siempre y cuando ya estuvieran reconocidas en su vigente convenio colectivo a la

entrada en vigor de esta iey.

2. Las solicitudes de autorización así como la remisión de información a que se refieren las letras

c) y g) del apartado 1 se tramitarán a través de la consejería de adscripción de ta entidad

correspondiente, quien las remitirá a fa consejería competente en materia de función pública.

3. Durante el ejercicio 2024, el programa de redistribución de efectivos aprobado por Acuerdo

de Consejo de Gobierno de 30 de noviembre de 2012 se podrá apiicar a los distintos entes de

derecho público de¡ sector púbiico regional no comprendidos en ef ámbito de aplicación de este

Acuerdo, en el supuesto de no poder asignar recursos humanos propios para prestar los servicios

que le competen.

Los funcionarios públicos que pasen a prestar servicios en dichos entes públicos continuarán en

ia situación administrativa de servicio activo y su traslado se articulará a través de los criterios,

procedimientos provisionales y con ¡as garantías establecidas en ¡a normativa y demás disposiciones

en materia de función pública y ello sin perjuicio de su dependencia funcional del ente público a!

que sea objeto de redistribución.

4, Durante el ejercicio 2024 y en aquellos supuestos en los que se haya autorizado e¡

nombramiento de personal funcionario interino o la contratación de persona! labora! temporal, se

acudirá para fa selección del mismo a fas listas de espera en vigor derivadas de procesos selectivos

convocados por el propio Ente/ de no existir las anteriores/ se acudirá a ias listas de espera o bolsas

de trabajo en vigor derivadas de tos procedimientos regulados en (a Orden de 27 de julio de 2001,

de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y

laboral temporal de la Administración pública regional y, con carácter subsidiario, a las derivadas de

los procedimientos establecidos en ia Orden de 12 de noviembre de 2002, de la Consejería de

Sanidad y Consumo, por la que se regula la selección del personal estatutario temporal del Servicio

Murciano de Salud.

Los aspirantes que sean ilamados de las correspondientes listas podrán aceptar ef

nombramiento o la contratación propuesta de forma voluntaria/ no dando lugar ¡a renuncia af

trabajo ofrecido a la exclusión de ía correspondiente lista.
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En caso de que no exista lista en vigor o no queden aspirantes disponibles en dicha lista, ios

entes del sector público regional podrán presentar oferta genérica de empleo al Servicio Regional

de Empleo y Formación o realizar la selección de conformidad con la normativa que les sea de

apficación, debiendo informarse, con carácter previo, las bases reguladoras de la correspondiente

convocatoria pública de selección de personal laboral temporal por la Dirección Genera! de Función

Pública y Diálogo Social.

Salvo que así se solicite/ queda exceptuado de lo dispuesto en este apartado el personal

investigador y el resto de personal vinculado a la ejecución de programas de investigación,

desarrollo e innovación (1+D+Í), así como el personal de la Escala técnico-operativa de! Consorcio de

Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia, categorías bombero-conductor

especialista, bombero conductor y cabos-bomberos especialistas.

Disposición adicional vigésima primera. Carrera y promoción profesional del personal det

Servicio Murciano de Salud.

NOTA: La redacción de este artículo corresponde a! SMS, por lo que la DGFP no responde de la

misma. Por esta Dirección General se le ha remitido, con fecha 13/10/2023, comunicación interior

solicitando la remisión de la redacción de este precepto para 2024, en el menor plazo posible, a

la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

1. Las convocatorias de niveles de carrera/promodón profesional que efectúe durante el año

2023 el Servicio Murciano de Salud, que fijarán, entre otros puntos, los requisitos de participación,

los criterios de evaluación y las condiciones de pago de los mismos/ permitirán el acceso a éstos de!

personal estatutario y funcionario temporal de forma equitativa a lo que se disponga para el

personal estatutario fijo y funcionario de carrera.

2. Los niveles que se reconozcan en las convocatorias correspondientes al año 2022 y sucesivos

ejercicios, se devengarán el 100% del valor correspondiente según nivel, grupo profesional y

categoría/opción, a partir det 1 enero dei siguiente año. En el caso de reconocimientos en ei ejercicio

2023 correspondientes a la convocatoria de 2021, los efectos económicos serán a partir de 1 de

enero de 2022 y por el total valor del nivel igualmente.

Disposición adicional vigésima segunda. fVledidas de planificación y gestión de personal para

la ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de

Recuperación «Next Generation EU».

1. Para la ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo

de Recuperación «Next Generation EU», la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia podrá aplicar las siguientes medidas de planificación y gestión de personal:
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a) Los Planes de ordenación de recursos humanos, de conformidad con el texto refundido de la

Ley de! Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre.

b) La redistribución temporal de puestos de trabajo y de efectivos.

c) Las formas de provisión reguladas en la normativa regional en materia de provisión de puestos

de trabajo y/ en particular, la comisión de servicios, el traslado forzoso y la promoción interna

temporal/ así como el desempeño provisional de funciones

d) la creación de unidades administrativas provisionales, a las que podrán adscribirse puestos

de trabajo preexistentes asi como puestos de trabajo temporales en los términos establecidos en

ios apartados 8 al 12.

e) Ef nombramiento de personal funcionario interino cuando se dé alguna de las circunstancias

establecidas en el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, así como la contratación de persona! labora! temporal de conformidad con las disposiciones

convencionales y legales correspondientes y de acuerdo con las medidas establecidas en esta

disposición en todo aqueflo que te resulte de aplicación.

Cuando las funciones a desempeñar requieran conocimientos técnicos especializados y no exista

personal funcionario con la preparación específica necesaria, fa selección del personal interino se

realizará mediante e( procedimiento extraordinario previsto en la normativa regional que regula la

selección de personal interino y laboral temporal de ia Administración Pública Regional, con las

siguientes salvedades:

1°. La Propuesta de selección corresponderá a la Dirección Genera! encargada de ejercer las

competencias relativas a los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2°. La Dirección General competente en materia de Fondos del Mecanismo de Recuperación y

Resilienda propondrá uno de los miembros en la Comisión de Selección.

3°. Ef proceso selectivo podrá induir la realización de una entrevista personal estructurada.

Al personal funcionario interino nombrado para la ejecución de proyectos fjnandabies con

fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU»^ no le será

de aplicación fa fímitación establecida en la normativa regional relativa al nivel de los puestos de

trabajo que pueden ser cubiertos por este persona!.

La duración de estos nombramientos será la indispensable para la ejecución de tos proyectos a

que se refiere este apartado. Finalizada su ejecución se producirá e¡ cese del personal interino.

f) Medidas de formación del personal empleado público, de conformidad con (os apartados 13

m y 14.
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2. En ¡os instrumentos jurídicos que autoricen ¡as medidas contempladas en el apartado 1 se

hará constar necesariamente el proyecto financlable por fondos europeos.

3 Una vez aprobada la ejecución del proyecto financiable con fondos provenientes del

Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU», la Dirección General competente en

materia de función pública en coordinación con la Dirección Genera! competente en materia de

Fondos de! Mecanismo de Recuperación y Resihencia determinarán las medidas de planificación y

gestión referidas en el apartado 1, que se consideren adecuadas, en cada caso, a la vista de tas

necesidades planteadas por la Consejería u Organismo para la ejecución de dicho proyecto.

4. Durante el tiempo de permanencia en alguna de !as medidas a que se refiere el apartado

IJetras a), b) y c), el persona! afectado por las mismas tendrá derecho a la reserva del puesto de

trabajo que desempeñara con anterioridad, con ef mismo carácter, definitivo o provisional, con el

que se estuviera adscrito al mismo. En el caso de desempeño provisional, la reserva podrá ser/ en

su caso/ a otro puesto en la misma Consejería y municipio, de igual nivel y retribución.

5. El tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se refiere al apartado 1 será

computable como servicios efectivamente prestados en el puesto de trabajo que se desempeñara

con anterioridad, a efectos de trienios, acceso, carrera/ provisión y derechos en e! régimen de

Seguridad Soda! que sea de aplicación.

Asimismo, en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, el personal afectado

tendrá derecho a optar por la valoración del tiempo de permanencia en estas medidas como

funciones efectivamente desempeñadas en ei puesto de trabajo de procedencia o bien a que sean

valoradas las funciones desempeñadas durante el tiempo de permanencia en alguna de ¡as medidas

del apartado 1.

6. Con carácter excepcional, el personal afectado por las medidas a que se refiere el apartado 1

podrá percibir incentivos asociados al rendimiento, en la forma y cuantía que se establezcan

mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno. La percepción de dichos incentivos estará condicionada

al cumplimiento de objetivos y deberá ser autorizada, en cada caso, por Acuerdo del Consejo de

Gobierno. La verificación dei grado cumplimiento de los objetivos establecidos se realizará cada seis

meses, de manera que el incumplimiento de los mismos determinará el cese en la percepción de ios

incentivos.

Corresponderá a las Direcciones Generales competentes en materia de Fondos del Mecanismo

de Recuperación y Resilienda y de función pública e! seguimiento del grado de cumplimiento de los

objetivos.

7. Los Organismos del sector público regional cuyo personal esté sometido al régimen Jurídico

laboral adaptarán las medidas de planificación y gestión de personal para la ejecución de proyectos

de conformidad con su normativa aplicable, debiendo aplicarse, en todo caso/ lo dispuesto en e¡

IB apartado 2.
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8. Por razones de eficacia y eficiencia, podrán crearse unidades administrativas de carácter

provisional para la gestión y ejecución de los proyectos financiables con fondos provenientes del

Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU».

La creación de estas unidades se realizará mediante Orden de la Consejería competente en

materia de función pública, a propuesta conjunta de las Direcciones Generales competentes en

materia de función pública y Fondos de! Mecanismo de Recuperación y Resiiiencia/ previo informe

preceptivo de fa Dirección General competente en materia de presupuestos y fondos europeos.

A efectos de su supervisión y dirección, estas unidades quedarán adscritas a la unidad de

estructura orgánica que corresponda por razón de la materia.

9. En la propuesta conjunta de las Direcciones Generales competentes en materia de función

pública y Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se harán constar los motivos por los

que se aprecia la necesidad de crear la unidad administrativa temporal y, en particular, ios proyectos

financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation

EU» para cuya ejecución se requiere ¡a creación de la unidad. Asimismo, se hará constar e¡ plazo

determinado para la existencia de la unidad/ vinculado al desarrollo de dichos proyectos, y la

estimación de tos efectivos de personal necesarios.

A dicha propuesta conjunta se acompañará una relación de puestos de trabajo cuyas funciones

estén directamente relacionadas con la gestión de proyectos finandables con fondos provenientes

del instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU» y podrá contener como criterios

de selección requisitos específicos de formación y/o experiencia.

Dicha relación de puestos de trabajo podrá estar conformada por:

a) Puestos de trabajo preexistentes en la Consejería o en ios Organismos adscritos.

b) Puestos de trabajo preexistentes en otras Consejerías u Organismos.

c) Creación de nuevos puestos de trabajo de carácter temporal.

d) Modificación temporal de puestos de trabajo preexistentes.

10. La creación o modificación de puestos de trabajo a que se refiere el apartado anterior se

realizará a través de la Orden por la que se crea la unidad administrativa provisional y de

conformidad con ios siguientes criterios generales:

a) La creación de puestos de trabajo o la modificación de puestos preexistentes en las relaciones

de puestos de trabajo de la Administración Pública Regional, destinados a ¡a gestión y ejecución de

proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next
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Generation EU», tendrá carácter tempora!, indicándose así en e! apartado observaciones de la

Relación de Puestos de Trabajo con la dave VT (vigencia temporal).

b) Finalizada la ejecución de los proyectos que tengan atribuidos, las unidades administrativas

provisionales serán suprimidas y todos los puestos de carácter temporal que hayan sido creados al

efecto serán objeto de amortización automática sin necesidad de trámite alguno. Igualmente, los

puestos que hayan sido modificados a tai efecto recuperarán sus características anteriores

mediante la correspondiente modificación.

c) Los puestos que se creen o modifiquen lo serán con la configuración establecida para los

puestos tipo conforme a¡ modeio de relación de puestos de trabajo vigente, así como con el

contenido propio de los mismos, si bien la adscripción de los mismos se hará únicamente mediante

la indicación del Grupo y el Subgrupo de clasificación profesional para personal funcionario y en ia

denominación figurarán !as siglas NC (NEXT CARM)].

d) Cuando ¡a creación de un puesto conlleve la supresión de otro se indicará esta circunstancia

y el puesto al que afecta.

e) Salvo aquellos casos en que fa normativa establezca la necesidad de una concreta titulación

para el ejercicio de profesiones reguladas, los puestos de trabajo se configurarán para poder ser

ocupados con cualquier titulación del nivel y carácter correspondiente al Grupo o Subgrupo de

clasificación profesional, conforme a lo establecido en el artículo 76 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la normativa regional, y en aplicación del principio

de libertad con idoneidad.

f) La formación y/o experiencia específica que pudiera establecerse para ei nuevo puesto o para

e¡ puesto modificado será aquella que esté directamente relacionada con las funciones que se

atribuirán al puesto en relación con ¡a gestión y ejecución de proyectos financiables con fondos

provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU». La formación

específica deberá ser acreditada mediante diplomas o títulos y !a experiencia mediante documento

acreditativo de la misma.

11. El personal funcionario interino podrá prestar servicios en las unidades administrativas de

carácter provisional de conformidad con lo establecido en el apartado l.e).

12. Finalizadas la ejecución de los proyectos que tengan atribuidos y las actuaciones previstas

en el criterio establecido en el apartado lO.b), el personal destinado en estas unidades se

reincorporará a sus destinos anteriores en ¡os términos establecidos en los apartados 1 a 7.

13. Se adoptarán las medidas necesarias para la formación del personal empleado público en

aquellas materias de especia! relevancia para la gestión pública y e¡ desarrolio de tareas vinculadas

a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resifiencia, en materia tales como

planificación estratégica/ licitación pública, procedimientos de subvenciones y ayudas, gestión

financiera o presupuestaria, convenios o colaboración pública-privada, entre otras.
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14. La formación tendrá un enfoque de formación de competencias y orientada al cumpiimiento

de objetivos y la resolución de problemas.

15. Lo dispuesto en esta disposición producirá efectos desde la entrada en vigor de esta ¡ey hasta

Ía ejecución de los proyectos financiados con fondos provenientes def Instrumento Europeo de

Recuperación «Next Generation EU».

Disposición adicional vigésima tercera. Remuneraciones aplicables a tas sustituciones del

personal sanitario destinado en los equipos de atención primaria.

NOTA: La redacción de este artículo corresponde al SMS/ por lo que !a DGFP no responde de la

misma. Foresta Dirección General se le ha remitido, con fecha 13/10/2023/ comunicación interior

solicitando la remisión de la redacción de este precepto para 2024, en el menor plazo posible, a

la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Durante el ejercicio 2023, las remuneraciones aplicables a las sustituciones de persona! sanitario

destinado en los equipos de atención primaria en e¡ Servicio Murciano de Salud, se regirán por las

siguientes disposiciones:

1. Cuando resulte preciso sustituir ai personal sanitario destinado en los equipos de atención

primaria y no resulte posible efectuar dicha sustitución por personal nombrado al efecto mediante

nombramiento temporal por no existir candidatos disponibles en ¡a bolsa de trabajo

correspondiente/ tales sustituciones podrán ser realizadas por otro personal del Servicio Murciano

de Salud que ya cuente con un nombramiento fijo o temporal en un horario distinto al que tenga

asignado en su puesto de trabajo.

2. En ei supuesto del apartado 1, el interesado tendrá derecho a percibir, mientras se mantenga

fa sustitución, fas retribuciones propias del puesto de trabajo que desempeña por sustitución, con

exclusión de aquellos conceptos retributivos que tengan carácter persona).

3. En los casos en los que no fuese posible sustituir al personal sanitario citado mediante

nombramientos de persona! temporal debido a la inexistencia de candidatos en la Bolsa de Trabajo,

ni tampoco por profesionales pertenecientes a otros centros de trabajo ni por personal del mismo

equipo de atención primaria adscrito a otro turno horario, tafes sustituciones serán realizadas por

persona! del propio equipo de atención primaria en el mismo horario que tuviera asignado.

4. En ef supuesto del apartado 3, los interesados tendrán derecho a percibir, mientras persista

la situación, mensuafmente o, en su caso, proporcionalmente por ios días trabajados en los que se

preste la sustitución de! titular/ la cantidad fija estabiecida en el Acuerdo de Consejo de Gobierno

que fija las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud/ más el vafor del

100% del importe que perciba la persona sustituida en concepto de complemento de productividad

por tarjeta sanitaria individual.
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Dirección Genera! de Función Pública y DíáSogo Socsai

Disposiciones finales

Disposición final XXX. Modificación del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la
Región de Murcia/ aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el texto

refundido de ta Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

1/2001, de 26 de enero/ en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 39 queda redactado del siguiente modo:

"1. La jubilación forzosa del personal funcionario de carrera e interino se declarará de oficio

por la persona titular de la Consejería competente en materia de función pública al cumplir la

edad establecida en la normativa de la Seguridad Social, salvo la del personal funcionario

dependiente del Servicio Murciano de Salud, que se declarará por la persona titular de ia

Consejería competente en materia de salud. No obstante, lo anterior, dicho personal podrá

solicitar la prolongación de su permanencia en el servicio activo hasta que cumpla como máximo
setenta años de edad".

Dos. El inciso inicial del artículo 56 queda redactado dei siguiente modo:

"Los funcionarios de la Administración Pública de ¡a Región de Murcia pueden hallarse en

alguna de las situaciones administrativas siguientes:".

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PUBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL

Fdo.: Micaela Martínez Costa.

(Firmado electrónicamente a! margen)
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 281827/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE TRANSFORMACIÓN DIGTTAL'

ASUfsfTO: Presupuestos 2024. Propuesta Agencia Digital. Justificación y
subsanación de errores.

En relación con su propuesta de inclusión en el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, de una disposición relativa a la modificación del artículo 35 y de la
disposición final décima Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de
inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública, le significo que:
" En cuanto a la propuesta de modificación del artículo 35, no se incluye en el texto
articulado del anteproyecto tras consultar al Servicio Jurídico (se adjunta informe).
- En cuanto a la propuesta de modificación de la disposición final décima, a fin de
continuar con la tramitación de la misma, deberá remitir, con fecha límite el 23 de
noviembre, la justificación de la misma, a fin de incorporarse a! expediente y poder
continuar con su tramitación.

Igualmente, se solicita que se corrijan los errores de redacción de dicha disposición ("La
primera fase referida al inicio de la actividad de la Agencia en io relativo a las
competencias de la Dirección General de Transformación Digital.") y de contenido ("de ¡a
entrada en vigor de la presente Ley de Presupuestos") de la propuesta remitida.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACÍENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida n°; 280079/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJEJUA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - SERVICIO JURÍDICO HACIENDA

ASUNTO: Presupuestos 2024. Propuesta Agencia Digital. Aclaraciones.

Mediante Comunicación Interior no 259630/2023 se soficitó de ese Servicio Jurídico la
valoración de la procedencia de la inclusión en ei Anteproyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, de
la propuesta de la Dirección General de Transformación Digital de una disposición final
relativa a la modificación del Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización
de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública.
Con fecha 16/11/2023 ese Servicio Jurídico emitió informe no I.-165/2023, en el que,en
la consideración jurídica segunda sobre dicha propuesta, concluye que "al no tener
relación directa con los ingresos o gastos autonómicos ni ser un complemento necesario
para !a mejor y más ejecución de! presupuesto y, en general, de la política económica, no
encontraría acomodo, de acuerdo con la doctrina constitucional, en la ley regional de
presupuestos".

No obstante, dado que en dicha consideración "Sobre... las fechas o momentos en que

paulatinamente la Agencia vaya entrar en funcionamiento", se señala que "no procede
realizar observaciones, por ser la primera de las medidas, la creación de las

Subdirecciones Generales, ia de mayor relevancia a los efectos de este informe", se

interesa !a aclaración, a la mayor brevedad posible, de si procede aplicar la conclusión
anterior a la propuesta de modificación de ia disposición final décima del Decreto-Ley n.°
5/2022, de 20 de octubre, o si por el contrario, se considera procedente su inclusión, a la
vista de la doctrina constitucional y de ios razonamientos esgrimidos en el informe.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 282303/2023

S/Ref:
N/Ref: MR824N

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL - SUBDIRECCION
GENERAL DE INFORMÁTICA SECTORIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Presupuestos 2024. Propuesta Agencia Digital. Justificación y
subsanación de errores.

En respuesta a su Cl 281827/2023 relativa a la propuesta de inclusión en el texto
articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, de una disposición relativa a ia
modificación del artículo 35 y de la disposición final décima Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20
de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y
eficiencia publica, adjunto justificación de la misma así como e! texto propuesto de
conformidad con las observaciones del informe del Servicio Jurídico remitido

SUBDIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA SECTORIAL

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 258484/2023

S/Ref:
N/Ref: JGM09Q

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGFTAL - SUBD1RECCION
GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DIGHALES

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUFm: ELABORACIÓN DEL TOCTO ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY DE
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CARM PARA EL EJERCICIO 2024 - PROPUESTA
DE INCORPORACIÓN DE DISPOSICIÓN FINAL

Se adjunta propuesta de la Dirección General de Trasfomnadón Digital de incorporación al
texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2024 de una disposición final relativa a !a modificación del Decreto-Ley n.°
5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, libertad de
mercado y eficiencia pública.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Saftdano: 233862/2023

S/Ref:
N/Ref: MPN40L

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGFTAL - SUBDIRECCION
GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DIGFTALES

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASU(\TTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024

En reiación con su solicitud de aportaciones a¡ texto articulado Proyecto Ley Presupuestos 2024, dado que
este centro directivo está trabajando para que la Agencia de Transformación Digital inicie sus actividades
con la entrada en vigor de dicho presupuesto, cree conveniente adaptar fa disposición adicional sobre
contratación en materia informática a dicha situación. Por ¡o tanto, se propone el siguiente texto:

"Disposición adicional xxx "Contratación del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia"

X. Durante el ejercicio 2024, en tanto no se haya producido el inicio de actividad de la Agencia de
Transformación Digital, las consejerías y organismos autónomos podrán realizar contrataciones de bienes,
servicios y suministros de naturaleza informática, de comunicaciones, de impresión y de fotocopiado,
cualquiera que sea su importe, previa autorización expresa de la Dirección General de Transformación
Digital. Dicha autorización expresa se requerirá siempre que Ía contratación afecte a bienes, servicios y
suministros de la naturaleza citada, aunque ¡a provisión de éstos se lieve como parte de contrataciones
cuyo objeto principal sea de otra naturaleza. Dicha autorización no será necesaria para ias contrataciones
que ejecute directamente la Dirección General de Transformación Digital con cargo a su presupuesto.

A partir de! inicio de actividad de la Agencia de Transformación Digital, será ésta ¡a que autorice las
contrataciones de naturaieza informática, de comunicaciones, de impresión y de fotocopiado y ¡a obligación
de obtener dicha autorización se extenderá a toda la Administración Regional, así como a tos organismos y
entidades de derecho público dependientes de ella."

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGFTAL
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no; 283667/2023

Fecha: 23/11/2023
S/Ref:
N/Ref: MRB24N

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 23/11/2023

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGrTAL - DIRECCIÓN
GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGmi

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS

ASUNTO: Presupuestos 2024. Propuesta Agencia Digital, Justificación y
subsanación de errores.

De acuerdo con lo indicado en su Cl 281827/2023 relativa a la propuesta de inclusión en
el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de ia Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, de una disposición relativa a la
modificación de la Disposición final décima Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20 de octubre, de
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública,
adjunto texto propuesto:
"La Agencia de Transformación Digital de la Región de Murcia iniciará efectivamente su
actividad en dos fases. La primera fase referida al inicio de la actividad de la Agencia en
lo relativo a las competencias de la Dirección General de Transformación Digital. El inicio
de esta primera fase se producirá dentro de los seis meses desde !a entrada en vigor de
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2024. La segunda fase, que vendrá referida a las competencias
asumidas correspondientes a la Subdirección General de Tecnologías de la Información
del Servicio Murciano de Salud, la Fundación Integra, el instituto de Fomento de la
Región de Murcia, el instituto de Turismo cte la Región de Murcia y el Instituto de las
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, se iniciará en la fecha prevista en
sus estatutos."

DIRECTOR GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGFTAL

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 259630/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJEfÜA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA,-SECRETARÍA,GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - VICESECRFTARIA DE ECONOMÍA/
HACIENDA Y EMPRESA

ASUISTTO: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio
2024. Propuesta Agencia Digital. Observaciones

Habiendo recibido propuesta de ia Dirección General de Transformación Digital de
inclusión en el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, de una disposición
finai relativa a la modificación del Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20 de octubre, de
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública, y
existiendo dudas sobre e¡ encaje de fa citada propuesta en una ley de presupuestos
teniendo en cuenta el contenido restrictivo que debe tener ¡a misma, según la doctrina del
Tribunal Constitucional, y la aparente incompatibilidad entre el decreto-ley y la ley de
presupuestos conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, se remite copia de dicha propuesta, a fin de que valore la procedencia
de su inclusión en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de !a Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, y nos la remita a la mayor
brevedad posible.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

1/0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTCRIORES DE LA CARM

Salida no: 277186/2023

S/Ref:
N/Ref: FSL73Y

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - SERVICIO
JURÍDICO HACIENDA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUESTTO: Remisión informe 1-165/2023

Se remite informe ctel Servicio Jurídico relativo a las propuestas remitidas por esa
Dirección General sobre la Agencia Digital de !a Región de Murcia, así como de la
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad sobre parejas de hecho, a cerca de su
inclusión o no en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.

LAV1CESECRETARIA,

Ma Isabel Sola Ruiz

1/0
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Región de Murcia
Consejería de Economía,

CARAVACA
Hacienda y Empresa DE"LAc7uT2024

AXOfUlHLtil
Secretaria Generó!

I.-165/2023

INFORME JURÍDICO

Asunto.- Consulta formulada por la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Europeos, sobre la posible inclusión en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024, de las propuestas formuladas por la Dirección
General de Transformación Digital y la Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad.

De acuerdo con ei artículo 10 del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el
que se establece Ía estructura orgánica de la Consejería de Economía y
Hacienda, vigente en virtud de la Disposición transitoria primera del Decreto n.°
241/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, este Servicio Jurídico emite
el siguiente informe;

ANTECEDENTES

Primero.- El 30 de octubre de 2023, la Dirección General de
Transformación Digital dirige a la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos, una propuesta para incorporar al texto articulado del proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2024,
una modificación del Decreto-ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de
inversiones empresariales, ¡ibertad de mercado y eficiencia pública.

Segundo." E! 13 de noviembre de 2023, la Secretaría General de !a
Consejería de PoHíica Social, Familias e Igualdad, dirige a la Dirección General
de Presupuestos y Fondos Europeos, una propuesta para incorporar a la futura
Ley de Presupuestos Generales de !a Comunidad Autónoma, una modificación
de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma
de ia Región de Murcia.

Tercero." Mediante comunicaciones interiores de 31 de octubre y 13 de
noviembre de 2023, la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos,
formula consulta a !a Secretaría General sobre el encaje y ¡a posible inclusión de
las dos propuestas recibidas en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Contenido y límites de las Leyes de Presupuestos.

Por sus especiales características de tramitación y contenido, las leyes de
presupuestos no puede contener cualquier dase de normas, sino solo aquellas
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Región de Murcia
Consejería de Economia,
Hacienda y F-mpresa

Secretaría General

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

ASO lÜIlH.Mt

relativas a la ordenación de !os ingresos y gastos {"incluirán ¡a totalidad de los
gastos e ingresos del sector público estatal", según el artículo 134 de !a
Constitución, CE). Así, el contenido de estas leyes está constitucionaimente
delimitado en tanto que son normas de ordenación Jurídica del gasto público, y
esa reserva de un contenido significa que la norma debe ceñirse al mismo y,
también, que este solo puede ser regulado por ella (sentencia del Tribunal
Constitucional 9/2013, de 28 de enero).

La existencia de límites constitucionales a tos contenidos que son
susceptibles de regularse por las leyes de presupuestos, predicables en principio
de la ley de presupuestos del Estado por imperativo del citado artículo 134 CE,
son también aplicables a la leyes autonómicas de presupuestos, según ha
manifestado ei Tribunal Constitucional (STC 74/2011, de 19 de mayo, entre
otras).

Siguiendo las consideraciones de las STC 16/2022, de 8 de febrero, y
145/2022, de 15 de noviembre, ef contenido de la ley de presupuestos puede ser
de dos tipos:

a) Por un lado, el contenido propio o "núcleo esencial de presupuesto"
explícitamente proclamado por el artículo 134.2 CE, y que está integrado por la
previsión de ingresos y la habilitación de gastos para un ejercicio económico, así
como por fas normas que directamente desarrollan y aclaran tos estados
cifrados, esto es, las partidas presupuestarías propiamente dichas. Este
contenido es esencial porque conforma la Identidad misma del presupuesto, por
lo que no es disponible para el legislador.

b) Adicionafmente, las leyes de presupuestos pueden albergar lo que se
ha denominado «contenido eventual», no necesario o no imprescindible. Esta
posibilidad de incluir contenido eventual es, según la STC 109/2021,13 de mayo,
«una posibilidad limitada, con una justificación precisa en el principio de
seguridad jurídica (art. 9.3 CE), esto es en 7a certeza del Derecho que exige que
una ¡ey de contenido constitucionalmente definido, como es ¡a ley de
presupuestos generales del Estado, no contenga más disposiciones que fas que
guardan correspondencia con su función constitucional (arts. 66.2 y 134.2 CE),
debido a la inceríidumbre que una regulación de este tipo indudabfemente
origina' (STC 32/2000, de 3 de febrero, FJ 5)»,

La doctrina constitucional ha señalado dos requisitos en este contenido
eventual, cuya concurrencia es necesaria para que la regulación por una ley de
presupuestos de una materia que no forma parte de su contenido necesario sea
constitucionatmente legítima: de una parte, es preciso que la materia guarde
relación directa con los ingresos y gastos que integran el presupuesto y que su
inclusión esté Justificada por ser un complemento de ios criterios de política
económica de la que ese presupuesto es el instrumento; y de otra, que 'sea un
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Región de Murcia
Consejena de Economía,
Hacienda y Empresa

Secretaría General

CARAVACA
DE tA CRUZ 2024

ANOJUftlLW

complemento necesario para la mayor inteligencia y para la mejor ejecución del
presupuesto y, en general, de la política económica del Gobierno' (STC
174/1998. de 23 de julio).

Como se recuerda en la STC 122/2018, de 31 de octubre, «si bien la ley
efe presupuestos puede ser un instrumento para una adaptación circunstancial
de ¡as distintas normas, no tienen en ella cabida ¡as modificaciones sustantivas
del ordenamiento jurídico, a menos que estas guarden la suficiente conexión
económica (relación directa con los ingresos o gastos del Estado o vehículo
director de la política económica del Gobierno) o presupuestaria (para una mayor
inteligencia o mejor ejecución del presupuesto)». Hay que resaltar cómo uno de
ios argumentos constitucionales para proscribir determinados contenidos de las
leyes de presupuestos es el de que con ellas no se produzca una modificación
del régimen sustantivo de determinada parcela del ordenamiento Jurídico.

En particular, y sobre el requisito de la vinculación necesaria del contenido
eventual con los gastos e ingresos públicos, se ha recalcado ¡a importancia de
que dicha conexión sea «inmediata y directa». Esto significa que no pueden
incluirse en las leyes de presupuestos normas «cuya incidencia en la ordenación
dei programa anual de ingresos y gastos es sólo accidental y secundaria y por
ende insuficiente para legitimar su inclusión en la ley de presupuestos» (STC
152/2014, de 25 de septiembre).

En aplicación de estos criterios, el Tribunal Constitucional ha considerado
que pueden induirse en una ley de presupuestos, entre otros ejemplos, medidas
que tengan como finalidad y consecuencia directa la reducción de! gasto público
(STC 65/1990, de 5 de abril, sobre normas de incompatibiiidad de percepción de
haberes activos y de pensiones), o su aumento (STC 237/1992, de 15 de
diciembre, relativa al incremento de retribuciones salariales para el personal al
servicio de ¡as administraciones públicas); la creación de un complemento
retributivo para determinados cargos públicos (STC 32/2000, de 3 de febrero), o
la sujeción al derecho privado de la red comercia! de la entidad pública
empresarial Loterías y Apuestas del Estado (STC 217/2013, de 19 de diciembre).

Por el contrario, quedarían en principio excluidas de estas leyes, por no
concurrir una vinculación inmediata y directa de tipo económico o
presupuestario, ei establecimiento de un mecanismo de autorización automática
de entrada en el domicilio del deudor a los efectos de facilitar la recaudación de
deudas tributarias (STC 76/1992, de 14 de mayo); ei destino a viviendas sujetas
a algún régimen de protección pública o a otros usos de interés social de los
terrenos enajenados propiedad de las administraciones y empresas públicas
(STC 74/2011, de 19 de mayo); el régimen del silencio administrativo en !os
procedimientos para el reconocimiento de la situación de dependencia y del
derecho a las prestaciones para ¡as personas dependientes (STC 86/2013, de
11 de abril); normas que integran el régimen de la función pública, como las

3M2



Región de Murcia
Consejeríci de Economía,
Hacienda y Empresa OECLA CRUZ 2024

ASOJUliHAK
Secretaríc-i Genera!

relativas a los procedimientos de acceso de los funcionarios sanitarios locales
interinos a la categoría de funcionarios de carrera (STC 174/1998, de 23 de julio).
de provisión de los puestos de trabajo del personal sanitario (STC 203/1998, de
15 de octubre), de edad de pase a la situación de segunda actividad de los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía (STC 234/1999, de 16 de diciembre),
o los requisitos de titulación necesaria para acceder al cuerpo superior de
auditores de! Tribuna! de Cuentas (STC 9/2013, de 28 de enero).

Por lo tanto, partimos del principio general de que el contenido de !a ley
de presupuestos autonómica se debe adecuar a !a función institucional que !e es
propia, sin que puedan incluirse en ella normas que no guarden relación directa
con el programa de ingresos y de gastos o con los criterios de la política
económica en que se sustentan, o que no sean un complemento necesario para
la mayor inteligencia y para la mejor y más eficaz ejecución del presupuesto.
Esta conclusión se ha visto reforzada por la redacción dada en 2011 al artículo
135 CE, en virtud del cual puede afirmarse que el principio de estabilidad
presupuestaria es módulo para ponderar la adecuación de las medidas al
contenido propio de¡ presupuesto.

Atendiendo a la cfoctrína expuesta, procede examinar ahora ta inmediatez
de la conexión de las normas propuestas con el objeto del presupuesto, la
habilitación de gastos y la estimación de ingresos, o en fin, con ta poiítica
económica que se proyecta en dicha norma presupuestaria.

Segunda.- Sobre la propuesta de inclusión en la Ley de
Presupuestos de la modificación del Decreto-ley 5/2022, de 20 de octubre,
de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y
eficiencia publica.

El Decreto-tey 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones
empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública, creó en ef capítulo lli del
título III, la Agencia de Transformación Digital de fa Región de Murcia, como un
órgano autónomo con plena personalidad jurídica propia y pfena capacidad
pública y privada. Entre sus órganos directivos se relacionan el Consejo de
Administración, (a Presidencia, ef Director General y la Secretaría General
Técnica (artículo 35). La Disposición final décima, por su parte, dispone que la
Agencia de Transformación Digital iniciará efectivamente sus actividades el día
1 de enero del ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la entrada en
vigor del decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueben sus estatutos.
Hasta dicho momento, continuarán ejerciendo sus competencias la Dirección
General de Informática y Transformación Digital, la Subdirecdón General de
Tecnologías de la Información del Servicio Murciano de Salud y !a Fundación
Integra.
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La propuesta formulada por la Dirección General de Transformación
Digital tiene por objeto modificar tanto el articulo 35 como la Disposición final
décima, con e¡ fin, por un lado, de aumentar el número de órganos directivos del
organismo, pues, junto a los ya citados, contempla la creación de seis
Subdirecciones Generales y la forma en que serán nombrados sus titulares, y
por otro, de regular con más detalle el inicio de la actividad del organismo, que
tendría lugar en dos fases. Sobre este último aspecto, el de las fechas o
momentos en que paulatinamente la Agencia vaya entrar en funcionamiento, no
procede realizar observaciones, por ser la primera de las medidas, Ía creación
de las Subdírecciones Generales, !a de mayor relevancia a los efectos de este
informe.

Entrando a conocer sobre la cuestión primordial, resulta evidente que ia
medida propuesta de creación de esos órganos directivos no forma parte del
contenido propio o "núcleo esencial" de las leyes presupuestarias, integrado por
la previsión de ingresos y la habilitación de gastos para un ejercicio económico,
así como por las normas que directamente desarrollan y aclaran los estados
cifrados, esto es, las partidas presupuestarias propiamente dichas. Pero a
nuestro juicio, y con arreglo a ¡os criterios de! Tribunal Constitucional vistos hasta
ahora, tampoco guarda una conexión directa e inmediata con e! objeto del
presupuesto. Hay que tener en cuenta que la Agencia de Transformación Digital,
creada formalmente por aquel Decreto-ley, carece a día de hoy de unos estatutos
aprobados y, por ello, con arreglo a la Disposición final décima ya comentada,
aún no ha iniciado sus actividades, por lo que entendemos que a día de hoy
carece de una dotación presupuestaria que dé cobertura a su funcionamiento.
Siendo así, la eventual creación de nuevos órganos directivos en la ley de
presupuestos también sería formal, y no tendría relación directa con unas
concretas partidas de gasto público previstas en los presupuestos. No habría
vinculación entre la moctificación y la correcta gestión de una partida de gasto,
de manera que no condicionaría la ejecución presupuestaria, con io que se
muestra la faita de conexión, que ha de ser inmediata y directa, con una partida
del gasto público.

Por eilo, aunque no se puede descartar una cierta relación entre la medida
que se propone y la ejecución del gasto público que posteriormente se acabe
presupuestando, ese efecto no es inmediato ni directo, no expresa una relación
«directa» de la norma con los ingresos o gastos autonómicos, no pudiéndose
Justificar su inclusión en !a ¡ey de presupuestos pues ello supondría
«desnaturalizar las exigencias establecidas por este Tribunal Constitucional y
diluir, hasta hacerlos inoperantes, los límites materiales de las normas
presupuestarias» (STC 122/2018, de 31 de octubre).

Tampoco se aprecia que la medida constituya un complemento necesario
de la política económica del Gobierno autonómico o sirva para la mayor
inteligencia y mejor ejecución de¡ presupuesto que son, aparte de !a «relación
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directa», los otros dos vínculos con el contenido esencial de fa ley de
presupuestos que la doctrina del Tribunal Constitucional ha admitido para
permitir la inclusión de una norma no estrictamente presupuestaria. Es cierto que
el Decreto-ley 5/2022 se promulgó, según su exposición de motivos, "en un
contexto de inestabilidad económica y graves amenazas para nuestras
empresas y trabajadores" y que se entendió oportuno "movilizar todas aquellas
medidas que permitan paliar el impacto y recuperar cuanto antes un ritmo de
crecimiento equiparable a los años previos a la llegada de la Covid19"\ además,
el capítulo III del Título III, en donde se crea ia Agencia, se encuadra dentro de
las medidas de eficiencia en !a gestión de los recursos para que se presten "a!
menor coste posible", y que la transformación digital es un eje transversal de los
fondos PRTR.

Sin embargo, pese a haberse creado en ese contexto económico, lo cierto

es que la modificación que se pretende, que es lo que debemos enjuiciar ahora,
y consistente básicamente en crear hasta seis subdirecciones generales, no
pensamos que responda a un criterio de !a política económica de! Gobierno ni
tampoco contribuye a una mejor ejecución del presupuesto. Constituye, más
bien, una medida de índole organizativo, que responde a Ía facultad de la
Comunidad Autónoma de crear y estructurar su propia Administración pública
(artículo 51 del Estatuto de Autonomía). Recordemos que la creación de los
organismos públicos tiene unas regias específicas en ¡a Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
!a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto en el contenido como en
la tramitación de esas normas de creación (artículo 40), especificidades distintas,
claro está, de las que a su vez tienen fas leyes anuales de presupuestos, lo que
subraya ia distinta naturaleza de una norma respecto a ¡a otra.

Que las normas que dedica e! Decreto-ley a la creación de la Agencia y
de sus órganos directivos no tienen un carácter netamente presupuestario, sino
organizativo, !o demuestra el hecho de que el artículo 30.3 del Estatuto de
Autonomía prohibe precisamente que los decretos-Íeyes tengan por objeto el
presupuesto de la Comunidad Autónoma.

En definitiva, la medida que analizamos, a! no tener relación directa con
los ingresos o gastos autonómicos ni ser un complemento necesario para la
mejor y más ejecución def presupuesto y, en general, de la política económica.
no encontraría acomodo, de acuerdo con la doctrina constitucional, en la ley
regional de presupuestos.

Torcera.- Sobre la propuesta de inclusión en la Ley de Presupuestos
de la modificación de ¡a Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Actualmente, el artículo 1.2 de la Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de
Hecho de ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone que esa
norma será de aplicación a las parejas de hecho en las que, al menos uno de los
miembros de la pareja, se halle empadronado y tenga su residencia en la
Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia. Con la modificación propuesta
por la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, se pretende que estén
empadronados y residan en la Comunidad los dos miembros de la pareja y que
eso suceda, además, seis meses antes, como mínimo, de que pidan su
Inscripción como tal.

Ya dijimos con anterioridad que en tas leyes de presupuestos no tienen
cabida las modificaciones sustantivas del ordenamiento jurídico, a menos que
estas guarden !a suficiente conexión económica (relación directa con los
ingresos o gastos del Estado o vehículo director de la política económica del
Gobierno) o presupuestaria (para una mayor inteligencia o mejor ejecución del
presupuesto). Ninguna de estas circunstancias habilitantes concurren en este
caso. Es indudable que la norma propuesta no forma parte del contenido propio
o "núcleo esencial" de las leyes presupuestarias, y tampoco puede integrarse en
el contenido eventual de ¡a ley de presupuestos generales, por no tener una
relación directa con ese contenido ni ser, al mismo tiempo, un complemento
necesario para la mejor y más eficaz ejecución del presupuesto y, en general, de
la política económica.

En efecto, la modificación proyectada no contribuye a la mejor gestión
presupuestaria del gasto, es decir, no hay vinculación directa entre ella y la
correcta gestión de una partida de gasfo, pues no lleva aparejada un incremento
de gasto público o la dotación de una nueva partida ni, al contrario, apreciamos
que suponga una reducción del gasto o un incremento de ios ingresos. Tampoco
se puede considerar que se trate de una medida vinculada a la política
económica "salvo que se adopte un concepto desmesurado y por tanto
inoperante de los instrumentos directamente relacionados con los criterios que
definen la política económica del Gobierno" (STC 195/1994, de 28 de junio). Se
trata, en realidad, de una modificación sustantiva del ordenamiento jurídico en
una materia ajena al ámbito presupuestario, por lo que cabe concluir igualmente
que esta medida no tiene encaje en !a ley autonómica de presupuestos.

EL TÉCNICO CONSULTOR
Fdo. José Migue! Belando Larrosa

V.° B.°

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO
Fdo. María Luisa Pérez-Bryan Tello

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA DEL DECRETO-LEY
5/2022, DE 20 DE OCTUBRE, DE DINAMIZACIÓN DE INVERSIONES EMPRESARIALES, LIBERTAD
DE MERCADO Y EFICIENCIA PÚBLICA

El artículo 33 del Decreto-Ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones

empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública, dispone la creación de la Agencia de

Transformación Digital de la Región de Murcia, como un organismo autónomo dependiente de

la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se trata de un

organismo público con personalidad Jurídica propia y plena capacidad pública y privada que

queda adscrito a ¡a Consejería competente en materia de Hacienda.

Por su parte, ia Disposición final décima del citado Decreto- Ley, regula la puesta en

funcionamiento de la Agencia Digital de la Región de Murcia, estableciendo que iniciará

efectivamente sus actividades el día 1 de enero del ejercido presupuestario inmediatamente

posterior a la entrada en vigor del decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueben sus

estatutos.

En este sentido y conforme a Ío regulado en el artículo 34.4 del Decreto-Ley 5/2022, de 20 de

octubre, mencionar que "La Agencia asume todas las competencias y funciones relacionadas con

sus fines que correspondan a ¡a Dirección General de Informática y Transformación Digital, a ¡a

Subdirección General de Tecnologías de la Información del Servicio Murciano de Salud, a /o

Fundación Integra y a los órganos y unidades correspondientes del Instituto de Fomento de la

Región de Murcia, del Instituto de Turismo de la Región de Murcia y del Instituto de tas Industrias

Culturales y las Artes de la Hegión de Murcia" mientras que por su parte el articulo 40.1 de la

misma norma, se indica que el personal ai servicio de la Agencia estará constituido por:

a) El personal procedente de la Dirección Genera! de ¡nformátíca y Transformación Digital y de la

Fundación Integra.

b] El personal procedente del Servicio Murciano de Salud que se encuentre adscrito a unidades

administrativas y plazas, o vinculado mediante nombramiento estatutario eventual, tanto en

órganos centrales como periféricos, relacionadas con los fines de la Agenda que desarrolle

funciones informáticas o administrativas de apoyo a estas, así como el de los órganos y unidades

correspondientes del Instituto de Fomento de /o Región de Murcia, del Instituto de Turismo de la

Región de Murcia y del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de ¡a Región de Murcia.

c) El personal que se incorpore a la Agencia desde cualquier administración pública por los

correspondientes procedimientos de provisión de puestos de trabajo previstos en ¡a ley.

d) El persona! de nuevo ingreso que se incorpore a la Agencia, de conformidad con la normativa

de la Función Pública Regional.

De este modo y de conformidad con estos antecedentes/ la Dirección General de Transformación

Digital considera oportuno que la puesta en funcionamiento de !a Agencia de Transformación

Digital se articule en varias fases o periodos, con la finalidad última no sofo de garantizar una

transferencia ordenada y coherente en cuanto a competencias materiales desde la actual

Dirección General a otro ente de reciente creación sino igualmente para garantizar que la
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efectiva puesta en funcionamiento de !a Agencia tenga lugar de forma paulatina/ estructurada y

coordinada que no suponga problemas o contratiempos en lo que concierne a la integración de

los diversos colectivos de personal, sujetos a diferentes regímenes jurídicos/ como a la faceta

presupuestaria; en este apartado resuita especialmente relevante el hecho de que está previsto

que coexistan en ¡a Agencia entidades públicas y privadas que hasta ese momento están sujetos

a un régimen y una normativa financiera, económico y presupuestario muy dispares sin olvidar

el régimen propio de gestión de sus gastos e ingresos.

Es por eilo que, la puesta en funcionamiento de la Agencia de Transformación Digital en dos

fases, es una medida que guarda relación con la ejecución del presupuesto de la próxima

anualidad 2024, dado que, la entrada en funcionamiento de la Agencia supondrá la apertura de

la sección correspondiente en los presupuestos y, según entre en una única fase o en dos fases,

el presupuesto de la Agencia tendrá un contenido distinto, debiéndose, en este sentido/ adoptar

los trámites presupuestarios oportunos para garantizar su adecuado funcionamiento.

En este sentido, resulta de interés traer a colación la doctrina del Tribunal Constitucional

distingue, por una parte, entre e! contenido propio o «núcleo esencial» de las feyes

presupuestarias, integrado por la previsión de ingresos y la habilitación de gastos para un

ejercicio económico, así como por las normas que directamente desarrollan y aclaran fos estados

cifrados, esto es/ las partidas presupuestarias propiamente dichas. Y/ por otra/ el contenido

eventual de la ley de presupuestos generales, por tener (a) una «relación directa» con ese

contenido y ser, al mismo tiempo/ (b) un «compfemento necesario» para la mejor y más eficaz

ejecución del presupuesto y/ en general, de la política económica. (STC 145/2022, de 15 de

noviembre de 2022).

Por lo que, de acuerdo con esta asentada Jurisprudencia, desde este centro directivo

procedemos a la propuesta de la modificación de la Disposición final décima def Decreto-Ley

5/2022, de 20 de octubre, teniendo en cuenta que forma parte del contenido eventual de la

futura Ley de Presupuestos de la Región de Murcia/ pues, inevitablemente, tiene una relación

directa con su contenido (la apertura o no de una sección para el futuro organismo autónomo

dependerá del momento de su puesta en funcionamiento) y, a su vez, es un complemento

necesario para la mejor y más eficaz ejecución def presupuesto autonómico y, en genera! de la

política económica regional (la separación en dos fases de la puesta en funcionamiento de la

Agencia contribuirá a la mejor y más eficaz ejecución presupuestaria).

Luego, la inclusión de esta modificación en la Ley de Presupuestos, se lleva a cabo de

conformidad con nuestro ordenamiento jurídico y da cumplimiento a la previsión constitucional

por ser un complemento de los criterios de política económica de la que ese Presupuesto es e¡

instrumento y ia norma que se pretende modificar supone un complemento necesario para la

mayor inteligencia y para la mejor ejecución de! Presupuesto y, en general, de la política

económica del Gobierno Regional (en este sentido/ da cumplimiento a los previsto en la

STC 174/1998, de 23 de jufio, FJ 6).

Como señala la STC 122/2018/ de 31 de octubre de 2018, ia clave radica en que la conexión con

el objeto del presupuesto (habilitación de gastos y estimación de ingresos) sea directa, inmediata

y querida por fa norma y este es el caso que nos ocupa/ la entrada en funcionamiento de fa
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Agencia en distintas fases tiene incidencia directa e inmediata tanto con el contenido de la Ley

de Presupuestos como con su ejecución.

Por todo lo anterior, se propone la modificación de la Disposición final décima del Decreto-Ley

5/2022, de 20 de octubre, de dinamizadón de inversiones empresariales, ¡Íbertad de mercado y

eficiencia pública, con la siguiente redacción:

"La Agenda de Transformación Digital de la Región de Murcia iniciará efectivamente su actividad

en dos fases. La primera fase, referida al inicio de la actividad de la Agencia en lo relativo a las

competencias de la Dirección General de Transformación Dígita!, se producirá dentro de los seis

meses desde la entrada en vigor de la presente Ley de Presupuestos. La segunda fase, que vendrá

referida a las competencias asumidas correspondientes a la Subdirección General de Tecnologías

de la Información del Servicio Murciano de Salud, ta Fundación Integra, el Instituto de Fomento

de la Región de Murcia, el Instituto de Turismo de la Región de Murcia y el Instituto de ¡as
Industrias Cuiturales y las Artes de ¡a Región de Murcia, se iniciará en la fecha prevista en sus

estatutos."

SUBDIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA SECTORIAL Esther García Losilla
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Disposición final xxxxxxx. Modificación del Decreto-Ley n.0 5/2022, de 20 de octubre, de

dinamizactón de inversiones empresariales/ libertad de mercado y eficiencia pública.

Uno. Se modifica el artículo 35, quedando redactado como sigue:

Artículo 35. Órganos directivos.

1. Son órganos directivos de la Agencia:

a) El Consejo de Administración.

b) La Presidencia.

c) E! Director General.

d) La Secretaría General Técnica.

e) la Subdirección General de infraestructuras Digitaies.

f) La Subdirecdón General de Educación Digital.

g) La Subdirecdón General de Administración Digital.

h) La Subdirecdón General de Coordinación de la Contratación Informática

i) La Subdirección General de Salud Digital.

j) La Subdirecdón General de Estrategia Digital.

2. Los titulares de la Subdirecciones Generales reguladas en el apartado anterior, serán

nombrados por el titular de la Consejería competente en materia de función pública, a propuesta

del titular de la Consejería competente en materia de hacienda.

Dos, Se modifica la Disposición tinai décima, que queda redactada con et siguiente contenido:

"La Agenda de Transformación Digital de la Región de Murcia iniciará efectivamente su actividad

en dos fases. La primera fase referida al inicio de la actividad de la Agencia en fo relativo a las

competencias de la Dirección General de Transformación Digital. El ¡nido de esta primera fase se

producirá dentro de los tres meses siguientes de la entrada en vigor de la presente Ley de

Presupuestos. La segunda fase, que vendrá referida a las competencias asumidas

correspondientes a la Subdirección Genera! de Tecnologías de la Información dei Servido

Murciano de Salud/ la Fundación Integra, el Instituto de Fomento de ¡a Región de Murcia, e!

Instituto de Turismo de !a Región de Murcia y ei Instituto de tas Industrias Culturales y las Artes

de ¡a Región de Murcia, se iniciará en la fecha prevista en sus estatutos."
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S/Ref:
N/Ref: VMM68P

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARÍA GENERAL D^ ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA -
VICESECRETARÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUrsTTO: RESPUESTA A CI 280079/2023

En respuesta a su comunicación interior 280079/2023, le indicamos que la modificación
de ¡a Disposición final décima del Decreto-ley 5/2022, de 20 de octubre, dirigida a regular
el inicio de la efectiva actividad de ia Agencia de Transformación Digital de la Región de
Murcia en dos fases, es una medida que guarda relación con la ejecución del presupuesto
del año próximo, y responde, además, a la necesidad de adoptar ios trámites
presupuestarios oportunos para garantizar su adecuado funcionamiento. Por este motivo

no se considera que su inclusión en la ley de presupuestos coiisione con las
consideraciones expuestas en el informe de! Servicio Jurídico, de 16 de noviembre de
2023. Se estima pertinente, pues, su inserción en la ley de presupuestos para el 2024.

M. Isabel Sola Ruíz
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Salida no: 242278/2023

S/Ref:
N/Ref: MCS39Q

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: INSTITUTO DE CREDFTO Y FINANZAS - INSTnWO DE CREDTTO Y
FINANZAS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUrsTTO: Respuesta ICREF a su Cominter no 232572/2023- EÍaboración del Texto
Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2024.

En relación con su Comunicación Interior no 232572/2023, relativa a la elaboración del
texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2024, le enviamos propuesta de redacción de los artículos: 52 "Límite dei
endeudamiento", 53 "Endeudamiento de organismos autónomos y entidades incluidas
enel sector Administraciones Públicas de ¡a Comunidad Autónoma", 55 "Avales" y la
disposición adicional trigésima tercera "Líneas de anticipos", junto con la correspondiente
memoria justificativa.

Nicolás Gonzálvez- P.S. (Orden de 26/09/2023 de la Consejería de
-Eá5nomía, HadendáTEmpresaTEL DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA/

ÉSTT^TEGIATCOmWTACIO^TEl\TTR^^ 7
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS EN EL
ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COIVtUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2024

En relación con la elaboración del texto articulado de¡ Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, y en concreto con el artículo 52 «Límite del endeudamiento», e! artículo
53 «Endeudamiento de organismos autónomos y entidades ¡nciuidas en e! sector
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma», el artículo 55 «Avales» y la
disposición adiciona! trigésima tercera «Líneas de anticipos», cabe señalar que dichos
artículos y disposición adicional mantienen esenciafmente su redacción respecto a la
vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de
Murcia para e! ejercicio 2023, sustituyéndose las referencias del ejercicio 2023 por 2024.

Junto a estas adaptaciones habituales, en el artículo 53.1.111 se ha introducido una
matización con respecto a !as autorizaciones de endeudamiento de los organismos
públicos y otras entidades, al señalar que el Instituto de Crédito y Finanzas emitirá un
informe previo a dicha autorización. El hecho de que se emita un informe previo, y no
necesariamente una propuesta, faciNta que los distintos entes acudan al Instituto a lo
largo del proceso, por ejemplo, para conocer las implicaciones que podría tener la firma
de determinada operación para la deuda. Estas implicaciones son evidentes en un
préstamo, por ejemplo, pero pueden no serlo tanto en una operación de arrendamiento
financiero, y al ente (o a la propia Consejería competente en materia de hacienda) le
resultará más útil contar con un informe del Instituto que no esté asociado
necesariamente ya a una propuesta definitiva de autorización.

Con respecto a la cuantía del límite del endeudamiento, se concretará en una
fecha posterior, cuando se disponga de fa información necesaria.

Murcia, fecha y firma al margen.

LA RESPONSABLE DEL ÁREA
JURÍDICA Y ASUNTOS EUROPEOS

DEL ¡CREF

Clara de la Villa Batres

V°B°

EL DIRECTOR GENERAL DEL ¡CREF
P.S. (Orden de 26/09/2023 de fa

Consejería de Economía, Hacienda y
Empresa)

EL DIRECTOR GENERAL DE
ECONOMÍA, ESTRATEGIA Y

CONTRATACIÓN CENTRALIZADA

Nicolás Gonzálvez Gallego
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PROPUESTA DE REDACCIÓN DE DETERMINADOS ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA
EL EJERCICIO 2024

En relación con la Comunicación Interior del Director General de Presupuestos y
Fondos Europeos, recibida el 3 de octubre de 2023, relativa a la elaboración del texto
articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de !a Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para e! ejercicio 2024, solicitando que se ie comunique la
redacción que deba darse a los artículos 52 «Límite del endeudamiento», 53
«Endeudamiento de organismos autónomos y entidades incluidas en el sector
Administraciones Públicas de ¡a Comunidad Autónoma», 55 «Avales» y la disposición
adicional trigésima tercera «Líneas de anticipos», de la vigente Ley de Presupuestos,
se propone la siguiente redacción:

«Artículo 52. Límite del endeudamiento.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del titular de la
consejería competente en materia de hacienda, disponga la realización de operaciones
de endeudamiento a iargo plazo o de las que se refiere ei artículo 86, apartado 2, del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, con ia limitación de que
el saldo vivo de las operaciones de endeudamiento a largo plazo a 31 de diciembre del
ejercicio 2024 no supere el correspondiente a 1 de enero de 2024 en más de [cuantía
por determinar] euros.

2. Dicho limite deberá ser efectivo ai término del ejercicio, pudiendo ser
sobrepasado en el curso del mismo, y quedará automáticamente revisado:

a) Por ios importes adicionales que se permitan para la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en 2024, en virtud de las normas y acuerdos sobre estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

b) Por los importes procedentes de la disminución del saldo neto de deuda viva
de otras entidades inciuidas dentro de! ámbito de consolidación de! sector
Administraciones Públicas de fa Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de
acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

c) Por ¡a cuantía del endeudamiento autorizado para ejercicios anteriores en las
leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que no haya
sido utilizado.

d) Por el importe de las eventuales operaciones de endeudamiento que tengan
por finalidad la financiación de las medidas de recuperación y protección ambiental del
Mar Menor, así como las medidas de reactivación, ayudas y otras necesidades
derivadas de ia pandemia del coronavirus, en el marco, entre otros, del Mecanismo para
¡a Recuperación y la Resilienda.
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3. Los anticipos reembolsables concertados con otras administraciones públicas
no se tendrán en cuenta a efectos del limite máximo de endeudamiento recogido en el
apartado 1 de este artículo.

4. Se autoriza a( titular de la consejería competente en materia de hacienda para
disponer la realización de operaciones de endeudamiento destinadas a cubrir las
necesidades transitorias de tesorería, con plazo de reembolso igual o inferior a un año,
con et límite de que el saldo vivo de todas las operaciones de endeudamiento a corto
plazo no podrá superar a 31 de diciembre de 2024 e¡ veinticinco por ciento del tota! de
operaciones corrientes consignado en el presupuesto de ingresos de la Administración
General de la Comunidad Autónoma del ejercicio 2024.

5. Se consideran operaciones de endeudamiento, y en consecuencia están
sujetas a la autorización del titular de ¡a consejería competente en materia de hacienda
prevista en el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, los contratos de arrendamiento financiero y otros contratos de arrendamiento
con opción de compra de naturaleza similar sobre bienes del inmovilizado material de la
Administración General de la Comunidad Autónoma.»

«Artículo 53. Endeudamiento de organismos autónomos y entidades
incluidas en el sector Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma.

1. Durante el ejercicio 2024, los organismos autónomos, entidades públicas
empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles regionales,
fundaciones del sector público autonómico, consorcios adscritos a la Administración
Pública regional, así como otras entidades incluidas en el ámbito de consolidación del
sector Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas, deberán obtener autorización
previa de la consejería competente en materia de hacienda para concertar aquellas
operaciones que se consideren deuda financiera de la Comunidad Autónoma a efectos
del Protocolo sobre Procedimiento de Déficit Excesivo, cualquiera que sea ia forma en
que se documenten, incluyendo aquéllas por las que se modifican operaciones ya
concertadas en (a medida en que se alteren fas condiciones financieras de las mismas.

Entre las operaciones sujetas a autorización se encuentran, entre otras, ¡os
contratos de arrendamiento financiero y oíros contratos de arrendamiento con opción de
compra de naturaleza similar sobre bienes del inmovilizado material de las entidades
incluidas en el sector Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Dicha autorización se realizará previo informe del Instituto de Crédito y Finanzas
de la Región de Murcia, que se encargará de velar por la apficación dei principio de
prudencia financiera en el ámbito def sector público regionaf.

2. El volumen máximo a autorizar para estas operaciones estará dentro de tos
límites que figuran en los apartados 1 y 2 del artículo anterior, que garanticen ei
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa y los acuerdos sobre estabilidad
presupuestaría.

355-



Región de Murcia
Consejería de Economía,
Hacienda y Empresa ICREF

(nitftuto de Cródlttt y Ffnanias
Región de Mut(ia

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

ASOjUHfLMl

3. El Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia será ei órgano
encargado de negociar ante las entidades financieras las mejores condiciones para ta
consecución de las operaciones de endeudamiento en el marco de las autorizaciones
recogidas en este artículo.

4. A efectos de coordinar y controlar el endeudamiento del sector público regional
a que se refiere el artículo 18 de la Ley 14/2012. de 27 de diciembre, de medidas
tributarias, administrativas y de reordenación dei sector público regional, los organismos
autónomos y demás entidades mencionadas en el apartado 1 deberán remitir con
carácter mensual af Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia información
relativa a la situación de endeudamiento, incluyendo las modalidades de financiación
referidas en el artículo 18 de la Ley 14/2012, de acuerdo con la estructura que este
Instituto determine.»

«Artículo 55. Avales.

1. Durante e¡ ejercicio 2024, el importe total de los avales a prestar conjuntamente
por la Administración General de la Comunidad Autónoma, el instituto de Crédito y
Finanzas de ¡a Región de Murcia y el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, no
podrá exceder de 300 miliones de euros.

Dentro de este ¡imite, la consejería competente en materia de hacienda autorizará
el importe de los avales que puede prestar el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región
de Murcia y el Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

2. Dentro del límite, y una vez autorizado de conformidad con el apartado anterior,
ei Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia podrá otorgar avales,
exigiéndose como salvaguardia del riesgo las correspondientes garantías.

3. Hasta el límite autorizado, de conformidad con el apartado 1, el Instituto de
Fomento de la Región de Murcia podrá otorgar avales a favor de empresas privadas,
exigiéndose como salvaguardia del riesgo garantía hipotecaria. No obstante lo anterior,
ia consejería competente a la que está adscrito el Instituto de Fomento de la Región de
Murcia podrá autorizar a éste a concertar operaciones de aval a favor de empresas
privadas con otro tipo de garantías adecuadas distintas a ia hipotecaria.

4. En el supuesto de otorgamiento de avales por parte de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, durante el ejercicio 2024, la posibilidad de renuncia al beneficio
de excusión, prevista en el artículo 81.4 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, se podrá extender a ¡os supuestos de concesión de avales a las
entidades incluidas en el ámbito de consolidación del sector Administraciones Públicas
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según los criterios del Sistema
Europeo de Cuentas.

5. La concesión de avales, reavales y cualquier otra clase de garantías a las
operaciones de crédito de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, deberá tener
en cuenta el cumplimiento de la normativa en materia de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera.

V:
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La autorización del Estado para fa reaiizadón de tales operaciones, cuando sea
preceptiva, se solicitará a través del Instituto de Crédito y Finanzas de ¡a Región de
Murcia, quien se encargará de centralizar y coordinar las actuaciones correspondientes,
velando por la aplicación del principio de prudencia financiera.

6. Los organismos públicos, las entidades de derecho público y el resto de entes
incluidos en el ámbito de consolidación del sector Administraciones Públicas de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según los criterios del Sistema Europeo
de Cuentas, deberán remitir con carácter, af menos, anual a! Instituto de Crédito y
Finanzas de ta Región de Murcia información relativa a la situación de las garantías
concedidas o que prevean conceder, de acuerdo con la estructura que este instituto
determine, a fin de cumplir tas obligaciones de iníormación previstas en la normativa en
materia de prudencia financiera.

7. La consejería competente en materia de hacienda informará a ¡a Comisión de
Economía, Hacienda y Presupuesto de (a Asamblea Regional, de la concesión,
reducción y cancelación de avales, en el caso de que se produzcan estas operaciones.»

«Disposición adicional trigésima torcera. Líneas de anticipos.

Se faculta al instituto de Crédito y Finanzas de fa Región de Murcia a disponer de
líneas o instrumentos de financiación, directa o indirecta, destinados a anticipar, tota! o
parcialmente, los importes procedentes de las administraciones públicas, en favor de
entidades que ejerzan una actividad económica o asjstencial, o de entes del sector
público local o regional, que redunden en beneficio de la economía productiva y social
de la Región de Murcia.

Las consejerías y los entes del sector público regional deberán prestar ¡a
colaboración necesaria al Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia para
garantizar la devofución de los fondos púbiicos anticipados.»

Murcia, fecha y firma al margen.

EL DIRECTOR GENERAL DEL ¡CREF

P.S. (Orden de 26/09/2023 de la

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa)

EL DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA,

ESTRATEGIA Y CONTRATACIÓN CENTRALIZADA

Nicolás Gonzálvez Galiego
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Salida no: 243420/2023

Fecha: Í6/10/2023
S/Ref:
N/Ref: JAC34N

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 16/10/2023

DE: IfsTTERVENCION GENERAL . - VICEir^íTERVENCION GENERAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Sustitución Propuesta IG disposiciones a incluir en ei anteproyecto de
Ley de Presupuestos 2024

Se acompaña nueva propuesta de la Intervención General sobre disposiciones a incluir
en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 2024, que sustituye a la enviada en la comunicación interior no
243045/2023 de 13 de octubre de 2023.
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 250766/2023

Fecha: 23/10/2023
S/Ref:
N/Ref: 3fiC3W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 23/10/2023

DE: IINTTERVENCION GENERAL . - VICEI ENERVE NCION GENERAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Propuesta IG. Anteproyecto Presupuestos

Se remite propuesta de la Intervención General sobre disposiciones a incluir en el
Anteproyecto de Ley de Presupuestos para 2024, que complementa a la Cl número
243420 enviada el 16/10/23.
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Mediante comunicación interior 243420 de fecha 16 de octubre de 2023 se remitió a esa

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos PROPUESTA DE LA INTERVENCIÓN

GENERAL SOBRE DISPOSICIONES A INCLUIR EN EL ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 2024.

Revisada la propuesta de modificación del articulo 50 del Decreto Legislativo 1/1999, de

2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia (TRLHRM) inicialmente formulada, se considera conveniente modificar aspectos

puntuales de su redacción inicial con la finalidad de solventar las dudas que su aplicación

práctica pudiera suponer. De acuerdo con lo anterior, se remite la siguiente propuesta de

Disposición final de modificación del TRLHRM que sustituye a la inicialmente enviada.

Disposición final XX. Modificación del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de ¡a ley de Hacienda de !a Región de Murcia.

Se modifica el artículo 50 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia que queda redactado

de la siguiente manera:

f/Artícu¡o 50. Dotaciones presupuestarías de la Asamblea Regional.

Las dotaciones presupuestarias que correspondan a la Asamblea Regional se

librarán sin justificación, en firme y por trimestres anticipados, previa ejecución

presupuestaria por la consejería con competencias en materia de relaciones con la

citada Asamblea Regional. Tales actuaciones estarán exentas de fiscalización

previa."

Justificación de la inclusión de esta nueva disposición final.

Actualmente la Asamblea Regional tiene una sección presupuestaria propia (01) en los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma y/ en virtud de lo previsto en el artículo 50

del TRLHRM en su redacción actual/ se le anticipan trimestralmente fos fondos por vía

extrapresupuestaria, reflejándose posteriormente la ejecución presupuestaria anua!, y se hacen

1
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documentos contables en formalización para cancelar los anticipos otorgados. Asimismo, las

cuentas de la Asamblea Regional se integran en los diferentes estados que configuran la Cuenta

General de la Administración General de la CARM.

El Tribunal de Cuentas, en su informe de Fiscalización de la Cuenta General y de! resto de

cuentas anuales del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del

ejercicio 2020, ha manifestado distintos apartados -como por ejemplo al analizar el inventario, ef

balance y el resultado económico patrimonial-, así como al formular sus conclusiones, que el

criterio seguido por esta Comunidad de integrar patrimoniafmente a la Asamblea Regional en e¡

balance de la Administración General resulta contradictorio con ¡a personalidad jurídica propia y

la autonomía financiera y contable de este órgano.

Por otra parte/ a la vista de lo señalado por el Tribunal de Cuentas en su informe, la

Asamblea Regional ha manifestado su voluntad de rendir sus cuentas de forma independiente

Lo anterior es coherente con lo dispuesto por el artículo 90.2 del TRLHRM, que prevé que la

Asamblea Regional no estará sujeta a las disposiciones de su título IV "Del control interno y !a

contabilidad pública", sino que se sujetará a su normativa específica y justificará su gestión

directamente al Tribunal de Cuentas.

Por ello, con el fin de respetar la autonomía financiera y contable de la Asamblea Regional,

se propone la modificación del artículo 50 del TRLHRM en e! sentido de prever que los pagos a

efectuar a la misma en fugar de tener carácter extrapresupuestario y requerir su formalización

posterior en las cuentas del presupuesto, se realicen en firme, de forma anticipada y sin

Justificación, adoptando así una fórmula similar a fa prevista por varias Comunidades Autónomas

ai regular las relaciones con sus Parlamentos Autonómicos. Asimismo, tras consultarlo con la

Tesorería Regional, se propone mantener ¡a periodicidad trimestral de los libramientos a realizar

prevista por el artículo 50 def TRLHRM en su redacción inicial.

Junto a eilo/ la gestión de tos créditos de fa sección 01 corresponderá a la consejería con

competencias en materia de relaciones con la Asamblea Regional, actualmente fa Consejería de

Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, en virtud de lo dispuesto por Decreto 239/2023 de 22

de septiembre, por el que se establecen (os órganos directivos de dicha consejería.
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Por último, se prevé que tales actuaciones estén exentas de fiscalización previa, en la

consideración de que, ¡a propia autonomía financiera de la Asamblea Regional convierte a estas

atribuciones en obligaciones para la CARM que tienen un carácter automático y debido, en las

que nada aporta la actividad fiscalizadora.

Murcia, Documento firmado electrónicamente

EL INTERVENTOR GENERAL

Fdo.: David Rodríguez Vicente

¡Imo. Sr. Director General de Presupuestos y Fondos Europeos.
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PROPUESTA DE LA INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE DISPOSICIONES A INCLUIR EN EL

ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE IVIURCIA PARA 2024.

Analizado el escrito de esa Dirección Genera! referente a la elaboración del texto

articulado del Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

!a Región de Murcia para ei ejercicio 2024, se formula ¡a siguiente PROPUESTA:

1.- El mantenimiento de ios preceptos que se enumeran a continuación de la Ley 12/2022,

de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2023, en los términos que se indican:

- Artículo 41, Fiscalización de gastos y pagos . Se propone que se mantenga con idéntica

redacción, con las actualizaciones necesarias derivadas del cambio de ejercicio presupuestario.

- Artículo 61, "Información a la Asamblea Regional". No se propone cambio alguno

respecto al mismo.

- Disposición adicional segunda, "Imputación de gastos de ejercicios anteriores al

presupuesto de 2023". Se propone que se mantenga con e! mismo contenido, con ¡as

adaptaciones que deriven dei cambio de ejercicio presupuestario.

~ Disposición adiciona! decimotercera, "Suspensión de ¡os pagos a favor de entidades

del sector público que no cumplan el deber de información en materia de estabilidad

presupuestaria . Se propone que se recoja en !os mismos términos.

- Disposición adicional decimocuarta/ "Depuración de saldos antiguos por derechos

pendientes de cobro". Se propone que se mantenga con el mismo contenido, con las

adaptaciones que deriven del cambio de ejercicio presupuestario.
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- Disposición adiciona! decimoquinta, "Suspensión del artículo 55.6 del Texto Refundido

de la ley de Hacienda de la Región de Murcia". Esta Intervención General entiende que no le

corresponde pronunciarse sobre el mantenimiento de esta disposición.

- Disposición adicional trigésima octava, "Contratos-Programaw. Se propone que se

mantenga con ef mismo contenido/ con ¡as adaptaciones que deriven del cambio de ejercicio

presupuestario.

- Disposición adicional cuadragésima/ "Control interno del sector público regional".

Debe mantenerse con igual redacción, cambiando ia anualidad det Plan de Control Financiero.

- Disposición adicional cuadragésima, "Control interno del sector público regional". Se

propone que se recoja con el mimo contenido.

- Disposición adicional cuadragésima primera/ "Elaboración de planes de acción".

Se propone que tos apartados primero y segundo de la disposición adiciona! cuadragésima

primera queden redactados como sigue:

1. Cada consejería elaborará los planes de acción relativos tanto a la gestión del

propio departamento como a las entidades del sector público adscritas o

dependientes y de las que ejerza Ía tutela, que determinarán ¡as medidas concretas

a adoptar para subsanar ¡as debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos

relevantes que se pongan de manifiesto en los informes de control financiero

posterior elaborados por ¡a Intervención General y el calendario de actuaciones

pendientes de realizar para completar tas medidas adoptadas.

2. Los planes de acción, tanto los referidos a su propia consejería como a tas

entidades del sector público adscritas o dependientes y de tas que ejerza la tutela,

deberán ser aprobados por e! titular de cada consejería y se remitirán a la

Intervención General en ei plazo de tres meses desde que la consejería afectada

reciba tos informes de control financiero posterior.

ios consejerías deberán realizar el seguimiento de ¡a puesta en marcha de estas

actuaciones pendientes e informar a la Intervención General de su efectiva

¡mpiantadón."
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Justificación de las modificaciones propuestas:

Con la redacción que se propone se pretende clarificar y homogeneizar las actuaciones a

desarrollar por las distintas unidades que intervienen en el procedimiento para la elaboración

de los planes de acción, destacando la necesidad de aprobación de tales planes de acción por

las consejerías, estableciendo las obligaciones que alcanzan tanto a las propias consejerías como

a las entidades del sector público dependientes de las mismas, solventando así las dudas

existentes al respecto.

- Disposición adicional cuadragésima segunda/ "Creación de entidades del sector

público regional". Esta Intervención General muestra su conformidad con los términos de la

presente disposición.

- Disposición adicional cuadragésima cuarta/ "Régimen de extinción de las deudas no

presupuestarias de tos entes públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia/

surgidas del pago de sus facturas a través de mecanismos extraordinarios de financiación y

pago a proveedores". Se propone que se mantenga con el mismo contenido, con las

adaptaciones que deriven de¡ cambio de ejercicio presupuestario.

¡I." Por otra parte/ se propone la inclusión de una disposición final con el objeto de

modificar ei artículo 50 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por e! que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (TRLHRM).

La redacción actúa! del articulo 50 del TRLHRM es la siguiente:

/fArtículo 50. Dotaciones presupuestarias de !a Asamblea Regional.

Las dotaciones presupuestarias cuya gestión corresponda a la Asamblea Regional

se librarán en firme y anticipadas trimestralmente mediante operaciones

extrapresupuestarias, formalizándose en las cuentas del presupuesto a¡ finalizar

cada trimestre."
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La disposición final que se propone es del siguiente tenor litera!:

Disposición final XX. ÍVIodificadán del Decreto legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,

por e¡ que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Se modifica el artículo 50 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre/ por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia que queda redactado

de ¡a siguiente manera:

'^Artículo 50. Dotaciones presupuestarias de la Asamblea Regional.

Las dotaciones presupuestarias cuya gestión corresponda a la Asamblea Regional

se librarán en firme por !a consejería con competencias en materia de relaciones

con !a citada Asamblea Regional. Tales libramientos estarán exentos de fiscalización

previa."

Justificación de la inclusión de esta nueva disposición final.

Actualmente la Asamblea Regional tiene una sección presupuestaria propia (01) en los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma y, en virtud de lo previsto en ef artícuio 50

del TRLHRM en su redacción actual, se le anticipan trimestralmente los fondos por vía

extrapresupuestaria/ refíejándose posteriormente la ejecución presupuestaria anual y se hacen

documentos contables en formalización para cancelar ios anticipos otorgados. Asimismo, las

cuentas de la Asamblea Regional se integran en los diferentes estados que integran la Cuenta

General de !a Administración General de la CARM.

El Tribunal de Cuentas, en su informe de Fiscalización de la Cuenta Genera! y del resto de

cuentas anuales de! sector público de fa Comunidad Autónoma de ia Región de Murcia del

ejercicio 2020, ha manifestado distintos apartados -como por ejemplo al analizar el inventario, el

bafance y ef resultado económico patrimonial-, así como al formular sus conclusiones, que el

criterio seguido por esta Comunidad de integrar patrimonialmente a ¡a Asamblea Regional en el

balance de la Administración General resulta contradictorio con la personalidad jurídica propia y

la autonomía financiera y contable de este órgano.

4
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Por otra parte, a la vista de lo señalado por el Tribuna! de Cuentas en su informe, la

Asamblea Regional ha manifestado su voluntad de rendir sus cuentas de forma independiente.

Lo anterior es coherente con lo dispuesto por e¡ artículo 90.2 del TRLHRM, que prevé que

la Asamblea Regional no estará sujeta a las disposiciones de su título IV "Del control interno y la

contabilidad pública", sino que se sujetará a su normativa específica y justificará su gestión

directamente ai Tribunal de Cuentas.

Por ello se propone la modificación del artículo 50 de! TRLHRM en el sentido de liberar en

firme los pagos a !a Asamblea Regional/ con la periodicidad que, en su caso, se estime adecuada

por e! órgano competente en materia de Tesorería, correspondiendo ¡a gestión de estos créditos

a la consejería con competencias en materia de relaciones con ¡a Asamblea Regional,

actualmente la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, en virtud de lo dispuesto

por Decreto 239/2023 de 22 de septiembre, por el que se estabiecen los órganos directivos de

dicha consejería.

Junto a ello, se prevé que tales libramientos en firme estén exentos de fiscalización previa,

en la consideración de que, la propia autonomía financiera de la Asamblea Regional convierte a

estas atribuciones en obligaciones para la CARM que tienen un carácter automático y debido,

en las que nada aporta la actividad fiscalizadora.

Murcia,

EL INTERVENTOR GENERAL

Documento firmado electrónicamente

Fdo.: David Rodríguez Vicente

timo. Sr. Director General de Presupuestos y Fondos Europeos.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 282938/2023

S/Ref:
N/Ref: MGG96P

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARIA GENERAL POUTICA SOCIAL/ FAMILEAS E IGUALDAD -
SERVICIO ECON. Y CONTRAT. POLIHCA SOCIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIE^ECCION GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio
2024. Propuestas IMAS. Memorias Económicas

En respuesta a su C.i 279069/2023 se adjuntan las propuestas de disposiciones a incluir
en el texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, junto a su memorias explicativas
de cada una de ellas, con las repercusiones presupuestarias de dichas propuestas.

Leopoldo Olmo Fernadez-Delgadp
Secretario General de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

36^
1/0



Región de Murcia
IMAS - INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 277194/2023

Fecha: 16/11/2023
S/Ref:
N/Ref; MSN78W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 16/11/2023

DE: DIRECCIÓN GERENCIAL IMAS - DIRECCIÓN GERENCIAL O.A. IMAS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUim: Fichas para la inclusión en LP2024

Adjunto remito fichas de propuesta de texto para su inclusiónen el texto articulado de la
Ley Presupuestos para 2024.
Un saludo.

Directora Gerente del ¡MAS
Verónica López Garda

ilís^Iia
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Región de Murcia
¡MAS - INSTITUTO MURCIANO DE ACCÍÓN SOCIAL

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 278341/2023

Fecha: 17/11/2023
S/Ref:
N/Ref: MR380X

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 17/11/2023

DE: DIRECCIÓN GERENCIA! IMAS - DIRECCIÓN GERENCIAL O.A. IMAS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Fichas para incluir en la LP2024

I i En relación con la devolución de la Cl: 277194, volvemos a remitir !as fichas firmadas.

^Verónica López García
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1/0



(•{.^jion <k- fylufi.itt

irvie CUAUACA
D> tAÍ:»Uí MU

\M>H l'ti.111

En relación con la propuesta de inclusión en e) Texto Articulado del Proyecto de Ley de

Presupuestos Generales de la CARIVt para e¡ ejercicio 2022 de un incremento del 9% en los importes

de las plazas concertadas y conveniadas en los servicios de centro de día, promoción de la

autonomía personal y atención residencial del sector de personas con discapacidad, se informa lo

siguiente:

El impacto presupuestario de esta medida se ha estimado partir del número de plazas

concertadas y conveniadas en los distintos servidos y el coste adicional anual que

supondría un incremento del 9% para cada uno de los importes vigentes en fa actualidad.

Conforme a este cálculo, la medida tiene un coste anual de 7.255,416,00 euros.

La medida afecta a todos los proyectos de gasto de las siguientes partidas presupuestarias:

51.02.00.313F. 260.01, 5L02.00.313F.260.06, 51.02.00.313F.260.07 y

51.02.00.313F.260.08.

En el Proyecto de Ley de Presupuestos Generaies de la CARM para el ejercicio 2024 se ha

incluido el proyecto de gasto 52443 [MEJORA FINANCIACIÓN PLAZAS CONCERTADAS], que

permitiría asumir la cobertura presupuestaria de esta medida en el ejercicio 2024.

Ei crédito inicia! para el artículo 26 del programa presupuestario 313F en el Proyecto de Ley

de Presupuestos Generales de !a CARM para el ejercicio 2024 se ha incrementado,

incluyendo, entre otros, el gasto de ese proyecto. Asi, queda establecido en

105.469.846,00€/ y teniendo en cuenta que los compromisos para ejercicios futuros

ascienden a 20.224.997,13€ en 2025 y 19.930.920,16€ en 2026, el crédito inicial fijado para

2024 permitiría asumir el coste de esta medida en futuros ejercicios.

Las razones que Justifican que esta regulación se incluya en la Ley de Presupuestos se

encuentran en la aplicación del principio de seguridad Jurídica recogido en el artículo 129

de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de ¡as

Administraciones Públicas/ que !o que pretende es generar un marco normativo estable,

integrado, claro y de certidumbre. Se considera que incluir el aumento del gasto en la Ley

de Presupuestos es más transparente que dictar otro tipo de norma que no sea la norma

presupuestaria por excelencia, la que debe recoger el techo de gasto público. Se aboga por

darle rango de ley en aras de dar mayor publicidad y asegurar el cumplimiento de ¡os

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, puesto que la Ley de

Presupuestos parte del equilibrio entre los gastos y ¡os ingresos. Por todo ello, debe ser la

Asamblea Regional quien apruebe el incremento del gasto público que implica esta medida.
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MEMORIA ECONÚIVIICA DE LA PROPUESTA DE INCREMENTO DEL 4.25% DEL IMPORTE DEL
PRECIO PLAZA EN LOS CONCIERTOS SOCIALES Y CONVENIOS DE LOS SERVICIOS DE CENTRO
DE DÍA Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DEL SECTOR DE PERSONAS MAYORES

Las personas mayores usuarias de los servicios sociales especializados presentan necesidades

específicas derivadas de su situación, que se han visto agudizadas por la pandemia derivada

del Covid-19. La pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad de reforzar la calidad de la

atención a las personas mayores, asegurando una financiación adecuada y suficiente vinculada

a tal objetivo.

El Decreto n.° 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los

conciertos sociales en !a Región de Murcia en !os servicios sociales especializados en los

sectores de personas mayores y personas con discapacidad (BORM no 49, de 28 de febrero de

2018), en su artículo 10 determina que el importe a pagar por plaza ocupada en la

Administración de ia Región de Murcia se determinará por Orden de la Consejería competente

en materia de Servicios Sociales en el caso de centros competencia de la misma, o por

Resolución de su Director en el caso de organismos públicos adscritos con competencias en la

materia.

Asimismo, el artícuio 18 establece que los conciertos sociales podrán ser objeto de revisión y,

en su caso, de modificación cuando varíen las circunstancias iniciales de su suscripción, con el

fin de adecuar ¡as condiciones económicas y las prestaciones asistendales a las nuevas

necesidades.

Los actuales conciertos sociales vigentes se suscribieron en 2018 y 2019 y desde entonces

tanto las circunstancias económicas como ias necesidades de los usuarios de los servicios de

residencia y centro de día para personas mayores han variado sustandalmente.

Por una parte, este último año los costes de los suministros (alimentos, material sanitario,

electricidad, gas, etc.) necesarios para la prestación de los servicios se han incrementado

exponenciafmente, con una inflación media dei 10% en España. También han aumentado los

costes del personal que las entidades deben contratar para prestar esos servicios, pues el

convenio colectivo del sector de dependencia ha establecido para 2022 una subida del 6,50%.

Asimismo/ el perfil de los usuarios ha cambiado y estos servidos atienden a personas cada vez

más dependientes, con más necesidades de cuidados socio-sanitarios.

la prestación de los servidos de atención residencial y de centros de día de personas mayores,

se presta en fa Región de Murcia, mediante conciertos sociales, y a través de la formalización

con convenios de colaboración con distintos Ayuntamientos de la Región, siendo las

prestaciones idénticas de la misma manera que ¡os precios que se satisfacen, todo ello para

mantener la equidad de todos el sistema de atención, y su equiparación al sistema de

discapacidad.
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Por ello, se estima necesario aumentar el importe a satisfacer por cada plaza concertada en un

4.25 % del precio actual.

Ese incremento afecta a las previsiones de gastos del presupuesto de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, pues supone aumentar las necesidades de gastos.

El impacto presupuestario de esta medida se ha estimado partir del número de plazas

concertadas y conveniadas en los distintos servicios y el coste adicional anua! que supondría

un incremento del 4.25% para cada uno de los importes vigentes en la actualidad. Conforme a

este cáfculo/ fa medida tiene un coste anual de: 3.487.887/61 €

En ei Proyecto de ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024 se ha

incluido el proyecto de gasto 50659 [MEJORA FINANCIACIÓN CONCIERTOS Y CONVENIOS],

partidas 51.02.00.313G.260.02 y 51.02.00.313G.260.06 que permitiría asumir la cobertura

presupuestaria de esta medida en et ejercido 2024

2^3
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Instituto Murciano
de Acción social

MEMORIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES, VALORACIÓN
Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN, DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN
SOCIAL, EN RELACIÓN A LA INCLUSIÓN, EN EL TEXTO ARTICULADO
DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 2024, DE LA
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 16.2 DEL DECRETO 163/2017, DE 31 DE
MAYO, POR EL QUE SE APRUEBAEL REGLAMENTO DE LA LEY 3/2007,
DE 16 DE MARZO, DE RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

Vista la propuesta efectuada por este centro directivo en relación a la inclusión, en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2024, de la modificación del artículo 16.2, del Decreto
163/2017, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007, de 16
de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, se emiten las siguientes,

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- La crisis económica en la que nos encontramos inmersos y la lentitud de
la gestión del Ingreso Mínimo Vital, especialmente desde la regulación por parte del
Estado del denominado complemento a la infancia, acompañado de la ausencia de
cobertura de este IMV en algunos supuestos de carencia de recursos, aconsejaron, ya en

el ejercicio anterior que, en aquellas familias donde existen menores pudiera
garantizarse la coberÉura de las necesidades básicas a través de la RBI regional.

Esta medida, adoptada en el articulado de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma para 2023, se estableció, con un límite temporal coincidente con la vigencia
de la referida Ley presupuestaria.

No obstante, la persistencia de las circunstancias que dieron lugar a su aprobación,
teniendo en cuenta que se han visto beneficiadas, a 31 de octubre de 2023, 821 familias,
alcanzando a más de 1.622 menores, aconsejan que la medida se vuelva a contemplar y
permanezca en el tiempo, sin limitarse a la vigencia de la propia Ley de Presupuestos.

SEGUNDA.- En concreto, la medida consiste en adicionar un segundo párrafo a
apartado 2 del artículo 1 6 del Decreto 163/20 17, de 31 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, quedando redactado del siguiente
modo:

3^



Ke<][íón de Murcia
Coníej-^i ríe Pditica Soc'-ii,
'r:tíft'i,S!¿iS*r' iqi;.:licicld

;-3iW

'•^^'.

i0;i r'ipn'T:" "-:"' Frln';.o;^';i.

':..on7 Pí^"^'^'-, 'l-í;^.5'.^''f

^ /~a €;•
'VI ^^1 •^

Instituto Murciano
de Acción social

"La prestación mensual básica queda establecida en el 80 % del IPREM mensual
vigente en el momento de devengo. Este importe se incrementará en virtud del segundo

miembro cíe la unidad familiar en el 20 % de dicho IPREM, para el tercer y cuarto
miembro en el 10 % y para el qnmío y siguientes en el 8 %, cuando estos sean menores
de edad, aplicándose el 50% de los incrementos en el caso de miembros beneficiarios
de la imidad de convivencia mayores de 18 años, hasta un máximo del 150% del
IPREM mensual.

Excepcionalmente, las unidades familiares con menores de 18 años a su cargo
devengarán un complemento de 100 euros por cada uno de ellos, con un límite máximo
cíe 300 euros mensuales.

TERCERA.- El coste de esta medida en 2023, hasta 31 de octubre, ha ascendido a
734.400 €, de un total de 7.032.274,90 € comprometidos en esa fecha, con cargo al
capítulo 4 del Programa 314 C, proyecto 38572, Renta Básica de Inserción de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Teniendo en cuenta que, de una parte es previsible que la cobertura del Ingreso Mínimo
Vital se vaya ampliando y que su tramitación se agilice, y que de otra parte, ello
redunde en un menor gasto de renta básica regional y, por tanto de este complemento
ligado a ella, con cargo a las partidas y proyecto anteriormente señalado, se puede
afirmar que, el coste de este complemento a la infancia ha sido tenido en cuenta en las
correspondíenÉes dotaciones del estado de gastos del anteproyecto de presupuestos para
el ejercicio 2024 del Instituto Murciano de Acción Social, careciendo de repercusión
presupuestaria ya que no se espera que supere la cantidad prevista para el Eotal por este
concepto propuesto para 2024.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PROYECTO DE PRESUPUESTOS AÑO 2024

FfCHA P24/TL

PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

CONSEJERÍA: POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD

PROPUESTA DE ADICIÓN

Disposición adicional xxxxxxx. Conciertos sociales y convenios.

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Decreto n,° 10/2018, de 14 de febrero, por ei
que se establece e¡ régimen jurídico de los conciertos sociaies en la Región de Murcia en los
servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y personas con
discapacidad, que determina que los conciertos sociales podrán ser objeto de revisión y, en su
caso, de modificación cuando varíen ¡as circunstancias iniciales de su suscripción, con el fin de
adecuar las condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades,
se determina que los importes de las plazas correspondientes a los conciertos sociales de los
servicios de centro de día, promoción de la autonomía personal y atención residencial del sector
de personas con díscapacidad, vigentes en el momento de ¡a entrada en vigor de la presente Ley,
tendrán un incremento de un 9% desde 1 de enero de 2024.

Asimismo, experimentarán un incremento del 9% ¡os importes de las plazas de centro de día y
atención residencial del sector de personas con discapacidad conveniadas con los distintos
Ayuntamientos de ¡a Región de Murcia, desde 1 de enero de 2024.

JUSTIFICACIÓN:

La propuesta responde a la necesidad de asegurar una financiación adecuada y suficiente de los
servicios de centro de día, promoción de la autonomía personal y atención residencia! para
personas con discapacidad, a partir de la Resoiución de 6 de febrero de 2023, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Acuerdo parcial del XV Convenio cotectivo
de centros y servicios de atención a personas con discapacidad (BOE Núm. núm. 40, de 16 de
febrero de 2023), en la que se establece (a retribución dei personal de los centros para los años
2022,2023 y 2024.

Este incremento afecta a las previsiones de gastos del presupuesto de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, con un aumento del gasto que se estima en 6.980.000.00 €.

N PE: A-290923-5574 3^
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PROYECTO DE PRESUPUESTOS AÑO 2024

FICHA P24/TL

PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

CONSEJERÍA: Política Social, Familias e Igualdad

"Propuesta de Adición o Supresión"

"Disposición adicional —"-". Conciertos sociales y convenios

De conformidad con lo previsto en ef artículo 18 del Decreto n.° 10/2018, de 14 de febrero, por e¡ que se

establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en ¡os servicios sociales

especializados en ¡os sectores de personas mayores y personas con discapacidad, que determina que ¡os

conciertos sociales podrán ser objeto de revisión y, en su caso, de modificación cuando varíen las

circunstancias iniciales de su suscripción, con e¡ fin de adecuar las condiciones económicas y las

prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, se determina que los importes de las plazas

correspondientes a ios conciertos sociaies de los servicios de centro de día y atención residencial dei

sector de personas mayores, vigentes en el momento de ¡a entrada en vigor de la presente Ley, tendrán

un incremento de un 4.25% desde 1 de enero de 2024."

Asimismo, experimentarán un incremento del 4.25%,las plazas de centro de día y atención residencial del

sector de personas mayores conveniadas con ¡os distintos Ayuntamientos de ia Región de Murcia, desde

el 1 de enero de 2024.

Justificación de la propuesta

Las personas mayores usuarias de los sen/icios sociales especializados presentan necesidades

específicas derivadas de su situación, que se han visto agudizadas por ta pandemia derivada det Covid-

19. La pandemia ha puesto de manifiesto ¡a necesidad de reforzar la calidad de la atención a las personas

mayores, asegurando una financiación adecuada y suficiente vinculada a tal objetivo.

E¡ Decreto n.° 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos

sociales en la Región de Murcia en los servicios sociaies especializados en los sectores de personas

mayores y personas con discapacidad (BORM no 49, de 28 de febrero de 2018), en su artículo 10

determina que el importe a pagar por plaza ocupada en ¡a Administración de ¡a Región de Murcia se

determinará por Orden de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales en el caso de

centros competencia de la misma, o por Resolución de su Director en el caso de organismos públicos

adscritos con competencias en la materia.

3^-



Asimismo, el artículo 18 establece que ¡os conciertos sociales podrán ser objeto revisión y, en su caso, de

modificación cuando varíen las circunstancias iniciales de su suscripción, con el fin de adecuar las

condiciones económicas y ias prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades.

Por ello, se estima necesario aumentar el precio /plaza en una 4.25%.

Ese incremento afecta a !as previsiones de gastos del presupuesto de ¡a Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, pues supone aumentar las necesidades de gastos. El coste estimado de ¡a subida es

de 3.487.887.61, €.
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INSTRUCCIONES PARA CUWiPLIMENTAR LA FICHA P24/TL

"PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY"

Esta ficha contendrá las propuestas de normas de contenido presupuestario cuya inclusión en el

articulado de! Anteproyecto de la Ley de Presupuestos consideren procedentes las Consejerías.

Se distinguirá entre "Propuesta de IVlodific ación" y "Propuesta de Adición o Supresión".

La primera tiene por objeto introducir modificaciones en la redacción de alguno de ios articutos o

disposiciones de ¡a vigente Ley de Presupuestos para el ejercicio 2023. La propuesta deberá contener

el texto actual, y a continuación e! nuevo texto que se propone.

La segunda tiene por objeto introducir un nuevo articulo o disposición en la vigente Ley de Presupuestos

para el ejercicio 2023, o suprimir por compieto uno de sus artículos o disposiciones. La Propuesta

deberá contener el texto completo de! artículo o disposición que se propone adicionar o suprimir.

Todas ¡as Propuestas deberán ser razonadas, debiendo exponer detalladamente ¡os criterios jurídicos

y/o de oportunidad que justifiquen !a nueva redacción que se propone. Asimismo, deberán expiicitar ¡a

conexión del articulado propuesto con ias habilitaciones de gasto, las previsiones de ingreso o la política

económica de la Comunidad, cuantificando, en su caso, el efecto de la norma propuesta sobre las cifras

de ingresos y gastos.

SE CUMPLIMENTARÁ UNA FICHA POR CONSEJERÍA.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGÍON DE MURCIA
PROYECTO DE PRESUPUESTOS AÑO 2023

FICHA P23/TL

PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

CONSEJERÍA: POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Disposición adicional xxxxxxx. Modificación del artículo 16.2 del Decreto n.° 163/2017, de 31 de mayo, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia., añadiendo un apartado segundo que quedaría redactado, del

siguiente modo:

ARTICULO INDETERMINACIÓN DEL ¡IVÍPORTE ft/IENSUAL

2.- La prestación mensual básica queda establecida en el 80 % del ÍPREM mensual vigente en el momento
de devengo. Este importe se incrementará en virtud de! segundo miembro de !a unidad familiar en ei 20 % de
dicho IPREM. para el tercer y cuarto miembro en el 10 % y para e¡ quinto y siguientes en el 8 %, cuando estos
sean menores de edad, aplicándose ei 50% de los incrementos en el caso de miembros beneficiarios de !a
unidad de convivencia mayores de 18 años, hasta un máximo del 150% del IPREM mensual.

Excepcionalmente, las unidades familiares con menores de 18 años a su cargo devengarán un complemento
de 100 euros por cada uno de ellos, con un limite máximo de 300 euros mensuaies.

DISPOSICIÓN FINAL XXX. MODIFICACIÓN DE DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

Lo establecido en las disposiciones adicionales xxx tendrá rango de decreto y
podrá ser modificado mediante norma de igual rango.

JUSTIFICACIÓN

la crisis económica en ¡a que nos encontramos inmersos y ¡a lentitud de !a gestión del Ingreso Mínimo Vita!,

especialmente desde la regulación por parte de! Estado del denominado complemento a ¡a infancia,

acompañado de la ausencia de cobertura de este 1MV en aigunos supuestos de carencia de recursos,

aconsejan que, en aqueiias familias donde existen menores pueda garantizarse ¡a cobertura de las

necesidades básicas a través de la RBI regional,

La cuantificacíón de este gasto, a fecha actual sería de 1.112.400 €. Sobre et gasto total anual, teniendo en

cuenta que existen 805 niños suceptibles de ser protegidos a través de este complemento.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 280335/2023

S/Ref:
N/Ref: FSL73Y

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRBTARÍA GENERAL DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - SERVICIO
JURÍDICO HACIENDA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Elaboración del Texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para e! ejercicio 2024.

En relación con su comunicación interior 232579/2023 enviamos el informe del Servicio
de Contratación de la Secretaría General de la Consejería de fecha 10/10/2023.

LA JEFE DE SERVICIO JURÍDICO,

Ma Luisa Pérez-Bryan Tello

¡ai

^ 1/0



¿
-5 ñ

S a=

^

Región de Murcia
Consejería de Economía,
Hacienda y Empresa

Secreta; Éa General

CARAVACA
DE IA CRUZ 2024

ASOjUiilLMl

INFORME

OBSERVACIONES A DETERMINADOS PRECEPTOS RELATIVOS AL "TEXTO

ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES PARA

2024"

S.Ref.MTV49V

Vista la Comunicación Interior del Servido Jurídico de !a Consejería de fecha 4 de

octubre del corriente, se considera oportuno realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

ÚNICA: En relación con (a Disposición adicional Trigésimo cuarta "Autorización de la

celebración de grandes eventos que contribuyan a proyectar la imagen de la Región".

Nada hay que objetar a la citada disposición, salvo la incoherencia que, en opinión de

este Servicio, supone que estos eventos sean autorizados por el Consejo de Gobierno

cuando su cuantía sea superior a 100.000,00 euros y, sin embargo, numerosas

tramitaciones de emergencia adoptadas en base ai artículo 120 de la Ley 9/2017 de 8

de noviembre de Contratos del Sector Público, ya no sean objeto de dación de cuenta

ai superior órgano ejecutivo regional, dada la situación creada tras el Informe de la

Dirección de los Servicios Jurídicos de 27 de diciembre de 2019 y el dictamen 53/2020

de 28 de febrero, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, a! entender que la

previsión del apartado 1.b) del artículo citado no puede aplicarse supletoriamente.

Debe tenerse en cuenta que todas las Comunidades y Ciudades Autónoma, excepto ia

Región de Murcia y Navarra aplican está "dación en cuenta" o "toma de razón", debiendo

matizarse que el caso de Navarra tampoco es asimilable, dado que dicha Comunidad

Autónoma dispone de competencia exclusiva en materia de contratación pública, sin

más límites que el respeto a los principios generales de ¡a contratación de la legislación

pública estatal.
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Región de IVIunda
Consejüría de Economíd,
HcKJenda y Empresa

Secretdrid General

CARAVACA
DE LA CffUZ 2024

A^iO jlUilLUí

Dado que se considera especialmente adecuado y pertinente que dicho trámite vuelva

a ser aplicado en el ámbito de la Administración Regional, tal como venía sucediendo

hasta el citado Dictamen, es por lo que se sugiere, bien una modificación de fas leyes

"6 y 7 de 2004" con carácter indefinido como planteaba ia Conclusión Segunda dei

Dictamen antedicho, o bien una disposición similar a la trigésimo cuarta que estableciera

dicha exigencia durante el ejercicio presupuestario.

Esta observación ya fue formulada en ei Informe de este servicio de fecha 16 de

noviembre de 2022 al proyecto de ley de presupuestos generales para et ejercicio 2023.

(Firmado y fechado electrónicamente a! margen)

Ei Jefe de Servicio de Contratación

Francisco Javier Zapata Martínez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE FOMENTO E
INFRAESTRUCTURAS

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 234358/2023

Fecha: 04/10/2023
S/Ref:
N/Ref: ALC24Q

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 4/10/2023

DE: SECRETARÍA GENERAL DE K)MErsíTO E INFRAESTRUCTURAS

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUISTTO: Articulado proyecto Ley Presupuestos 2024

En contestación a su escrito de fecha 3 de octubre de 2023, ie comunicamos que esta
Consejería considera conveniente mantener en el articulado de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, el
siguiente precepto de la vigente Ley de Presupuestos Generales de la CARM:

Disposición adicional novena. Transferencias de crédito que afecten a gastos
relativos a Planes de Vivienda.

Se considera necesario mantener esta disposición adicional, ya que ¡os planes de
vivienda recogen previsiones que a lo largo de su vigencia se concretan en líneas de
subvención sujetas a modificaciones en función de las necesidades, es preciso que entre
las diferentes líneas exista flexibilidad y que no se vean limitadas por pertenecer a
distintos capítulos de gasto, por ello es necesario exceptuar las transferencias que
afectan a estos proyectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Por otra parte, no se considera necesario mantener ¡as siguientes disposiciones:

Disposición adicional quinta. Transferencias de crédito que afecten a fondos del
"Préstamo BE) terremoto de Lorca".

Se produjo una novación en el contrato de préstamo, que prorroga la ejecución de las
obras hasta junio de 2023 por lo que no es necesario mantenerlo.

Disposición adicional cuadragésima quinta. Condonación de intereses de demora
derivados de expedientes de reintegro de ¡as ayudas concedidas al amparo del Real
Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para
reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo
de 2011 en Lorca.

38^1
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE FOMENTO E
INFRAESTRUCTURAS

Esta disposición adicional se incluyó en la Ley de Presupuestos Generales de la CARM
para e! ejercicio 2023 con el fin de exceptuar de la liquidación de intereses de demora los
expedientes de reintegro iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, derivados de
las ayudas concedidas al amparo del Real Decreto-Ley 6/2011, de 13 de mayo,por el que
se adoptan medidas urgentes para reparar ¡os daños causados por los movimientos
sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca.

No se tiene previsto tramitar más expedientes de reintegro por lo que no es necesario
mantener el precepto en la Ley de Presupuestos 2024.

ROSA ANA PACIOS FERNÁNDEZ
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA

COMUNICACIONES INTERIORES DE IA CARM

Salida no: 245280/2023

S/Ref:
N/Ref: MPG45V

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARIA GENERAL AGUA/ AGRICULTURA/ GANADERÍA Y PESCA -
SERVICIO ECONOMICO-PRESUPUÉSTARIO AGRICULTURA

A: CONSE3ERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Rv. Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Carm para el ejercicio 2024.

En contestación a su comunicación interior no 232498, solicitando que se informe sobre la
conveniencia de mantener ciertos preceptos en ei texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el
ejercicio 2024, le comunico que:

-En relación con el Artículo 43 "Gestión de los créditos correspondientes a la Política
Agraria Común": Se considera imprescindible mantener dicho precepto.

-En relación con ia disposición adicional séptima "Incorporaciones de crédito en el
presupuesto del instituto Murciano de investigación y Desarrollo Agrario y
Medioambiental" y así como en relación con el apartado 4 del artículo 12 "Modificaciones
en los créditos dle capítulo I", se considera necesario conservar ambos preceptos.

-Con respecto a la disposición adicional trigésima "Subvenciones nominativas de la
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Poblaciones (Esamur)" se estima
oportuno el mantenimiento de dicho precepto.

Asimismo, se adjunta el Anexo IV a! que hace referencia la disposición adicional trigésima
"Subvenciones nominativas de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de
Poblaciones (Esamur)".

El Secretario Genera!

Fdo.: Francisco José González Zapater
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 246582/2023

S/Ref:
N/Ref: MPG45V

COMUNIÜ\CIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARIA GENERAL AGUA/ AGRICULTURA/ GANADERÍA Y PESCA -
SERVICIO ECONOMICO-PRESUPUÉSTARIO AGRICULTURA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: RV Elaboración texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024

Como continuación a nuestra comunicación interior 245280 y contestación a su
comunicación interior 232498 en relación con el mantenimiento de ciertos preceptos de la
vigente Ley de Presupuestos Generales de la CARM, le reitero la necesidad de mantener
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, lo
dispuesto en el artículo 43 de la vigente Ley de Presupuestos pero se considera
necesario modificar el segundo párrafo dei punto 1 del mencionado artículo en el sentido
de actualizar la denominación de la Consejería que pasa a denominarse Consejería de
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

Un saludo

E¡ Secretario General

Fdo.: Francisco José González Zapater
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, PORTAVOClA Y
ACOÓN EXTERIOR

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 235479/2023

Fecha: 05/10/2023
S/Ref:
N/Ref: MMT53W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 5/10/2023

DE: SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA/PORTAVOCÍA Y ACCIÓN
EXTERIOR

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

En contestación a su comunicación interior número 232518/2023 en la que se solicitaba
con relación a lo dispuesto en los artículos 46 a 49 del Capitulo II "Cooperación con las
entidades locales" del Título IV de la vigente Ley de Presupuestos, los preceptos en el
texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuesto Generales de fa CARM para el
ejercicio 2024, le adjunto ias observaciones realizadas por ¡a Dirección General de
Administración Local.

EL VICESECRETARIO

Guillermo Insa Martínez

s^
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, PORTAVOCÍA Y
ACCIÓN EXTERiOR

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida n°: 235479/2023

Fecha: 05/10/2023

S/Ref:
N/Ref: MMT53W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 5/10/2023

DE: SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA/PORTAVOCÍA Y ACCIÓN
DOTRIOR

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Elaboración dei Texto Articulado de! Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

En contestación a su comunicación interior número 232518/2023 en la que se solicitaba
con relación a lo dispuesto en los artículos 46 a 49 del Capítulo II "Cooperación con ¡as
entidades locales" del Título IV de la vigente Ley de Presupuestos, los preceptos en el
texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuesto Generales de la CARM para el
ejercicio 2024, le adjunto las observaciones realizadas por la Dirección General de
Administración Locai.

EL VICESECRETARIO

Guillermo Insa Martínez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, PORTAVOCÍAY
ACCIÓN EXTERIOR

COMUNICACIONES INTERIORES DE LACARM

Salida no: 234185/2023

S/Ref:
N/Ref: IGS52S

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTOAdON LOCAL - DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRACIÓN LOCAL

A: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA/ PORTAVOCIA Y ACCIÓN DO^RIOR -
SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA/ PORTAVOCÍA Y ACCIÓN E)CTER20R -
VICESECRFTARIA PRESLTURIS.CULTU.JÚVEN.DEPOR.Y PORTAV

ASUNTO: Elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de ia CARM para el ejercicio 2024

Vista ¡a comunicación interior número 232936/2023 y en relación a lo dispuesto en ios
artículos 46 a 49 del Capítulo !1 "Cooperación con las entidades locales" del Título !V de la
vigente Ley de Presupuestos para su inclusión en el texto articulado del Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, este Centro Directivo
estima necesario realizar la modificación en el contenido del artículo 48 en cuanto a la
partida presupuestaria de gasto correspondiente se refiere, quedando como sigue:
" Artículo 48. Fondo de financiación de las corporaciones locales menores de 5.000
habitantes.

1. Las dotaciones del Fondo de financiación de corporaciones locales menores de
5.000 habitantes, previstas con cargo a la partida 11.03.00.444A.468.99 del presente
ejercicio, tienen e! carácter de aportación de !a Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia a los municipios menores de 5.000 habitantes,
incluidos en su ámbito territoriai. Dichas aportaciones no tendrán la naturaleza de
subvenciones, no estando sometidos a intervención previa los expedientes de gastos por
los que se materialicen las aportaciones derivadas del mismo.

2. Mediante Orden de! titular de la consejería competente en materia de
Administración Local se establecerá el régimen de funcionamiento y distribución de este
Fondo."

Asimismo, se propone la eliminación del artículo 47, dado que su contenido es un aspecto
a establecer en las propias Bases Reguladoras de las distintas líneas de subvención.

Francisco Abril Ruiz
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Saildan0: 235494/2023

S/Ref:
N/Ref: JCP43T

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PAmiMONIO - SERVICIO GESTIÓN PATRIMONIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUE^TO: 2023.101.Propues£a DG. Patrimonio al Texto Articulado Ley Ptos 2024

En relación a la petición de la Dirección General competente en materia de Presupuestos
relativa al texto articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos del próximo ejercicio
presupuestario, se propone e! mantenimiento de las disposiciones adicionales 26 y 27 del
vigente Presupuesto, con !a justificación y en el sentido que se indica.

DISPOS1CÍON ADICIONAL al texto articuiado con el siguiente título y contenido:

"Convenios o acuerdos que afecten al patrimonio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.
Durante el ejercicio 2024, ios convenios o acuerdos que se suscriban por las consejerías
y los organismos y entes públicos vinculados o dependientes de la Administración
General de ¡a Comunidad Autónoma, que se refieran o afecten a bienes inmuebles o
derechos reales de titularidad de !a Comunidad Autónoma que tuvieran afectos o
adscritos, deberán ser informados previamente por !a Dirección General de Patrimonio,
haciendo referencia expresa a la inclusión del bien o derecho en el Inventario General."

La propuesta se justifica por la necesidad de seguir garantizando la seguridad jurídica de
todas aquellas inversiones reales que se realicen por las consejerías o los organismos
públicos, así como procurar una adecuada coordinación de la política patrimonial de la
CARM que contribuya a aumentar la protección y defensa de¡ patrimonio inmobiliario de la
misma.

DISPOSICIÓN ADICIONAL al texto articulado con el siguiente título y contenido:

"Pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles derivado de los bienes de titularidad de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
1. Durante el ejercicio 2024, ia consejería competente en materia de patrimonio asumirá,
con cargo a ios créditos correspondientes, e! pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
derivado de los bienes que sean titularidad de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de
Murcia y sus organismos autónomos, incluidos los integrantes del parque público de
viviendas y las propiedades administrativas especiales, así como ta interposición de
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA. HACIENDA Y
EMPRESA

cuantas reclamaciones procedan en relación con los actos de gestión y recaudación
tributaria que afecten a (os mismos, recabando, en su caso, la colaboración de !os

órganos, organismos o entes públicos a los que se encuentren afectos, adscritos o

cedidos, y con excepción de los afectados o adscritos al Servicio Murciano de Salud, cuyo
Impuesto sobre Bienes Inmuebles deberá ser pagado y gestionado por este organismo.
2. Durante e! ejercicio 2024, la consejería competente en materia de patrimonio asumirá
también, con cargo a los créditos correspondientes, el pago, recfamaciones y recursos por

el Impuesto sobre Bienes Inmuebles derivado de !os bienes titularidad de la Tesorería
General de la Seguridad Social que hayan sido traspasados, adscritos o transferidos a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a quien corresponde su pago por
subrogación conforme dispone el artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, excepto los traspasados, adscritos o transferidos al Servicio Murciano de Salud,
cuyo Impuesto sobre Bienes Inmuebles deberá ser pagado y gestionado por este
organismo."

La propuesta se justifica en la conveniencia y oportunidad de continuar con el proceso de
centralización en la Dirección General competente en materia de Patrimonio, iniciado en
el ejercicio 2016, de toda la gestión económica del Impuesto de Bienes Inmuebles relativo
al patrimonio de la CARM devengado de 2016 en adelante, por lo que se hace necesario
continuar durante el próximo ejercicio con la suspensión de la vigencia de la Disposición
Adicional Séptima de fa Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de !a CARM, pero
respetando a su vez la autonomía financiera del SMS, que por tanto debe asumir el pago
de los que legafmente les corresponda.

Salvador Cánovas García

2/1
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA. HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 238830/2023

Fecha: 09/10/2023

S/Ref:
N/Ref: AGM66P

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 9/10/2023

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO - JUNTA REGIONAL DE
C01STTRATACION

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
CARM para el ejercido 2024

En contestación a la Cl no 233789/2023, recibida con fecha 6 de octubre de 2023, sobre
propuestas a incluir en el Texto Articulado dei Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para e¡ ejercicio 2024, no procede incorporar la disposición
adicional vigésima quinta "Integración del Registro de Licitadores y del Registro de
Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público", de la vigente Ley de
Presupuestos, al haberse operado la integración en el ROLECSP por Orden de 8 de
marzo de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y
Administración Digital.

Secretaria de la Junta Reqiona! de Contratación Administrativa." Ma Isabel
Marín Alarcón.^ (Documento-ñrmado digítalmenteen la fecha que figura al

margenj. ..... ~_ ^
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACÍENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232472/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE AGUA/ AGRICULTURA/ GANADERÍA Y PESCA - SECRETARIA
GENERAL AGUA/ AGRICULTURA/ GANADERÍA Y PESCA

ASLWO: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con la partida presupuestaria que a continuación
se indica, y que figura como crédito ampliable en el artículo 19 de la vigente Ley de
Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampiiable en el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, !o que se
justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo al artículo 35 del
Texto Refundido la Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener los créditos
ampliables, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a esta
Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023:

-17.01.00.711C.490.99 "Otras actuaciones en el exterior": Art. 19.9

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

3
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida n°: 232476/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJEfíÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA-SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA

ASUNTO: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024,

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con las partidas presupuestarias que a
continuación se indican y que figuran como créditos ampliables en ei artículo 19 de la
vigente Ley de Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampliables
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para ei ejercicio 2024, lo
que se justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo a! artículo
35 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener los
créditos ampiiabies, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a
esta Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023:
-16.01.00.721A.440.02 "Al Instituto de Fomento de la Región de Murcia": Art. 19.7
-16.01.00.721A.740.02 "Al Instituto de Fomento de la Región de Murcia": Art, 19.7

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232479/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE/MEDIO AMBIENTE/ UNIVERSIDADES/ INVESHGACIÓN Y MAR
MENOR - SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE/ UNIVERSIDADES/
INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR

ASUI^O: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado de! Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con las partidas presupuestarías que a
continuación se indican y que figuran como créditos ampliabies en el artículo 19 de la
vigente Ley de Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampliables
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, lo
que se justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo al artículo
35 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de Murcia deben tener ¡os
créditos ampfiables, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a
esta Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023:
-16.06.00.421 B.442.00 "A la Universidad de Murcia": Art 19.8

-16.06.00.421 B.742.00 "A la Universidad de Murcia": Art. 19.8

-16.06.00.4218.442.01 "A la Universidad Politécnica de Cartagena": Art. 19.8

-16.06.00.421 B.742.01 "A la Universidad Politécnica de Cartagena": Art. 19.8

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
-Dañ1éDÍménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232483/2023

S/Ref:
N/Ref; RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE POÜTICA SOCIAL/ FAMILIAS E IGUALDAD - SECRETARIA
GENERAL POLjnCA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD

ASUNTO: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado dei Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con las partidas presupuestarias que a
continuación se indican y que figuran como créditos ampliables en el artículo 19 de la
vigente Ley de Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampliables
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, lo
que se justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo ai artículo
35 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener los
créditos ampiiables, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a
esta Dirección General hasta ei día 13 de octubre de 2023:
- 18.01.00.311A.410.01 "A! instituto Murciano de Acción Social": Art. 19.10

- 51.04.00.314C.481.14 "Prestaciones económicas Ley de Dependencia": Art. 19.10

- 18.01.00.311A.410.01 "Al Instituto Murciano de Acción Social": Art. 19.11
-51.04.00.314C.481.15 "Renta Básica de Inserción": Art. 19.11

- 18.02.00.313D.260.00 "Conciertos para prestación de servicios sociales. Prestación de

servicios a menores": Art. 19.12
- 18.02.00.313Q.260.00 "Conciertos para prestación de servicios sociales. Prestación de

servicios a menores": Art. 19.13
- 18.03.00.313P.461.07 "Alojamiento, acogida y actuaciones contra la violencia": Art.

19.14
- 18.04.00.313A.461.01 "Atención primaria en servicios sociales": Art. 19.15

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
-DañÍéT3Íménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232486/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJARÍA DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA/ JUVErsTTUD//DEPORTE^ Y
PORTAVOCÍA - SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA/ PORTAVOCÍA Y ACCIÓN
DCTERIOR

ASUNTO: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración ei texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para ei
ejercicio 2024, solicito que, en relación con !a partida presupuestaria que a continuación
se indica y que figura como crédito ampliabie en el articulo 19 de ia vigente Ley de
Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampliabie en e! Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, lo que se
justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo al artículo 35 del
Texto Refundido la Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener los créditos
ampliables, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a esta
Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023.

- 19.01.00.751B.481.99 "Otras actuaciones en materia de protección y promoción social":

Art. 19.16 (11.01.00.112A.481.99 en el proyecto de ley para 2024).

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232489/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE SALUD - SECRETARIA GENERAL SALUD

ASl^O: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de !a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con las partidas presupuestarias que a
continuación se indican y que figuran como créditos ampliables en el artículo 19 de la
vigente Ley de Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampiiables
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de ¡a CARM para el ejercicio 2024, lo
que se justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo al artículo
35 del Texto Refundido la Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener los
créditos ampiiables, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a
esta Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023.

-12.01.00.411A.440.05 "Al Servicio Murciano de Salud": Art. 19.5
-12.01.00.411A.740.05 "Ai Servicio Murciano de Salud": Art. 19.5

-12.02.00.413B.221.06 "Productos farmacéuticos y material sanitario": Art. 19.6

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez
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Región de Murcia
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CARAVACA
DE LA CRUZ 2024
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ANEXO....

LEY PRESUPUESTOS CARM 2024

SUBVENCIONES NOMINATIVAS DE ESAMUR

PRESUPUESTO 2024

ESAMUR
Asociación Empresarial de Investigación Centro
Tecnológico Nacional de fa Conserva (CTNC)

Total

IMPORTE
60.000,00

60.000,00

Complejo de Espinardo • C/ Sanliago Navarro, 4 1a Planla • 30100 Espinardo (Murcia) • Telf: 968 879 520 • esamur@esamur.com • www.esamur.com
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CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

AÑO fUittI-VÍ

INFORME EXPUCATIVO SOBRE LA INCLUSIÓN DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS A
CONCEDER POR EL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA
REGIÓN DE MURCIA EN LA LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE IViURCIA PARA EL EJERCICIO 2024.

El instituto de las Industrias Culturales y fas Artes de la Región de Murcia (en adelante
ICA) tiene estabieddos sus fines en el artícuio 46 apartado 2 de la Ley 14/2012, de 27 de
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector púbSico regional.
Tales fines generales son la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación
de las competencias de la Región de Murcia en materia de promoción cultural, en e! marco de la
política de¡ Gobierno Regional.

Gran parte de estos fines ios cumple a través de ¡a promoción de proyectos y actividad
cultural y artística que realizan otras administraciones públicas y diversidad de entidades
privadas.

La subvención es uno de los instrumentos jurídicos de fomento de las actividades de
interés general y, en concreto, la modalidad del procedimiento de concesión de subvenciones
nominativas viene establecida en la propia legislación de subvenciones, artículo 22 apartado 2
de la Ley Genera! de Subvenciones y artícuio 23 de ta Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por tanto, de conformidad con la normativa mencionada y con el fin de incluir una relación
de subvenciones nominativas en Ía próxima Ley de Presupuestos Generales de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024, se remite justificación de esa relación y ta propuesta de redacción
de ta disposición adicional que corresponda.

PRIMERO.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS GENERAL DE LAS SUBVENCIONES
NOMINATIVAS A INCLUIR.

Todos los perceptores propuestos son entidades sin ánimo de lucro que han consolidado en
el tiempo proyectos y actividades de destacada relevancia en el panorama cuiturai de nuestra
Región. Se trata pues, bien de entidades que aglutinan a todo un colectivo del sector de la cultura
regional o bien de entidades cuyos proyectos son únicos en nuestra Región y de relevancia y
destacado interés cultural y artístico.

La Fundación Cante de las Minas, para gastos de funcionamiento. La Fundación viene
celebrando e¡ Festiva! del que trae su denominación desde el año 1961, siendo su
calidad y prestigio de ámbito internacional. Se trata de una subvención que viene
concediéndose vía Ley de Presupuestos desde hace más de dos décadas.

E! Festiva! Internacional de Teatro, Música y Danza de San Javier, para gastos de

organización y funcionamiento. Es e¡ festival de estas disciplinas artísticas más longevo
de nuestra Región, que cuenta con e) reconocimiento de interés turístico desde el año
1995. En ei mismo destaca su reconocida calidad artística y su contribución a la

conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural gozando desde sus
orígenes de prestigio nacional e internacional gracias a su extensa programación y a la
realización de multitud de actividades páratelas durante el desarrollo temporal del mismo.
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El Festival Internacional de Jazz de San Javier, para gastos de organización y
funcionamiento. Este Festival cuenta igualmente con la declaración de interés turístico
regional desde ef año 2004. En et Festiva! actúa la élite del jazz mundial, habiendo
obtenido ef reconocimiento de la critica especializada y siendo e! único festival en la
Región que ha sido retransmitido en canales internadonaies de televisión.

El Festival La Mar de Músicas, para gastos de organización y funcionamiento. Se celebra
en el municipio de Cartagena y se erige como uno de ios Festivales de música más
importantes de Europa; ¡a ciudad se convierte en puerto de culturas abierto a un sinfín
de música, artes plásticas, fotografía, cine y ¡¡teratura, que han hecho de este festival
una de ¡as citas imprescindibles del panorama nacional. La Mar de Músicas goza del
reconocimiento de la opinión de la crítica especializada, así como de una participación
que viene alcanzado a más de 45.000 espectadores en las últimas ediciones.

E! Festival de Jazz de Cartagena, para gastos de organización y funcionamiento. Es un
Festival consolidado desde hace más de dos décadas, su prestigio es reconocido como
uno de fos festivales más longevos de nuestro país y cuenta con artistas de élite
internacional en este género musical. Además, este Festival desarrolla otras actividades
paralelas vinculadas a! evento que enriquecen cultural y turísticamente la ciudad de
Cartagena durante los días de celebración del mismo.

El Festival Intemaciona! de Titeres de la Región de Murcia, para gastos de organización
y funcionamiento. Es el único Festival en esta disciplina de fas artes escénicas que se
desarrolla en nuestra Región, El mismo viene organizándose desde el año 1.992, con
una media anual de 10.000 espectadores y la participación de 14 espacios escénicos, ei
evento se ha convertido en una de las muestras de teatro de títeres más interesantes del
sureste español.

La Asociación Peña Flamenca Melón de Oro, organizadora del Festival Internacional de
Cante Flamenco de Lo Ferro, para gastos de organización y funcionamiento. Desde el
año 1980, engloba conciertos, recitales y actuaciones teniendo e¡ flamenco como
denominador común a todas ellas, El evento principal va acompañado de numerosas
actividades paralelas tales como mesas redondas y exposiciones, cursos para las
jóvenes promesas del flamenco e, incluso, la incorporación de un ballet propio del
Festival.

La Fundación Pupaclown, para gastos de funcionamiento. Cumple con la finalidad
exclusiva de ofrecer propuestas giobaies en e¡ ámbito de las artes escénicas, musicales
y audiovisuales creadas por y para niños y jóvenes con discapacidades o en riesgo de
exclusión sociaf. Se trata de ta única fundación de carácter cultural de nuestra Región
que dedica sus esfuerzos a este colectivo tan específico y necesitado de atención.

La Federación de Coros de ta Región de Murcia (FECOREM), para gastos de
funcionamiento y actividad. Esta Federación surge en 1980 como respuesta a la
necesidad de una mayor comunión organizativa entre los coros de nuestra Comunidad.
Su objetivo principa! es aprovechar la fuerza y sinergias que proporciona fa unión de
todos ellos para impulsar actividades que fomenten y promocionen el canto coral en
cualquiera de sus especialidades, haciendo especial hincapié en (a formación de
cantantes y directores, así como en la difusión de! canto coral entre fos niños. En
consecuencia, se considera apropiado continuar subvencionando desde las
administraciones públicas a esta Federación por la transmisión de valores que
representa y su interés artístico.
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La Federación de Bandas de la Región de Murcia, para gastos de funcionamiento y
actividad.

Tanto ia Federación de Coros como ¡a de Bandas, son entidades con una trayectoria en
nuestra Región indiscutible. Creadas para representar ios intereses de sus respectivos
colectivos y que cuentan con mites de asociados cada una de ellas. Las subvenciones
que vienen percibiendo anualmente se destinan al programa de actividades y gastos de
funcionamiento de las mismas, ¡Segando a todos los rincones de la Región y realizando
una labor primordial en el ámbito de promoción de la música y el canto coral.

La Federación de Bandas de la Región de Murcia, para la compra de instrumentos
musicales. Esta línea de subvención se puso en marcha como consecuencia de la
implantación paulatina de fa Ley de la Música de la Región de Murcia de! año 2019. Se
pretende continuar en esta linea de apoyo a la adquisición de nuevos instrumentos que
se distribuirán entre las bandas municipales de la Región que se encuentran asociadas
a la Federación.

La Fundación Pedro Cano, Viene siendo perceptora de una subvención nominativa
desde ei ejercicio 2020. La Fundación Pedro Cano tiene por objeto divulgar la obra del
pintor Pedro Cano tanto en el panorama nacional e internacional, a través de
exposiciones, conferencias u otros medios de difusión que permitan acercarse al mundo
pictórico def artista. De igua! modo esta Fundación es la única en ¡a Región de un artista
vivo, un valor añadido que redunda en su interés por parte del público.

La Asociación Unión de Actores y Actrices de ¡a Región de Murcia, para gastos de
funcionamiento y actividad. Es la asociación que aglutina ios intereses de este colectivo
y que, por su especificidad en la materia, realiza acciones de formación y divulgación de
áreas tales como e¡ doblaje de contenidos audiovisuales y ei apoyo a Jóvenes talentos y
profesionaies de fa interpretación. Resulta necesario mantener el apoyo a este colectivo
como vía que articuie la colaboración en la consecución del objetivo fina! de potenciar
las industrias audiovisuales y culturales en nuestro territorio.

La Asociación de empresas productoras de artes escénicas y música de la Región de
Murcia (Murcia A Escena), para gastos de funcionamiento y actividad. la Asociación
Murcia A Escena, destinada ai desarrollo de diversos proyectos y actividades para la
consolidación y fortalecimiento de! sector de las empresas de artes escénicas de nuestra
Región. La Asociación trabaja por el estatus profesional de creadores y productores,
contribuyendo a su promoción exterior y el crecimiento empresarial del sector.

La Asociación Profesional de Dramaturgos de ¡a Región de Murcia (DREM), para gastos
de funcionamiento y actividad. La Asociación DREM desde su creación, ha tenido como
objetivo principal dar visibilidad a las dramaturgias de nuestra Región a través de
publicaciones, encuentros y debates. Realizan una serie de actividades con el objeto de
promocionar a los autores y sus obras, as¡ como la formación dramatúrgica y
compromiso con ia sociedad del entorno.

La Asociación Gremio de Editores de la Región de Murcia, para gastos de
funcionamiento y actividad. E¡ rico tejido profesional editorial de nuestra Región cuenta
con ei Gremio de Editores de la Región de Murcia como la única asociación profesional
que aglutina a ios profesionales del sector editorial de nuestro territorio. Tiene como fines
representar, gestionar y defender ¡os intereses económicos, empresariales y
profesionales comunes de sus miembros, así como e¡ patrimonio cultura! de ¡a Región
de Murcia, desarrollando actuaciones dirigidas a ¡a promoción y difusión del libro y de la
lectura, dentro del marco general de la promoción de la cultura murciana en la sociedad.
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La Universidad de Murcia: Centro de Estudios Visuales, destinada a colaborar en los
gastos de funcionamiento, actividades y equipamiento. Este Centro fue aprobado por el
Consejo de Gobierno de fa Universidad de Murcia en 2016. El objeto de este Centro de
Estudios es promover la excelencia en la docencia y la investigación de los Estudios
Visuales, una metodología que se basa en el análisis de la construcción cultural de la
visualidad, la vida social de ¡as imágenes y la historia de fas imágenes en su contexto
cultural en diversas épocas.

SEGUNDO. PROPUESTA DE REDACCIÓN DE DISPOSICIÓN ADICIONAL XXXX
SUBVENCIONES NOMINATIVAS DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y
LAS ARTES DE LA REGIÓN DE IVtURCIA.

Durante el ejercicio 2024 se considerarán subvenciones previstas nominativamente en
el presupuesto del Instituto de las Industrias Cuituraies y las Artes de !a Región de Murcia, a
efectos de io dispuesto en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, las recogidas en el Anexo V de esta Ley.

SUBVENCIONES NOÍVNNATIVAS DEL ICA
PRESUPUESTO 2024

BENEFICIARIO

FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS; GASTOS FUNCIONAMIENTO

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGIONAL: AYUNTAMIENTO
DE SAN JAVIER - FESTIVAL DE TEATRO, MÚSICA Y DANZA

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGtONAL AYUNTAMIENTO
DE SAN JAVIER " FESTIVAL DE JAZZ

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGIONAL: AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA " FESTIVAL LA MAR DE MÚSICAS

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGIONAL: AYUNTAMIENTO
DE CARTAGKNA - FESTIVAL DE JAZZ

ASOCIACIÓN UNIMA MURCIA ORGANIZACIÓN: ORGANIZACIÓN DEL
FESTIVAL INTERNACIONAL DE TEATRO DE TÍTERES

FESTIVALES MUNICIPALES DE INTERÉS REGIONAL: ASOCIACIÓN
MELÓN DE ORO - FESTIVAL FLAMENCO LO FERRO

FUNDACIÓN PUPACLOWN: GASTOS FUNCiONAMtENTO DEL CENTRO
ESCÉNICO DE INTEGRACIÓN SOCIAL. INFANTIL Y JUVENIL

IMPORTE

75.000 €

20.000 €

20.000 €

20.000 €

20.000 €

15.000 €

18.000 €

50.000 €
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FEDERACIÓN DE COROS REGIÓN DE MURCIA: GASTOS
FUNCIONAMIENTO Y ACTSVIDAD

FEDERACIÓN BANDAS REGIÓN DE MURCIA: GASTOS
FUNCiONAMIENTO Y ACTIVIDAD

FEDERACIÓN BANDAS REGIÓN DE MURCIA: COMPRA
INSTRUMENTOS

FUNDACIÓN PEDRO CANO: GASTOS FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

UNIÓN DE ACTORES Y ACTRICES REG. MURCIA: GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

ASOCIACIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS DE ARTES ESCÉNICAS
Y MÚSICA DE LA REGIÓN DE MURCIA: "MURCIA A ESCENA": GASTOS

DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE DRAMATURGOS DE LA REG.DE
MURCIA: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

ASOCIACIÓN GREMIO DE EDITORES DE LA REGIÓN DE MURCIA:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD

UNIVERSIDAD DE MURCIA - CENTRO DE ESTUDIOS VISUALES:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. ACTIVIDADES Y EQUIPAMIENTO

15.000 €

40.000 €

100.000 €

35.000 €

20.000 €

20.000 €

10.000 €

30.000 €

50.000 €

EL DIRECTOR GENERAL DEL ICA

Manuel Cebrián López
(documento firmado etectrónicamente at margen)
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PROPUESTA DE TEXTO PARA SU INCLUSIÓN EN EL ARTICULADO DE LA LEY

:ONSEJERÍA: EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO

LEY DE PRESUPUESTOS 2024

ARTÍCULO 50: MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS PARA EL
SOSTENIMIENTO DE CENTROS CONCERTADOS.

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el importe
<^ los módulos económicos por unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía global de los fondos públicos

atinados al sostenimiento de los centros concertados para el año 2024, es el fijado en el anexo II de esta Ley.

g 2. En el ejercicio de sus competencias educativas, ía Comunidad Autónoma, mediante acuerdo del Consejo de
)íerno, podrá revisar ¡os módulos económicos incluidos en el anexo citado en los siguientes supuestos:

|| I a) Como consecuencia de las exigencias derivadas del currícuto establecido para cada una de las enseñanzas.
E|b) Para la equiparación de las condiciones retributivas del personal docente de los centros concertados con tas del

profesorado de los centros públicos.
|c) Cuando la evolución de la situación económica de la Comunidad así lo requiera con el fin de asegurar el
I cumplimiento de! objetivo de estabilidad presupuestaria. Si la citada revisión supone una reducción de
^ retribuciones, ésta se aplicará al complemento autonómico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

quedando intactas el resto de retribuciones salariales, salvo acuerdo expreso en contrario de la Mesa Sectorial
de la Enseñanza Concertada de la Región de Murcia. En todo caso, cualquier variación de dichas retribuciones
que se derive de la citada revisión de los módulos económicos, se aplicará a todo el profesorado que percibe
sus retribuciones con cargo a los fondos públicos ya sea a través de la nómina de pago delegado o medíante el
sistema de convenio de módulo íntegro.

3. Las retribuciones del personal docente tendrán efectividad desde el 1 de enero del año 2024, sin perjuicio de
fecha en que se firmen los respectivos convenios colectivos de la enseñanza privada, aplicables a cada nivel

jj^Jcativo en los centros concertados, pudiendo la Administración aceptar pagos a cuenta, previa solicitud expresa y
^Incidente de todas las organizaciones patronales y consulta con las sindicales negociadoras de los citados convenios
flpl^ctivos, hasta el momento en que se produzca la firma del correspondiente convenio, considerándose que estos
¿®gos a cuenta tendrán efecto desde el I de enero del año 2024. El componente del módulo destinado a "Otros Gastos
jiSifirá efecto a partir del 1 de enero de 2024.
o -^

Las cuantías señaladas para el salario del personal docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas
<^t|;ctamente por la Administración o por el sistema de módulo Íntegro, sin perjuicio de las obligaciones y
it|s|)onsabilidades derivadas de la relación existente entre el profesorado y el titular del centro respectivo, relación a la
(|i| es totalmente ajena la Administración General de la Comunidad Autónoma de Murcia. La distribución de los
^|n|)ortes que integran los "Gastos Variables" se efectuará de acuerdo con lo establecido en las disposiciones
({^Liladoras del régimen de conciertos y en los convenios de módulo íntegro.

La Administración no asumirá los incrementos retributivos fijados en convenio colectivo que supongan un
(:|)|centaje superior al incremento establecido para el profesorado de !a enseñanza pública en los distintos niveles de
^ijenanza, las reducciones horarias, o cualquier otra circunstancia que conduzca a superar lo previsto en los módulos
^InómÍcos del anexo II, salvo que, en aras a la consecución de la equiparación retributiva a que hace referencia ei

¡ulo 117.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se produzca su reconocimiento expreso por la

tinistración y la consiguiente consignación presupuestaria.

M
aj
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4. La cuantía correspondiente a "Otros Gastos" se abonará mensualmente, debiendo los centros justificar su

aplicación, por curso escolar, al finalizar el correspondiente ejercicio económico de forma conjunta para todas las
enseñanzas concerÉadas del mismo centro, mediante aportación por el titular de la certificación del acuerdo del consejo
;scolar aprobatorio de las cuentas y sin perjuicio del control financiero atribuido a la Intervención General de la
comunidad Autónoma.

En la partida correspondiente a otros gastos de aquellas unidades concertadas de formación profesional
específica que cuenten con autorización para una ratio inferior a 30 alumnos por unidad escolar, se aplicará un
coeficiente reductor de 0,015 por cada puesto escolar menos autorizado.

En los conciertos singulares suscritos para enseñanzas áe niveles no obligatorios, los centros podrán percibir
¿)or parte de los alumnos, en concepto exclusivo de enseñanza reglada correspondiente a Ciclos Formatlvos de Grado
{l.iperior y Bachillerato, entre 18 y 36 € alumno/mes, durante 10 meses en el período comprendido entre el 1 de enero
Í|31 de diciembre de 2024.

La financiación obtenida por los centros por e! cobro de la cantidad establecida en el párrafo anterior, tendrá
([;|^c£er de complementaria a la abonada directamente por la Administración para la financiación de ios "otros gastos .
||a|cantidad abonada por la Administración no podrá ser inferior a la resultante de minorar en 3.606,08 € el importe
ij;|)§i'es pendiente al componente de "otros gastos" de ¡os módulos económicos establecidos en e¡ anexo II de la presente
ye|?, pudiendo la Administración educativa establecer la reguíación necesaria al respecto.

5. A los centros que estén impartiendo la Educación Secundaria Obligatoria se les dotará de la financiación
j|a|a sufragar los servicios de orientación educativa. Esta dotación se realizará sobre la base de 1,25 horas del
¿1-Ífesionai adecuado a estas funciones, por cada unidad concertada de educación secundaria obligatoria. Por tanto,
|@s|centros concertados tendrán derecho a la jomada correspondiente de! citado orientador, en función del número de
(m|iades de educación secundaria obligatoria que tengan concertadas. Teniendo en cuenta que, según el VII Convenio
([is^ctivo de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, suscrito con fecha

¡de septiembre de 2021» los orientadores educativos de Educación Secundaria Obligatoria se clasifican como
ij^onal docente, su financiación se incluye en los módulos económicos ñjados en el anexo II, para Educación
^bjundaria Obligatoria.

Igualmente, a los centros específicos de educación especial se Íes dotará de la financiación para sufragar los
^jerl/lcíos de orientación educativa. Esta dotación se realizará a razón de 2 horas del profesional adecuado a estas
(Ítjciones, por cada unidad concertada de educación especial. Su financiación se incluye en los módulos económicos
fll^dos en e! anexo II, para educación especial en centros específicos.

6. Las relaciones profesor/imidad escolar concertada adecuadas para impartír el plan de estudios vigente en
j;^áa nivel objeto del concierto, fijadas por la Administración Educativa y que aparecen en e¡ anexo II, junto a! módulo
(lasada nivel, están calculadas en base a jomadas de profesor con 25 horas lectivas semanales, con la excepción de la
HcSicacÍón Secundaria Obligatoria, así como la Educación Especial en Centros Específicos, cuya jornada lectiva de
¿tsfesor será de 24 horas lectivas semanales.

La relación profesor/unidad de los centros concertados fijada en e! citado anexo II, podrá ser incrementada, en
ffít¡ción de las disponibilidades presupuestarias y previo informe favorable de la Dirección General de Presupuestos y
olidos Europeos, en tos siguientes casos:

Consecuencia de las exigencias derivadas del currículo establecido para cada una de las enseñanzas.
En función del número total de profesores afectados por las medidas de recolocación que se hayan venido
adoptando hasta la entrada en vigor de esta ley y del que se produzca durante su vigencia, así como
consecuencia de la progresiva potenciación de los equipos docentes.

no^
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c) En centros de Educación Secundaria Obligatoria, para la puesta en funcionamiento de los programas de
diversifícación cumcular, previstos en el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

d) En función de posibles acuerdos de reducción de la jornada lectiva del profesorado en los diferentes niveles
de enseñanza.

En todo caso, los centros que dispongan de alguna unidad concertada de tercer curso de la Educación Secundaria
pbligatoria contarán con cuatro horas adicionales de profesorado por centro. Asimismo, los centros que dispongan de
alguna unidad concertada de cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria contarán con seis horas adicionales
(pe profesorado por centro. Estas horas serán adicionales a las resultantes de la relación profesor/uniáad de los centros
concertados fijada en el citado anexo II.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de unidades escolares que se produzcan en los centros concertados,

};£>mo consecuencia de la normativa vigente en materia de conciertos educativos.

7. La autorización de nuevas unidades escolares así como cualquier otra modificación de los conciertos
^igcativos cuya repercusión presupuestaria implique ia tramitación de un expediente de modificación de límites de

í§to plurianual, requerirá, con carácter previo a la resolución que dicte el Consejero de Educación, Formación
¡fesional y Empleo sobre el acceso y modificación de ios conciertos educativos para el curso 2024/2025, que se

|^^a autorizado por el Consejo de Gobierno la correspondiente modificación de límites de gasto. Dicha autorización
;|Consejo de Gobierno será requisito previo para formalizar los nuevos conciertos y las modificaciones de ¡os

(j^)§cierÉos ya suscritos.

s
8. Se atribuye al Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo la potestad reglamentaría en materia

(^3'égimen de conciertos educativos.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
(jala lo no previsto en la presente regulación sobre los módulos económicos para el sostenimiento de los centros
^emcertados, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2024.

uo^
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^NEXO ÍI. MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS PARA
SOSTENIMIENTO DE CENTROS CONCERTADOS

Conforme a lo dispuesto en ei artículo 50 de esta Ley, ios importes anuales y desglose de tos módulos económicos
I por unidad escolar o programa en los centros privados sostenidos total o parcialmente con fondos públicos de los
distintos niveles y modalidades educativas quedan establecidos, en e¡ territorio de la Comunidad de Murcia, con

¡efectos de 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, de la siguiente forma:

NIVEL EDUCATIVO

Importes anuales por unidad escolar o programa educativo

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2024

¡-EDUCACIÓN INFANTIL

^Satio profesor/unklad concertada; 1,1808:1 (En adelante
l^atio).
leíanos personal docente, incluida cargas sociales

¡¡(aastos variables

Itros Gastos

52.852,48
6.768,11
7.007,21

I'total Anual 66.627,80

r-EDUCACIÓN PRIMARÍA
IHaíio 1,3056:1.

1-^ilarios persona! docente, incluida cargas sociales

;(|jastos variables
Idlros Gastos

58.438,49
7.483,44
7.007,21

"lotal Anual 72.929,14

I- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
1^1" 1° y 2° Cursos

latió 1,62:1.
jálanos personal docente, incluida cargas sociales

^(tastos variables

i(|tros Gastos

1^2-3° y 4° Cursos

latió 1,67:1.

leíanos personal docente, incluida cargas sociales

iQastos variables

1 Oíros Gastos

1^- ATENCIÓN ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS
iPECIALES EN CENTROS ORDINARIOS:

|¿|{- Apoyo Integración en Educación Primaria

:Ratio 1,0368:1.
|arios personal docente, incluida cargas sociales

istos variables

t'os Gastos

81.397,42

9.489,29
9.109,43

ribtal Anual 99.996 J4

85.609,38

11.612,25
10.054,46

46.407,14

5.942.73
7.341,41

!'@oíal Anual 107.276,09

^(Qc\
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Total Anual 59.691,28

4.2- Apoyo Integración en Educación Secundaria

Patio 1,30:1
Salarios personal docente, incluida cargas sociales

Gastos variables

Otros Gastos

4.3- Apoyo Integración Motórica en Educación Primaria

Ratio 1,0368:1.
Salarios personal docente, incluida cargas sociales

Gastos variables
s Otros Gastos

sPersonai Complementario

65.318,93

7.614,87
8.947,37

Total Anual 81.881,17

46,407,14

5.942,73
7.341,41

30.179,39

^Toíal Anual 89.870,67

|;f4- Apoyo Integración MotórÍcs en Educación
¡^ Secundaria

jatio 1,30:1

¡IShlarios personal docente, incluida cargas sociales

¡castos variables

¡Otros Gastos

¡^rsonaí Complementario

65.318,93

7.614,87
8.947,37

30.179,39

Stfotal Anual

\s¿%5- Apoyo Compensación Educativa en Educación

!^grimaria

|§Ratio 1,0368:1.

liS^larios personal docente, incluida cargas sociales

Kgastos variables

IIQtros Gastos

112.060,56

46.407,14

5.942,73

3.430,59

!^tat Anual 55.780,46

|6- Apoyo Compensación Educativa en Educación
l^cundaria
¿^atio 1,30:1
^^larios personal docente, incluida cargas sociales

IQasíos variables
s ©tros Gastos

65.318,93

7.614,87

4.181,02

l^otal Anual 77.114,82

||^7 Aula Abierta Genérica de Educación Especial

HlÍatÍo 1,2864:1.
¡Síiiarios personal docente, incluida cargas sociales

¡i castos variables

IQtros Gastos

I l^rsonal ComplemetUario

57.579,17

7.373,33

7.474,38
30.179,39

1'Eotat Anual 102.606,27

Si

ai

s'4|8 Aula Abierta de Educación Especial Infantil

I tjatio 1,2864:1.
s Sitíanos personal docente, incluida cargas sociales

Istos variables
i'os Gastos

¡tal Anual

57.579,t7

7.373,33

7.474,38
72.426,88

^0
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Personal complementario (logopeda, fisioíerapeutas,

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
social), según deficiencias

AutÍstas o problemas graves de personalidad
Auditivos

PlurÍdeficientes

4.9 Aula Abierta de Educación Especial Básica

Ratio 1,2864:1.
Salarios personal docente, incluida cargas sociales

Gastos variabies

Otros Gastos

; Total Anual

21.197,99

24.315,83
30.179,39

57.579,17

7.373,33

7.474,38
72.426,88

¡|Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas,
[laudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
lsj)cial), según deficiencias
3, ?
i^utistas o problemas graves de personalidad

hldÍtÍVOS

¡l^urideficientes

\ÍS~ EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ESPECÍFICOS
I- Educación Infantil

i feitio 1,42:1.
alarios personal docente, incluida cargas sociales

castos variables

^tros Gastos

21.197,99

24.315,83
30.179,39

63.559,09

7.813,53
7.474,38

Wal Anual 78.847,00

Si

^.t^rsonal complementario (iogopeda, físioterapeutas,

lí^udantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
|sjicia¡), según deficiencias
II^íquicos
Í/ltítistss o problemas graves de personalidad
1/judÍtívos

51§urideficientes

ÍS2- Educación Básica
jB^tio 1,42:1.

I Salarios personal docente, inciuida cargas sociales

|(|astos variables

litros Gastos

^Nersonal complementario (togopeda, físioíerapeiitas,

laudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
-|s|>cÍal), según deficiencias
e =

\s Psíquicos

'1/SutÍstas o problemas graves de personalidad
auditivos

;F§urÍdefícientes

B- Programas de formación para transición a vida adulta

jtÍo 2,25:1.
larios personal docente, incluida cargas sociales

27.944,41

23.009,29

26.127,13

31.990,73

63.559,09

7.813,53

7.474,38

labial Anual 78.847,00

27.944,41

23.009,29

26.127,13

31.990,73

105.306,40

w



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PROYECTO DE PRESUPUESTOS ANO 2024

Gastos variables

Otros Gastos

13.179,71

ÍO.648,25

Total Anual 129.134,36

Personal complementario (logopeda, HsÍoterapeutas,

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
social), según deficiencias

Psíquicos

Autisías o problemas graves de personalidad
Auditivos

Pluridefícientes

6.-BACHILLERATO

;Ratio 1,64:1

i Salarios personal docente, incluida cargas sociales

ÍGastos variables

I Otros Gastos

43.536,36

39.131,76

34.139,97

48.209,07

84.071,52

12.098,93

11.084,15

¡total Anual 107.254,60

¡ 1¡- FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (PRIMER Y SEGUNDO
I<ÍURSO):
3-Hatio 1,60:1

|<|alanos personal docente, incluida cargas sociales

Eastos variables

f^TROS GASTOS
5-^ervieios Administrativos

Í^grojardinería y composiciones ftoraies

actividades agropecuarias

•l/ljprovechamieníos forestales

-l^rtes gráficas
;rvicios comerciales

:£S;efonna v mantenimiento de edificios
-CT O

jEltectricidad y electrónica

|¡|abricacíón y montaje
idocina y restauración

*¿ alojamiento y lavandería

:|R@luquería y estética

¡llgdustrías alimentarias
glgformáíicay comunicaciones

l^cceso y conservación de instalaciones deportivas

Ifgformáíica de oficinas

l^ctividades de panadería y pastelería

•sOarp infería y mueble

1/lctividades pesqueras

^Instalaciones electrotécnicas y mecánicas

j/^rreglo y reparación de artículos textiles y de piel
ItttbrÍcacÍón de elementos metáticos

'¿'tapicería y cortinaje

l^ctividades domésticas y limpieza de edificios

INIaníen i miento áe vehículos
iPHanteniiniento de viviendas

S^Ídriería y alfarería
mtenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo

80.513,34

10.814,58

10.898,00

II.571,4 i
11.571,41

11.571,41

13.330,26
10.898,00

11.571,41

11.571,41

14.282,45

11.571,41

10.848,17
10.292,56

10.292,56

13.017,82

10.292,56

13.017,82

11.571,41

12.568,87

14.282,45

11.571,41

10.292,56

12.568,87

10.292,56

11.571,41

12.568,87

11.571,41

14.282,45

12.568,87

L/a
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PROYECTO DE PRESUPUESTOS AÑO 2024

8.- CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR

Ratio t,60:1
SALARIOS PERSONAL DOCENTE, INCLUIDA
CARGAS SOCIALES
de 1.300a 1700 horas
Primer Curso 80.513,34

Segundo Curso

de 2.000 horas
Primer Curso 80.513,34

Segundo Curso 80'513'34

GASTOS VARIABLES
scie 1.300a Í 700 horas
¡Primer Curso 10.8t4,58

i Segundo Curso

!(§; 2.000 horas
¡Í-imerCurso 10.814,58

JSbgundo Curso _ 10-814'58

^JTROS GASTOS
1^1- GRUPO 1. Ciclos Formativos de:
¡conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio

l^aturaE
^duÍmica Ambiental
;ÍR|-imer Curso 12.178,38

^Segundo Curso 2-^48>26

^^2- GRUPO 2. Ciclos Formativos de:
K@ocumentación Sanitaria

IHabricación de Productos Farmacéuticos y Afínes

g (jestión Comercial y Marketing

•I laboratorio

I laboratorio de Imagen

¡PdoÍineríae Industrias Cerealistas

^Eíocesos de EnnoblecÍ miento Textil.
: Secretariado

; Servicios al Consumidor
¡íj-imer Curso 19.011,70

;gundo Curso 2-848'26

§(juidados Auxiliares áe Enfermería
|®imer Curso 15.591,88

j^guncio Curso _2.848,26

|3- GRUPO 3. Ciclos Fonnativos de:

Kjperac Iones de Ennoblecimiento Textil

|(|peraciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos

|0|peraciones cié Transformación de PÍásticos y Caucho
¡fimer Curso 17.622,77
;Íbgundo Curso __ 2.848,26

- GRUPO 4. Ciclos Formaíivos de:

;uadernados y Manipulados de Papel y Cartón

w



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PROYECTO DE PRESUPUESTOS AÑO 2024

impresión Gráfica
Postimpresión y Acabados Gráneos

Tratamientos Superficiales y Térmicos

Primer Curso

Segundo Curso

20.389,05
2.848,26

8.5- GRUPO 5. Ciclos Formativos de:
Animación Sociocuttural
Asesoría de Imagen Personal

Integración Sociaf

Realizaciótí y Planes de Obra

Primer Curso

Segundo Curso

12.178,38

4.605,95

18.6- GRUPO 6. Ciclos Formativos de:

i Aceites de Oliva y Vinos

lActiviáades Comerciales
¡Desarrollo de Aplicaciones Mu It i plataforma

administración de Sistemas Informáticos en Red

^Administración y Finanzas

¡agencias de Viajes y Gestión de Eventos

anatomía Patológica y Citodiagnóstico
I^JnatomÍa Patológica y Citología

I animación SociocuIturaE y Turística
's'

^aprovechamiento y Conservación del Medio Natural

i-jjsesoría de Imagen Personal y Corporativa

asistencia a la Dirección

atención a Personas en Situación de Dependencia
-ü

^/^tención Soclosanitaria
1/Sudiología Protésica

|'|(|aizado y Complementos de Moda

¡aracterización

3 caracterización y Maquillaje Profesional

ÍCyomercio Internacional

|(|onducc¡ón de Vehículos de Transporte por Carretera

¡construcción
^coordinación de Emergencias y Protección Civil

jHjésarrollo de Aplicaciones Web

IQietética

.1 Dirección de Cocina

|@ireccÍón de Servicios de Restauración
Itjiseño y Amueblamiento
ÍBÍseño Técnico en Textil y Piel

iFjiseño y Producción de Calzado y CompÍementos

¡Hocumentación y Administración Sanitarias
i educación Infantil

^BIaboracÍón de Productos Alimenticios

|I§ectromedicina Clínica

¡Estnergencias Sanitarias

•jEgmergencias y Protección Civil

;Í^tétÍca Integral y Bienestar

itética y Belleza

!|ígstiiÍsmo y Dirección de Peluquería
)ricación de Productos Farmacéuticos, Biotecno lógicos

iñnes

mcación y Ennoblecimiento de Productos Textiles

w
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Farmacia y Parafarmacia

Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal

Gestión de Alojamientos Turísticos

Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

Gestión Forestal y del Medio Natural

Guía, Información y Asistencia Turísticas

Higiene Bucodental

Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear

Integración Social

Jardinería y Floristería

Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad

Laboratorio Clínico y Biomédico

Marketmg y Publicidad
¡¿Mediación Comunicativa

¡Navegación y Pesca de Litoral

'i Operaciones de Laboratorio

jQptica de Anteojería

¡©rganización y Contra! de Obras de Construcción

!<|rtoprótesis y Productos de Apoyo

tisajismo y Medio Rural

l^nadería, Repostería y Conñtería
fJ|efuquería y Cosmética Capilar
JlHartta Química
E c^i

^©•evención de Riesgos Profesionales

roducción de AucÍÍovisuaÍes y EspecEáculos

promoción de Igualdad de Género
i-oyecíos de Edifícación

lHroyectos de Obra Civil
Íuímica Industrial

•i^uímica y Salud Ambiental

'l^adioterapia y Dosimetría
ilud Ambieníai
irvicios en Restauración

¡^ermalismo y Bienestar

transporte Marítimo y Pesca de Altura

transporte y Logística
13 ^estuario a Medida y de Espectáculos

iFtrimer Curso
e

I Segundo Curso

10.968,15

13.249,63

sS^luquería

ISirner Curso

i iSegitndo Curso

12.640,30

13.591,56

IQestión Administrativa
ÍBl-imerCurso

j^gundo Curso

19.011,70

20.386,23

:^7- GRUPO 7. Ciclos Formativos de:

|/|utomatización y Robótica Industrial

Identrales Eléctricas
'l^ocina y Gastronomía

infección y Moda

¡Ejducación y Control Ambiental

¡energías Renovables

iGBtalaciones de Telecomunicaciones

(talaciones Eléctricas y Automáticas
ternas Eiectrotécnicos y Automatizados

^5
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Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de

Pistón
Mantenimiento Aeromecánico áe Aviones con Motor de

Turbina
Mantenimiento Aeromecánico de Helicópteros con Motor

de Pistón
Mantenimiento Aeromecánico de Helicópteros con Motor
de Turbina
Mantenimiento cié Embarcaciones de Recreo

Mantenimiento de Estructuras de Madera y Mobiliario de
Embarcaciones de Recreo

Mantenimiento de Sistemas Electrónicos y Avtónicos de
Aeronaves

Mantenimiento Electrónico
, Mantenimiento y Control de Ía Maquinaria de Buques y

li Embarcaciones
sMontaje de Estructuras e Instalaciones de Sistemas

iAeronáuticos

Í<|bras de Interior, Decoración y Rehabilitación

operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas
.¡(organización del Mantenimiento de Maquinaria de
^Buques y Embarcaciones
J|fí¡atronEije y Moda
^•oducción Agroecológica

¡^•oducción Agropecuaria

rótesís Dentales

|| Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

Sistemas Micro informal icos y Redes
¡ÍHl-imerCurso 15.966,46

-t^gundo Curso 16-959'12_

1-8- GRUPO 8. Ciclos Formativos de:

acondicionamiento Físico
SA|ctivktades Ecitesíres

l/jnimación de Actividades Físicas y Deportivas

l^nimaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos

l/jrtisía Fallero y Construcción de Escenografías

i/luto moción

¡CjarpinterÍa y Mueble

Í (tarrocería
jdonformado por Moldeo de Metales y Polímeros
> F3

S Desarrollo de Proyectos de Inst. Térmicas y Fluidos

ÍI-Sseño en Fabricación iMecánÍca

IQiseño y Amuebla miento

sljiseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia
I Diseño y Gestión de ia Producción Gráfica
sGTiseño y Amueblamiento

I ^¡ciencia Energética y Energía Solar Térmica

iectromecánica de Maquinaria

¡ectromecánica de Vehículos Automóviles

|ISiseñanza y Animación Sociodepoi-tiva

I excavaciones y Sondeos
|(|estión(iel Agua
|<|uía en el medio natural y tiempo libre

|¡|uminación, Captación y Tratamiento de ta Imagen
;^stalacÍcm y Amneblamiento

ttalaciones Frigoríficas y de Climatización

italaciones de Producción de Calor

mtenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos

Me
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Piedra Natural

Programación de la Producción en Fabricación Mecánica
Programación de la Producción en Moldeo de Metales y
Polímeros

en Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos
Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas

Sistemas de TefecomunÍcacÍón e Informáticos

Sonido para Audiovisuales y Espectáculos
Video Disc Jockey y Sonido
Primer Curso 15.888,72

Segundo Curso 17-628'23

8.9- GRUPO 9. Ciclos Formativos de:

^AcuicuÍtura

IConstrucciones Metálicas

ÍCultivos Acuícolas

¡¡¡Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos
I Esibricación de Productos Cerámicos

^ü

¡Impresión Gráfica
I Joyería
IMantertímiento de Material Rodante Ferroviario

I^Íantenimiento Electromecánico

I Mecanizado

|i||ecatrónica industrial
sgpstimpresión y Acabados Gráficos
1'I^eimpresión Digital

ÍEl-ocesos de Calidad en la Industria Alimentaria
^fíroducción Acuícola

^^Idadura y Calderería

l^itivinicuitura
"Eirimer Curso 18.378,85
egundo Curso 19.707,62

•g-s

EL DIRECTOR GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS,
Fdo. Jerónimo Martínez Díaz
(Firma electrónica a! margen)

\\^Y
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232472/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE AGUA/ AGRICULTURA/ GANADERÍA Y PESCA - SECRETARIA
GENERAL AGUA, AGRICULTURA/ GANADERÍA Y PESCA

ASUESTTO: Créditos AmpHables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ía Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con la partida presupuestaria que a continuación
se indica, y que figura como crédito ampiiable en el artículo 19 de la vigente Ley de
Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampliable en el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, io que se
justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo al artículo 35 del
Texto Refundido !a Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener ios créditos
ampiiabies, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a esta
Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023:

- 17.01.00.711C.490.99 "Otras actuaciones en el exterior": Art. 19.9

e
3

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

w
1/0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232476/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJEfÜA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA-SECRETARÍA GENERAL
DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA

ASUNTO: Créditos Ampliabies. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con las partidas presupuestarias que a
continuación se indican y que figuran como créditos ampliables en ei artículo 19 de !a
vigente Ley de Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampliables
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de Ía CARM para el ejercicio 2024, lo
que se justificará adecuadamente dado ei carácter excepcional que con arreglo al artículo
35 del Texto Refundido de !a Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener ios
créditos ampiiables, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a
esta Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023:
-16.01.00.721 A.440.02 "Al Instituto de Fomento de la Región de Murcia": Art. 19.7

-16.01.00.721A.740.02 "Al Instituto de Fomento de la Región de Murcia": Art. 19.7

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

w
1/0



Región efe Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA. HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232479/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE/MEDIO AMBIENTA, UNIVERSIDADES/JNVESHGACIÓN Y MAR
MENOR - SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIEI\n-E/ UNIVERSIDADES/
INVESHGACIÓÑ YMAR~MEÑOR

ASUiSTTO: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, soHcito que, en relación con las partidas presupuestarias que a
continuación se indican y que figuran como créditos ampliables en el artículo 19 de la
vigente Ley de Presupuestos, manifieste si procede mantener ta! condición de ampliables
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, io
que se justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo al artículo
35 del Texto Refundido de !a Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener los
créditos ampliabfes, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a
esta Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023:
-16.06.00.421 B.442.00 "A la Universidad de Murcia": Art. 19.8

-16.06.00.421 B.742.00 "A la Universidad de Murcia": Art. 19.8

-16.06.00.421 B.442.01 "A la Universidad Politécnica de Cartagena": Art. 19.8
-16.06.00.421 B.742.01 "A la Universidad Politécnica de Cartagena": Art. 19.8

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel Jiménez Jiménez

l^ZO
1/0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA. HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232483/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE POÜTICA SOCIAL/ FAMIUAS E IGUALDAD - SECRETARIA
GENERAL POLTHCA SOCIAL/ FAMILEAS E IGUALDAD

ASUESTTO: Créditos Ampllables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de eiaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con las partidas presupuestarias que a
continuación se indican y que figuran como créditos ampliables en el artículo 19 tíe ¡a
vigente Ley de Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampliables
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, lo
que se justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo al artículo
35 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener los
créditos ampliabies, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a
esta Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023:
-18.01.00.311A.410.01 "Al Instituto Murciano de Acción Social": Art. 19.10

" 51.04.00.314C.481.14 "Prestaciones económicas Ley de Dependencia": Art. 19.10

- 18.01.00.311A.410.01 "Al Instituto Murciano de Acción Social": Art. 19.11
- 51.04.00.314C.481.15 "Renta Básica de inserción": Art. 19.11

- 18.02.00.313D.260.00 "Conciertos para prestación de servicios sociales. Prestación de

servicios a menores": Art. 19.12

- 18.02.00.313Q.260.00 "Conciertos para prestación de servicios sociales. Prestación de

servicios a menores": Art. 19.13

- 18.03.00.313P.461.07 "Alojamiento, acogida y actuaciones contra la violencia": Art.

19.14
- 18.04.00.313A.461.01 "Atención primaria en servicios sociales": Art. 19.15

ÍL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
Daniel JiménezTménez 7
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida n°: 232486/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJARÍA DE PRESIDENCIA/ TURISMO/ CULTURA/ JUVEI^UD^DE PORTES, Y
PORTAVOCÍA - SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA/ PORTAVOCIA Y ACCIÓN
DCTERIOR

ASUr^TO: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con la partida presupuestaria que a continuación
se indica y que figura como crédito ampiiabie en el artículo 19 de la vigente Ley de
Presupuestos, manifieste s¡ procede mantener tal condición de ampliable en e) Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, lo que se
justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo al artículo 35 del
Texto Refundido la Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener los créditos
ampiiables, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a esta
Dirección Genera! hasta el día 13 de octubre de 2023.

- 19.01.00,751 B.481 .99 "Otras actuaciones en materia de protección y promoción social":

Art. 19.16 (11.01.00.112A.481.99 en el proyecto de ley para 2024).

ELDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
"Daniel Jiménez Jiménez" .
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 232489/2023

S/Ref:
N/Ref: RFR94W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

A: CONSEJERÍA DE SALUD - SECRETARIA GENERAL SALUD

ASUim: Créditos Ampliables. Presupuestos 2024.

Estando en trámite de elaboración el texto articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, solicito que, en relación con las partidas presupuestarias que a
continuación se indican y que figuran como créditos ampfiabies en el artículo 19 de la
vigente Ley de Presupuestos, manifieste si procede mantener tal condición de ampliables
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024, lo
que se justificará adecuadamente dado el carácter excepcional que con arreglo af artículo
35 del Texto Refundido la Ley de Hacienda de la Región de Murcia deben tener ios
créditos ampliables, o bien si procede su supresión; debiendo remitir dicha información a
esta Dirección General hasta el día 13 de octubre de 2023.

-12.01.00.411A.440.05 "Al Servicio Murciano de Salud": Art 19.5

-12.01.00.411A.740.05 "Al Servicio Murciano de Salud": Art. 19.5

-12.02.00.413B.221.06 "Productos farmacéuticos y materia! sanitario": Art. 19.6

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
DaniefJiménez Jiménez.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE AGUA, AGRJCULTURA,
GANADERÍA Y PESCA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 245186/2023

S/Ref:
N/Ref; MPG45V

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARIA GENERAL AGUA/ AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

A: CONSEIERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS

ASUrsfTO: Rv. Créditos AmplEables. Presupuestos 2024

En contestación a su comunicación interior no 232472, en relación con la elaboración del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024, en concreto sobre el artículo 19 de la vigente Ley de
Presupuestos: "Ampliaciones de Crédito: supuestos específicos", le comunico que, se

considera que procede mantener la condición de ampliable de la partida
17.01.00.711C.490.99 "Otras actuaciones en ei exterior".

Un saludo

El Secretario Genera!

Fdo.: Francisco José González Zapater

Sls^S
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE IVÍEOÍO AMBIENTE,
UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no; 242289/2023

Fecha: 13/10/2023

S/Ref:
N/Ref: MLS89G

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 13/10/2023

DE: SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIEhTTE, UNIVERSIDADES/
INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR - SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN
MEDIO AMBIENTE

A: CONSEIERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Créditos Ampliables. Presupuestos Generales de la CARM para el
ejercicio 2024.

En contestación a su comunicación interior 237488/2023, se remite contestación de la
D.G. de Universidades e Investigación:
Consideramos oportuno que se mantenga la categoría de créditos ampliables,
los englobados en las siguientes partidas:
- 16.06.00.421B.442.00 y 16.06.00.421B.742.00 /A la Universidad de Murcia
- 16.06.00.421B.442.01 y 16.06.00.421B.742.01 /A la Universidad Politécnica de
Cartagena

En el primer caso (442.00 y 442.01) se trata de las partidas destinadas a
funcionamiento general de las universidades, que incluyen la financiación del Capítulo de
Persona!, con los incrementos retributivos anuales, en su caso, así como financiación

para la formación del persona! de ¡as Universidades Públicas. En este caso, las
dotaciones previstas en estas partidas pueden experimentar modificaciones respecto al
presupuesto inicial como consecuencia de acuerdos retributivos derivados de la
aplicación de normas estatales, acuerdos con las organizaciones sindicales y otras
circunstancias. Por otra parte, en cuanto a la financiación de ta Formación, los fondos
provienen del Gobierno Central y pueden modificarse por efecto de nuevos acuerdos en
este ámbito.
En el segundo caso (742.00 y 742.01), se trata de dotaciones para inversiones en las
dos Universidades Públicas, incluidas las financiadas con FEDER, de ahí la necesidad
de mantener ampliabie estos créditos para las reprogramaciones de las
operaciones financiadas con Fondos Estructurales Europeos. También es oportuno
mantener la ampliabiiidad de estos créditos puesto que se destinan a financiar
mantenimiento operativo de los servicios de docencia e investigación de ias UU.PP, de
ahí, que pudiera necesitarse la ampliación de los créditos iniciales, por necesidades
sobrevenidas.
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBiENTE.
UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR

El Secretario General.- Enrique Ujaldón Ben¡tez_
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMIUAS E
IGUALDAD

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 242343/2023

S/Ref:
N/Ref: JFP06L

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARIA GENERAL POUTtCA SOCIAL/ FAMILIAS E IGUALDAD -
SERVICIO ECON. Y COmTW. POLmCA SOCIAL

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUm'0: Créditos AmplEables. Presupuestos 2024.

£ fs
o. ^
.e c

En contestación a la comunicación interior no 232483/2023, de fecha 3 de octubre de
2023, remitida por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, reiativa a
las partidas presupuestarias que figuran como créditos ampliables en el artículo 19 de ia
vigente Ley de Presupuestos Generales de la CARM para e! ejercicio 2023, fe comunico
lo siguiente:

1.- Se considera necesario mantener la condición de ampliables en el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024 las siguientes partidas:

Crédito ampliable/Denominación en 2023 Precepto de la Ley 1/2023

*18.01.00.311A.410.01 "Allnstituto Murciano de Acción Social" Artículo 19.10.
*51.04.00.314C.481.14 "Prestaciones económicas Ley de Dependencia" Artículo 19.10.

*18.02.00.313D.260.00 "Conciertos para prestación de servicios sociales. Prestación de

servicios a menores" Artículo 19.12
*18.02.00.313Q.260.00 "Conciertos para prestación de servicios sociales. Prestación de
servicios a menores" Artículo 19.13

*18.03.00.313P.461.07 "Alojamiento, acogida y actuaciones contra la violencia" Artículo
19.14
*18.04.00.313A.461.01 "Atención primaria en servicios sociales" Artículo 19.15

Todas ellas deben tener la condición de créditos ampiiables para el ejercicio 2024 por las
mismas razones por Ías que se justificaron anteriormente. Se considera que los créditos
vinculados a !as partidas mencionadas deben mantenerse en el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de ¡a CARM para el ejercicio 2024 como créditos ampliables,
dada su naturaleza y teniendo en cuenta que a la fecha de cierre de elaboración dei
presupuesto no se puede cuantifícar con exactitud el gasto que se va a generar a lo largo
del próximo ejercicio, lo que hace necesario que exista la posibilidad de poder ampliar
dichos créditos durante el ejercicio 2024.

U7é
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD

2.- No obstante, no procede mantener la condición de ampliable, en el proyecto de la ley
de Presupuestos generales de la CARM 2024, de las siguientes partidas

*18.01.00.311A.410.01 "Al Instituto Murciano de Acción Social" Artículo 19.11
*51.04.00.314C.481.15 "Renta Básica de Inserción" art 19.11

Un saludo

EL SECRCTARIO GENERAL Leopoldo Olmo Fernandez-Delgado
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, PORTAVOCÍA Y
ACCIÓN EXTERIOR

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 235877/2023

Fecha: 05/10/2023
S/Ref:
N/Ref: MMT53W

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 5/10/2023

DE: SECRETARIA GENERAL DE PRESIDENCIA, PORTAVOCÍA Y ACCIÓN
DGTERIOR - SERVICIO ECONÓMICO Y COE^TRATACION PRESIDENCIA

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASUNTO: Créditos Ampliab!es. Presupuestos 2024.

En respuesta a la solicitud efectuada mediante Comunicación Interior no 232486, relativa
a la elaboración del Texto Articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de
la CARM para el ejercicio 2024, concretamente en lo relativo a las partidas
presupuestarias que figuran como créditos ampliables,

Confirmamos como partida ampliable la 19.01.00.751B.481.99 "Otras actuaciones en

materia de protección y promoción sociaF, Art. 19.16 (11.01.00.112A.481.99 en el

proyecto de ley para 2024)

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTRATACIÓN

Francisco Javier Martínez Hernández

B&^.a

i L<2^

1/0



Región de Murcia
CONSEJERÍA DE SALUD

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Saiida n°: 243810/2023

Fecha: 16/10/2023
S/Ref:
N/Ref: ASC21P

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 16/10/2023

DE: SECRETARIA GENERAL SALUD - SECRETARIA GENERAL SALUD

A: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

ASU1W): CRÉDITOS AMPLIABLES PFTOS 2024

En contestación a su comunicación interior de fecha 3 de octubre relativo al
mantenimiento de la condición de ampliables de los créditos señalados en el mismo, le
comunico que esta Consejería considera conveniente que se mantengan con tal carácter
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para el ejercicio 2024 los que se
indican seguidamente.

I -Crédito ampiiable: 12.01.00.411A.440.05 y 12.01.00.411A.740.05, al Servicio

Murciano de Salud.
o

Su carácter de ampliable es imprescindible a fin de sufragar necesidades de financiación
no previstas inicialmente en el Servicio Murciano de Salud y cuyo fin es ia prestación de

I asistencia sanitaria a la población.

-Crédito ampiiable: 12.02.00.413B.221.06, productos farmacéuticos y material

sanitario.

I Es imprescindible el carácter de ampliable de esta partida presupuestaria destinada a la
adquisición de vacunas, debido a una posible situación de emergencia no prevista
durante ia eiaboración de los presupuestos.

ANDRÉS TORREI^ÍTE MARTÍNEZ

Ss^s
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
UNiVERSÍDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 241462/2023

Fecha: 11/10/2023
S/Ref:
N/Ref: EBB72F

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 11/10/2023

DE: DIRECCIÓN GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN - SERVICIO
UNIVERSIDADES

A: CONSEJERÍA DE.MEDIO AMBIENTE/ UNIVERSIDADES/ INVESTIGACIÓN Y MAR
MENOR - SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIEE^TTE/ UNIVERSIDADES//
INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR - SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN
MEDIO AMBIENTE

ASUESTTO: CRÉDrrOS AMPLJABLES PRESUPUESTO CARM 2024

En contestación a la COMÍNTER no 233645/2023, del Servicio Económico y Contratación
de la Secretaría Genera! de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor,
de fecha 4/10/23, referida a créditos ampiiables para el Proyecto de Presupuestos
Generales de la CARM para 2024, siguiendo !as indicaciones del Director Genera! de
Universidades e Investigación, he de manifestarle lo siguiente,
Consideramos oportuno que se mantenga ia categoría de créditos ampliables, los
englobados en !as siguientes partidas:
16.06.00.421 B.442.00 y 16.06.00.421 B.742.00 / A la Universidad de Murcia
16.06.00.421B.442.01 y 16.06.00.421 8.742.01 / A la Universidad Politécnica de
Cartagena

En el primer caso (442.00 y 442.01) se trata de las partidas destinadas a funcionamiento
general de las universidades, que incluyen la financiación del Capítulo de Personal, con
los incrementos retributivos anuales, en su caso, así como financiación para la formación
del personal de !as Universidades Públicas. En este caso, las dotaciones previstas en
estas partidas pueden experimentar modificaciones respecto al presupuesto inicial como
consecuencia de acuerdos retributivos derivados de !a aplicación de normas estatales,
acuerdos con las organizaciones sindicales y otras circunstancias. Por otra parte, en

cuanto a la financiación de la Formación, !os fondos provienen de! Gobierno Central y
pueden modificarse por efecto de nuevos acuerdos en este ámbito.

En el segundo caso (742.00 y 742.01), se trata de dotaciones para inversiones en las dos
Universidades Públicas, induidas las financiadas con FEDER, de ahí la necesidad de
mantener ampliab!e estos créditos para las reprogramacíones de las operaciones
financiadas con Fondos Estructurales Europeos. También es oportuno mantener la
ampliabíiidad de estos créditos puesto que se destinan a financiar mantenimiento
operativo de los servicios de docencia e investigación de las UU.PP, de ahí, que pudiera
necesitarse la ampliación de ios créditos iniciales, por necesidades sobrevenidas.

^0
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR

Por todo lo expuesto, se considera que deben mantener la condición de créditos
amplíables en Presupuesto de la CARM 2024, ¡os créditos arriba relacionados.

La Técnica Consultora - Encarnación Balsalobre Ballbrea

2/1
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Región de Murcia
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPRESA

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida no: 244201/2023

Fecha: 16/10/2023
S/Ref:
N/Ref: JEM43H

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia/ 16/10/2023

DE: SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA/ HACIENDA Y EMPRESA - SERVICIO
ECONOM.Y PRESUP HACIENDA

A: CONSDERÍA DE ECONOMÍA/HACIENDA Y EMPRESA-DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS - SUBDIRECCION GENERAL
PRESUPUESTOS

ASUhTTO: Remitiendo información sobre partidas ampliables INR3 para
Presupuestos 2024

En contestación a su comunicación interior no 232476/2023, en ¡a que solicitaba
información sobre la conveniencia o no de mantener en la Ley de Presupuestos
Generales de la CARM para el ejercicio 2024, determinados créditos ampliables del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, adjunto escrito del referido ente público, en
el que se manifiesta la conveniencia de mantener en la citada Ley, los referidos créditos
ampliables.

LA SECRETARIA GENERAL Sonia Carrillo Mármol
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Región de IVIurcia
Consejería de Presidencia,
PortavocEa y Acción Exterior

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada e! día

veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo de Gobierno queda

enterado del acuerdo adoptado por el Pleno de la Cámara en sesión celebrada

el día 14 de noviembre de 2023, relativo al límite máximo de gasto no financiero

del Presupuesto consolidado de ia Administración General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y sus Organismos Autónomos para el ejercicio

2024, y encarga su remisión a !a Consejería de Economía, Hacienda y Empresa,

para la realización de las actuaciones que procedan.

Y para que conste y a ¡os procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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\ María del Carmen Ruiz Jódar
Secretaria la

Asamblea Regional
tlfi Murcia

MARÍA DEL CARMEN RUIZ JÓDAR, SECRETARIA PRIMERA DE LA ASAMBLEA
REGIONAL DE MURCIA

CERTIFICO: Que el Pleno de la Asamblea Regional, en sesión celebrada el día 14
de noviembre de 2023, aprobó a propuesta del Consejo de Gobierno el límite máx¡-
mo de gasto no financiero def Presupuesto consolidado de la Administración General
de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia y sus Organismos Autónomos
para e¡ ejercicio 2024, que se fija en 6.526.569.209,00 euros.

Y, para la debida constancia y efectos, libro la presente certificación, con el
visto bueno de la Presidenta de la Asamblea Regional de Murcia, en la dudad de
Cartagena, a catorce de noviembre de dos mil veintitrés.

VOB°

LA PRESIDENTA,

Código Seguro de Verificación: Z2AA NARJ RPZE 3ZC4 WDYMASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA

CERTIFICACIÓN

La comprobación de la autenticidad de esle documenio y otra infonnacién asía (fisponibie en hltps //sede asamblea murcia, es/ Pág. 1 de 1



Región de Murcia
Consejería de Presidencia,
Portavocía y Acción Exterior

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día
trece de noviembre de dos mil veintitrés, a propuesta del Consejero de
Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el límite máximo de gasto no financiero del Presupuesto
consolidado de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2024,que se
fija en 6.526.569.209 €.

SEGUNDO.- En el supuesto de que, conforme a lo señalado en el apartado 2 de
la disposición adicional primera de la Ley 5/2012, de 29 de junio, de ajuste
presupuestario y de medidas en materia de Función Pública; se produzcan
variaciones en las estimaciones de ingresos respecto a las contempladas en la
tabla siguiente, que se refieran al sistema de financiación autonómica, al sistema
de financiación provincial, a fondos finalistas procedentes de la Unión Europea,
de otras Administraciones Públicas o de Entidades Privadas, así como en
aquellos casos en los que se produzcan cambios normativos que afecten a los

ingresos previstos; se ajustará el límite máximo de gasto no financiero
establecido en el apartado primero de este Acuerdo al contenido de dichas
variaciones, proponiéndose a la Asamblea Regional dicha modificación en el
proyecto de ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 2024 que se someta a su aprobación.

ORIGEN DE LOS RECURSOS

INGRESOS FINALISTAS

SUBVENCIONES FINALISTAS DE OTRAS AA.PP. Y ENTIDADES
PRIVADAS

FONDOS EUROPEOS

INGRESOS NO FINALISTAS

SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA

SISTEMA DE FINANCIACIÓN PROVINCIAL

INGRESOS TRIBUTARIOS

PLAN DE OPTIMIZACIÓN DE ACTIVOS INMOBILIARIOS

RESTO INGRESOS

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS

2024

475.617.325,00

240.907.858,00

234.709.467,00

5.750.935.181,00

4.823.599.314,00

303.022.026,00

484.005.138,00

8.637.311,00

131.671.392,00

6.226.552.506/00

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 3C
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INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD DEL ANTEPROYECTO DE

LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CARM PARA 2024

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera (en adelante LOEPSF) recoge en sus artículos 15 y 16 el procedimiento de fijación de

los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, señalando que en el primer

semestre de cada año el Gobierno, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, debe fijar el

objetivo de estabilidad presupuestaria para el conjunto de Administraciones Públicas y para

cada uno de los subsectores que lo componen, previo informe del Consejo de Política Fiscal y

Financiera en lo que respecta a las Comunidades Autónomas, a cuyo efecto, debe remitir el

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a dicho Consejo las respectivas propuestas

de objetivos antes del 1 abril a fin de que éste emita informe en un plazo máximo de 15 días

desde su recepción.

El mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros en el que se contengan los objetivos

de estabilidad presupuestaria se remitirá posteriormente a las Cortes Generales, para que,en

forma sucesiva y tras el correspondiente debate en Pleno, el Congreso de los Diputados y el

Senado se pronuncien aprobando o rechazando los objetivos propuestos por el Gobierno. En el

caso de que el Congreso de los Diputados o el Senado rechazasen los objetivos, el Gobierno, en

el plazo máximo de un mes, debe remitir un nuevo acuerdo que se someterá al mismo

procedimiento.

Una vez aprobados los objetivos conjuntos siguiendo el procedimiento anterior, el

objetivo de estabilidad presupuestaria individual de cada Comunidad Autónoma debe ser fijado

de nuevo por el Gobierno en los términos establecidos en el artículo 16 LOEPSF.

Dado que en el presente ejercicio no se ha culminado el procedimiento anterior,

aprobándose por el Consejo de Ministros un nuevo objetivo de estabilidad presupuestaria para

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia relativo al ejercicio 2024; ni tampoco se ha

fijado ninguna tasa de referencia sustitutiva de aquél, como ha ocurrido en los últimos años;

en la determinación del límite de gasto no financiero para el próximo ejercicio se ha considerado

la misma "tasa de referencia" de déficit público que la indicada para 2023 en ei Acuerdo del

^
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Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022 en el que se establece el límite de gasto no

financiero del Presupuesto del Estado para 2023, tasa que ascendía al 0,3% del P!B en el caso de

las Comunidades Autónomas.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo anterior, y considerando un PIB regional

nominal estimado en 2024 de 39.809.780.410 €/ el objetivo de déficit para dicho ejercicio

ascendería a -119.429.342 €; conforme a los cálculos siguientes:

OBJETIVO DE DÉFICIT CARM PARA
2024 (A)
-0,30%

PIB REGIONAL NOMINAL

2024 (B)
39.809.780.410

OBJETIVO DE DÉFICIT CARM PARA
2024EN€:(A)x(B)

-119.429.342

Una vez cuantificado el objetivo de déficit para el ejercicio 2024, el análisis del

cumplimiento del mismo debe partir de la determinación del déficit presupuestario no

financiero contemplado en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para

2024; al que habrá que adicionar el importe de los ajustes en Contabilidad Nacional que se

prevea aplicar en dicho ejercicio a efectos de obtener la capacidad (+) o necesidad de

financiación (-)/ magnitud que debe ser comparada con el mencionado objetivo de estabilidad.

En la tabla siguiente se muestran estos cálculos:

2
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CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE DÉFICIT DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 2024

CONCEPTO
GASTOS NO FINANCIEROS (CAPS I A Vil DEL PRESUPUESTO) (A)
INGRESOS NO FINANCIEROS (CAPS I A Vil DEL PRESUPUESTO) (B)
DÉFICIT(-)/SUPERÁVIT(+) PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO (C)=(B)-(A)
AJUSTES EN TÉRMINOS DE CONTABILIDAD NACIONAL (D)

LIQUIDACIONES NEGATIVAS DEL SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA

RECAUDACIÓN INCIERTA

INEJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS

INTERESES DEVENGADOS

MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

FONDOS REACT-EU

OTROS AJUSTES:

ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS

GA STOS DERIVADOS DE LA A PUCA CIÓN DE LA LEY DE DEPENDENCIA

UQUIDACIONES NEGATIVAS DEL SISTEMA DE FINANCIACIÓN PROVMCIAi

APORTACIÓN AL SMS PARA OPERACIONES FINANCIERAS

APORTACIÓN A S-f-tS PARA AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS

CAP(+)/NEC(-) DE FINANCIACIÓN A EFECTOS DEL OBJETIVO DE DÉFICIT (E)=(C)+(D)
PIB REGIONAL ESTIMADO PARA 2024

OBJETIVO DE DÉFICIT PARA EL EJERCICIO 2024 (0,3% DEL PIB REGIONAL) (F)
CUMPLIMIENTO (+) / INCUMPLIMIENTO (-) DEL OBJETIVO DE DÉFICIT (G)= (E)-(F)

IMPORTE

6.482.407.340,00

6.226.552.506»00

-255.854.834,00

180.587.361,00

29.251.200,00

-32,000.000,00

42.765.815,00

5.000.000,00

203.352.755.00

-79.569.013,00

11.786.60^00

2.000.000.00

-1.000.000,00

2.195.854.00

7.717.797.00

872.953.00

-75.267.473,00

39.809.780.410,00

-119.429.342,00

44.161.869,00

Como se observa en la misma/ una vez aplicados los ajustes en Contabilidad Nacional al

déficit presupuestario no financiero contemplado en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos

Generales de la CARM para 2024, se obtiene una necesidad de financiación de 75.267.473 €/

importe inferior al objetivo de déficit fijado para el ejercicio 2024, lo que implica el

cumplimiento del mismo.

Murcia, fecha y firma al margen:

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
Y FONDOS EUROPEOS

Daniel Jiménez Jiménez

n^
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS RELATIVA A LAS
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL TEXTO ARTICULADO DEL
ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL EJERCICIO
2024.

El contenido de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia se

recoge en el artículo 29 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de

diciembre, mientras que el artículo 31 de dicho Texto Refundido establece el

procedimiento de elaboración de la Ley de Presupuestos Generales de la

Región de Murcia,

Según la Guía metodológica para la elaboración de una memoria de

análisis de impacto normativo (MAIN) en la Región de Murcia y de la Guía

metodológica sobre la evaluación normativa en la Región de Murcia, aprobada

mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 28 de julio de 2022, (BORM

núm. 186, de 12/08/2022), "La MAIN no se exigirá con ocasión de la

elaboración del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM,

ya que e/ artículo 31.3 del Texto Refundido de la ¡ey de Hacienda de ¡a Región

de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,

recoge la documentación que debe acompañar a! mismo y por tanto deberá

ser esta y no la MAIN ¡a que lo acompañe."

El artículo 31 del Texto Refundido de la ley de Hacienda de la Región

de Murcia establece:

«Artículo 31. Procedimiento de elaboración del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

El procedimiento de elaboración de ios Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma se ajustará a las normas siguientes:

1. Los órganos de la Comunidad Autónoma, con dotaciones
diferenciadas en los Presupuestos Generales de ¡a Comunidad Autónoma,
remitirán a fa Consejería de Economía y Hacienda, antes del 1 de junio de
cada año, el anteproyecto correspondiente a sus estados de gastos,
debidamente documentados y ajustados a las leyes que sean de aplicación y

Li^0
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a /as directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno a propuesta de la
citada Consejería.

Asimismo, entregarán los anteproyectos de los estados de gastos e
ingresos de ios organismos autónomos a ellas adscritos y, en su caso, de los
recursos y dotaciones de fas empresas públicas regionales.

2. La Consejería de Economía y Hacienda, examinados los referidos
anteproyectos de gastos y ¡a estimación de ingresos, elaborará el
Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
y lo someterá a ¡a aprobación del Consejo de Gobierno.

3. El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma deberá ser acompañado de la siguiente documentación:

a) La cuenta consolidada de los Presupuestos Generales.
b) Las memorias explicativas de los contenidos de cada uno de ellos y

de las principales modificaciones que presenten en relación con ios
Presupuestos Generales en vigor.

c) La liquidación de ios Presupuestos Generales del año anterior y un
avance de la del ejercicio comente.

d) Un informe económico y financiero.
e) La documentación complementaria de los presupuestos de las

entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la
Comunidad Autónoma de ia Región de Murcia, sociedades mercantiles
regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios adscritos
a Ía Administración pública regional, que se determinan en el artículo 57.4 y
en /as disposiciones adicionales segunda y tercera.»

De conformidad, por tanto, con el artículo 31.3.b) del Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, se emite la presente memoria, en fa

que se hacen constar las principales modificaciones introducidas en el Texto

Articulado del Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, con

respecto al ejercicio anterior.

Tales modificaciones se pueden sintetizar de la siguiente forma:

L14A
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1) Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para el ejercicio 2024 refuerzan, en un contexto de incertidumbre

económica por los conflictos internacionales y de alza de precios, el estado del

bienestar y el impulso de la actividad productiva. Asimismo, permiten articular

políticas de transformación económica y de moderación fiscal con el objetivo de

consolidar a la Región de Murcia como un espacio de libertad económica, que

atraiga inversiones y que genere empleo de alto valor añadido.

2) La elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024 se ha realizado sin que

e! Ministerio de Hacienda y Función Pública dé a conocer los recursos

correspondientes a las entregas a cuenta del sistema de financiación

autonómica. Tampoco ha sido comunicado el objetivo de estabilidad

presupuestaria para 2024 ni, como ocurrió en ejercicios anteriores, la tasa de

referencia del déficit a la que deben someterse las cuentas autonómicas.

3) Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia no

163, de 17 de julio de 2023, Acuerdo de disolución y liquidación del Consorcio

Marina de Cope por su Consejo de Administración, se elimina la referencia a

dicho consorcio en los Presupuestos de 2024.

4) Se elimina del artículo 19, a propuesta de la Consejería de Política

Social, Familias e Igualdad, la referencia como ampliables de las partidas

18.01.00.311A.410.01 "Al Instituto Murciano de Acción Social" y

51.04.00.314C.481.15 "Renta Básica de Inserción.

5) En lo relativo a los gastos de personal, las principales modificaciones

introducidas en el Título III del texto articulado y disposiciones adicionales y

finales, se contienen tanto en la propuesta como en la memoria justificativa de

la Directora General de Función Pública.

Resumidamente, en cuanto a la regulación contenida en el capítulo I

«Regímenes retributivos», se dispone que las retribuciones experimentarán el

incremento máximo establecido en la legislación básica del Estado. Asimismo,

3
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se establece la imposibilidad, en todo caso, de percibir cuantías de

complementos de destino y específico distintas a las asignadas al puesto de

trabajo correspondiente, cualesquiera que sean las tareas que se

desempeñen.

En el capítulo II «Otras disposiciones en materia de gastos de

personal», se mantiene el límite de duración de los nombramientos para la

ejecución de programas de carácter temporal en el máximo permitido por el

artículo 10.1.c)del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público.

6) Se modifica la redacción del artículo 37, relativo a la presupuestación

y ejecución de los gastos a través de los proyectos de gastos, a fin de aclarar

su aplicación.

7) Se modifica el artículo 44, referido a tas Medidas de fomento del

patrimonio histórico y medidas de fomento social, a fin de impedir las

minoraciones de crédito de los proyectos de gastos de los Anexos VI y Vil,

referidos a actuaciones de conservación y enriquecimiento del Patrimonio

Histórico murciano o de fomento de la creatividad artística y a inversiones en

materia de servicios sociales, respectivamente, salvo que se destinen a

incrementar créditos de otras partidas y proyectos de análoga naturaleza o

que permitan cumplir los fines previstos en la Ley 4/1990, de 11 de abril, de

Medidas de Fomento del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia y en la

Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

8) A propuesta de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción

Exterior se elimina el artículo referido a las bajas por adjudicación de obras

municipales con financiación autonómica, dado que su contenido es un

aspecto a establecer en las propias bases reguladoras de las distintas líneas

de subvención, según la propuesta de la citada Consejería.

9) Ef artículo 49 se refiere a los módulos económicos de distribución de

fondos púbficos para el sostenimiento de centros concertados, con una

w
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redacción actualizada propuesta por la Consejería de Educación, Formación

Profesional y Empleo.

10) En el artículo 50 se establece la autorización de los costes de

personal de las universidades públicas de la Región de Murcia, por importes

de 187.863.235 euros (Universidad de Murcia) y de 51.539.615 euros

(Universidad Politécnica de Cartagena), de acuerdo con la solicitud remitida a

tal efecto por la Dirección General de Universidades e Investigación.

11) En el artículo 51, "Límite del endeudamiento", se autoriza un

incremento del endeudamiento neto a largo plazo para el ejercicio 2024 de

hasta 148.680.542 euros, con arreglo a la cuenta financiera remitida por el

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia (ICREF).

12) En el artículo 52, relativo al endeudamiento de organismos

autónomos y entidades incluidas en el sector Administraciones Públicas de la

Comunidad Autónoma, se modifica a propuesta del ICREF el régimen de

autorizaciones de endeudamiento de dichos organismos y entidades, de tal

forma que el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia emitirá un

informe previo a dicha autorización en vez de realizar la propuesta de

autorización, con el fin de facilitar que los distintos entes puedan acudir al

Instituto a lo largo del proceso, por ejemplo, para conocer las implicaciones

que podría tener la firma de determinada operación para la deuda, como

ocurre con los arrendamientos financieros.

13) En el artículo 54, "Avales", se establece el importe máximo de los

avales a prestar durante el ejercicio 2024 en el ámbito de la Comunidad

Autónoma (es decir, Administración General, el ICREF y el INFO), que

ascenderá a 300.000.000 euros, conforme a la información facilitada por el

ICREF.

14) El Título VI, "Normas tributarias", regula diversas medidas del

ámbito tributario, a propuesta de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

^n
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A este respecto, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas se crean dos nuevas deducciones autonómicas, por gastos

en enseñanzas de idiomas y por gastos por acceso a Internet.

La deducción por gastos de enseñanza de idiomas permite deducirse

el 15% de las cantidades pagadas por los gastos de aprendizaje extraescolar

de idiomas extranjeros por los hijos que cursen los estudios correspondientes

al segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación

secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de formación

profesional específica, con el límite de 300 euros por hijo siempre que éste de

derecho a la deducción de) mínimo por descendientes, y siempre que la suma

de la base imponible general y del ahorro sea inferior a 20.000 euros en

declaraciones individuales y 40.000 euros en conjuntas. Es una medida que

trata de fomentar el aprendizaje de idiomas, lo que en la sociedad actual es

una evidente necesidad tanto desde el punto de vista personal como laboral.

La deducción por gastos por acceso a Internet permite deducirse

deducir el 30% de las cantidades satisfechas, en concepto de cuota de alta y

cuotas mensuales, con un límite máximo de 300 euros, por el acceso a

Internet mediante la contratación de líneas de alta velocidad. Sólo tendrán

derecho a esta deducción los contribuyentes con residencia habitual en

alguno de los municipios de la Región de Murcia cuya población de derecho

a 31 de diciembre sea inferior a 15.000 habitantes, puesto que su finalidad es

fomentar el uso de Internet en estos municipios pequeños en donde su uso

no está tan generalizado como en los municipios más grandes.

Así mismo, la deducción por conciliación, que actualmente se

contempla sólo era para el cuidado de descendientes, se amplía a los

supuestos de cuidado de mayores de 65 años. Se trata de facilitar en mayor

medida la conciliación de la vida familiar y laboral.

Por otra parte, se amplía el porcentaje de deducción en la cuota íntegra

autonómica, del 10% al 15%, de la cantidad destinada a la adquisición de una

^?
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nueva vivienda habitual por miembros de una familia que tenga la condición

legal de familia numerosa de categoría especial, manteniéndose el porcentaje

del 10% para las de categoría general.

En la deducción por adquisición de vivienda habitual se introduce la

incompatibilidad con la deducción por adquisición de vivienda habitual por

familias numerosas. Al ampliarse los límites de edad y de base imponible en

ei primer caso, se han ampliado también las posibilidades de poder aplicar

ambas deducciones, lo que se quiere evitar con la presente modificación.

Se da nueva redacción a la deducción por inversión en instalaciones

de recursos energéticos renovables, dejando de exigirse en los períodos

impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2024 el reconocimiento previo

por la Administración regional para la aplicación de esta deducción,

sustituyéndose por la exigencia de contar con factura emitida por instalador

habilitado.

También se realizan correcciones técnicas para aclarar dudas de cara

a la aplicación de deducciones autonómicas ya existentes.

En el ámbito tanto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

como del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados se amplía el límite de edad, hasta los 40 años, para poder

aplicarse las deducciones y los tipos reducidos que se refieren a la adquisición

o arrendamiento de vivienda habitual por Jóvenes. Al mismo tiempo se amplía

en estos supuestos el límite de base imponible general menos el mínimo

personal y familiar hasta los 40.000 euros. Se sigue en la linea de ayudar a

estos colectivos de edad, que tienen bastantes dificultades, sobre todo los de

rentas bajas, para poder adquirir o arrendar su vivienda habitual, lo que está

implicando emancipaciones del domicilio familiar a edades cada vez más

tardías.

A efectos de la aplicación de los beneficios fiscales para las parejas de

hecho en ef Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se permite la
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acreditación mediante la inscripción en registros de otras Administraciones

Públicas de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados integrantes

del Espacio Económico Europeo.

Respecto a la bonificación en el Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por transmisión o cesión

temporal de fincas rústicas y por permutas voluntarias de fincas rústicas, se

sustituye la exigencia de su documentación en escritura pública por el de su

formalización en cualquier documento público, para posibilitar la bonificación

también de las transmisiones realizadas por vía Judicial o administrativa y que

generalmente se formalizan en documentos judiciales y administrativos.

En relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, se mantiene para los

devengos que se produzcan el 31 de diciembre de 2024 el mínimo exento de

3.700.000 euros, teniendo en cuenta que el impuesto temporal de solidaridad

de las grandes fortunas presumiblemente se aplique a estos devengos, sobre

todo después de que el Tribunal Constitucional haya avalado recientemente

la constitucionalidad de este impuesto. Con ello se consigue, igualando la

base liquidable sometida a gravamen en ambos impuestos, que a efectos

prácticos la recaudación por este impuesto vaya a fas arcas regionales y no a

las estatales.

Por otra parte, con el fin de seguir contribuyendo a la minoración de ios

efectos de los terremotos acaecidos en la ciudad de Lorca, se amplía ¡a

vigencia temporal de los beneficios fiscales aprobados en la Ley 5/2011, de

26 de diciembre, extendiéndose los mismos al ejercicio 2024.

En cuanto a las medidas a adoptar en materia de tasas regionales, cabe

destacar, como viene ocurriendo en los últimos años, el mantenimiento de los

importes de (as tasas y precios públicos de la Hacienda regional para el

ejercicio 2024, en las mismas cuantías que se aplicaron durante el ejercicio

2023.
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Asimismo, se amplía al ejercicio 2024 la vigencia de las exenciones de

pago de determinadas tasas vinculadas a la prestación de actividades y

servicios por la Administración regional a favor de emprendedores, pymes y

microempresas, como medida de apoyo a este importante sector de la

economía regional.

Por otra parte, se mantiene la exención del pago de la cuota de la tasa

T964 "Tasa por la participación en el procedimiento de reconocimiento,

evaluación, acreditación y registro de competencias profesionales (PREAR)"

con la finalidad de que el pago de dicha tasa no suponga una barrera de

acceso de tipo económico para un elevado porcentaje de candidatos que,

normalmente, tienen una baja o inexistente cualificación profesional y que

cualquier obstáculo de tipo económico los desincentiva a participar en el

procedimiento PREAR.

Por último, se modifica la redacción de varias tasas, a propuesta de las

distintas Consejerías, principalmente con el objetivo de adaptar su regulación

a los cambios producidos en la normativa sectorial a (a que se refiere cada

tasa.

15) Se suprime la disposición adicional referida al seguimiento de

objetivos presupuestarios, así como del artículo sobre Información a la

Asamblea Regional, el apartado relativo a la información sobre el seguimiento

previsto de objetivos presupuestarios.

El sistema "normalizado" para el seguimiento de programas

presupuestarios y la evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos de

los mismos, regulado en la Orden de ta Consejería de Economía y Hacienda

de 24 de noviembre de 1999 por la que se regula el sistema de seguimiento

de programas presupuestarios, comenzó a aplicarse a los tres programas

recogidos en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 12/1998, de 31 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1999,así
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como a los programas que en sucesivos ejercicios ha señalado la

correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia.

Sin embargo, la extensión del sistema de seguimiento a todos los

programas de gasto que forman parte de los Presupuestos Generales de la

CARM, se ha comprobado como una pretensión inalcanzable debido en gran

medida al volumen y la complejidad de los modelos informativos que habría

que diseñar en base a las peculiaridades específicas de cada programa.

Por otra parte, con posterioridad a la Ley de Presupuestos y a la Orden

que regulan el sistema de seguimiento, ha ¡do surgiendo nueva normativa que

impone a los centros gestores determinadas exigencias de rendición de

información referida también a objetivos e indicadores de los programas

presupuestarios, por ejemplo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o la Ley

2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación

Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

En definitiva, la información que en virtud de normativa posterior a la

de seguimiento de programas se ha ¡do exigiendo a los gestores, en muchas

ocasiones se solapa con la requerida para el seguimiento de programas

presupuestarios, pero no es idéntica, ni debe suministrarse en los mismos

plazos, lo cual introduce confusión y genera una carga de trabajo a dichos

centros gestores que puede resultar excesiva.

Por ello, el seguimiento de los objetivos e indicadores de los programas

y planes de actuación a la Administración Pública Regional, debe realizarse

con una perspectiva más amplia, en el marco de la planificación estratégica

de la Administración regional, y a través de un sistema unificado, coherente y

simplificado de información a suministrar por los centros gestores.

16) Se elimina, a propuesta de la Consejería de Fomento e

Infraestructuras, la disposición adicional referida a las Transferencias de

10
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crédito que afecten a fondos del "Préstamo BEI terremoto de Lorca", pues la

novación en el contrato de préstamo prorrogaba la ejecución de las obras

hasta junio de 2023, por lo que no es necesario mantener dicha disposición.

17) Se elimina la disposición adicional relativa a las modificaciones de

crédito relativas a gastos derivados del COVID-19, al no existir actualmente

los motivos que originaron dicha disposición.

18) En cuanto a las disposiciones relativas a la materia de función

pública, se da nueva redacción al apartado 2 de la actual disposición adicional

decimocuarta, relativo a las gratificaciones por servicios extraordinarios, con

el fin de clarificar el régimen jurídico aplicable a las mismas. De acuerdo con

ello se determina el órgano competente para la autorización de la realización

de servicios extraordinarios, el límite de 80 horas anuales, excepto cuando su

realización sea necesaria para prevenir o reparar siniestros u otros daños

extraordinarios o urgentes, y el carácter excepcional de la retribución de los

mismos que deberá autorizarse por el Consejo de Gobierno a propuesta de la

Consejería competente en materia de función pública.

Se modifica la redacción de la disposición relativa a las

indemnizaciones por asistencia a determinados órganos colegiados

añadiendo un inciso final que exceptúa del requisito de autorización por el

Consejo de Gobierno, el abono de indemnizaciones por asistencias relativas

al procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro

(PREAR) de las competencias profesionales adquiridas a través de la

experiencia labora) o de vías no formales de formación.

En la disposición relativa a las medidas en materia de personal del

sector público regional, se modifica la redacción del primer párrafo de la letra

a), a propuesta de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del

Territorio, a fin de exceptuar de la prohibición de retribución de horas

extraordinarias las horas realizadas que excedan de la jornada laboral

legalmente establecida, salvo las que realice el personal de la Escala técnico-

11
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operativa y Categorías bombero-conductor especialista y cabos-bomberos

especialistas, del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la

Región de Murcia, hasta la terminación de los procesos selectivos,

convocados o a convocar, para la cobertura de las plazas, de cada una de las

referidas categorías, previstas en la oferta pública de empleo 2022 del

Consorcio, con las limitaciones establecidas en la disposición adicional

decimoséptima del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la

Región de Murcia.

Se modifica la letra c) de su apartado 1, añadiendo un inciso final para

exceptuar del requisito de informe favorable de la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social la autorización de convocatorias de puestos

de trabajo vacantes de funcionarios de carrera o personal laboral cuando se

trate de la contratación de personal funcionario, estatutario o laboral con una

relación preexistente fija e indefinida en el sector público regional, tal y como

ocurre ya en ta Administración General del Estado. Y en el apartado 4, se

introduce un inciso en su primer párrafo, con objeto de que, en aquellos

supuestos en los que se haya autorizado el nombramiento de personal

funcionario interino o la contratación de personal laboral temporal, los entes

públicos incluidos en el ámbito de aplicación de este precepto puedan acudir

para la selección del mismo, en primer fugar, a las listas de espera en vigor

derivadas de procesos selectivos convocados por el propio ente.

Se modifica la redacción de la disposición relativa a la carrera y

promoción profesional del personal del Servicio Murciano de Salud para la

convocatoria del año 2024 y se regulan los efectos económicos de las

convocatorias de años 2022 y 2023.

19) Se introduce, a propuesta de la Consejería de Educación,

Formación Profesional y Empleo, una disposición adicional por la que se

reconoce al personal docente interino el derecho a la percepción de las

retribuciones correspondientes a los meses de verano de los años 2012 al

2015.

12
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20) Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional relativa a la

contratación del sector público de la Comunidad Autónoma de ta Región de

Murcia, a propuesta de la Dirección General de Transformación Digital, a fin de

adaptar dicha disposición adicional sobre contratación en materia informática al

inicio de actividad de la Agencia de Transformación Digital, de tal modo que

cuando se produzca tal inicio será esta Agencia la que se encargue de autorizar

las contrataciones de naturaleza informática, de comunicaciones, de impresión

y de fotocopiado por parte de la Administración Regional, así como de los

organismos y entidades de derecho público dependientes de ella.

21) Se suprime, a propuesta de la Junta Regional de Contratación

Administrativa, la disposición adicional relativa a la integración del Registro de

Licitadores y del Registro de Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas del Sector Público, al haberse operado tal integración por Orden de

8 de marzo de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos

y Administración Digital.

22) Se modifica, a propuesta de la Consejería de Política Sacia!, Familias

e Igualdad, la disposición adicional relativa a la tramitación de determinados

gastos derivados de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección

jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

enjuiciamiento civil; de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la

responsabilidad penal de los menores; y de otras situaciones de emergencia

social.

Dicha modificación supone eliminar el último inciso relativo a la

aprobación de la cuenta justificativa por el titular de la consejería, previa

fiscalización de la Intervención Delegada, por cuanto, la tramitación de las

propuestas de pago, una vez declarada la emergencia, no se tramitan mediante

el procedimiento de pagos a justificar, regulado en fa Orden de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública de 25 abril de 1995, sino por el régimen

general de tramitación de pagos y gastos previstos en el TRLHRM.

13
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El fundamento de los pagos a justificar lo constituye la imposibilidad de

aportar la justificación de que el acreedor ha cumplido con la prestación

previamente a la salida de fondos del Tesoro público Regional. Sin embargo, una

vez declarada la urgente necesidad, las propuestas de pago se realizan una vez

que ha quedado debidamente acreditada la prestación o el derecho del acreedor

conforme a los acuerdos establecidos en la citada declaración individualizada de

la urgente necesidad.

23) Se introduce una disposición adicional con el incremento del precio de

los importes de las plazas correspondientes a los conciertos sociales de los

servidos de centro de día y atención residencial del sector de personas mayores,

así como el incremento del precio de los importes de las plazas correspondientes

a los conciertos sociales de los servicios de centro de día, promoción de la

autonomía personal y atención residencial def sector de personas con

discapacidad.

24) Se mantiene para 2024, a propuesta de la Consejería Política Social,

Familias e Igualdad, una disposición de lo que se consideran procedimientos de

emergencia ciudadana, además de los previstos en el Anexo de la Ley 4/2016,

de 15 de abril, de regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana en

la Administración de la Región de Murcia, al amparo del artículo 2.4 de dicha ley.

25) Se suprime, a propuesta de la Consejería Política Social, Familias e

Igualdad, la disposición adicional referente a las subvenciones nominativas

destinadas a atención temprana, por cuanto para el ejercicio presupuestario

2024 no se ha previsto ninguna subvención nominativa para atender los servicios

de atención temprana ya que estos se prestan mediante los respectivos

convenios y conciertos con Ayuntamientos y entidades privadas,

respectivamente.

26) Se modifica la disposición adicional referida a la elaboración de planes

de acción, a propuesta de la Intervención General, a fin de clarificar y

homogeneizar las actuaciones a desarrollar por las distintas unidades que

14
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intervienen en el procedimiento para la elaboración de los planes de acción,

destacando la necesidad de aprobación de tales planes de acción por las

consejerías, estableciendo las obligaciones que alcanzan tanto a las propias

consejerías como a las entidades del sector público dependientes de las mismas,

solventando así las dudas existentes al respecto.

27) Se suprime, a propuesta de la Consejería de Fomento e

Infraestructuras, la disposición adicional relativa a la condonación de intereses

de demora derivados de expedientes de reintegro de las ayudas concedidas al

amparo del Real Decreto-Ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan

medidas urgentes para reparar los daños causados por los movimientos

sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca.

Esta disposición adicional se incluyó con el fin de exceptuar de la

liquidación de intereses de demora los expedientes de reintegro iniciados con

anterioridad a su entrada en vigor, derivados de tas ayudas concedidas al

amparo del Real Decreto-Ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan

medidas urgentes para reparar los daños causados por los movimientos

sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca. Sin embargo, no se tiene

previsto tramitar más expedientes de reintegro por lo que no es necesario

mantener el precepto en la Ley de Presupuestos de 2024.

28) Se da una nueva redacción a la disposición adicional referida a la

adquisición por parte del Instituto de Fomento de la Región de Murcia (INFO) de

compromisos de gastos futuros y de tramitación anticipada correspondientes a

convocatorias de ayudas y actuaciones incluidas en el Programa FEDER de la

Región de Murcia, para el período 2021-2027, actualizando la cuantía máxima

de tales compromisos durante el ejercicio 2024.

29) Se mantiene durante el ejercicio 2024 la disposición adicional por la

que los contratos laborales del personal docente no serán sometidos a

fiscalización previa, quedando ésta sustituida por el control financiero.

15
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30) La disposición final primera modifica, a propuesta de la Consejería

de Salud, el artículo 25 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región

de Murcia, diferenciando entre la aprobación de la estructura, composición y

funciones de los órganos centrales de administración, participación y gestión del

Servido Murciano de Salud y la aprobación de la estructura organizativa de los

órganos periféricos de gestión y dirección de las Áreas de Salud, y haciendo

referencia a un nuevo escalón relativo a la creación, modificación y supresión de

las unidades asistenciales y administrativas vinculadas a la prestación de la

cartera de servicios, dependientes de (os órganos periféricos de gestión y

dirección.

No obstante, de la redacción propuesta por la Consejería de Salud se

elimina la referencia a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos,

por cuanto si las medidas previstas suponen un incremento sobre las dotaciones

consignadas para gastos de personal en el presupuesto administrativo del

Servicio Murciano de Salud será preceptivo el informe de la Dirección General

de Presupuestos y Fondos Europeos en virtud del artículo 22.6 de la Ley de

Presupuestos; no siendo necesario dicho informe en caso de no superar tales

dotaciones. Del mismo modo, respecto de la redacción del apartado 6 se elimina

la referencia al informe previo de la consejería competente en materia de

hacienda, al no considerarse necesario por los mismos motivos expuestos.

Igualmente, modifica el artículo 28 referido a la contratación de obras,

adquisición y arrendamiento de bienes y servicios, con objeto de incorporar

expresamente en la propia Ley reguladora del Servicio Murciano de Salud el

contenido de las disposiciones adicionales que han estado vigentes estos

últimos años en atención a las leyes de presupuestos y ello con la finalidad de

materializar con ánimo de permanencia esta previsión específica y favorecer su

estabilidad y un mayor conocimiento, y por razones de transparencia y seguridad

jurídica.

31) La disposición final segunda modifica, a propuesta de la Agencia

Tributaria de la Región de Murcia, la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, introduciendo la posibilidad de

que la autoridad portuaria establezca para las Cofradías de Pescadores la

exención de los cánones por ocupación o aprovechamiento del dominio público

portuario, actualmente bonificados en un 90%, vinculado a la realización de

desembolsos o contribuciones que redunden en la mejora del dominio público

marítimo terrestre. Se trata de proteger la supervivencia económica de estas

entidades, de capital importancia para la economía y el medio ambiente

32) La disposición final torcera modifica los artículos 19 y 50 del Decreto

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

En cuanto al artículo 19, a propuesta de la Agencia Tributaria de la

Región de Murcia, se añade un nuevo apartado con la finalidad de aclarar que,

en los supuestos previstos en dicho artículo, la declaración de responsabilidad

corresponderá al órgano de recaudación de ¡a Agencia Tributaria de la Región

de Murcia cuando se trate de créditos de naturaleza pública cuya gestión

recaudatoria haya asumido aquella por ley o por convenio, de conformidad con

la modificación del artículo 174.2 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria efectuada por la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposición de la

Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se

modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el

ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

En cuanto al artículo 50, referido a las dotaciones presupuestarias de la

Asamblea Regional, con la modificación propuesta de la Intervención General se

prevé que los pagos a efectuar a la Asamblea Regional, en lugar de tener

carácter extrapresupuestario y requerir su formafización posterior en las cuentas

del presupuesto, se realicen en firme, de forma anticipada y sin justificación, y

manteniendo la periodicidad trimestral de los libramientos a realizar; y previendo

asimismo que tales actuaciones estén exentas de fiscalización previa, en la

consideración de que, la propia autonomía financiera de la Asamblea Regional

17
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convierte a estas atribuciones en obligaciones para la CARM que tienen un

carácter automático y debido, en las que nada aporta la actividad fiscalizadora.

33) La disposición final cuarta modifica el apartado 2 de la disposición

adicional duodécima la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario

de! Servicio Murciano de Salud, relativo a la garantía salarial por el concepto de

tarjetas sanitarias individuales (TSI), con objeto cumplir las previsiones del

Acuerdo de 25 de noviembre de 2022, de adopción de medidas para la mejora y

fortalecimiento de la asistencia sanitaria en la Región de Murcia, ratificado por el

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 26

de enero de 2023 BORM no 33, de 10 de febrero de 2023).

34) La disposición final quinta modifica el artículo 40 de la Ley 5/2010,

de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las

finanzas públicas.

Dicho artículo se refiere a las autorizaciones a la Dirección General

competente en materia de presupuestos y a la Intervención General para

implementar medidas de reducción de gastos. Durante el ejercicio

presupuestario se realizan por la Dirección General competente en materia de

presupuestos numerosas retenciones de crédito de naturaleza temporal

motivadas por diversas razones: asegurar la ejecución de los gastos con

financiación afectada sin que ello genere situaciones deficitarias, bloquear

créditos que van a ser objeto de modificaciones posteriores, o cuya ejecución se

pueda demorar, como por ejemplo, en materia de gastos de personal, etc.

Por ello es necesario que, por razones de agilidad y eficiencia

administrativa, y a fin de hacer operativas las medidas de retención de gastos

que se adopten, se límite la previsión de implementar medidas de reducción de

gastos al ámbito temporal; y. en segundo lugar, se elimine el requisito formal de

la previa autorización por el titular de la Consejería y su posterior dación de

cuentas al Consejo de Gobierno, quedando así residenciada la competencia
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para efectuar este tipo de retenciones directamente en el titular de la Dirección

General competente en materia de presupuestos.

Dado traslado de la propuesta a la Intervención General, ésta no formula

consideraciones a su contenido.

35) La disposición final sexta modifica el apartado 2 del artículo 4 de la

Ley 4/2016 de 15 de abril, de regulación de los procedimientos de emergencia

ciudadana. Dicha modificación, a propuesta de la Consejería de Política Social

Familias e Igualdad, persigue facilitar una mejor gestión de los créditos

destinados a la financiación de los gastos de los procedimientos de emergencia

ciudadana, permitiendo atender otras posibles necesidades de carácter social,

igualmente prioritarias y que beneficiarían a personas vulnerables y necesitadas.

36) La disposición final séptima modifica la disposición final décima del

Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones

empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública, relativa a la puesta en

funcionamiento de la Agencia Digital de la Región de Murcia.

Al respecto, la Dirección General de Transformación Digital considera

oportuno que la puesta en funcionamiento de la Agencia de Transformación

Digital se articule en varias fases o periodos, con la finalidad última no solo de

garantizar una transferencia ordenada y coherente en cuanto a competencias

materiales desde la actual Dirección General a otro ente de reciente creación

sino igualmente para garantizar que la efectiva puesta en funcionamiento de la

Agencia tenga lugar de forma paulatina, estructurada y coordinada que no

suponga problemas o contratiempos en lo que concierne a !a integración de los

diversos colectivos de personal, sujetos a diferentes regímenes jurídicos, como

a la faceta presupuestaria; en este apartado resulta especialmente relevante el

hecho de que está previsto que coexistan en la Agencia entidades públicas y

privadas que hasta ese momento están sujetos a un régimen y una normativa

financiera, económico y presupuestario muy dispares sin olvidar el régimen

propio de gestión de sus gastos e ingresos.
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37) La disposición final octava modifica, a propuesta de la Consejería de

Política Social Familias e Igualdad, el artículo 16.2 del Decreto n.° 163/2017, de

31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 de

marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

Según dicha Consejería, la crisis económica en la que nos encontramos

inmersos y la lentitud de la gestión del Ingreso Mínimo Vital, especialmente

desde la regulación por parte del Estado del denominado complemento a la

infancia, acompañado de fa ausencia de cobertura de este IMV en algunos

supuestos de carencia de recursos, aconsejan que, en aquellas familias donde

existen menores pueda garantizarse la cobertura de las necesidades básicas a

través de la Renta Básica de Inserción regional.

38) La disposición final novena modifica, a propuesta de la Agencia

Tributaria de la Región de Murcia, la Orden de 21 de diciembre de 1998 de la

Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el Régimen de

Funcionamiento de las Entidades de Depósito que colaboran en la recaudación,

al objeto de permitir la realización de trasferencias y adeudos domiciliados en

cuentas del ordenante radicadas en la zona única de pagos en euros (zona

SEPA), en cumplimiento del Reglamento SEPA, teniendo en cuenta que está

abierto un procedimiento infractor (PROCEDIMIENTO DE INFRACCIÓN

2018/4029 REGLAMENTO SEPA) en cuya virtud la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia se ha comprometido a dicho cumplimiento.

39) La disposición final décima establece el rango de la norma

reglamentaria de lo establecido en las disposiciones finales octava y novena.

40) Las disposiciones finales undécima y duodécima hacen referencia a

la facultad de desarrollo y ejecución de la ley por parte del Consejo de Gobierno,

y a la entrada en vigor de la misma, respectivamente.

41) Por otro lado, en cuanto al límite de gasto no financiero regulado en

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
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Sostenibilidad Financiera, debe señalarse que el anteproyecto de ley presentado

es plenamente respetuoso con el límite de gasto no financiero del Presupuesto

consolidado de la Administración General de la CARM y sus organismos

autónomos, que se cifra en 6.526.569.209-euros, acordado por el Consejo de

Gobierno en sesión del día 13 de noviembre de 2023. Dicho límite fue aprobado

por el Pleno de la Asamblea Regional el 14 de noviembre de 2023.

42) Y, finalmente, en cuanto a la acreditación del cumplimiento del objetivo

de déficit del citado anteproyecto, se adjunta informe de esta Dirección General

de 21 de noviembre de 2023, en el que se indica el cumplimiento del mismo.

A continuación se valoran las propuestas que por esta Dirección General

no se ha considerado oportuno su inclusión en et texto articulado del

Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia para el ejercicio 2024.

En primer lugar debemos recordar la doctrina consolidada del Tribunal

Constitucional sobre el contenido posible que pueden tener las leyes de

presupuestos. Así, esta doctrina (STC 206/2013, de 5 de diciembre, p. ej.)

establece que "e/ contenido de las leyes de presupuestos está

constitución almente determinado, a partir de su función como norma que ordena

e/ gasto público (art. 134 CE), de manera que se trata de leyes que tienen un

contenido típico o propio, insoslayable por el legislador, e integrado por la

previsión de ingresos y la habilitación de gastos, así como las normas que

directamente desarrollan o aclaran las partidas presupuestarias en que el gasto

público se concreta, esto es, el presupuesto en sí.. .

Esta ¡imitación al contenido posible de ¡as leyes de presupuestos

encuentra una justificación precisa en la Constitución y, en concreto, como

hemos reiterado, viene motivado por ei propio principio de seguridad jurídica (art.

9.3 CE), esto es, (da certeza del Derecho que exige que una Ley de contenido

constitucionalmente definido, como es ¡a Ley de Presupuestos Generales del

Estado, no contenga más disposiciones que las que guardan correspondencia
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con su función constitucional (arts. 66.2 y 134.2 CE), debido a la incertidumbre

que una regulación de este tipo indudablemente origina» (STC 32/2000, de 3 de

febrero, FJ 5). Dicho de otro modo, es la propia función que en la Constitución

cumple la ley de presupuestos, con fas consecuentes restricciones al debate

parlamentario (apartados 1, 6 y 7 del art. 134 CE), ¡a que fundamenta en última

instancia la limitación del contenido de las leyes de presupuestos (STC 9/2013,

FJ3).

Teniendo en cuenta las anteriores restricciones, hemos insistido en

nuestra consolidada doctrina en que, junto a su contenido propio, irrenunciable,

/as /eyes de presupuestos pueden regular excepcionalmente otras materias

conectadas con el presupuesto, lo que venimos denominado «contenido

eventual» o no necesario. Este segundo contenido posible de una iey de

presupuestos está sujeto a limites constitucionales precisos, en coherencia con

el citado principio de seguridad jurídica y ¡as limitaciones al debate parlamentario

contenidas en el propio art. 134 CE. En consecuencia, cuando una norma no

integra e! presupuesto propiamente dicho, sólo puede encontrar cabida en una

ley de presupuestos si se cumplen, cumulativamente, dos condiciones:

La primera, que exista una vinculación inmediata y directa con los

gastos e ingresos públicos. Ahora bien, puesto que toda medida legislativa

necesariamente es susceptible de tener un impacto en el gasto público

(reduciéndolo o aumentándolo), o incluso en la estimación de ingresos, para que

tenga cabida en este tipo de normas es esencia! que la conexión con los gastos

e ingresos públicos sea directa o inmediata.

La segunda, que la inclusión en la ley de presupuestos esté justificada

por facilitar una «mayor inteligencia y para la mejor y más eficaz ejecución

del Presupuesto y, en general, de la política económica del Gobierno» [STC

76/1992, de 14 de mayo, FJ 4 a)J.

Por tanto, de acuerdo con nuestra doctrina, aunque la ley de presupuestos

puede ser un instrumento para una adaptación circunstancial y puntual de las
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distintas normas, no tienen en ella cabida las modificaciones sustantivas del

ordenamiento jurídico, a menos que concurran en éstas las dos

condiciones citadas." Señala el Tribunal que "/a inclusión de materias en las

que no se da esas condiciones en la Ley anual de Presupuestos puede ser

contraria a la Constitución por suponer una restricción ilegítima de las

competencias del poder legislativo, al disminuir sus facultades de examen y

enmienda sin base constitucionai y por afectar a! principio de seguridad jurídica,

debido a ¡a incertidumbre que una regulación de ese tipo origina".

Como señala el Informe de los Servicios Jurídicos de la Asamblea

Regional de 7 de Junio de 2021 a las enmiendas formuladas al Proyecto de Ley

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

para el ejercicio 2021, "esa relación directa entre ambos contenidos (propio y

eventual) ha de ser esencia! y principa!, nunca accidental y secundaria".

Se han recibido en esta Dirección General propuestas cuyo contenido no

cumplía los requisitos exigidos por el Alto Tribunal para poder ser incluido en la

Ley de Presupuestos, por no guardar relación con los ingresos y gastos ni ser

complemento necesario para su mejor compresión y ejecución, por lo que no se

han incorporado al texto del Anteproyecto de Ley.

En tal sentido, no se incluye la propuesta de la Dirección General de

Transformación Digital de modificar el artículo 35 del Decreto-Ley n.° 5/2022, de

20 de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, libertad de

mercado y eficiencia pública, referido a los órganos directivos de la Agencia de

Transformación Digital de la Región de Murcia.

Tampoco se incluye la propuesta de fa Consejería de Política Social,

Igualdad y Familias, de modificar el artículo 1.2 de la Ley 7/2018, de 3 de julio,

de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Servicio Jurídico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

emitió informe no considerando procedente tales propuestas en la Ley de
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Presupuestos dado el carácter restrictivo que debe tener fa citada Ley, según la

doctrina expuesta del Tribunal Constitucional.

Murcia, fecha y firma electrónica al margen.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
Y FONDOS EUROPEOS

Daniel Jiménez Jiménez
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D. JESÚS ENRIQUE FERNÁNDEZ MARÍN, COMO SECRETARIO DE LA MESA
GENERAL DE NEGOCIACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO COMUNES
AL PERSONAL FUNCIONARIO/ ESTATUTARIO Y LABORAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA/

CERTIFICO: Que en la Mesa General de Negociación celebrada el día 27

de noviembre de 2023, se negoció el siguiente asunto incluido en el Orden

del día:

//DISPOSICIONES EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
PARA EL EJERCICIO 2024

1. Retribuciones del personal al servicio del sector público regional.

En el ejercicio 2024, /os retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público

regionalexperimentarán los incrementos máximos que establezca la normativa básica del

Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023,

Las indemnizaciones por razón del servido correspondientes a¡ transporte en vehículos

particulares y a alojamiento podrán ser actualizadas por orden del Consejero de Economía,

Hacienda y Empresa.

2. Oferta de empleo público.

Durante el ejercicio 2024, la elaboración de la oferta de empleo público en sus distintas

modalidades tendrá en cuenta, en todo caso, los términos establecidos en la normativa estatal

básica y se aprobará previa negociación con fas organizaciones sindicales en ¡a Mesa General

de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutaria y

¡aboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Gratificaciones por servicios extraordmarios.

Durante e! ejercicio 2024, la autorización para la realización de servicios extraordinarios

corresponderá a la persona titular de la Secretaría General de cada departamento o de la

Direcdóndel organismo autónomo.
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Una vez realizados los servicios extraordinarios, se compensará obligatoriamente con

descansos adicionales el exceso de horas realizadas superiores a la jornada legalmente

establecida.

En e! caso de que no sea posible dicha compensación, sólo podrán retribuirse horas

extraordinarias en los supuestos en que con carácter excepcional asi se autorice por el Consejo

de Gobierno a propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, que no podrán

superar ¡as 80 horas anuales, excepto aquellas cuya realización sea necesaria para prevenir o

reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes.

Lo dispuesto en ¡os dos párrafos inmediatamente anteriores, excepto ia limitación de 80

/toros anuales, será de aplicación a la percepción del complemento de atención continuada que

devengue el persona! del Servicio Murciano de Salud perteneciente a las categorías no

sanitarias, salvo el quedesempeñe puestos de trabajo que impliquen ¡a participación directa en

la atención a ¡os pacientes.La propuesta al Consejo de Gobierno corresponderá al Consejero de

Salud.

Las horas realizadas fuera de ¡a jornada de trabajo del persona f docente en los servicios

de refuerzo educativo, apoyo domicifiario a alumnos de larga convalecencia por enfermedad

y de comedor escolar en ¡os colegios públicos de la Comunidad Autónoma no precisarán para

su abono de la autorización del Consejo de Gobierno.

4. Productividad variable.

Durante el ejercicio 2024, no se procederá a regular la implantación de complementos de

productividad variabfe a nuevos colectivos que no lo tuvieran asignado a la entrada en vigor de

estaiey. Asimismo, durante el ejercicio 2024, no se abonará el complemento de productividad

variable al persona! que ¡o tuviera implantado.

No obstante lo anterior, la cuantía individual del complemento de productividad del

persona! estatutario del Servido Murciano de Salud experimentará el incremento máximo que

establezca lanormativa básica de! Estado, respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2023 y

se determinará conforme a ¡os criterios señalados en los artículos 53.1.c) de la Ley 5/2001, de

5 de diciembre, de personal estatutario def Servicio Murciano de Salud y 43.2. c) de ¡a Ley

55/2003, de 16 de d¡ciembre,del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de

Salud.

5. Plan de Pensiones de la Administración Pública de !a Región de Murcia.

En el ejercicio 2024, la Administración General, sus organismos autónomos y el Servicio

Murciano de Salud podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos
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de seguro colectivos, siempre que no sesupere ef incremento global establecido en ¡a normativa

básicadel Estado, previa negociación sindical y autorización por el Consejo de Gobierno.

6. Retribución en el plazo posesorio en fos sistemas de provisión de puestos de

trabajo.

Durante e¡ ejercicio 2024, no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio

en tos que el personal empleado público no efectúe la prestación efectiva de los servicios.

7. Acción socio!.

7.1. Durante el ejercicio 2024, de las medidas contempladas en los Planes de Acción Social

para e¡ personal de la Administración General, sus organismos autónomos, personal docente

y del Servicio Murciano de Salud y, en su caso, personas beneficiarías, solo podrán solicitarse

tas siguientes:

a) Anticipos reintegrables a cuenta de las retribuciones en su modalidad de

extraordinarios, hasta un máximo del doble de las retribuciones ordinarias mensuales. Su

reintegro se realizará en e¡ plazo mínimo de trece meses y máximo de treinta y seis meses.

b) Ayudas por discapacidad. En esta ayuda, su importe máximo será de 100 euros para el

persona! de ¡a Administración Regional y de 1.000 euros para sus hijos e hijas.

c) Ayudas por natalidad o adopción. Su importe será de 151 euros.

d) Ayudas por estudios universitarios, cuyo importe máximo será de 600 euros, que se

incrementará hasta un máximo de 750 euros en caso de transporte o hasta un máximo de 900

en caso de residencia.

e) Prestaciones para la protección a las víctimas de violencia de género en la

Administración Regional, que se ajustarán a lo dispuesto en la disposición adicional vigésimo

primera, letra b), de laLey 1/2017, de 9 enero, de Presupuestos Generales de ¡a Comunidad

Autónoma de ¡a Región de Murcia, para el ejercicio 201 7.

f) Otros estudios reglados (ESO, BachHlerato, Ciclos Superiores de Formación Profesional

o equivalentes y estudios en Escuelas Oficiales de Idiomas).

g) Otros estudios (especializaciones o habilitaciones para e! ejercicio de una actividad o

profesión, que incluirán /os másteres universitarios).

7.2. Sin perjuicio de lo anterior, previa negociación en ¡a Mesa General de Negociación de

/os Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de fa Región de Murcia, se podrán revisar

y actualizar los Planes y prestaciones de Acción Social del personal para la recuperación

progresiva de las distintas ayudas recogidas en ¡os mismos.
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8. Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

1. Durante el ejercicio 2024, se suspenden los siguientes acuerdos sindicales:

a) El Acuerdo suscrito el 27 de abril de 2007 entre representantes del Servicio Murciano de

Saludy de los Comités de Huelga sobre tas reivindicaciones formuladas en relación con el
persona! destinado en atención primaria.

b) El Acuerdo suscrito el 18 de marzo de 2009 en la Mesa Sectorial de Administración y
Servicios,en lo relativo a la aplicación del incremento adicionaf de 1 por 100 previsto en el

artículo 23.3 de ¡a Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma para la Región de Murcia correspondiente al ejercido 2008.

2. No obstante lo anterior, por la Mesa General de Negociación de las Condiciones de

Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de

¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se podrán negociar las condiciones de trabajo

suspendidas por los acuerdos anteriores no sujetas a fas ¡imitaciones impuestas por !a

normativa básica del Estado y siempre que la situación económico financiera de la Comunidad

Autónoma de !a Región de Murcíalo permita.

9. Carrera y promoción profesional del personal del Servicio Murciano de Salud.

El Servicio Murciano de Salud, previa negociación y aprobación por el órgano

correspondiente, llevará a cabo las actuaciones precisas para la articulación de un sistema de

carrera, cuyos criterios de valoración tomarán en consideración, con carácter general, e!

resultado de la evaluación def desempeño, así como aspectos docentes, formativos, de

investigación y de compromiso con la organización, para e¡ acceso y progresión a cualquiera

de los cuatro niveles en los que esta se estructura. Tanto la evaluación del desempeño, como

el resto de los criterios de valoración podrán ser implementados deforma progresiva.

Las convocatorias de carrera/promocíón profesional, fijarán, entre otros puntos,

/os requisitos de participación, los efectos económicos y administrativos, el sistema de

evaluación, los criterios de valoración, así como, en su caso, los indicadores que han de ser

aplicados. Dichas convocatorias permitirán el acceso a los niveles de carrera/promoción

profesional del persona! estatutario, funcionario y a los profesores que ocupen plazas

vinculadas de conformidad con el concierto entre la Universidad de Murcia y e¡ Servicio

Murciano de Salud al amparo de lo establecido en el Rea! Decreto 1558/86, de 28 de junio, por

e! que se establecen las bases generales de! régimen de conciertos entre las Universidades y

/as Instituciones sanitarias.

Los niveles que se reconozcan en las convocatorias correspondientes a tos años

2022 y 2023, se devengarán a¡ 100% de su valor según nivel, grupo profesional y categoría, a

partir del 1 enero del 2023 para la convocatoria de! año 2022, y, a partir de! 1 de enero de

2024, para !a convocatoria de 2023.
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Para las convocatorias que se puedan realizar en 2024, mientras no se negocie en

MesaSectoríaf un nuevo Acuerdo, resultará de aplicación el Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 6 de marzo de 2019 en el que se establecieron las bases sobre los criterios e indicadores

para ¡a evaluación de la carrera profesional def personal facultativo y diplomado sanitario, y

de la promoción profesional dei personal sanitario de los grupos Cl y C2 y del personal no

sanitario de los subgrupos Al, A2, Cl, C2 y AP del Servicio Murciano de Salud (BORM no 57, de

9 de marzo) Juntocon tas modificaciones incorporadas al mismo por e¡ Acuerdo de! Consejo de

Gobierno de fecha 29de julio de 2021 (BORM ne 184, de 11 de agosto).

10. Medidas de planificación y gestión de personal para la ejecución de proyectos
finandablescon fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación

(fNext Generation EU».

1. Para ¡a ejecución de proyectos fmanciables con fondos provenientes del Instrumento

Europeode Recuperación «Next Generation EU», la Admmistracfón Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia podrá aplicar tas siguientes medidas de pfanificacfón y
gestión de personal:

a) Los Planes de ordenación de recursos humanos, de conformidad con el texto refundido

de laLey del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre.

b) La redistribución temporal de puestos de trabajo y de efectivos.

c) Las formas de provisión reguladas en la normativa regional en materia de provisión de

puestosde trabajo y, en particular, la comisión de servicios, ei traslado forzoso y ¡a promoción

interna temporal, así como el desempeño provisional defunciones

d) La creación de unidades administrativas provisionales, a las que podrán adscribirse

puestos de trabajo preexistentes así como puestos de trabajo temporales en los términos

establecidos en los apartados 8 a! 12.

e) El nombramiento de personal funcionario interino cuando se dé alguna de las

circunstancíasestabfeddas en el articulo 10.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, así como la contratación de personal laboral temporal de conformidad

con las dísposícionesconvencionaies y ¡egales correspondientes y de acuerdo con las medidas

establecidas en esta disposición en todo a^ueHo que fe resulte de apHcacfón.

Cuando las funciones a desempeñar requieran conocimientos técnicos especiafizados y no

existapersonal funcionario con fa preparación específica necesaria, la selección del personal

interino se realizará mediante e¡ procedimiento extraordinario previsto en la normativa

regional que regula la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración

Pública Regionai con las siguientes salvedades:

1°. La Propuesta de selección corresponderá a ¡a Dirección General encargada de ejercer

las competencias relativas a los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resitienda.
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c

2°. La Dirección General competente en materia de Fondos del Mecanismo de

Recuperación y Resifienda propondrá uno de los miembros en la Comisión de Selección.

3° E! proceso selectivo podrá incluir la realización de una entrevista personal estructurada.

A! personal funcionario interino nombrado para la ejecución de proyectos fmandables con

fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generatfon EU», no le

será de aplicación fa limitación establecida en la normativa regional relativa al nive! de los

puestos de trabajo que pueden ser cubiertos por este personal.

La duración de estos nombramientos será la indispensable para la ejecución de ¡os

proyectos a que se refiere este apartado. Finalizada su ejecución se producirá ef cese de!

personal interino.

f) Medidas de formación del personal empleado público, de conformidad con los
apartados 13 y 14.

2. En los instrumentos jurídicos que autoricen las medidas contempladas en el apartado

1 se hará constar necesariamente el proyecto fínanciable por fondos europeos.

3 Una vez aprobada la ejecución del proyecto fmancíable con fondos provenientes del

Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU», ¡a Dirección General

competente en materia de función pública en coordinación con la Dirección Genera!

competente en materia de Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia determinarán

/os medidas de planificación y gestión referidas en el apartado 1, que se consideren

adecuadas, en cada caso, a la vista efe las necesidades planteadas por la Consejería u

Organismo para la ejecución de dicho proyecto.

4. Durante el tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se refiere ei

apartado IJetras a}, b) y c), el personal afectado por tas mismas tendrá derecho a la reserva

def puesto de trabajo que desempeñara con anterioridad, con e! mismo carácter, definitivo o

provisional, con el que se estuviera adscrito a! mismo. En el caso de desempeño provisional, la

reserva podrá ser, en su caso, a otro puesto en la misma Consejería y municipio, de igual nivel

y retribución.

5. El tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se refiere a! apartado 1 será

computable como servicios efectivamente prestados en el puesto de trabajo que se

desempeñara con anterioridad, a efectos de trienios, acceso, carrera, provisión y derechos en

el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Asimismo, en ios procedimientos de provisión de puestos de trabajo, el personal afectado

tendrá derecho a optar por la valoración del tiempo de permanencia en estas medidas como
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funciones efectivamente desempeñadas en el puesto de trabajo de procedencia o bien a que

sean valoradas las funciones desempeñadas durante ef tiempo de permanencia en alguna de

/os medidasdel apartado 1.

6. Con carácter excepcional, el personal afectado por las medidas a que se refiere el

apartado Ipodrá percibir incentivos asociados al rendimiento, en fa forma y cuantía que se

establezcan mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno. La percepción de dichos incentivos

estará condícionadaal cumplimiento de objetivos y deberá ser autorizada, en cada caso, por

Acuerdo de! Consejo de Gobierno. La verificación de! grado cumplimiento de los objetivos

establecidos se realizará cada seísmeses, de manera que el ¡ncumplimíento de los mismos

determinará e! cese en la percepción de losincentivos.

Corresponderá a las Direcciones Generales competentes en materia de Fondos del

Mecanismo de Recuperación y Resiliencía y defunción púbHca e¡ seguimiento del grado de

cumplimiento de losobjetívos.

7. ios Organismos del sector público regional cuyo personal esté sometido a! régimen

jurídico laboral adaptarán ¡as medidas de planificación y gestión de personal para la ejecución
de proyectosde conformidad con su normativa aplicable, debiendo aplicarse, en todo caso, lo

dispuesto en ei apartado 2.

8. Por razones de eficacia y eficiencia, podrán crearse unidades administrativas de

carácter provisional para la gestión y ejecución de los proyectos financiables con fondos

provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU».

La creación de estas unidades se realizará mediante Orden cíe la Consejería competente

en materia de función pública, a propuesta conjunta de ¡as Direcciones Generales

competentes en materia de función pública y Fondos del Mecanismo de Recuperación y

ResiHenda, previo informe preceptivo de la Dirección General competente en materia de

presupuestos y fondos europeos.

A efectos de su supervisión y dirección, estas unidades quedarán adscritas a Ía unidad de

estructura orgánica que corresponda por razón de ¡a materia.

9. En la propuesta conjunta de tas Direcciones Generales competentes en materia de

función pública y Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se harán constar los

motivos por losque se aprecia la necesidad de crear la unidad administrativa temporal y, en

particular, los proyectos f ¡na nciabfes con fondos provenientes del Instrumento Europeo de

Recuperación «Next GenerationEU» para cuya ejecución se requiere la creación de la unidad.

Asimismo, se hará constar e! plazo determinado para Ía existencia de la unidad, vinculacío al

desarrollo de dichos proyectos, y la estimación de ¡os efectivos de personal necesarios.
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A dicha propuesta conjunta se acompañará una relación de puestos de trabajo cuyas

fundonesestén directamente relacionadas con la gestión de proyectos financiabtes con fondos

provenientes de! Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generatíon EU» y podrá

contener como criterios de selección requisitos específicos deformación y/o experiencia. Dicha

relación de puestos de trabajo podrá estar conformada por:

a) Puestos de trabajo preexistentes en la Consejería o en los Organismos adscritos.

b) Puestos de trabajo preexistentes en otras Consejerías u Organismos.

c) Creación de nuevos puestos de trabajo de carácter temporal.

d) Modificación temporal de puestos de trabajo preexistentes.

10. La creación o modificación de puestos de trabajo a que se refiere el apartado anterior

se realizará a través de la Orden por la que se crea la unidad administrativa provisional y de

conformidad con tos siguientes criterios generales:

a) La creación de puestos de trabajo o ¡a modificación de puestos preexistentes en tas

refadonesde puestos de trabajo de la Administración Pública Regional, destinados a la gestión

y ejecución deproyectos finandables con fondos provenientes de! Instrumento Europeo de

Recuperación «Next Generation EU», tendrá carácter temporal, indicándose asi en e¡ apartado

observaciones de ¡a Relación de Puestos de Trabajo con la clave VT (vigencia temporal).

b) Finalizada ia ejecución de los proyectos que tengan atribuidos, las unidades
administrativas provisionales serán suprimidas y todos los puestos de carácter temporal que

hayan sido creados alefecto serán objeto de amortización automática sin necesidad de trámite

alguno. Igualmente, tos puestos que hayan sido modificados a tal efecto recuperarán sus

características anteriores mediante la correspondiente modificación.

c) Los puestos que se creen o modifiquen lo serán con la configuración establecida para

/os puestos tipo conforme al modelo de relación de puestos de trabajo vigente, así como con

el contenido propio de tos mismos, si bien la adscripción de los mismos se hará únicamente

mediantela indicación del Grupo y el Subgrupo de cfasificación profesional para personal
funcionario y en la denominación figurarán las siglas NC (NEXT CARM)].

d) Cuando la creación de un puesto conlleve la supresión de otro se indicará esta

circunstancia y e! puesto al que afecta.

e) Salvo aquellos casos en que la normativa establezca la necesidad de una concreta

titulación para el ejercicio de profesiones reguladas, los puestos de trabajo se configurarán

para poder ser ocupados con cualquier titulación de! nivel y carácter correspondiente al Grupo

o Subgrupo de clasificación profesional, conforme a ¡o establecido en el articulo 76 del texto
refundido de ¡a Ley de! Estatuto Básico del Empleado Público, y en la normativa regional, y en
aplicación de! principio de libertad con idoneidad.

f) La formación y/o experiencia específica que pudiera establecerse para el nuevo puesto o

parael puesto modificado será aquella que esté directamente relacionada con las funciones

que se atribuirán a! puesto en relación con la gestión y ejecución de proyectos fínanciables con

fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU». La

formación específica deberá ser acreditada mediante diplomas o títulos y ¡a experiencia

mediante documentoacreditatiw de la misma.
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11. El personal funcionario interino podrá prestar servicios en las unidades

administrativas de carácter provisional de conformidad con lo establecido en e! apartado l.e).

12. Finalizadas la ejecución de los proyectos que tengan atribuidos y las actuaciones

previstas en el criterio establecido en el apartado W.b), el personal destinado en estas

unidades se reincorporará a sus destinos anteriores en los términos establecidos en los

apartados 1 a 7.

13. Se adoptarán las medidas necesarias para la formación del personal empleado

público en aquellas materias de especial relevancia para la gestión púbiica y el desarrollo de

tareas víncutadasa la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resíliencia, en

materia tales como planificación estratégica, licitación pública, procedimientos de

subvenciones y ayudas, gestión financiera o presupuestaría, convenios o colaboración públíca-

privada, entre otras.

14. La formación tendrá un enfoque de formación de competencias y orientada al

cumplimientode objetivos y Ía resolución de probiemas.

15. Lo dispuesto en esta disposición producirá efectos desde la entrada en vigor de esta ley

bástala ejecución de los proyectos financiados con fondos provenientes del Instrumento

Europeo de Recuperación «Next Generation EU».

11. Remuneraciones aplicables a ¡as sustituciones del personal sanitario destinado

en losequipos de atención primaría.

Durante el ejercicio 2024, las remuneraciones aplicables a las sustituciones de

personal sanitario destinado en ¡os equipos de atención primaria en el Servicio Murciano de

Salud se regiránpor las siguientes disposiciones:

Cuando resulte preciso sustituir al personal sanitario destinado en (os equipos de

atención primaria y no resulte posible efectuar dicha sustitución por personal nombrado a!

efecto mediantenombramiento temporal por no existir candidatos disponibles en la bolsa de

trabajo correspondiente, tales sustituciones podrán ser realizadas por otro personal del

Servicio Murciano de Salud que ya cuente con un nombramiento fijo o temporal en un horario

distinto al que tenga asignado en su puesto de trabajo.

En el supuesto def apartado anterior, el interesado tendrá derecho a percibir, mientras

se mantenga ¡a sustitución, las retribuciones propias de! puesto de trabajo que desempeña

por sustitución, con exclusión de aquellos conceptos retributivos que tengan carácter personal.

En /os cosos en fos que no fuese posible sustituir al personal sanitario citado mediante

nombramientos de personal temporal debido a la inexistencia de candidatos en la Bolsa de

Trabajo, ni tampoco por profesionales pertenecientes a otros centros de trabajo ni por

personal del mismo equipo de atención primaria adscrito a otro turno horario, tales

sustituciones serán realizadas por personal del propio equipo de atención primaria en el

mismo horario que tuviera asignado.
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En el supuesto del párrafo anterior, los interesados tendrán derecho a percibir,

mientras persista la situación, mensualmente o/ en su caso, proporcionalmente por tos días

trabajados en losque se preste la sustitución del titular, ¡a cantidad fija establecida en el

Acuerdo de Consejo de Gobierno que fija las retribuciones del personal estatutario del Servicio

Murciano de Salud, más el valor del 100% del importe que perciba la persona sustituida en

concepto de complemento de productividad por tarjeta sanitaria individual.

12. Peculiaridades del régimen retributivo de! personal destinado en e! ámbito de

atención primaria.

Garantía salarial por e¡ concepto de tarjetas sanitarias individuales (TSI).

E! personal destinado en los equipos de atención primaria que perciba su

remuneración en función del número de pacientes adscritos, tendrá derecho a percibir, en

concepto de tarjeta sanitaria individual (TSS), cuando el número de pacientes que tenga

asignado sea inferior éste, el importe correspondiente ai siguiente número de tarjetas

sanitarias individuales:

Médicos de Familia: 1.350.

Pediatras: 900.

Enfermeros: 1.620.

Matronas: 6.750.

Físíoterapeutas: 22.500.

En el mismo supuesto, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el Acuerdo

de! Consejo de Gobierno, de 26 de enero de 2023, por elque se ratifica def Acuerdo suscrito

por la Consejería de Safud y las organizaciones sindicales SATSE, CESM y CSIF, de 25 de

noviembre de 2022,de adopción de medidas para la mejora y fortalecimiento de ¡a asistencia

sanitaria en la Región de Murcia, se garantiza la percepción, a efectos del abono def

complemento de productividad fija, delímporte correspondiente a tas siguientes tarjetas

sanitarias índividuafesfTSI):

Médicos de Famitia: 1.215

Pediatras: 810.

Enfermeros: 1.458.

13. Persona! funcionario mteríno docente.
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El personal funcionario interino docente que haya ocupado puestos de trabajo por un

tiempo igual o superior a 255 días en el curso escolar 2023-2024 percibirá íntegros ¡os ingresos

correspondientes al período del 1 de julio al 31 de agosto".

Lo que se hace constar con anterioridad a la aprobación del Acta según

lo dispuesto en el artículo 19.5 de ¡a Ley 40/2015, de 1 de octubre/ de

Régimen Jurídico del Sector Público/ a los efectos oportunos en Murcia.

Vo. B^.

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y
llg DIÁLOGO SOCIAL

i (firmado electrónicamente af margen)

i Fdo: Micaela Martínez Costa.
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Visto el TEXTO ARTICULADO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2024, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del Decreto n.° 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la

estructura orgánica de ¡a Consejería de Economía y Hacienda, (actualmente

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa en virtud del Decreto del Presidente no

42/2023, de 21 de septiembre, por el que se modifica el Decreto no 31/2023 de 14 de

septiembre, de reorganización de la Administración Regional ) este Servicio Jurídico

emite e¡ siguiente

INFORME

PRIMERO.- En relación con el procedimiento de elaboración del Anteproyecto de

Ley, la iniciativa legislativa debe sustanciarse de conformidad con ¡o dispuesto en el

artículo 46 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la

Región de Murcia, en los artículos 31 y 32 del Texto Refundido de !a Ley de Hacienda

de la Región de Murcia, y en el artículo 46 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

De acuerdo con tas referidas disposiciones, la elaboración del Anteproyecto
de Ley se ha iniciado en la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. El
expediente ha tenido entrada en este Servicio Jurídico el 27 de noviembre de 2023.

En la instrucción del procedimiento constan las siguientes actuaciones:

Memoria justificativa elaborada por ¡a Dirección General de Presupuestos y

Fondos Europeos, 27 de noviembre de 2023, en la que se describen las

modificaciones a introducir en ei Anteproyecto, respecto al contenido del texto vigente

en e! ejercido anterior.

Los presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

para el ejercicio 2024 refuerzan, en un contexto de incertidumbre económica por los

conflictos internacionales y de alza de precios, el estado del bienestar y el impulso de

la actividad productiva. Asimismo, permiten articular políticas de transformación

económica y de moderación fisca! con ef objetivo de consolidar a ia Región de Murcia

como un espacio de libertad económica, que atraiga inversiones y que genere empleo

de alto valor añadido.

Se han incorporado en su mayoría, las propuestas elaboradas por la Dirección

General de Función Pública, de la Intervención General, de ¡a Agencia Tributaria de la

Región de Murcia y por los distintos órganos y Consejerías de la Administración

Regional, en virtud de ia Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

de 28 de septiembre de 2023, por la que se dictan normas para la elaboración de los
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Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2024 (BORM n.°226 de

29 de septiembre de 2023). Igualmente obra la documentación relativa al cumplimiento

del objetivo de estabilidad presupuestaria.

SEGUNDO." Los Presupuestos de las Comunidades Autónomas tienen su razón

de ser en el principio constitucional de autonomía financiera de las mismas

consagrado en el artículo 156 de la Constitución española (CE). Al amparo del artículo

157.3 de ta CE se aprobó la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de

Financiación de las Comunidades Autónomas, cuyo artículo 21 apartado Uno en la

redacción dada por el apartado cuatro del artículo primero de la Ley Orgánica 6/2015,

de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (BOE 13 Junio)
establece: " Uno. Los Presupuestos de las Comunidades Autónomas tendrán carácter

anual e igual período que ios del Estado, atenderán a! cumplimiento del principio de

estabilidad presupuestaría, ¡ndufrán la totalidad de los gastos e ingresos de los

organismos y entidades integrantes de la misma, y en ellos se consignará el importe

de los beneficios fiscales que afecten a tributos atribuidos a las referidas

Comunidades. (...)

Tres. Los presupuestos de fas Comunidades Autónomas serán elaborados con
criterios homogéneos de forma que sea posible su consolidación con los Presupuestos

Generales del Estado».

El Tribunal Constitucional, en su labor interpretadora del texto constitucional, ha

delimitado el contenido y alcance de la Ley anual de Presupuestos Generales

conforme a lo previsto en el artículo 134 CE. En este sentido, ha declarado que la ley

de Presupuestos se configura como una verdadera Ley, con unas peculiaridades y
especificidades en su tramitación parlamentaria. Presenta un contenido mínimo,

necesario e indisponible, constituido por la expresión cifrada de la previsión de

ingresos y la habilitación de gastos, y un contenido posible, no necesario y eventual,

integrado por materias distintas a ese núcleo esencial que, aun no siendo

estrictamente presupuestarias, inciden en la política de ingresos y gastos de! sector

público o fa condicionan (SSTC 126/1987, de 16 de Julio, 61/1997. de 20 de marzo y
174/1998, de 23 de julio, entre otras).

El contenido esencial se conforma por la "totalidad de ¡os gastos e ingresos de

los organismos y entidades integrantes de la Comunidad Autónoma", y por el "importe

de los beneficios fiscales que afecten a tributos correspondientes a ésta", a los que se
refiere el artículo 46 del Estatuto de Autonomía.

Como decimos, también eventuaimente la Ley de Presupuestos puede incluir la

regulación de otras materias que no forman parte de su contenido necesario, siendo

preciso para que esa reguiación sea constitucionalmente legítima, que la materia

guarde relación directa con los ingresos y gastos que integran el Presupuesto, y que

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

.\\'0)UH!tAlt

y



Región de Murcia
Consejería de Lconornía,
Hacienda y Empresa

Sccroíaría General

Servicio Jurídico

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

AXÜ jUiiiI-AR

su inclusión esté justificada por ser un complemento de los criterios de política

económica de la que ese Presupuesto es el instrumento; en definitiva, que "sea un

complemento necesario para la mayor ¡nteUgencia y para la mejor ejecución del

Presupuesto y, en genera!, de la política económica del Gobierno" (SSTC 76/1992 y

195/1994). Esa relación directa entre ambos contenidos ha de ser esencial y principal,

nunca accidental y secundaria.

Esta limitación proviene, además de la función constitucional que la Ley tiene, de

la necesidad de no violentar el principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE)
mediante la modificación indiscriminada de núcleos normativos que gozan de vocación

de estabilidad y se inscriben en lo que puede llamarse Derecho codificado.

La presente Ley de acuerdo con los criterios definidos por el Tribuna!

Constitucional, recoge las previsiones de ingresos y autorizaciones de gastos para el

ejercicio 2024, así como aquellas disposiciones de carácter normativo que guardan

relación directa con las previsiones de ingresos, fas habilitaciones de gasto o los

criterios de política económica general, que sean complemento para la más fácil

interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos y de la política económica.

TERCERO.- Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para 2024 están confeccionados conforme a ia metodología

marcada por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera. En su artículo 30.1 dicha ley dispone que "Ef Estado, las

Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobaren, en sus respectivos

ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de

estabilidad presupuestaría y ¡a regla de gasto, que marcará el techo de asignación de

recursos de sus Presupuestos".

Para dar efectivo cumplimiento a este mandato en e) ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, la disposición adicional primera de la Ley 5/2012,

de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de medidas en materia de Función Pública,

señala que "e/ Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero de Economía y

Hacienda, acordará el límite de gasto no financiero a que se refiere el artículo 30 de la

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibiiídad
Financiera. Dicho acuerdo será remitido a la Asamblea Regional para su aprobación
por el Pleno".

Ei Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 13 de noviembre de 2023,

adoptó el Acuerdo y aprobó el límite máximo de gasto no financiero del Presupuesto

consolidado de la Administración General de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y sus organismos autónomos para el ejercicio 2024, que se fija en

6.526.569.209 €, y que fue aprobado por ef Pleno de la Asamblea Regional el 14 de

noviembre de 2023.
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El proceso de cálculo del límite de gasto no financiero para el ejercicio 2024 se

ha realizado con la estimación de los ingresos presupuestarios no financieros

consolidados de ta Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y sus organismos autónomos para dicho ejercicio. A esta cantidad se han

agregado el margen derivado del objetivo de estabilidad presupuestaria y ¡os ajustes
de Contabilidad Nacional.

El texto articulado del Anteproyecto presenta una estructura similar que el de la

Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. Así, se establece una división

en títulos y capítulos, consta de 59 artículos, 42 disposiciones adicionales, 1

disposición derogatoria, 12 disposiciones finales y 8 anexos, procurando respetar,

por !o demás, jas directrices que sobre técnica normativa figuran en el Acuerdo del

Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, publicado mediante Resolución de ta

Subsecretaría de 28 de julio de ese mismo año.

Las principales modificaciones introducidas en el texto articulado con respecto ai

de! ejercicio anterior figuran en la Memoria justificativa elaborada por la Dirección

General de Presupuestos y Fondos Europeos, a la que cabe remitirse en este punto.

Debemos señalar que las Disposiciones adicionales desde la decimocuarta a fa

vigésima primera están referidas a temas de función pública, por lo que cabe apuntar
que son de aplicación básica los artículos 33.1 y 37.1 k) y m) de! Reai Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de !a

Ley de! Estatuto Básico del Empleado Púbfico, cuando reconocen e! derecho a la

negociación colectiva de determinadas condiciones de trabajo de los empleados

públicos,

Se incorpora al expediente certificado del Secretario de ¡a Mesa General de

Negociación de fecha 27 de noviembre de 2023, en el que consta que el día 27 de

noviembre de 2023, se negoció las disposiciones en materia de función pública del

Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2024.

No se incorpora el informe de Consejo Regional de la Función Pública, ya que en
virtud de la disposición derogatoria única apartado 1 del Decreto-Ley 5/2022, de 20 de

octubre, de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y

eficiencia pública, quedan derogados los artículos 10.d) y 13 del texto refundido de la

Ley de ¡a Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

1/2001, de 26 de enero, e! citado artículo 13 disponía e( carácter preceptivo del

informe del Consejo Regional de la Función Pública sobre los anteproyectos de ley
referentes a la función pública

E! artículo 38.10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de ¡a Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

w
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prevé la posibilidad de que puedan suspenderse, excepcionalmente, el cumplimiento

de los pactos y acuerdos celebrados con las organizaciones sindicales cuando exista

causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las

circunstancias económicas. En la Disposición adicional segunda del Real Decreto Ley

20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de

fomento de la competitividad, se refiere a las suspensiones o modificaciones de

convenios colectivos, pactos o acuerdos que afecten al personal funcionario o laboral

por alteración sustancial de las circunstancias económicas, así a los efectos de io

previsto en el artículo 32 y 38.10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, se entenderá, entre otras, que concurre causa grave de interés público
derivada de la alteración sustancial de las circunstancias económicas cuando las

Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de ajuste, de reequilibrio

de las cuentas públicas o de carácter económico financiero para asegurar ¡a
estabilidad presupuestaria o !a corrección del déficit público."

Por lo tanto en base a las citadas circunstancias durante e! ejercicio 2024

continúan suspendidos algunos de ios acuerdos que ya fueron suspendidos durante el

ejercicio 2023 (Disposición adicional decimoquinta -Suspensión temporal de pactos y

acuerdos- del Anteproyecto).

CUARTO.- Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, la tramitación del

Anteproyecto ha de completarse con el informe de Vicesecretaría, exigido por el

artículo 46.4 y 53.2 de la Ley 6/2004. El Consejo Jurídico de la Región de Murcia ha

indicado en su Dictamen n. ° 149/07 que el informe emitido por el Servicio Jurídico

(unidad administrativa dependiente de la Vicesecretaría) y visado por el titular de ésta,

puede tenerse como suficiente para entender cumplimentado este trámite.

La Consejería de Economía, Hacienda y Empresa remitirá el anteproyecto,

acompañado de los documentos citados en ei artículo 46.3 de la Ley 6/2004, a la

Comisión de Secretarios Generales a efectos de que, tras su examen, se eleve por

ella una propuesta de acuerdo a! Consejo de Gobierno, relativa a los ulteriores

trámites que deben obrar en el expediente, si bien en el presente caso debemos

señalar lo siguiente:

No será preceptivo e¡ dictamen del Consejo Económico y Social de la Región de

Murcia. El artículo 5 a) de la Ley 3/1993, de 16 de julio, por la que se crea este

Consejo, dispone que "se exceptuara de dicho dictamen el Anteproyecto de Ley de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, sobre el cual el Consejo de

Gobierno remitirá a aquel la información genera! utilizada para su elaboración, así

como el proyecto definitivo para su conocimiento".

Tampoco será preceptivo ei dictamen del Consejo Jurídico de ¡a Región de

Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 de !a Ley 2/1997, de 19 de

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024
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mayo, en su redacción dada por Ley 3/2012 de 24 de mayo, de Medidas Urgentes

para et Reequilibrio Presupuestario.

El titular de ¡a Consejería proponente (en este caso la Consejería de Economía,

Hacienda y Empresa) someterá el Anteproyecto a! Consejo de Gobierno para su

aprobación como Proyecto de Ley y su remisión a la Asamblea Regional, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.5 de fa Ley 6/2004.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.3 del Estatuto de Autonomía y en
el artículo 32 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, el

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, "con ¡a

documentación anexa", deberá ser remitido a (a Asamblea Regional.

De conformidad con lo expuesto, este Servicio Jurídico informa favorablemente

e! TEXTO ARTICULADO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOIV1A DE LA REGIÓN DE MURCIA
PARA EL EJERCICIO 2024.

Murcia fecha y firma al margen.

LA JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO

Fdo. María Luisa Pérez-Bryan TeHo

V. ° B°.

LAVICESECRETARIA

Fdo. Ma Isabel Sola Ruiz

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024
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ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL

EJERCICIO 2024.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2024 se elaboran en el marco de! Estatuto de Autonomía

para la Región de Murcia y el Texto Refundido de !a Ley de Hacienda de la

Región de Murcia, con respeto al principio de estabilidad presupuestaria

recogido en el artículo 135 de la Constitución Española y desarrollado en la Ley

Orgánica 2/2012, de 27 de abri!, de Estabilidad Presupuestaria y SostenÍbilidad

Financiera, que establece en el artículo 11.1 que la elaboración, aprobación y

ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o

ingresos de ¡as Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte

del sector público se someterá ai principio de estabilidad presupuestaria.

La elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024 se ha realizado sin que

el Ministerio de Hacienda y Función Pública dé a conocer los recursos

correspondientes a las entregas a cuenta del sistema de financiación

autonómica. Tampoco ha sido comunicado el objetivo de estabilidad

presupuestaria para 2024 ni, como ocurrió en ejercicios anteriores, !a tasa de

referencia del déficit a la que deben someterse ¡as cuentas autonómicas.

Dichos Presupuestos Generales están confeccionados conforme a fa

metodología marcada por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En su artículo 30.1 dicha ¡ey dispone

que "el Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales

aprobarán, en sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero,

w
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coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que

marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos".

Para dar efectivo cumplimiento a este mandato en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ¡a disposición adicional primera

de la Ley 5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de medidas en

materia de función pública, señala que "El Consejo de Gobierno, a propuesta dei

Consejero de Economía y Hacienda, acordará el límite de gasto no financiero a

que se refiere el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Dicho acuerdo será

remitido a la Asamblea Regional para su aprobación por el Pleno".

El Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el 13 de noviembre de

2023, ha aprobado el límite máximo de gasto no financiero del Presupuesto

consolidado de la Administración General de la Comunidad Autónoma de ta

Región de Murcia y sus organismos autónomos para el ejercicio 2024,que se

fija en 6.526.569.209 euros. Dicho acuerdo fue aprobado por el Pleno de la

Asamblea Regional e! 14 de noviembre de 2023.

El proceso de cáiculo del límite de gasto no financiero para el ejercicio

2024 se ha realizado con la estimación de ios ingresos presupuestarios no

financieros consolidados de la Administración General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y sus organismos autónomos para dicho

ejercicio. A esta cantidad se han agregado el margen derivado del objetivo de

estabilidad presupuestaria y los ajustes de Contabilidad Nacional.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2024 refuerzan, en un contexto de incertidumbre

económica por los conflictos Internacionales y de alza de precios, el estado del

bienestar y el impulso de la actividad productiva. Asimismo, permiten articular

políticas de transformación económica y de moderación fiscal con el objetivo de

consolidar a la Región de Murcia como un espacio de libertad económica, que

atraiga inversiones y que genere empleo de alto valor añadido.

2
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La presente iey, de acuerdo con los criterios definidos por el Tribuna!

Constitucional, recoge las previsiones de ingresos y las autorizaciones de gastos

para el ejercicio 2024, así como aquellas disposiciones de carácter normativo

que guardan relación directa con las previsiones de Ingresos, las habilitaciones

de gasto o los criterios de política económica general, que sean complemento

para la más fácil interpretación y más eficaz ejecución de ¡os Presupuestos y de

la política económica de! Gobierno regional.

II

Formalmente, el texto articulado de la ley se compone de cincuenta y

nueve artículos, cuarenta y dos disposiciones adicionales, una disposición

derogatoria, doce disposiciones finales y ocho anexos; y, de acuerdo con la

ordenación sistemática de su contenido, presenta la estructura con e! detalle que

seguidamente se indica.

III

El título I "Aprobación de los Presupuestos" se divide en dos capítulos.

El capítulo I recoge los créditos globales que se aprueban para la

Administración Pública Regional, sus organismos autónomos y ¡as entidades

públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles regionales,

fundaciones del sector público autonómico, así como para los consorcios

adscritos a la Administración pública regional, determinándose el importe global

con el que se financiarán dichos créditos, así como el importe del presupuesto

consolidado de la Administración Pública Regional y sus organismos autónomos,

y la distribución funcional del gasto.

El capítulo II recoge el importe de los beneficios fiscales para ef ejercicio

2024.

IV
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El título II "Modificaciones en los créditos presupuestarios" se estructura

en dos capítulos.

El capítulo I establece las normas generales aplicables a las

modificaciones de crédito que se realicen durante el ejercicio 2024, entre las que

figuran las excepciones a las reglas de vinculación previstas en el artículo 35 del

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, así como

disposiciones tendentes al mantenimiento de la disciplina presupuestaria y a la

mejora de la gestión presupuestaria. Así, se regulan las modificaciones de

crédito entre la Administración General y sus organismos autónomos, (as

modificaciones que afecten a los presupuestos de las entidades integrantes del

sector público autonómico, las modificaciones que afecten a ¡os créditos del

capítulo I (Gastos de personal), las adecuaciones en los créditos financiados con

ingresos finalistas, las transferencias a corporaciones locales, así como la

habiiitación de partidas presupuestarias y ¡as adaptaciones técnicas del

presupuesto.

También recoge este capítulo un precepto atribuyendo a ¡os titulares de

organismos autónomos las mismas competencias atribuidas a los consejeros, en

sus respectivas secciones, en materia de modificaciones de crédito.

Por su parte, el capítulo II "Ampliaciones, incorporaciones y generaciones

de créditos", recoge la enumeración de !os créditos que tendrán la consideración

de amp!iab!es durante el ejercicio 2024, distinguiendo los supuestos generales y

los supuestos específicos, la forma de financiación de dichos expedientes con

retenciones en otros créditos que no entrañen déficit presupuestario, conforme

a ¡o dispuesto en !a normativa de estabilidad presupuestaria, así como una

disposición específica que establece limitaciones a las modificaciones de crédito

derivadas de ingresos finalistas.

v

El título III, relativo a los «Gastos de personal», se estructura en dos

capítulos. En cuanto a ¡a regulación contenida en el capítulo 1, «Regímenes
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retributivos», se dispone que las retribuciones experimentarán el incremento

máximo establecido en la legislación básica del Estado. Asimismo, se establece

la imposibilidad, en todo caso, de percibir cuantías de complementos de destino

y específico distintas a las asignadas al puesto de trabajo correspondiente,

cualesquiera que sean las tareas que se desempeñen.

En el capítulo II «Otras disposiciones en materia de gastos de personal»,

se mantiene el límite de duración de los nombramientos para la ejecución de

programas de carácter temporal en e! máximo permitido por el artículo 10.1.C)

del texto refundido de la Ley de! Estatuto Básico del Empleado Público.

En cuanto a las disposiciones adicionales en materia de función pública,

se mantiene ¡a linea de contención del gasto de personal en distintas

disposiciones.

VI

El título IV relativo a la "Gestión presupuestaria" se estructura en tres

capítulos.

El capítulo I establece una serie de normas sobre gestión presupuestaria,

entre las que se incluyen las disposiciones relativas a la atribución al Consejo de

Gobierno de ¡as autorizaciones de gastos que superen ¡os 1 .200.000 euros, con

la excepción, entre otras, de las aportaciones a organismos autónomos, entes

públicos, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público

autonómico y consorcios adscritos a la Administración pública regional, cuyos

presupuestos se integran en ios presupuestos generales de !a Comunidad

Autónoma. También se contiene !a regulación de ios proyectos de gasto,

incluidos los relativos a !as subvenciones nominativas, normas para las

transferencias de crédito de los gastos con financiación afectada y para !as que

se tramiten como consecuencia de reorganizaciones administrativas, así como

la disposición que establece la exención de fiscalización previa para los gastos

corrientes de cuantía inferior a 4.500 euros, la regulación de ¡os proyectos de

inversión incluidos en los Fondos de Compensación Interterritorial, la regulación

5

n?5



R(Ag¡ón de ¡VUtrcití ^! s^
Cüns(.lj('lfudp R'onomi',-1,

Hjamhi y hnpics.i DEIACRUZS^
A?ÍOjUB!L\it

de la gestión de ¡os créditos correspondientes a la Política Agraria Común,

medidas de fomento del patrimonio histórico y de fomento social y ¡os créditos

de procedimientos de emergencia ciudadana que se recogen en el Anexo VIII

así como en la disposición adicional trigésima tercera de la presente ley.

El capítulo ¡i incluye una disposición relativa al destino de los remanentes

producidos en e¡ P!an provincial de cooperación a ¡as obras y servicios de

competencia munídpai. Se regula, asimismo, el Fondo de financiación de las

corporaciones locales menores de 5.000 habitantes, destinado a la financiación

de los gastos comentes de dichas entidades, y se establecen !os criterios de

reparto de fondos de los distintos planes de cooperación local.

El capítulo III "Gestión de los presupuestos docentes" regula la gestión de

los presupuestos docentes, tanto universitarios como no universitarios. Se

establece la regulación de los módulos económicos de distribución de los fondos

públicos para el sostenimiento de los centros concertados, con arreglo a ¡as

cuantías fijadas en el Anexo ¡i. Se regula asimismo el procedimiento de

autorización de las nuevas unidades escolares y de modificación de los

conciertos ya suscritos, que pretende racionalizar ei proceso de gestión

presupuestaria. Por último, en este capítulo se fija el importe de la autorización

de los costes de personal de tas universidades públicas de la Región de Murcia

para el ejercicio 2024.

Vil

El título V, "Operaciones financieras", se estructura en dos capítulos,

relativos, respectivamente, a la deuda pública, y a los avales públicos.

E! capítulo I regula e! límite del endeudamiento de !a Comunidad

Autónoma, estableciendo que el importe de la deuda viva por operaciones de

endeudamiento a largo plazo existente a 31 de diciembre del ejercicio 2024, no

superará el correspondiente a 1 de enero de 2024 en más de 148.680.542 euros,

con determinadas excepciones en el marco de la normativa y acuerdos sobre

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera; previendo eventuales

6
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operaciones de endeudamiento que tengan por finalidad la financiación de las

medidas de recuperación y protección ambiental del Mar Menor, así como las

medidas de reactivación, ayudas y otras necesidades derivadas de ¡a pandemia

del coronavirus, en el marco, entre otros, del Mecanismo para la Recuperación

y la Reslliencia. También se regula el endeudamiento de ¡os organismos

públicos, sociedades mercantiles regionales y otras entidades públicas,

incluyéndose de forma expresa a las fundaciones públicas y consorcios adscritos

a !a Comunidad Autónoma, así como a las universidades públicas de la Región

de Murcia, extendiéndose a todas las entidades incluidas en e! sector

Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma la exigencia de

autorización previa de la consejería competente en materia de hacienda para

concertar cualquier operación de endeudamiento, que se realizará siempre

dentro de los límites establecidos en materia de estabilidad presupuestaría y

previo informe del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, quien

se encargará de velar por la aplicación de! principio de prudencia financiera en

el ámbito del sector público regional. Se incluye, asimismo, la obligación de

remitir mensuaimeníe al Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia

información relativa a su situación de endeudamiento por parte de todos los

organismos y entidades integrantes del sector público regional. Por ú!timo, en

este capítulo se regulan diversos aspectos relevantes para lograr una adecuada

coordinación y eficacia en la gestión de ¡a tesorería de los organismos y demás

entidades del sector público regional.

El capítulo II establece por su parte el importe máximo de los avales que

puede prestar durante el ejercicio 2024 tanto la Administración General como el

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia y el Instituto de Fomento,

con arreglo a la normativa que define el principio de prudencia financiera de las

comunidades autónomas para este tipo de operaciones financieras.

VIH

E! Título VI se divide en dos capítulos que comprenden las medidas de

carácter tributario.
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E! Capítulo ¡ introduce modificaciones en los tributos cedidos, en el

marco de las competencias normativas reconocidas por ¡a Ley 22/2009, de 18

de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades

Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se

modifican determinadas normas tributarias.

Para ello, se modifica el Texto Refundido de ¡as Disposiciones Legales

vigentes en !a Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado por

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre.

En relación con el impuesto sobre la Renta de tas Personas Físicas

destaca ta aprobación de nuevas deducciones, por gastos en enseñanzas de

idiomas y por gastos por acceso a Internet, así como la ampliación de la

deducción por conciliación para el caso de cuidado de mayores de 65 años.

Se da nueva redacción a la deducción por inversión en instalaciones de

recursos energéticos renovables, dejando de exigirse en los períodos impositivos

iniciados a partir de! 1 de enero de 2024 el reconocimiento previo por la

Administración regiona! para la aplicación de esta deducción, sustituyéndose por

la exigencia de contar con factura emitida por instalador habilitado. Para el

período impositivo de 2023 se permite, a través de la incorporación de una nueva

disposición adicional en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales

vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, que tanto ¡a

comunicación previa como dicho reconocimiento se puedan efectuar hasta el 30

de junio de 2024. Por otra parte el porcentaje a deducir se hace depender de los

niveles de base imponible y del tipo de declaración, individual o conjunta, que

realice el contribuyente.

Se amplía el porcentaje de deducción en la cuota íntegra autonómica,

del 10% al 15%, de la cantidad destinada a ¡a adquisición de una nueva vivienda

habitual por miembros de una familia que tenga la condición legal de familia

numerosa de categoría especial, manteniéndose el porcentaje del 10% para las

de categoría general.
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En la deducción por adquisición de vivienda habitual se introduce la

incompatibiiidad con la deducción por adquisición de vivienda habitual por

familias numerosas.

Así mismo se realizan correcciones técnicas para aclarar dudas de cara

a la aplicación de deducciones autonómicas ya existentes.

En el ámbito tanto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

como del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados se amplía el límite de edad, hasta !os 40 años, para poder

aplicarse las deducciones y los tipos reducidos que se refieren a la adquisición

o arrendamiento de vivienda habitual por Jóvenes. Al mismo tiempo se amplía en

estos supuestos el límite de base imponible general menos el mínimo personal

y familiar hasta los 40.000 euros.

A efectos de la aplicación de los beneficios fiscales para las parejas de

hecho en e¡ Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se permite la acreditación

mediante la inscripción en registros de otras Administraciones Públicas de

Estados miembros de ¡a Unión Europea o de Estados integrantes del Espacio

Económico Europeo. Se da así cumplimiento a lo estabiecído por la Comisión

Europea, en su documento EU Pilot 10255/TAXU, respecto a la aplicación de los

beneficios fiscales en dicho impuesto a las parejas de hecho registradas en otros

Estados de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

Respecto a la bonificación en el Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por transmisión o cesión

temporal de fincas rústicas y por permutas voluntarias de fincas rústicas se

sustituye ¡a exigencia de su documentación en escritura pública por el de su

formalización en cualquier documento público, para posibilitar ¡a bonificación

también de ¡as transmisiones realizadas por vía judicial o administrativa y que

generalmente se formalizan en documentos judiciales y administrativos.

En relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, se mantiene para los

devengos que se produzcan el 31 de diciembre de 2024 el mínimo exento de

w



1"1
Región de.' Murcia |?! ^
C.onsc|efi(K!() lconotriíci,

!-ton(ij y nsipf^ DELACRUZ2024
ASOflJillLMÍ

3.700.000 euros, teniendo en cuenta que el impuesto temporal de solidaridad de

las grandes fortunas presumiblemente se aplique a estos devengos, sobre todo

después de que el Tribuna! Constitucional haya avalado recientemente !a

constltucionalidad de este impuesto.

Se amplía hasta e! 31 de diciembre de 2024 la vigencia de las medidas

fiscales extraordinarias para el municipio de Lorca establecidas en la Ley 5/2011,

de 26 de diciembre.

El Capítulo II está dedicado a las medidas relacionadas con los tributos

propios de la Comunidad Autónoma.

A este respecto cabe destacar, de forma general, el mantenimiento de

los importes de ¡as tasas y precios públicos de !a Hacienda regional para el

ejercicio 2024, en las mismas cuantías que se aplicaron durante el ejercicio 2023.

Asimismo, se amplía al ejercicio 2024 la vigencia de las exenciones de

pago de determinadas tasas vinculadas a la prestación de actividades y servicios

por la Administración regional a favor de emprendedores, pymes y

microempresas, como medida de apoyo a este importante sector de la economía

regional.

Por otra parte, se mantiene la exención del pago de la cuota de la tasa

T964 "Tasa por la participación en el procedimiento de reconocimiento,

evaluación, acreditación y registro de competencias profesionales (PREAR)" con

¡a finalidad de que el pago de dicha tasa no suponga una barrera de acceso de

tipo económico para un elevado porcentaje de candidatos que, normalmente,

tienen una baja o inexistente cuatificación profesional y que cualquier obstáculo

de tipo económico los desincentiva a participar en el procedimiento PREAR.

Por último, se modifica ¡a redacción de varias tasas, a propuesta de las

distintas Consejerías, principalmente con el objetivo de adaptar su regulación a

ios cambios producidos en la normativa sectorial a la que se refiere cada tasa.
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IX

El título Vil, "De ¡a información a la Asamblea Regional, contiene la

relación detallada de información a remitir por e! Consejo de Gobierno a la

Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asamblea, en materia de

ejecución presupuestaria, endeudamiento y otras actuaciones de la

Administración pública regiona! relacionadas con el presupuesto.

Para mejorar ¡a sistemática de la ley, se agrupan ¡as disposiciones

adicionales por materias en cuatro bloques. Así, el bloque I reúne ¡os preceptos

en materia presupuestaria y tributaria, el bloque II los que se refieren a la materia

de función pública y gastos de personal, el bloque III los relativos a la materia de

fomento (contratación, subvenciones, etc...), y el bloque ¡V los que tratan de la

racionalización del sector público.

Las disposiciones adicionales del primer bloque hacen referencia a la

imputación de gastos de ejercicios anteriores al presupuesto de 2024; a la

tramitación anticipada de los expedientes de gasto de forma que se !es apliquen

los ¡Imites de los gastos plurianuaies; a las bajas por adjudicación; a las

transferencias de créditos del Servicio Regional de Empleo y Formación

financiados por ¡a Administración General del Estado; a incorporaciones de

crédito en el presupuesto del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo

Agrario y Medioambiental con el fin de posibilitar la financiación de trabajos de

investigación científica por parte de empresas del sector agrario y alimentario; a

las transferencias de crédito que afecten a gastos relativos a Planes de Vivienda;

a las transferencias de crédito del Fondo de recursos presupuestarios; a las

transferencias de crédito relativas a fondos del Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia induidos en los fondos financiación regional; a los pagos que se

realicen a favor de los centros docentes públicos no universitarios; a la

suspensión de los pagos a favor de las entidades del sector público que no

cumplan e¡ deber de información en materia de estabilidad presupuestaria; al

11
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procedimiento de depuración de saldos antiguos por derechos pendientes de

cobro; a la suspensión del artículo 55.6 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia; y a la no exigibilidad en 2024 de los precios

públicos a satisfacer por la prestación del servicio educativo en las Escuelas

Infantiles dependientes de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia,

como medida que coadyuva a la conciliación personal, familiar y laboral.

En e! bloque II se contienen diversas disposiciones relativas a ia materia

de función pública y, particular, a la suspensión temporal de pactos y acuerdos

sindicales; a la regulación de ¡as indemnizaciones por asistencia a determinados

órganos colegiados y a medidas en materia de personal del sector público

regional. Asimismo, se establecen medidas de pianifícadón y gestión de

personal para la ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes

del instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU», con la

finalidad de optimizar ¡os recursos de la Administración Regional y dotar de

flexibilidad a las estructuras administrativas con un funcionamiento enfocado en

la consecución de los proyectos afectados por la gestión de los fondos NEXT

CARM.

El tercer bloque incluye disposiciones referentes a medidas de

contratación en el sector público regional; a convenios o acuerdos que afecten

al patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; al pago del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles derivado de los bienes de titularidad de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; a la tramitación de determinados

gastos derivados de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección

Jurídica del menor, de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de

responsabilidad penal de los menores, y de otras situaciones de emergencia

social; a las subvenciones nominativas del Servicio Murciano de Salud, de la

Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, y del

Instituto de Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia; a las

subvenciones o anticipos reintegrables; a líneas de anticipos del Instituto de

Crédito y Finanzas de la Región de Murcia; a la autorización de la celebración
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de grandes eventos que contribuyan a proyectar la imagen de la Región; a los

conciertos sociales; y a los procedimientos de emergencia ciudadana.

En el último de los bloques se contienen disposiciones relativas a los

contratos-programa; a medidas de control sobre los gastos plurianuales y los

gastos de tramitación anticipada de las entidades públicas, sociedades

mercantiles regionales, fundaciones y consorcios públicos; al control interno del

sector público regiona!; a la elaboración de los planes de acción; a la creación

de entidades del sector público regional; a la reestructuración del sector público

regiona!; al régimen de extinción de ¡as deudas no presupuestarias de los entes

del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, surgidas

del pago de sus facturas a través de mecanismos extraordinarios de financiación

y pago a proveedores; a la cuantía máxima de convocatorias de ayudas y

actuaciones a realizar en el ejercicio 2024 por parte del Instituto de Fomento de

la Región de Murcia, incluidas en el Programa FEDER de !a Región de Murcia,

para el período 2021-2027; ya la fiscalización de contratos laborales de persona!

docente.

La disposición derogatoria única deroga, con efectos a partir de los

períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2024, el Decreto

128/2005, de 18 de noviembre, por el que se desarrolla el art. 1, tres de la Ley

8/2004, de 28 de diciembre relativo a la deducción, en el Impuesto sobre ¡a Renta

de las Personas Físicas, por inversión.

Las disposiciones finales modifican diversos textos legales.

La disposición final primera modifica, el artículo 25 de la Ley 4/1994, de

26 de julio, de Saiud de la Región de Murcia, diferenciando entre ¡a aprobación

de la estructura, composición y funciones de los órganos centrales de

administración, participación y gestión del Servicio Murciano de Salud y la

aprobación de la estructura organizativa de los órganos periféricos de gestión y

dirección de las Áreas de Salud, y haciendo referencia a un nuevo escalón

relativo a la creación, modificación y supresión de las unidades asistenciales y

13
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administrativas vinculadas a la prestación de ¡a cartera de servicios,

dependientes de los órganos periféricos de gestión y dirección. Igualmente,

modifica el artículo 28 referido a la contratación de obras, adquisición y

arrendamiento de bienes y servicios, por razones de transparencia y seguridad

jurídica.

La disposición final segunda modifica la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de

Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, introduciendo ¡a

posibilidad de que la autoridad portuaria establezca para las Cofradías de

Pescadores la exención de los cánones por ocupación o aprovechamiento de!

dominio público portuario, actualmente bonificados en un 90%, vinculado a la

realización de desembolsos o contribuciones que redunden en la mejora del

dominio público marítimo terrestre.

La disposición final tercera modifica el Texto Refundido de ¡a Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de

2 de diciembre, con la finalidad de aclarar que en ¡os supuestos previstos en e¡

artículo 19, la declaración de responsabilidad corresponderá al órgano de

recaudación de ia Agencia Tributaria de !a Región de Murcia cuando se trate de

créditos de naturaleza pública cuya gestión recaudatoria haya asumido aquella

por iey o por convenio. Y con el fin de respetar la autonomía financiera y contable

de ¡a Asamblea Regional, se modifica el artículo 50, referido a las dotaciones

presupuestarias de la Asamblea Regional.

La disposición final cuarta modifica el apartado 2 de la disposición

adicional duodécima la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario

del Servicio Murciano de Salud, relativo a la garantía salarla! por el concepto de

tarjetas sanitarias individuales (TSI).

La disposición final quinta modifica el artículo 40 de la Ley 5/2010, de 27

de diciembre, de medidas extraordinarias para la sosteníbilidad de las finanzas

públicas, ¡imitando fa previsión de impiementar medidas de reducción de gastos

14
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al ámbito temporal, por razones de agilidad y eficiencia administrativa, y a fin de

hacer operativas ¡as medidas de retención de gastos que se adopten.

La disposición fina! sexta modifica la Ley 4/2016 de 15 de abril, de

regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana, con e! fin de facilitar

una mejor gestión de los créditos destinados a la financiación de los gastos de

los procedimientos de emergencia ciudadana.

La disposición final séptima modifica la disposición fina! décima del

Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20 de octubre, de dinamlzación de inversiones

empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública, relativa a ¡a puesta en

funcionamiento de la Agencia Digital de la Región de Murcia.

La disposición final octava modifica el artículo 16.2 del Decreto n.°

163/2017, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007,

de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de !a

Región de Murcia a fin de garantizar en aquellas familias donde existen menores

la cobertura de las necesidades básicas a través de la Renta Básica de Inserción

regional.

La disposición final novena modifica la Orden de 21 de diciembre de

1998 de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula e! Régimen

de Funcionamiento de las Entidades de Depósito que colaboran en la

recaudación, al objeto de permitir la realización de transferencias y adeudos

domiciliados en cuentas del ordenante radicadas en la zona única de pagos en

euros (zona SEPA).

La disposición final décima establece el rango reglamentario de lo

dispuesto en las disposiciones finales octava y novena.

Las disposiciones finales undécima y duodécima hacen referencia a la

facultad de desarrollo y ejecución de la ley por parte de! Consejo de Gobierno, y

a la entrada en vigor de la misma, respectivamente.
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Por último, los Anexos I a VIII hacen referencia, respectivamente, a los

proyectos de gasto de subvenciones nominativas de la Administración General

y sus organismos autónomos; a los módulos económicos de distribución de

fondos públicos para el sostenimiento de los centros concertados; a tas

subvenciones nominativas del Servicio Murciano de Salud, a las subvenciones

nominativas de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas

Residuales; a las subvenciones nominativas del Instituto de Industrias Culturales

y de las Artes de ¡a Región de Murcia; a las actuaciones de la Ley 4/1990, de 11

de abril, de Medidas de Fomento del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia;

a las actuaciones de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la

Región de Murcia; y a los proyectos de gasto correspondientes a los créditos que

amparan los procedimientos de emergencia ciudadana contemplados en el

Anexo de la Ley 4/2016, de 15 de abril, de regulación de ¡os procedimientos de

emergencia ciudadana en la Administración de la Región de Murcia y en la

presente ley.
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TÍTULO I

Aprobación de los presupuestos

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Por la presente ley se aprueban los Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, integrados

por:

a) El Presupuesto de la Administración Genera! de la Comunidad Autónoma.

b) Los presupuestos de (os siguientes organismos autónomos de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

- Boletín Oficial de la Región de Murcia.

- instituto Murciano de Acción Social.

Servicio Regional de Empleo y Formación.

Instituto Murciano de Investigación y Desarroilo Agrario y Medioambiental.

- Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

c) Los presupuestos de ¡as siguientes entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y sociedades mercantiles regionales:

- Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

- Servicio Murciano de Salud.

- Radiotelevisión de la Región de Murcia.

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de

la Región de Murcia.

- Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia.
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- Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia.

- Región de Murcia Deportes, SAU.

- Desaladora de Escombreras, S.A.

- Industrialhama, S.A.

d) Los presupuestos de las siguientes fundaciones del sector público

autonómico:

" Fundación Mariano Ruiz Funes.

- Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos.

Fundación Séneca, Agencia Regional de Ciencia y Tecnología.

- Fundación Integra.

- Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua.

Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria.

- Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia.

e) Los presupuestos de los siguientes consorcios adscritos a fa Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de ia Región de Murcia:

- Consorcio Campus Universitario de Lorca.

- Consorcio Gestión de Residuos Sólidos Región de Murcia.

- Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia.

- Consorcio Depósito Franco de Cartagena.

- Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad

Autónoma de Murcia.

Artículo 2. Créditos iniciales y financiación del presupuesto de la

Administración General de la Comunidad Autónoma.

1. En el estado de gastos del presupuesto de la Administración General

de ¡a Comunidad Autónoma, se aprueban créditos por un importe total de

7.660.414.986 euros, que se financiarán con los derechos económicos a

liquidar durante el ejercicio, estimados en 7.660.414.986 euros.
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2. Integrado en el Presupuesto de la Administración General de la

Comunidad Autónoma, se recoge el presupuesto de gastos de la Asamblea

Regional, en el que se incluyen créditos por importe de 15.515.295 euros.

Artículo 3. Créditos iniciales y financiación de los presupuestos de los

organismos autónomos.

En los estados de gastos del presupuesto de los organismos autónomos,

se aprueban créditos por los siguientes importes:

Boletín Oficial de la Región de Murcia

instituto Murciano de Acción Social

Servicio Regional de Empleo y Formación

instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y
Medioambiental
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

TOTAL

2.175.224

424.594.687

152.029.098

20.427.301

27.927.234

627.153.544

Los créditos anteriores se financiarán con los derechos económicos a

liquidar durante el ejercicio, que se estiman en un importe igual a los créditos

consignados.

Artículo 4. Dotaciones iniciales y financiación de los presupuestos de las

entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles

regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios

adscritos a la Administración pública regional.

En los presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público de ¡a Comunidad Autónoma, sociedades

mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico, y consorcios
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adscritos a la Administración pública regional, se aprueban las siguientes

dotaciones, financiadas con unos recursos totales de igual cuantía:

instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Servicio Murciano de Salud.

Radiotelevisión de la Región de Murcia

Consejo Económico y Social de ¡a Región de Murcia.

Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas
Residuales de la Región de Murcia
Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes

instituto de Turismo de la Región de Murcia

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia

TOTAL

60.118.572

2.421.071.804

5.725.452

934.391

89.564.864

13.193.936

22.619.438

18.326.945

2.631.555.402

Región de Murcia Deportes, S.A.U.

Desaladora de Escombreras, S.A.

Industrialhama, S.A.

TOTAL

1.781.840

39.695.689

599.406

42.076.935

Fundación Mariano Ruiz Funes

Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de
Adultos
Fundación Séneca, Agencia Regional de Ciencia y
Tecno¡ogÍa
Fundación Integra

Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua

Fundación para !a Formación e Investigación Sanitaria

Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia

27.817

864.467

9.843.612

8.238.502

222.801

17.028.889

3.457.166
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TOTAL 39.683.254

Consorcio Campus Universitario de Lorca

Consorcio Gestión de Residuos Sóiidos Región de Murcia

Consorcio de !as Vías Verdes de la Región de Murcia

Consorcio Depósito Franco de Cartagena

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la
Comunidad Autónoma de Murcia
TOTAL

385.889

24.961.302

427.700

214.560

35.592.530

61.581.981

Artículo 5. Presupuesto consolidado de la Administración General de la

Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos.

El presupuesto consolidado de la Administración General de la

Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos asciende a 7708.136.860

euros.

Administración Genera)

Organismos autónomos

TOTAL

7.083.183.316

624.953.544

7.708.136.860

Artículo 6. Distribución funcional del gasto.

La distribución funcional del gasto del presupuesto consolidado de la

Administración General de la Comunidad Autónoma y sus organismos

autónomos es ¡a siguiente:

Alta dirección de la C.A. y del Gobierno

Administración General

47.517.646

201.894.483
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Seguridad y protección civil

Seguridad y protección social

Promoción social

Sanidad

Educación

Ordenación territorio, urbanismo y vivienda

Bienestar comunitario

Cultura

infraestructuras básicas y transportes

Comunicaciones

Infraestructuras agrarias

Investigación científica, técnica y aplicada

información básica y estadística

Regulación económica

Regulación comercial

Regulación financiera

Agricultura, ganadería y pesca

Industria

Minería

Turismo

Deuda pública

TOTAL

57.514.276

599.300.520

115.097.850

2.383.262.446

1.963.851.743

30.761.622

151.245.434

26.814.362

244.242.930

11.246.174

38.482.199

40.801.960

1.894.779

122.625.382

3.393.328

113.297.816

110.489.794

21.947.070

2.283.256

43.674.804

1.376.496.986

7.659.763.382

CAPÍTULO U

Beneficios fiscales

Artículo 7. Beneficios fiscales.
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De conformidad con !o dispuesto en el artículo 27.2 del Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

1/1999, de 2 de diciembre, el importe de los beneficios fiscales que afectan a los

tributos de la Comunidad Autónoma se estima en 1.920.572.172 euros, de

acuerdo con el siguiente detalle:

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Tributos medioambientales

Tasas administrativas

879.664.807 euros

1.030.292.599 euros

266.555 euros

10.348.211 euros

TÍTULO II

IVIodificaciones en los créditos presupuestarios

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 8. Vinculación de los créditos.

1. Los créditos aprobados por la presente ley tendrán carácter limitativo y

serán vinculantes a los siguientes niveles de la clasificación económica:

a) Artlcuio: capítulos 2 y 6.

b) Concepto: capítulos 1, 3, 5, 8 y 9.

c) Subconcepto: capítulos 4 y 7.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, serán vinculantes

con el nivel de desagregación económica que a continuación se detalla, ¡os

siguientes créditos:

a) 162.00 "Formación y perfeccionamiento de personal".

b) 162.06 "Plan de pensiones".
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c) 226 "Gastos diversos".

d) 227 "Trabajos realizados por otras empresas y profesionales".

e) 230 "Dietas".

3. Tendrán carácter vinculante ai nivel de desagregación económica con

que aparecen en esta ley los créditos declarados ampliables, con la excepción

de ¡os créditos declarados ampliables del capítulo 3 que vincularán a nivel de

concepto, y de las cuotas sociales a cargo de la Comunidad Autónoma,

conceptos 160 y 176, que vincularán también a nivel de concepto.

No obstante io anterior, los créditos consignados en la sección 02

vincularán, en todo caso, a nivel de artículo.

4. Los créditos del concepto 160 "Cuotas Sociales", de todos ¡os

programas de gasto del presupuesto de la Administración General de la

Comunidad Autónoma, cualquiera que sea ¡a sección en la que se encuentren,

estarán vinculados entre sí. Asimismo, los créditos de! concepto 160 de todos

los programas de gasto del Presupuesto de cada organismo autónomo estarán

vinculados entre sí.

Por su parte, los créditos del concepto 176 "Cuotas Sociales", de todos

los programas de gasto del Presupuesto de !a Administración General de la

Comunidad Autónoma, cualquiera que sea !a sección en la que se encuentren,

estarán vinculados entre sí.

Artículo 9. Principio general.

Durante el ejercicio 2024, ¡as limitaciones señaladas en e! artículo 44.1

del Texto Refundido de ¡a Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado

por Decreto Legislativo 1/1999 de 2 de diciembre, se entenderán referidas a!

nivel de desagregación con que aparezca en e! estado de gastos de !os

presupuestos.
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Artículo 10. Modificaciones de crédito entre la Administración General y

organismos autónomos.

1. En ¡as modificaciones de crédito de los presupuestos de los organismos

autónomos que para su financiación hagan necesaria la modificación del

presupuesto de gastos de la Administración General de la Comunidad

Autónoma, o del presupuesto de gastos de otro organismo autónomo, así como

en las modificaciones de crédito de los presupuestos de la Administración

General cuya financiación haga necesaria la modificación del presupuesto de

gastos de algún organismo autónomo, incluyendo los ajustes en los estados de

ingresos y gastos de ambos presupuestos, la tramitación y autorización de

ambas modificaciones se realizará conjuntamente en un único expediente, cuya

autorización corresponderá en todo caso al Consejo de Gobierno salvo en los

supuestos de modificaciones de crédito cuyo origen sea alguna de las partidas

a que se refieren los apartados 2,3 y 4 del artículo 19 y de la disposición adicional

séptima de esta ley, en las modificaciones de crédito a que se refiere el artículo

13.3 de esta ley. y en las transferencias de crédito que tengan como origen !a

partida presupuestaria 13.07.00.121B.141.00 "Otro personal", en los que dicha

autorización conjunta corresponderá al titular de la consejería competente en

materia de hacienda. Una vez autorizado el expediente, el libramiento de los

fondos, en su caso, entre los respectivos presupuestos estará exento de

fiscalización previa y no requerirá autorización del Consejo de Gobierno por

razón de la cuantía.

2. En las modificaciones conjuntas dei apartado anterior, cuando se trate

de una transferencia de crédito y posterior generación, las partidas del

presupuesto de gastos donde se produzca la generación estarán sujetas y serán

tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1

del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de Murcia.

Asimismo, cuando se trate de una ampliación de crédito financiada con

retención en créditos de otro presupuesto, las minoraciones que se produzcan

en las partidas del presupuesto de origen de la modificación de crédito no estarán
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sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en

el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia.

3. Las variaciones que como consecuencia de taies modificaciones de

crédito se produzcan en las partidas presupuestarias y en ¡os proyectos de gasto

que recogen ¡as transferencias internas entre la Administración General y los

organismos autónomos, o viceversa, o de los organismos autónomos entre sí,

no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de las ¡imitaciones

establecidas en e! artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia, ni ¡es será tampoco de aplicación lo dispuesto en el artículo

12.1 de esta ley siempre que la partida destinataría final de la modificación de

crédito sea una partida de capítulo 1.

Artículo 11. Modificaciones que afecten a los presupuestos de las

entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles

regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios

adscritos a la Administración Pública Regional.

1. Los expedientes de modificaciones de crédito en los Presupuestos

Generales de la Administración General de la Comunidad Autónoma o de sus

organismos autónomos, que afecten a las subvenciones o aportaciones de

cualquier naturaleza a favor de !as entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma, sociedades

mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios

adscritos a la Administración Pública Regional, se autorizarán por e! Consejo de

Gobierno, debiéndose incluir en el expediente la propuesta de modificación de

sus presupuestos así como de la documentación complementaria de los mismos

que acompaña al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma, donde se recogerán ¡as repercusiones de la modificación de crédito.
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A tales efectos, el titular de la consejería competente en materia de

hacienda elevará de forma conjunta para su aprobación al Consejo de Gobierno,

tanto la propuesta de modificación de crédito como la oportuna propuesta de

modificación de dichos presupuestos y de la documentación complementaria de

los mismos.

2. Cuando se produzca una minoración en los ingresos previstos de los

presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras entidades de

derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades

mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios

adscritos a la Administración Pública Regional, procedentes de aportaciones o

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y dicha

minoración no sea consecuencia de un expediente de modificación de crédito en

los Presupuestos Generales de la Administración General de la Comunidad

Autónoma o de sus organismos autónomos, tales entidades deberán tramitar la

oportuna modificación de sus presupuestos así como de la documentación

complementaria de los mismos que acompaña al Proyecto de Ley de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Esta modificación se

remitirá, a través de la consejería de la que dependan, a la consejería

competente en materia de hacienda, que emitirá informe sobre la misma y !a

elevará para su aprobación al Consejo de Gobierno.

Artículo 12. Modificaciones en los créditos del capítulo I.

1. Durante e! ejercicio 2024, no podrá minorarse el capítulo I del estado

de gastos para financiar transferencias de crédito que impliquen aumentos de

otros capítulos, salvo ¡as que tengan por objeto aumentar los créditos destinados

a ¡a amortización de operaciones financieras pasivas, y las que afecten a la

partida presupuestaria 13.07.00.121B.141.00 "Otro persona!".

Las transferencias de crédito que tengan como origen la partida

presupuestaria 13.07.00.1218.141.00 "Otro personal", serán autorizadas por el

titular de la consejería competente en materia de hacienda y no estarán sujetas
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a ¡as ¡imitaciones establecidas en el artículo 44.1 del texto refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia.

2. Excepcionaimente, durante el ejercicio 2024 se podrán minorar los

créditos del capítulo I del presupuesto del Instituto Murciano de Acción Social

con el fin de transferirlos a los capítulos II y IV del mismo presupuesto, siempre

que se destinen a prestaciones y servicios derivados de ¡a aplicación de la Ley

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de ¡a Autonomía Personal y Atención

a las Personas en situación de dependencia, previo informe favorable de la

Dirección General de Función Pública y Dialogo Social, que será emitido en el

plazo máximo de quince días.

3. Igualmente, de modo excepcional, durante el ejercicio 2024, se podrán

minorar los créditos del capítulo I de! presupuesto del Servicio Regional de

Empleo y Formación financiados con fondos procedentes de la Administración

General del Estado, con ef fin de transferirlos a los capítulos II, IV y VI de! mismo

presupuesto siempre que se destinen at cumplimiento de los objetivos de la

Estrategia Española de Activación para el Empleo vigente, incluyendo los fondos

destinados a la Modernización de los Servicios Públicos de Empleo (Mejora de!

marco institucional del Sistema Nacional de Empleo) y los objetivos marcados en

materia de formación para e! empleo. Las transferencias de crédito a que se

refiere este apartado no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de

¡as limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia.

4. Del mismo modo, y con carácter excepcional, durante e! ejercicio 2024,

se podrán minorar los créditos del capítulo I de¡ presupuesto del instituto

Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambienta! financiados

con fondos de la Unión Europea, con el fin de transferirlos a los capítulos I! y VI

del mismo presupuesto siempre que se destinen al cumpiimiento de los objetivos

fijados por ¡os programas de los que provienen los fondos. Las transferencias de

crédito a que se refiere este apartado no estarán sujetas ni serán tenidas en
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cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto

Refundido de !a Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 13. Adecuaciones en los créditos financiados con ingresos

finalistas.

1. Se podrán acordar las oportunas retenciones en los créditos para

gastos financiados con ingresos finalistas, hasta tanto exista constancia del

ingreso o de la asignación de los mismos a la Comunidad Autónoma de ¡a Región

de Murcia.

2. Cuando exista constancia de que la cuantía de los referidos ingresos

finalistas va a ser inferior a !a Inicialmente prevista, el Consejo de Gobierno, a

propuesta del titular de la consejería competente en materia de hacienda, podrá

efectuar los correspondientes ajustes en los estados de ingresos y gastos, que

se instrumentarán mediante la figura modificativa de bajas por anulación.

3. En el supuesto de que existan fondos propios afectados

correspondientes a tales ingresos, los mismos quedarán a disposición de la

consejería competente en materia de hacienda que asignará el destino final de

dichos fondos efectuando, en su caso, las oportunas modificaciones de crédito.

Corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda

autorizar tales modificaciones, aunque se refieran a créditos de distintas

secciones, o a créditos de proyectos de gasto Incluidos en el anexo I de esta ley.

Si se tratase de transferencias de crédito, las mismas no estarán sujetas ni serán

tenidas en cuenta a efectos de las ¡imitaciones establecidas en el artículo 44.1

del Texto Refundido de !a Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

De igual modo se procederá en el caso de que ¡a ejecución de las

actuaciones para las que se previo la financiación afectada no exija tal

circunstancia, o cuando no se vayan a ejecutar las actuaciones en el presente

ejercicio. En tales casos, previa la justificación de la no obligatoriedad de la

aportación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en su caso, de

la no ejecución de las actuaciones, la consejería competente en materia de
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hacienda podrá disponer de los créditos no necesarios para destinarlos a otras

finalidades, en la forma prevista en el párrafo anterior.

4. Las retenciones de crédito necesarias para dar cumpiimiento a lo

previsto en este artículo serán acordadas por el titular de la Dirección General

de Presupuestos y Fondos Europeos.

Artículo 14. Transferencias a corporaciones locales.

Las transferencias de crédito que sean necesarias para traspasar a ¡as

corporaciones locales las dotaciones precisas para el ejercicio de ¡as

competencias que se les atribuyan por vía de descentralización, no estarán

sujetas a ¡as ¡imitaciones a que se refiere el punto 1 del artículo 44 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 15. Competencias de los titulares de organismos autónomos.

Corresponderá a los titulares de los organismos autónomos, durante el

ejercicio 2024, aprobar las modificaciones de crédito que afecten a sus

respectivas secciones presupuestarias, en los mismos supuestos en tos que el

artículo 44.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

atribuye dicha competencia a los consejeros en sus respectivas secciones.

Artículo 16. Habilitación de partidas presupuestarias.

1. La habilitación de nuevos artículos, conceptos o subconceptos no

previstos en los estados de ingresos y de gastos de la presente ley, así como la

modificación de los ya existentes, requerirá autorización del titular de la

consejería competente en materia de hacienda, siempre que no se encuentren

incluidos en ios códigos de la clasificación económica de tos presupuestos

aprobados por la consejería competente en materia de hacienda. A tal fin, las

distintas consejerías y organismos autónomos deberán remitir a !a Dirección

General de Presupuestos y Fondos Europeos toda la documentación que
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justifique la habilitación del código correspondiente. Asimismo, dicha habilitación

o modificación podrá realizarse a iniciativa de ¡a mencionada Dirección General.

2. La habiiitación de las partidas presupuestarias que sean precisas para

una correcta imputación de los ingresos y de los gastos, se realizará por la

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, previa solicitud

justificada de los centros gestores.

Artículo 17. Adaptaciones técnicas del Presupuesto.

1. Durante el ejercicio 2024, el titular de la consejería competente en

materia de hacienda podrá efectuar en los estados de gastos e Ingresos de los

presupuestos aprobados las adaptaciones técnicas que sean precisas como

consecuencia de reorganizaciones administrativas, del traspaso de

competencias del Estado, y de ta aprobación de normas con rango de ley. Dichas

adaptaciones podrán consistir en la apertura, modificación o supresión de

cualquier elemento de las clasificaciones orgánica, económica y funcional.

2. Asimismo durante el ejercicio 2024, si se produce alguna modificación

en la distribución de competencias que tienen atribuidas las distintas consejerías

y organismos autónomos, y con el fin de posibilitar el ejercicio efectivo de !as

mismas, e! titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá

dictar las normas que sean precisas para atribuir a los correspondientes órganos

la gestión de los créditos de los programas afectados por tales cambios

competenciales, incluidas las modificaciones de crédito y, en su caso, la gestión

de los proyectos de gasto nominativos y de los créditos ampliables de la presente

ley.

CAPÍTULO II

Ampliaciones, incorporaciones y generaciones de créditos

Artículo 18. Ampliaciones de crédito: supuestos generales.
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Se consideran ampliables hasta una suma igua¡ a las obligaciones que se

vayan a reconocer, los créditos que se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de intereses, amortizaciones y gastos derivados

de operaciones de crédito concertadas por la Comunidad Autónoma.

b) Las cuotas sociales a cargo de ¡a Comunidad Autónoma, conceptos

160 y 176.

c) Los trienios o antigüedad derivados del cómputo del tiempo de servicios

realmente prestados a la Administración, así como ¡os créditos destinados al

pago de la carrera profesional horizontal.

d) Los destinados al pago de retribuciones del personal, en cuanto

precisen ser incrementados como consecuencia de situaciones que vengan

impuestas por ¡ey o por sentencia firme.

e) Los destinados al pago de los gastos de! capítulo 3 no incluidos en e!

apartado a) anterior.

f) Los destinados al pago de "indemnizaciones por asistencias a tribunales

de oposiciones y concursos", subconcepto 233.00.

Artículo 19. Ampliaciones de crédito: supuestos específicos.

1. Las partidas 01.01.00.111A.100 "Retribuciones básicas y otras

remuneraciones de Altos Cargos", 01.01.00.111A.120.01 "Trienios", y

01.01.00.111A.150 "Productividad", serán ampliables en función de las

obligaciones que se reconozcan. La ampliación se financiará mediante

minoraciones de crédito de cualquier otra partida presupuestaria de la misma

sección.

2. La partida 13.03.00.633A.500.00 "Fondo de contingencia

presupuestaria", se considera ampliabie en función de los mayores créditos

necesarios para atender las necesidades urgentes e inaplazables que surjan

durante el ejercicio, de conformidad con ¡o previsto en la normativa básica sobre

estabilidad presupuestaría.
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El Consejo de Gobierno será competente para autorizar las ampliaciones

de crédito que afecten a esta partida presupuestaria.

Corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda

autorizar las transferencias de crédito desde esta partida presupuestaria, aunque

se refieran a créditos de distintas secciones o a créditos de proyectos de gasto

induidos en el Anexo I de esta ley. Dichas transferencias no estarán sujetas ni

serán tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el artículo

44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

3. La partida 13.03.00.612F.510.00 "Fondos de financiación regional", se

considera ampliabie en función de los mayores créditos necesarios para atender

las aportaciones regionales a proyectos cofinanciados con fondos europeos.

Corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda

autorizar !as transferencias de crédito desde esta partida presupuestaria, aunque

se refieran a créditos de distintas secciones o a créditos de proyectos de gasto

incluidos en el Anexo I de esta ley. Dichas transferencias no estarán sujetas ni

serán tenidas en cuenta a efectos tíe las limitaciones estabiecidas en el artículo

44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

4. La partida 13.03.00.633A.520.00 "Fondo de bajas por adjudicación" se

considera amplEab¡e en función de los importes de las bajas por adjudicación que

se produzcan en los expedientes de contratación a que se refiere la disposición

adicional tercera de la presente ley. La financiación de estas ampliaciones de

crédito se obtendrá con arreglo a lo dispuesto en dicha disposición adicional.

Corresponde a) titular de la consejería competente en materia de hacienda

autorizar las transferencias de crédito desde esta partida presupuestaria, aunque

se refieran a créditos de distintas secciones, o a créditos de proyectos de gasto

incluidos en el Anexo I de esta ley. Dichas transferencias no estarán sujetas ni

serán tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en e¡ artículo

44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de Murcia.
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5. Las partidas 12.01.00.411A.440.05 y 12.01.00.411A.740.05, "Al

Servicio Murciano de Salud", se consideran ampiiables en función de las posibles

necesidades de financiación no previstas inicialmente en su presupuesto. El

Consejo de Gobierno aprobará, en su caso, ¡a ampliación de crédito, en la que

se valorarán las nuevas necesidades de financiación.

6. La partida 12.02.00.413B.221.06 "Productos farmacéuticos y material

sanitario", se considera ampliable en función de los mayores créditos necesarios

para atender los gastos de vacunación.

7. Las partidas 13.01.00.611A.440.02 y 13.01.00.611A.740.02 "Al Instituto

de Fomento de la Región de Murcia", se consideran ampiiables en función de ¡as

posibles necesidades de financiación no previstas inicialmente en su

presupuesto. El Consejo de Gobierno aprobará, en su caso, la ampliación de

crédito, en la que se valorarán !as nuevas necesidades de financiación.

8. Las partidas 16.06.00.421B.442.00 y 16.06.00.421 B.742.00 "A !a

Universidad de Murcia", así como las partidas 16.06.00.421 B.442.01 y

16.06.00.421 B.742.01 "A la Universidad Politécnica de Cartagena", se

consideran ampliables en función de las necesidades de financiación no

previstas en el presupuesto.

9. La partida 17.01.00.711C.490.99 "Otras actuaciones en el exterior" se

considera ampliable en función de los mayores créditos necesarios para atender

las necesidades de financiación no previstas en el presupuesto.

10. Las partidas 18.01.00.311A.410.01 "At instituto Murciano de Acción

Social", y 51.04.00.314C.481.14 "Prestaciones económicas Ley de dependencia"

se consideran ampliables en función de los mayores créditos necesarios para

atender ¡as necesidades de financiación no previstas en e! presupuesto,

derivadas de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción

de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

11. La partida 18.02.00.313D.260.00 "Conciertos para prestación de

servicios sociales. Prestación de servicios a menores" se considera ampliable en
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función de las necesidades de financiación no previstas en el presupuesto,

derivadas de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección Jurídica del

menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento

Civil.

12. La partida 18.02.00.313Q.260.00 "Conciertos para prestación de

servicios sociales. Prestación de servidos a menores" se considera ampliable en

función de ¡as necesidades de financiación no previstas en el presupuesto,

derivadas de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal

de los menores.

13. La partida 1 8.03.00.313P.461.07 "Alojamiento, acogida y actuaciones

contra la violencia" se considera ampliable en función de las necesidades de

financiación no previstas en el presupuesto, derivadas de la Ley 7/2007, de 4 de

abril, para la Igualdad entre Hombre y Mujeres y de Protección contra la violencia

de género en función de la demanda presentada.

14. La partida 18.04.00.313A.461.01 "Atención primaria en servicios

sociales" se considera ampliable en función de las necesidades de financiación

no previstas inicialmente en el presupuesto.

15. La partida 11.01.00.112A.481.99 "Otras actuaciones en materia de

protección y promoción socia!", se considera ampliabie en función de ios créditos

necesarios para sufragar ios gastos derivados de ias necesidades inmediatas de

las víctimas y afectados por actos terroristas, con cargo ai Fondo de Solidaridad

previsto en la Ley 7/2009, de 2 de noviembre, de Ayuda a Víctimas del

Terrorismo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 20. Ampliaciones de crédito: financiación.

Todas las ampliaciones de crédito deberán financiarse con retenciones en

otros créditos que no entrañen déficit presupuestario. Únicamente en el caso de

las ampliaciones destinadas a reducir el nivel de deuda pública, las mismas

podrán financiarse, además, con los ingresos que se obtengan por encima de lo
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previsto, conforme a lo establecido en la normativa básica sobre estabilidad

presupuestaría.

Artículo 21. Limitaciones a las modificaciones de crédito con ingresos

finalistas.

Las generaciones de crédito derivadas de ingresos finalistas no previstos

en el estado de ingresos, así como ¡as incorporaciones de remanentes de crédito

derivadas de gastos con financiación afectada, únicamente podrán autorizarse

cuando no existan créditos ejecutados o pendientes de ejecución suficientes

para justificar en su totalidad los mencionados fondos finalistas.

TÍTULO III
Gastos de personal

CAPÍTULO I
Regímenes retributivos

Artículo 22. Retribuciones del personal al servicio del sector público

regional.

1. A efectos de lo establecido en el presente título, constituyen el sector

público regional:

a) La Administración General de la Comunidad Autónoma y sus organismos

autónomos.

b) Las entidades públicas empresariales.

c) Otras entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ¡a

Administración general o sus organismos autónomos.

d) Las sociedades mercantiles regionales.

e) Las fundaciones del sector público autonómico, entendiendo por tales las

reguladas por la disposición adicional segunda del texto refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de

2 de diciembre.
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f) Las universidades de titularidad pública competencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en !a medida que resulte de la aplicación de

la normativa básica del Estado.

g) Los consorcios adscritos a ¡a Administración pública regional conforme a

lo establecido en el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

2. En el ejercicio 2024, !as retribuciones íntegras del personal al servicio

del sector público regiona! experimentarán los incrementos máximos que

establezca la normativa básica del Estado respecto de las vigentes a 31 de

diciembre de 2023, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la

antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.1 de esta

ley.

3. Todas las menciones que se hagan en la presente ley a retribuciones

vigentes a 31 de diciembre de 2023 o devengadas en 2023 deben entenderse

hechas a las que resultan de la aplicación de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre,

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia

para el ejercicio 2023 y, en su caso, de la normativa estatal básica.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio

de las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional,

resulten imprescindibles por e! contenido de los puestos de trabajo, por la

variación del número de efectivos asignados a cada programa, o por el grado de

consecución de los objetivos fijados para el mismo.

5. Las retribuciones a percibir por el personal funcionario que hasta la Ley

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han venido

referenciadas a ¡os grupos de titulación previstos en e! artículo 25 de ¡a Ley

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública,

están referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación profesional

establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera del texto refundido
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de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por ei Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sin experimentar otras variaciones

que las derivadas de los incrementos previstos en esta ley. Las equivalencias

entre ambos sistemas de clasificación son las siguientes:

Grupo A Ley 30/1984

Grupo B Ley 30/1984

Grupo C Ley 30/1984

Grupo D Ley 30/1984

Grupo E Ley 30/1984

SubgrupoAt Estatuto Básico

Subgrupo A2 Estatuto Básico

Subgrupo C1 Estatuto Básico

Subgrupo C2 Estatuto Básico

Agrupaciones profesionales Estatuto Básico

6. Las dotaciones consignadas para gastos de personal en los

presupuestos administrativos de las entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público, sociedades mercantiles regionaies, fundaciones

del sector público autonómico y ios consorcios a los que se refiere ¡a letra g) del

apartado 1 del presente artículo, tendrán la consideración de limitativas. No

obstante, ios consejos de administración u órganos análogos de ¡as citadas

entidades, sociedades, fundaciones y consorcios podrán solicitar de forma

justificada y cuantificada el incremento de los gastos de personal previstos

inicialmente, a través de la consejería de la que dependan, correspondiendo su

aprobación al Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la consejería

competente en materia de hacienda. previo el informe vinculante de la Dirección

General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Serán nulas de pleno derecho las contrataciones de personal, las

modificaciones de las condiciones laborales y retributivas así como cualquier otro

acto cuya reaiización o adopción implique que el total de gastos de personal

previsto en cómputo anual de las entidades, sociedades, fundaciones o

consorcios antes referidos, supere la dotación iniclalmente aprobada para el

capítulo I en su presupuesto administrativo, sin la previa autorización del Consejo

de Gobierno a que alude el párrafo anterior.
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Artículo 23. Retribuciones del personal del sector público regional

sometido a régimen administrativo y estatutario.

Con efectos de 1 de enero de! año 2024, las cuantías de ¡os componentes

de las retribuciones del personal del sector público regional sometido a régimen

administrativo y estatutario serán las derivadas de la aplicación de las siguientes

normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las

compiementarias de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo

que desempeñe, experimentarán los incrementos máximos que establezca la

normativa básica del Estado respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023,

sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea

necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la

relación procedente con el contenido de la especial dificuitad técnica, dedicación,

responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las pagas extraordinarias del personal incluido en el ámbito de aplicación

de este artículo, que se percibirán en los meses de junio y diciembre,

incorporarán cada una de ellas en 2024 las cuantías de sueldo y trienios fijadas

en el artículo 27.1 .b), de esta ley, en función de¡ grupo o subgrupo en el que esté

clasificado el personal afectado, percibiendo además, en su caso, e!

complemento de destino o concepto o cuantía equivalente en función del

régimen retributivo de los colectivos a ¡os que este artículo resulte de aplicación.

Las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses de junio y

diciembre, y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas

fechas, salvo en los casos en que así esté previsto reglamentariamente.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias

experimentarán los incrementos máximos que establezca la normativa básica

del Estado, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de

las modificaciones que se deriven de la variación del número de efectivos
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asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados

para el mismo y del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que

tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio,

se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta ley.

Artículo 24. Masa salarial del personal laboral del sector público regional.

1. La masa salarial del personal laboral del sector público regional estará

integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales

devengadas por dicho personal durante el ejercicio 2023, en términos de

homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, con el límite de las

cuantías informadas favorablemente para dicho ejercicio presupuestarlo,

exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones del sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o

despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el

trabajador.

Con efectos de 1 de enero de 2024, la masa salarial del personal laboral

del sector público regional experimentará el crecimiento máximo que establezca

¡a normativa básica del Estado, respecto de las masas salariales existentes a 31

de diciembre de 2023.

La masa salarial bruta de 2024 se calculará en términos anualizados y de

homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que

respecta a efectivos de personal y antigüedad del mismo como al régimen

privativo de trabajo, jomada, horas extraordinarias efectuadas y otras

condiciones laborales, computándose por separado ¡as cantidades que

correspondan a las variaciones en tales conceptos. Dicha masa salarial se
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calculará para cada una de las entidades, sociedades, fundaciones y consorcios

comprendidas en el artículo 22.1, apartados b), c), d), e) y g), teniendo en cuenta,

en sus propios términos, las homologaciones retributivas aprobadas, en su caso,

por los órganos de dirección de las mismas.

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la

masa salarial, cuya distribución y aplicación individua! se producirá, en su caso,

a través de la negociación colectiva. La autorización de la masa salarial será

requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos

colectivos que se celebren en el año 2024, y con cargo a el!a deberán

satisfacerse ¡a totalidad de las retribuciones del personal laboral derivadas del

correspondiente acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo del expresado

año.

2. La consejería competente en materia de función pública autorizará la

masa salarial de conformidad con e! apartado anterior, en e¡ plazo de tres meses

desde la entrada en vigor de esta ley. Para ello, los organismos afectados

deberán remitir, como máximo en el plazo de un mes desde la entrada en vigor

de la misma, una certificación de las retribuciones salariales satisfechas y

devengadas en 2023 por todos sus trabajadores, indicando, entre otros

aspectos, el puesto de trabajo desempeñado y la categoría laboral que ostente

cada trabajador. La masa salarial autorizada constituirá el límite máximo a que

se refiere el último párrafo del apartado anterior.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior se realizará mediante

orden del titular de la consejería competente en materia de función pública, que

será informada previamente por la Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social. La citada orden de autorización se remitirá a la consejería a la

que esté adscrita ¡a entidad de derecho público, fundación, sociedad mercantil o

consorcio, en su caso, a la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos y a la Intervención General.
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3. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas

retribuciones vengan determinadas en todo o en parte mediante contrato

individual, deberán comunicarse a la Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social las retribuciones satisfechas y devengadas durante 2023,

aportando copia de los respectivos contratos.

4. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que

tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio

aplicables al personal laboral, se regirán por su normativa específica y por lo

dispuesto en esta ley, no pudiendo experimentar ¡as cuantías que se perciban

por dichos conceptos ningún incremento respecto a 2023.

Artículo 25. Requisitos para la determinación o modificación de

retribuciones del personal laboral.

1. Durante el ejercicio 2024, será preciso el informe favorable previo de la

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para proceder a

determinar o modificar las condiciones retributivas del personal laboral al servicio

de la Administración General, organismos autónomos, entidades, sociedades,

fundaciones y consorcios a que se refiere el artículo 22.1, apartados a), b), c),

C0> e) yg) de esta ley.

2. Se entenderá por determinación o modificación de condiciones

retributivas del personal laboral, las siguientes actuaciones:

a) Determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación.

b) Firma de convenios colectivos suscritos por los organismos citados en e!

apartado anterior, así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los

mismos. Firma y aplicación de acuerdos o instrumentos similares.

c) Aplicación de tos convenios colectivos de ámbito sectorial, así como sus

revisiones y las adhesiones o extensiones a ¡os mismos.
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d) Fijación de retribuciones mediante contrato individual, ya se trate de

persona! fijo o contratado por tiempo determinado, cuando no estén previamente

reguladas o vengan recogidas en todo o en parte en convenio colectivo, acuerdo

o instrumento similar previamente autorizado o informado favorablemente por la

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, con excepción del

personal tempora! sujeto a la relación laboral de carácter especial regulada en el

artículo 2, apartado 1, letra a), del texto refundido de la Ley de! Estatuto de los

Trabajadores, aprobado por Rea! Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

No obstante, se deberá facilitar información de !as retribuciones de este último

personal a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilatera!,

con carácter individual o colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva

de¡ régimen retributivo de los funcionarios públicos.

f) Aumento de la Jornada de trabajo establecida en los contratos de trabajo o

norma que resulte de aplicación.

3. El informe citado en el apartado 1 de este artículo será emitido por el

procedimiento y con el alcance previsto en los puntos siguientes:

a) Con carácter previo a la realización de las actuaciones indicadas en e¡

apartado anterior, los organismos afectados solicitarán a la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social, a través de la consejería de la que dependan,

el correspondiente informe, acompañando valoración económica, en la que se

incluirán todos ¡os gastos imputables al capítulo I «Gastos de personal» e informe

favorable de la Secretaría General de dicha consejería.

b) La Dirección Genera! de Función Pública y Diálogo Social, en el piazo de

diez días, emitirá informe valorando la concurrencia de alguno de los supuestos

citados en el apartado 2 anterior, así como la incidencia de la solicitud en cuanto

a ia determinación de la masa salarial y al contra! de su crecimiento, tanto para

el ejercicio 2024 como para ejercicios futuros, y la adecuación de dicha solicitud

a las necesidades organizativas, funcionales y normativas. Asimismo, e¡ informe
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se pronunciará sobre ¡as restantes condiciones de trabajo contenidas en las

propuestas de acuerdos, pactos o convenios.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia

con omisión del trámite de informe o en contra de un informe desfavorable, así

como los pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos

contrarios a ios que determinen las futuras leyes de presupuestos.

Artículo 26. Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno, altos

cargos de la Administración Regional y personal directivo del sector

público regional.

1. En el ejercicio 2024, las retribuciones de todos ¡os miembros del

Consejo de Gobierno y altos cargos de la Administración Regional

experimentarán los incrementos máximos que establezca la normativa básica

del Estado para dicho ejercicio, una vez actualizadas con la recuperación de lo

establecido en el artículo 26.1, párrafo segundo, de la Ley 12/2022, de 30 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ¡a Región

de Murcia para el ejercicio 2023, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de

dicho ejercicio.

Las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre, salvo en los

casos en ios que no se prevea, incluirán, cada una de ellas, además de la cuantía

del complemento de destino mensual que se perciba, e¡ importe en concepto de

sueldo que se recoge en el cuadro siguiente, que deberá ser establecido, en su

caso, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado:

Sueldo

IVtiembros
del

Consejo
de

Gobierno
711.09

Secreta rio/Sec retaría
General

762,65

Secretario
Autonómico/Secretaria

Autonómica

847,36

Director/
Directora
General

814,77

Las anteriores cuantías experimentarán los incrementos máximos que

establezca la normativa básica del Estado para e! ejercicio 2024.
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Los miembros del Consejo de Gobierno y altos cargos de la

Administración pública regional tendrán derecho a ¡a percepción, referida a

catorce mensualidades, de los trienios que pudieran tener reconocidos como

funcionarios y personal af servicio del Estado y de las Administraciones Públicas,

que se abonarán con cargo a los créditos que para trienios de funcionarios se

incluyen en los presupuestos de gastos, en ¡as cuantías establecidas en su

Administración de origen de acuerdo con el régimen jurídico que les sea

aplicable.

2. En el ejercicio 2024, !as retribuciones de las personas titulares de las

presidencias, vicepresidenclas y, en su caso, de las direcciones generales o

direcciones, gerencias y cargos directivos asimilados de las entidades,

sociedades, fundaciones y consorcios a que se refiere el artículo 22.1, apartados

b), c), d), e) y g) de esta ley experimentarán ios incrementos máximos que

establezca la normativa básica del Estado para dicho ejercicio respecto a las

vigentes a 31 de diciembre de 2023 y, en todo caso, no superarán las

correspondientes al cargo de director general de la Administración Regional,

exciulda la antigüedad que pudieran tener reconocida.

La fijación inicial en e! ejercicio 2024 de las retribuciones del persona!

directivo anteriormente citado se autorizará por acuerdo del Consejo de

Gobierno, a propuesta de la consejería de la que dependa la entidad, sociedad,

fundación o consorcio, previo informe de la Dirección General de Función Pública

y Diálogo Social.

3. Las personas titulares de los cargos a que se refiere el apartado anterior

de este artículo cuyo nombramiento sea realizado por Decreto del Consejo de

Gobierno, de acuerdo con el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre,

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

se regirán por su normativa específica y experimentarán los incrementos

máximos que establezca la normativa básica del Estado para dicho ejercicio

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2023.
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4. Los contratos de alta dirección que se celebren durante el año 2024

dentro del sector púb¡ico autonómico deberán remitirse, al menos, con 15 días

de antelación a su formalización, para informe preceptivo y vinculante de la

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. Se aportará a tal efecto

propuesta de contratación del órgano competente, acompañada de la

correspondiente memoria económica y justificativa. Serán nulos de pleno

derecho los contratos suscritos con omisión de la petición de informe, sin informe

o en contra de un informe desfavorable.

5. Las retribuciones del presidente del Consejo Escolar de la Región de

Murcia serán las establecidas para e¡ cargo de director general de la

Administración Regional, excluida la antigüedad que pudiera tener reconocida.

Artículo 27. Retribuciones del personal funcionario al servicio de la

Administración Regional.

1. El personal funcionario en activo al servicio de la Administración

Regional, con excepción de lo previsto en el artículo 31.1 de esta !ey, será

retribuido por ¡os conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo o subgrupo en que se

halle clasificado el cuerpo o escala a que pertenezca el personal funcionario, de

acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Grupo/Subgrupo texto
refundido Ley Estatuto
Básico del Empleado

Público
A1
A2
B

C1
C2

E (Ley 30/1984) y
Agrupaciones

SUELDO (euros)

15.535,20
13.432,92
11.742,24
10.085,88
8.394,24

7.683,00

TRIENIOS (euros)

597,96
487,56
427,80
369,12
251,28

189,12
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Profesionales (Estatuto
Básico)

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos a¡ año, una en el mes de Junio y

otra en el mes de diciembre, estarán integradas, cada una de ellas, en el año

2024 por las cuantías de sueldo y trienios, en su caso, que se incluyen a

continuación, a las que habrá que añadir la cuantía del complemento de destino

mensual que se perciba:

Grupo/Subgrupo texto
refundido Ley Estatuto
Básico del Empleado

Público
A1
A2
B

C1
C2

E(Ley30/1984)y
Agrupaciones

Profesionales (Estatuto
Básico)

SUELDO (euros)

798,88
816,41
845.73
726,44
693,15

640,25

TRIENIOS (euros)

30,76
29.62
30,83
26,55
20,72

15.76

Las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses de junio y

diciembre, y con referencia a la situación y derechos de! funcionario en dichas

fechas, salvo en los casos en que así esté previsto reglamentariamente.

c) El complemento de destino correspondiente ai nivel del puesto de trabajo

que se desempeñe, salvo que se tenga consolidado uno superior, de acuerdo

con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

NIVEL

30
29
28
27
26
25

IMPORTE

EUROS
13.570,08
12.171,60
11.660,16
11.147.88
9.780.48
8.677,32
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24
23
22
21
20
19
18
17
16
15
14
13
12
11
10
9
8
7
6
5
4
3
2
1

8.165,40
7.654,20
7.141,80
6.630,72
6.159,36
5.845,08
5.530,44
5.215,80
4.902,00
4.586,88
4.272,96
3.958,08
3.643,32
3.328.68
3.014,64
2.857,56
2.699,88
2.542,80
2.385,48
2.228,28
1.992,48
1757,04
1.521,24
1.285.68

d) El complemento específico asignado a¡ puesto que se desempeñe, cuya

cuantía anual experimentará el incremento máximo que establezca la normativa

básica del Estado, respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio

de que durante el ejercicio se pueda incrementar o disminuir su cuantía a efectos

de adecuarla a las condiciones de especial dificultad técnica, dedicación,

responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad del puesto, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del texto refundido de la Ley de la

Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

1/2001 de 26 de enero.

El complemento específico anual del personal incluido en el ámbito de

aplicación de la Mesa sectoria! de Administración y Servicios se percibirá en

catorce pagas iguales, de ¡as que doce serán de percibo mensual y las dos

adicionales, del mismo importe, se percibirán en los meses de Junio y diciembre.

48

ry"
l^m\



Región de Murcia
Consejería cíe Economía,
Hacienda y Empresa

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

.\^OfÜB!L.Mt

E! personal perteneciente a cuerpos docentes percibirá el complemento

específico de acuerdo con su propia reguiación.

e) El complemento de productividad, que experimentará el incremento

máximo que establezca la normativa básica del Estado, respecto de la cuantía

vigente a 31 de diciembre de 2023.

f) El complemento de carrera profesional, tramo 1:

1.° Las cuantías correspondientes al tramo I de carrera profesional en el

ámbito de Administración y Servicios se señalan a continuación, referidas a doce

mensualidades para cada uno de los Grupos y Subgrupos de clasificación

profesional:

Grupo / Subgrupo

A1
A2
C1
C2

Agrupación profesional de Servicios Públicos

Cuantía

Euros/mes
215,58
149,95
84,36
75,00
65,61

2.° Las cuantías correspondientes al tramo I de carrera profesional en e!

ámbito de Educación no universitaria se señalan a continuación, referidas a doce

mensualidades para cada uno de los Grupos y Subgrupos de clasificación

profesional:

Grupo / Subgrupo

A1
A2

Cuantía

Euros/mes
149,88
84,23

g) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que experimentarán e¡

incremento máximo que establezca la normativa básica del Estado, respecto a

¡as vigentes a 31 de diciembre de 2023 y se abonarán de acuerdo con lo

establecido en !a disposición adicional decimocuarta.2 de esta Ley.
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h) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que

tengan análogo carácter, legalmente reconocidos. Estos complementos serán

absorbidos por cualquier mejora retributiva, general o individual, que se produzca

en e! ejercicio 2024, incluidas ¡as derivadas del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción de estos complementos, los incrementos de

carácter general que se produzcan se computarán al 50 por ciento de su importe,

entendiendo que tienen este carácter el sueldo, el complemento de destino y el

complemento específico, todos ellos referidos a catorce mensualidades. En

ningún caso se considerarán absorbibles los trienios, el complemento de

productividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

2. Las retribuciones que, en concepto de complemento de destino y

complemento especifico, perciban ¡os funcionarios públicos serán, en todo caso,

!as correspondientes al puesto de trabajo que ocupen en virtud de los

procedimientos de provisión previstos en la normativa vigente, sin que las tareas

concretas que se realicen puedan amparar que se incumpla lo anterior, con

excepción de los supuestos en que dicha normativa les reconoce otras cuantías

y, en todo caso, ia garantía del nivel del puesto de trabajo regulada en el artículo

42.4 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

3. Las cuantías recogidas en las letras a), b), c) y f) de¡ apartado 1

experimentarán los incrementos máximos que establezca la normativa básica

del Estado para el ejercicio 2024.

4. Las indemnizaciones por razón del servicio-seguirán percibiéndose en Jas

cuantías vigentes en 2023, salvo ¡as correspondientes al transporte en vehículos

particulares y a alojamiento, que podrán ser actualizadas por orden del consejero

competente en materia de función pública.

Artículo 28. Retribuciones del personal funcionario interino.

1. El personal funcionario interino percibirá las retribuciones básicas,

induidos trienios, correspondientes al grupo o subgmpo en el que esté incluido
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e¡ cuerpo en e! que ocupe vacante, siendo de aplicación a este colectivo ¡o

previsto en el artículo 27.1.b) de la presente ley. Asimismo, dicho personal

percibirá las retribuciones complementarias correspondientes al puesto de

trabajo desempeñado, así como el complemento de carrera profesional,

excluidas aquellas otras que estén vinculadas a la condición de personal

funcionario de carrera.

2. En el caso de! persona! funcionario interino docente, a las retribuciones

del apartado 1, se sumarán las correspondientes al complemento por formación

permanente.

Asimismo, quienes hayan ocupado puestos de trabajo por un tiempo igual o

superior a 255 días en e! curso escolar 2023-2024 percibirán íntegros los

ingresos correspondientes al período del 1 de julio a! 31 de agosto.

Artículo 29. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano

de Salud.

1. El personal estatutario de! Servicio Murciano de Salud percibirá las

retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas

para dichos conceptos retributivos en el artículo 27.1, a), b) y c) de esta ley, sin

perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 43.2.a) de la Ley 55/2003,

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios

de salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en la ietra c) del

citado artículo 27.1 se satisfaga en catorce mensualidades. A los efectos de la

aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud de lo dispuesto

en e¡ artículo 27.1 .b) de la presente !ey, la cuantía del complemento de destino

prevista en el artículo 27.1.c), correspondiente a ¡as dos pagas extraordinarias

de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce mensualidades, si bien el

importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las pagas extraordinarias será

de una doceava parte de los correspondientes importes por niveles señalados

en el artícuio 27.1.c).

51

w



i'
Reyión de ÍVIurda ^i ^
Consejpfir! (Jo [;(-onoml<i,

CARAVACA
l-kK-i(.-n(!<) y l-'mj w^ DE^"cftu72024

AXOjUliiLMt

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos

específicos, carrera/promoción profesional, pagas adicionales de complemento

específico y de atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido

personal, experimentarán, en sus cuantías, el incremento máximo que

establezca ¡a normativa básica del Estado, respecto a !as vigentes a 31 de

diciembre de 2023, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en e! artículo 23 de

esta ley.

3. La cuantía individual de! complemento de productividad, que

experimentará el incremento máximo que establezca !a normativa básica del

Estado, respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2023, se determinará

conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1 ,c) de la Ley 5/2001, de 5

de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud y 43.2.c)

de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, de! Estatuto Marco del personal

estatutario de ¡os Servicios de Salud.

Artículo 30. Retribuciones del personal eventual.

En el ejercicio 2024, las retribuciones del personal eventual

experimentarán el incremento máximo que establezca la normativa básica del

Estado respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2023.

Las retribuciones de! personal eventual no superarán en ningún caso las

correspondientes al cargo de director genera! de la Administración Regional,

excluida la antigüedad que pudieran tener reconocida.

Artículo 31. Normas especiales.

1. En el caso de que ¡as retribuciones percibidas en el ejercicio 2023 no

correspondieran a las establecidas con carácter general en el artículo 22 de la

Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, y no sean de aplicación

las establecidas en el artículo 27 de la presente ley, se continuarán percibiendo
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las mismas retribuciones que en el año 2023, incrementadas, en su caso, en el

porcentaje establecido en la normativa básica.

2. La percepción de las retribuciones del personal se hará con cargo a la

dotación presupuestaria del puesto que ocupe, con independencia de la

naturaleza de su relación de servicio con la Administración Regional.

Artículo 32. Adecuación de tas retribuciones del personal al servicio del

sector público regional a la normativa estatal básica.

En el supuesto de que se produzcan variaciones en la normativa estatal

básica sobre retribuciones del personal al servicio del sector público, se

procederá a la oportuna adecuación por el Consejo de Gobierno de las

retribuciones establecidas en los artículos 22, 23, 24, 27, 28 y 29 de esta ley.

Para este supuesto, así como para la revisión, en su caso, de las retribuciones

percibidas en ejercicios anteriores, se declaran ampiiables los créditos del

capítulo I hasta cubrir los posibles incrementos, así como, en su caso, ios

créditos del capítulo IV cuando vayan destinados a incrementar exclusivamente

en tales supuestos !as dotaciones de gastos de personal de ¡as entidades

referidas en el artículo 22, apartado 1, de esta ley.

CAPÍTULO !1

Otras disposiciones en materia de gastos de personal

Artículo 33. Nombramiento y contratación de personal de carácter

temporal.

1. Durante el ejercicio 2024, no se procederá al nombramiento de personal

funcionario interino de conformidad con el artículo 10.1 del texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, a la contratación de personal labora!

temporal, ni al nombramiento de personal estatutario temporal en la

53



:.í -'-

Región de Mnrcfa
Consejpffd efe Economífi,
I I.K:i('n(la y ^w^ ' DECLÍRCARÍAZC2A024

AiSOiUHlL.MÍ

Administración General de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos

y en el Servicio Murciano de Salud, salvo en casos excepcionales

fehacientemente acreditados y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables,

siempre y cuando no pudieran ser atendidas mediante redistribución de

efectivos.

2. Los nombramientos de personal funcionario interino para la ejecución

de programas de carácter tempora! y por exceso o acumulación de tareas,

previstos en el artículo 10.1, c) y d) del texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público no requerirán necesariamente ta existencia o

creación de puestos de trabajo, requiriendo únicamente dotación presupuestaria

para el abono de sus retribuciones durante et período de prestación de servicios.

La duración de los nombramientos de personal interino para la ejecución

de programas de carácter temporal tendrá como límite el período de desarrollo

del programa y la duración de éste no podrá ser superior a tres años, de

conformidad con lo dispuesto en e¡ artículo 10.1.c) del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

3. Los nombramientos y contrataciones financiados con fondos

provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación "NEXT GENERATION

EU", requerirán informe preceptivo y vinculante de la Unidad de Coordinación del

referido instrumento.

4. La consejería competente en materia de función pública establecerá los

criterios y procedimientos apiicabies para la autorización del nombramiento de

personal funcionario interino y de la contratación de personal laboral temporal.

5. Lo dispuesto en el apartado 4 anterior no será de aplicación para el

nombramiento y la contratación del siguiente personal:

a) El personal docente de la consejería competente en materia de educación,

con independencia de su régimen Jurídico.

b) El personal que preste servicios en de! Servicio Murciano de Salud.
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c) El personal que preste servicios en centros asistenciales del Instituto

Murciano de Acción Social.

De los nombramientos y contrataciones del personal a que se refiere este

apartado, así como de su coste económico, se informará bimestralmente a !a

Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

Artículo 34. Relaciones de puestos de trabajo.

1. La consejería competente en materia de función pública podrá

exceptuar el cumplimiento del requisito de dotación presupuestaria del puesto en

cómputo anual a que se refiere el artículo 18 del texto refundido de la Ley de

Función Pública de ¡a Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

1/2001, de 26 de enero, en los supuestos de reingreso previstos en ios artículos

58.2 y 62 de dicha ley y en e¡ artículo 52 del Convenio Colectivo de Trabajo para

el Personal Laboral de la Adnninistraclón Pública de la Región de Murcia y de

rehabilitación de la condición de funcionario establecidos en el artículo 68.1 de!

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como en el

supuesto de ejecución de resoluciones judiciales de !as que se deriven la

modificación o creación de puestos de trabajo. En este caso, la persona afectada

por la sentencia será adscrita con carácter provisional al puesto de nueva

creación, procediéndose a ¡a inmediata cobertura del mismo por el procedimiento

de selección o de provisión legalmente establecido.

2. En aquellas propuestas de modificación de la relación de puestos de

trabajo en las que la financiación de las creaciones o modificaciones se realice

con créditos procedentes de la supresión o modificación de plazas adscritas al

mismo o diferente programa presupuestario, el requisito de dotación

presupuestaria en cómputo anual para las citadas creaciones y modificaciones

en el año en que se produzca, se entenderá cumplido siempre que ¡a valoración

de la propuesta de modificación de ¡a relación de puestos de trabajo en cómputo

anual no genere déficit y se efectúe la correspondiente dotación de ¡as
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creaciones y modificaciones por el importe valorado teniendo en cuenta la fecha

de efectos prevista para la modificación de ¡a relación de puestos de trabajo. En

el caso de que el coste valorado de la propuesta resulte deficitario, dicho importe

total tendrá que ser dotado en cómputo anual, si bien la dotación de los

programas deficitarios, en el año en que se produzca, se entenderá cumplida

siempre que se efectúe la dotación necesaria para atender el abono de las

retribuciones correspondientes desde la fecha de efectos prevista para la

modificación de la relación de puestos de trabajo hasta final del ejercicio.

Artículo 35. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de

inversiones.

1. Los órganos competentes en cada caso podrán formalizar durante el

ejercicio 2024, con cargo a sus respectivos créditos de inversiones,

contrataciones de duración determinada de personal ¡aboral para la ejecución de

programas de carácter temporal cuya financiación provenga mayoritariamente

de fondos de la Unión Europea, así como las relativas a la estricta ejecución del

Plan de Recuperación, Transformación y Resiiiencia y solo por e! tiempo

necesario para la ejecución de dichos proyectos, en las que se dé la concurrencia

de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de programas o

proyectos que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que ios programas o proyectos cuenten con dotación presupuestaria

suficiente y adecuada en los Presupuestos Generales de la Comunidad a través

del correspondiente proyecto individualizado de gasto.

c) Que los programas o proyectos no puedan ser realizados con personal fijo

de plantilla y no exista disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario

destinado a ¡a contratación de personal laboral temporal en el programa

correspondiente.
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2. Estas contrataciones requerirán la autorización de la Dirección General

de Función Pública y Diálogo Social, en la que se determinará la inexistencia de

personal fijo de plantilla de la Comunidad Autónoma disponible en ese momento

para llevar a cabo los citados programas o proyectos.

En el expediente que se remita a la citada Dirección General, se

acompañará:

a) Memoria Justificativa del cumplimiento de los requisitos enumerados en el

apartado 1, así como de la ineludible necesidad de la contratación por carecer la

consejería afectada de suficiente personal para esa actividad, que será

elaborada por el órgano de la Administración Regiona! que pretenda realizar la

citada contratación y suscrita en todo caso por el secretario general de la

correspondiente consejería o titular de! organismo autónomo, en su caso.

b) Proyecto de inversión ai que deba imputarse la misma.

c) Coste tota! estimado de la citada contratación, incluidas las cuotas

sociales.

d) Informe preceptivo y vinculante de ¡a Unidad de Coordinación del

Instrumento Europeo de Recuperación "NEXT GENERATION EU", cuando las

contrataciones se financien con fondos provenientes del referido instrumento.

e) Documentos contables con los que se reserve el crédito suficiente para

atender el pago de las retribuciones, por un lado, y el de las cuotas sociales que

por su cumplimiento se generen, por otro.

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones del

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y de acuerdo con lo

dispuesto en ¡a Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del

personal al servicio de la Administración Pública. En los contratos se hará

constar los programas o proyectos para cuya realización se formaliza el contrato

y su plazo de ejecución, así como el resto de las formalidades que impone ¡a

legislación sobre contratos ¡aborales temporales.
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4. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se

trate de la ejecución de programas o proyectos que se extiendan a ejercicios

posteriores y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianua! que

cumplan los requisitos que para éstos se establecen en el artículo 37 del texto

refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

5. Una vez autorizada la contratación por la Dirección General de Función

Pública y Diálogo Social, los contratos habrán de ser informados, con carácter

previo a su formalizaclón, por el servicio jurídico de la respectiva consejería u

organismo autónomo interesado.

6. La celebración de estos contratos será objeto de fiscalización previa,

cualquiera que sea su importe, debiendo acompañarse, para su realización por

la intervención delegada de la consejería u organismo autónomo afectado, la

documentación aludida en ¡os puntos anteriores.

7. El incumplimiento de estas obligaciones formales, así como ¡a

asignación del personal contratado a funciones distintas de ¡as que se

determinen en ios contratos de las que pudieran derivarse derechos de fijeza

para el personal contratado, dará lugar a la práctica de las diligencias y apertura

de ¡os expedientes para la determinación y exigencia de las responsabilidades a

que se refieren los artículos 109 y siguientes de! texto refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, con independencia de la responsabilidad penal

o disciplinaria que en su caso proceda.

8. igualmente se podrán formalizar, siguiendo el procedimiento

establecido en este artículo, las modalidades de contratación específicas del

personal investigador establecidas en e! Título II, Capitulo 1, Sección 2.a de la

Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Con periodicidad trimestral, deberá informarse a la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social de ¡os contratos de actividades dentífico-

técnicas exentos de autorización previa en virtud de lo dispuesto en el apartado

3 del artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de Junio.
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TÍTULO IV
Gestión presupuestaria

CAPITULO I

Normas sobre gestión presupuestaria

Artículo 36. Autorizaciones de gastos.

1. Durante el ejercido 2024 las autorizaciones de gastos, excluidos los de

persona!, subvenciones y los correspondientes a la sección 01, cuyo importe

supere los 1.200.000 euros, corresponderán al Consejo de Gobierno, con

excepción de los gastos correspondientes a la sección 02 que, en todo caso, se

regirán por lo establecido en el artículo 88 de! Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia.

No necesitarán autorización del Consejo de Gobierno, sea cual sea su

cuantía, !as aportaciones destinadas a financiar ¡as operaciones corrientes y de

capital de los organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público

autonómico, y consorcios adscritos a la Administración pública regional, cuyos

presupuestos se integran en los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los consejeros y los titulares de los organismos autónomos podrán

autorizar durante el ejercicio 2024 gastos plurianuales cuya cuantía sea igual o

inferior a 1.200.000 euros, en ¡os supuestos y con las limitaciones que establece

el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de Murcia.

Artículo 37. Proyectos de gasto.
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A través de los proyectos de gasto se efectuará la presupuestación y

ejecución de todos los gastos a excepción de los que se realicen con cargo a los

créditos del artículo 17 "Personal docente".

Artículo 38. Proyectos de gasto de subvenciones nominativas.

1. Se considerarán subvenciones previstas nominativamente en los

Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma, conforme a io dispuesto

en el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, exclusivamente aquéllas definidas a través de los proyectos de

gasto de los capítuios 4 y 7 del Presupuesto que aparecen recogidos en el Anexo

de esta ley.

Las minoraciones o incrementos en los créditos de estos proyectos de

gasto necesitarán la previa autorización del Consejo de Gobierno.

2. Durante el ejercido 2024, la referencia que se contiene en el artículo 43

del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, a créditos

con asignación nominativa, así como en los apartados 2 y 3 del artículo 44 de!

mismo texto lega!, a subvenciones o transferencias nominativas, se entenderá

aplicable exclusivamente a los créditos consignados en los proyectos de gasto

del Anexo I de esta ley.

3. Durante e! ejercicio 2024 podrán crearse proyectos de gasto y partidas

presupuestarias en los capítulos 4 y 7 del presupuesto, cuya denominación

refleje un perceptor o beneficiario determinado, con motivo de la tramitación de

expedientes al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2, apartados b) y c) de

¡a Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el

caso de ¡as aportaciones dinerarias a que se refiere el artículo 2.2 de la misma.

Artículo 39. Transferencias de crédito de gastos con financiación afectada.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 6 de! artículo 44 del Texto Refundido de

la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, referente a los gastos con

financiación afectada, y a los créditos financiados total o parcialmente por la
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Unión Europea, respectivamente, se entenderá aplicable exclusivamente a los

créditos consignados en proyectos de gasto vinculados a ingresos finalistas, con

la excepción de aquellos créditos que tengan tal financiación y no estén

asociados a proyectos de gasto, en cuyo caso tales disposiciones serán

aplicables a los créditos de ¡as correspondientes partidas presupuestarias.

Las transferencias de crédito en ¡as que, según lo dispuesto en el párrafo

anterior, sea aplicable la excepción a las ¡imitaciones de las mismas consistente

en que afectan a créditos financiados total o parcialmente por la Unión Europea,

no serán tenidas en cuenta a efectos de aplicar las ¡imitaciones del apartado 1

del artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

a posteriores expedientes de transferencia de créditos.

Artículo 40. Transferencias de crédito como consecuencia de

reorganizaciones administrativas,

Las transferencias de crédito en ¡as que sea aplicable la excepción a las

limitaciones de las mismas consistente en que afectan a créditos financiados

como consecuencia de reorganizaciones administrativas, según lo dispuesto en

el artfcuio 44.6 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de

Murcia, no serán tenidas en cuenta a efectos de aplicar las limitaciones del

apartado 1 de dicho artículo 44 a posteriores expedientes de transferencia de

créditos.

Artículo 41. Fiscalización de gastos y pagos.

1. Los gastos imputables al capítulo 2 "Gastos corrientes en bienes y

servicios" del presupuesto de gastos, cuyo importe individualizado no sea

superior a 4.500 euros, no estarán sometidos a intervención previa durante el

ejercicio 2024, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94 del Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. Esta limitación al importe no será

aplicable a los gastos correspondientes a teléfono o suministros de energía

eléctrica, combustible y agua.
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2. También durante e! ejercicio 2024, los pagos que se realicen a través

de las ordenaciones de pagos secundarias no estarán sujetos a la intervención

formal de la ordenación ni a fa material del pago.

Artículo 42. Fondos de compensación interterritorial.

1. Los proyectos de inversión pública correspondientes a competencias

asumidas por !a Comunidad Autónoma que se financien con cargo a los fondos

de compensación intertemtorial, se ejecutarán de acuerdo con la normativa

reguladora de dichos fondos.

2. La sustitución de las obras que integran !a relación de proyectos que

componen los referidos fondos que implique la aparición de nuevos proyectos,

se realizará de acuerdo con la normativa reguladora de dichos fondos.

En el caso de modificaciones cuantitativas entre proyectos existentes, las

mismas serán aprobadas por el Consejo de Gobierno y comunicadas al Comité

de Inversiones Públicas.

3. El Consejo de Gobierno informará anualmente a la Comisión de

Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asamblea Regional, def grado de

ejecución de los proyectos de inversiones incluidos en los fondos de

compensación interterritorial, así como de las modificaciones realizadas en virtud

del apartado anterior.

Artículo 43. Gestión de los créditos correspondientes a la Política Agraria

Común.

1. La gestión económica y financiera de los créditos para gastos

correspondientes a la Política Agraria Común se regirá por las normas

específicas del derecho de !a Unión Europea que sean de aplicación, por ¡as

normas básicas de! Estado, por las propias de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y, en su caso, por los instrumentos de colaboración que se

puedan establecer entre la Administración del Estado y ¡a Comunidad Autónoma.
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La ejecución de los créditos financiados con los fondos agrícolas

europeos, se realizará por !a Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y

Pesca, conforme a lo dispuesto en el Decreto n.° 301/2007, de 28 de septiembre,

por el que se designa a !a autoridad competente y se autoriza a la Consejería de

Agricultura y Agua, como Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para la gestión de los fondos agrícolas europeos: Fondo

Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo

Rura! (FEADER), y se regulan sus funciones, en ¡a redacción dada por el Decreto

no 228/2017, de 27 de septiembre. A estos efectos, se entenderá por créditos

financiados con fondos FEADER los consignados en proyectos de gasto que

tengan dicha financiación.

2. El Organismo Pagador realizará la ordenación de pagos de !as

subvenciones financiadas por el FEAGA o FEADER, una vez formalizada la

correspondiente petición de fondos al FEGA.

3. En ningún caso se podrá practicar el pago material de los pagos

ordenados por ei Organismo Pagador, de subvenciones financiadas por el

FEAGA o FEADER sin que, con carácter previo, se haya producido la recepción

de los fondos vinculados a ¡a Política Agrícola Común por importe igual o mayor

a !a propuesta de pago.

4. En los pagos cofinanciados con fondos FEADER no podrá realizarse e!

pago de la parte FEADER si, con anterioridad o ai menos simultáneamente, no

se ha realizado el pago de la parte correspondiente al Estado miembro.

Artículo 44. Medidas de fomento del patrimonio histórico y medidas de

fomento social.

1. En el Anexo VI de esta ¡ey se recoge el detalle de partidas

presupuestarias y proyectos de gasto correspondientes a las actuaciones de

conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico murciano o de fomento

de la creatividad artística, a que se refiere el artículo 1 de la Ley 4/1990, de 11
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de abril, de Medidas de Fomento del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia,

por un importe total de 2.225.990,00 euros, que se corresponde con la cantidad

estimada que debería ser aportada por las distintas consejerías y organismos

autónomos en función de lo dispuesto en dicha ley, dando así cumplimiento a ¡a

finalidad de la misma, y sin que sean de aplicación durante el ejercicio 2024 las

disposiciones de la Ley 4/1990 referentes a retenciones y transferencias de

crédito.

No podrán minorarse los créditos de los proyectos de gasto previstos en el

Anexo VI, salvo que se destinen a incrementar créditos de otras partidas y

proyectos que recojan actuaciones de análoga naturaleza que permitan cumplir

los fines dispuestos en !a Ley 4/1990, de 11 de abril, de Medidas de Fomento del

Patrimonio Histórico de la Región de Murcia.

2. En el Anexo Vil de esta ley se recoge ei detalle de partidas

presupuestarias y proyectos de gasto correspondientes a las inversiones en

materia de servicios sociales, a que se refiere el artículo 51.3 de la Ley 3/2021,

de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, por un importe total

de 741.997,00 euros, que se corresponde con la cantidad estimada que debería

ser aportada por las distintas consejerías y organismos autónomos en función

de lo dispuesto en dicha ley, dando así cumplimiento a la finalidad de la misma,

y sin que sean de aplicación durante ei ejercicio 2024 ¡as disposiciones de la Ley

3/2021 referentes a ampliaciones de crédito.

No podrán minorarse los créditos de los proyectos de gasto previstos en

el Anexo Vil, salvo que se destinen a incrementar créditos de otras partidas y

proyectos para financiar inversiones en materia de servicios sociales que

permitan cumplir los fines dispuestos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de

Servicios Sociales de ¡a Región de Murcia.

Artículo 45. Créditos de procedimientos de emergencia ciudadana.
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En el Anexo VIII se incluyen los proyectos de gasto correspondientes a

los créditos que amparan los procedimientos de emergencia ciudadana

contemplados en el Anexo de la Ley 4/2016, de 15 de abril, de regulación de los

procedimientos de emergencia ciudadana en la Administración de !a Región de

Murcia, así como en !a disposición adicional trigésima tercera de !a presente ley.

Todo e¡lo, sin perjuicio de los nuevos proyectos de gasto de la misma

naturaleza que puedan crearse o habilitarse durante e¡ ejercicio, que deberán ser

comunicados previamente a la Dirección General competente en materia de

presupuestos.

CAPÍTULO II

Cooperación con las entidades locales

Artículo 46. Remanentes en el Plan provincial de cooperación a las obras y

servicios de competencia municipal.

Con cargo a los remanentes que se puedan producir por anulación,

renuncia o bajas en la adjudicación de las obras que integran el Plan de

Cooperación a ¡as Obras y Servicios de competencia municipal, los

ayuntamientos podrán solicitar nuevas actuaciones (Planes Comp¡ementarios),

cuyo objeto sea la disminución de déficits en infraestructuras básicas

municipales, detectadas a través de ¡a Encuesta de Infraestructuras y

Equipamientos Locales.

Para el caso de que los remanentes se produzcan por bajas en la

adjudicación de las obras subvencionadas y las corporaciones locales

correspondientes no soliciten su aplicación a nuevas actuaciones, el importe de

dichas bajas será destinado a minorar Ía aportación municipal a la actuación

subvencionada, siempre y cuando, ta subvención no sea superior al importe de

adjudicación.
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Artículo 47. Fondo de financiación de las corporaciones locales menores

de 5.000 habitantes.

1. Las dotaciones del Fondo de financiación de corporaciones locales

menores de 5.000 habitantes, previstas con cargo a la partida

11.03.00.444A.468.99 del presente ejercicio, tienen el carácter de aportación de

la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a los

municipios menores de 5.000 habitantes, incluidos en su ámbito territorial.

Dichas aportaciones no tendrán la naturaleza de subvenciones, no estando

sometidos a intervención previa ¡os expedientes de gastos por ¡os que se

materialicen las aportaciones derivadas del mismo.

2. Mediante Orden del titular de la consejería competente en materia de

Administración Local se establecerá el régimen de funcionamiento y distribución

de este Fondo.

Artículo 48. Criterios de reparto de fondos.

Para el reparto de fondos asignados a los distintos planes de cooperación

local, incluido el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia

municipai, se tendrán en cuenta criterios de número de habitantes, dispersión

territorial y déficit de infraestructuras y equipamientos locales, con el objetivo de

corregir desequilibrios intraterritoriaies.

CAPÍTULO III

Gestión de los presupuestos docentes

Artículo 49. Módulos económicos de distribución de fondos públicos para

el sostenimiento de centros concertados.

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006,

de 3 de mayo, de Educación, el importe de ¡os módulos económicos por unidad

escolar, a efectos de distribución de la cuantía global de los fondos públicos
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destinados a! sostenimiento de los centros concertados para el año 2024, es el

fijado en el Anexo ¡I de esta Ley.

2. En el ejercicio de sus competencias educativas, la Comunidad

Autónoma, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, podrá revisar los

módulos económicos incluidos en ef anexo citado en los siguientes supuestos:

a) Como consecuencia de las exigencias derivadas del currículo

establecido para cada una de las enseñanzas.

b) Para la equiparación de las condiciones retributivas del personal

docente de los centros concertados con las del profesorado de ¡os centros

públicos.

c) Cuando la evolución de la situación económica de ia Comunidad así lo

requiera con el fin de asegurar el cumplimiento del objetivo de estabilidad

presupuestaria. Si la citada revisión supone una reducción de retribuciones, ésta

se aplicará al complemento autonómico de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, quedando intactas el resto de retribuciones salariales, salvo acuerdo

expreso en contrarío de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada de la

Región de Murcia. En todo caso, cualquier variación de dichas retribuciones que

se derive de la citada revisión de los módulos económicos, se aplicará a todo el

profesorado que percibe sus retribuciones con cargo a los fondos públicos ya

sea a través de la nómina de pago delegado o mediante e! sistema de convenio

de módulo íntegro.

3. Las retribuciones del personal docente tendrán efectividad desde el 1

de enero de! año 2024, sin perjuicio de la fecha en que se firmen los respectivos

convenios colectivos de la enseñanza privada, aplicables a cada nivel educativo

en los centros concertados, pudiendo la Administración aceptar pagos a cuenta,

previa solicitud expresa y coincidente de todas las organizaciones patronales y

consulta con las sindicales negociadoras de los citados convenios colectivos,

hasta e! momento en que se produzca la firma del correspondiente convenio,

considerándose que estos pagos a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero
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del año 2024. El componente del módulo destinado a "Otros Gastos" surtirá

efecto a partir del 1 de enero de 2024.

Las cuantías señaladas para e¡ salario del personal docente, incluidas

cargas sociales, serán abonadas directamente por la Administración o por el

sistema de módulo íntegro, sin perjuicio de las obligaciones y responsabilidades

derivadas de la relación existente entre el profesorado y el titular del centro

respectivo, relación a ¡a que es totalmente ajena la Administración General de ¡a

Comunidad Autónoma de Murcia. La distribución de ios importes que integran

los "Gastos Variables" se efectuará de acuerdo con lo establecido en las

disposiciones reguladoras del régimen de conciertos y en los convenios de

módulo íntegro.

La Administración no asumirá los incrementos retributivos fijados en

convenio colectivo que supongan un porcentaje superior al incremento

establecido para e! profesorado de la enseñanza pública en los distintos niveles

de enseñanza, las reducciones horarias, o cualquier otra circunstancia que

conduzca a superar ¡o previsto en los módulos económicos del Anexo II, salvo

que, en aras a la consecución de la equiparación retributiva a que hace

referencia e! artículo 117.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación, se produzca su reconocimiento expreso por la Administración y la

consiguiente consignación presupuestaria.

4. La cuantía correspondiente a "Otros Gastos" se abonará

mensualmente, debiendo ¡os centros justificar su aplicación, por curso escolar,

al finalizar e! correspondiente ejercicio económico de forma conjunta para todas

¡as enseñanzas concertadas del mismo centro, mediante aportación por el titular

de la certificación del acuerdo del consejo escolar aprobatorio de las cuentas y

sin perjuicio del control financiero atribuido a la Intervención General de la

Comunidad Autónoma.

En la partida correspondiente a otros gastos de aquellas unidades

concertadas de formación profesional específica que cuenten con autorización
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para una ratio inferior a 30 alumnos por unidad escolar, se aplicará un coeficiente

reductor de 0,015 por cada puesto escolar menos autorizado.

En ¡os conciertos singulares suscritos para enseñanzas de niveles no

obligatorios, los centros podrán percibir por parte de los alumnos, en concepto

exclusivo de enseñanza reglada correspondiente a Ciclos Formativos de Grado

Superior y Bachillerato, entre 18 y 36 € alumno/mes, durante 10 meses en el

período comprendido entre e¡ 1 de enero y 31 de diciembre de 2024.

La financiación obtenida por los centros por e! cobro de la cantidad

establecida en e! párrafo anterior, tendrá carácter de complementaria a la

abonada directamente por la Administración para la financiación de los "otros

gastos". La cantidad abonada por la Administración no podrá ser inferior a la

resultante de minorar en 3.606,08 € el importe correspondiente al componente

de "otros gastos" de los módulos económicos establecidos en el Anexo I!de la

presente Ley, pudiendo la Administración educativa establecer la regulación

necesaria al respecto.

5. A los centros que estén impartiendo la Educación Secundaria

Obligatoria se les dotará de la financiación para sufragar los servicios de

orientación educativa. Esta dotación se realizará sobre la base de 1,25 horas del

profesional adecuado a estas funciones, por cada unidad concertada de

educación secundaria obligatoria. Por tanto, los centros concertados tendrán

derecho a ¡a jornada correspondiente del citado orientador, en función del

número de unidades de educación secundaria obligatoria que tengan

concertadas. Teniendo en cuenta que, según el Vil Convenio colectivo de

empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos

públicos, suscrito con fecha 15 de septiembre de 2021, los orientadores

educativos de Educación Secundaria Obilgatoria se clasifican como personal

docente, su financiación se incluye en los módulos económicos fijados en el

Anexo II, para Educación Secundaria Obligatoria.
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Igualmente, a los centros específicos de educación especial se les dotará

de !a financiación para sufragar los servicios de orientación educativa. Esta

dotación se realizará a razón de 2 horas de! profesional adecuado a estas

funciones, por cada unidad concertada de educación especial. Su financiación

se incluye en los módulos económicos fijados en el Anexo II, para educación

especial en centros específicos.

6. Las relaciones profesor/unidad escolar concertada adecuadas para

impartir e¡ plan de estudios vigente en cada nivel objeto del concierto, fijadas por

la Administración Educativa y que aparecen en el Anexo II, junto al módulo de

cada nivel, están calculadas en base a jornadas de profesor con 25 horas lectivas

semanales, con la excepción de ¡a Educación Secundaria Obligatoria, así como

la Educación Especial en Centros Específicos, cuya Jornada lectiva de profesor

será de 24 horas lectivas semanales.

La relación profesor/unidad de los centros concertados fijada en el citado

Anexo II, podrá ser incrementada, en función de las disponibilidades

presupuestarias y previo informe favorable de la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos, en los siguientes casos:

a) Consecuencia de las exigencias derivadas del curricula establecido

para cada una de ¡as enseñanzas.

b) En función del número total de profesores afectados por las medidas

de recolocación que se hayan venido adoptando hasta la entrada en vigor de

esta ley y del que se produzca durante su vigencia, así como consecuencia de

la progresiva potenciación de los equipos docentes.

c) En centros de Educación Secundaria Obiigatoria, para la puesta en

funcionamiento de los programas de díversificación cumcular, previstos en el

artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

d) En función de posibles acuerdos de reducción de la jornada lectiva del

profesorado en los diferentes niveles de enseñanza.
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En todo caso, los centros que dispongan de alguna unidad concertada de

tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria contarán con cuatro horas

adicionales de profesorado por centro. Asimismo, los centros que dispongan de

alguna unidad concertada de cuarto curso de la Educación Secundaria

Obligatoria contarán con seis horas adicionales de profesorado por centro. Estas

horas serán adicionales a las resultantes de la relación profesor/unidad de los

centros concertados fijada en el citado Anexo II.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de unidades escolares que

se produzcan en los centros concertados, como consecuencia de la normativa

vigente en materia de conciertos educativos.

7. La autorización de nuevas unidades escolares así como cualquier otra

modificación de los conciertos educativos cuya repercusión presupuestaria

implique la tramitación de un expediente de modificación de límites de gasto

plurianual, requerirá, con carácter previo a la resolución que dicte el titular de la

consejería competente en materia de educación sobre el acceso y modificación

de los conciertos educativos para el curso 2024/2025 que se haya autorizado por

ei Consejo de Gobierno la correspondiente modificación de límites de gasto.

Dicha autorización de Consejo de Gobierno será requisito previo para formalizar

los nuevos conciertos y las modificaciones de los conciertos ya suscritos.

8. Se atribuye al titular de la consejería competente en materia de

educación la potestad reglamentaria en materia de régimen de conciertos

educativos.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para lo no previsto en la presente

regulación sobre los módulos económicos para ei sostenimiento de los centros

concertados, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del

Estado para el año 2024.
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Artículo 50. Autorización de los costes de personal de las universidades

públicas de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en e! artículo 57 de la Ley Orgánica

2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como en el artículo 62.2

de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia, se

autorizan a las mismas, para el ejercicio 2024 los costes de personal siguientes:

Universidad de Murcia

Universidad Politécnica de Cartagena

187.863.235

51.539.615

En dichos importes no se incluyen los costes de personal ocasionados por

actividades que las universidades financien con ingresos específicos, sin los

cuales dichas actividades no podrían realizarse, tales como ¡as derivadas de

proyectos, convenios o contratos de! artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de

22 de marzo, del Sistema Universitario, ni en el caso de la Universidad de Murcia,

de las plazas vinculadas.

No obstante lo anterior, se faculta al Consejo de Gobierno para que pueda

autorizar límites superiores si a ¡o largo del ejercicio se incrementasen las

transferencias a las universidades públicas, o en cumplimiento de disposición

legal o por acuerdos entre ¡as universidades y la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, previa solicitud de las universidades. El aumento de dichos

límites estará sujeto a criterios que garanticen el equilibrio presupuestario y ia

sosteníbilidad de ¡as universidades, igualmente, se faculta al Consejo de

Gobierno a revisar a la baja tales límites en el caso de que la normativa estatal

básica establezca una minoración de las retribuciones del personal.

Lo dispuesto para ias retribuciones del personal al servicio del sector

público regional en el artículo 22 de esta Ley, debe entenderse sin perjuicio de

las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo y otras cuestiones
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(carrera profesional, incentivos, etc.) que ¡as universidades públicas aprueben

para la mejora de la gestión universitaria, en el ejercicio de su autonomía y

conforme a sus estatutos. En todo caso deberán cumplirse las exigencias de

sostenibilidad financiera y no podrá superarse el límite que para los costes de

personal de cada una de las universidades se establece en este artículo.

TÍTULO V

Operaciones financieras

CAPÍTULO i

Deuda Pública

Artículo 51. Límite del endeudamiento.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del titular de

la consejería competente en materia de hacienda, disponga la realización de

operaciones de endeudamiento a !argo plazo o de !as que se refiere el artículo

86, apartado 2, del Texto Refundido de ia Ley de Hacienda de la Región de

Murcia, con la limitación de que el saldo vivo de las operaciones de

endeudamiento a largo plazo a 31 de diciembre del ejercicio 2024 no supere e!

correspondiente a 1 de enero de 2024 en más de 148.680.542 euros.

2. Dicho límite deberá ser efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser

sobrepasado en el curso del mismo, y quedará automáticamente revisado:

a) Por los importes adicionales que se permitan para la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia en 2024, en virtud de las normas y acuerdos

sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

b) Por los importes procedentes de la disminución de¡ sa¡do neto de deuda

viva de otras entidades incluidas dentro del ámbito de consolidación del sector

Administraciones Públicas de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.
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c) Por la cuantía del endeudamiento autorizado para ejercicios anteriores

en las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

que no haya sido utilizado.

d) Por el importe de las eventuales operaciones de endeudamiento que

tengan por finalidad la financiación de las medidas de recuperación y protección

ambiental del Mar Menor, así como ¡as medidas de reactivación, ayudas y otras

necesidades derivadas de ta pandemia del coronavirus, en el marco, entre otros,

de¡ Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia.

3. Los anticipos reembolsables concertados con otras administraciones

públicas no se tendrán en cuenta a efectos del límite máximo de endeudamiento

recogido en el apartado 1 de este artículo.

4. Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de

hacienda para disponer la realización de operaciones de endeudamiento

destinadas a cubrir las necesidades transitorias de tesorería, con plazo de

reemboiso igual o inferior a un año, con el límite de que el saldo vivo de todas

las operaciones de endeudamiento a corto plazo no podrá superar a 31 de

diciembre de 2024 el veinticinco por ciento del total de operaciones corrientes

consignado en el presupuesto de ingresos de la Administración Genera! de la

Comunidad Autónoma del ejercicio 2024.

5. Se consideran operaciones de endeudamiento, y en consecuencia

están sujetas a !a autorización del titular de la consejería competente en materia

de hacienda prevista en el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda

de la Región de Murcia, los contratos de arrendamiento financiero y otros

contratos de arrendamiento con opción de compra de naturaleza similar sobre

bienes del inmovilizado material de la Administración General de la Comunidad

Autónoma.
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Artículo 52. Endeudamiento de organismos autónomos y entidades

incluidas en el sector Administraciones Públicas de la Comunidad

Autónoma.

1. Durante el ejercicio 2024, los organismos autónomos, entidades

públicas empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades

mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico, consorcios

adscritos a la Administración Pública regional, así como otras entidades incluidas

en el ámbito de consolidación de! sector Administraciones Públicas de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según ios criterios del Sistema

Europeo de Cuentas, deberán obtener autorización previa de la consejería

competente en materia de hacienda para concertar aquellas operaciones que se

consideren deuda financiera de la Comunidad Autónoma a efectos del Protocolo

sobre Procedimiento de Déficit Excesivo, cuaiquiera que sea ¡a forma en que se

documenten, incluyendo aquéllas por ¡as que se modifican operaciones ya

concertadas en ¡a medida en que se alteren las condiciones financieras de las

mismas.

Entre las operaciones sujetas a autorización se encuentran, entre otras,

los contratos de arrendamiento financiero y otros contratos de arrendamiento con

opción de compra de naturaleza similar sobre bienes del inmovilizado materia!

de las entidades incluidas en el sector Administraciones Públicas de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dicha autorización se realizará previo informe del Instituto de Crédito y

Finanzas de la Región de Murcia, que se encargará de velar por la aplicación del

principio de prudencia financiera en e! ámbito del sector público regional.

2. El volumen máximo a autorizar para estas operaciones estará dentro

de los límites que figuran en los apartados 1 y 2 del artículo anterior, que

garanticen e! cumplimiento de lo dispuesto en la normativa y los acuerdos sobre

estabilidad presupuestaria.
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3. E! Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia será el órgano

encargado de negociar ante las entidades financieras las mejores condiciones

para la consecución de las operaciones de endeudamiento en el marco de las

autorizaciones recogidas en este artículo.

4. A efectos de coordinar y controlar el endeudamiento del sector público

regional a que se refiere el artículo 18 de ia Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de

medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público

regional, los organismos autónomos y demás entidades mencionadas en el

apartado 1 deberán remitir con carácter mensua! a¡ Instituto de Crédito y

Finanzas de la Región de Murcia información relativa a la situación de

endeudamiento, incluyendo las modalidades de financiación referidas en el

artículo 18 de la Ley 14/2012, de acuerdo con la estructura que este Instituto

determine.

Artículo 53, Coordinación de la gestión de la tesorería de los organismos

autónomos y demás entidades del sector público regional.

1. Corresponde a !a consejería competente en materia de hacienda velar

por la coordinación de la gestión de tesorería de los organismos autónomos,

entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público,

sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico,

consorcios adscritos a la Administración Pública regional y universidades

públicas de la Región de Murcia. A tal fin, las entidades mencionadas deberán

comunicar previamente a la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos la apertura y cierre de cuentas en entidades financieras, así como

facilitar con la periodicidad que ésta determine, sus saldos y movimientos.

2. La consejería competente en materia de hacienda podrá celebrar

contratos que serán de aplicación a los organismos autónomos, entidades

públicas empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades

mercantiles regionales, fundaciones de! sector público autonómico y consorcios

adscritos a la Administración Pública regional, que tengan por objeto tanto
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operaciones de tesorería como servicios financieros relacionados con aquellas

en los términos que se estipulen, con el fin de dar cumplimiento a los principios

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y de eficiencia en la

asignación y utilización de los recursos públicos.

3. Con el objetivo de optimizar la gestión de tesorería del conjunto del

sector público de la Comunidad Autónoma, los órganos competentes en materia

de tesorería dictarán las instrucciones precisas para concretar ¡as medidas que

acuerde la consejería competente en materia de hacienda con el fin de

centralizar los correspondientes saldos.

4. Los libramientos a efectuar por parte de la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos a los organismos autónomos y restantes

entidades citadas en el apartado 1 de este artícuio, para hacer efectivas las

transferencias recogidas en los diferentes capítulos del estado de gastos de !a

Administración General de la Comunidad Autónoma, se materializarán conforme

a las disponibilidades de tesorería de la Dirección General de Presupuestos y

Fondos Europeos y a !as necesidades del organismo, sociedad o ente público

correspondiente, atendiendo en todo caso al principio de minímización de costes

financieros agregados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A tal fin, se autoriza al titular de la consejería competente en materia de

hacienda a declarar no disponibles las transferencias corrientes o de capital

destinadas a las entidades integradas en el sector público de la Comunidad

Autónoma, cuando, como consecuencia de ¡a existencia de disponibilidades

líquidas suficientes, puedan ser innecesarias para e¡ ejercicio de su actividad

presupuestada.

5. Los organismos y entidades mencionadas en e¡ apartado 1 de este

artículo podrán suscribir un contrato-programa aprobado por el Consejo de

Gobierno a propuesta del titular de la consejería competente en materia de

hacienda que regule el tratamiento a que se refiere el apartado anterior, en cuyo

caso deberá seguirse ¡o dispuesto en el contrato-programa.
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6. Los órganos competentes en la gestión de! gasto de la Administración

General de la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos, entidades

públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y sociedades mercantiles regionales, y la

Intervención Delegada de la Dirección Genera! de Presupuestos y Fondos

Europeos, antes de proceder a practicar toma de razón en contabilidad de una

cesión de derecho de cobro o de crédito, deberán formular consulta a la Agencia

Tributaria de la Región de Murcia para comprobar que los cedentes del derecho

de cobro o de crédito, no tienen deudas en periodo ejecutivo gestionadas por

dicho organismo, a fin de resolver o culminar el procedimiento recaudatorio.

7. Las Tesorerías u Ordenaciones de Pagos Secundarias, así como sus

habilitados, de la Administración General de la Comunidad Autónoma y sus

organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de

derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y

sociedades mercantiles, antes de proceder a practicar el pago de las

obligaciones reconocidas, deberán formular consulta a la Agencia Tributaria de

la Región de Murcia para comprobar que los perceptores de ios cobros no tienen

deudas en periodo ejecutivo gestionadas por dicho organismo, a fin de resolver

o culminar el procedimiento recaudatorio.

CAPÍTULO U

Avales

Artículo 54. Avales.

1. Durante el ejercido 2024, ei importe total de los avales a prestar

conjuntamente por la Administración Genera! de la Comunidad Autónoma, el

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia y el Instituto de Fomento

de la Región de Murcia, no podrá exceder de 300 millones de euros.

Dentro de este límite, la consejería competente en materia de hacienda

autorizará e¡ importe de los avales que puede prestar el Instituto de Crédito y
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Finanzas de ¡a Región de Murcia y el Instituto de Fomento de la Región de

Murcia.

2. Dentro del límite, y una vez autorizado de conformidad con el apartado

anterior, el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia podrá otorgar

avales, exigiéndose como salvaguardia del riesgo las correspondientes

garantías.

3. Hasta el límite autorizado, de conformidad con el apartado 1, el Instituto

de Fomento de la Región de Murcia podrá otorgar avales a favor de empresas

privadas, exigiéndose como salvaguardia del riesgo garantía hipotecaria. No

obstante lo anterior, !a consejería competente a la que está adscrito el Instituto

de Fomento de la Región de Murcia podrá autorizar a éste a concertar

operaciones de aval a favor de empresas privadas con otro tipo de garantías

adecuadas distintas a !a hipotecaria.

4. En el supuesto de otorgamiento de avales por parte de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, durante el ejercido 2024, la posibilidad de

renuncia al beneficio de excusión, prevista en el artículo 81.4 de¡ Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de Murcia, se podrá extender a

los supuestos de concesión de avales a las entidades induidas en el ámbito de

consolidación del sector Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas.

5. La concesión de avales, reavafes y cualquier otra dase de garantías a

las operaciones de crédito de personas físicas o Jurídicas, públicas o privadas,

deberá tener en cuenta el cumplimiento de la normativa en materia de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La autorización del Estado para la realización de tales operaciones,

cuando sea preceptiva, se solicitará a través del Instituto de Crédito y Finanzas

de la Región de Murcia, quien se encargará de centralizar y coordinar las

actuaciones correspondientes, velando por la aplicación de¡ principio de

prudencia financiera.
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6. Los organismos públicos, las entidades de derecho público y el resto

de entes incluidos en ei ámbito de consolidación del sector Administraciones

Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según los criterios

de! Sistema Europeo de Cuentas, deberán remitir con carácter, al menos, anual

a! Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia información relativa a

ta situación de las garantías concedidas o que prevean conceder, de acuerdo

con ¡a estructura que este Instituto determine, a fin de cumplir !as obligaciones

de información previstas en la normativa en materia de prudencia financiera.

7. La consejería competente en materia de hacienda informará a la

Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asamblea Regional, de

la concesión, reducción y cancelación de avales, en el caso de que se produzcan

estas operaciones.

TÍTULO VI

Normas tributarias

CAPITULO I

Tributos cedidos

Artículo 55. Modificación del Texto Refundido de las Disposiciones Legales

vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado

por Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre.

Se modifica el Texto Refundido de ¡as Disposiciones Legales vigentes en

la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto

Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, de acuerdo con lo dispuesto en los

apartados siguientes:

Uno. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se

modifica el punto 1 del apartado Uno del artículo 1, con la siguiente redacción:

«1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1.c), de la Ley

22/2009, de 18 de diciembre, por !a que se regula el sistema de
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financiación de las comunidades autónomas de régimen común y

ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas

tributarias, se establece una deducción por inversión en vivienda habitual

de! 5 por 100 sobre la base de deducción, que podrán aplicar ¡os

contribuyentes con residencia habitual en la Región de Murcia cuya edad

sea igual o inferior a 40 años en el momento dei devengo del impuesto y

cuya base imponible sea inferior a 40.000 euros, siempre que la base

imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.»

Dos. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se

añade un nuevo punto 9 al apartado Uno del artículo 1, con la siguiente

redacción:

«9. La presente deducción será incompatible con la deducción por

adquisición de nueva vivienda habitúa! o ampiiación de la vivienda

habitual actual por familias numerosas, establecida en el apartado Quince

del presente artículo.»

Tres. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se

modifica el apartado Cinco del artículo 1, con la siguiente redacción:

«Cinco. Deducción por inversión en instalaciones de recursos

energéticos renovables.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1.c) de la Ley

22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de

financiación de las Comunidades autónomas de régimen común y

Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas

normas tributarias, se establece una deducción en la cuota íntegra

autonómica por la inversión en instalación de sistemas destinados al

aprovechamiento de energías renovables, de acuerdo con las siguientes

condiciones:
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2. Solo darán derecho a la deducción las inversiones en ¡a

adquisición e instalación en la vivienda habitual de sistemas que empleen

energías renovables destinadas exdusivamente al autoconsumo para las

que se haya presentado la declaración responsable ante el órgano

competente, cuando ésta venga exigida por la normativa aplicable.

En el caso del sistema de aprovechamiento de energía fotovoltaica,

la deducción no será aplicable a la modalidad con excedentes no acogida

a compensación.

El concepto de vivienda habitual será el contemplado en la

normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de ¡as Personas

Físicas.

Se entiende por energías renovables aquellas a las que se refiere

el artículo 2.a) de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y

de! Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de

energía procedente de fuentes renovables.

3. También resultará de aplicación esta deducción a las inversiones

realizadas en viviendas destinadas al arrendamiento, siempre que este

arrendamiento no tenga la consideración de actividad económica, según

lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación

parcial de las leyes de !os Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta

de no Residentes y sobre el Patrimonio.

4. La base de deducción estará constituida por las cantidades

satisfechas por el contribuyente durante el ejercicio por ¡a totalidad del

coste de la instalación, con exclusión de las ayudas y subvenciones

percibidas para esta finalidad.

En ningún caso el importe de la deducción podrá superar los 7.000

euros.
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El gasto de instalación energética se deberá justificar a través de

factura emitida por instalador habilitado que debe cumplir todas ¡as

condiciones establecidas en el Reglamento por e! que se regulan las

obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de

30 de noviembre.

Las cantidades satisfechas a los instaiadores que realicen la

instalación deberán realizarse mediante tarjeta de crédito o débito,

transferencia bancada, cheque nominativo o ingreso en cuentas en

entidades de crédito. En ningún caso darán derecho a practicar esta

deducción ¡as cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de

curso legal.

5. El importe de la deducción será el siguiente:

a) En caso de declaración individual:

1°) Si la cantidad resultante de la suma de la base imponible

general y de la base imponible del ahorro no supera los 35.000 euros, el

50 por 100 de !a base de deducción.

2°) Si cantidad resultante de ¡a suma de la base imponible general

y de la base imponible del ahorro es superior a 35.000 euros e inferior a

45.000 euros, e! 37,50 por 100 de la base de deducción.

3°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general

y de ¡a base ¡mponibie del ahorro es superior a 45.000 euros y hasta

60.000 euros, el 25 por 100 de la base de deducción.

4°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general

y de !a base imponible del ahorro es superior a 60.000 euros, no habrá

derecho a la deducción.

b) En caso de declaración conjunta:
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1°) Si la cantidad resultante de la suma de ¡a base imponible

general y de la base imponible del ahorro no supera los 50.000 euros, el

50 por 100 de la base de deducción.

2°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general

y de la base imponible del ahorro es superior a 50.000 euros e inferior a

75.000 euros, el 37,50 por 100 de la base de deducción.

3°) SÍ cantidad resultante de la suma de la base imponible general

y de la base imponible del ahorro es superior a 75.000 euros y hasta

95.000 euros, el 25 por 100 de la base de deducción.

4°) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible genera!

y de la base imponible del ahorro es superior a 95.000 euros, no habrá

derecho a la deducción.

Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar la

deducción, el importe de !a misma se prorrateará en la declaración de

cada uno de ellos.

6. En el caso de que el importe de la deducción no pueda aplicarse

en su totalidad en el periodo impositivo de la reaiizadón de la inversión,

por superar el límite de la cuota íntegra autonómica, !a cantidad restante

podrá ser aplicada, como máximo, en los dos periodos impositivos

posteriores.

7. En el caso de que la inversión se realice a través de una

Comunidad de Propietarios, para tener acceso a la deducción por parte

de los comuneros será necesario acreditar dicha inversión por medio de

certificado emitido por el representante legal de la Comunidad, en e! que

se indique el coeficiente de participación y ¡as aportaciones económicas

que corresponda a cada comunero. La deducción podrá aplicaría cada

uno de los propietarios individualmente en e¡ porcentaje que le

corresponda en la Comunidad de Propietarios.
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8. La deducción solo será aplicable a las inversiones realizadas en

viviendas radicadas en la Región de Murcia.»

Cuatro. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida,

se añade un nuevo punto 3 al apartado Once del artículo 1, con la siguiente

redacción:

«3. La misma deducción podrán aplicar los contribuyentes que

tengan contratada a una persona para atender o cuidar a mayores de 65

años que estén a su cuidado y por Sos que se apliquen el mínimo por

ascendiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El contribuyente debe estar en situación de alta en la Seguridad

Social como empleador y tener contratada y cotizar por una o varias

personas por el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen

General de la Seguridad Social durante el periodo en que se pretenda

aplicar la deducción.

b) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general

y de la base imponible del ahorro del contribuyente no debe superar la

cantidad de 34.000 euros.

c) Que el contribuyente perciba rendimientos del trabajo o de

actividades económicas.»

Cinco. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se

modifica ei punto 3 del apartado Doce del artículo 1, con la siguiente redacción:

«3. Cuando la persona acogida genere el derecho a la deducción

para más de un contribuyente simultáneamente, el importe de la misma

se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos

si optaran por tributación individual.

El contribuyente que desee gozar de !a deducción deberá obtener

certificado expedido por el órgano competente de la Administración

regional acreditativo de que ni e! contribuyente ni la persona acogida, han
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recibido ayudas de la Comunidad de Murcia vinculadas ai acogimiento, y

acreditar la convivencia en e¡ domicilio de las personas acogidas mediante

el correspondiente certificado de empadronamiento.»

Seis. Con efectos desde e! 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se

modifica el punto 3 del apartado Trece del artículo 1, con la siguiente redacción:

«3. Para la aplicación de esta deducción deberán cumplirse los

siguientes requisitos:

1) Que concurra en el contribuyente alguna de las siguientes

circunstancias:

a) Que el contribuyente no haya cumplido los 40 años de edad a la

fecha de devengo del impuesto.

b) Que forme parte de una familia que tenga la consideración legal

de numerosa.

c) Que padezca una discapacidad con un grado reconocido igual o

superior al 65 %.

2) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual deJ

contribuyente, ocupada efectivamente por el mismo y localizada en ei

territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El concepto

de vivienda habitual será el contenido en la normativa de! impuesto sobre

la renta de las personas físicas.

3) Que e! contribuyente sea titular de un contrato de arrendamiento

por el cual se haya presentado, a fecha de devengo del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas, el correspondiente modelo del Impuesto

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. En

el caso de que a esta fecha no hubiera finalizado el plazo de declaración

por ei del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados, la presentación podrá realizarse antes de la finalización

de dicho plazo. En el supuesto de matrimonios en régimen de
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gananciales, la deducción corresponderá a los cónyuges por partes

iguales, aunque el contrato de arrendamiento conste sólo a nombre de

uno de ellos.

4) Que la base imponible general menos el mínimo personal y

familiar del contribuyente sea inferior a 24.380.000 euros, siempre que la

base imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.

En el caso de contribuyentes que no hayan cumplido los 40 años

de edad a la fecha de devengo del impuesto, que la base imponible

general menos el mínimo personal y familiar del contribuyente sea inferior

a 40.000 euros, siempre que ¡a base imponible del ahorro no supere los

1.800 euros.

5) Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad

familiar sean titulares de más del 50% del pleno dominio o de un derecho

real de uso o disfrute de otra vivienda.

6) Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo período

impositivo a deducción alguna por inversión en vivienda habitual.»

Siete. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se

modifica el punto 1 de! apartado Quince del artículo 1 , con la siguiente redacción:

«1. Se establece para ios contribuyentes del Impuesto sobre !a

Renta de las Personas Físicas con residencia habitual en la Región de

Murcia que sean miembros de una familia que tenga la condición ¡egal de

familia numerosa una deducción en ¡a cuota Íntegra autonómica del 10 %

de la cantidad destinada a la adquisición de una nueva vivienda habitual.

En el caso de familias numerosas de categoría especial el porcentaje de

deducción será del 15%. Para la aplicación de esta deducción deberán

cumplirse las siguientes condiciones:

a) Que la adquisición de la nueva vivienda habitual tenga ¡ugar

dentro de los 5 años siguientes a la fecha en que la familia de! sujeto
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pasivo haya alcanzado ¡a consideración legal de numerosa o, si ya lo

fuese con anterioridad, en el plazo de los 5 años siguientes al nacimiento

o adopción de cada hijo.

Se entenderá comprendido en et supuesto anterior ¡a adquisición

de un inmueble contiguo a la vivienda habitual que dentro del plazo

indicado anteriormente se una físicamente a esta para formar una única

vivienda de mayor superficie, aunque se mantengan registralmente como

fincas distintas.

El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa

estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas vigente a 31 de

diciembre de 2012.

b) Que dentro del plazo de 5 años desde la adquisición de la nueva

vivienda habitual se proceda a la venta de ¡a anterior, salvo que se trate

de adquisición de un inmueble para ampliación de la vivienda actual.

c) Que la superficie útil de !a vivienda adquirida sea superior en más

de un 10% a la superficie útil de ¡a anterior vivienda habitúa!.

En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a ia vivienda

habitúa! y se una físicamente a esta, para el cómputo del aumento de

superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión. A

estos efectos se atenderá a ¡a información que conste en el Catastro.»

Ocho. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se

modifica el punto 5 del apartado Dieciséis del artículo 1, con la siguiente

redacción:

«5. No tendrán derecho a esta deducción los contribuyentes cuya

suma de base imponible y anualidades por alimentos exentas excedan de

35.240 euros. Las anualidades por alimentos exentas que hay computar

son las percibidas por los hijos que convivan y den derecho a aplicar la

deducción al contribuyente.»

88



Región de IVIurda fe I
Conso¡cria cío F-conomía,
Hacienda y ^^'"" n^^aDE LA CRUZ 2024

ANOJUB1I.AEÍ

Nueve. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida se

añade un nuevo apartado Diecisiete en el artículo 1, con la siguiente redacción:

«Diecisiete. Deducción por gastos de enseñanza de idiomas.

1. El contribuyente cuya suma de la base imponible general y del

ahorro sea inferior a 20.000 euros en declaraciones individuales y 40.000

euros en conjuntas puede aplicar una deducción del 15% de las

cantidades pagadas por los gastos de aprendizaje extraescoiar de

idiomas extranjeros por los hijos que cursen los estudios correspondientes

al segundo cido de educación infantil, educación primaria, educación

secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos fomnativos de formación

profesional específica, con el límite de 300 euros por hijo siempre que éste

de derecho a la deducción del mínimo por descendientes.

2. Si los hijos conviven con ambos padres y estos optan por ia

tributación individual, ¡a deducción se prorratea por partes iguales en la

declaración de cada uno de ellos.

3. Ei contribuyente deberá disponer de ios justificantes

acreditativos del pago de las enseñanzas objeto de deducción.»

Diez. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida se

añade un nuevo apartado Dieciocho en e! artículo 1, con la siguiente redacción:

«Dieciocho. Deducción por gastos por acceso a Internet.

1. Los contribuyentes que durante el ejercicio accedan a Internet

mediante la contratación de líneas de alta velocidad pueden deducir el

30% de !as cantidades satisfechas, en concepto de cuota de alta y cuotas

mensuales, con un límite máximo de 300 euros y según ios siguientes

requisitos:

a) El contribuyente deberá tener su residencia habitual en alguno

de los municipios de la Región de Murcia cuya población de derecho a 31

de diciembre sea inferior a 15.000 habitantes.
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b) Solo puede aplicarse en ei ejercicio en que se celebre el contrato

de conexión.

c) La línea de alta velocidad contratada debe estar destinada a uso

exclusivo en la vivienda habitual del contribuyente y no vinculada al

ejercicio de cualquier actividad empresarial o profesional.

d) No resulta de aplicación si el contrato de conexión supone

simplemente un cambio de compañía prestadora del servicio y el contrato

con la compañía anterior se ha realizado en otro ejercicio. Tampoco

resulta de aplicación cuando se contrate la conexión a una línea de alta

velocidad y el contribuyente mantenga, simultáneamente, otras líneas

contratadas en ejercicios anteriores.

2. El límite máximo de la deducción se aplica respecto a todas las

cantidades satisfechas durante el ejercicio, ya correspondan a un solo

contrato de conexión o a varios que se mantengan simultáneamente.

3. Si en la misma vivienda habitual convive más de un contribuyente

con derecho a la deducción, la misma se prorratea entre todos ellos.

Esta deducción solo puede aplicarse una única vez por vivienda y

por contribuyente, independientemente del régimen de ocupación de la

citada vivienda.

4. El contribuyente deberá disponer de los justificantes

acreditativos de la contratación de la línea y del pago de las cuotas del

servicio.»

Once. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y con

vigencia indefinida se modifica el apartado Seis del artículo 3, con la siguiente

redacción:

«Seis. Equiparación de las parejas de hecho a !os cónyuges.
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Las parejas de hecho acreditadas de acuerdo con lo establecido en

!a normativa autonómica que las regula, así como las inscritas en registros

de otras Administraciones Públicas de Estados miembros de la Unión

Europea o de Estados integrantes del Espacio Económico Europeo, se

equiparan a los cónyuges, siéndoles de aplicación los siguientes

elementos del impuesto, en ¡a modalidad de sucesiones:

a) Las reducciones en la base imponible y bonificaciones en la

cuota previstas en el presente artículo.

Asimismo, en las reducciones autonómicas la equiparación será

también aplicable a efectos de la determinación de la participación del

causante en el capital de la entidad de forma conjunta con el grupo de

parentesco, con independencia dei miembro de dicho grupo que resulte

beneficiario de la reducción.

b) Las reducciones en !a base imponible previstas en el artículo 20

de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones.

c) Los coeficientes multiplicadores regulados en el artículo 22 de

dicha Ley.»

Doce. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ¡ey y con

vigencia indefinida se modifica el apartado Nueve del artículo 4, con ¡a siguiente

redacción:

«Nueve. Equiparación de las parejas de hecho a ios cónyuges.

Las parejas de hecho acreditadas de acuerdo con lo establecido en

la normativa autonómica que las regula, así como ias inscritas en registros

de otras Administraciones Públicas de Estados miembros de la Unión

Europea o de Estados integrantes del Espacio Económico Europeo, se

equiparan a los cónyuges, siéndoles de aplicación los siguientes

elementos del impuesto, en la modalidad de donaciones:
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a) Las reducciones en la base imponible y bonificaciones en la

cuota previstas en el presente artículo.

Asimismo, en las reducciones autonómicas la equiparación será

también aplicable a efectos de la determinación de la participación del

causante en el capital de la entidad de forma conjunta con e! grupo de

parentesco, con independencia del miembro de dicho grupo que resulte

beneficiario de la reducción.

b) Las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20

de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones.

c) Los coeficientes multiplicadores regulados en e¡ artículo 22 de

dicha Ley.»

Trece. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y con

vigencia indefinida se modifica el apartado 6 del artículo 6, con ¡a siguiente

redacción:

«6. Tributarán al tipo de gravamen del 3% las transmisiones de

bienes inmuebles que radiquen en la Región de Murcia por parte de

sujetos pasivos de edad inferior o igual a 40 años, con las siguientes

condiciones:

a) Que el Inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de

vivienda habitual del sujeto pasivo.

b) Que su base imponible general menos el mínimo personal y

familiar sea inferior a 40.000 euros, siempre que la base imponible del

ahorro no supere los 1 .800 euros.»

Catorce. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ¡ey y con

vigencia indefinida se modifica el apartado 7 de! artículo 6, con !a siguiente

redacción:
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«7. Tributarán al tipo del 5 % las adquisiciones de inmuebles por

parte de jóvenes menores de 40 años que sean empresarios o

profesionales o por sociedades mercantiles participadas directamente en

su integridad por jóvenes menores de 40 años y que se destinen a ser su

domicilio fiscal o centro de trabajo. Para aplicarse este tipo deberán

cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que se haga constar en el documento público en el que se

formalice la operación la finalidad de destinarla a ser la sede del domicilio

fiscal o centro de trabajo del adquirente. No se aplicará este tipo si no

consta dicha declaración en el documento, ni tampoco se aplicará cuando

se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión,

salvo que las mismas se realicen dentro del plazo de presentación de la

dedaración del impuesto. No podrá aplicarse este tipo reducido sin el

cumplimiento estricto de esta obligación formal en el momento preciso

señalado en este apartado.

b) El destino del inmueble deberá mantenerse durante los cinco

años siguientes a la fecha de la escritura pública de adquisición, salvo

que, en el caso de que el adquírente sea persona física, éste fallezca

dentro de dicho plazo. Igualmente, deberá mantenerse durante el mismo

periodo la forma societaria de la entidad adquirente, su actividad

económica y la participación mayoritaria en e! capital de la sociedad por

parte de quienes eran socios en el momento de la adquisición.

c) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad

principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo

con lo establecido en el articulo4.0cho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de

Junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

d) No se aplicará este tipo de gravamen en caso de que sea

susceptible de aplicación el tipo regulado en el apartado 4 del presente

artículo.»
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Quince. Con efectos desde la entrada en vigor de ¡a presente ley y con

vigencia indefinida se modifica el apartado 3 del artículo 7, con la siguiente

redacción:

«3. Tributarán al tipo de gravamen del 0,1% los documentos

notariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de

septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas

otorgadas para formaiizar la primera transmisión de viviendas acogidas ai

Plan de Vivienda Joven de la Región de Murcia para adquirentes de 40

años o menores, en cuanto al gravamen sobre actos jurídicos

documentados.»

Dieciséis. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y con

vigencia indefinida se modifica e! apartado 4 de! artículo 7, con la siguiente

redacción:

«4. Tributarán ai tipo del 0,1% los documentos notariales a que se

refiere el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado

por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, en el caso de

primeras copias de escrituras públicas que documenten la adquisición de

viviendas por sujetos pasivos de 40 años o menores, en cuanto al

gravamen sobre actos Jurídicos documentados, siempre que se cumplan

las siguientes condiciones:

a) Que e! inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de

vivienda habitual del sujeto pasivo.

b) Que su base imponible general menos el mínimo personal y

familiar sea inferior a 40.000 euros, siempre que la base imponible del

ahorro no supere los 1.800 euros.»
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Diecisiete. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente !ey y con

vigencia indefinida se modifica el punto 2 del apartado Dos de! artículo 8, con la

siguiente redacción:

«2. La aplicación de ios anteriores beneficios fiscales quedará

condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que los adquirientes o cesionarios sean personas agricuitoras

profesionales titulares de una explotación agraria, a la cual queden

afectos los elementos que se adquieren o cedan, y que estén dados de

alta en el régimen de seguridad social que les corresponda en función de

su actividad agraria.

En caso de transmisión, la base imponible será el valor total, ya sea

la parcela adquirida de titularidad exclusiva de uno de los cónyuges o

común a ambos en caso de régimen legal de gananciales.

b) Que se mantenga la actividad agraria o actividad

complementaria durante ¡os cinco años siguientes, salvo fallecimiento del

adquirente o cesionario dentro del citado plazo, o salvo supuestos de

expropiación forzosa o concurran otras causas de fuerza mayor

debidamente acreditadas que imposibiliten ei ejercicio de una actividad

agraria o complementaria.

c) Que la transmisión o cesión se formalice en documento público.

En el caso de que se formalice en escritura pública se hará mención al

incentivo aplicado.

d) Que s¡ las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el Registro

de la Propiedad se haga constar en ei mismo la nota marginal de afección

a que hace referencia el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4

de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias o normativa que la

sustituya.»
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Dieciocho. Se modifica la disposición adicional octava, con la siguiente

redacción:

«Disposición adicional octava. Normas especiales en relación con

los devengos del Impuesto sobre el Patrimonio que se produzcan en fecha

31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2024.

En relación con los devengos del Impuesto sobre e! Patrimonio que

se produzcan en fecha 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de

2024, el mínimo exento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de

la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se fija en

3.700.000 euros.»

Diecinueve. Se añade una nueva disposición adiciona! novena, con la

siguiente redacción:

«Disposición adicional novena. Requisito para la aplicación de la

deducción por inversiones en instalaciones de recursos energéticos

realizadas durante el año 2023.

La aplicación de ¡a deducción establecida en el apartado Cinco del

artículo 1, respecto a las inversiones realizadas durante el año 2023,

requerirá el reconocimiento previo de la Administración regional sobre su

procedencia en la forma que reglamentariamente se determine. Tanto la

comunicación expresa de intención de acogerse a esta deducción como

su reconocimiento deberán producirse en fecha no posterior al 30 de junio

de 2024.»

Artículo 56. Modificación de la Ley 5/2011, de 26 de diciembre, de medidas

fiscales extraordinarias para el municipio de Lorca como consecuencia del

terremoto de 11 de mayo de 2011.

Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia indefinida, se modifica

la disposición final primera de la Ley 5/2011, de 26 de diciembre, de medidas
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fiscales extraordinarias para el municipio de Lorca como consecuencia del

terremoto de 11 de mayo de 2011, con la siguiente redacción:

«Primera. Vigencia temporal.

Las medidas establecidas en esta ley se aplicarán a los hechos

imponibles cuyo devengo se produzca desde el día 11 de mayo de 2011

hasta el 31 de diciembre de 2024, salvo lo establecido en el artículo 10.5,

que será de aplicación a ios hechos imponibles cuyo devengo se produzca

desde el 4 de noviembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2024.»

CAPÍTULO II

Tributos propios

Artículo 57. Cuantía de las tasas y precios públicos.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2024 se mantienen los tipos de

cuantía fija de las tasas incluidas en el Texto Refundido de ¡a Ley de tasas,

precios públicos y contribuciones especiales, aprobado por Decreto Legislativo

1/2004, de 9 de julio, en ¡a cuantía del importe exigible en el ejercicio 2023, según

lo dispuesto en e! artículo 59 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

para el ejercicio 2023.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las tasas vigentes en

el ejercicio 2023 que por disposición de esta u otra ¡ey, y con efectos a partir de

su respectiva entrada en vigor, experimenten cualquier variación en sus cuotas

respecto al ejercicio 2023 y exclusivamente en cuanto a éstas.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un

porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

2. Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 del Texto

Refundido de la Ley de tasas, precios públicos y contribuciones especiales,
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aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de Julio, con efectos desde el 1 de

enero de 2024 se mantiene el importe de los precios públicos de la Comunidad

Autónoma, sus organismos autónomos y otros entes de derecho público en la

cuantía exigible en el ejercicio 2023, según lo dispuesto en artículo 59 de la Ley

12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para e! ejercicio 2023.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los precios

públicos por la prestación de servicios académicos universitarios, que se regirán

por lo dispuesto en su normativa específica.

3. La Consejería competente en materia de Hacienda publicará las tarifas

vigentes para el ejercicio 2024, con independencia de que la entrada en vigor de

las mismas coincida con la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo 58. IVlodificación del Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios

Públicos y Contribuciones Especiales, aprobado por Decreto Legislativo

1/2004, de 9 de julio.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se

modifica el Texto Refundido de ¡a Ley de Tasas, Precios Públicos y

Contribuciones Especiales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de

Julio, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes:

Uno. Se modifica la disposición adicional decimocuarta, con la siguiente

redacción:

«Disposición adicional decimocuarta. Beneficios fiscales aplicables

a fas tasas de la Comunidad Autónoma de ¡a Región de Murcia para

emprendedores, pymes y microempresas en los ejercicios 2020, 2021,

2022,2023 y 2024.

1. En los ejercicios 2020,2021.2022, 2023 y 2024 estarán exentos

del pago de las tasas que se indican a continuación los sujetos pasivos
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que inicien sus actividades empresariales o profesionales, cuando el

devengo se produzca durante el primer y segundo año de actividad:

Grupo 1. Tasa sobre convocatorias, realización de pruebas y

expedición de títulos.

T120. Tasa sobre capacitación profesional en materia de

transportes.

T140. Tasa por la expedición de documentos que acrediten aptitud

o capacidad para el ejercicio de actividades reglamentarias en materia de

industrias, sus renovaciones y prórrogas.

T150. Tasa por expedición de tarjetas de identidad profesional

náutico pesquera.

Grupo 3. Tasas en materia de juegos, apuestas, espectáculos

públicos, turismo y deportes.

T330. Tasa por ordenación de actividades turísticas.

Grupo 4. Tasas en materia de obras públicas, urbanismo, costas,

puertos, carreteras y transportes.

T430. Tasa por ordenación del transporte terrestre.

Grupo 6. Tasas en materia de ordenación e inspección de

actividades industriaies y comerciales.

T610. Tasa por la ordenación de actividades e instalaciones

industriales y energéticas.

T612. Tasa por la prestación de servicios administrativos en

materia audiovisual.

T620. Tasa por realización de verificaciones y contrastes.

T630. Tasa por diligencia de certificados de instalaciones sujetas a

seguridad industria).
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T650. Tasa por ta autorización de explotaciones y

aprovechamientos de recursos mineros.

T651. Tasa por la tramitación de permisos de exploración e

investigación y concesiones administrativas de explotación.

Grupo 7. Tasas en materia de agricultura, ganadería y pesca

marítima.

T740. Tasa por gestión de servicios en materia de industrias

agroalimentarias.

T761. Tasa por concesiones o autorizaciones para instalaciones de

explotación de cultivos marinos o por ¡a realización de comprobaciones e

inspecciones reglamentarias en las mismas.

Grupo 8. Tasas en materia de sanidad.

T810. Tasa por actuaciones administrativas de carácter sanitario.

T830. Tasa del laboratorio regional de salud.

2. La Administración tributaria podrá comprobar la concurrencia de

¡os requisitos necesarios para la aplicación de la exención regulada en el

apartado anterior, procediendo, en su caso, a la regularización del

beneficio fiscal indebidamente aplicado en caso de incumplimiento, en los

términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

3. La presente exención no será de aplicación al supuesto regulado

en el epígrafe 11) del artículo 4 de la tasa T610, "Tasa por la ordenación

de actividades e instalaciones industriales y energéticas".»

Dos. Se modifica la disposición adicional decimoséptima, con ¡a siguiente

redacción:
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«Disposición adicional decimoséptima. Exención de la tasa "T964.

Tasa por la participación en el procedimiento de reconocimiento,

evaluación, acreditación y registro de competencias profesionales

(PREAR) adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales de

formación" en el ejercicio 2021 ,2022,2023 y 2024.

Durante ios ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024 no será exigible ei

pago de la cuota de la tasa "T964. Tasa por la participación en el

procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de

competencias profesionales (PREAR) adquiridas por !a experiencia

laboral o vías no formales de formación".»

Tres. En el anexo segundo, "Texto de las tasas", en el grupo O "Tasas

Generales" se incluye un nuevo apartado 11 en el artícu¡o 5 de la tasa T010

"Tasa General de Administración", con la siguiente redacción:

«11. La inscripción en e! Registro General de Entidades del

Voluntariado de la Región de Murcia, de las entidades que reúnan los

requisitos para dicha Inscripción.»

Cuatro. En el anexo segundo, "Texto de las tasas", en el grupo 4, "Tasas

en materia de obras públicas, urbanismo, costas, puertos, carreteras y

transportes", se modifican !os artículos 1 y 4 de la tasa T410, "Tasa por

tramitación de autorizaciones en relación con la red de carreteras", con la

siguiente redacción:

«Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye et hecho imponible la tramitación de autorizaciones para

la realización de obras, instalaciones o talas en las zonas de dominio

público de las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma, así

como la realización de tales actividades, aunque no medie autorización

administrativa.»

«Artículo 4. Cuota.
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1. Permisos para edificaciones y obras.

a) Construcción de accesos a las carreteras regionales, hasta 3

metros de ancho:

1. Por cada permiso u obra: 43,83 €.

2. Por cada metro lineal más o fracción: 11 ,32 €.

a) Construcciones de muros de cerramiento o vallados (por metro

lineal):

1. Provisionales: 0,55€.

2. Definitivos: 1,33€.

b) Construcción de muros de contención para sostenimiento de

terrenos lindantes con carreteras, ya sean provisionales o definitivos (por

metro linea!) 2,65 €.

c) Explanación de terrenos o relleno de solar (por metro cuadrado):

0,066191 €.

d) Por la sota utilización de los servicios de (a Comunidad

Autónoma Región de Murcia para marcalización de líneas o señalamiento

de condiciones para realizar cualquier obra o instalación, sin que implique

autorización para construir: 53,17 €.

e) Obras de construcción de cisternas, piscinas y aljibes en

terrenos lindantes con tas carreteras regionales (por metro cuadrado):

1,74€.

f) Instalaciones de vertidos y desagüe de canalones y obras

análogas en terrenos de uso público regional (por metro lineal): 4,39 €.

g) Construcciones provisionales realizadas con materiales

prefabricados desmontables (por metro cuadrado): 0,28 €.
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h) Marquesinas, aparcamientos cubiertos, sombrajes, etc. (por

metro cuadrado): 0,41 €.

i) Tala de arbolado (unidad): 2,65 €.

j) Zonas deportivas, recreativas o ajardinadas (por metro

cuadrado): 0.29 €.

2. Permisos para conducciones subterráneas y conducciones

aéreas:

a) Apertura de zanjas en el dominio público de carreteras

regionales con instalaciones para tuberías destinadas a conducción de

aguas, gas, energía eléctrica, etc. (por metro linea!):

1. Hasta 70 cm de ancho zanja: 2,65 €.

2. Ancho de zanja mayor de 70 cm.: 6,64 €.

b) Cata a cielo abierto para eliminar la situación de avería en

conducciones subterráneas y su reparación: 5,32 €.

c) Postes, cajas o aparatos que se coloquen junto a las carreteras

regionales o instalaciones aéreas sobre las mismas, destinados al tendido

aéreo de conducción de energía eléctrica u otros servicios de agua,gas u

otro fluido:

1. Por superficie de 1 metro cuadrado o menor: 31,65 €.

2. Por mayor superficie, la parte proporcional de cada nuevo metro

o fracción.

3. Por metro lineal de cable tendido: 1,10€.

d) Sondeo para captación de aguas con destino no agrícola, el 2%

de su presupuesto.
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e) Extracción de arenas y demás materiales de construcción en

terrenos compatibles con la legis¡ac¡ón de carreteras, por metro cúbico o

fracción: 0,41 €.

3. Permisos para ocupación de zonas de dominio público de vías

regionales o sus zonas de urbanización.

a) Depósitos y aparatos distribuidores de combustibles y, en

general, de cualquier artículo en terrenos que formen parte del área de

servicio de !as carreteras o caminos regionales:

Por la concesión del permiso o instalación de los depósitos o

aparatos:

1. Fijos: 437,96 €.

2. Provisionales: 87,99 €.

b) instalación de carteles informativos o señales (por metro

cuadrado): 53,13 €.

c) Reserva especial para estacionamiento de vehículos y carga y

descarga de mercancías de cualquier clase, con excepción de ¡as que

efectúen los titulares de concesiones de servicios de transportes

colectivos interurbanos, siempre que estén directamente relacionados con

dichos servicios:

Por cada trimestre o fracción: 43,83 €.

d) Instalación de puestos, barracas y casetas de venta, espectáculo

o recreo en terrenos de uso público regional, por cada permiso: 22,55 €.

e) instalaciones de transformadores en casetas o cámaras

subterráneas ocupando terrenos de uso público regional, así como

básculas y otros aparatos de medir o pesar, si forman parte del área de

servicio:
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Por cada permiso y/o transformador: 43,83 €.»

Cinco. En el anexo segundo «Texto de las tasas», en el grupo 8 «Tasas

en materia de sanidad», se modifica el artículo 1 de la tasa T811 "Tasa relativa

a instalación, traslado, transmisión de oficinas de farmacia y otros expedientes

relativos a oficinas de farmacia, botiquines, depósitos de medicamentos,

servicios farmacéuticos, almacenes de distribución y laboratorios y centros de

control y/o desarrollo de medicamentos", con !a siguiente redacción:

«Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la realización de actuaciones

administrativas encaminadas a la concesión de la autorización de nueva

apertura, designación de local, traslado y transmisión de oficinas de

farmacia y demás expedientes incoados en aplicación del Real Decreto

Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos

sanitarios y ¡a Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica

de la Región de Murcia respecto de oficinas de farmacia, botiquines,

depósitos de medicamentos, servicios farmacéuticos y almacenes de

distribución, así como laboratorios y centros de control y/o desarrollo de

medicamentos.»

TÍTULO Vil

Información a ¡a Asamblea Regional

Artículo 59. Información a la Asamblea Regional.

1. El Consejo de Gobierno remitirá a la Comisión de Economía, Hacienda

y Presupuesto de la Asamblea, sin perjuicio de la información que debe de

facilitar en cumplimiento del Convenio suscrito sobre remisión de información

periódica:

105

(^3



rí-:i^¡í w

Región de Murcia |^ sl|
CoEiS(-'|eikt ríe [<otiom)rf,
McK;ipnd<) y 1-mprosd r DECLÍRcARUAzc2Í24

a) Relación de expedientes de modificaciones presupuestarias aprobados

de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Trimestralmente, relación de los gastos de inversiones reales y de las

autorizaciones para contratar que, por razón de la cuantía, correspondan al

Consejo de Gobierno.

c) Relación de avales que haya autorizado en el periodo, en la que se

indicará singularmente la entidad avalada, importe del aval y condiciones del

mismo.

d) A través de la consejería competente en materia de hacienda, remitirá

a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asamblea Regional

y para su conocimiento un informe trimestral sobre la aplicación de los Fondos

de Contingencia, del trimestre inmediatamente anterior.

e) A través de la consejería competente en materia de hacienda, remitirá

a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asamblea Regional

y con la misma periodicidad, copia de los informes remitidos por el Interventor

General al Ministerio de Hacienda y Función Pública en cumplimiento de la Ley

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera.

2. La consejería competente en materia de hacienda deberá además

remitir a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asamblea

Regional la siguiente información, salvo que la misma aparezca publicada en el

portal de la transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

a) La información sobre !a situación trimestral del endeudamiento,

operaciones de endeudamiento concertadas durante ese período de tiempo,

indicando sus principales características, así como el estado global de la deuda

detallando su cuantía, plazos de amortización, intereses abonados, tipos de

interés concertados y otras características de ia misma.
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b) Los anticipos concedidos a corporaciones locales a cuenta de los

recursos que hayan de percibir con cargo al presupuesto por participación en

tributos del Estado, así como la distribución de la participación de !as entidades

locales en los ingresos generales del Estado.

c) Anualmente se dará traslado a dicha Comisión de los acuerdos de

emisión de deuda pública que se hayan adoptado en el ejercicio anterior,

especificando la cuantía de la deuda y las condiciones de amortización y de !as

operaciones de refínanciación, canje, reembolso anticipado o prórroga de

emisiones de deuda.

d) Se comunicará a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto

de la Asamblea Regional, en el mes siguiente a su formaiización, las

aportaciones realizadas a las sociedades de garantía recíproca.

e) Además, anualmente se comunicarán a la Asamblea Regional:

- Las subvenciones concedidas de forma directa por razones que

dificulten su convocatoria pública.

- La relación de pactos laborales suscritos.

- Los acuerdos suscritos con las centrales sindicales.

3. Asimismo, y a los efectos de un mejor conocimiento por parte de la

Asamblea de ¡a actividad de la Administración autonómica, las consejerías, sus

organismos autónomos, sociedades mercantiles y, en su caso, empresas

públicas, entes y entidades del sector público regional, remitirán un ejemplar de

todas las publicaciones unitarias o periódicas editadas por ¡os mismos a ios

Servicios de Biblioteca y Documentación y Archivo de la Asamblea, así como a

los diferentes grupos parlamentarios.

DISPOSICtONES ADICIONALES
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Disposición adicional primera. Imputación de gastos de ejercicios

anteriores al presupuesto de 2024.

Una vez cargado en el sistema contable de la Comunidad el presupuesto

de 2024, por la Intervención General se procederá a imputar al mismo los

compromisos de gastos plurianuales procedentes de ejercicios anteriores, así

como los gastos que hubieren sido objeto de tramitación anticipada. En el caso

de los gastos de tramitación anticipada que hayan ¡legado a la fase de

compromiso del gasto y afecten a los ejercicios 2025 y siguientes, no será

necesario efectuar la comprobación de los límites que para las anualidades

futuras establece la regla 10 de la Orden de 15 de diciembre de 1997, de la

Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba ta Instrucción de

contabilidad de gastos de tramitación anticipada.

A tal fin, la Dirección Genera! de Presupuestos y Fondos Europeos

realizará en el sistema contable SIGEPAL las oportunas modificaciones de los

límites de gasto de ejercicios futuros, teniendo en cuenta los acuerdos adoptados

por el Consejo de Gobierno al amparo de lo dispuesto en el artículo 37.4 de!

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y los

compromisos de gasto debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, así

como las modificaciones producidas en ¡a estructura presupuestaria de la

presente ley.

Disposición adicional segunda. Tramitación anticipada de expedientes de

gasto.

Durante et ejercicio 2024 los nuevos expedientes de gasto que se tramiten

de forma anticipada computarán a efectos de ¡os límites de compromisos de

gasto de carácter plurianual establecidos en el artículo 37 del Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de !a Región de Murcia, y, en consecuencia, lo dispuesto

en ¡os apartados 2, 3 y 4 de dicho precepto será de aplicación en la tramitación

anticipada de los expedientes de gasto.
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Disposición adicional tercera. Bajas por adjudicación.

Durante el ejercicio 2024, en los expedientes de contratación que se

financien con cargo a créditos del capítulo VI de "Inversiones" que tramiten las

distintas consejerías y organismos autónomos de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuando en el proceso de licitación

se produzcan bajas de adjudicación en las que el importe correspondiente a la

anualidad del ejercicio 2024 sea superior a 10.000 euros, los créditos

correspondientes a la diferencia entre el importe de licitación para el ejercicio

2024 y el importe de la adjudicación correspondiente a dicho ejercicio, con el

procedimiento establecido en la Orden de la Consejería de Hacienda, de 10 de

febrero de 2010, por la que se regula el fondo de bajas por adjudicación,

quedarán a disposición de la consejería competente en materia de hacienda que

decidirá el destino de los mismos pudiendo, en su caso, utilizarlos como fuente

de financiación para incrementar ¡os créditos de la partida presupuestaria a que

se refiere el artículo 19.4 de la presente ley.

Disposición adicional cuarta. Transferencias de créditos del Servicio

Regional de Empleo y Formación financiados por la Administración

General del Estado.

Las transferencias de créditos que se realicen entre ¡os conceptos

presupuestarios de los programas de gasto 321 A "Dirección y servicios

generales de empleo y formación", 324A "Formación profesional ocupacional y

continua", 324B "Actuaciones para la calidad profesional", 322A "Fomento del

Empleo", 312A "Prestaciones a los desempieados" financiados totalmente con

fondos procedentes de la Administración General del Estado, no estarán sujetas

ni serán tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el

artículo 44.1 del Texto Refundido de ¡a Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
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Disposición adicional quinta. Incorporaciones de crédito en el presupuesto

del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y

Medioambiental.

1. Los créditos generados en el presupuesto del Instituto Murciano de

Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental, como consecuencia de

ingresos realizados por empresas para financiar la realización de diversos

trabajos de investigación científica, estarán disponibles y se podrán ejecutar a

partir del reconocimiento del derecho.

2. Los créditos financiados con los ingresos a que se refiere el apartado

anterior, y que no hayan sido ejecutados a 31 de diciembre de 2023, podrán

incorporarse en el presupuesto de 2024 de dicho organismo.

La incorporación de dichos remanentes de crédito se realizará previa

acreditación por la Dirección Genera! de Presupuestos y Fondos Europeos de la

existencia de las correspondientes desviaciones positivas de financiación.

3. Los ingresos realizados por empresas para financiar la realización de

trabajos de investigación científica, durante el ejercicio 2023, que no hayan dado

lugar a generación de crédito en dicho ejercicio, podrán generar crédito en el

presupuesto de 2024 del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario

y Medioambiental, previa acreditación por la Dirección General de Presupuestos

y Fondos Europeos de la existencia de las correspondientes desviaciones

positivas de financiación.

Disposición adicional sexta. Transferencias de crédito que afecten a gastos

relativos a Planes de Vivienda.

Las transferencias de crédito que se realicen entre proyectos de gasto

relativos a los distintos Planes de Vivienda en vigor de los programas 431A y

431 C de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, no estarán sujetas a

¡as limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de

110



Región de Murcia
Consejería cié EconomJa,
Hacienda y Empresa DE^rcRuT'2024

ANOjUmi-Ml

Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de

2 de diciembre.

Disposición adicional séptima. Transferencias de crédito del Fondo de

recursos presupuestarios.

Corresponde al titular de la consejería competente en materia de

hacienda autorizar las transferencias de crédito desde la partida presupuestaria

13.03.00.633A.580.00 "Fondo de recursos presupuestarios", aunque se refieran

a créditos de distintas secciones, o a créditos de proyectos de gasto incluidos en

el Anexo I de esta ley. Dichas transferencias no estarán sujetas a las limitaciones

establecidas en e! artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia.

Disposición adicional octava. Transferencias de crédito relativas a fondos

del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia incluidos en los fondos

financiación regional.

Corresponde al titular de ¡a consejería competente en materia de

hacienda autorizar las transferencias de crédito relativas a fondos del

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia desde la partida presupuestaria

13.06.00.612A.510.00 "Fondos de financiación regional", aunque se refieran a

créditos de distintas secciones, o a créditos de proyectos de gasto incluidos en

ei Anexo i de esta ley. Dichas transferencias no estarán sujetas a las limitaciones

establecidas en el artículo 44.1 de! Texto Refundido de ¡a Ley de Hacienda de la

Región de Murcia.

Disposición adicional novena. Pagos a los centros docentes públicos no

universitarios.

Los ¡ibramientos de fondos a favor de los centros docentes públicos no

universitarios, para atender los gastos de funcionamiento y de inversión de los

mismos, se realizarán conforme a las disponibilidades de tesorería de la
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Dirección Genera! de Presupuestos y Fondos Europeos y a las necesidades de

dichos centros, según lo dispuesto en el Plan de disposición de fondos del

Tesoro público regional.

Disposición adicional décima. Suspensión de los pagos a favor de

entidades del sector público que no cumplan el deber de información en

materia de estabilidad presupuestaria.

1. El incumplimiento por ¡as entidades integrantes del sector público

regional de las obligaciones de remisión de información periódica y no periódica

y de cualquier otra petición de información que se formule por la Intervención

General, derivadas de las prescripciones de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como el

incumplimiento de ¡o dispuesto en el Título III "De !as obligaciones de información

derivadas de la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera" de! Decreto n.° 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y

regula e¡ funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General

de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por otras disposiciones

nacionales y comunitarias relativas a requerimientos de información, tanto en ¡o

referido a ¡os plazos establecidos, como al correcto contenido de ios datos

solicitados o al modo de envío, dará !ugar a un requerimiento de cumplimiento

por parte de la Intervención General de la Comunidad Autónoma.

2. En el requerimiento de cumplimiento se indicará e! plazo, no superior a

diez días hábiles, para atender la obligación incumplida, con apercibimiento de

que transcurrido el mencionado plazo, la Intervención General de la Comunidad

Autónoma podrá proponer al titular de la consejería competente en materia de

hacienda ia suspensión de ¡os pagos pendientes de efectuar a su favor así como

la publicación de ¡a medida en el portal de transparencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, manteniéndose hasta el momento en que a

la intervención General se le comunique el cumplimiento de la obligación.
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Disposición adicional undécima. Depuración de saldos antiguos por

derechos pendientes de cobro.

1. Se autoriza a la consejería competente en materia de hacienda para

que, a propuesta de ¡a Intervención General, ordene la baja en contabilidad de

los derechos pendientes de cobro procedentes de ejercicios cerrados que,

habiendo sido totalmente provlsionados durante cinco ejercicios consecutivos,

los órganos gestores no hayan declarado su prescripción ni la imposibilidad de

su cobro por otras causas. Con carácter previo a dicha baja en contabilidad, la

Intervención General comunicará a cada uno de ¡os órganos que actualmente

gestionan los ingresos afectados, ¡a relación de derechos que se darán de baja

salvo manifestación en contrario, que deberán realizar en el plazo de 15 días a

contar desde el siguiente al recibo de ¡a relación.

2. En la memoria de la Cuenta General del ejercicio 2024, se incluirá una

nota explicativa de las bajas contabilizadas en aplicación de esta disposición

adicional.

3. La aplicación de las anteriores previsiones !o será sin perjuicio de que

por circunstancias sobrevenidas con posterioridad sea posible la rehabilitación

de los créditos dados de baja en contabiiidad.

Disposición adicional duodécima. Suspensión del artículo 55.6 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

En el caso de que ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

tuviese que formular un pían económico-financiero de reequilibrio, conforme a lo

dispuesto en la normativa y acuerdos sobre estabilidad presupuestaria, se

suspenderá la vigencia de lo dispuesto en el artículo 55.6 del Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legisiativo

1/1999, de 2 de diciembre.
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Disposición adicional decimotercera. Precios públicos a satisfacer por la

prestación del servicio educativo en las Escuelas Infantiles dependientes

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Durante el ejercicio 2024 no serán exigibies !os precios públicos por la

prestación del servicio educativo en las Escuelas infantiles dependientes de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia regulados en el Decreto no

208/2006, por el que se regulan los precios públicos a satisfacer por la prestación

de los servicios educativos y de manutención en las Escuelas Infantiles

dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

II

Disposición adicional decimocuarta. Disposiciones en materia de función

pública.

1. Oferta de empleo público.

Durante el ejercicio 2024, la elaboración de la oferta de empleo público en

sus distintas modalidades tendrá en cuenta, en todo caso. los términos

establecidos en la normativa estatal básica y se aprobará previa negociación con

las organizaciones sindicales en la Mesa General de Negociación de ¡as

Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de !a Región de Murcia.

2. Gratificaciones por servicios extraordinarios.

2.1. Durante el ejercicio 2024, ¡a autorización para ¡a realización de

servicios extraordinarios corresponderá a la persona titular de la Secretaría

General de cada departamento o de ¡a Dirección del organismo autónomo.

2.2. Una vez realizados los servicios extraordinarios, se compensará

obligatoriamente con descansos adicionales el exceso de horas realizadas

superiores a la Jornada legalmente establecida.
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2.3. En el caso de que no sea posible dicha compensación, sólo podrán

retribuirse horas extraordinarias en ios supuestos en que con carácter

excepcional así se autorice por el Consejo de Gobierno a propuesta de la

consejería competente en materia de función pública, que no podrán superar las

80 horas anuales, excepto aquellas cuya realización sea necesaria para prevenir

o reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes.

2.4. Lo dispuesto en los apartados 2.2 y 2.3, excepto ¡a limitación de 80

horas anuales, será de aplicación a la percepción de! complemento de atención

continuada que devengue el personal del Servicio Murciano de Salud

perteneciente a las categorías no sanitarias, salvo el que desempeñe puestos de

trabajo que impliquen la participación directa en la atención a los pacientes. La

propuesta al Consejo de Gobierno corresponderá a! consejero competente en

materia de salud.

2.5. Las horas realizadas fuera de la jornada de trabajo del personal

docente en !os servicios de refuerzo educativo, apoyo domiciliario a alumnos de

larga convalecencia por enfermedad y de comedor escolar en los colegios

públicos de la Comunidad Autónoma no precisarán para su abono de !a

autorización del Consejo de Gobierno.

3. Productividad variable.

Durante el ejercicio 2024, no se procederá a regular ia implantación de

complementos de productividad variable a nuevos colectivos que no lo tuvieran

asignado a la entrada en vigor de esta ley.

Asimismo, durante e¡ ejercicio 2024, no se abonará el complemento de

productividad variable al personal que lo tuviera implantado, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 29 de esta ley, relativo a las retribuciones del persona!

estatutario del Servicio Murciano de Salud.

4. Plan de Pensiones de la Administración Pública de !a Región de Murcia.
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En el ejercicio 2024, la Administración General, sus organismos

autónomos y el Servicio Murciano de Salud podrán realizar aportaciones a

planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos, siempre que

no se supere el incremento globa! establecido en la normativa básica del Estado,

previa negociación sindical y autorización por el Consejo de Gobierno.

5. Retribución en e¡ plazo posesorio en los sistemas de provisión de

puestos de trabajo.

Durante el ejercicio 2024, no serán retribuidos los días comprendidos en

el plazo posesorio en los que e! funcionario no efectúe la prestación efectiva de

¡os servicios.

6. Acción social.

6.1. Durante el ejercicio 2024, de las medidas contempladas en los Planes

de Acción Social para el personal de la Administración General, sus organismos

autónomos, personal docente y del Servicio Murciano de Salud y, en su caso,

personas beneficiarías, solo podrán solicitarse las siguientes:

a) Anticipos reintegrables a cuenta de las retribuciones en su modalidad de

extraordinarios, hasta un máximo del doble de las retribuciones ordinarias

mensuales. Su reintegro se realizará en e! plazo mínimo de trece meses y

máximo de treinta y seis meses.

b) Ayudas por dlscapacidad. En esta ayuda, su importe máximo será de 100

euros para el personal de la Administración Regional y de 1.000 euros para sus

hijos e hijas.

c) Ayudas por natalidad o adopción. Su importe será de 151 euros.

d) Ayudas por estudios universitarios. cuyo importe máximo será de 600

euros, que se incrementará hasta un máximo de 750 euros en caso de transporte

o hasta un máximo de 900 en caso de residencia.
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e) Prestaciones para ¡a protección a las víctimas de violencia de género en la

Administración Regional, que se ajustarán a ¡o dispuesto en la disposición

adicional vigésimo primera, letra b), de la Ley 1/2017, de 9 enero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

para el ejercicio 2017.

f) Otros estudios reglados (ESO, Bachillerato, Ciclos Superiores de

Formación Profesional o equivalentes y estudios en Escuelas Oficiales de

idiomas).

g) Otros estudios (espedalizaciones o habilitaciones para el ejercicio de una

actividad o profesión, que incluirán los másteres universitarios).

6.2. Sin perjuicio de lo anterior, previa negociación en ¡a Mesa General de

Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario,

estatutario y labora! de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, se podrán revisar y actualizar los Planes y prestaciones de

Acción Social del personal para ¡a recuperación progresiva de las distintas

ayudas recogidas en los mismos.

Disposición adicional decimoquinta. Suspensión temporal de pactos y

acuerdos.

1. Durante el ejercicio 2024, se suspenden los siguientes acuerdos

sindicales:

a) E! Acuerdo suscrito el 27 de abril de 2007 entre representantes del Servicio

Murciano de Salud y de los Comités de Huelga sobre las reivindicaciones

formuladas en relación con el personal destinado en atención primaria.

b) El Acuerdo suscrito el 18 de marzo de 2009 en la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios, en lo relativo a ¡a aplicación del incremento adicional

de 1 por 100 previsto en el artículo 23.3 de la Ley 10/2007, de 27 de diciembre,
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de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para la Región de

Murcia correspondiente al ejercicio 2008.

2. No obstante lo anterior, por la Mesa General de Negociación de las

Condiciones de Trabajo Comunes al persona! funcionario, estatutario y laboral

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

se podrán negociar las condiciones de trabajo suspendidas por los acuerdos

anteriores no sujetas a las limitaciones impuestas por la normativa básica del

Estado y siempre que la situación económico financiera de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia lo permita.

Disposición adicional decimosexta. Indemnizaciones por asistencia a

determinados órganos colegiados.

Durante e! ejercicio 2024 y para el sector público regional a! que se refiere

el artículo 22 de esta ley, tas sesiones de los tribunales y órganos encargados

de la selección de personal, tanto fijo como tempora!, las comisiones de

selección de personal para la provisión de puestos de trabajo, comisiones de

valoración para acreditación de aptitudes de empleados públicos en

determinadas materias y tribunales de pruebas cuya superación sea necesaria

para el ejercicio de profesiones o para la realización de determinadas

actividades, así como las de cualquier órgano asimilado a ios anteriores, se

deberán celebrar, preferentemente, dentro de la jornada labora! que en cada

caso corresponda.

El abono de indemnizaciones por asistencia a los citados órganos

colegiados se podrá autorizar, por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta

de ¡a consejería de competente en materia de función pública, salvo ¡as relativas

a las asistencias en el procedimiento de reconocimiento, evaluación,

acreditación y registro (PREAR) de las competencias profesionales adquiridas a

través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, que no

precisarán para su abono de ¡a autorización del Consejo de Gobierno.
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Disposición adicional decimoséptima. IVledidas en materia de personal del

sector público regional.

1. Durante el ejercicio 2024, las entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público vincuiadas o dependientes de la Administración

General o de sus organismos autónomos, excluido el Servicio Murciano de

Salud, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público

autonómico y los consorcios a los que se refiere el artículo 22.1 .g) adoptarán ias

medidas necesarias para ¡a aplicación de las siguientes disposiciones en materia

de personal:

a) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar

obligatoriamente con descansos adicionales, las horas realizadas que excedan

de ia jornada laboral legalmente establecida, salvo las que realice el personal de

la Escala íécnico-operativa y Categorías bombero-conductor especialista y

cabos-bomberos especialistas, del Consorcio de Extinción de Incendios y

Salvamento de la Región de Murcia, hasta la terminación de los procesos

selectivos, convocados o a convocar, para la cobertura de las plazas, de cada

una de las referidas categorías, previstas en la oferta pública de empleo 2022

de! Consorcio, con las limitaciones establecidas en la disposición adicional

decimoséptima del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región

de Murcia.

Las guardias que realice el personal del Consorcio de Extinción de

Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, en los servicios

de sala 112, Grupo de rescate aéreo de especialistas, Guardias de Sargentos en

los parques de Lorca y Molina de Segura y Guardias de taller y almacén, que

tienen por objeto dar cumplimiento a las obligaciones del Consorcio derivadas

de los planes de protección civil vigentes, no podrán superar la cuantía

establecida para las gratificaciones por servicios de presencia física del Plan

INFOMUR en el Acuerdo anual del Consejo de Gobierno sobre retribuciones del

personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de
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la Región de Murcia, adecuando propordonalmente el precio establecido en

función de! horario a realizar.

b) No se abonará ni se devengará cantidad alguna en concepto de

productividad variable, incentivos al rendimiento o complementos de idéntica o

similar naturaleza, salvo para el personal investigador por la ejecución de

programas de investigación, desarrollo e innovación (1+D+i). En este caso, se

dará cuenta a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social de ios

importes y las circunstancias que motivan dicho abono.

En el supuesto de ejecución de programas de investigación, desarrollo e

innovación (1+D+i) que reciban financiación externa, no serán objeto de cómputo,

a efectos del límite establecido en la ¡etra f) de este apartado, las cantidades que

perciba el personal investigador en concepto de productividad variable.

c) La autorización de convocatorias de puestos de trabajo vacantes de

funcionarios de carrera o personal laboral fijo se realizará en !os términos

establecidos en la normativa básica estatal, requiriéndose, con carácter previo,

informe favorable de la Dirección General de Función Pública y Diáiogo Socia!

sobre dichas convocatorias y sus bases reguladoras, salvo cuando se trate de la

contratación de personal funcionario, estatutario o laboral, con una relación

preexistente fija e indefinida en el sector público regional.

Por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social se podrán

establecer los criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con e!

fin de hacer efectiva ¡a aplicación de los principios de libre concurrencia,

igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

Solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e

inaplazables, se podrá nombrar personal funcionario interino o contratar personal

labora! temporal, requiriéndose la previa y expresa autorización de la Dirección

General de Función Pública y Diálogo Social. Cuando los nombramientos o

contrataciones se financien con fondos provenientes del Instrumento Europeo de
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Recuperación "NEXT GENERATION EU", requerirán informe preceptivo y

vinculante de la Unidad de Coordinación del referido Instrumento.

No obstante, no se requerirá dicha autorización previa para aquellos

colectivos que determine la Dirección General de Función Pública y Diálogo

Social a solicitud del correspondiente ente, por razón de la especificidad del

colectivo de que se trate, sin perjuicio de que, en el caso de que se determinen

o modifiquen condiciones retributivas del personal labora!, resulte de aplicación

lo dispuesto en e! artículo 25 de la presente ley. En este caso, el ente dará cuenta

trimestralmente a ¡a citada Dirección General de los nombramientos y

contrataciones realizados, especificando la urgencia y necesidad que haya dado

lugar a !os mismos.

Lo establecido en los dos párrafos anteriores será de aplicación a ¡as

contrataciones de persona! investigador para la realización de actividades

científico-técnicas reguladas en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio,

que no estén exentas de autorización previa en aplicación de lo dispuesto en el

apartado 3 de) referido artículo.

d) En relación con las aportaciones a los planes de pensiones de empleo o

contratos de seguros colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de

jubilación, se podrán realizar siempre que no se supere ei incremento global

establecido en la normativa básica del Estado, previa autorización por el Consejo

de Gobierno.

e) Los límites establecidos en el artículo 22 de esta ley serán de aplicación a

las retribuciones de los contratos mercantiles del personal del sector público

regional.

f) La fijación inicial de las retribuciones del personal incluido en el ámbito de

aplicación de esta disposición no podrán superar e¡ límite establecido en ei

artículo 26.2, párrafo primero de esta ley, excepto para el personal investigador

cuando las cantidades que superen dicho límite tengan su causa en financiación
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externa derivada de la ejecución de programas de investigación, desarrollo e

innovación (i+D+i).

g) Las entidades a las que se refiere esta disposición informarán

bimestralmente de las cuantías abonadas en concepto de dietas,

compensaciones y otros conceptos, así como de los perceptores de las mismas,

a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social.

h) Las entidades a las que se refiere esta disposición adoptarán las medidas

necesarias con el fin de que las nuevas cuantías que se devenguen en 2024, en

su caso, en concepto de antigüedad del personal, de acuerdo con lo dispuesto

en ios convenios colectivos que les resulten de aplicación, no superen a las

establecidas en esta ley para e! personal funcionario a! servicio de la

Administración Regional para cada uno de los grupos de clasificación profesional

por cada tres años de servicios.

i) Solo se podrán convocar, conceder o abonar prestaciones de acción social

o tipos de ayuda similares que sean equiparables a ¡as establecidas en la

disposición adicional decimocuarta, apartado 6, y siempre y cuando ya

estuvieran reconocidas en su vigente convenio colectivo a la entrada en vigor de

esta ley.

2. Las solicitudes de autorización así como ¡a remisión de información a

que se refieren las letras c) y g) del apartado 1 se tramitarán a través de la

consejería de adscripción de ta entidad correspondiente, quien las remitirá a la

consejería competente en materia de función pública.

3. Durante el ejercicio 2024, el programa de redistribución de efectivos

aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de noviembre de 2012 se

podrá aplicar a los distintos entes de derecho público del sector público regional

no comprendidos en el ámbito de aplicación de este Acuerdo, en el supuesto de

no poder asignar recursos humanos propios para prestar los servicios que le

competen.
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Los funcionarios públicos que pasen a prestar servicios en dichos entes

públicos continuarán en la situación administrativa de servicio activo y su traslado

se articulará a través de los criterios, procedimientos provisionales y con las

garantías establecidas en ¡a normativa y demás disposiciones en materia de

función pública y ello sin perjuicio de su dependencia funciona! del ente público

al que sea objeto de redistribución.

4. Durante el ejercido 2024 y en aquellos supuestos en los que se haya

autorizado el nombramiento de personal funcionario interino o la contratación de

persona! laboral temporal, se acudirá para la selección del mismo a las ¡istas de

espera en vigor derivadas de procesos selectivos convocados por el propio Ente.

De no existir ¡as anteriores, se acudirá a las listas de espera o bolsas de trabajo

en vigor derivadas de los procedimientos regulados en la Orden de 27 de julio

de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la

selección de personal interino y laboral temporal de la Administración pública

regional y, con carácter subsidiario, a las derivadas de los procedimientos

establecidos en la Orden de 12 de noviembre de 2002, de la Consejería de

Sanidad y Consumo, por !a que se regula la selección de! personal estatutario

temporal del Servicio Murciano de Salud.

Los aspirantes que sean llamados de las correspondientes listas podrán

aceptar el nombramiento o la contratación propuesta de forma voluntaria, no

dando lugar la renuncia al trabajo ofrecido a la exclusión de la correspondiente

lista.

En caso de que no exista lista en vigor o no queden aspirantes disponibles

en dicha !¡sta, los entes del sector público regional podrán presentar oferta

genérica de empleo al Servido Regional de Empleo y Formación o realizar la

selección de conformidad con la normativa que les sea de aplicación, debiendo

informarse, con carácter previo, las bases reguladoras de la correspondiente

convocatoria pública de selección de personal laboral temporal por ¡a Dirección

General de Función Pública y Diálogo Social.
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Salvo que así se solicite, queda exceptuado de lo dispuesto en este

apartado el personal investigador y el resto de personal vinculado a la ejecución

de programas de investigación, desarrollo e innovación (1+D+Í), así como ei

personal de la Escala técnico-operativa del Consorcio de Extinción de Incendios

y Salvamento de la Región de Murcia, categorías bombero-conductor

especialista, bombero conductor y cabos-bomberos especialistas.

Disposición adicional decimoctava. Carrera y promoción profesional de!

personal del Servicio Murciano de Salud.

1. El Servicio Murciano de Salud, previa negociación y aprobación por el

órgano correspondiente, llevará a cabo las actuaciones precisas para la

articulación de un sistema de carrera, cuyos criterios de valoración tomarán en

consideración, con carácter general, el resultado de la evaluación del

desempeño, así como aspectos docentes, fonnativos, de investigación y de

compromiso con la organización, para el acceso y progresión a cualquiera de los

cuatro niveles en los que esta se estructura. Tanto la evaluación del desempeño,

como el resto de los criterios de valoración podrán ser ¡mplementados de forma

progresiva.

2. Las convocatorias de carrera/promoción profesional, fijarán, entre otros

puntos, los requisitos de participación, los efectos económicos y administrativos,

ei sistema de evaluación, los criterios de valoración, así como, en su caso, los

indicadores que han de ser aplicados. Dichas convocatorias permitirán e! acceso

a ¡os niveles de carrera/promoción profesiona! de¡ personal estatutario,

funcionario y a los profesores que ocupen plazas vinculadas de conformidad con

el concierto entre !a Universidad de Murcia y e¡ Servicio Murciano de Salud al

amparo de lo establecido en el Rea! Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el que

se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las

Universidades y las Instituciones sanitarias.
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3. Los niveles que se reconozcan en las convocatorias correspondientes

a ¡os años 2022 y 2023, se devengarán al 100% de su valor según nivel, grupo

profesional y categoría, a partir del 1 enero del 2023 para la convocatoria del año

2022, y, a partir del 1 de enero de 2024, para la convocatoria de 2023.

4. Para las convocatorias que se puedan realizar en 2024, mientras no se

negocie en Mesa Sectorial un nuevo Acuerdo, resultará de aplicación el Acuerdo

del Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2019 en el que se establecieron las

bases sobre los criterios e indicadores para la evaluación de la carrera

profesional del personal facultativo y diplomado sanitario, y de la promoción

profesiona! de! persona! sanitario de los grupos C1 y C2 y del personal no

sanitario de los subgrupos A1 , A2, C1, C2 y AP del Servicio Murciano de Salud

(BORM no 57, de 9 de marzo), junto con las modificaciones incorporadas al

mismo por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de julio de 2021

(BORM no 184, de 11 de agosto).

Disposición adicional decimonovena. Medidas de planificación y gestión

de personal para la ejecución de proyectos financiables con fondos

provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation

EU».

1. Para la ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes

del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU», la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de !a Región de Murcia podrá

aplicar ¡as siguientes medidas de planificación y gestión de personal:

a) Los Planes de ordenación de recursos humanos, de conformidad con e!

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) La redistribución temporal de puestos de trabajo y de efectivos.

c) Las formas de provisión reguladas en la normativa regional en materia de

provisión de puestos de trabajo y, en particular, ¡a comisión de servicios, e¡
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traslado forzoso y ia promoción interna temporal, así como el desempeño

provisional de funciones.

d) La creación de unidades administrativas provisionales, a las que podrán

adscribirse puestos de trabajo preexistentes así como puestos de trabajo

temporales en ¡os términos establecidos en los apartados 8 at 12.

e) Ef nombramiento de personal funcionario interino cuando se dé alguna de

tas circunstancias establecidas en el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, así como la contratación de personal

laboral temporal de conformidad con las disposiciones convencionales y legales

correspondientes y de acuerdo con las medidas establecidas en esta disposición

en todo aquello que le resulte de aplicación.

Cuando las funciones a desempeñar requieran conocimientos técnicos

especializados y no exista personal funcionario con la preparación específica

necesaria, ¡a selección del persona! interino se realizará mediante el

procedimiento extraordinario previsto en la normativa regional que regula la

selección de personal interino y laboral temporal de !a Administración Pública

Regional, con las siguientes salvedades:

1°. La Propuesta de selección corresponderá a la Dirección General

encargada de ejercer las competencias relativas a los Fondos del Mecanismo de

Recuperación y Resiliencia.

2°. La Dirección General competente en materia de Fondos del Mecanismo

de Recuperación y Resiliencia propondrá uno de los miembros en la Comisión

de Selección.

3°. El proceso selectivo podrá incluir la realización de una entrevista persona!

estructurada.

Al personal funcionario interino nombrado para la ejecución de proyectos

financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación

«Next Generation EU»^ no le será de apiicación la limitación establecida en la
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normativa regional relativa al nivel de los puestos de trabajo que pueden ser

cubiertos por este personal.

La duración de estos nombramientos será la indispensable para la

ejecución de los proyectos a que se refiere este apartado. Finalizada su

ejecución se producirá el cese del personal interino.

f) Medidas de formación del personal empleado público, de conformidad con

los apartados 13 y 14.

2. En los instrumentos jurídicos que autoricen las medidas contempladas

en el apartado 1 se hará constar necesariamente el proyecto financiable por

fondos europeos.

3. Una vez aprobada la ejecución de! proyecto fínancEable con fondos

provenientes de! Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU»,

la Dirección General competente en materia de función pública en coordinación

con ia Dirección General competente en materia de Fondos del Mecanismo de

Recuperación y Resiliencia determinarán las medidas de planificación y gestión

referidas en el apartado 1, que se consideren adecuadas, en cada caso, a la

vista de las necesidades planteadas por la Consejería u Organismo para !a

ejecución de dicho proyecto.

4. Durante el tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se

refiere el apartado 1, letras a), b) y c), el personal afectado por ¡as mismas tendrá

derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñara con anterioridad,

con el mismo carácter, definitivo o provisional, con el que se estuviera adscrito

al mismo. En el caso de desempeño provisional, la reserva podrá ser, en su caso,

a otro puesto en la misma Consejería y municipio, de igual nivel y retribución.

5. El tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se refiere al

apartado 1 será computable como servicios efectivamente prestados en el

puesto de trabajo que se desempeñara con anterioridad, a efectos de trienios,
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acceso, carrera, provisión y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea

de aplicación.

Asimismo, en ¡os procedimientos de provisión de puestos de trabajo, el

personal afectado tendrá derecho a optar por ¡a valoración del tiempo de

permanencia en estas medidas como funciones efectivamente desempeñadas

en el puesto de trabajo de procedencia o bien a que sean valoradas ¡as funciones

desempeñadas durante ei tiempo de permanencia en alguna de las medidas del

apartado 1.

6. Con carácter excepcional, el personal afectado por las medidas a que

se refiere el apartado 1 podrá percibir incentivos asociados al rendimiento, en la

forma y cuantía que se establezcan mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno.

La percepción de dichos incentivos estará condicionada al cumplimiento de

objetivos y deberá ser autorizada, en cada caso, por Acuerdo del Consejo de

Gobierno. La verificación del grado cumplimiento de ¡os objetivos establecidos

se realizará cada seis meses, de manera que el incumplimiento de los mismos

determinará el cese en la percepción de los incentivos.

Corresponderá a las Direcciones Generales competentes en materia de

Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resilienda y de función pública el

seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos.

7. Los Organismos del sector público regional cuyo personal esté

sometido al régimen jurídico labora! adaptarán las medidas de planificación y

gestión de personal para la ejecución de proyectos de conformidad con su

normativa aplicable, debiendo aplicarse, en todo caso, lo dispuesto en el

apartado 2.

8. Por razones de eficacia y eficiencia, podrán crearse unidades

administrativas de carácter provisional para !a gestión y ejecución de los

proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de

Recuperación «Next Generation EU».
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La creación de estas unidades se realizará mediante Orden de la

Consejería competente en materia de función pública, a propuesta conjunta de

las Direcciones Generales competentes en materia de función pública y Fondos

de¡ Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, previo informe preceptivo de la

Dirección General competente en materia de presupuestos.

A efectos de su supervisión y dirección, estas unidades quedarán

adscritas a ¡a unidad de estructura orgánica que corresponda por razón de la

materia.

9. En la propuesta conjunta de las Direcciones Generales competentes en

materia de función pública y Fondos del Mecanismo de Recuperación y

Resiliencía se harán constar ios motivos por los que se aprecia la necesidad de

crear la unidad administrativa temporal y, en particular, ¡os proyectos financiables

con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next

Generation EU» para cuya ejecución se requiere la creación de la unidad.

Asimismo, se hará constar el plazo determinado para la existencia de la unidad,

vinculado al desarrollo de dichos proyectos, y la estimación de los efectivos de

personal necesarios.

A dicha propuesta conjunta se acompañará una relación de puestos de

trabajo cuyas funciones estén directamente relacionadas con la gestión de

proyectos financiab¡es con fondos provenientes del Instrumento Europeo de

Recuperación «Next Generation EU» y podrá contener como criterios de

selección requisitos específicos de formación y/o experiencia.

Dicha relación de puestos de trabajo podrá estar conformada por:

a) Puestos de trabajo preexistentes en !a Consejería o en ¡os Organismos

adscritos.

b) Puestos de trabajo preexistentes en otras Consejerías u Organismos.

c) Creación de nuevos puestos de trabajo de carácter temporal.

d) Modificación temporal de puestos de trabajo preexistentes.
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10. La creación o modificación de puestos de trabajo a que se refiere el

apartado anterior se realizará a través de la Orden por la que se crea la unidad

administrativa provisional y de conformidad con los siguientes criterios

generales:

a) La creación de puestos de trabajo o la modificación de puestos

preexistentes en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración

Pública Regional, destinados a la gestión y ejecución de proyectos financiables

con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next

Generation EU», tendrá carácter temporal, indicándose así en el apartado

observaciones de la Relación de Puestos de Trabajo con la clave VT (vigencia

temporal).

b) Finalizada !a ejecución de ios proyectos que tengan atribuidos, las

unidades administrativas provisionales serán suprimidas y todos los puestos de

carácter temporal que hayan sido creados al efecto serán objeto de amortización

automática sin necesidad de trámite alguno. Igualmente, los puestos que hayan

sido modificados a tal efecto recuperarán sus características anteriores mediante

la correspondiente modificación.

c) Los puestos que se creen o modifiquen io serán con la configuración

establecida para los puestos tipo conforme al modelo de relación de puestos de

trabajo vigente, así como con e¡ contenido propio de los mismos, si bien la

adscripción de los mismos se hará únicamente mediante !a indicación del Grupo

y el Subgrupo de clasificación profesional para personal funcionario y en la

denominación figurarán las siglas NC (NEXT CARM)].

d) Cuando la creación de un puesto conlleve ¡a supresión de otro se indicará

esta circunstancia y el puesto al que afecta.

e) Salvo aquellos casos en que la normativa establezca la necesidad de una

concreta titulación para el ejercicio de profesiones reguladas, los puestos de

trabajo se configurarán para poder ser ocupados con cualquier titulación del nivel

y carácter correspondiente al Grupo o Subgrupo de clasificación profesional,
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conforme a lo establecido en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público. y en la normativa regional, y en aplicación

del principio de libertad con idoneidad.

f) La formación y/o experiencia específica que pudiera establecerse para el

nuevo puesto o para el puesto modificado será aquella que esté directamente

relacionada con las funciones que se atribuirán ai puesto en relación con la

gestión y ejecución de proyectos flnanciables con fondos provenientes del

Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU». La formación

específica deberá ser acreditada mediante diplomas o títulos y la experiencia

mediante documento acreditativo de la misma.

11. El personal funcionario interino podrá prestar servicios en las unidades

administrativas de carácter provisional de conformidad con lo establecido en el

apartado 1.e).

12. Finalizadas la ejecución de los proyectos que tengan atribuidos y las

actuaciones previstas en el criterio establecido en e! apartado 10.b), e¡ personal

destinado en estas unidades se reincorporará a sus destinos anteriores en los

términos establecidos en los apartados 1 a 7.

13. Se adoptarán las medidas necesarias para la formación de¡ personal

empleado público en aquellas materias de especial relevancia para la gestión

pública y el desarrollo de tareas vinculadas a la ejecución del Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia, en materia tales como planificación

estratégica, licitación pública, procedimientos de subvenciones y ayudas, gestión

financiera o presupuestaria, convenios o colaboración pública-privada, entre

otras.

14. La formación tendrá un enfoque de formación de competencias y

orientada al cumplimiento de objetivos y ia resolución de problemas.
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15. Lo dispuesto en esta disposición producirá efectos desde la entrada en

vigor de esta ley hasta la ejecución de los proyectos financiados con fondos

provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU».

Disposición adicional vigésima. Remuneraciones aplicables a tas

sustituciones del personal sanitario destinado en los equipos de atención

primaria.

Durante el ejercicio 2024, las remuneraciones aplicables a las sustituciones

de personal sanitario destinado en los equipos de atención primaria en el Servicio

Murciano de Salud, se regirán por fas siguientes disposiciones:

1. Cuando resulte preciso sustituir al personal sanitario destinado en los

equipos de atención primaria y no resulte posible efectuar dicha sustitución por

personal nombrado al efecto mediante nombramiento temporal por no existir

candidatos disponibles en la bolsa de trabajo correspondiente, tales

sustituciones podrán ser realizadas por otro personal del Servicio Murciano de

Salud que ya cuente con un nombramiento fijo o temporal en un horario distinto

al que tenga asignado en su puesto de trabajo.

2. En e! supuesto del apartado 1, el interesado tendrá derecho a percibir,

mientras se mantenga la sustitución, las retribuciones propias del puesto de

trabajo que desempeña por sustitución, con exclusión de aquellos conceptos

retributivos que tengan carácter personal.

3. En los casos en los que no fuese posible sustituir al personal sanitario

citado medíante nombramientos de personal temporal debido a la inexistencia

de candidatos en la Bolsa de Trabajo, ni tampoco por profesionales

pertenecientes a otros centros de trabajo ni por personal del mismo equipo de

atención primaria adscrito a otro turno horario, tales sustituciones serán
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realizadas por personal del propio equipo de atención primaria en el mismo

horario que tuviera asignado.

4. En el supuesto del apartado 3, los interesados tendrán derecho a percibir,

mientras persista la situación, mensualmente o, en su caso, proporcionalmente

por los días trabajados en los que se preste la sustitución del titular, la cantidad

fija establecida en el Acuerdo de Consejo de Gobierno que fija las retribuciones

del persona! estatutario del Servicio Murciano de Salud, más el valor del 100%

del importe que perciba ¡a persona sustituida en concepto de compiemento de

productividad por tarjeta sanitaria individual.

Disposición adicional vigésima primera. Reconocimiento de retribuciones

del personal docente interino.

Se reconoce al personal docente interino el derecho a la percepción de

las retribuciones correspondientes a los meses de verano de los años 2012 al

2015 en ¡os términos pactados con los representantes de los trabajadores del

ámbito sectorial de educación con respecto a la aplicación de los criterios

expresados en la Sentencia 966/2018 del Tribuna! Supremo.

III

Disposición adicional vigésima segunda. Contratación del sector público

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1. En !os contratos privados suscritos por los entes del sector público

regional, y en virtud del principio de libertad de pactos, los órganos de

contratación velarán por que se introduzcan en su dausulado determinaciones

conducentes a la reducción del volumen de obligaciones o a la ampliación del

plazo de ejecución del contrato.

2. Durante e! ejercicio 2024, en tanto no se haya producido el inicio de

actividad de la Agencia de Transformación Digital, las consejerías y organismos

autónomos podrán realizar contrataciones de bienes, servicios y suministros de
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naturaleza informática, de comunicaciones, de impresión y de fotocopiado,

cualquiera que sea su importe, previa autorización expresa de la Dirección

General de Transformación Digital. Dicha autorización expresa se requerirá

siempre que !a contratación afecte a bienes, servicios y suministros de la

naturaleza citada, aunque la provisión de éstos se lleve como parte de

contrataciones cuyo objeto principal sea de otra naturaleza.

Dicha autorización no será necesaria para las contrataciones que

ejecute directamente la Dirección General de Transformación Digital con cargo

a su presupuesto.

A partir del inicio de actividad de la Agencia de Transformación Digital.

será ésta la que autorice las contrataciones de naturaleza informática, de

comunicaciones, de impresión y de fotocopiado y la obligación de obtener dicha

autorización se extenderá a toda la Administración Regional, así como a los

organismos y entidades de derecho público dependientes de ella.

3. Durante el ejercicio 2024, a los efectos de optimizar los recursos de ia

Administración Regional y de racionalizar ia adjudicación de los contratos

administrativos regionales, el aprovisionamiento y contratación de suministros,

obras y servicios de carácter común y general del sector público regional, se

podrá ¡levar a cabo a través de los sistemas de racionalización de la contratación

de las Administraciones Públicas, previstos en ia Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 201/23/UE

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, incluido expresamente el sistema de

contratación centralizada a través de la consejería competente en materia de

hacienda y de conformidad con la normativa aplicable.

La declaración y determinación de los suministros, obras y servicios de

naturaleza común y genera!, cuya contratación deba llevarse a cabo con carácter

obligatorio por las entidades que forman parte de! sector público regional, a

través de un sistema de contratación centralizada en el ámbito regional,
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corresponderá al Consejo de Gobierno mediante Acuerdo, en el que se

establecerán los términos, condiciones y alcance de dicha contratación, teniendo

en consideración la organización administrativa y ia legis!ación aplicable.

Disposición adicional vigésima torcera. Convenios o acuerdos que afecten

al patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Durante el ejercicio 2024 ¡os convenios o acuerdos que se suscriban por

¡as consejerías y los organismos y entes públicos vinculados o dependientes de

la Administración General de ¡a Comunidad Autónoma, que se refieran o afecten

a bienes inmuebles o derechos reales de titularidad de la Comunidad Autónoma

que tuvieran afectos o adscritos, deberán ser informados previamente por la

Dirección General de Patrimonio, haciendo referencia expresa a la inclusión del

bien o derecho en el Inventario General.

Disposición adicional vigésima cuarta. Pago del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles derivado de los bienes de titularidad de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

1. Durante el ejercicio 2024, la consejería competente en materia de

patrimonio asumirá, con cargo a los créditos correspondientes, el pago del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles derivados de los bienes que sean titularidad

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus organismos

autónomos, incluidos los integrantes del parque público de viviendas y las

propiedades administrativas especiales, así como la interposición de cuantas

reclamaciones procedan en relación con los actos de gestión y recaudación

tributaria que afecten a los mismos, recabando, en su caso, ia colaboración de

los órganos, organismos o entes públicos a los que se encuentren afectos,

adscritos o cedidos, y con excepción de los afectados o adscritos al Servicio

Murciano de Salud, cuyo Impuesto sobre Bienes Inmuebles deberá ser pagado

y gestionado por este organismo.
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2. Durante el ejercicio 2024, la consejería competente en materia de

patrimonio asumirá también, con cargo a los créditos correspondientes, el pago,

reclamaciones y recursos por el impuesto sobre Bienes Inmuebles derivado de

los bienes titularidad de !a Tesorería General de la Seguridad Social que hayan

sido traspasados, adscritos o transferidos a la Comunidad Autónoma de ¡a

Región de Murcia, a quien corresponde su pago por subrogación conforme

dispone el artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,

excepto los traspasados, adscritos o transferidos al Servido Murciano de Salud,

cuyo Impuesto sobre Bienes Inmuebles deberá ser pagado y gestionado por este

organismo.

Disposición adicional vigésima quinta. Tramitación de determinados

gastos derivados de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección

jurídica det menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

enjuiciamiento civil; de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora

de ta responsabilidad penal de los menores; y de otras situaciones de

emergencia social.

Cuando las consejerías competentes en materia de protección y reforma

de menores y de protección social, por decisión propia o a petición de los

organismos a quien se ¡es hayan atribuido, tengan que actuar de manera

inmediata a causa de situaciones que provoquen el urgente ingreso, otras

medidas de protección u otros gastos excepcionales de menores tutelados o de

Jóvenes ex-tutelados que se encuentren en riesgo de exclusión social, o requiera

el urgente ingreso de personas con discapacidad y/o enfermedad mental así

como en situación de dependencia o de riesgo de exclusión social, así como

para el cumplimiento de medidas judiciales de menores, o cumplimiento de

medidas judiciales o de internamiento de personas con discapacidad y/o

enfermedad mental y no puedan hacerlo mediante aplicación de los recursos

ordinarios con que cuenten, propios o contratados, podrán, previa declaración
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individualizada de !a urgente necesidad por la persona titular de la consejería

correspondiente y sin obligación de tramitar expediente administrativo, ordenar

lo necesario para remediar la situación, sin sujetarse a !os requisitos formales

establecidos en la normativa, induso el de existencia de crédito suficiente. Dicha

declaración se acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación

que Justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito. De la

decisión se dará cuenta al Consejo de Gobierno en el plazo máximo de sesenta

días desde su adopción, siempre dentro de! ejercicio presupuestario.

Disposición adicional vigésima sexta. Subvenciones nominativas del

Servicio Murciano de Salud.

Durante el ejercicio 2024 se considerarán subvenciones previstas

nominativamente en el Presupuesto del Servicio Murciano de Salud, a efectos

de lo dispuesto en el artículo 22.2.a) de Ía Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, las recogidas en el Anexo III de esta ley.

Disposición adicional vigésima séptima. Subvenciones nominativas de la

Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales

(ESAMUR).

Durante el ejercicio 2024 se considerarán subvenciones previstas

nominativamente en el presupuesto de la Entidad Regional de Saneamiento y

Depuración de Aguas Residuales, a efectos de lo dispuesto en e! artículo 22.2.a)

de !a Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las recogidas

en e! Anexo IV de esta Ley.

Disposición adicional vigésima octava. Subvenciones nominativas del

Instituto de Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia.

Durante el ejercicio 2024 se considerarán subvenciones previstas

nominativamente en el presupuesto del Instituto de industrias Culturales y de (as

Artes de la Región de Murcia, a efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2.a) de
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la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Genera! de Subvenciones, las recogidas en

ei Anexo V de esta Ley.

Disposición adicional vigésima novena. Subvenciones o anticipos

reintegrables.

Durante el ejercicio 2024 ninguna de las unidades pertenecientes al

sector público regional, referidas en el artículo 1 de la presente ley, podrá aprobar

convocatorias -o acordar la concesión de forma directa- de subvenciones

reintegrables, sin la previa autorización de la Dirección General de Presupuestos

y Fondos Europeos, que no la otorgará si sus previsiones sobre disponibilidades

líquidas del conjunto del sector no lo aconsejan.

Disposición adicional trigésima. Líneas de anticipos.

Se faculta al Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia a

disponer de líneas o instrumentos de financiación, directa o indirecta, destinados

a anticipar, total o parcialmente, los Importes procedentes de las

administraciones públicas, en favor de entidades que ejerzan una actividad

económica o asistencial, o de entes del sector público local o regional, que

redunden en beneficio de la economía productiva y social de ¡a Región de

Murcia.

Las consejerías y los entes del sector público regional deberán prestar la

coiaboración necesaria al Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia

para garantizar la devolución de los fondos públicos anticipados.

Disposición adicional trigésima primera. Autorización de la celebración de

grandes eventos que contribuyan a proyectar la imagen de fa Región.

Durante el ejercicio 2024 ninguna de !as unidades integrantes del sector

público regional referidas en el artículo 1 de la presente ley, podrá organizar ni

contratar la organización de grandes eventos que pretendan la proyección de la

imagen de la Región sin la previa autorización del Consejo de Gobierno. A estos
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efectos tendrán la consideración de grandes eventos los que precisen la

ejecución de gastos, de forma aislada o acumulada, de cuantía superior a

100.000 euros.

Disposición adicional trigésima segunda. Conciertos sociales y convenios.

1. De conformidad con ¡o previsto en el artículo 18 del Decreto n.°

10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los

conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales

especializados en los sectores de personas mayores y personas con

discapacldad, que determina que los conciertos sociales podrán ser objeto de

revisión y, en su caso, de modificación cuando varíen las circunstancias iniciales

de su suscripción, con el fin de adecuar ¡as condiciones económicas y las

prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, se determina que los

importes de las plazas correspondientes a los conciertos sociales de los servicios

de centro de día y atención residencial del sector de personas mayores, vigentes

en el momento de la entrada en vigor de !a presente Ley, tendrán un incremento

de un 4.25% desde 1 de enero de 2024.

Asimismo, experimentarán un incremento del 4.25%, !as plazas de

centro de día y atención residencial del sector de personas mayores conveniadas

con los distintos Ayuntamientos de la Región de Murcia, desde el 1 de enero de

2024.

2. De conformidad con ¡o previsto en el artículo 18 del Decreto n.°

10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen Jurídico de los

conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales

especiaiizados en ¡os sectores de personas mayores y personas con

discapaddad, que determina que ios conciertos sociales podrán ser objeto de

revisión y, en su caso, de modificación cuando varíen las circunstancias iniciales

de su suscripción, con el fin de adecuar las condiciones económicas y las

prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, se determina que ios

Importes de ¡as plazas correspondientes a los conciertos sociales de los servicios
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de centro de día, promoción de la autonomía personal y atención residencial de!

sector de personas con discapacidad, vigentes en el momento de la entrada en

vigor de la presente Ley, tendrán un incremento de un 9% desde 1 de enero de

2024.

Asimismo, experimentarán un incremento del 9% los importes de las

plazas de centro de día y atención residendai del sector de personas con

discapacidad conveniadas con los distintos Ayuntamientos de la Región de

Murcia, desde 1 de enero de 2024.

Disposición adicional trigésima tercera. Procedimientos de emergencia

ciudadana.

En el ejercicio 2024 se consideran procedimientos de emergencia

ciudadana, además de los previstos en el Anexo de la Ley 4/2016. de 15 de abril,

de regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana en la

Administración de la Región de Murcia, los siguientes:

3) Menores y familias:

- Acogimiento permanente en Familia Ajena.

- Acogimiento familiar (Familias canguro).

- Ayudas a familias numerosas de categoría especial, parto múltiple o
adopción múltiple y a famiiias monoparentales.

- Ejecución de Medidas Judiciales de Menores y colaboración entre
Administraciones Públicas.

- Estudio y valoración de expedientes de menores en acogimiento
residencial o familiar.

- Estudio y valoración de menores en situación de desamparo.

Estudio y valoración de menores en situación de guarda.

- Programa de acogimiento con Familia Extensa.

Programa de acogimiento temporal familiar.

- Programa de actuación en posibles situaciones de riesgo en la infancia.

- Programa de apoyo y asesoramiento familiar.
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- Punto de Encuentro Familiar.

Servicio de información, diagnóstico y tratamiento de abusos sexuales
a menores.

- Programas de preparación para la vida independiente dirigidos a ios
jóvenes tutelados y extutelados.

IV

Disposición adicional trigésima cuarta. Contratos-programa.

Durante el año 2024 las entidades dependientes o vinculadas a la

Administración Pública de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

deberán relacionarse con ella, a través de la consejería de la que dependan,

mediante la suscripción de un contrato-programa en e¡ que se concreten, entre

otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las estrategias y su

correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la

consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la consejería

competente en materia de hacienda.

Disposición adicional trigésima quinta. Medidas de control sobre los

gastos plurianuales y los gastos de tramitación anticipada de las entidades

públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles

regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios

adscritos a la Administración pública regional.

1. Durante el ejercicio 2024 las entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público de !a Comunidad Autónoma de ¡a Región de

Murcia, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público

autonómico y consorcios adscritos a la Administración pública regiona! podrán

adquirir compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios

posteriores, siempre que se trate de alguno de los supuestos establecidos en el

artículo 37, apartado 2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
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de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

Igualmente será de aplicación a tales gastos lo dispuesto en los apartados 3 y 4

del referido artículo 37. A efectos de! cálculo de los porcentajes establecidos en

dicho apartado 3, se tendrá en cuenta ¡a dotación inicial consignada a nivel de

capítulo en el presupuesto administrativo de la entidad, sociedad, fundación o

consorcio correspondiente.

Asimismo, se aplicará a las entidades referidas en el apartado anterior lo

dispuesto en la disposición adicional segunda de la presente ley.

2. Las entidades, sociedades, fundaciones y consorcios a que se refiere

el apartado anterior deberán remitir, a través de la consejería de adscripción, a

la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, antes del 31 de enero

de 2024, un estado acreditativo de todos los compromisos de gastos adquiridos

para el ejercicio 2024 y ejercicios siguientes, existentes a fecha de 31 de

diciembre de 2023.

Disposición adicional trigésima sexta. Control interno del sector público

regional.

Los órganos de contra! interno propios de otras unidades integrantes del

sector público regional que la Intervención General determine, dentro de! Plan

anual de control de 2024, deberán realizar cuantos controles se les

encomienden.

Disposición adicional trigésima séptima. Elaboración de planes de acción.

1. Cada consejería elaborará los planes de acción relativos tanto a (a

gestión del propio departamento como a las entidades del sector público

adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela, que determinarán las

medidas concretas a adoptar para subsanar ¡as debilidades, deficiencias, errores

e incumplimientos relevantes que se pongan de manifiesto en los informes de
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control financiero posterior elaborados por la Intervención General y el calendario

de actuaciones pendientes de realizar para completar las medidas adoptadas.

2. Los planes de acción, tanto los referidos a su propia consejería como

a las entidades de) sector público adscritas o dependientes y de las que ejerza

la tutela, deberán ser aprobados por el titular de cada consejería y se remitirán

a la Intervención General en el plazo de tres meses desde que la consejería

afectada reciba los informes de control financiero posterior.

Las consejerías deberán realizar el seguimiento de la puesta en marcha

de estas actuaciones pendientes e informar a la Intervención General de su

efectiva implantación.

3. La Intervención General valorará la adecuación del plan de acción

para solventar las deficiencias señaladas y, en su caso, los resultados obtenidos.

4. Si la Intervención General no considerase adecuadas y suficientes las

medidas propuestas en el plan de acción lo comunicará motivadamente al titular

de la correspondiente consejería, el cual dispondrá de un plazo de un mes para

modificar el p!an en el sentido manifestado. En caso contrario, y si la Intervención

Genera! considerase graves las debilidades, deficiencias, errores o

incumplimientos cuyas medidas correctoras no son adecuados, lo elevará al

Consejo de Gobierno, a través de¡ titular de la consejería con competencias en

materia de hacienda, para su toma de razón. Igualmente, la Intervención

General, a través del titular de la consejería con competencias en materia de

hacienda, pondrá en conocimiento del Consejo de Gobierno para su toma de

razón ¡a falta de remisión del correspondiente plan de acción dentro del plazo

previsto en el apartado anterior.

Asimismo, se publicará esta circunstancia en el portal de )a transparencia

de ¡a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, manteniéndose hasta el

momento en que la entidad afectada cumpla o explique adecuadamente la razón

del incumplimiento.
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5. Adicionalmente, esta información se incorporará en el informe general

que anualmente elabora la Intervención General, comprensivo de los resultados

más significativos de las actuaciones de control financiero realizadas durante el

ejercicio.

6. Lo establecido en la presente disposición sobre la elaboración de

planes de acción derivados de control financiero posterior será asimismo

aplicable a los informes de auditoría pública, correspondiendo a la consejería de

adscripción del ente realizar el seguimiento de ¡a puesta en marcha de estas

actuaciones pendientes e informar a ia intervención General de su efectiva

implantación.

Disposición adicional trigésima octava. Creación de entidades del sector

público regional.

1. Durante el ejercicio 2024, la creación de nuevas unidades

institucionates del sector público regional, tales como organismos públicos,

sociedades mercantiles regionales, consorcios o fundaciones, requerirá !a

autorización de¡ Consejo de Gobierno previo informe de la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos y de la Dirección General de Función Pública

y Diálogo Social. Del acuerdo de autorización se dará cuenta a la Intervención

General.

2. En todo caso, ¡a creación de nuevas unidades institucionales deberá

realizarse respetando e¡ cumplimiento de¡ objetivo de estabilidad presupuestaria

a que está obligada la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional trigésima novena. Reestructuración del sector

público regional.

Si antes de la entrada en vigor de esta ley, o durante el ejercicio 2024,

se hubiera producido o se produjera la supresión o extinción de alguna de las

entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público,
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sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico y

consorcios adscritos a la Administración pública regional, cuyos presupuestos se

integran en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma objeto de

la presente ley, ¡os créditos consignados en los estados de gastos a favor de

dichas entidades, sociedades o fundaciones quedarán a disposición de ¡a

consejería competente en materia de hacienda que asignará el destino fina! de

dichos fondos, efectuando, en su caso, las oportunas modificaciones de crédito.

Corresponde al titular de la consejería competente en materia de

hacienda autorizar las referidas modificaciones, aunque se refieran a créditos de

distintas secciones, o a créditos de proyectos de gasto incluidos en el Anexo i de

esta ley. Si se tratase de transferencias de crédito, las mismas no estarán sujetas

ni serán tenidas en cuenta a efectos de ¡as limitaciones establecidas en el

artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de ¡a Región de Murcia.

Disposición adicional cuadragésima. Régimen de extinción de las deudas

no presupuestarias de los entes del sector público de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, surgidas del pago de sus facturas a

través de mecanismos extraordinarios de financiación y pago a

proveedores.

1. Para el adecuado reflejo contable de las deudas de los entes

dependientes con ¡a Administración General de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, surgidas del pago de sus facturas a través de mecanismos

extraordinarios de financiación, sobre la base del endeudamiento recibido a

través de dichos mecanismos en 2024 para financiar déficits de ejercicios

anteriores y registrado en el presupuesto de ingresos, se incrementarán los

créditos en ¡as correspondientes partidas de capítulo 7 del presupuesto de

gastos, por un importe como máximo igual al saldo pendiente de las cuentas no

presupuestarias representativas de dichas deudas a 31 de diciembre de 2023,

precediéndose posteriormente a tramitar y contabilizar el correspondiente
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reconocimiento de la obligación y pago en fonmaiización de dicho importe al ente

afectado, actuaciones que estarán exentas de fiscalización previa.

2. Los incrementos de los créditos mencionados en ei apartado anterior,

así como de las correlativas previsiones de ingresos, se efectuarán mediante

ajustes de los estados de gastos e ingresos de los presupuestos que resulten

necesarios.

3. Estos ajustes de los estados de gastos e ingresos en ningún caso

tendrán la consideración de modificaciones de crédito a efectos de lo previsto en

el Título II del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,

aprobado mediante Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, y demás

normativa de aplicación, y serán efectuados por la Intervención General de la

Comunidad Autónoma.

4. La realización de estos ajustes en ningún caso afectará a! cumplimiento

de! objetivo de estabilidad presupuestaria de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia en 2024, ni supondrá un incremento de los gastos de la entidad

destinataria en dicho ejercicio.

5. La determinación de! importe y destinatario de los indicados ajustes se

realizará por Acuerdo de Consejo de Gobierno a propuesta de ¡a persona que

ostente ¡a titularidad de ¡a consejería con competencias en materia de hacienda,

previo informe de la Intervención General.

Disposición adicional cuadragésima primera. Ayudas y actuaciones

Programa FEDER 2021-2027.

Durante el ejercicio 2024, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia

(INFO) podrá adquirir compromisos de gastos futuros y de tramitación anticipada

correspondientes a convocatorias de ayudas y actuaciones incluidas en el

Programa FEDER de ¡a Región de Murcia, para el período 2021-2027, por una

cuantía máxima de 35.280.000 euros, sin que sean de aplicación los límites

previstos para los gastos plurianuales y de tramitación anticipada a los que se
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remite el apartado primero de la disposición adicional trigésima quinta de esta

ley.

Disposición adicional cuadragésima segunda. Fiscalización de contratos

laborales de personal docente.

Durante el ejercicio 2024 los contratos laborales del personal docente no

serán sometidos a fiscalización previa, quedando ésta sustituida por el control

financiero de acuerdo con lo previsto en el artículo 99 y siguientes del Decreto

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

DISPOSICÍONES DEROGATORIAS

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con efectos a partir de los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de

enero de 2024, se deroga el Decreto no 128/2005, de 18 de noviembre, por el

que se desarrolla el art. 1, tres de la Ley 8/2004, de 28 de diciembre, relativo a

la deducción, en el Impuesto sobre ¡a Renta de las Personas Físicas, por

inversión.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de

Salud efe la Región de Murcia.

Se modifica la Ley 4/1 994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia

en los siguientes términos:

Uno. En el artículo 25, se modifica la redacción de¡ apartado 5 y se

adiciona un apartado 6, que quedan redactados del siguiente modo:

«5. Por el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero

competente en materia de salud, se establecerá la estructura,

composición y funciones de los órganos centrales de administración,
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participación y gestión del Sen/icio Murciano de Saiud. La estructura

organizativa de los órganos periféricos de gestión y dirección de ias Áreas

de Salud o de aquellos otros vinculados a la prestación de la cartera de

servicios se aprobará, a propuesta de¡ Consejo de Administración,

mediante Orden del consejero competente en materia de salud, previo

informe de la dirección general competente en materia de organización

administrativa.»

«6. Sin perjuicio de lo anterior, la creación, modificación y supresión

de las unidades asistenciales y administrativas dependientes de los

órganos periféricos de gestión y dirección o de aquellos otros vinculados

a /a prestación de la cartera de sen/icios, se efectuará mediante Orden del

consejero competente en materia de salud.»

Dos. En el artículo 28, relativo a ¡a "Contratación de obras, adquisición y

arrendamiento de bienes y servicios. Contratación centralizada", se modifica la

redacción del párrafo primero que queda redactado del siguiente modo:

«Los contratos que celebre el Semcio Murciano de Salud se

regirán por la legislación vigente en materia de contratación administrativa

en todo aquello que te sea de aplicación. Podrá asumir la contratación de

obras en ¡os términos previstos en ¡as normas organizativas regionales, si

bien las competencias de programación, gestión y contratación de los

proyectos de inversión en obras que afecten a cualesquiera centros y

recursos sanitarios del ámbito de la atención primaría de salud, incluidos

/os dispositivos de urgencia y los edificios de uso múltiple o compartido

entre los diferentes niveles asistenciales, dependientes del Servicio

Murciano de Salud, que supongan la realización de obras de primer

establecimiento, así como su equipamiento respecto a centros de nueva

construcción, serán ejercidas por la Consejería competente en materia de

salud.»
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Disposición final segunda. Modificación de la Ley 3/1996, de 16 de mayo,

de Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se modifica la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con ¡o dispuesto en los apartados

siguientes:

Uno. Con efectos desde !a entrada en vigor de la presente ley y vigencia

indefinida, se modifica el apartado 6 de! artículo 16, con la siguiente redacción:

«6. Los cánones de ocupación o de aprovechamiento y de

explotación por la concesión para explotación de instalaciones propias de!

sector pesquero podrán tener una reducción de hasta el 90% cuando el

titular de la autorización sea una cofradía de pescadores.

Por ¡a autoridad portuaria se podrá establecer la exención total de

/os cánones anteriores cuando e/ titular de ia concesión sea una cofradía

de pescadores. Para que pueda establecerse la procedencia de la citada

exención será preciso que se realicen por parte de la citada cofradía

desembolsos o contribuciones que redunden en la mejora de! dominio

público desde el punto de vista de las instalaciones y/o espacio concedido,

la eficiencia energética, la mejora de las condiciones medioambientales,

la eficiencia en el uso de los espacios, la creación de empleo, !a promoción

de la cultura de ¡a pesca tradicional, y similares, siendo por ello

consideradas de interés portuario por ia Administración.

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una

cofradía de pescadores de un puerto podrán tener una reducción de hasta

e/ 75% del canon de ocupación o aprovechamiento y de explotación por

/a autorización de instalaciones portuarias en dicho puerto. Asimismo,

podrán tener una reducción de hasta el 50% ¡as actividades industriales

relacionadas con el sector acuícoia que sean relevantes para este sector

primario, por Ía creación de empleo, por las inversiones que generen, o
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por su interés para la promoción de la acuicultura regional, previo informe

justificativo de ¡a consejería competente en materia de acuicultura.

Se podrá establecer una reducción adiciona! de hasta el 40% sobre

la anterior cuando se Justifiquen pérdidas como consecuencia de

acontecimientos climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su

violencia, Ímprevisibilidad y ajenidad a la conducta humana puedan ser

constitutivos de fuerza mayor. Esta reducción adicional se apHcará previa

solicitud razonada de! sujeto pasivo y no se reflejará en ningún caso en el

título de otorgamiento.

Se podrá aplicar una reducción de hasta un 40% de los cánones de

ocupación y/o explotación al sector industrial y hostelero portuario, y a las

actividades auxiliares vinculadas a la náutica deportiva, cuando se

justifiquen pérdidas como consecuencia de acontecimientos

climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia,

ÍmprevisibiHdad y ajenidad a ¡a conducta humana puedan ser constitutivos

de fuerza mayor Esta reducción se aplicará previa solicitud razonada del

sujeto pasivo, justificada documentaimente, y será aplicable, entre otros,

a /os siguientes sujetos pasivos:

a) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de naves, edificios o

locales cuyo título tenga por objeto exclusivo la actividad de suministros

navales, talleres y similares.

b) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de naves y

explanadas cuyo título tenga por objeto exclusivo la actividad de varadero

y marina seca de embarcaciones.

c) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de locales, edificios y

explanadas cuyo título tenga por objeto exclusivo la actividad de

hostelería.
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d) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de expianadas cuyo

título tenga por objeto exclusivo /a actividad de gestión de aparcamientos.

e) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de locales, naves o

instalaciones desmontables cuyo título tenga por objeto exclusivo

actividades relacionadas con e! transporte de pasajeros, con ¡a formación

y e/ aprendizaje náutico deportivo.

Los concesionarios de puertos deportivos, zonas portuarias de uso

náutico deportivo e instalaciones náutico-deportivas, podrán obtener una

reducción de hasta un 40% del canon de ocupación y/o explotación,

cuando justifiquen la apHcación en su ámbito de las reducciones

señaladas en el párrafo anterior. Las reducciones deben ser aplicadas a

sus usuarios en las condiciones establecidas para quienes posean títulos

que legitimen para la ocupación o aprovechamiento en los puertos

gestionados directamente por la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, y que se detallan anteriormente.

Será requisito necesario para obtener las bonificaciones previstas

en este punto que e! concesionario se encuentre a! comente en el

cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de la concesión.»

Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de la presente ley y vigencia

indefinida, se modifica el apartado 4 del artículo 30, con la siguiente redacción:

«4. Los cánones de ocupación y explotación para la autorización

de la explotación de lonjas en ios puertos, así como para otras

instalaciones propias del sector pesquero, podrán tener una reducción de

hasta e! 90% cuando el titular de la autorización sea una cofradía de

pescadores.

Por la autoridad portuaria se podrá establecer la exención total de

/os cánones anteriores cuando e! titular de la concesión sea una cofradía

de pescadores. Para que pueda establecerse la procedencia de la citada
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exención será preciso que se realicen por parte de la citada cofradía

desembolsos o contribuciones que redunden en !a mejora del dominio

público desde el punto de vista de las instalaciones y/o espacio concedido,

la eficiencia energética, !a mejora de las condiciones medioambientales,

la eficiencia en el uso de los espacios, la creación de empleo, la promoción

de la cultura de ¡a pesca tradicional, y similares, siendo por elio

consideradas de interés portuario por la Administración.

Los titulares de ias embarcaciones de pesca perienecientes a una

cofradía de pescadores de un puerto podrán tener una reducción de hasta

e/ 75% del canon de ocupación o aprovechamiento y de explotación por

la autorización de instalaciones portuarias en dicho puerto. Asimismo,

podrán tener una reducción de hasta el 50% fas actividades ¡ndustríales

relacionadas con el sector acufcola que sean relevantes para este sector

primario, por la creación de empleo, por las inversiones que generen o por

su interés para ia promoción de ia acuicultura regional, previo informe

justificativo de la consejería competente en materia de acuicuitura.

Se podrá establecer una reducción adicional de hasta el 40% sobre

/a anterior cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de

acontecimientos climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su

violencia, imprevisibilidad y ajemdad a la conducta humana puedan ser

constitutivos de fuerza mayor. Esta reducción adicional se aplicará previa

solicitud razonada de! sujeto pasivo y no se reflejará en ningún caso en el

título de otorgamiento.

Se podrá aplicar una reducción de hasta un 40% de los cánones de

ocupación y/o explotación al sector industrial hostelero portuario, y a las

actividades auxiliares vinculadas a la náutica deportiva, en los mismos

términos recogidos para las concesiones en el apartado 6 del artículo 16.
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Será requisito necesario para obtener las bonificaciones previstas

en este punto que e/ beneficiario se encuentre al comente en el

cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de la autorización.»

Disposición final tercera. IVlodificación del Decreto Legislativo 1/1999, de 2

de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia.

Con efectos desde !a entrada en vigor de la presente ley y vigencia

indefinida, se modifica del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región

de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, en los

siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 19, con la siguiente

redacción:

«6. En los supuestos recogidos en el punto anterior, la declaración

de responsabilidad corresponderá ai órgano de recaudación de la Agencia

Tributaría de la Región de Murcia, cuando se trate de créditos de

naturaleza pública cuya gestión recaudatoria haya asumido aquella por

ley o por convenio.»

Dos. Se modifica el artículo 50, que queda redactado de la siguiente

manera:

«Artículo 50. Dotaciones presupuestarías de la Asamblea

Regional.

Las dotaciones presupuestarías que correspondan a la Asamblea

Regional se librarán sin Justificación, en firme y por trimestres anticipados,

previa ejecución presupuestaría por la consejería con competencias en

materia de relaciones con la citada Asamblea Regional. Tales actuaciones

estarán exentas de fiscafización previa.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre,

de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.
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Con efectos desde la entrada en vigor de esta ¡ey y vigencia indefinida, se

modifica el apartado 2 de la disposición adicional duodécima de ia Ley 5/2001,

de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servido Murciano de Salud, que

queda redactada del siguiente modo:

«2. Garantía salarial por el concepto de tarjetas sanitarias

individuales (TSI).

El persona! destinado en los equipos de atención primaria que

perciba su remuneración en función de! número de pacientes adscritos,

tendrá derecho a percibir, en concepto de tarjeta sanitaria individua! (TSI),

cuando el número de pacientes que tenga asignado sea inferior a éste, el

importe correspondiente a¡ siguiente número de tarjetas sanitarias

individuales:

Médicos de Familia: 1.350.

- Pediatras: 900.

Enfermeros: 1.620.

- Matronas: 6.750.

- Fisioterapeutas: 22.500.

En e/ mismo supuesto, cuando se cumplan los requisitos

establecidos en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de enero de

2023, por e! que se ratifica de! Acuerdo suscrito por la Consejería de Salud

y /as organizaciones sindicales SATSE, CESM y CSIF, de 25 de

noviembre de 2022, de adopción de medidas para la mejora y

fortalecimiento de !a asistencia sanitaria en ¡a Región de Murcia, se

garantiza la percepción, a efectos del abono del complemento de

productividad fija, del importe correspondiente a las siguientes tarjetas

sanitarias individuales (TSI):

- Médicos de Familia: 1.215.

Pediatras: 810.

-Enfermeros: 1.458.»
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Disposición final quinta: Modificación de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre,

de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas

Se modifica el artículo 40 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de

medidas extraordinarias para la sostenibilidad de ¡as finanzas públicas, que

queda redactado de !a siguiente manera:

«Artículo 40.» Autorizaciones a la Dirección General

competente en materia de presupuestos y a la Intervención General

para implementar medidas de reducción de gastos.

1. Cuando, debido a la evolución de la situación económica de la

Comunidad o por razones de gestión de! presupuesto, en particular de /os

gastos con financiación afectada, se precise la adopción de medidas

restrictivas def gasto, la Dirección Genera! competente en materia de

presupuestos podrá practicar las retenciones temporales que sean

necesarias en cualesquiera créditos del presupuesto.

2. En el mismo caso anterior, la intervención Genera!, como centro

responsable de la gestión contable, podrá adoptar las medidas precisas

conducentes a impedir la contracción de nuevas operaciones

potencialmente generadoras de obligaciones o gastos.

En este supuesto, la intervención General solicitará de! tituiar de la

Consejería competente en materia de hacienda la pertinente autorización,

que, una vez otorgada, será comunicada ai Consejo de Gobierno en la

primera reunión que éste celebre.»

Disposición final sexta. IVIodificación de la Ley 4/2016 de 15 de abril, de

regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana.

Se modifica e! apartado 2 del articulo 4 de la Ley 4/2016 de 15 de abril,

de regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana, que queda

redactado de la siguiente manera:
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«2. Se entenderán excluidas de ¡as previsiones establecidas en e/

presente artículo las áreas sanitaria y educativa a las que se refiere el

anexo de esta ley. Asimismo, quedará excluida de estas previsiones el

área cíe servicios sociales a que se refiere el citado anexo, siempre y

cuando los créditos que se minoren se destinen a cubrir otras necesidades

de carácter social.»

Disposición final séptima. Modificación del Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20

de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, libertad de

mercado y eficiencia pública.

Se modifica la disposición final décima del Decreto-Ley n.° 5/2022, de 20

de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado

y eficiencia pública, en los siguientes términos:

«La Agencia de Transformación Digital de la Región de Murcia

iniciará efectivamente su actividad en dos fases. La primera fase referida

al inicio de la actividad de la Agencia en ¡o relativo a las competencias de

la Dirección General de Transformación Digital. E! inicio de esta primera

fase se producirá dentro de los seis meses desde la entrada en vigor de

/a Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ¡a

Región de Murcia para el ejercicio 2024. La segunda fase, que vendrá

referida a ¡as competencias asumidas correspondientes a ¡a Subdirecdón

General de Tecnologías de la Información del Se/v/c/b Murciano de Salud,

/a Fundación Integra, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, el

Instituto de Turismo de la Región de Murcia y e/ Instituto de las Industrias

Culturales y las Artes de la Región de Murcia, se iniciará en la fecha

prevista en sus estatutos.»

Disposición final octava. Modificación del Decreto n.° 163/2017, de 31 de

mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 de

marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.
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Se modifica el apartado 2 del artículo 16 del Decreto n.° 163/2017, de 31

de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de !a Ley 3/2007, de 16 de marzo,

de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, que queda con la siguiente redacción:

«2. La prestación mensual básica queda establecida en e! 80 % del

IPREM mensual vigente en e! momento de devengo. Este importe se

incrementara en virtud de! segundo miembro de la unidad familiar en el 20

% de dicho IPREM, para e! tercer y cuarto miembro en e! 10 % y para el

quinto y siguientes en el 8 %, cuando estos sean menores de edad,

aplicándose el 50% de los incrementos en el caso de miembros

beneficiarios de ia unidad de convivencia mayores de 18 años, hasta un

máximo del 150% del IPREM mensual.

Excepcionalmente, las unidades familiares con menores de 18

anos a su cargo devengarán un complemento de 100 euros por cada uno

de ellos, con un límite máximo de 300 euros mensuales.»

Disposición final novena. Modificación de la Orden de 21 de diciembre de

1998 de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el

Régimen de Funcionamiento de las Entidades de Depósito que colaboran

en la recaudación.

Con efectos desde la entrada en vigor de ¡a presente ley y vigencia

indefinida, se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 6 de la Orden de 21 de

diciembre de 1998 de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula

el Régimen de Funcionamiento de las Entidades de Depósito que colaboran en

la recaudación con la siguiente redacción:

«3. Transferencia.- Únicamente será admisible el pago mediante

transferencia bancaría en aquellos supuestos y con el alcance y requisitos

que establezca el órgano de recaudación y así se comunique

expresamente al obligado al pago.
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En todo caso ¡a transferencia podrá realizarse desde cualquier

entidad financiera de la zona única de pagos en euros (zona SEPA).

4. DomicHiación.- La domiciliación deberá ajustarse a ¡os siguientes

requisitos:

a) Que el obligado al pago sea titular de la cuenta en que domicilie

e/ pago y que dicha cuenta se encuentre abierta en una entidad de crédito.

No obstante, el pago podrá domiciliarse en una cuenta que no sea

titularidad de! obligado al pago, siempre que e! titular de dicha cuenta

autorice la domiciliación.

b) Que ¡a domiciliación se realice en cualquier entidad financiera de

la zona única de pagos en euros (zona SEPA).

c) Que el obligado a! pago comunique su orden de domiciliadón a

/os órganos de la Administración según los procedimientos que se

establezcan en cada caso. En este sentido, ¡a Agencia Tributaría de la

Región de Murcia establecerá, en cada momento, ¡as deudas que pueden

ser objeto de domiciliación, así como la fecha ¡imite para la admisión de

solicitudes de domiciliación y traslado y el período a partir del cual surtirán

efecto.

d) Los pagos efectuados mediante domiciliación bancaría se

entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de dichas

domiciliaciones, considerándose justificante del ingreso el que a tal efecto

expida ¡a entidad de crédito donde se encuentre domiciliado e! pago,

debiendo recoger como mínimo los datos que se establezcan por la

Agencia Tributaría de ¡a Región de Murcia.

e) En aquellos casos en los que el cargo en cuenta no se realice o

se realice fuera de plazo por causa no imputable ai obligado ai pago, no

se le exigirán recargos, intereses de demora ni sanciones, sin perjuicio de
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/os intereses de demora que, en su caso, corresponda liquidar y exigir a

la entidad responsable por la demora en e! ingreso.

No obstante, en caso de devolución reiterada de! recibo por la

entidad de crédito durante dos períodos impositivos consecutivos, por

causas imputables a/ interesado, quedará sin efecto la orden de

domiciliación para pagos sucesivos correspondientes al mismo titular y

objeto.

f) En ios términos y condiciones que la Agencia Tributaría de !a

Región de Murcia establezca, cuando e/ pago se realice a través de

terceres autorizados de acuerdo con lo que establece el artículo 92 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaría, estos deberán estar

expresamente autorizados por la Administración para efectuar Ía

domiciiiación del pago en cuentas de su titularidad.»

Disposición final décima. Modificación de disposiciones reglamentarias.

1. Lo establecido en la disposición final octava tendrá rango de decreto

y podrá ser modificado mediante norma de igua¡ rango.

2. Lo establecido en ¡a disposición final novena tendrá rango de orden y

podrá ser modificado mediante norma de igual rango.

Disposición final undécima. Desarrollo y ejecución de la Ley.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean

necesarias para e¡ desarrollo y ejecución de la presente iey.

Disposición final duodécima. Entrada en vigor.

La presente !ey entrará en vigor ei día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

De conformidad con el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por la
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa se ha elaborado el Texto Articulado dei
Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2024, con sujeción al procedimiento establecido en dicha Ley.

La aprobación dei Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para e¡ año 2024,
deberá ir acompañado de la documentación justificativa a que se refieren los artículos 31.3
y 57 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, de conformidad
con ¡o dispuesto en el artículo 22.3 y 46 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto
del Presidente y de! Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

El Consejo de Gobierno en su sesión celebrada e! 13 de noviembre de 2023, adoptó
e¡ Acuerdo y aprobó e! límite máximo de gasto no financiero del Presupuesto consolidado
de ¡a Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus
organismos autónomos para el ejercicio 2024, que se fija en 6.526.569.209 €, y que fue
aprobado por el Pleno de la Asamblea Regional el 14 de noviembre de 2023.

En base a lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en e! artículo
37.1 c) de la mencionada Ley 6/2004, se eleva a Consejo de Gobierno la adopción dei
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, que se acompaña como Anexo a
la presente propuesta.

SEGUNDO.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.4 y en la
disposición adicional segunda, apartado 5, de! Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, la documentación complementaria de los presupuestos de las
entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles regionales, consorcios y
fundaciones del sector público autonómico.

TERCERO.- Que se proceda a la presentación del Proyecto de Ley a ¡a Asamblea Regional
para su preceptiva tramitación parlamentaria.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA
(Documento firmado electrónicamente al margen)

Luis Alberto Marín González.
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JOAQUÍN BELMONTE GÓMEZ, JEFE DEL SECRETARIADO DEL
CONSEJO DE GOBIERNO

CERTIFICO: Que por la Comisión de Secretarios Generales, en

su sesión del día 28 de noviembre de 2023, se examinó el texto

articulado del Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2024, junto con el expediente administrativo acreditativo

del procedimiento de elaboración, siendo informado

favorablemente, con carácter previo a su elevación al Consejo de

Gobierno.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y

sello la presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica

recogida al margen.

Vo B°

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SECRETARIOS GENERALES POR SUSTITUCIÓN

María Caballero Belda
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, a propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Empresa, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.

SEGUNDO.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.4 y

en la disposición adicional segunda, apartado 5, del Texto Refundido de la

Ley de Hacienda de la Región de Murcia, la documentación complementaria

de los presupuestos de fas entidades públicas empresariales, otras entidades

de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

sociedades mercantiles regionales, consorcios y fundaciones del sector

público autonómico.

TERCERO.- Que se proceda a la presentación del Proyecto de Ley a la

Asamblea Regional para su preceptiva tramitación parlamentaria.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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Adjunto documentación del expediente relativo al
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, así
como certificación del acuerdo adoptado por el Consejo de
Gobierno sobre el mismo/ en sesión celebrada el 28 de
noviembre de 2023, y solicitud de su tramitación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 147 y siguientes
del Reglamento de la Asamblea Regional.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA
Y EMPRESA

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Luis Alberto Marín González

EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA REGIONAL
BÉSt^SB
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